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1 
Qui precio mandavic 5 hls Opus insignlc. 

Saj>ient¡alí>enditum justum ( Joseph ) non ierelhjmt^ 
sed a peccatorlhus UberaVtt eum : T)escenikque 
cum ¡lio in fóteem^ i ? ¡n ymculis mn dereliquit 
fllum, & mendaces vstendit qui maculalP£runt illum, 
Sapient. i o. vers, i ^, & i ^ 

^Omnls terralierítatem IrilPocat ^ tvlum ttlam ipsam 
henedicit , :iT mmrúa opera molPentur , ^ tremunt 

mm , i ? non tst cum ea quidquam intqmm. Ve
ntas manet ̂  i ? tnlPalescit in dtermm, <Tlph>lt^ 

ohtinet ¡n sécula rsáculorum* JEsár . % * cap. 4. 
Tcrs, ^d . & 38. 
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3̂ * 



Pag. ^ 
C J ^ J <F ( Í I I M E ^ A y Q U E E S i V j m 

el Señor íDoBor Don Joscph de Antequera y 
Castro 5 al limo. Sn Mtestro Vu Joseph 
de Palos:, tó/Vpa ¿¡rf Paraguay* 

IL.MO SEÑOR, 
ÜSTA es, y permitida en todasr 

Leyes , aun á la mas humilde 
obediencia , representar á sus 
Superiores los padecimientos 
de los Subditos, quando pare
ce que para ellos no tubreron 
ningunos deméritos, ó que pu
diesen concebir como razón 

para sas determinaciones , lo que á la vista de los Su
periores pudo concebirse no muy fundado en ellary sien* 
do yo tan subdito de V. S. Illma. ahora, como lo fui 
en esa Provincia , de que vivo muy glorioso , pudien* 
do decir en quanto á esto , queglorlam meam alteri nort 
daho, Claro está , que á mí ( aunque tan malo ) no se 
me negará lo que á todos se les concede. ¥ porque en lo 
que recuerdo á V. S* Ilma^ no busco el alivio que pu
diera esperar de sus manosV porque este solo íe aguar
do de las Divinas t en las quales tengo, para descargo 
de mis grandes culpas , las injurias , y befas que mí per
sona ha padecido en la prisión , con que he sido con
ducido por todo el Reyno , qual otro ninguno en él* 
y la que anualmente padezco en esta Cárcel ; perdida 
mi honra ? y en ella la de una noble, y bien conocidír 
familia, asi en estos Reynos, como en los de Europa^ 
y lo que menos es, la vida , que ya la disctirro , por los 
repetidos golpes que padece , muy puesta á perderser 
si el Señor de quien es no la repára: siguiéndose á esto 
la suma pobreza en que me hallo , pues de aquella de
cencia precisa para cubrir las carnes , me despojó la 
craeldad de quien asi me ha puesto* Y porque lo mas 
sensible para mí ha sido , es y será r vér que patroci
nan estas operaciones , y dán por justos mis padeci
mientos j con la autoridad de V. S, Urna., quien dá por 

A % exe^ 



^ Cartas de Don Joseph de Antequera 
cxecntados mis delitos : pasaré en breve á recordárse
los á V- S. l ima, para que los tenga mas presentes 
quando nos veamos en el Tribunal Divino : Ubi nulla 
est acceptio personarum , y en donde tomará Dios estre
cha cuenta á los Príncipes , como V. S. l ima, si acaso 
(lo que Dios no quiera) en sus determinaciones de justi
cia , é informes , á que tanta fé se dá , se desviaren de 
lo que enseña al cap. 16, del lib. i del Paralipomenon, 
por las palabras siguientes: Audite eos , & quod justum 
fuerit judicate , sivé Civis s i t , aut peregrinus ; parvum 
audietis , ut magnum ; nec accipietis cujusquam persa? 
nam : Judicium enim Dei est, 

i En la Ciudad de la Vlata llegó á mis manos una 
Carta-Informe de V. S. lima. , que comprehendia va
rios puntos contra mis procederes , informados por 
V . S. lima, á aquel Tribunal. Y aunque como hombre 
sentí lo que V. S. lima, informaba con tanta acelera
ción á su llegada , que creo que escasamente sabia V. S* 
l ima. , con estár tan cerca de la suya, las Casas de aquel 
Cabildo ; me pareció callar por entonces, discurriendo 
que V. S. lima, haciendo reflexión sobre lo que infor
maba , corregirla su informe ; pero habiendo pasado á 
esta Ciudad, y reconocido en ella que continuó V. S. 
l ima, en su didámen , haciendo lo propio en este Supe
rior Gobierno ( y lo que mas es) intimadoseme una 
Real Cédula deS. M . , dada en 12 de Diciembre de 734, 
en que hace memoria de una Carta de V. S. lima. : ha
biendo llegado V. S. lima, al Paraguay á mediado de 
Oélubre del mismo año ; claro está que en dicha su 
Carta no informarla V. S. l ima, lo que vió , sino lo que 
ledixeron ; y quienes fueron esos , mejor lo sabe V. S, 
l ima , que yo. 

3 Entre las varias acciones de mi alterado , y mal 
gobierno (como dice V.S. l ima . ) me censura la de ha
ber procesado , y prendido Eclesiásticos: cita para es
to V. S. lima, el haberlo hecho con un Religioso Do
minico % á lo qual debo decir , que no es nada confor
me á la verdad este suceso , pues no sé en qué Cárcel 
se prendió, qué d ía , ó quién lo tfaxo preso : puedo j u 
rar por Dios , y esta que á dicho Religioso no le he 
iiablado en mi vida una palabra , y que jamás le v i , 
sino ^olo en su estancia , ó en su Convento , quando 
Tenia á la Ciudad n i creo qise habrá en todo el Para-
.guay (s i noes qiae quiera faltac á l a verdad) quien di-
¿ga lo contrario. Si-



al Señor falos ^Obispo del Taraptay. 5 
4 Sigúese otro exemplar que trae V. S. lima. , que 

es á Don Joteph Caballero, Cura de Taguaron , que fue 
con quien tampoco hasta ahora sé qual fue el exceso 
que se me pueda atribuir; pues si hubiera V. S. l ima, 
visto los Autos que tratan sobre dicho Cura , hallára 
haberme arreglado á lo que todos Derechos mandan, 
porque siendo dicho Cura uno de los primeros moto
res de los escándalos de esa Provincia , é íntimo amigo 
de Reyes , y quien le sacó en la fuga que este hizo} 
constando esto en los Autos por declaración de los tes
tigos , y vistos por la Real Audiencia de la Plata , dió 
su Real Provisión de ruego , y encargo , para que el 
Prelado Eclesiástico impusiese á sus delitos aquella 
pena que merecían , dando al propio tiempo quenta á 
dicha Real Audiencia ; y habiéndole hecho causa su 
Prelado , según la Ley de la Concordia 6 se le privó del 
Curato , en el qual habia disipado , no solo los bienes 
temporales , con el exceso que consta, sino lo que mas 
^s , aun los Ornamentos Sagrados , y no tengo presen
te para qué usos. Y porque estos , con los demás moti
vos de no enseñar la Doctrina á sus Feligreses , ni ad
ministrar los Sacramentos , eran suficientes para pri
varle de dicho Curato, no permit í , por reverencia de! 
Estado Sacerdotal , que se le hiciese cargo , ni se pu
siese en Autos : que él solo le hace , no solo incapaz 
dé poder ser Cura , pero según todas las Decisiones Cá-
nonicas , ni aun de poder celebrar el Santo Sacrificio 
de la Misa ; lo qual, ni hay muchacho , ni hombre que 
no lo sepa , y vea irremediable en esta Ciudad, y aun 
tropiece por las calles con sus hijos. No es reprehen
der estos vicios , quando yo estoy tan cargado de «líos, 
sino solo acordar á V. S. lima, los graves fundamen
tos , y justificados que hubo para esto , sin que sea dig
no de nota el que un Secular advierta esto de un Ecle
siástico , sino que los Eclesiásticos dén ocasión para 
que lo noten los Seculares , como decia San Gerónymo 
á otro intento , hablando de los Emperadores Arcadioy 
j Honório , con las palabras siguientes : Nec kge con-
qmteror, sed doko, cur meruimus legem , mutsrium bo-
mum est , Se* 

5 Ultimamente , en este punto toca V. S. l ima, 
para prueba, la expulsión de los Religiosos de la Com
pañía , con unas circunstancias muy agenas de lo que 
sucedió ^afirmándolo todo V, S. l ima, como si lo hu-



é Cartas Je (Don Joséfh Je Anteqtiera 
Siera visto ; sobre cuyo hecho , como en eí de la Guer--
ra , solo podré decir, que á lo menos para con Dios 
fiene mas parte V- S. lima,, que yo ; Pues yo me ha-
flaba sin fuerzas para resistir una Provincia inquieta y 
alborotada, conminado por sus vecinos , que" temían,, 
como experimentados , vér por sus ojos lo que hasta 
oy lloran del tiempo del Predecesor de V. S. lima, el 
Señor G / r ^ f / ^ el derecho de defender sus vidas , y de" 
sus mugeres é hijos , y en ellos la honra , pues- hasta 
Vando se había publicado para llevárselas los Indios 
Tapes ; y habiéndolos comprimido con ruegos el día 
24 de Juíro para que no pasasen al Colegio* , me valí 
del respeto de los Prelados de las Keligiones , para que 
el grande de V. S. lima, viniese á ser el Iris de .aquella 
Borrasca vsiquiera por ser contra sus Ovejas ; con que 
todo se hubiera apagadoy no pude lograr esto de la 
piedad de V. S. Ilmav y siendo tal mi iMfeiicidaá , que 
no para en esto ; pues habiendo" hecho todo ío que es-
tubo de mi parte para, que no tubiese efeélo esta des
gracia , con que quedó asegurada mi conciencia para 
con Dios, no obstante que se ha herrado para con loŝ  
hombres ^ ha solicitado V. S. l i m a . , en mi ausenciajel 
que los Regidores me echen á mí la culpa, 

6 A V . §1 Ilmav quando le eligió Dios para nuestro 
Prelado , le constituyó luz de aquel mundo, como nos 
lo enseña San Mathéa al cap, % Vos estis lux mmdí^ y 
Isaías , quando le dixo Dios í Ecce de di te in tucem gen* 
tium , ut sis saíus mea f usque ad extfemum terree» Y 
en esa y que es el fin , 6 extremo de la nuestra f no es 
posible que V, lima* permita que las tinieblas de una 
pasión vivan y reynen contra la verdad de la inocencia, 
en unos hechos , en que esa miserable Provincia y yo 
no tubimos mas culpa que defender nuestras vidas , y 
Cxecutar lo que á todos es permitido. 

7 Creo cier ra mente , Señor, que quando esta Carta 
llegue á manos de V. S* l i m a . , habrá hecho reflexión 
del estado en que sus informes tienen puesta á esa mi
serable Provincia ^ y que como Padre, y Proteétor de 
ella , sabrá bolver por sus causas , y defenderla , pues 
yá habrá conocido V* S. llma4 su horfandad , y que to
dos la han tratado, como que han visto su utilidad par
ticular , y no el mejor servicio de Dios , y del Rey ; y 
pues logró la fortuna de vér á V". S, lima , espero que 
ha de reclamarle á V.S. lima. con eiProteStorem tepos~ 
suerunt, curam nostrorum habe. Ra-



d Señor falos, Obispo del faraguay. J 
8 Raras veces , Señor , no es la prisa, y aceleración 

madrastra dé la justicia 3 como la lentitud en ella sil 
madre, pues la experiencia de lo que sucede enseña dis
tintas determinaciones de lo que se aprende. Trayga 
V. S. l ima, á la memoria los lamentables sucesos de 
esa Provincia, y entre ellos cinco expulsiones de tres 
Señores Obispos , antecesores de V. S. l ima. , siendíj 
la ultima con mucha efusión de sangre , j lo que so-̂  
bre esto determinaron su Magestad , y la Santidad 
A k x a n d r o V I l á favor de la Provincia, y del Señor 
Cárdenas en el mismo suceso que ahora ; y verácomíJ 
la Provincia obró bien en sus determinaciones. IT quan-
do nada de todo esto valga, solo quisiera poner en Ja 
gran consideración de V. S. l ima. ^ .que mis operacio
nes., aun quando fuesen erradas, dimanaron deatendeic 
á la utilidad pública, y no á la particular mia ^ porque 
aquélla es la suprema de las Leyes, como lo «nseñaa 
las délas xa Tablas en el Derecho: Utilitaspublica su~ 
frema lex jest, Y guando me precisaban á obrar clamo
rosas representaciones de esa Provincia ? y los manda
tos de un T r i b i i m l tde Justicia, no me parece áiay razo® 
para quererme imputar delitos que no he conocido. 

9 Quando Don Bruno de Zah.ala escribió que iba á 
esa Provincia , y despachó el despacho en forma de sa 
Exc . , viendo que la representación de V. S. l i m a . , de 
que me valí por medio del Cabildo^ no tubo aceptación 
para que dexase las, armas, temiendo la nueva inquietud 
que amenazaba la Provincia % la dexé, porgue no se me 
imputase á m í lo que era acción suya; y aun V.S. l ima* 
me propuso me quedase, y si me hubiera hallado en ella 
l a detención de Tion Bruno en San Ignacio , después de 
m i ausencia, se me hubiera atribuido, como lo ha he-, 
cho la malicia, aun sin hallarme en ella. 

10 Sirva también, Señor, ;de recuerdo á V. S. l ima» 
lo que en su presencia declaró Felipe Cabanas 9 y el 
criado de V. S. l ima. Don Roque Parodi los testi-. 
gos de mi aftuacion, y que si hubiese logrado la fortuna 
de poderlos poner todos en la presencia de S. i l m a ^ 
hubiera conseguido quizá mejor reputación en su con
cepto: pero Señor, m i Padre Gregorio nos enseña^ 
que:: E x bis , qute animus novit, surgat ad incógnita^ 
quce non novit, & exemplo visibilium se ad invisibili^ 
rapiatt. Todo esto, con las demás msas que callo, por-



8 Cartas de Don Jósej h de A n t e v e r á 
que son mejores para el silencio , que no para dichas^ 
me las ha obligado á acordar V. S. lima, no tanto el 
trabajo en que me hallo , como el considerar el que sea 
la mayor causa de é l , como llevo dicho, el nombre de 
V. S. l i m a , á quien siempre he venerado, y respetaré, 
como es de mi obligación , guardando en todo mis de
fensas para el justo Tribunal de Dios , en que espero la 
recompensa de mis padecimientos. Otros muchos ino
centes padecen como y o : duélase V. S. l ima, de ellos, 
para que de este modo sean todos los hechos de V. S. 
l ima, felicidades, y no acarreé ningunos infortunios su 
Gobierno. Dios se lo dé á V. S. lima, muy dilatados, 
con mucha salud , y vida , y las altas Dignidades, que 
tan justamente se merece. Cárcel de Corte de L ima , y 
Agosto 14 de 1726 años. l imo. Señor. B. L . M . de 
V . S. l ima, su mas rendido servidor P . Joseph de Ante* 
quera y Castro, l imo . Señor M . D» Fr,Joseph de Palor» 

A D V E R T E N C I A 

P A R A L A S I G U I E N T E C A R T A . 

LA criminal respuesta del Ilustrisimo Señor Obispo d 
esta rendida y respetosa Carta , e s tá inserta en la 

siguiente, en que para su ipas clara ¿y puntual satisfa* 
cion se pone 4 la letra su contexto , dividido en 12 par* 
rafes, 

„Scio te cum isüa legeris, rugare frontem, & liber-
„ ta tem meam rursum seminarium timere rixarum , ac 
„meum, si fieri potest, os dígito velle comprimere; né 
5,audeam dicere, quae alii faceré non erubescunt. Hoc 
5,ergo obsecro, ut si mordacius quippiam scripsero, 
„non tam meae austeritatis putetis esse qüam morbi.Pu-
5,tridae carnes ferro curantur, & cauterio venena serpen
t i n a pelluntur antidoto. Quod satis dolet, majori do-
5,lore expellitur. Ad extremum hoc dico , quod si etiam 
„hsec conscientia criminis vulnus non habeat, habet ta-
5,men fama ignominiam." E x D . Hieron, epist, 43* ad 
Marcel, lib, 1. & epist, 9. de Vitando suspefio contuber* 
ni o 9 lib, a, 

CAR-" 
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(prdcepit íDomims , íi/ce/w ; Auiite illos ? M̂oá 2^ 
íww eíí 5 judicate , she chis sit Ule , j/^e feregri- ^ 

N«//ÍÍ er/í distantla personarum, /í^ par'Vum 3^ 
audietíS) ut magmm : wec acdpietis cujusquam perso- ^ 
ÍWW, quia T>eí júdicium est. Deuter. cap. 1. v. 16. ^ 

Fratres, O4 xi fY&ocupatüs fuerit homo in allquo deliEio, 
'Pos qúi spirituales estis , hujusmodt instruí te in spi~ 
ritü lenitatis. Apostw ad Galat. 6. vers. 1. 



IL.M0 SEÑOR, 
las há que en esta Ciudad se decia5ha« 
ber escrito V. Ilustrisima una Carta 
en respuesta de otra * que con todo 
rendimiento, y verdad le escriví, la 
qual apreciada por los que la creen 
fav orable, corre en esta Corte, pre
cisando á leerla el respeéio que ha 
costeado su impresión; y siendo la 

diversidad de pareceres sobre ella , como la de rostros 
y afeaos ; unos la aplauden, otros la notan y censu
ran, y los mas creen, y convienen que por su materia no 
puede ser de V. Ilustrisima; porque sus acusaciones 
( aun quando fuesen ciertas) son muy agenas de su al
ta dignidad. Y solo yo que soy el principal interesado, 
he tenido la desgracia de que no llegue á mis manos has
ta ayer 18 de Diciembre 5 que sin conocer , ni haber 
sabido quien la conduxo , la entregaron al Portero de 
esta Cárce l ; y puesta en mis manos vi ser de V. Ilus
trisima , dándome luego á los ojos el reparo de hallar
se muy limpia la cubierta, y muy ajada la Carta. 

2 Y aunque al principio discurrí , que no solo en 
esas Provincias era corriente la opinión de abrir Cartas, 
sino que también se praéticaba en estas , no obstante las 
prohibiciones que hay sobre esta materia: suspendí 
luego el juicio , persuadiéndome que asi lo dispondría 
V. Ilustrisima, quando supe que con la suya corría 
impresa la que escriví de esta Cárce l , porque no pu-̂  
diendo comunicarla otro , que V . Ilustrisima, el en
contrarlas juntas era evidente de su consentimiento; 
siguiendo á esta duda la de si sería de mi obligación 
responder, ó no á ella , porque si muchas veces el ca
llar es acertado dictamen, el no hablar en otras, es co
nocido hierro, como lo enseña la siguiente regla. 

Nobíle lingua bonum, si fari in tempore novit, 
Nobile lingua malum, si far i in tempere nescit. 

3 O í , pues , que la Carta de V.Ilustrisima corre con 
tanta extensión dada á la estampa, y en ella los gravi-
«imos hechos,que contra mi se dicen que se hace preciso 
el que los borrones de mi pluma , procuren satisfacer 

B 2 los 



i z Cartas de íDon J o s é d e Anteverá 
los engaños en que tpdabia tienen puesto á V . Ilüstrísi-
ma mis contrarios ; porque fuera el callar acreditarlos, 
confesándolos con no hablar, como ciertos, y me juz
garán mis émulos delinquente, ofendiéndose precisa
mente mi reputación de mi silencio 5 pareciendo este co
nocimiento del delito,como bien lo notaSan Cipriano en 
su Libro ad Demetrium: Tacere ultra non oportet ne jam 
verecundia, seu diffidentice signum es se incipiant, quod 
tacemus,& dum criminationes falsas contemnimus refuta* 
re, videamur crimina y í?^ . Y la ley 46. t i t . 5. part. 1. 
Ca no responder alguna cosa dio que dixeren , semejaría, 
que por no haber razones con que se amparar, que lo de~ 
xaban facer* 

4 Solo pudiera acortarme á escribir , y responder á 
V. Ilustrisima el consejo del Espíritu Santo, que dice: 
Si est tibi intelleSius , responde próximo tuo , si autem 
non, impone manum tuam super os tuum, ne forte capia* 
ris in verbo disciplinato, S confundaris. Confieso, Se
ñor , que ni entendimiento tengo para hablar, ni ele
gancia para persuadir con la eficacia , que se vé en la 
de V. Ilustrisima5 pero me alienta áhacerlo (siendo 
verdad lo que he de decir) el Apóstol San Pablo ad 
Corinth, 1. cap» 1, E t cum venissem ad vos fratres, ve~ 
ni non in sublimitate sermonis, aut sapienti¿e, annun-
tians vobis testimonium Christi» Non enim judicavi me 
scire aliquid ínter vos, ni si Jesum Christum, & hunc 
Crucífixum. Que es la verdad desnuda , cuya eficacia es 
tanta , como decia Cicerón InOrat , pro Marcelo , que 
contra todas las astucias, y agudezas de los hombres 
se defiende : Magna vis veritatis, quce contra hominum 
ingenia, caliditatem, solertiam, contra quce fidias omnium 
insidias faciU seipSam defendít. Pues es cierto, co
mo afirma San Gerónimo in i* Dialogo contra Pelagp 
que la verdad puede ser impugnada,pero no vencida. 
iritas laborare potesi , vinci non posté Porque es el im
pugnarla eficacísimo medio , para qüe campeé mas 
hermosa,; como lo enseña San Hilario, t ib . j . de Trínit, 
Magna vis veritatis, quce cum per se mtelíigi non posit% 
per ea tamen ipsa, quce ei adversantur, elucet, 

5 Mi rendimiento habló á V. Ilustrisima en mi pr i 
mera Carta, y en esta le hablarán mi rendimiento y 
mi admiración, y sino fuere con todo aquel primor, y 
peírsuasiYa que tiene la de Ilustrisima 9 le servirá 

de 



d Señor f d o ^ Obispo del faragnay. t ? 
de disculpa no alcanzar mas mi cortedad ; y si mi ru
deza pareciere que se excede en algo, la sobrellevará 
V . Illustrisima por la razón que San Geronymo dá á 
San Agust ín en su Epist. 92. Ut si in defensionem mei 
aUquascripserorin u culpa s i t , qui provocas t i , non in 
me, qui responderé compulsus sum, 

6 Y para comenzar desde Luego á satisfacer á la 
Carta de V. Ilustrisima, me es necesario confesar, 
como lo hago , que el lugar citado en mi antecedente 
Carta, no es del Varalipomenon , porque el capitulo 
ib.dellib. i , se reduce á tratar de la colocación dé la 
Arca en su Tabernáculo, y á la Oblación de Victimas 
que ofreció el Pueblo , la bendición de D a v i d , y el re
partimiento de los Oficios que hablan de exercitar los 
JLevitas , asistentes de la Arca. E l 16 del segundo //-
bro, se reduce á contar la guerra del Rey Baaza de I s 
rael contra Aza , y la liga que éste hizo con Benadad^ 
Rey de Siria , su muerte á los 41 años de su Rey nado, 
y otras cosas : Y solo se hallan las dichas palabras en 
G! Libio áéí Veuteronomio, cap, 1. vers. 16, con cuya 
inteligencia , no se estrañará la cita en esta Carta del 
Deuteronomio , en lugar de la que se halla en la impre
sa del Paralipomenon, 

7 Omisión , ó descuido de la pluma pudo ser este 
en mi carta , pero es disculpable por la estrechura , y 
aprieto con que la escriví: y si esta no sirve, servirá 
e l v é r e n l a conclusión de la de V. Ilustrisima citar á 
San Agustin para la autoridad que trae en ella, sien
do de San Geronymo, como parece de la Epist . 96. que 
comienza: Cum d Santo Fratre , en la que dice San 
Geronymo lo siguiente: Nec ego t ih i , sed causa caus¿e 
respondet ^ S s i culpa est .y respondisse , quteso, utpa~ 
tienter audias, multo major est provocasse, 

8 Supone V. Ilustrisima en la conclusión de dicha 
carta para la aplicación de esta autoridad, el que yo le 
provoqué á responder ; y lo mas es, que algunos que han 
leído la impresa de V. Ilustrisima asi lo creen, sin 
acordarse, ni hacer reflexión , como dixe en mi carta, 
el que V. Illustrisima habla escrito tres en contra mia; 
una á la Real Audiencia, otra al Señor Virrey, y otra 
al Rey nuestro Señor, (que í)ios guarde) y hasta en 
él numero concurrí á callar con San Geronymo ; pues 
va su Ep)¿sí, %$%dSan Agust ín , las expresa^ y dice: 

Tres 
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Tres simul E p í s t o l a s , imh libelos , &c. y á las antece
dentes , habiendo yo callado, no solo justifica no ha
ber provocado á V. Ilustrisima , sino también el gran 
respeto , y amor con que en todos sus estados le he mi 
rado, siendo esta la propria prueba , con que San Ge-
ronymo justifica su amor á San Agustina pues en su 
Epist , 91. le dice: P îde quantum te diligam, ut ne pro* 
vocatus quldem voluerim responderé* 

9 Una sola carta tengo escrita á V. Ilustrisima, 
después que escribió tres contra m i , y aun los mas apa
sionados suyos conocen que no merecía tan acre res
puesta mi desdichada carta , como lo advierte mi Gran 
Padre San Gregorio el Magno en el L i b . q . desús Mo
rales , reprobando esta acción: Perversa; mentes, s í 
semel ad studium contrarietatis erupennt, sivé pravurn^ 
sivé rediwn quid d contradicentibus audiant, adve^sus 
boo responsionibus impugnant, quia cum persona per 
contrarietatem displicet, nec recia^ quce protulit, placent, 
Y si acaso por desear mi enmienda , quiso V. Ilustri
sima repetir los delitos, que tiene concebidos executé, 
parece debia ser viniendo su corrección directamente 
á mis manos, y con el secreto que pasó la mia á las 
suyas, pues solo miraba á instruir yo el animo de V . 
Ilustrisima como á Padre, y Prelado , y no haberla 
remitido á otros , para que impresa corriese publica
mente ; que era de lo que se le quejaba el proprio San 
Geronymo a San Agust ín en varias de sus Epístolas, 
concluyendo la 92. con decirle: E t hoc me rogatus ob~ 
serva, ut quidquid mihi scripseris , ad me primum facias 
pervenire, 

10 Lá carta impresa de V. Ilustrisima , encierra 
en sí todas quantas especies de delitos se pueden come
ter , y si bien se atiende, y cabe mas , aun parece llega 
á expresar hasta los que no caben en la posibilidad, coa 
el elegante modo de decirlos , sin expresarlos efn va
rias clausulas, que V. Ilustrisima dexa suspensas, co
mo sino fuesen sobradas las que afirma para hacerme 
reo ; haciendo con unas , y con otras , que mi infeliz 
fama padezca una deshecha tormenta embuelra en los 
vientos déla detracción, yen poder del ignorante Vul
go , que reglila las operaciones, sin mas razón que la 
de su capricho , no haciéndose cargo de los motivos, 
y circunstancias que concurren á precisar los a¿k>s 

hu-
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humanos; razón que ella sola obliga á esta satisfac
ción, y defensa por todos derechos permitida, sin que 
el hacerla, procurando conaradecir lo que V. Ilustri-
sima afirma, parezca, ni pueda tenerse por veaganza, 
sino solo por indispensable satisfacción de las impu
tadas calumnias , y para que asi no corran con tan l i 
bre paso, como lo enseña San Basilio en su Epist , 
6<j, A d calumniamtacendum non est , non ut contradi-
cendo ulciscamur^ sed ne mendatio progressum in ojfen* 
sum permitamus. 

11 Y para que pueda ser esta satisfacción con 
mas claridad , se hace precisa la división de los pun
tos contenidos en los párrafos de la Carta de V. ílus-
trisima, teniéndolos á la vista trasuntados del origi
nal , aunque en algunas partes con distintas voces de 
la impresa, como se advertirá quando sea necesario; 
precisándome á esta división de párrafos , y puntos, 
el no confundir las materias, y hacer aquella des
agradable mezcla , de que se forma el todo de la con
fusión, en cuyo escollo encuentran todos los que con 
arte procuran no distinguir los sucesos, ni separar
los ; de que resulta no exponerlos con aquella clari
dad , é individualidad que piden las diferentes natura
lezas , que los constituye tales; siéndome también 
preciso tener presentes las palabras propuestas del 
Deuteronomio de mi primera carta , por las repetidas 
satisfacciones que con ellas dá V. Ilustrisima en su 
carta impresa , las quales se hallan en el cap. 1, vers, 
16. Audite illos* & quod justum est , judicate) sivé ci~ 
vis sit Ule, sive pvregrinus , nulla erit distantia perso-
narum , ita parvum audietis , ut magnum : nec accipie-
tis cujusquam personam , quia Dei judicium est. La 
carta de V. Ilustrisima, comienza como se sigue. 

P U N T O P R I M E R O . 

§. I . 

„ T J R i m e r a m e n t e . QueV. S. inmediatamente por sí 
„ X afluó Sumaria contra el D o á o r D . Joseph Caba-
filero Bazdn , Cura proprio del Pueblo de S, Buenaven
t u r a deTaguarón, de sus operaciones, y administra

ción 
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„cion de los Santos Sacramentos , que conclusa despa-
„chó al Licenciado D . Alomo Delgadillo y Atienza* 
„Provisor , y Vicario General, eledo en virtud de re-
5,nuncia del Doétor D . Juan González Melgarejo, por 
5,no poder defender la inmunidad Eclesiástica , ambos 
jjCanónigos de esta Santa Iglesia , y por concordia de 
j , V . S. y dicho Provisor se le quitó el Curato. Y si en 
jjeste primer punto informó el Obispo arreglado al d i -
,,cho capitulo del Deuteronomio, pues V» S. quiere des-
j,entenderse de ello , podrá , siendo servido , recono* 
j,cerlo en la respuesta del señor Fiscal, con vista de m i 
,,Carta, y los Autos despachados por V. S. y dicho Pro-
„visor , que paraban en aquella Real Audiencia, donde 
j,tan gran Católico, como Ministro, dice no puede con-
j,venir en el hecho de haber aétuado por sí la Sumaria, 
„n i su Alteza aprobarlo , aunque inmediatamente con-
9,clusa hizo remisión de ella á su Prelado. 

12 Este es el primer punto del capitulo de V.S. Ilus
trisima, y no es nada conforme al dicho capa, ver?, 16. 
del Deuteronomio , advirtiendo ( sin contradecirla ) la 
clausula ultima del elogio al señor Fiscal, quien para 
merecérsela al juicio de V. Ilustrisima tiene la fortuna 
de hallarse en el Solio de su empleo para no ser Lute
rano como yo. Mayores expresiones que estas merecí 
á V. S. Ilustrisima , quando me hallaba favorecido de 
la felicidad del mando, aunque siempre hicieron poco 
eco en mi atención , conociendo la liberalidad con que 
gasta estos favores , quando los discurre necesarios; si
no fue yá querer pagar con voces que lleva el ayre las 
deudas que contraxo en su atención mi afeéhioso rendi
miento , á que en plazas , y calles confesaba V. S, Ilus
trisima tenerle constituido deudor de ellas, 

13 Tampoco es conforme al lugar del Deuterono
mio Xz. causa que dá V. S. Ilustrisima para la dexacion 
del Provisorato del Doélor Don Juan González Mel
garejo , de quien en esta Carta se ha de ofrecer hablar 
varias veces , siendo el Santo Thomás con quien apoya, 
y autoriza V. S. Ilustrisima todos sus hechos , afirman-
dolos en lo absoluto, con tanta fe, como si V. S. Ilus
trisima los hubiese visto, entregando á la potencia au
ditiva , en quien cabe tanta falencia , todo el crédito que 
se tiene adquirida la visiva, por cuya razón el Dere
cho , para diferenciarles el asenso , dice : Qui audiunt* 
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audita dicunt; qui vident, dicunt, qutf fiunt. Afinando 
V. S. Ilustrisima , por su natural inclinación á confun
dir las cosas, lo que se oye con lo que se vé , siendo 
tan distantes. 

14 La razón , pues , de la dexacion del dicho Provi
so rato es , porque viéndose su humildad levantada del 
polvo de la nada á la Dignidad de Canónigo de esa 
Santa Iglesia, no contento con esta quiso llegar á la 
primera Silla , y habiendo declarado vaca los Canóni
gos ( por renuncia de Don Mathias de Silva) su Silla en 
la Iglesia , y juntamente la judicatura del Provisorato, 
queriendo elegir al Licenciado Don Alonso Delgadillo 
por tal Provisor , se empeñó con tal eficacia el referido 
Doétor González para serlo, que últimamente lo logró, 
habiendo declarado su ánimo de solo quererlo ser por 
cierto tiempo, que habia menester para pasar á curarse 
al Pueblo de I t a p u á , Dodrina de los RR. PP. de la 
Compañía ; donde se hallaba el V^áx^ Segismundo ^ Pro
fesor de Medicina, quien curaba á dicho Doélor Gon
zález por medio de distantes recetas , y sin vista , n i 
conocimiento legitimo del accidente: pretestando, que 
con el caraéter de tal Provisor seria no solo atendido 
en dichas Doétr inas , sino en lo demás de la Provincia, 
hasta llegar á la dicha de Itapuá, costeándose á sí propio 
con el Viatico que saca de cada Pueblo, ó Dodrina; pro
metiendo , que luego que volviese de dicha visita dexa-
ria el oficio. ( Omito, por no ser del caso, si, no obs
tante las prohibiciones que hay de su Magestad , podia 
«alir en sede-vacante á visitar el Obispado, y mas en 
una Iglesia , cuyo Cabildo se reducía entonces solo á 
dos individuos ; sobre lo qual habla el señor Solorzano 
en su Política Indiana , defendiendo la negativa Sen
tencia de este Hecho , donde me remito.) Executó el 
dicho Doélor su visita de su autoridad, y sin mas apro
bación que la suya, y conclusa procuró dexar dicho 
oficio. Prevengo también las falsedades que entonces 
informó á favor de dichas Doctrinas, en perjuicio de 
la Iglesia , y del Rey nuestro Señor , como mas lata
mente constará de la dilatada representación que sobre 
esto se hará , y consta plenisimamente de Autos, que 
por tantos medios procura V. Ilustrisima desautorizar, 
y que hasta ahora , como yá dixe , en casi quatro años 
no ha podido jurídicamente refutarlos. 

C E l 
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15 E l motivo , pues, de la dexacion dicha fue este, 

y no el de no poder defenderla inmunidad Eclesiás
tica. Esto es lo cierto, Señor Ilustrisimo, y un hecho, 
que del mayor al menor le vieron en esa Provincia, sin 
que ni yo , ni ningún Juez Secular , en todo el tiempo 
que el referido Doétor González fue Provisor, tubiese 
tropiezo, ó competencia alguna con é l , fuera de las 
dos, ó tres diligencias que se hallan en los Autos ^ y, 
ya las toca V. S. Ilustrisima como delitos en su Carta, 
á que se responderá ; y.estas se trataron según estilo, 
y práélica de los TriDunales, por exortos ; y si estos 
eran causa de vulnerar la inmunidad Eclesiástica, y no 
poderla defender el dicho Doétor Don Juan González, 
es sin duda, que en todos los dominios del Rey nues
tro Señor ( que Dios guarde) se halla vulnerada la Ju
risdicción Eclesiástica ^ pues no hay otra forma de ha
blar , ni tratar la Justicia Real al Eclesiástico, y este 
á la Real, sino la de los exortos. Es verdad, que esto 
es duro , y escabroso, y delito para V. S. Ilustrisima, 
quien ha querido entablar en esa Provincia el hablar por 
decreto con los Ministros de la Real Justicia, como, 
consta , y se vé por los Autos entre V. S. Ilustrisima, y 
el Alcalde Ordinario Don Syhestre de Baldivtay Brí-
zuela , que paran hoy remitidos en poder del Procura
dor General de dicha Provincia, y para presentarse an
te este Superior Gobierno^ de forma, que asi á V. S. Ilus
trisima por su viváz espíritu, como al dicho D o n j u á n 
González , por la cortedad en todo del suyo, les parece 
exceso, y violencia la observancia del estilo inviolable 
de ambos á dos Tribunales ; y ésta hoy en dicho Don 
Juan González es novedad, porque entonces no la ad
virtió , antes procedí con él con tanto respeto, y aten
ción , y con tanta aprobación de mis cortos didamenes 
en los suyos , que en todos los graves que se le ofrecie
ron siempre consultó conmigo sus determinaciones. 

16 Vióse esto en el repetido despacho del Metro
politano de la P / í^ para restituir á Don Sebastian de 
Vargas, dignísimo Dean de esta Santa Iglesia , á su Si
lla , que le tenia injustamente usurpada Don Mathias 
de S i l v a n o obstante la expresa prohibición que con
tiene su Cédula de asenso, como expulso de la Compa
ñ ía , que corrientemente se praéticó por dicho Doélor 
González contra lo mandado por su Magestad, y el Me

tro-
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tropolitano, concurriendo á esto D o n í ) i e g o de los Re

yes , como Gobernador, por ser sobrino del retendo 
Don Mathias de S i l va , y D o n j u á n González, como 
hechura de ambos, t í o , y sobrino, y á quien debiojer-
se puesto en el candelero en que hoy se halla; y habien
do presentadose ante el Cabildo Eclesiástico Don Se
bastian de Vargas, pretendiendo su antigüedad, y Silla 
de Dean, le di con toda ingenuidad mi parecer , fun
dándosele en las Doétrinas de derecho, que por no ser 
del caso no c i to : trayendole en él aun las expresivas 
voces que se vieron á pocos dias después en una nueva 
Real Cédula de su Magestad á favor del dicho Don Se
bastian de Vargas, De esta calidad fue la Consulta que 
me hizo sobre la dexacion que el referido Don Mathias 
de Stlva hizo de su Silla, no pudiendo su Portuguesa 
elación verse preferido de Don Sebastian de Vargas, 
diciendole con toda ingenuidad mi sentir de no residir 
en é l , ni en los otros dos Prebendados facultad de ad
mitir tal dexacion , inconsulto el Principe: cuyo hecho 
no sé si se p r a é i i c ó ó no: y solo v i , y observé en lo 
demás del tiempo, que el referido Don Mathias de 
Silva no asistía á la Iglesia , negándose al Coro y de
más funciones de ellas , retirado en su casa. A este te
nor consultaba conmigo dicho D o n j u á n González otras 
materias, y con especialidad las matrimoniales , de que 
parece con evidencia no solo hallarse como V. S. Ilus-
trisima dice, sin poder defender la inmunidad Eclesiás
tica , sino antes muy atendida , y esforzada con quanto 
me era posible, ministrando mi insuficiencia lo que 
parecía mas acertado al Gobierno de dicho Don Juan 
González, 

1.7 Asienta V. S. Ilustrisima en la primera clausula 
de este su capitulo, que yo procedí inmediatamente 
por mí , y aélué Sumaria contra el Cura de Taguarón 
Don Joseph Caballero , sus operaciones y administra
ción de Sacramentos ; y que conclusa la remití al L i 
cenciado Don Alonso Delgadillo, Provisor y Vicario 
General de ese Obispado: en cuya clausula solo dice 
V. S. Ilustrisima lo que ha menester para que suene co
mo delito , y se me haga cargo grave de este hecho , y 
calla las circunstancias que son necesarias para el pleno 
conocimiento de la verdad, lo que es también faltar al 
propuesto thema del Deuteronomio; porque asentado 
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que yo hice Sumaria contra dicho D . Joseph CahaUero, 
calla la materia sobre que se hizo \ ( si asi sucedió ) y 
siendo esta expresión necesaria para que conste la bon
dad ó malicia de este hecho, el omitirlo es suficiente 
prueba para conocerse el artificioso proceder de V. S. 
llustrisima , que mejor que yo conoce, que en una rela
ción diminuta está muy arriesgada á perderse la razón 
humana: y esto ni es tener buena intención, ni obrar con
forme al propuesto lugar vy yá que V. S. llustrisima las 
ha callado , yo las propondré por defenderme (aunque 
con sobrada mortificación ) con la mayor claridad, é 
individualidad que pueda; porque conozco y que siendo 
grave delito en un Juez Secular proceder contra un 
Eclesiástico, sin causa legitima para esto , no es ningu
no , sino antes precisa obligación del Juez proceder á 
ella con suficiente causa , en cuya resolución conspiran 
unánimes todos los Dolores Éelesiasticos y Secula
res que de esto tratan, y con especialidad el Legislador 
que así lo mandó , y Prelado Eclesiástico que lo defen
dió , ambos á dos conocidos, y tratados de V. S- Ilus5-
trisima , siendo dicho Prelado con sus Doctrinas: quien 
mas autoriza mis operaciones. 

i8t Para llegar al ultimo conocimiento de esíie car
go y otros de su especie , que me hace V. S. l lustr i
sima, se hace necesario saber, que en lía primera sublê -
vacion T que en ella hizo Don Diego de las Reyes el año 
pasado de veinte y dos, el Venerable Dean y Cabildo 
de esa Santa Iglesia , con los demás Cabildos Seculares 
de toda la Provincia, me exhortó para que no permi-
tkse en ella la reposición de dicho Don Diego de los 
Reyes , como parece, y consta de dicho quaderno á 
f )1. . . . y constando de varias diligencias ser el referido 
Don Josepb Caballero uno dé los que mas conmovieron, 
y perturbaron esa Provincia, ocurrí siempre por exhor
to á dicho Venerable Cabildo, pidiéndole se sirviese 
poner el remedio á tan notorio daño , en conformidad 
de lo mismo que me tenia pedido por los suyos, como 
parece del fol. 13 hasta 14 de dicho quadernor asimismo 
consta por diligencias hechas ante el Eclesiástico r y 
confesión de dicho D.Josepb Caballero hahex sido él quien 
fomentó , ayudó y escoltó la fuga de dicho Don Diego 
de los Reyes j teniéndole yo preso de orden de la Real 
Audiencia, en las casas de su morada^con cuyos hechos, 
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la notoriedad de ellos, y el exhorto mió , mandó dicho 
señor Dean, y Cabildo pasase uno de sus individuos, 
que lo es el Licenciado Don Alonso Delgadillo y A m n -
%a, al Pueblo de Taguarón, al castigo de dicho 2 ) ^ > -
sepb C^/ /£To , diputándole por la satisfacción de sus 
muchas prendas, que le son innegables , ( no obstante 
lo que V. S. Ilustrisima dice de él en esta Carta > espe
cialmente pof el zelo con que su literatura sabe defender 
su jurisdicción , sin permitir el que se age la Real, tan 
vulnerada en esa Provincia ; y aunque pareció por en
tonces muy acertada esta providencia , me fue preciso, 
por evitar mayores inconvenientes , suplicar de ella, 
porque el respeto del dicho Don Alonso Delgadillo con-
tubiese el inminente peligro en que se hallaba consti
tuida esa Ciudad por el dicho Don Diego de los Reyes^ 
y sus valedores , siendo el que con mas empeño asistía 
á su lado el referido Don J&seph Caballero, por las razo
nes de amigo y pariente de afinidad: (como no lo ig
nora V; S. Ilustrisima) todo lo qual hallará V. S. Ilus
trisima justificado en dicho primer quaderno de la su
blevación , en el anterior de la fuga de dicho Don 
Diego de los Reyes , y en los demás quadernos que- con
tinuaron de esta especie , en las quales no se hallará 
movimiento , ni inquietud de esa Provincia , en que no 
se encuentre , con especialidad , al referido Donjosepb 
Caballero, siendo esta la causa para que la Real Audien
cia de la P/atfíí de«pachára la Real Provisión de ruego, 
y encargo , ( sobre que se hablará- en su lugar) para que 
el Eclesiástico, y demás Prelados contubiesen á sus 
subditos T sin permitirlos mezclados en estos distur
bios , tan ágenos de su profesión 'r rogando, y encar^ 
gando al mismo tiempo al Juez Eclesiástico proce
diese contra dicho Don Joseph Caballero , y se le die
se cuenta de la pena que se le habk impuesto r de
clarando ante todas cosas por probada la subleva
c ión^ como consta y parece de dicho Real Despacho, 
á pedimento del señor Fiscal Don Pedro Vázquez de 
Velasco , á quien cita V. Ilustrisima en su Carta en 
este proprio numero; y dicha Provisión Real fue dada 
en 13 de Marzo de 1723-; y en la que hoy cita V. S. i lus 
trisima en su abono al señor Fiscal „ es de primero de 
Marzo del año de 1725, que siendo inmediatamente 
opuesta mía á otra,como V.S.Ilustrisimaasienta, solo 
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concibo , el que procederá sin duda esta diversidad, 
ó de mucha inteligencia , ó de algún otro motivo, que 
no expresa V. S. Ilustrisima en la aserción, que hace 
de ella en su Carta , sobre que yá hablaré en su lugar, 
por no poder yo persuadirme , ni atreverme á decir, 
viendo esta oposición de pedimentos, lo que decia San 
Gregorio Nacianceno en el Apólogo de la Oración pri
mera: ftt quce hodié ¡audamus •> eadem crastina die 
vituperamusr, 

19 Este es el hecho, para proceder contra D , Joseph 
Caballero , y otro que tocaré mas abaxo; pero el que 
parece que apunta V. S. Illustrisima según sus palabras, 
es el de sus operaciones y administración de Scicramen-
tos. Siendo asi, como con efeélo es, uno de los graví
simos cargos en dicha causa , que resultan contra el re
ferido Cura, como el de la ninguna enseñanza de Doc
trina á sus feligreses en mas de once años de Cura; en 
cuyos términos , tan lexos me hallo de censura, por la 
dicha Sumaria, que antes debiera ser premiado y aplau
dido por este hecho, pues en él cumplí como buen 
Vasallo con la ley del Reyno , dimanada de la Orde
nanza del Señor ¿«^«e de la Palata ( no obstante que 
á su Excelencia , y á mí nos trata V. S. Illustrisima de 
Luteranos en el §. 2. de su Carta , como yá se verá ) 
en 28. de Febrero del año pasado de 1684; entre cuyos 
preceptos se hallan los siguientes, hablando de los Jue
ces Seculares : Que procuren , que se les ensene la Doc
trina Christiana ; que estén con cuidado si los Curas 
dán el Santisimo Sacramento d los Indios capaces , y s i 
los disponen para ello, sobre que habla el n. 6. de di 
cha Ordenanza : y al n. 23. manda: Que siempre que 
sucediere faltarse , y contravenir d alguno de los casos 
referidos -> y d otros semejantes d ellos , por los Curas 

y sus Ayudantes , los Corregidores , Thenientes , y demás 
Justicias , de oficio , ó á pedimento de los Indios intere
sados , ó de otro qualquiera de ellos , y de los Españoles^ 
vecinos de las partes donde sucediere , procedan con todo 
recato, y reserva d hacer información sumaria de la con
travención , exceso y agravio, que se huviere hecho d 
los Indios, ó á qualquiera de ellos , examinando algu
nos testigos que lo sepan , y se hayan hallado presen
tes \ y después de examinados, sin pasar d otra dili
gencia alguna, hagan sacar y saquen dos traslados de 
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la información, y con Carta que los acompañe los remi
tan é informen del exceso y contravención a l Real Go
bierno, ó á la Audiencia del distrito y a l señor Obis
po de éL 

20 Y siendo esta , al pie de la letra , la Ordenanza, 
del Rey no, publicada é indubitable en todo é l , y con 
las solemnidades de execmiva , y no derogada , es in
dubitable, que aun quando se confesase que esta fue 
sola la causa con que se procedió á la Sumaria , en 
virtud de sus palabras , obré reéta y justamente, sin 
que por este hecho deba , ni pueda ser censurado, an
tes sí aplaudido, y congratulado ; ni es verosímil , que 
la mente del señor Fiscal en la respuesta , que V. S. I . 
cita, sea otra que esta; pues siendo con ingenuidad dig
no de mas elogio, que los que V.S.Ilustrisima le hace,por 
su gran literatura y acérrimo defensor de su minis
terio y jurisdicción Real , no es creíble que olvida
se , asi él , como la Audiencia, una Ordenanza tan mo
derna en esteReyno, y protegida para su mayor se
guridad de dos tan serios Jurisconsultos, como fueron 
los Señores Fraso y López , en sus discursos , en de
fensa y abono de dicha Ordenanza , quedando de es
ta forma , en quanto á esto , cierto ^ que el propio ar
gumento de V. S. Ilustrisima es mi mayor defensa ; y al 
mismo tiempo probada esta, de lo que alega para cargo, 

n Y aunque parece, que en quanto á esto quedaba 
bien justificada mi razón , temiéndome que V. S. IIlus
trisima , si acaso no ha visto los doétisimos discur
sos de los dos Señores citados , me diga y responda, 
que contra ellos midió su espada, la diestra, zelosi-
sima y dcdisima pluma de el Excmo, Señor Liñdrt 
en su ofensa , y defensa de la libertad Eclesiástica: 
Digo , que esta oposición ó defensa de su Excelencia, 
no le deroga á la Ordenanza la fuerza que tiene de 
ley , y esta no solo viget , pero debe estár in viridi 
observantia , por no estár derogada por el supremo Le
gislador , á quien le toca ; pues con vista de ella, solo 
mandó su Magestad que • se hiciese una Junta en esta 
Ciudad , en la forma que previene su Real Cédula , en 
Madrid á 26 de Enero de 1690, solo para tratar de es
ta materia ; asegurando , ( si la pasión no me engaña) 
que la defensa del señor Liñán , es el mejor Mecenas 
de mis operaciones ^ y que el ruido de voces , que con

de-



2 4 Cartas de (Don Jvseph de Antequerá 
tiene la Carta de V. S. llustrisima , podrá pasar plaza 
de buen zelo en las Repúblicas, donde fuere corto el co
mercio de los Libros , pero en las demás de el mundo, 
solo habrá servido el verlas ( aunque impresas ) para 
acreditar el empeño de V. S. llustrisima contra m í , y 
ostentar su poder en favor de Don Diego de los Reyes 
y sus sequaces. 

22 Supuesto , pues , como verdad indubitable, que 
dicho Don Josepb Caballero , fue uno de los principales 
motores de los alborotos , inquietudes y desasosiegos 
de esa Provincia , y alteración de su paz pública ; se 
hace preciso vér , lo que el Señor Liñán enseña en 
su defensa de la libertad Eclesiástica sobre las suma
rias , que en la Ordenanza dicha sê  mandan hacer á los 
Corregidores , y demás Jueces , contra los Curas y 
sus procedimientos ; y en su Carta al Señor Virrey, 
n. 7 dice con la Doétrina del señor Solorzano: Que pue
de el Gobernador Secular procesar á los Eclesiásticos en 
casos extraordinarios y escandalosos , en orden á in
formar a l Prelado , para que lo remedie. Luego si como 
consta de todos los Autos y de la Real Provisión de 
su Alteza de ese distrito , con vista de ellos , dicho 
Don Josepb Caballero , incurrió en el extraordinario ca
so de sublevación ; y como V. S. Illustrisima asienta 
en este punto, yo di quenta con la sumaria al Provi
sor de ese Obispado ; es indubitable , que aun en el 
sentir del mas zeloso y acérrimo defensor de la i n 
munidad Eclesiástica, no es digna de censura mi su
maria. 

21 Prosigue dicho señor L iñán en el vers. Bien se 
descubre, con la Cédula de 25 de Oéhibre de 1662, á la 
Real Audiencia de Quito, que repite en las fqj, 28 vers, 
Mucbas veces , y en la 29 vers. Por ultimo, que dice: 
Pues pu di en do solamente en casos de escándalos, y per' 
turbación de la quietud y paz pública, bacer proceso in
formativo , sin pedimento, ni querella de parte, &c. y al 
fol. 29 num. 12 asienta hablando de los casos pertur-
bativos de la paz pública , lo siguiente: E n este caso 
no se ba negado , ni se negaré á la probabilidad con que 
se justifican las sumarias : porque quando no tubieran 
otro f undamento, que el estar mandado por nuestro Rey 
y Señor natural, por su Real y Supremo Consejo , donde 
con tan singular acuerdo se ponderan las materias » me 

bas-



al Señor falo^Obispo del fdraffdy. %\ 
bastara para persuadirme d ser indubitable ; y tan leps 
estamos los Prelados de negar la prádiica de las sumarias 
en los casos perturbativos de la paz pública, que antes 
lo hemos asentado como supuesto fijo. Esto confiesan , y 
asientan los Prelados Eclesiásticos; y solo V. S. Ilus-
trisima con su ardiente zelo Pastoral, quiere singuía-
rizarse en esto , y asentar sus determinaciones, aun 
contra el sentir de todos. 

24 No cesa todavia la autoridad del señor Liñany 
que como tan favorable, mees preciso é indispensa
ble no omitir la, para que asi sea el gran respecto de 
una Mitra, Primada de este Reyno, con todas las gran
des circunstancias que en ella concurren, quien res
ponda y satisfaga á V. S. Ilustrisima, y no y o ; pues
to , que aunque fuesen las proprias sentencias proferi
das por mí , no tubiera ninguna aceptación. En el foK 
ay num. 14, satisfaciendo al argumento, que dimana 
de la prohibición de la Bulla in Coena Domini para la 
generalidad délas Sumarias; de que se quiere deducir (en 
que sin duda se funda V. S. Ilustrisima > que tampo
co en casos particulares se podrá hacer dichas Suma
rias; responde asi, dando á un mismo tiempo la razoti 
para esto: Satisfácese empero con claridad notoria^ 
porque quando el caso es irregular, extraordinario y 
perturbativo de la tranquilidad pública, se procede ex 
alio nobiliori titulo, excogitado por los Do&ores , y apro
bado por la Real Cédula de Quito y práñica de Cas
tilla ; porque la conservación de la República in commu" 
ni) es tan poderosa que debe ceder á ella el mas relevante 
privilegio. Y en la segunda parte al folio 59 buelta , d i 
ce : Qjue algunas veces se han hecho Sumarias, lo qual na 
se niega, ni la prádiica , y estilo en casos particulares^ 
irregulares y perturbativos de la paz común, sobre que 
no se discurre , y lo que se niega únicamente es , ta gene
ralidad del despacho, Y prosigue aprobando las Suma
rias en casos particulares, como el presente, con efi
cacia de razones,y en los números 15, 16, 17, y i8?y aí 
folio 44 buelta vers. Tocante; en todos los quales nume'» 
ros concede y asienta, que en los públicos , y escan
dalosos hechos y perturbativos de la paz pública, biea 
pueden proceder las Justicias á las sumarias informa» 
ciones, sin el menor recelo de incurrir en la Bula. 

35 Pero donde últimamente lo resuelve y asienta 
I> con 



^6 Can AS de Don Joseph de Anteauera 
con mas eficacia es al fol. 48 num. 22 ibi : In punto 
jur i s , y d se ha dicho^ que en caso irregular perturbativo 
de la paz común, están permitidas las sumarias \ con 
que pudiendo suceder el caso donde no haya Real A u 
diencia , ni Señor Virrey, es necesaria consequencia, in 
punto juris , que puedan recehirlas qualesquier Jueces^ 
atenta opinione probabili, & probata á Regia Cédula, 
aut rescripto Quiten s i , sin que obste entonces la/ñxúl-á. 
i n Coena Domini. No sé que mas claro, y mas eviden
te puede estár apoyado, y defendido ei hecho, que 
en mí nota V. S. Ilustrisima como delito, por la Pri
mada Dignidad Eclesiástica de este Reyno. No pue
do yo persuadirme , á que mi ignorancia llegase á de
cir á la gran sabiduría de V. S. Ilustrisima , Tu es Ma-
gister in Israel , S hcec ignoras* Luego será precisa 
la inferencia , de que el proponer V. S. ilustrisima un 
general cargo, por todos modos prohibido , contra un 
particular hecho , aprobado por todos modos , no pue
de ser conforme al propuesto lugar del Deuteronomidl 
Conociéndose al proprio tiempo, el que no debiera V. 
S. Ilustrisima proceder ( aun quando se huviera halla
do en esa Provincia ) por esto contra m í ; pues si en 
lo que se funda V. S. Ilustrisima es en la Bulla in Coena 
Domini , yá vé el mal éxito que tiene su pretensión; y 
si no obstante esto procediese, sería con la poca razón, 
y ningún fundamento con que oy lo hace. 

26 Otro hecho no menos justo que el yá traído, 
fue el que dió causa á la dicha Sumaria ( tan decanta
da de V. S. Ilustrisima) contra dicho Cura Don jfoseph 
Caballero', el qual fue el pedimento que hizo el Sar
gento Mayor Joacbin Ortiz de Zarate , Proteílor de 
Naturales, ante m í , como Gobernador de dicha Pro
vincia , por los bienes , hacienda y caudales de los 
Indios del común de dicho Pueblo de Taguarón, que 
administró dicho Cura, como administran los demás, 
con consentimiento y permiso de los Gobernadores 
que los eligen, ( ó por mejor decir) permiten, por no 
poder mas, dicha administración ^ de que no les resul
ta poco gravamen á sus conciencias, por el exceso 
y aprovechamiento €n el todo de los Curas de ese 
Obispado, con el motivo de ser Curas; lo queá mas 
de las Ordenanzas municipales de esa Provincia, apro
badas por su Magestad, es inmediatamente contra la 
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al Señor Pctlos^ Ohlspo del f a r a g ü a y . i y 
Provisión de 20 de Febrero, en el primer punto de ella, 
que se reduce, dque los' Corregidores no consientan que 
los Curas ocupen , y se apoderen de los bienes de los /« -
dios, con ninguno de los pretestos y motivos' que han 
introducido para esto, con que se aprovechan de su tra* 
bajo y servicio, y de los frutos que cogen, sin darles 
satisfacción, contra todos Derechos, Cédulas , Ordenan* 
zas Reales, Concilios , y Synodales , y contra la Or
denanza 75 de las de esa Provincia , que mandan lo 
siguiente : Por quanto es muy necesario para la conver
sión de los Indios , y crédito del Evangelio^para con los 
Barbaros, que no entiendan que por interés se les pre
dica y administra los Sacramentos: E s bien que no se les 
pida á los Indios cosa ninguna, por pequeña que sea, T 
de esto sean advertidos los Curas en particular. Qué 
será de los que ppr no errarlo se lo cogen todo? Y 
habiendo expresado dicho Protector en su pedimento, 
(como me remito á é l , y consta plenisimamente jus
tificado en dicho quaderno) el que el referido Cura, 
en el espacio de diez años ó once que habia lo era , no 
solo se utilizó y aproprió absolutamente todos los 
bienes de los Indios, poniendo á dicho Pueblo en esta
do de ser el mas pobre de la Provincia, siendo el mas 
rico de ella quando se le entregó, si no que ni aun 
los Ornamentos Sagrados se libraron de que se apro
vechase de ellos, en hacer armadores, y los demás 
excesos, pertenecientes á la administración de los bie
nes de los Indios : en estos términos, parece se podia 
proceder á la dicha Sumaria, por los fundamentos si
guientes. 

27 E l primero, porque así lo dispone expresa
mente la referidaOrdenanza del SeñorDuque de la Pata
ta , traida al numero 19 , que expresamente habla sobre 
este caso todo el numero 1 de dicha Provisión , por 
laŝ  palabras siguientes : Habiendo visto el pedimento del 
señor F i s c a l , y mas abajo : Con haber introducido en 
utilidad, y conveniencia propria diferentes abusos , de
rechos y contribuciones, con varios pretestos , y d titulo 

' de devoción y piedad, que todas ceden , y redundan en 
total̂  ruina , y perdición de los dichos Indios, obligándo
los d pagar lo que no deben , quitándoles sus cortos cau
dales , y aprovechándose de su trabajo y servicio , y de 
los frutos que consiguen , sin darles satisfacción, Y en 
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2 8 Cartas de 0on Josefh de Jnteqúera 
el numero 23 se ordena, y manda, según queda visto 
en el 19 de esta carta: Qtíe pueden los Corregidores de 
oficio ó' á pedimento de partes hacer sumaria, con las 
prevenciones de remisión , que se haya de hacer de ella, 
Y habiéndose executado asi , como yá se ha dicho, 
parece ilegitimo el cargo , y fundado con aquellas cir
cunstancias, y distinciones que deben tenerlos que 
hacen las personas como V. S. Ilustrisima. 

28 Lo segundo, por ser doéírina cierta en todos de
rechos, y seguida por todos los Autores que tratan es
te punto , que el Eclesiástico que administra Rentas 
Reales, ó de una Comunidad ó de particulares Segla
res, como Depositarios, se someten al juicio secular, 
y pueden ser reconvenidos ante este Juez, como lo en
señan Acevedo, in Jeg, 4 tit, 4 Hk, 1 Recop. ley 23 tit, 6 
fart , 1 ; y sobre ella Greg. Lop. Gironpla, de GaheUisy 7 
part.in princip. num, 26: Cap, Sacerdotihus, ne Clerici, vet 
Monachi: Casaneo, in Consuetudin, Burgun* rubric, 1 
§ 5, tit. des justities, num. 71: Quesada, cap. 79 divers, 
qq. num. l o y 11: y el señor Bobadilla en su Poli tic, cap, 
18 num, 138, quien afirma en ei proprio lugar : Que 
podía el Juez Secular por esto premier a l Ecle si ático 
con muchos textos Canónicos, j ; kyes , que es mas que 
hacer sumaria : y nuestro llustrisimo L iñan , en la ter
cera parte de su defensa, ó satisfacción al Manifiesto 
del señor López, fol. 75 num. 26 vers. E l lugar de Gu
tiérrez , prosigue: E s estrado, porque si en cabeza del 
Clérigo se ponen bienes que no son suyos, no es contra la 
inmunidad Eclesiástica actuar en ellos execucion, ó de 
los Reales Derechos, o de las pensiones públicas. Y si 
como V. S. Ilustrisima expresa en su carta, que remi
tí la sumaria al Provisor , expresara también haber si
do estas las causas, no habia necesidad de molestarle 
con individualizarlas para que todos las sepan , y co
nozcan la poca justicia de la acusación, y proceder. 
Asi, Señor, es querer que el bien parezca mal, y el ma l . 
bien , y poner las tinieblas á la luz, y la luz á las t i 
nieblas: Sed vce vobis, qui dicitis malum, bonum, & bo-
num, malum, ponentes tenebras lucem, & lucem tenebras, 
smarurn in dulce, & dulce in amarum. Isaías, cap, 5. 

29 A estos hechos se llega el grave de la suma ig-
lorancia del dicho Cura , á quien ha honrado V. S. IIus-

íiisiijia con ei especioso tkulo de Doctor ( como á los 
otros 



al Sencr Vahs 5 Obispo del (Paragmiy. 2 9 
otros dos González) para disimularle asi este defeélo, 
constando no serlo por su propia confesión, como 
parece de Autos, en la causa de capítulos , en qüe sien
do testigo del referido Don Diego de los Reyes , decía-
ró, y afirmó no ser graduado de Dodor ; y atendien
do á esto, era preciso privarle del ministerio de Cura, 
porque , quomodo audient sine predicante 4 que dice 
San Vahío : y aun solo para el Sacerdocio , es mate" 
ria muy digna de reparo esta , como lo dice el Profeta 
Oseas , cap. 4. vers. 6. Quia tu scientiam repulisti , re~ 
pellam te , ne Sacerdotio fungaris mihi, Y esta es verdad 
tan apurada , que en ese Obispado la ha querido prac
ticar V. S. Ilustrisima, pues solo esto ha motivado, pa
ra quitar el Curato de los Altos al Maestro Don j u á n 
Joseph de Vargas , siendo asi, que hay tanta diferien-
cia de un sugeto á otro , quanto vá de ser el uno 
sobradamente capáz para Pastor de Almas , y el otro 
totalmente insuficiente; pues al Maestro Vargas \<t han 
oído todos los de esa República replicar en funcio
nes públicas , y predicar en varías Festividades en las 
Iglesias de esa Ciudad ; y hallándose Colado, por Pa
trón y Prelado , pretexta V. S. Ilustrisima que fue 
reprobado , y para su calificación solicitó de el JLi-
cenciado Don Alonso Delgadi l loprecisándole el rigor 
de V. S. Ilustrisima ) declarase , el que por mi respe
to lo presentó , como lo expresa en su exclamación, 
que se pondrá en esta Carta en su lugar, con su Carta, 
en que me pide perdón de lo que declaró en contra 
mia á contemplación de V. S. Ilustrisima. Y si se mi 
ra á las demás prendas que deben concurrir para la 
preferencia en los opuestos , es innegable , qué se ha
llan en el dicho Maes t ro /^ r^ i - tantos excesos al re
ferido Don Joseph Caballero, quantos hacen las luces á 
las tinieblas ; y lo mas es , Señor , que V. S. I lustr i
sima no lo ignora , teniendo yo bien sabidas las causas9 
por qué es perseguido, después de haber sid© justamen
te eleéto entre los propuestos , por su sangre , por su 
suficiencia y con especialidad, en la lengua, ( que es 
la indispensable ) por lo crecido y pobre de su fa
milia , por hijo de la tierra, por sobrino de un señor 
Dean aétual de esa Santa Iglesia, y porque el con
curso al dicho Curato se formó de solos otros dos su-
getos j el uno de edad de diez y ocho años ^ que em 
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^ o Cartas de íDon Joseph de Antequera 
él Maestro Don Blas de Otaso , al que hacia incapáz su 
poca edad ; el otro Don Martin de la Sehá l , á quíea 
los Curas Redores , y entre ellos su González de V. S. 
Ilustrisima j adual Provisor, privaron del Interinario 
ó CóádjutOriá del Valle de Capiata , por las razones que 
expresarán los dichos Curas; habiéndole sobrevenido 
el accidente , de no tener bien coordinado el juicio, 
quedando solo el del primer lugar, que lo es el dicho 
Maestro bargas , con las expresadas calidades que en 
Cualquier concurso le hacían digno de ser atendido: y 
asi en quanso á esto ^ como á los demás puntos de V.S* 
Ilustrisima en esta Carta , no me aparto un instante 
de la citación que le tengo hecha para el Tribunal de 
Dios , donde como dice nuestro Texto ; Nulla est dis* 
tandiia personarum, y solo él es ; (¿ui novit abscondita 
cordium , y como dice el Profeta Rey : Scrutans corda$ 

renes DeuS, 
30 A estos motivos seguían otros , que conoci

dos , y echa la debida reflexión sobre ellos y su publi
cidad pof el Juez Eclesiástico y por m í , en la con
cordia 5 para la determinación de la causa i impulsaban 
Sóbradamente la conciencia á lo que se executó ; los 
quales callo , porque Contra mi voluntad salieron al 
público los que expresé én mi Carta , y nó los escri
bí para que V. S. Ilustrisima los divulgase , sino pa
ira que Como Prelado los remediase j y al mismo 
tiempo por dár mas cabal íazon de mi arreglado pro
ceder : y si expresarlos ha de causar escándalo ^ aun
que sea pasivo ó farisayco j quiero antes callarlos 
que decirlos; porque ( como tengo protestado ) solo 
respondo* por satisfacer, y no por acusar ^ habiendo 
cumplido de esta forma con lo suficiente, para no ver
me en la Divina presencia precisado á dolerme con 
el infructuoso hay de el vce mihi quia taúui , que dice 
V.S. Ilustrisima en su §. 8: debiendo Causar admiración, 
que obrando V. S. Ilustrisima en todos estos hechos por 
meras relaciones que le han dado, sea tan eficaz á 
creer la censura j contra el que mira con poco Cariño, 
y tan remiso en asentirías contra los que favorece, 
aunque estas las encuentre autorizadas y justificadas, y 
las otras las vea sola vestidas de la maliciosa presun
c i ó n que las ha hecho tener visos de deli to; y esto 
no pende de otra cosa, que de governar la Nave"̂  de la 
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a l Señor f / i k s . Obispo del ^Paraguay. % i 
razón, el Timoa de la voluntad. Por eso San Geronymo, 
sobre el Profeta Amos , decía : Quicumque consanguini~ 
tate, vel amicitia, vel é converso hostili odio, vel inimt-
citia, judicando ducitur , pervertit judicium Vei Chris-
t i , qui est just i t ia . Cap, quicumque u ^. 3- Y el Con
cilio 4 de León dice , que quatro cosas son contra
rias de la Justicia, que son el odio , el favor , el te
mor y el i n t e ré s ; Cap. quatuor modis n q* h y 
el Cap, i de Re judicata, in 6. N i h i l vindicet odium, 
nihil favor usurpet, timor exulet, premium aut spe6tatio 
premii justitiam non evertat , sed stateram gestent in 
manibus , & lances appendant cequo libramine, Deum 
prce oculis habentes: A que es conforme el Cap. Ow-
nis qui5 45 dist, Y Boecio, de Consolatione, en su Me
tro 7. que comienza: Nuvibus atris, dice : 

Tu quoque, si vis lumim claro cerneré verum9 
Stamine redi o carpere celum^gaudia pelle? 
Pelie timorem, spemque fugato, ñeque dolor adsit. 
Nulla mens est, vinSia quce fr^nis , hoc ubi regnat, 

31 Patricio , de República , l ib, 3 t i t , 1 fok 62 dice: 
jus t i t iam igitur colant, qui Reipúblicce pr^sunt, á qua 
nulla grat ia , nullus metus, nullceque policitatimes eos 
amoli debent, Baldus i n Jeg, fin, Cod, de Pcena Judie, 
qui mallé judicat, y Nevisanis in Silva nuptiali , l ib. % 
num. 104. Montalvan,^/wi? in Conciliis Regum , su-
per, leg, 2. i b i : Que por amor, ni desamor, t i t . 4? üh, 29 
del Fuero ; y Gregorio López, in leg. fin, GJossa i9 ti t* 
17 part, z. Porque obrar desigualmente y notar ac
ciones , que solo la voluntad las hace delinquentes, 
y no castigar delitos ciertos, ó censurar su castigo 
quando es justo, es evidente prueba de parcialidad. 
Asi lo dicen San León Papa , y otros cinco Pontifices 
antecesores suyos, y Graciano en el Decreto ; NQV 
deturbare^ perverso?, cumpossis, quid est, ni si in eo-
rum impietatibus consentiré \ Nec caret scrupuh sociem 
tatis occulttf , qui manifestó facinori desinit ohjeffiari. 
Pasando á ser en V. S. Ilustrisima, por el amor con 
que favorece á mis contrarios^ su compañía pública; 
pues asi á dicho Cura, como á los demás, que con po
ca diferiencia son cortados por una tixera , los ha ae
cho sus JJomesticos , Familiares y Sirvientes; con 
que cesará también el escrúpulo para la presunción, 
quando V* S. Ilustrisima hace üianiñesto y público eí 
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Cartas de iDon Joseph de Antemera 
- amor, que íes profesa \ y no será temeridad juzgar, 

que su pluma ha corrido mas libre en las calumnias 
contra mí, llevada de esta pasión , y contra lo que di
ce el propuesto thema, como irá constando cada pa
so mas. 

32 También dice V. ^. Ilustrisima, que por con
cordia mia y la del Provisor, se le quitó el Curato, 
sin expresar tampoco el modo que en esto huvo , para 
que recayese mejor la Censura pero como todo es ar« 
te para que solo se diga el delito , y no la razón que 
le desvanece, corre esta clausula con la confusión que 
las demás. Y antes de pasar á desvanecerla con la 
verdad del suceso , es digno de reparo, que asentando 
V. S. Ilustrisima el que quité el Curato á dicho Cura 
con concordia del Provisor , se haya excedido V. S* 
Ilustrisima de lo que dicha ley manda, introduciéndose 
al conocimiento de esta causa , sin alcanzar mi corte
dad hasta ahora, virtute cujus ; y si hay Bulas con que 
amenazarme, qüando dicha ley expresamente dispone, 
que las causas determinadas con dicha concordia, so
lo puedan tratarse ante su Magestad , (Dios le guar
de) y no ante otro ningún Tribunal de este Rey no, pa
ra donde no hay de ninguna forma apelación; y me
nos en el de V. S. Ilustrisima , por ser en todo , en-
quanto á esta materia, igual al del Provisor, que enton-
cer gobernaba, como miembro de ese Cabildo Ecle
siástico, y con comunicación total de su jurisdicción; 
agravándose este reparo, con el conocimiento indivi
dual del sugeto por quien se pelea tan á vanderas des
plegadas , y la falsedad de motivos que se han pretes-
tado , y violencias executadas , aun con el Provisor 
que entonces era, como queda yá notado. 

33 Lo que pasa pues es, que habiendo la Real Au
diencia dé la Plata conocido, en virtud de los Autos 
que se le remitieron por m í , los escándalos de dicho 
Cura, proveyó Auto el dia 13 de Marzo de 1723 del 
tenor siguiente: Tpor lo mucho que este importa ( ha
bla del sosiego público) al bien de todos , se Ubre asi ' 
mismo otra Real Provisión de ruego, y encargo, para 
que el Juez Eclesiástico de la dicha Ciudad y Provin
cia proceda contra Don Joseph Caballero , Cura de 
Yaguarón, imponiéndole las penas que tubiere por de 

justicia^ según lo que resultare de ¡os Autos que forma" 
re* 



al Señor f a l o s , Ohhpo M f a r d g m y . 
re, con los quaks daráquentaá esta Real Audiencia, con
teniendo asimismo á los demás subditos, para que ni fo
menten discordias, ni se mezclen en estas materias , tan 
agenas de su estado; lo que también se entienda con los 
demás Superiores, y Prelados Regulares, para que cada 
uno por su parte se arregle á esta determinación, concur' 
riendo como deben á tan importante fin, 

34 Este mandato, (que lo es , aunque sea con la 
voz de ruego, y encargo , como lo enseña el Ilustri-
simo Covarruhas en el eap. 35 de sus Praéiicas, num, 
3 in prim. vers. Et rogaturjudex Ecclesiasticus, y en 
el vers. Aversus : Segura , in Diredi. Jud, 2. part, cap, 
13 num, 53 : y dogamente el Señor Bobadilla, lib, 2 
de su Polit, cap, 10 num, 63 y cap, 18 num, 63, 
dio ocasión para que el Juez Eclesiástico procediese á 
la causa: y con justificación de los hechos , que en ella 
constan, se privó por concordia de dicho Curato, no 
siendo nulidad la que V. S. Ilustrisima expresa de ha
berse procedido solo por el Eclesiástico con un testigo, 
callando á sí proprio, el que este era un Sacerdote de 
buenas costumbres , de crecida edad , y que habia mu
chos años que residia en dicho Pueblo; que junto con 
toda la demás multitud de testigos que declararon, que 
fueron los Indios principales de dichoPueblo,es innegable 
que hubo plenísima prueba; pues aun quando este 
testigo de tanta excepción no hubiese concurrido en 
dicha causa, importaba muy poco ; porque es corrien
te, y segura doctrina, que las declaraciones de los 
dios hacen plenísima fé , quando no hay otros, por 
quienes se pueda saber la verdad , y declaran sobre he
chos de sus lugares , según el señor Matheu de Re c r i -
min, controvers, 61 num. 27 j ; 28. Con que decir la 
carta, que con otro testigo que recibió el dicho, se paso 
á sentenciar , sin hacer mención de estas calidades , y 
circunstancias, que le quitan el vicio que pudiera tener; 
es manifiesto , que es querer que el mundo entienda 
que fue la acción y determinación violenta, y aten
tada , quando en realidad , como consta de dichos Au
tos, se halla en ella los hechos de sumaria, confesión, 
acusación , citación y prueba; y en este estado, ha
llándose dicho Cura sin tener que probar al traslado 
que se le dió para que respondiese , y pasado el termi
no, (sobre lo qual formó pedimento el Promotor-Fis-

E cal) 



3 ^. Cartas de 'Don Joscj)h de Ante quera 
c a l ) se íii^o rd^elde dicho Cura , sin querer respon
der, como constará de las notificaciones en dicha cau
sa, 00 obstante las apenas con que le conminó el Juez 
E clesiástico 4 en cuyos términos , el referido Cura 
pasó á hacer dexacion del Curato , ante el Venerable 
Dean , y Cabildo , y se le admitió , como puede vér 
V. S. Ilustrisima en el Libro de Acuerdos de dicho 
Cabildo Eclesiástico ^ y habiéndose presentado ante 
mí con ella, fui de sentir, que no se le debia admitir 
dicha dexacion, solo por el motivo (sin atender i 
4);tros) de hallarse enjuicio, con el qual no tenia l i 
bertad para hacerla, porque era reo, á lo menos inchoa-
do, y tratándosele de castigar, in pcenam delicié corres-
pondiendole, por los que fue acusado, según las Leyes 
Reales , privación de oficio , no era suyo el que quería 
dexar: razón porque debia seguirse dicha causa has
ta su conclusión , lo que no tubo lugar en el Juez Ecle
siástico^ porque aunque el Provisor ^ ante quien se se-
•guia la sansa , deseaba cumplir con su ob i igac ion los 
empeños de Don Juan González , su compañero, no 
le dexaban obrar con toda la libertad que debia , repre-
•sentandole con nimio zelo el ser el progreso de aque
lla causa ( no obstante ĵue se aéíuaba por mandado 
ele legitimo Principe) menos decorosa á la indepen
d a , con que hasta entonces se trataba el estado Ecle
siástico, en gravísimo perjuicio de la Real Justicia. 

35 Estas razones dichas por el referido Doélor 
González al Provisor, y también la que daba dicho 
Don jfosepb Caballero, de que deseaba retirarse á sus 
haciendas para el descargo de su conciencia , y corte
dad del Curato, no habiendo fuerza en m í para lo 
contrario, (sin embargo de ser parvi ponderis la ult i
ma respuesta del mencionado Cura ) constando la 
verdad plenisimamente de todos los cargos que se le 
habían impuesto por el Promotor-Fiscal, en conformi
dad de lo que las Reales Leyes de Indias previenen, 
se declaró en la Concordia por vaco el C u r a t o n o 
solo en fuerza de la renuncia hecha, y admitida yá 
por el Eclesiástico , sino también en fuerza y virtud 
de los delitos que se le tenían probados,, cuya deter
minación, con los Autos, quedó al cuidado del Provi
sor Juez de ellos remitirlos á la Real Audiencia , co-
aao-se ip previene en dicho Real Despacho , estando 
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al Señor f a l o s , Ohispo del f a r á g ú d y . ^ 5 
yo en inteligenGi^ de que con efeélo se Femitieron f y á 
lo que me acuerdo con el motivo de la substracción de 
cartas en los caminos,se dirigieron ámanos del Tribunal 
de Cruzada, sin que en tiempo intermedio á mi salida 
de esa Provincia se hubiese recibido, ó enten
dido ninguna de las determinaciones en contrario» 
que oy representa V. S. Ilustrisima con los apoyos , y 
defensas del señor Fiscal, según parece de las clausulas 
de V. S. Ilustrisima, que para venir al pleno conoci
miento de ellas, se hace necesario asentar lo siguiente. 

36 La Real Audiencia en su respuesta, dada con vis
ta de los Autos por mí obrados, y la justificación de ins
trumentos , y cartas informes de Eclesiásticos , como 
lo enuncia al Señor Virrey Don Fray Diego Morvillo^ 
en su carta representativa de las inquietudes de esa 
Provincia de 11 de Octubre del año de 1723 , dice en su 
cap. a en prueba de la fé con que obraba, lo siguien
te z No ha diferido. Señor ̂  esta Real Audiencia tan ab~ 
solutamenté á los informes del Señot Antequem ̂  como 
se ha creído , y d V. Exc. se ha representado ; d lo que 
s í ha dado entero asenso es d lo que resulta de los Autos 
que tiene remitidos, porque como sabe mejor V, Exc» 
con estos deben proporcionarse las resoluciones en los 
Tribunales de Justicia. Y mas abaxo a hablando de car
tas, dice: AdemdS) que ni aun estas se justiflcard ha

yan llegado d esta Real Audiencia para hacerla (aunque 
fuera en parte ) suspender el juicio , pues solo se han re
cibido las de los clamores de los vecinos y Prelados del 
Paraguay contra el Gobernador Don Diego de los Reyes; 
y el señor Fiscal, con la misma vista de Autos y de
más instrumentos , hizo un doélo y largo Pedimento 
en 9 de Marzo de 723, que se halla en la Provisión de 13 
de dicho mes y año, en el qual entre otras clausulas se 
halla la siguiente: Dice que se componen dichos Au
tos , sumario y plenario, de 5800 fojas , con mas otro 
cuerpo de hasta 303 , en que se halla probada la suble* 
vacion intentada por dicho Don Diego de los Reyes, 

y por otras personas, que coadyuvándola solicitaron repo
ner d dicho Don Diego de los Reyes en la posesión y 
exercicio de tal Gobiernom^s abaxo : T habiendo lle
ga do este Despacho d tiempo que el Capitulante tenia 
probados los capítulos referidos , y el dicho Don Diego 
de los Reyes estaba fugitivo ^ por haber hecho fuga^ dé la 
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16 Cartas de ©on Jose¡é de Antecjuera 
prisión en que ¡eterna puesto vuestro Protector > en fuer
za de los crueles y escandalosos delitos que se le estaban 
probados , recibido por dicho Don Diego el Despacho, 
volvió desde el Puerto de Buenos-Ayres d la Provincia 
del Paraguay, y con el intento de reponerse en dicho Go
bierno, coadyuvando dello los muchos deudos , cuñados y 
parciales, que dentro y fuera de él tiene, y personas Ecle-
siáticus, asi Regulares, como Seculares, y en especial 
Don Joseph Caballero, Cura de Y aguaron, el qual con 
otros se halla á su lado, incitando con influencias y car
tas de dicho Don Diego á los Cabos Militares, intentan
do atraerlos. Oompóngame ahora V. S. Ilustrisima es
tas proposiciones del señorFiscal y Real Audiencia, 
con las que V. S. Ilustrisima trae y dice en su carta, 
citando su ultima Real Provisión de primero de Marzo 
del año pasado de 72 5 , casi dos años posterior á la an
tecedente. 

37 Habiendo dimanado esta Real Provisión de la 
Carta informativa de V. S. Ilustrisima , reducida á qua-
tro puntos, nada arreglados á la verdad de los suce
sos , tocando al que estamos el segundo punto de ella, 
se pondrá á la letra (aunque dilatado) lo que el señor 
Fiscal sienta sobre mis operaciones , en quanto á lo 
que V. S. Ilustrisima representa y me acusa, sobre haber 
yo profanado la inmunidad Eclesiástica; pero advier
to, que con dicha respuesta Fiscal, no me aparto ni de
sisto de las doctrinas que tengo yá expresadas , y ha
cen mas justas mis operaciones; rogando á V.S. Ilustri
sima perdone lo lato de este papel, pues mira á mi de
fensa en materias tan graves, y á desvanecer la menos 
Veridica acusación de V.S. Ilustrisima : Y pues yo des
de el purgatorio de esta Cárcel tengo paciencia para 
repetir, y renovar mi sentimiento y lagrimas , viendo 
lo que se me injuria, pudiendo decir con el Poeta: 

QJJÍS taliafando^ temperet d lacrymis* 
Quando cada palabra de las de V. S. Ilustrisima son 
adivos motores que renuevan mis sentimientos; oy-
galos V. S. Ilustrisima desde el Tabof de sus felicida
des y descansos , y mas quando la incomunicabilidad 
dé la tierra puede hacer mas llevadero este trabajo; y 
porque puede ser, que conociendo la verdad, vuelva por 
la inocencia, como tiene obligación de hacerlo , según 
|a doétriaa de Navarro, y del Señor Santo Thomds ; de-
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al Señor f a l o s , Obispo del fardguay, ^ ?7 
biendose expresar estacón ia mayor diligencia á V. 
Ilustrisima, porque como enseña el propio Santo en su 
tercera parte , mientras mayor autoridad tiene el daña
dor , mas grande solicitud se ha de hacer en mani
festar los vicios que padece su acusación , para evitar 
asi el daño que puede resultar, aunque de decirlos, 
se turben , y escandalicen muchos. 

38 T por lo que mira al segundo punto de la Carta 
de dicloo vuestro Reverendo Obispo , responde el Fiscal, 
que K A . tiene presente , que intentando Don Diego de 
los Reyes reponerse en el empleo de Gobernador , con 
los Despachos surrepticios , y d referidos ^ que consiguió 
de vuestro Virrey ^ el Cabildo de la Asunción del Para-
guay, Capitulantes y Militares lo contradijeron , por 
decir estaban plenamente probados los Capítulos , don
de los mas de la tierra eran testigos , por lo que albo
rotó toda la tierra. Para que esta se aquietase , y di -
ího Reyes , reo fugitivo , se abstubiese en el intento 
de su reposición , se remitió á un Alcalde que espiase 
los designios de dicho Reye?,^; si pudiese lo prendiese. 

39 E l Alcalde embió á notificar á dicho Don Die* H O I X 
go de los Reyes , para que entrase de paz en aquella 
Provincia, y manifestase los Despachos con que decia 
se hallaba del Señor Virrey ; y en caso de resistirlo 
y valerse de las armas , por la escolta que trahía de 
sus parciales , le prendiesen. Consta asi de el Decreto 
original por mí proveído , en el quaderno de ia prime
ra sublevación de dicho Don Diego de los Reyes, á fol..„ 
y de el Pedimento Fiscal, en la Provisión de 13 de Mar
zo de 723. 

40 T llena la tierra de Cartas , d sus amigos , pa- írosjg*» 'k 
tientes y parciales , teniendo entre otros y á su lado d respütóta Hs-
Don Joseph Caballero Bazán , Cura de Yaguarón, cal 
quien consta por los Autos y por confesión de dicho Cu
ra , hecha ante el Juez Eclesiástico , concurrió á la f u 
ga que dicho Reyes hizo de la prisión , expresando^ 
que sino le hubiera ayudado para ella , m hubiera podi* 
.do praciicar dicha fuga, 

41 Apunte V. S. Ilustrisima esta causa mas , entre HOTJL 
las que llevo expresadas de el dicho Cura, yá que se 
olvida de tantas que hay en los Autos, para que vea 
si fueron suficientes para en conformidad de las Le-
j e s leales , priyaíle del Curato , todas juntas , según 
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^ % CafUs de (Don Joseph de Antequetá 
el principio de que sínguía, quce non prosunt, s í muí collec* 
ta jubant. No obstante , que según la gravedad de ca
da una de ellas, frustra fiunt per plura, quce fieri pos-
sunt per pauciora. 

43 En cuyo estado consta de los Autos, que sabíen-
f rosJgue. JICJJQ Reyes que el Gobernador salía con fuerza ds 

gente , receloso de su prisión , se retiró, 
KOTA. 43 Lo que consta de los Autos es , que dicho Don 

Diego de los Reyes i con noticia que tubo de ir á no
tificarle el Alcalde el Au to , por mí proveído , para que 
manifestase sos Despachos , no se permitió á dicha no
tificación , retirándose para volver con fuerza de armas 
á ella, con cuya noticia , y justificación me precisa
ron los de aquella ProTÍncia á salir con gente armada, 
para observar los movimientos del referido Don Dieg& 
de los Reyes , como consta de f o l . , . *. en dicho qu'a-
derno de la primera sublevación de dicho Don Dieg® 
de los Reyes , y también á restituir las familias que se 
habian amontado , del terror de dicho Don Diego de 
tos Reyes , y el de sus armas , como también consta del 
primer Pedimento de el señor Fiscal * con vista de 
Autos* 

frosígue* 44 T por que-esparció a l mismo tiempo iba á feha* 
cerse para repetir la entrada , siendo muchos los par i en-
tes qüe en aquel Vais tiene, y también algunos parda* 
les 1 que deseaban su reposición violenta, para averiguar 
el Gobernador quienes fuesen, los que con insinuaciones 

y consejos coadyuvaban á dicho Reyes , formó causa de 
pfoceso f y examinando con generalidad á los testigos? 
dixeron varios de ellos , que el q[ue principalmente solici
taba dicha rep§sicion efa el dicho Don Joseph Caballe
ro , Cura de Y aguaron , quien siendo uno de los primeros 
que supo por Carta del mismo Reyes su venida á reponer
se , salió á recibirlo, aun antes que llegase á aquella tier
ra \ y que aunque se restituyó á su Curato , con expresa 
que tubo de haber aportado dicho Reyes al confin , volvió 
segunda vez d encontrarlo; y esta noticia la participó pof 
papel d varios de sus confidentes y coligados , y constando 
ío referido por la sumaría general que dicho Goberna
dor hizo, haciendo juicio de la inquietud de dicho Ecle
siástico , exortó el Gobernador d el Provisor y Vicario 
General de aquel Obispado pata que lo contuviese , y dié 
eumta d V, Alteza con todos los AutQS. 

Vé 



d S m o r f d o s 5 ü h i s f o del f a r a g i i á y . ^ 9 
45 Vé aqiai 9 de donde también consta haber cum- NOT^ 

f)lido con la Ordenanza del Señor Vi r rey , Duque déla 
Palata , de %% de Febrero 5 que no está corregiaa m de
rogada , y obliga á la execucion. 

46 T dada vista de ellos a l Fiscal , en escrito de 9 
^ Marzo ^ 733, /¿?¿- ^OÍ- d fojas 76, ̂ /W/o 5 
.e/ Z7". Alteza se sirviese mandar expedir Provisión 
de ruego y encargo > para que el Juez Eclesiástico dei 
Paraguay procediese Don Joseph Caballe
ro , y obrase en justicia , y diese cuenta , .con JAutos9 
para que si de ellos constase ser ciertos los .crimines co
metidos por dicho Don Joseph Caballero 5 se viese si el 
castigo fuese respefíive d ellos ; Pedimento , que no fue 
voluntario en el Fiscal, sino fundado en la pr46iica in~ 
eoncusa que hay en todos hs fribumles del Rey no , ema
nada de la ley 8, t i t i a del l ib. a -de la Recop. de I n 
dias , donde vuestra Real Persona previene , que siempre 
$ue hubiere Eclesidsticos incorregibles y que perturba® 
ia paz y quietud pública , eí Fiscal pida se despachem 
Provisiones de mego y encargo , para que los Prelados 
Eclesiásticos avisen de el castigo que hubieren hech® 
£n dichos Clérigos ^ y que .embien los Autos y copias de 
Mas Sentencias , para que sino fuere condigna, se les vuel" 
va d advertir el mal exemplo, y escándalo que resulta 
contra la paz pública , en cuya consequencta lo mandé 
asi 1/, Alteza en 13 de Marzo de dicho año de y 7.$^y es" 
t a es la Provisión que suponen en el Paraguay orden 
ée V, Alteza, para qug los Seculares procedan mntra los 
Eclesiásticos ^ según anuncia vuestro Reverendo Obispo^ 

y constando por el contexto de ella , que habla solo con 
el Juez Eclesiástico , para que proceda,y castigue r y dé 
menta, interpretar que habla con los Seculares, ss gran
de vulgaridad. 

47 Esta vulgaridad que advierte el señor Fiscal 
no tiene otro Autor en aquella Provincia 5 n i jamás se 
le habrá oído á ninguno de ella , sino es s o l o á V . S . 
ilustrisima, y á la ignorancia de sus Colaterales , Don 

Juan González Melgarejo y Don Antonio González , lo 
que parece sobradamente de los mismos Autos 4 por
que como se supone , y confiesa V. S. Ilustrisima r de 
la umca aduacion que hubo contra Don Joseph Caba
llero , por sus escandalosos hechos , que dieron motiva 
iiasta las ultimas desgracias de esaProviacia^ se ocur-
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4 0 Cartas ¿e (Don Joseph de Jnte¿¡tiera 
n ó al Prelado , y se le dió cuenta de ellos , por exor-* 
lo , que es el estilo , y práéiica ; no obstante , que ( co
mo queda probado, y se tocará mas adelante) pudo 
el Secular proceder por s í : Luego pues se ocurrió aí 
Eclesiást ico, no se puede negar que el Juez Secular 
no concibió semejante absurdo, dicho con la genera
lidad que V. S. Ilustrisima informa siniestramente ea 
su Carta ; y quando le hubiese concebido , fuera , por 
comprehenderse en los casos expresados particulares 
de derecho que se han tocado , y se tocarán para la 
satisfacción de los demás que intenta formar V.S. ilus
trisima. 

48 Es ciertisimo que la Jurísdicion Eclesiástica es 
la mayor, y por eso, en sentir de los Doctores, está 
significada en la Creación del Sol , como se v é , y cons
ta del Cap. Solí, t i t , de Majoritate , & obedientia , y el 
texto en la ley Tanta , §. sed quia , CW. de f eteri jure 
enucleand. i b i : Deus imperialem fortunam , rebus huma" 
nis pritposuit: Dionis. Cap* 4 de Divin* nomin, Santo 
Thdi i i . 1 part. q. 67, artíc. 4 * y otros con Auferío, en la 
Clement, 1 num. 33 y 45 de Oficio Ordinarij ; y la Juris
dicción Real en la Luna 7 que recibe su luz del Sol, y 
por esto es la menor : en medio de lo qual, los prin
cipales de aquella Provincia , y los que llegan á ser 
Jueces en el la , ni el Gobierno que V. S. Ilustrisima 
censura en dicha su Carta-Informe, ignoran el gran res
peto , y veneración que deben tener á la Jurisdicción 
Eclesiástica , y saben muy bien , ( porque les basta pa
ra esto ser Christianos ) los exempiares castigos que 
Dios ha hecho contra los que han vulnerado, aun el 
menor ápice de su respeto, como se vió en Saúl, y cons
ta de el Cap. 22, lib» 1 de los Reyes , por la muerte que 
dió á Achimdech , y otros 84 Sacerdotes , que favore
cían al Rey D a v i d , y porque se introduxo en el Ofi
cio de el Profeta Samuel, Sacerdote , y quiso hacer sa
crificios en Galgala, di&» ¡ib, 1, cap. 13, murió in
feliz muerte; y lo que se lee en el Paralipomenon % 
Cap. 26 con el Rey Osias , lleno de lepra, porque qui
so usurpar el oficio de el Sacerdocio de Azar í a s ; y á 
Diono , famoso Jurisconsulto, de quien dice Francisco 
Ripa, en la ley Sivé unquam , num. 81 , CW. de Revo
can i , Dondt. que era el Tesoro de la legal sabiduría , ei 
qual se condenó , porque no favoreció á la Religión i 
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a l S e m r Talos , Ohispo del Taraguay. 41 
como fue revelado á m Hermitarlo después de su muer
te , según refieren Angelo en la ley final ^ Cad. de Fah. 
Caus, Gnillerm. Bened. in Capít. Rainutius. Verho Tet~ 
tam, num. 60 ; Diego Pérez , en la ley 17. t i t . 3 Hb- 1 ^ 
el Ordenamiento^ col. 144 : y á Eutropio Cónsul, que mu
rió mala muerte , porque aconsejó á los Emperadores, 
Arcadio y Honorio, que quitasen por ley la inmuni
dad Eclesiástica , según cuenta N i ce foro, lib, 13 Eccle-
siast. Histor. cap, 4; y Simancas , de Rep. lib. 8, cap. 40 
w. 13,/). 514; y otros muchos lugares y Doctrinas , de 
que se pudieran llenar pliegos enteros. Pero al mismo 
paso conocen y saben, que hay muchos casos en 
que puede el Juez Secular conocer de los Eclesiásticos; 
en cuya atención debiera ser la representación de V.S. 
Ilustrisima en este hecho ( que siendo particular , acu
sa con generalidad) sobre si era de los expresados y 
contenidos en derecho , para poder executar, ó no , 
siendo la calumnia, no solo mala , por falsa, sino tam
bién porque en ella V.S. Ilustrisima quiere hacer mu^" 
gravemente ignorante la sencillez de el proceder de los 
de esa Provincia , para el crédito de la justificación de 
las calumnias que me imputa , como se vé en su §. 6. 
Confieso mi grandísima ignorancia , pero no es tanta, 
que llegue á lo' que asienta en sus palabras el señor Fis
ca l , por lo que V. S« Ilustrisima afirma , poco enterado 
de la verdad , en perjuicio mió y demás Jueces, sin 
mas culpa, ni delito, que es serlo del Paraguay; y aun
que hallándome en esa Provincia merecí á V. S. Ilus
trisima varios elogios, oyéndole hoy el Numquid d Na-
zareth, & Galilea potest aliquíd boni ese ? no puedo con-
poner estos extremos , sino solo con aquel diélamen, 
tantas veces repetido por V. S. Ilustrisima en público, 
y en secreto, que enseña , que para ser buen Superior 
es necesario muchas veces faltar d la verdad, que no 
debiendo ser asi, por quanto el mundo tiene, debo d e 
xar al juicio de otros de mejor talento que el mió 
la determinación de tan extraña proposición. 

49 Y últimamente , para que en esta materia se 
conozca el modo con que afirma V. S. Ilustrisi
ma haber los de el Paraguay asentado hallarse con 
facultad para proceder contra Eclesiásticos ex v i de 
la Provisión dicha , siendo lo cierto , que ni con 
ella , ni sin ella pensaron , ni propalaron jamás se-

F me' 



4. i Cartas de ©on Joseph de Antequera 
mejante palabra ; será la mejor prueba lo que en con-
tradiélorio juicio con V. S. Ilustrisima acaban de afir
mar los Regidores de dicha Provincia el dia 21 de 
Mano de este presente año de 27 , como parece, y 
consta del Acuerdo , que comienza á fol 31 de el qua-
derno que han remitido á su Procurador General, pa
ra que le presente en este Superior Gobierno $ ( y pre
vengo , que quede asentado para los demás puntos que 
se ofrecieren en esta Carta, por no andar repitién
dolo muchas veces ) cuya respuesta fue dada r con vis
ta de la Real Provisión , que ci taV. S. Ilustrisima r y 
con un exortatorio de V. S. Ilustrisima al Gobernador 
aélual de dicha Provincia, sobre la restitución de los 
Religiosos de la Compañía, que visto él y el Pedimen
to que hizo el Padre Hilario Vázquez , siendo parte 
formal, se conocerá la gran pasión de V.S., Ilustrisima,. 
pues lo menos que se encuentra en él son los. proveídos. 
ultra petita. 

50 Entre otras, clausulas que se hallan en el referi
tió instrumento de aquel Cabildo, á foj. 39buelta, ha
blando de la ninguna justificación que ha podido ha
cer V. S*. Ilustrisima en lo&quatro puntos que informó 
á dicha Real Audiencia, sobre los qoales mandó que 
V* S, Ilustrisima informase con justificación , dice 
el Cabildo en dicha foj. 39buelta, las siguientes: ÍT 
siendo en igual grado encargado su Señoría Ilustrisima 
en aquel tiempo por dicha Real Provisión para las dichas 
diligencias de ella , no consta á esta Ciudad quales son 
las que. hizo ó ha hecho en termino de dos años -, poco mas 
ó menos 1 en observancia de. dicha Real Provisión^ lo cier~ 
toy veridicQíes^que ninguna•> en toda esta demora de tiem
po ¡sobre el expresado particular ̂  prevenido de dicha Real 
Audiencia, Con cuyas palabras queda plenamente jus
tificado el que el informe de V.S. IlListrisima,por su Car
ta á aquella Real Audiencia , fue falso ; pues con toda 
su respeto, y aun con las comminaciones de Censuras y 
Bulas Pontificias con que ha procurado intimidar á los 
de dicha Provincia, como se expresa en dicha foj. 39, 
no ha podido V.S. Ilustrisima hacer que falten á la 
verdad, y lograr su intento: y queda á sí proprio satis
fecho lo que V. S. Ilustrisima dice en su Carta, afirman
do haber hecho causa con justificación, que remite á 
este Superior Gobierno , y al Rey nuestro Señor ( que 

Dios 



a l Señor T a l o s , O í h p o del Taragttay. 4 ^ 
Dios guarde.l Yo lo creo; pero estando ignorante de 
ella un Cabildo que está hecho Argos de las operacio
nes de V.S. Ilustrisima, es sin dada, que dicha causa 
será hecha con todo secreto, y con caufelay precaución, 
(como dice V. S. Ilustrisima en esta su Carta, la exe-
cutó quando yo me hallaba en ella) con sus familia
res y parciales de Reye?, y mis contrarios; y que la plu
ma correrá, según y como V.S. Ilustrisima mandase, 
para dár cuerpo á los fantasmas que forma su pasión; 
y siendo este proceder clandestino , no es conforme á 
lo que debe executar V. S. Ilustrisima en cumplimiento 
de su Dignidad , y consiguientemente contra el dicho 
lugar de el Deuteronomto '^ á mas de ser muy fácil im
pugnar al ausente, como decia en otro caso el B l ^ -
sense: Facilé tibí est absentemimpugnare, delicata doc* 
t r ina est, (teste Hieronimo) pugnam diSiare de muro, 

51 Y á foj. 40,hafelando de V. S. l iüstnsima , dicen 
las palabras siguientes, < por no haber podido V. S. Ilus
trisima justiñcar loque ha depuesto en sus informes) 
i b i : Tomando otro rumbo muy extraviado, qué fue ^ eí 
de las publicas amenazas desta miserable Provincia, de~ 
clarandoss mas parte que Pastor de sus miserables Obe-
j a s , como mas expresamente se contiene en otra Carta" 
Informe que hizo esta Ciudad á su Excelencia en 22 de 
Mayo del año pasado ^ 1726; y en dicha foja á la buel-
ta , hablando de la siniestra Carta de V". S. Ilustrisima, 
dicen Lo siguiente: Son palabras y parte del ámnto de 
su Carta, escrita á dicha Real Audiencia , ínsefta ert 
dicha Real Provisión , fuera de la gran temeridad de las 
demás clausulas de ella, en la sindicación de esta mise
rable Provincia,y de que quedó escandalizada la Comu
nidad de esta República, quando se leyó en concurso de 
Prelados y toda la Clerecía en el Coro de la Santa Igle* 
sia Catedral, No pueden ser mas expresivas palabras 
para la prueba de lo falso del informe de V. S. Ilustri
sima ; pues, si fueran ciertas las clausulas de él , no se, 
cscandalizára el auditorio al oirías, antes sí las cele
brara y aplaudiera; con lo qual parece queda sobrada
mente desvanecido el punto, en el concepto que d i 
ce V. S. Ilustrisima hizo aquella Provincia, de poder 
proceder los Seculares contra lós Eclesiásticos, en vir
tud de la Real Provisión, como dice el señor Fiscal en 
su respuesta ; la qual se hace preciso volver á tratar-

Fa la, 



^¿j. .r Cartas de •Don Joseph de Jntequera, 
la , para el final juicio de el primer punto de la Carta 
de V. S. Ilustrisiina, prosiguiendo la respuesta Fiscal 
de esta forma» 

Prosigue la $2 Siendo de notar, f&e en Ínterin que los Autos de 
respuesta Eis- esta general pesquisa de ¡os comprendidos en la inquietud 
eak de la paz publicarse remitían por Don Joseph de Anteque

ra d esta Real Audiencia,y á el Licenciado Don Alonso 
Deígádil lo, Juez Diputado por el Venerable Dem y Ca
bildo en Sede vacante para el conocimiento de esta Cau
sa , en virtud del exórtO' hecho por dicho Don Joseph de 
A n requera para que con t ubi ese d Don Joseph Caballero^ 
empezó á procesar en 6 de O&ubre dv 722, que fue elmis^ 
mo día del exórto ^ y habiendo pedido se le remitiese t m -
tp de las Certificaciones y dichos* epue en da pesquisa ge* 
neral resultaran contra, dichü' Cura , puestas en manos 
del Juez Eclesiástico, continuó en la Causa ^ de que re" 
sultán las reflexiones siguientes. Lo primera , que el que-
inchoó ó procesó y finalizó en ella^ fue el Juez E des iás* 
tico , no por orden de V, Alteza , sino por exórto del Go* 
hernador ^e/ Paraguay. Lo qm no solo pudo , sino debió 
hacer , en virtud: de dicha Ley Real citada , de que se in
fiere. Lo segundo , que inchoada loa Causa por el Juez Ecle* 
sidstica contra individuo, que fomentaba inquietar la paz. 
pública, con el auxilio/que interponía para la reposición no? 
justa ate Don Diego de ios l&QyQS¡ni d V. Alteza se le püe~ 
de atríbííiresta: a&uacion, porque fue hecha por Juez com-
pétente.comoJo es- elEclesídsticoi,ni d Don Joseph de An
tequera anotarle el ex orto que hizo al Juez Eclesidstico,por 
cuya orden {como consta de los' Autos que dicho Juez remi
tió d V* Alteza) se hicieron los embargos- de los bienes de 
dicho Cura^y por el mismo Juez Eclesidstico*y en virtud de 
su Sumariarse le nombró Cura interinario jo qual debió ser 
asi según la leyyd aitada 8,rit. i i j l ib^i de la Recopilacioa 
de Indias, donde hablando S. M . de la providencia que 
se hade tomar para el castiga délos Clérigos inquietos^ 

y perturbadores de la paz pública , añade estas-palabrast 
, ,Y pues pendientes estos procesos, el Clérigo que tu?-
^biere Curato no puede administrar, ni ser Doí t r ine-
„ r o ; procuren que por vi-a de ínter y secuestro , sea 
^nombrada otra persona en su lugar y Doét r ina , por-
í^ue coo su mal exemplo no reciban escándalo sus Fe-
5íligreses.„ Cuya contexto acredita la resolución tomada 
sn el Juez Eclesiástico r en ei interino que nombro de 

Cura, 



al Señor V a t o s , Obispe del f á u g m y . 4 ? 
O / r a , ^ ^ que. obste e / ^ D o n Joseph de Antequera ê-
hubiese introducido á admitir el-escrito que ei Vmeccor 
de iVtí.^ra/^ indios de Yaguaíón die ron contra Uspro
cedimientos de dicho Cura Don Joseph Cabaliero, y tes
tigos,-que al tenor de dicho escrito examina, porque en 
este hecho no conviene el Fiscal , n i V. Alteza puede apto-
bario, aunque, según parece , la remitió incontinenti af 
Juez Eclesiástico. , MOTA. 

5 3 Dos años , con diferencia de pocos días, tienen 
estas dos Provisiones, en que se hallan los Pedimentos 
Fiscales ; porque la primera fue , como queda notado, 
en 13 de Marzo de el año de 33 ; y esta segunda , en 
primero de Marzo del año de 25; y habiendo dimana
do de la vista de Autos , obrados por el Juez Ecle
siástico y por m í , el pedimento Fiscal, para que se 
procesase centra Dan Joseph Caballero > Cura de ta -
guarán, y mandadolo asi la Real Audiencia; parece que 
fue consentir dicho señor Fiscal y la Real Audiencia de 
la Plata en ella, y aprobarla por entonces , pues en 
el término de dos años le hubo sobrado para ense
ñar á mi ignorancia; sino es que se diga, que le disimu
ló por respeto á la Toga que vistos A lo que de ningu
na manera convengo , porque advertido por entonces; 
del que hoy se discurre yerro, hubiera con resignación 
propuesto al señor Fiscal y á dicha Real Audiencia la 
Doéirina de el señor Solorzano , en-su lib-, 5 de ia PoUt* 
Indian.cap. i i ^ n los versos fin* de dicho-Cap, que <:o^ 
mienzan: T asi en nuestros prbpnos términos y en é l 
qual enseña que pueden los Seculares Jueces, sin mie
do de las Censuras, hacer recibir informaciones ó pro
cesos informativos , no solo contra Clérigos particu* 
lares , sino también contra Prelados y Obispos ; y so
bre si se debían remitir primero al Romano Pontifice, 
ó al Rey, prosigue: To no reparara mucho en estando 
en caso en que licitamente pudiesen hacer las expulsiones' 
Se que tratamos } porque s i las hacen en nombré del Rey 
y por virtud de sus Ordenes, justo y convenienpe parece 
que le informen dé lo que han hechoy de las causas por qm 
lo han hecho,y de aíli pasar á informar á su Santidad ^ y 
asi Ies esta mandado por los Capi fulos de instrucción que 
iexo citados., en quanto dicen : Me avisareis muy partimr 
lamente, y con recados ciertos de la cali dad y circuns
tancias del caso, Y en el vers. ultima, dice: Fuera d.$ 

qm. 



^.6 Cartas de (Don Joseph de Jnteijuerd 
•que todos ¡os Magistrados tienen obligación , por razón 
de su oficio , .de dár cuenta al Rey de todo lo que en las 
Rromncias de su cargo sucediere, que les parezca digm 
4e ella , asi en lo espiritual, como temporal, \ y mas si 
son casos en que se hayan querido usurpar ó defraudar 
en algo sus Reales Derechos ^ ó su Jurisdicción, ¿orno 
.consta de las Leyes y Autores que de esto tratan. 

54 Y esto es lo propio que manda la Provisión de 
20 de Febrero del señor Virrey Duque de la Palata , y i 
traída en los lugares antecedentes de esta Carta, en que 
ordena , que quando los Curas se excedieren de ^u obli
gación} faltando en. los expresados puntos de dicha 
Pr.ovis|om , ó en otros semejantes: Las Justicias, de 
oficio , ódpedimento de los Indios interesados, ó de otro 
qualquiera de ellos,y de los Españoles vecinos de las 
partes donde sucediere , procedan d hacer información su~ 
maria de la contravención , exceso y agravio que les hu* 
hiere hecho d los Indios, ó d qualquiera de ellos, exami
nando algunos testigos que lo sepan y y se hayan hallado 
presentes i¡ y después de examinados , sin pasar d otra 
diligencia alguna, hagan sacar , y saquen dos traslados 
de la información, y con Carta, que les acompañe , se 
remita uno al Juez Ecksidstico , y otro d la Audiencia 
del .distrito i y siendo esto m tetmims á lo que se redu-
xo m i Sumaria, no convengo, ni me persuado en que 
represea tan dp le este fundamento al seáor Fiscal, dexa-
sc de convenir en lo que o b r é , y de aprobarlo aquella 
Real Audiencia ; y quando fuese necesario , molestára 
y leyera al señor Fiscal, y á dicha Real Audiencia toda 
la Doélr ina , y doctísima defensa de los seoores Frase? 
y luopez, suplicándoles, ó que me hiciesen saber la 
revocatoria de dicha Provisión , ó que la derogasen y 
quitasen del comercio de los hombres , si residía facul
tad para ello , no conformándose, ni aprobándola. 

5 5 Asi propio representára en aquel reéto Tribunai 
las Doétrinasyá traídas , para poder preceder como en 
quanto Depositario; y á ellas añadiera la Ordenanza i% 
de esa Provincia, confirmada con las demás particula
res de ella por su Magestad , que dice asi: Porque los 
Indios no pueden vivir christiana y politicamente , sin 
tener quien ¡os administre ^y gobierne fy encumine en las 
cosas de p o ü t i c a , justa ocupación y trabajo, que de
ben tener para se poder sustentar y pagar sus tasas, y 

acu-



ni Señor f d m , O h l s p del Paraguay. 47 
acudir d otras obligaciones ^ los Gobernadores nombrar ¿ti 
personas de toda satisfacción y confianza , desinteresa-
das, que con títulos de Administradores ó Mayordomos 
tengan cuidado de que los Indios acudan á las cosas so
bredichas , y les señalaran un moderado saMio d costa 
de los Encomenderos 1 á quien tóca la mayor parte de la 
utilidad y beneficio- que de esto h&de resultar, y les da
rán las instituciones: necesarias , y señalarán el distrito 

y numera de Pueblos dz Indios , que cada ur¡o ha de tener 
á cargo,y que cómodamente puedan administrar , y pro
curen con todo cuidado , que las personas que se eligie
ren y nombraren sean todas quales- conviene y que ha' 
gan el deber , traten bien los Indios, jr les den buen ejem
plo , y no tengan em ellos, ni en sus Pueblos tratos , n i 
contratos ni otras: ningunas grangerias ; informándose' 
con toda diligencpa de cómo proceden , para castigar con-
rigor los excesos que hubiere , y remolerlos- de tal admi
nistración y oficio i y elegir y nombrar otros ^ que cum
plan con sus obligaciones* Esta Ordenanza no puede 
decir V. S, Ilustrisima que no está en p rád ica , corno-
quiere , de-ía ley de la Cmc&rdia , pues todos los depó
sitos que se fracen en? esa Provincia, en vacantes de Cu
ras , precediendo los Inventarios de los bienes de Co
munidad , se executan por los Gobernadores, ó por 
algún Juez de Comisien , de su orden , á los Curas , y 
cada Gobernador &ot su visita , este es. en uno de los 
puntos de ella. Bien conozco los graves daños qjue en 
todo hay, porque los Curas, y sus Visitadores quieren 
visitar esto , pero no lo permiten los Gobernadores, á 
lo menos aquellos que cumplen con su obligación, co
ma me remito á los Libros de Visitas; y el hacer las 
Visitas los Visitadores de los Curas , solo prueba el ex
ceso en esto, como en lot demás que quieren y hacen: 
y esto no deroga la fuerza déla Ordenanza que se prac
tica ^como n© deroga la Ordenanza del Señor Duque 
de la Patata el que oí señor Liñán escribiese contra ella, 
ni la ley dé la Concordia el que V- Ilustrisima afir
me que no está en uso; y si después de expresados estos 
fundamentos no obstante no pase por ellos r y no con
viniese el señor Fiscal, ni lo aprobaseis Real Audien
cia , diré á V., S:. ilustrisima , que 

M i l k hominum specíer, & rerum díscolor usus; 
Velle suum cuique est, nec voto viví tur uno. 

E l 



Prosigue la 
respuesta Fis-
cai 

NOTA. 

48 Cartas de (Don Joseph de Antequera 
56 E l qual mandó se examinasen al tenor de las que* 

relias de los. Indios nuevos testigos i, y de fa^ío ante el 
Eclesiástico declaró el Licenciado Abalos , PresByfero, 
que asistió como Compañero y Ayudante d dicho Cura, y 
expresó ser verdad todos los cargos que los Indios hadan 
d dicho Don Joseph Caballero, que son graves y escan
dalosos. ( A fé que esto y lo demás que se sigue no lo 
dice V. S. Ilustrisima en su Carta, ni lo habrá dicho 
en la Causa que ha aguado á Jayor de dicho Cura;) 
pues se depone, que en diez años de Cura , los cinco de 
ellos estubo fuera de dicho Curato ; que no les explicó la-
DoSirina Christiana; que solo tres dias de la Semana 
Santa les predicaba tres Sermones ( y si yo mal no me 
engaño , á lo que quiero acordarme, me parece eran 
en lengua Castellana, que no la entienden los Indios : ) 
que decia Misa con velas de sebo ¡ y que solo en los Jue
ves en la Misa de Renovación se ponían algunos cabos 
de cera : que el Santísimo, que se hallaba colocado en la 
Iglesia, estaba en lo regular sin ¡u%; y que con noticia 
de que iba Visitador, mandó matar dos Burros, para que 
se sacase el aceyte , y se encendiese con él la Lamparay 
cuyo pestilente vapor ^ declara el Licenciado Abalos , era 
intolerable i, y /oí* Indios se quexan, que esto era muy 
sensible , quando los Ganados del común de ellos, que es* 
taban d cargo del Cura, se destruían en matanzas , sin 
que el sebo se aplicase á la compra de cera , ni tampoco 
el útil de lo mucho que /oy Indios trabajaban en peltrechos 
para Barcas , y hilanzas de algodón : proposiciones to
das , que han lastimado muy dolor o sámente la christiana 
piedad de V. Alteza \ pues si fueran ciertos estos hechos, 
necesitarla dicho Cura de un castigo muy exemplar, y 
que el rumor de él contubiese la avaricia en otros futu
ros , y aun se haria digno de que se le separase del 
Curato. 

57 Estos delitos , con el de reboltoso y perturbador 
de la paz pública , que se halla plenisimámente justifi
cado, y otros que se han notado en los capítulos an
tecedentes de esta Carta, constaban de vista al Juez 
Eclesiástico, con el de la disipación total de los bienes 
de dicho Pueblo, y la desastrada y escandalosa vida 
de dicho Cura, los quales, si no se propusieron como 
ciertos para su remedio , sino solo como V. S. Ilustri-
áima dice, movido del calor de la i ra , digo lo que el 

Pro-



a l Señor Ta los , Obispo del Taragüay . 49 
Profeta Rey decia en sus Psalmos iibiAdbcereat Un-
gua mea faucihus meh, Y en el Psalm. 7 : Persequatur 
inimicu? anlmam meam, & comprehendat, &^ conculcet 
in térra vitam meam , S gloriam meam in pulverem de-
ducat. Sin quetubiesé mas motivo yo contra diclio Cu
ra , que zelus domus tute commedit me , que cantaba la
mentándose David al Vsalm. 6S vers, 10, y como Juez 
temeroso de que recayesen sobre mí los cargos de no 
remediarlo, como dice el propio Rey : Et oprobria ex-
prohantium t ib í , ceciderunt super me. 

58 Conviniendo en ello vuestro Reverendo Obispo y Prosigue. 
Gobernador, por quien se administra el Real Patronato 

y Regalías en virtud de la Ley de la Concordia , cuyo 
contexto pulsa dudoso vuestro Obispo, por lo que los Au
tores Regnicolas dixeron sobre ella \ y con vista de ellos 
responde el Fiscal, que dicha Ley de la Concordia estd 
en práctica, y que como sabe mejor vuestro Obispo > que 
el Fiscal, por sus muchas letras, e igual erudición , estd 
inserta entre las municipales de este Rey no , y que á la 
Magestad toca diñarlas , dexando solo á los Vasallos la 
gloria de obedecerlas; d que se agrega , que dicho Don 
Joseph Caballero renunció el Curato, como consta de. 
los Autos ^ en 4 de Diciembre del año pasado de 1722, 
pretextando la asistencia de sus padres f y el corto út i l 
que el Curato le frubificaba ; j ; de dicha renuncia, hecha 
ante el Venerable Dean y Cabildo , se le participó al Go
bernador , como d quien exercia la Regalía del Real Pa
tronato ; y pasados cinco meses de la renuncia , en ^ de-
Mayo de 723 (todo este fue el tiempo que resistí la ad
misión de dicha renuncia, en que persistía Don Juan 
González, que se dixo y á ) juntos Don Alonso Dega-
dillo, Provisor y VicarioGeneral,y el Gobernador^ convi
nieron en la vacante de dicho Curato ¡y el que se le quitase 
d dicho Don Joseph Caballero , no solo por el motivo de 
la renuncia , sino también por los delitos que resultaban 
contra dicho Cura por el proceso actuado por dicho Pro-
visor y el qual, visto por el Fiscal ̂  le parece que dicho 
Cura no interpuso las defensas que debió y pudo , y que 
la Causa no estd substanciada con toda aquella forma
lidad prevenida por derecho. • 

59 Las defensas que debió y pudo poner fueron nin- NOTA, 
gunas, pues como se asienta en la misma respuesta, 
pasó el termino de casi nueve meses desde 6 dé Ocm-

G bre 



50 Cartas de D o n Joseph de Jntequera 
bre que comenzó la Causa el Eclesiástico, hasta 1$ de 
Mayo siguiente, habiéndosele notificado el termino de 
prueba, que corrió los cinco meses , no obstante que se 
recibió con termino de nueve dias ; no quiso , y se hizo 
contumáz á responder, como consta de los mismos 
Autos, en las diligencias , y proveídos del Juez Ecle
siástico para que respondiese, á los quales no quiso 
es tá r : con que esto parece que le pudo y debió parar 
perjuicio, y que no fue defeéto seguir y difinir la Causa 
en su rebeldía entre el Juez Eclesiástico , y Promotor 
Fiscal; y quando hubiese algún defeéto en dicha subs
tanciación , en quantó á la ratificación de testigos (so
bre que no puedo dár la satisfacción que quisiera, por 
no tener presentes los Autos de la materia, aunque me 
persuado, á lo que me acuerdo, que el Juez Eclesiás
tico proveyó Auto para la ratificación de los testigos, 
y recibir otros, que con efeéto recibió después de la 
confesión de dicho Cura, á cuyo fin pasó dicho Juez 
Eclesiástico al Pueblo de Taguarón\y estos testigos, 
siendo contestes con los de la Sumaria, le perjudica
ron ; ) no obstante que hubiese este defeélo en la subs* 
tanciacion de la Causa, no fui aétor de ella , ni ante mí 
se aétuó , sino ante el Juez Eclesiástico, que conclusa 
con la prevención que tenia hecha, por el empeño de 
su Compañero Don Juan González , en virtud de su de-
xacion , y de sus delitos, que me constaron , convine 
en la declaración de la vacante de dicho Curato, por 
lo que previene la Ley Real sobre que no puede obte
ner otro beneficio en ese Obispado; y este fue el ma
yor reparo que tube para no consentir en la vacante, 
por solo la renuncia, sin que esta se acompañára con 
la prueba de sus delitos. 

60 Pues aunque se recibió á prueba en el Vlenario 
Prosigue. por ei provisor ^ con nueve dias de termino , no se rati

ficó por parte del Fiscal Eclesiástico ningún testigo de 
los de la Sumaria , ni tampoco se presentó testigo algu
no por la parte del reo Cura procesado, y solo expresó 
este lo sospechoso que le era dicho Provisor, 

61 Estos últimos defectos (que no son substanciales) 
NOTA, tocan solo al Juez de la a¿tuacion , que lo fue el Ecle

siástico, quien dará á lo obrado cabal satisfacción; pero 
no obstante, quisiera oír fundado el diélámen de que no
tificado el termino de prueba, y estendido con la ampli

tud 
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tud que consta de cinco meses, no habiendo querido pre
sentarlos el Reo, no obstante los repetidos mandatos que 
se le hicieron , y tener plena libertad para executarlo, 
si le perjudicaria , ó no su contumacia , y el lapso del 
termino ; y mas quando la causa se trataba entre pre
sentes , y el dicho Cura no quiso valerse de testigos, 
creyendo (que es lo mas cierto) que no tenia ningunos 
que presentar en fuerza del conocimiento de sus deli
tos públicos. Lo cierto es , que anualmente en la prác
tica que estoy observando de esta Real Audiencia , y 
decisiones suyas (que omito por no ser del caso, y aun 
en parte se está praélicando conmigo ) le perjudicó el 
lapso del termino, y su rebeldía ; y mas quando el 
Eclesiást ico, y el Secular, Juez en este caso, eran 
testigos de vista de los hechos del dicho Cura ; en cu
yos términos parece que para dicha Sentencia pudo fa
vorecer á los Jueces para el diétámen de estár suficien
temente probados por tanta copia de testigos, y confe
sados por el proprio Cura , discurriendo bastante prue
ba la que resultaba de los Autos con lo que sabíamos, 
según lo enseña la ley 3. §. Ejmdem , f f , de Testam, Sed 
ex sententia animi t u i , te existimare oportet, quid, aut ' 
credas, aut parum probatum opinaris. 

6a Sin que tampoco se le pudiese separar del Cura- Prosigue 
ta por razan de la renuncia, pues esta la praciicó os-
t i gado de los capítulos que se le ponian ; y según pare
ce por los Escritos posteriores , en suposición, que renun
ciando el Curato, se atemperarla el curso de dichos ca
pítulos, 

63 í t l motivo de que dicho Cura no pretextase des- NOTA, 
pues este temor, me hizo ser siempre de diftámen, que 
no se le debia admitir la renuncia del Curato ; pero lo 
que con mas fuerza me obligaba, y lo persuadía á mi in
suficiencia (sobre que también quisiera oír fundado eí 
dictámen contrario) es , que hallándose dicho Cura á 
lo menos reo inchoado desde la Sumaria y confesión, 
es evidente, como asienta el señor Fiscal en su respues
ta ( aplaudiendo la acción del Juez Eclesiástico con la 
ley 8 que cjta del t i t . 12, l ib. 1 de la Recopilación, con 
las palabras siguientes: Tpues pendientes estos procesos, 
e lLkugo que tuhiere Curato no puede administrar, ni 
ser DoSírmero, procuren que por via de inter, y secresto 
sea nombrada otra persona en su lugar y DoSírina) que 

G a di-
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dicho Cura debia ser suspenso del Curato , y puesto en 
su lugar otra persona; pues si estaba suspenso y pri
vado de dicho Curato, de qué era la dexacion l Quando 
mdliu? entis, nuiles sunt proprtétates ; además , que lo 
que presume el señor Fiscal para que corra su Docirina 
es, el que se le admitió dicha renuncia, siendo asi que él 
la hizo por discurrir atemperar el progreso de los ca
pítulos ; lo que no fue asi, sino que la executó viendo 
que no ios podia desvanecer, y con la resolución deja-
más volver á hablar en la materia , si no fuese en caso 
de hallar un favorecedor tan grande de sus hechos ; y 
si subsiste la referida Doétrina (salvo mejor parecer) es 
innegable, que con ella se abre la puerta á que qualquie-
ra reo, hecha la Sumaria , y tomada la confesión , em
bargándole los bienes, pase á hacer cesión de ellos, y 
luego exclame , que lo hizo por atemperar el progreso 
de la Causa contra él. 

Prosigue. 64 En cuyos términos es do&rma legal haher sido 
nula la dicha renuncia, y no poderse presentar otro in
dividuo m el Beneficio; por lo qual suplica d V-Alteza el 
Fiscal se digne de advertirle á dicho vuestro Reverendo' 
Obispo estos defeSíos, para que como Juez legitimo > con 
el f ice-Patrón, obre lo mas justo, 

65 Estas son las ultimas clausulas de dicho pedi-
* mentó del señor Fiscál ; y siendo dimanadas del infor

me de V. S. llustrisima , y su representación, no se 
fundan tampoco en hecho cierto ; pues se supone, se
gún su contexto, que se privó á el Cura, y se nombró 
otro en su lugar ; lo que es falso , porque solo se puso 
Ínter (no obstante la dicha Declaratoria , ) que lo fue el 
BdchillérGerdnymoBerdejfyqmen dmó todo el tiempo que 
me hallé de Gobernador en esa Pro vincia , sin haberse 
puesto ediétos al Curato , ni presentadose otro alguno^ 
y si acaso se presentó , siendo yo á cuyo cuidado, como 
Gobernador, corda el Real Patronato , ignoro hasta 
ahora quien fuese el presentado, quando , ó cómo;, con 
lo qual me parece queda satisfecho el primer punto de 
la Carta de V. S. Ilustrisima, y expresado, con la indi
vidualidad que me ha sido posible en esta prisión , lo 
verídico de los sucesos ; de lo qual podrá qualquiera 
que le viere hacer el juicio de mis operaciones , arre
gladas de este modo, si fueron conforme á justicia y 
razón , y de lo desfigurados que se hallan en la narrati

va 
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ya de V.S. Ilustrisima; y si acaso me hubiere excedido, 
ó excediere, ruego á V. S. Ilustrisima no discurra que es 
ado de la voluntad , sino deseo de decir con ehcacia la 
verdad , á lo menos como lo ha concebido mi ignoran
cia , y mas hablando de Sacerdotes , que es lo que mas 
siento , pero es preciso responder con alguna claridad, 
á vista de los cargos tan inciertos , como denigrativos, 
que me hace V. S. lima. ^ á que concurre el verdadero 
zelo que siempre deben tener los Jueces á que se haga 
lo mejor , que por esto solo (quando no precedieran las 
razones que tengo expresadas en el principio de e&ta 
Carta,) me debe disculpar V. S. Ilustrisima , como lo 
hace el Cardenal Belarmino hablando de Silviano Ma-
siliense , año 460. Ita exagerat vttia Christianorum, S 
máxime Clericorum sui temporil, ut nimius videri possit, 
ni si ex vero zelo Olorice D e i , S salutis animarum, ora-
tio ejus proficisceretur. 

66 A d e m á s , que como con el zelo del decrr , no se 
exceda de la verdad , ni se añada nada al deliro, no se 
deben sindicar las ponderaciones y encarecimientos, 
sino decirse con ellos ; y con mayor razón quando los 
delinquentes son tolerados y defendidos por buenos;, 
en cuyo caso la mas sábia Dofirma lo enseña , como 
lo practicaba el Profeta Elias : Verhum ipsius quasi fá 
cula ardehat 1 y Moysés en el cap, 32 del Deuteronomio^ 
Cán t i co , Audi te Cceli, quce loquor \ y Jeremías en el 
cap,% ; Obtupescite Cceli 1 y Isaías en su cap. í . Vce gen* 
t i peccatrirt: San Atanasio enciende á quien le lee con
tra los Arríanos } San GeronymoQs fuego c&mra Rufino, 
y este propio Doétor escribió, corrigiendo la manse
dumbre de hablar en sus escritos contra Orígenes , á 
Tbeophilo Alexandrino, y le dice: Super nefaria hceresi* 
quod multum pacientiam geris , ¿? putas, Eccksice vis-
ceribus incumbantes , tua posse corrigi lenitate , multis 
Sandiis displices , ne dum paucorum potentiam prcestola-
ris , nutrias audaciam perditorum , & fañio robustior 
fiat: y lo que mas e&, que Dios castiga no reprobar lo 
malo con eficacia. E l pecado de Opbnr, y Vhineés era 
grande, como parece del libro 1 de los Reyes , cap. 2: 
Erat ergo peccatum puerorum grande nimis coram Do
mino , qum retrahebant homines á Sacrificio Domini: y 
el castigo que hizo Dios en el Sacerdote H e l l , y su fa
milia por este pecado fue muy grande, no porque Hel¿ 

no 
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no dixese á sus hijos su pecado , sino porque siendo tal 
se lo dixo con suaves palabras, y quando debian ser en
ea rece do ras de su delito , solo les dixo: Non bonam rem 
facitis. Qué hará Dios quando vé , que el Cura de 3 a-
guarón Don Joseph Caballero retraía á muchos hom
bres del Sacrificio de las Oraciones , sin enseñar su 
Ley (como consta ) y de sus demás hechos ? y estos no 
solo no son ligeramente castigados y advertidos , sino 
que antes son defendidos. Qué dirémos á vista de Hel i l 
Yo no lo sé : mejor lo discurrirá V. S. Ilustrisima , y 
me disculpará en lo que digo ; y al mismo tiempo co
nocerá si en quanto á esto se ha arreglado V. S. Ilustri
sima al lugar propuesto del Deuteronomio, 

P U N T O I I . 

§. I I . 

De la Carta de V, S. l ima. , y primero de este segundo §. 

66 „ 1 ~ ^ L segundo punto de dicha Carta-informe con 
„ i _ j tiene haberse embargado los bienes Patrimo

niales , á cuyo titulo se ordenó el Diácono I>. Agus-
^ t i n de los Reyes , según consta por el titulo de sus Gr-
^denes , expedido por el l imo. Sr, Obispo de Tucumdn, 
5,Doélor Don Alonso del Pozo y Silva ^ y por si V. S. no 
atiene presente lo que sobre ello decidió el exórto, 
^respuesta á el del Canónigo Don Juan González Mel~ 
vgarejo, Provisor y Vicario General, transcribo aquí 
„sus clausulas , que son las siguientes : A que se llega, 
vqUe la resistencia de este despojo la debia pedir en este 
nmi Juzgado dicha Doña Francisca Benitez , y jusi i f i -
-}¿car en él ser legitimo , para que asi recayese sobre su 
¿•prueba la determinación , y declaración de la RealAu-
yjienciapues aunque' su hijo se hubiese ordenado sin 
y^otro titulo que el del Patrimonio, y este fuese valido 
„y legitimo , la restitución de él debia pedirse en este mi 
juzgado, pues por haberse ordenado d titulo de é l , no se 
^hizo este Patrimonio Eclesiástico , ni goza los P r i v i ' 
elegios de los bienes de las Iglesias : pues el permitir el 
^Eclesiástico , que d titulo de él se ordenen sus Subdi' 
rtos i no es otra cosa sino que se cumpla con otro pre* 
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acepto de los Sagrados Cánones , que mandan que nin-
„guno sea promovido á los Sagrados Ordenes sin tener 
^congrua sustentación , para que pueda sin mendigar 
^alimentarse , sin que por esto se entienda se hicieron 
^dichos bienes Eclesiásticos , ni el que hablan de gozar 
„del Privilegio que gozan los bienes de las Iglesias; 
„pues fuera sinrazón el que dichos bienes gozasen del 
^Privilegio de bienes Eclesiásticos , quando estos gozan 
„de dicho Privilegio , por ser destinados al Culto Divi~ 

, y para socorrer las necesidades de los pobres ; y los 
Patrimoniales para gastarlos en la volufttady uso libre 

l\de los Clérigos, que á titulo de ellos se ordenaron. Muy 
„bien conocerá V. S. las clausulas , y pesará su Chris-
^tíandad , si un Obispo Católico , sin grave cargo de 
„su conciencia , puede pasar por Decreto tan ajustado, 
„sobre que se me ofrecia lo que aquel gran Prelado , el 
„ I lmo . Sr. Obispo Doélor Don Antonio de León , de in-
3,mortal memoria , respondió al Decreto del señor 
„qut de la Palata, de 20 Febrero* Que no le proveería me* 
„jor un Ministro del Santo Parlamento de Inglaterra. 

67 Estas ultimas palabras de V..S. l i m a . , en que se 
conoce procura herirme en lo mas vivo de mi estima
ción , que es la Religión Católica se hicieran u m i n -
sufrib'es, á no vér que con una piedra (como dicen) ma
ta V. S. lima, dos paxaros , y solacium est miseris , so
cios habere penarum. Y quando las respetables cenizas 
del señor Duque de la Palata , por quien era , y por su 
Dignidad primera en este Reyno, no se libran de las 
censuras de V. S. l ima . , aun en la Urna del Sepulcro, 
adonde no deben llegar las voces de los vivos para el 
vituperio, ni descansan estas , tan dignas de aplauso, 
por la determinación de 10, de Febrero , tan sábia-
meuce defendida por los mas doélos de aquel tiempo: 
no es mucho que yo , sepultado en este calabozo, no 

vea seguro de la propria censura , que al mismo 
tiempo la padece el l imo. Sr. Doft. Don Antonio de 
León , dignísimo Obispo de Arequipa , Varón nunca 
bastantemente aplaudido, á quien apropria V. S. lima, 
nn dicho como el qae aqui asienta en su Carta, el qual 
no se hallará en todo el original de la Carta del señor 
León , escrita sobre lo que V. S. l ima, le cita; y quan
do de su Carta no constára esta verdad , sobrára para 
creerla el que en la conocida virtud de tan exemplar 

Pre-
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Prelado no cabía decir una proposición tan escandalo
sa como la que le imputa V. S. l i m a . , así porque nunca 
injuriára á un tan Supremo Gobernador, como lo fue 
el señor Duque de la Palata , como porque sabía muy 
bien su lima, que un Católico , ni por ironía debe ni pue
de llamar santo á un Parlamento Luterano ó Calvinistai 
de que se conoce haber solo ideado V". S. lima, la pro
posición , y quererla condecorar para el asenso, apro
piándola á un Autor tan digno de veneración y res
peto. Junte V". S. l ima, esta cita con la de San Agustín^ 
siendo de San Geronymo , y con el grado de Dodor, 
que da á Don Joseph Caballero , y á los otros dos Gon
zález ; que aunque es honra digna de la generosidad de 
V. S. l ima . , parece que la ocasión le dá motivo á pro-
digalizarla , y á mí me insta para que niegue á V. S. 
lima, la guarde en su memoria , que en esta Carta-res
puesta saldrá á su tiempo. 

68 Y porque tengo hecho ánimo de conceder á V.S. 
l ima, todo quanto pueda , para que asi se conozca me
jor lo que V. S. lima, dice en la suya , quiero permi
tir , solo por ahora, el que asi lo hubiese dicho el señor 
León , pues de ahí solo se infiere y conoce aquel gran 
zelo del señor Obispo ; y aunque este se quiera discur
rir igual en V. S. l ima . , no debe oy decirse semejante 
proposición contra un Principe Legislador , y contra 
tantos Doélisimos Varones que la defendieron, en fuer
za de los eficacísimos fundamentos que la ilustran ; y 
pues corre esta in vim legis , no alcanza mi cortedad, 
como, sin la nota de detractor, pueda V. S. í lma. afir
marla contra los interesados en ella, y contra m í , para 
desvanecer un justificado Decreto como yá se verá; 
además , que se puede decir en disculpa del señor Obis
po León , que tune oportuit dicere , para que con su 
oposición , y la del señor Arzobispo Liñan , se contro
virtiese el punto, y se decidiesen las dificultades , como 
se hizo , mas yá controvertidas , nunc autem omitiere, 

69 Y bol viendo de aqui á las primeras palabras del 
§. de V. S. lima, me parece que en ellas también se po
nen las suficientes para hacer culpa un hecho , que en 
nada es delinquente , sino en la figuración que de él se 
hace. Pues lo que pasa es , que el día 14 de Septiembre 
del año de 21 , en conformidad dé lo mandado en su 
instrucción por la Real Audiencia de la Plata , para 

que 
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que se embargasen los bienes á Don Diego de ¡os Reyes¿ 
se comenzaron y concluyeron dichos embargos execu-
tados por ei Alguacil mayor de Pesquisa , Ínterin que 
yo pasaba al Pueblo de los Altos áe esa Provincia á 
aprehender al dicho Don Diego délos Reyes, en ccnfcr-
midad asimismo de lo mandado por dicha Real Au
diencia ; y entre los bienes que se le embargaron •> fue 
el solar con el armage de casa , que se supone ser Pa
trimonio , al titulo del qual se ordenó dicho D . Agus* 
t in , que no contradigo , y solo hablo sobre el fraude 
que en esto hubo para engañar con titulo colorado al Sr, 
Obispo de Tucumdn Don Alonso del Pozo , quien por la 
distancia de mas de 400 leguas que hay de esa Ciudad 
á la de Córdova de Tucumdn , donde residía su l i m a . , 
no podia saber lo que sucedía en la del Paraguay sobre 
el vicio que contenia dicho Patrimonio, y el fraude con 
que se fundó, que á constarle, no es creíble de un señor 
Obispo Católico, que permitiera ordenar á dicho Don 
Agustin de los Reyes, con un titulo colorado y fraudu
lento. 

70 De los Autos , y quaderno de embargos parece 
(como puede verlo V. S. lima, por declaración del pro-
prio Escribano Juan Ortíz de Vergara , ante quien se 
asienta, ser hecho dicho Patrimonio ; y lo propio por 
declaración de los testigos que le autorizaban ) como 
el dicho Don Diego de los Reyes , con noticia que tubo> 
(por la intimación que se le hizo de una Real Provisión) 
le tenia condenado su Alteza en n g pesos por sus aten
tados , y al propio tiempo admitidos los capítulos, 
en fuerza de sus graves delitos, para lo qual dio varias 
providencias dicha Real Audiencia , concernientes to
das al embargo de bienes en las Ciudades de los tres 
Gobiernos , Tucumdn , Buenos-Ayres , y ese del Para' 
guay ; (como mas largamente consta , y parece de los 
Despachos ) pasó , suponiendo fechas , á hacerla dicha 
institución del Patrimonio , en que contestes convie
nen el Escribano y testigos : y se comprueba esto por 
la exclamación que el dicho Escribano presentó , hecha 
ante el Doétor Don Antonio González , testigo de todo 
lo que V. S. lima, dice , excepcionandose dicho Escri
bano con la exclamación referida de este y otros he
chos nulos y falsos que le hizo autorizar , con sus vio
lencias , el referido Don Diego de los Reyes, 
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71 A mas de constar tan plenisimamente justifica

do j se convence con el mismo hecho de las Ordenes 
del mencionado Don Agustín de Jos Reyes , pues no ha
biendo podido ordenarse este en todo el año de 21 , 
en que yá tenia edad , á lo menos para Subdiacono, 
por falta de Capellanía , ó Patrimonio , luego que se 
le remitió este Patrimonio fraudulento , que fue á los 
últimos del año de 21 , se ordenó hasta de Diácono á 
p incipios de el de 22, Y siguiéndose de este fraude 
el perjuicio á la condenación hecha por dicha Real Au
diencia , y lo que mas es , á la restitución en Justicia, 
de tanto como dicho Don Diego de los Reyes, Fundador 
del Patrimonio , tenia hurtado á los Indios , no solo de 
los efectivos bienes que habia quitado en esos Pueblos, 
sino también en la insolvencia de su trabajo personal, 
con las circunstancias y gravedades expresadas en el 
Cap. 2 de los que se le impusieron ; siendo asimismo 
acreedores muchos Españoles , á quienes dicha Real 
Audiencia , en fuerza y razón , y con vista de Autos, 
tenia mandado se les restituyesen los bienes que les ha
bla usurpado, como consta , á mas de la Provisión de 
Capítulos <, é Instrucción de dicha Real Audiencia, por 
otra Provisión suya , expedida á favor de los Regido
res Don Joseph de Abólos , Don Joseph de Urrunaga, y 
Don Francisco de Roxas Aranda , los quales tres solos 
demandaron y justificaron sus acciones en mas ioog 
pesos : no sé yo que ningún Señor Obispo Católico^ 
informado de esto , pudiese , sin grave cargo de su con
ciencia , pasar á admitir y ordenar á dicho D . Agus
t ín de los Reyes , en fuerza y titulo de este Patrimonio, 
hecho en concurso y fraude de acreedores: y si este 
hecho es válido, y debe correr en perjuicio de perso
nas interesadas , es inmediatamente destructivo de toda 
la Theología Moral , y Sagrados Cánones y { l o que 
inas es)del séptimo precepto deí Decálogo $ siguiéndose 
lo mismo por necesaria con sequen ci a quando corra l i 
bre la opinión de V. S. l ima . , de que debe ser este Pa
trimonio Eclesiástico , y que no se restituya á los acree
dores , que son sus legitimos dueños. Y esta Doctrina 
no alcanzo yo en qué Parlamento de Londres ^ Olanda, 
Suecla, Dinamarca, Prusia , Moscovia , ó en el Diban 
de la Puerta Otomana pueda correr , porque como quie-
jra que la obligación de no quitar á ninguno , y de bol* 

ver-
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verle á cada uno lo que es suyo , lo enseñan todos de
rechos , no puede haber quien patrocine esta Doítrina, 
si no es solo quien los negáre todos. Y si acaso (como 
lo creo) el gran zelo de V. S. l ima.le arrastró la vo
luntad á defender , discurriéndola suya , esta acción, 
menos informado de la verdad , y llevado solo de de
fender este fraudulento Patrimonio en perjuicio de los 
interesados , (como vá dicho) y quiere que corra por 
tener el nombre de titulo , á que se ordenó un Ecle
siástico , debo acordar á V. S. l ima. que no es justo 
vestir á un Santo , no solo de lo que se quita á otro, 
pero ni aun de lo que se despoja á un malo ; por cuya 
razón dice el derecho , que non dehet alteri per alte" 
rum iniqua conditio inferri ; y el natural: Nemini Ucet9 
cum alterius jadiura , locupletari 1 Y esto trae su origen 
desde la primitiva Iglesia , como lo dice Pedro Pechio, 
de Reg. Juris , xeg 1, ibi : Quia á primo i l h tempore 
enascentis Ecclesice , fervore quídam Religionis- excitati^ 

pia devotione duSii •> ex Patrimonio suo , non ex rapi" 
n i s , aut scelere , ejusmodi stipendia Ministris Ecclesice 
constituerunt* 

7a Y si lo que V. S. lima, intenta probar en este 
num, \ de su % fuera cierto , y debiera correr como de
lito mió , era necesario borrar todo el estilo que se ob
serva y guarda en los Tribunales Eclesiásticos con los 
Seculares , y vice versa ; porque quando hay compe
tencia de jurisdicción , los exortos de un Juez á otro 
deben fundarse en la justificación de la Causa , con i n 
serción de ella , ó de sus principales fundamentos, 
pues no basta que el Eclesiástico afirme en su exorto 
el tocarle y pertenecerle su conocimiento , para que el 
Secular se desista de ella , ni al contrario ; ó á lo me
nos deberá la parte interesada probar pertenecer su co
nocimiento á aquel Fuero , en que solicita el séquito de 
la Causa , y su determinación : luego en la presente 
debia el Eclesiástico acompañar con su exorto la jus
tificación de ser tal Solar , y su armage Patrimonio 
Eclesiástico rite fundado , y no en fraude de acreedo
res , como lo era éste , que es lo propio que en mi exor
to se expresa ; previniendo , que debiera Doña Fran
cisca Benitez (á quien bol vi sus bienes) probar ante mí, 
porque ella por sí era del Fuero Secular, y los bienes 
también eran profanos , por no poder subsistir la dicha 
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imposición , é institución del Patrimonio , por las nu
lidades expresadas : luego es cierto que se debió seguir 
en mi Juzgado esta pretensión , ó á lo menos ocurrir 
con ella , y su exorto ante mí el Provisor Don Juan 
González ; de quien es digno de reparo , que entonces 
no sacase la cara para que oy se note como delito la 
ventaja del Barco , que en fraude de acreedores asi pro
pio por el mismo tiempo hizo Don Diego de los Reyes 
á los Religiosos de la Compañía , quienes en contradic
torio Juicio con el Capitulante , sin novedad alguna 
siguieron su acción ante m í , la qual se remitió á dicha 
Real Audiencia , por tener yo solo la facultad de la 
actuación , habiendo reservado en si la Real Audien
cia la de sentenciarla ; y debiera , á paritate rationis^ 
haber sacado la cara dicho Provisor , pretendiendo 
que el Barco también gozase de inmunidad Eclesiás
tica , siendo esto que V. S. lima, intenta un remedio 
eíicáz , y que no le han advertido hasta ahora los fa
llidos y delinquentes para salvar sus bienes, fundan
do de ellos Patrimonios , lo que no es posible se per
mita ; pu@s como advierte (y bien) el señor Bobadilla, 
l ib. 2 de su Polí t ica, cap. 18 num. 243 ; E l Clericato no 
debe ser seguridad de rapiña, 

73 Y porque se conozca mas claramente lo injusto 
de este cargo , se me hace preciso decir á V.S. l ima. , 
que no obstante de hallarme con el conocimiento re
ferido , según la justificación dicha , que parece razón 
suficiente , ha mirado siempre mi atención con el ma
yor respeto que ha podido á la Dignidad y Jurisdic
ción Eclesiástica , como se prueba en este mismo he
cho ; en el qual, considerando aun aquella remota po
sibilidad de que pudiese correr y subsistir dicha ins
titución , declarándolo asi dicha Real Audiencia, ó el 
Juez Eclesiástico 3 con justificación de Causa , quedó 
en suspenso dicho embargo , sin proceder á su remate, 
n i haberlo puesto en pregón publico , como se pusie
ron los demás bienes de dicho Reyes: y lo propio se 
cxecutó con el dicho Barco , suspendiendo la venta de 
ambos á dos efectos hasta que su Alteza declarase 
lo que se debia hacer en semejante caso , aunque en el 
tiempo del remate de los demás bienes hubo diversos 
compradores de ellos , que entre otros lo fue del Solárj 
j axioage el Capitán Fícente Calbo: cou que solo se re-

du -
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dnce el cargo á voces, nacidas de la pasión, pues está 
inanifiesta la fíccion de este Patrimonio con la plena 
justificación que llevo referida ; y mas quando para 
probar qualquier defeéto substancial en la donación 
que el Padre hace al hijo Clér igo , con fraude de ga
belas , ó de otro derecho , bastan las presunciones y 
congeturas, según el Capitulo L ice t , de Testibus , y la 
Ley Si vicinis, Cod. de Nupt. Mascard. de Prohat. concL 
815 , num, i y siguientes: Diana , trat. 7 de Donat, re' 
soL 43 , num. 7 ; no teniendo dicho ficto , y fraudulento 
Patrimonio otra cosa que el nombre de t a l , res pedo á 
no redituar nada de que pudiese recibir , ni aun el pre
cio de una Misa , por no componerse de otra cosa que 
del suelo , y unos palos parados, que llaman armage? 
sin que en él se hallase ni media vara de tierra funda* 
da , como consta de vista á V. S. l ima. 

74 Las palabras de dicho § , rayadas en la mano-
escrita de V. S. l i m a . , y distinguidas de letra cursiva 
«n la impresa (como lo están también en ésta , al prin
cipio de este segundo punto ) que V. S. lima, pone, para 
que yo las conozca, digo que son mías , y que me afir
mo y ratifico en ellas , y no alcanzo lo que infiere V. S. 
l i m a . ; y discurro me sucede viéndolas lo que ai señor 
Liñdn con la Carta que escribió al señor Duque de la 
Palata , que habiéndola censurado respondió , {como 
parece de su defensa Eclesiástica ) que la había sacado 
y trasumptado de la que escribió el Cardenal Palavi-
•cino á la Magestad Cesárea del Señor Emperador Car
los V , sin que en aquella ocasión se le tubiese á mal á 
el Eminentísimo Palavicino , quando acá se le censura-
fea y notaba á su Exc. l ima. Esto propio ha acaecido 
á mis palabras , que saqué y trasumpté del señor Co-
varrubias , Obispo muy Católico , y tan docio en Sa
grados Cánones , en su siglo , que no tubo otro seme
jante ; razón, porque hasta oy le conserva estatua la 
Universidad de Salamanca , que no ha hecho con nin
guno : y para prueba de esta verdad, remito á V. 
í lma . donde trae^dicha decisión , Cap. 4 Ub. 1 de la? 
carias de dicho señor Covarrubias , que abaxo pondré, 

75 Todo lo que dichas palabras asientan y afirman, 
es , que los bienes Patrimoniales de los Eclesiásticos 
no gozan de los Privilegios concedidos á los bienes de 
ias Iglesias ^ lo qual es tanta yerdad , que en mi juicio 
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ño hay ninguno que lo dude , y consta asi de la Glosar 
In cap, simílitér id q \ i , y en dicha Glosa Archidiáco
no ; y de la Glosa Ipsarum in cap. Quamquam , de Sen* 
sib. in 6. Abb. In cap, Ecclesia S, M a r í a , de Constit, & 
ibi Deciano , num, 18 , en que afírma ser esta la común 
opinión: Oldrad. Concl, 17 num. 1 : Aufre. de Votesf, 
Scecuí, supef, Eccles, person, feg. 4 col. 2 vers. Clerici 
énim: Math. de Affíiél. ín constit. Justiticc cultores , nu* 
fhev, 5, de quibus Causis princip, Ricardo en su 1 tom, 
Comunium opiníonum , fol. 161 num, 124 '.Juan Andrés ̂  
Speculator , Felino , y otros muchos que sobre esta 
trae y cita el señor Bobadiíla , L i b . 2 de su Política^ 
cap. 18 num. 260: cuya prueba eficaz es lo que las mis
mas palabras del señor Covarrubias •> que se traen, (co
mo noté yá , distinguidas ) dicen sobre las diversas 
aplicaciones que se hacen de unos y otros bienes. Y 
aun en sentir del Padre Diana, en el dicho tratado 1 re-
soluc. 3 §. 1 , estos bienes Patrimoniales se compáran 
á los bienes láyeos , razón en que tunda que puede eí 
Eclesiástico donar y usar tan libremente de estos bie
nes , como qualquier Secular de los suyos : Con que 
parece que no hay razón para la censura de dichas pa
labras , porque si de ellas se quiere inferir ó discurrir 
otra cosa , es temeridad , que no puede ser , ni servir
me de perjuicio. La verdad es , (Señor l imo . } que di
chas palabras se pusieron en el exorto , á mas de los 
principales fundamentos que en él se contienen , por 
prevenir reparo á la lasitud con que en ese Obispado 
corre la inmunidad Eclesiástica , sin distinguir ni bie
nes , ní casos , ni el modo como la gozati* 

^ 76 Yo no niego, ni negaré jamás , que el Patrimo
nio , á titulo del qual se ordenó un Eclesiástico, goce 
de inmunidad Eclesiástica ; pero esto lo he entendido 
del verdadero , según parece del contexto del Capítulo 
del Concilio Tridéntino, que habla sobre el Patrimonio, 
á titulo del qual se debe ordenar el Eclesiástico : pues 
siendo fiéto , ó hecha la donación del Padre al hijo en 
fraude de acreedores ^ no solamente peca el que la hace, 
Sino también el que la recibe , y este está obligado á 
restituirla , como lo enseña Laymdn en su Theoíogía 
Moral , lib. 3. ses, 5 trat. 4 cap, 17 §. 4 num. 30 , con 
Valudano ̂  San Antonino , Cayetano, Navarro •> y Cbf-
dova : y es la razón , porque en semejante donacionj 

he-
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hecha en fraude de acreedores, aunque el que la recibe 
no concurra influyendo <, ni mueva á ella á el que la 
da , concurre á lo menos consintiéndola y aceptándola; 
y aunque no sea causa eficiente para ella en el princi
pio , ó proposito de esta donación , es causa eficiente 
quoad executionem, Y de aqui se sigue, que dichos bie
nes , y presupuesto Patrimonio , ni son Patrimonio a i 
titulum cujuf SQ pudo ordenar, ni bienes Patrimonia
les , porque primero era que su Padre pagase lo que de
bía , que donar, ó imponer á su hijo sus bienes para 
Patrimonio. Lo que visto, y sabido ? hará plenamente 
conocer , que dicho Decreto ( que V. S. lima, pone 
truncado para el cargo que me hace ) no prueba lo que 
V. S. l ima, intenta , y quiere que pruebe. Con que ea 
quanto á este punto , también es cierto que el informe 
de V. S. lima, no es conforme á lo que previene el d i 
cho Capitulo del Deuteronomio, 

77 Oyga ahora V. S. l ima, las palabras del señor 
Covarrubias , Obispo Católico , que no solo las permi
tiera sin censura , sino que las enseña , y defiende con 
su sabiduría en el lugar citado , en los números l y % 
de la manera siguiente. „Dicentes , bona Patrimonia-
,,!ia Clericorum , eadem habere privilegia , quae bona 
„ipsarum Ecclesiarum : id enim ve rum est, ubiá jure 
„id expressim conceditur; & quia in aliquot casibus id 
5,speciatim concessum est ; alioquin , durum esset, bo-
5jnd patrimonialia Clericorum, ea prorsus habere pri-
,5,vilegia , quae bonis Ecclesiarum concessa sunt.; Cw^i 
^bcecbona (atienda por quien es V- S. l i m a . ) ad Cul~ 
^tum Divinum * & ad subveniendum pauperibus, sins 
^constituía : illa vero ad alios qmscumque usus, pro vo-
^to ipsorum Clericorum destinentur 1 & tándem ad hce~ 
^redes sanguinis , exirar.eosve^ ut ipsis dominis Ubuerit9 
,¿ransmittantur. Nec mihi placet Philippi Decii , ad-
3,versus , aut prceter communem opinionein considera-
3,do ; almd namque est, qua;rere , an privilegia Ec-
,,clesiarum bonis concessa ad patrimonialia Clericor 
„rum extendantur ? quod modo traétavimus ; aliud , an 
^privilegia ipsis Clericis competentia servanda sunt, 
„ n o n tantum erga ipsos Clericos , sed & circa eorum 
?,patrimonia ? quod tradare simul voluit D ^ / ^ s , nulia 
3,Justa ratione , haec dúo confundens , cum sint plura 
3,privilegia Ecclesiis 3 Ecclesiarum bonis concessa. 
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í5qu2e ipsis Clericis minimé competunt, nec concedurr-
?,tur. Igitur discutere, an privilegia Clericorum servan-
„da fint, non tantum in eorum personis , sed & in ip-
3,sorum patrimoniis ? non erit ídem ac si quaeratur, sint-
5,ne privilegia Ecclesiarum bonis eoncesa , ad patrimo-
5>nia Clericorum deducenda ? sicut ex diversis rationi-
5,bus disputabitur, an privilegia Ecclesiis ipsis concessa, 
5,ad earum bona extendantur ? Hac equidem prama re-
^solutione opinor , á Cierico minore , si se Isessam 
3,fuisse existimaverit, in integmm restitutionem adver-
3,sus laicum petendam esse coram Judice Sseculari: nec 
j,oberit text, in di di. cap, constitutus , quia secundum 
vImoíam , i b i , non constar eam restitutionem petitam 
5,fuisse adversus laicum , & fortasse petíta fuit adversus 
5,Clericum. Quod si dixeris , reum in eo causa laicum 
^fuisse , dicam : liberé eam Provinciam Ecclesiae subdi-
5,tam íuisse , etiam ratione sapcularis jurisdiétionis. 

,,Contendet forsan aliquis , opinionem primam sal" 
3,tem veram esse in Cíerici Patrimonio , ad cnjus titu-
•,,lum Sacros Ordines is receperit, ne mendicare coge-
5,retur in ignominiam ordinis. Cap. Episcopus de Prar-
„bendis , ubi Bernardus scribit, praediétum Clerici pa-
3,trimonium cujus ratione, absque tituloBeneficii Ecie-
„s¿astici, Episcopus eum Sacro Ordine insignivit habe-
3,re privilegia bonis Ecclesiarum á jure concessa: ut ex 
5,ejus verbis collegit Baldas in t i t . de Pace Constantice^ 
^col. 5: Decius, in dici, cap. Episcopus¿ Idem Decius in 
ndiffi.'Cap. Ecclesia S. Mario?, n, 18: qui eam opinionem 
55sequuníur; á quibus ego libentér dissentio , audorita-
,,te Gloss. in cap. Tuis, de Prcebend. quam ibi proba n i 
5jAbbas, & Imol , ac Felin. in didt. cap. Ecclesia, num io, 
5,asserentes ex ea , nihil aliud operari assignaíionem 
,pillam patrimonii, ut ejus titulo Clericus Sacris Ordini-
3>bus insigniatur, qudm quod satisfiat per eam Canonibus 
^statuentibus , (vea V. S. Ilustrisima si son estas mis-
,,mas mis palabras y Doélrina , ) neminem ad Sacros 
^Ordines promovendum esse , nisi is babeat patrimonium^ 
^ex quo valeat absque mendicitate alimenta sibi minis-
„trare. Unde tale patrimonium ex hac assignatione non 
^efficitur Ecclesidsticum , nec babet privilegia bonorum 
^Ecclesiarum. 

78 Finalmente, sobre esto parece que la razón na
tural está persuadiendo, que habiéndose hecho este em-

bar-
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bargo en el dicho Solar , sin la menor noticia de ser 
Patrimonio , aunque fiélo, por ser publicamente profa
no , y secular , como que era , y pertenecía á dicho 
Don Diego de los Reyes, el qual le tenia quitado de va
rios dueños de é l , y con especialidad de Antonio Ocam-
po , á quien sin pagarle lo que era suyo , se apropió de 
él violentamente, como consta de Autos, (que es otro 
gravísimo fundamento , á mas de los expresados , para 
que no debiera subsistir el dicho Patrimonio , ni pudie
ra dicho Don Agustín de los Reyes ordenarse con é l ) 
y constando al tiempo del embargo publicamente ser 
de dicho Don Diego su Padre , porque solo en lo se
creto del Escribano y testigos se hallaba ser el tal 
Solar fingido Patrimonio, siendo la materia , y su co
nocimiento sobre el hecho; esto es , si era tal Patrimo
nio , ó no ? Parece, que debió tratarse esta materia en 
mi Juzgado, porque solo en él se intentaba conocer , si 
estaba probado , ó no el tal Patrimonio ; como lo sien
ten Bartulo , Ale x andró , Ja son , Matheo de Aflidris, 
Rolano, Aymón , Ripa , Baldo , Felino, Don Antonio Pa
dilla , Navarro , Belluga , el ilustrisimo y sapientísimo 
Covarrubias, Aviles, Quesada, Juan Gutiérrez, y otros 
muchos , que trabe y cita el señor Bohadilla , lib. 3 
cap, \% de su Poli tica, en los números 234, 235, 239. Y pu-
diendo sobre esto conocer, aunque no fuese mas que por 
incidencia, haber suspendido el progreso en dicha Cau
sa , por la mera insinuación de el Eclesiástico , no obs
tante que me constaba plenisimamente justificado no 
ser tal Solar , ni poder ser de Patrimonio , embargado 
con la publicidad de ser conocido como perteneciente 
á persona Secular; llegándose á esto el ser yo mero 
executor, parece indubitable, que por este hecho no 
me hallo digno de ser censurado , como V. S. Ilustri-
sima intenta. 

P U N T O I I . 

§. H . 
, , /^Ontiene asimismo este segundo punto, que á di-
,? V^/cho Diácono Don Agustín de ¡os Reyes , y á un 
„Religioso Dominicano, prendió publicamente en la 

I ^es-
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5,estancia de Tabapuy , Don Ramón de las Llanas, que 
5,se traxeron en custodia hasta cinco leguas de esta Cm-
5,dad4 y c$\<¿ &\Q\\O Don Kawión puso manos violentas 
?,en dicho Religioso , diciendo llevaba orden de quien 
5)iodo lo podia para prender Eclesiásticos, y algo mas, 
j,que por no agravar no expresó el Obispo en su Infor» 
?,me. Y si en este punto se arregló al Capitulo del Pa* 
^ralipomenon , fuera de la notoriedad , consta de los 
55Autos, que á instancias y petición del Padre Prior 
5,del Convento de Santo Domingo, se siguieron en este 
^Juzgado, contra dicho Don Ramón de las Llanas , para 
5,aeclararle incurso en el Canon Si qtiis suadente Diabolo, 
5,Los quales principió el Dodor Don Agustín González 
„de Guzmdn, Cura Redor de esta Catedral, como Vica-
5,rio Delegado del Canónigo Provisor ausente en la Vi-
3,sita del Obispado , de quien los subtraxo el Canónigo 
sfDon yílonso Delgadillo , con el pretexto de ser Juez 
5%Diputado por el Venerable Dean y Cabildo , para el 
5,conocimiento de los Eclesiásticos parciales de Don 
^Diego de los Reyes ; y buelto el Canónigo Provisor á 
^esta Ciudad, después de reñida competencia con dicho 
5,Canonigo Don Alonso Delgadillo , los arrastró á su 
5,Juzgado, aéluó la Causa , y la puso en estado de sen-
9,tencia, que no pronunció , por las cabilosas instancias 
35que se le hicieron , y obligaron á la renuncia del Pi o-
jjvisorato. Y es digno de admiración , que en caso tan 
sjescandaloso , y donde Don Ramón produxo varias pe-
jsticiones y defensas , siendo tan comensales, y aun 
5,precordial, como el Canónigo Don Alonso Delgadillo, 
35y asistentes en su casa, afirme V. S. con juramento, for-
„mando una gran Cruz , no tubo noticia de ello , y me 
«pregunte, dónde se prendió ? en qué Cárcel estubo? &c. 
5}Si V. S. hubiera contemplado bien la Carta-Informe, 
,3alli lo hallára ; pero esta pregunta , reservóla , para 
jjredarguirla en su lugar. E l Obispo en este punto no 
»dice que V. S. inmediatamente por sí le prendió, si-
jjno Don Romón de las Llanas , quando pasó por Cabo 
¡»de la gente , que fue á prender á Don Diego de los Re-
»yes , ( que es lo que consta de los Autos ) viniendo 
)?con despachos de el Excelentísimo Señor Don Fr, 
^Diego Morcillo , Virrey de estos Reynos, á reponerse 
55en eí Gobierno , de q ue no habló el Obispo, como ni 
55de las confiscaciones de bienes que hizo V.S. sino de. 
„fender las que ofendían su Iglesia» Con 
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79 Con estas expresiones que hace V, S, IIUSÍFÍSÍ-

ma, y dice , executó en la Carta-Informe suya á la Real 
Audiencia, y en las demás que ha esparcido, donde ha 
querido que corran y se hallen autorizados los delitos 
que me imputa , con su respeto , me pregunta V.S. Ilus* 
trisima si en este Informe se arregló al dicho Capitulo 
del Deuteronomio ? A lo qual, con toda veneración, res
pondo , que no. Bien quisiera poder darlo á conocer al 
Mundo en pocas palabras ; pero es yá , mal autoriza-» 
do en los delitos, el formarlos con pocas voces, quan-* 
do no bastan muchas para desvanecerlos , sin duda, 
porque, como lo uno es malo, le basta qualquier dê  
feélo, y lo otro siendo bueno, debe ser $x int&gra cau* 
$a, Y aunque QuintiUano en sus Instituciones de Ora
dores asienta, que brevitati consulendum est, quia fa* 
cilius comprehenditur 9 quod compendios? traditur, pero 
también enseña en el dicho su primer libro lo siguien' 
te: Nos brevitatem in eo ponimus , ut non minus , sed 
ne plus dicatur , quam oportet, Y Plinio el menor, 
Epist. 1 ad Cornelium Tacitum, ibi; Frequens mihi dis* 
putatio est, Qum quodam doSío homine, & perito , quám 
nihil csqué in causis agendis , ut brevitas placet \ quam 
ego •> custodiendam esse confíteor, si causa permittat \ alio* 
quin, prcevaricatío est transiré dicenda, prevaricatio etiam 
cursim^ S brevitér attingere^ quce sint inculcanda^ infigen* 
da, repetenda. Y siendo las materias que V.S, llustrisimíi 
apunta tan dilatadas y comprehendidas en millares de 
foxas, asienta su discreción con toda brevedad unos he
chos , que verdaderamente no los conozco , por lo des* 
figurados que se hallan de semblante, faltándoles la ex
presión de las circunstancias, que son las que los hacen, 
y constituyen en ser delitos , ó no serlo , lo que se v i 
maniiestamente en los exemplos siguientes. Delito gra» 
ve es hurtar , como lo declara el séptimo Precepto del 
Decálogo; y siendo asi, que con extrema necesidad 
hacerlo no es culpa, si se callára aquella, y solo se 
acusase á alguno de que hurtó, sin expresar esta ex
cepción ^ quedára precisamente en ser de delinquente. 
No es licito jurar por quanto tiene el Mundo , como 
lo manda el segundo Precepto ; y siendo el juicio 
aéto en que es licito jurar, no fuera razón acusar al que 
hizo el juramento , sin expresar dónde y cómo lo 
hizo 9 licitamente por todos derechos, Y lo que mas es, 

13t por 
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por el quinto Precepto del Decálogo está prohibido el 
matar ; y no obstante , hay casos en que , ob tutelam 
sui corporis , se puede hacer ^ y no es justo condenar al 
que lo executó sin expresar la excepción que le aprove
cha. No es permitido, absolutamente hablando, pro
ceder los Seculares contra los Eclesiásticos, ni su inmu
nidad ; pero hay muchos casos particulares en que li
citamente pueden proceder contra ellos, como puede 
vér V. S. llustrisima latisimamente en quantos Autores 
tratan de las jurisdiciones Eclesiásticas y Real, de que 
son prueba los yá tocados en esta Carta, y lo siguien
te sobre que se hablará en ella. Esto pasa con quienes 
en sus acusaciones de hechos faltan á la expresión de 
circunstancias que los hacen buenos ó malos: qué será 
con los que mudan todo el hecho , y para proceder á 
hablar de é l , le ponen y asientan como lo discurren? 
L a mayor prueba de apasionado en un Juez contra un 
reo es , la de suponer el delito para honestar la sen
tencia. 

So V. S. llustrisima afirma, el que se prendió á Don 
Agustín de ¡os Reyes ^ Citrino Diácono ^ hecho que so
lo ha llegado á mi noticia , después que lo he oído en 
los Informes y Cartas de V- S. llustrisima , y que solo 
puede tener de notorio y público en esa Ciudad el 
asentarlo su respeto, con sus Colaterales testigos que 
han informado á V. S. llustrisima en lo que no vio y 
pasó tres años antes que llegase á esa Ciudad y su Silla. 
E n cuya atención podré decir de dichos dos testigos 
lo que de los otros dos que se presentaron para la muer
te de Christo , dice el Texto Evangélico : Ecce al i i dúo 
f a h i testes. Y si no me engaño, lo proprio que V. S. 
llustrisima informa y asienta, está desvaneciendo lo 
que acusa ; pues supone, que los traxeron presos y con 
guardas hasta cinco leguas de esa Ciudad, y no dice 
en qué Cárcel los pusieron; ni yo sé que haya otra 
en toda la Provincia , que un aposento en esa Ciudad, 
donde su piadosa justicia puso con dos pares de gri
llos , y una cadena al cuello , prendida con un canda
do de una mesa, á uno de los primeros hidalgos de 
ella, que es el Capitán Don Alonso de Tegros; por una 
causa matrimonial apelada, y otorgada por V. S. Ilus-
trima la apelación, como todo consta de la certifica
ción del Escribano jfad^ Ortfa) á fojas 31 delquaderno 

de 
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de los diversos instrumentos. Ni dice V.S. llustrisima, 
que se hicieron los presos á las dichas cinco leguas; 
porque si no los encarcelaron , ni habia donde , para 
qué fue prenderlos, ni conducirlos con el estrépito de 
Guardas ? Y si esto es asi, bien me parece que digo, 
que del proprio hecho se manifiesta la ficción ; pues 
lo que tengo entendido , y consta de los Autos , y es 
notorio , (no á dos , en que V.S . llustrisima funda su 
notoriedad , sino á todos los de esa Provincia) es, que 
habiendo el Alcalde de la Hermandad, Capitán Jos epb 
de Areco, pasado á notificar , como yá queda dicho, á 
Don Diego de los Reyes el Decreto de que entrase en 
esa Giudad sin estrépito de armas que traia consigo, 
ni sublevar la Provincia, se hizo preciso que acompa
ñase á este acto judicial la escolta del Capitán de Ca
ballos, que era entonces Don Ramón de las Llanas, con 
algunos Soldados de los suyos ; lo que aunque no fuera 
por mas razón que el respeto de la Justicia , se debe 
hacer asi, y no salir el Juez solo á la execucion de 
ella , como lo enseña el Político Villadiego^ Cap. 5, §.47, 
num. 1 pag, 134 ; y no habiéndose dicho Don Diego de 
los Reyes permitido á la intimación de dicho Decreto, 
sino retiradese de la estancia de Tahapuy , pasó dicho 
Alcaide á embargar las Carretas en que dicho Don 
Diego de los Reyes y su comitiva se transportaron has
ta dicha estancia; de la qual, para su retirada sacaron 
(porque fuera mas ligera) los Caballos de ella, que 
los dió el Padre Capellán Fray Josepb Fris ; y determi
nando dicho Alcalde la buelta á la Ciudad, con el refe
rido embargo de Carretas y hallándose los dichos JDÓW 
Agustín de los Reyes y Fray Josepb Fris sin tener en 
que proseguir su viage, pidieron á dicho Alcalde los 
conduxese en ellas , hasta en tanto que encontrasen 
providencia en que poder pasar á sus casas ; lo que exe
cutó dicho Alcalde , continuándole hasta las cinco.le
guas de la Ciudad, en donde encontraron providencias, 
razón porque se quedaron ; y dicho Alcalde , con la 
demás gente, prosiguió á la Ciudad á la entrega de las 
Carretas y efedos que en ella se comboyaron ; y cons
tando por Pedimeoto del Padre Francisco Plaza, Pro
curador de Misiones en el Colegio de la Compañía de 
esa Ciudad , ser de los Reverendos Padres, se le entre
garon y y lo proprio se executó con otros bienes de 
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dichas Carretas que pidió, como suyos el Maestro 
Don Juan de Arce, Clérigo Presbytero, como todo 
mas largamente consta del quaderno de Autos, déla 
primera sublevación de dicho Don Diego de los Reyes, 
y parece en el testimonio de ellos , á foj. 117 hasta u 8 , 
y de fol. 94 hasta 105, y de otras del proprio qua
derno. 

81 Este es el hecho que pasó y se justificó pleni
simamente , sin que quando se trató de él hubiese la 
menor razón en contrario; y como la malignidad de 
los informantes encontraron para el logro de su de
pravada intención , el ánimo de V. S. Ilustrisima dis
puesto al asenso, teniendo al mismo tiempo Alcal
de , Soldados , embargo de bienes y venida entre ellos 
de los dos Ecleásticos, discurrieron tener la mesa pues
ta para hacer de mi platillos sazonados con estos in
gredientes , al gusto y genio de V.S. Ilustrisima ; que 
sin duda lográran su intento con tan buena disposición, 
si hubiesen sabido disponer la masa para el bodrio en 
quanto á la Cárcel donde estubieron » que poco costa
ra haberla fingido, aunque supiesen que los hablan 
amarrado en unos troncos en la Campaña , y no ha
ber dexado desparecer dos presos que se conduelan con 
tanto estrépito , sin saber lo que se hicieron, ni en 
qué pararon , ó cómo se libraron de las horribles ma
nos de los Sayones Seculares. Y no puede ser otra la 
causa , que permitir Dios, para defensa de la verdad, 
el que se les olvide á los que informan contra ella la 
circunstancia mas precisa, para que sea cierto lo que 
San Hilario dixo, y propuse en el principio de esta 
Carta : Per ea tamen ipsa, qua ei adversantur, elucet. 

82 Digno es de reparo en prueba de esto lo que V.S. 
Ilustrisima asienta aquí, con lo que afirmó en su Car
ta-Informe á la Real Audiencia, y queda yá tocado; 
que en esa Provincia procedió á ser vulgaridad, el que 
los Seculares Jueces creyeron que en virtud de la Real 
Fro visión de ruego y encargo, podían pasar á prender 
Eclesiásticos; el qual informe, es inmediatamente des-
truftivo y opuesto á lo que en su Carta asienta V . S . 
Ilustrisima; porque si con efeélo hubo esta prisión, 
(como se afirma ) fue por el mes áaOStubre del año 
de 27 , como consta de los Autos, y la Provisión de 
Ja Jleal Audiencia , en que hoy se funda esta vulgaridad 
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en aquellas Justicias- no se supo en esta Ciudad hasta 19 
ÚQ Junio del año de 23: luego antes que la Real Audien
cia diese semejante orden , en que se fundaron ios del 
Paraguay ( como V. S. llustrisima asienta en su Infor-» 
me) para poder prender , yá prendían á los Eclesiásti
cos: luego no habían menester valerse para prenderlos 
de semejante vulgaridad,pues ellos por sí,y sin ella pren
dían. Luego aquel informe no es cierto;y lo peor es, que 
ni este lo puede ser, pues contiene el mismo hecho traí
do allá, y repetido aqui, conforme le parece á V.S. 
llustrisima, y no como fue, 

83 Este hecho , quando V.S. llustrisima le informó 
á la Real Audiencia de la Plata , no le pudo justificar; 
razón porque el señor Fiscal respondió lo siguiente: T 
por lo que hace d que a Don Agustín de los Reyes se le 
confiscaron los bienes patrimoniales con que se ordenó 
4e Diácono , y que á este y á un Religioso Dominico 
prendió y los conduxo el Alcalde Don Ramón de las Lla
nas , (esto también es falso , porque Don Ramón de las 
Llanas no fue Alcalde hasta el año de 24., y esto su
cedió el año de 22 ) j ; que los Ministros hirieron en la 
cabeza d dicho Religioso, responde el Fiscal: (en el nu
mero siguiente se verá lo que responde) Válgame Dios! 
yá dice V.S» llustrisima que Don Ramón de las L l a 
nas lo hirió, y que por esto se seguía causa contra él 
para declararle incurso en el Canon Si quis suadente 
Diabolo, Yá informa V. S. llustrisima á la Real Audien
cia que los Ministros lo hirieron. No sé cómo se ha 
de entender esto para dár satisfacción, ni cómo puede 
haber hombre que haga juicio de que V«S. llustrisima 
se arregla en sus informes al propuesto thema del Deu~ 
ieronomio •> viendo la diversidad con que expresa «nos 
proprios hechos , no solo en lo substancial de ellos, 
sí también en lo accidental, mínimo y ápices; y si en 
quanto á tito se atiende á la dísposicicn del Derecho 
Civil ^ Qui delinqmt in parte, i n totum Reus est , como 
lo dice la hy l ^ f f . de Legibus , la ley Si quis i n g rav i , 
3 Siautem, 24 Ghs. verb, Utrum t€tum . an pars. ff¿ 
ad Semtum Consult. SÍUanJeg* An pars i . ff.pro Dereüc-
to, leg. Qui scit 25 cum glos, Verb. qu¿e admodum , j f . de 
ÜstírlSykg, Si servus ejus , ¡82 mm glos. Verh, de parte, 
ff> de Adquirenda hcereditate ^ Cap. Majoríbus, 8. vers. 
Sicut i n rnagnis , i ta quoque in m i ni mis , S ibi , Glos. 
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De Vrcchendis, & Dignitatlhus , Cap. Si qms Episeo-
pus 3 ubi ¿los. Verb, membra \ q . i . Y quando estas Doc
trinas á%\ Derecho Civil y Canónico no tengan lugar 
en la aceptación de V.S. Ilustrisima , no podrá dexar 
de apreciar lo que dice el Apóstol Santiago en su Epist, 
Cathol. cap. 2 vers» 10: Quicumque autem totam legem 
servaverit, ofendat autem in uno rfadtus est omnium Reus: 
Siendo estas materias mas dignas de reparo en los su-
getos de la gerarquia de V. S. ilustrisima, pues en otros 
como yo pudieran pasar por inadvertencia de su ig
norancia. 

Prosigue el 3^ ^Responde el Fiscal, no haber ante V, Alteza ra ' 
señor F^cal. ^zon ni Autos de estos hechos , y que en su consequencia 

^podrán las Partes usar de su derecho ̂  y vuestro Prever en-
„do Obispo proveer en justicia, no pudiendo tener por 
^justificado qualquier exceso que se haya cometido contra 
,5/0 Sagrado de la inmunidad ̂  en que si hubiera Autos% 
^pidiera el Fiscal lo que era de su obligación» 

85 De cuyas palabras se conoce ser cierto lo que 
digo , de no haber podido justificar hasta entonces V. 
S. Ilustrisima este delito que me imputa, y fue mucho 
que no lo hiciese ? teniendo dos testigos tan asegura
dos , como son los dos Dodores González , y á falta 
de ellos los sequaces suyos y parciales de Don Diego 
de los Reyes, los quales saben executar, aun con la in
terposición de menos respeto , todo lo que su ciega 
pasión les diéta ó discurren convenirles. Lo cierto es, 
Señor, que no sucedió otra cosa que la que llevo refe
rida: pero démosle de varato á V. S. Ilustrisima (por
que no todo se le ha de negar) el que con efedo se 
prendieron los referidos Eclesiásticos , y finjámoslo 
asi , para que aun supuesta esta ficción se conozca si 
el Secular obró bien y conforme á derecho. Y antes 
de pasar á investigar este punto, me es preciso, per el 
zelo de V. S. Ilustrisima , con que me ha de dár en su 
carta , preguntarle si esta acción de haber preso dicho 
Don Ramón de las Llamas á los dos Eclesiásticos no 
cabe en V. S. Ilustrisima el callarla , ni puede menos 
que informar la verdad en conformidad de lo que ense
ña el lugar del Deuteronomio \ como cabe el callar y 
sufrir el zelo de V. S. Ilustrisima, el haber remitido 
Don Diego de los Reyes dos Esquadrones de Soldados 
á prender al Maestro Donjuán Joseph de bargas Clé
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rigo Presbytero , en ocasión que los opresos de Ja ti
ranía de dicho Don Diego de los Reyes , embiaban á la 
Real Audiencia déla Plata al referido Maestro/^r¿w? 
Quien para librarse de su encono se vio precisado á 
entregarse á la desesperación, y penetrar las desiertas 
Campañas de Teviqudri hasta el Rio Pa raná , poblado 
solo para la ruina de multitud de fieras y de barbaros 
Indios Infieles , enemigos acérrimos de esa Provincia, 
de cuyos peligos evidentes solo pudo librarle la Di
vina Providencia; y sació su ira con embargarle sus 
bienes? Como calla V. S. Ilustrisima el haber embiado 
dicho Don Diego de los Reyes , á el Sargento mayor 
Alonso Caballero á prender al Padre Fray Francisco 
Lujan y del Orden de Predicadores , compañero del Re
verendo Padre Prior Fray Pedro Carranza , en ocasión 
que baxaban á votar á su Capitulo Provincial en Chile, 
y haberle embargado todos sus bienes, librándose tám-
bien con la fuga como el Maestro Vargas ? Asi proprio 
disimula V. S. Ilustrisima el haber preso dicho Don 
Diego de los Reyes al referido Fray Pedro Carranza, no 
permitiéndole salir de esa Provincia, ni que fuese á 
votar á Capitulo, atajándole los pasos, como con efec
to no salió. Todos estos hechos están plenisimamen-
te justificados, y constan de Autos obrados antes que 
yo pasase á esa Provincia, y para hacerme cargo refie
re V. S. Ilustrisima un hecho supuesto , y que quando 
hubiera sucedido, solo pudiera resultar culpa contra 
los executores, y no Contra m í , que es á quien inme
diatamente tira á infamar y acusar con sus supuestos 
informes y cartas; pues no se hallará ni justificará la 
menor acción de donde conste mandamiento mió , ni 
concurso á semejantes hechos , sino es que ó la mali
cia lo finja, óel odio lo interprete; debiéndose reparatr 
el poco caso que ha hecho V. S. Illustrisima del Víé 
mibiy quia tacui , cuya consideración ha hecho á V. S. 
Ilustrisima decir contra mí lo que ha sucedido. Pero en 
el caso presente, aun suponiéndolo como vá dicho que 
fuese cierto , ni los dichos executores ni yo pudiéramos 
ser culpables, por las doélrinas siguientes. 

86 Preguntan los Doétores , supuesto que ningún 
Señor Obispo, ni otro algún Eclesiástico inferior al 
Sumo Pontífice puede dár facultar al Lego para juzgar 
y determinar las Causas Criminales délos Eclesiásti-
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eos, si la podyán dar para prender á los que fueren de-
linquentes , aun en casos que no sean sospechosos de 
fuga? Esta question la resuelve, con la copia de Auto
res que trae , el señor Bobadilia en el Mh, 2 de su Voliti-
ea , cap» \% num. 49. de la manera siguiente, (habla de 
los casos , en que sin incurrir en alguna pena , pueden 
los Seculares proceder á prender los Eclesiásticos ) 
Caso 2 ei*, que aunque el Obispo^ni otro inferior del Papa, 
no puede dar comisión d Legos para que en las Causas 

^ Criminales juzguen á Eclesiásticos , como queda dkhd'r 
•pero de orden y requisición del Obispo ó m Vicario^ el Juez. 
• Secular podrá prender algún Clérigo in fragraníe delito^ 
Q delinquiendo contra las Constituciones , aunque no sea 
sospechoso de huida, para proceder el Eclesiástico contra 
él y castigarle, según Philip o Decio, y Bernardo Diaz 
y otros-, 

87 Vuelva ahora los ojos V. S. Ilustrisíma al qua-
derno de Autos de la primera sublevación de dicho 
Don Diego de los Reyes- •> y hallará la decisión siguien
te del Provisor y Vicario de la Asunción del Paraguay? 
que dice asi: wEn laCiudad de hiAsuneim del Paraguay, 
,.en dos diasdei mes de Odtubre de mil setecientos veio-
,,te y dos años, el señor Licenciado enTheologia Don 
y, Alonso Delgadillo y Atienza , Canónigo de esta San-
„ta Iglesia Catedral, y Comisario, Juez Apostólico 
5,Subdeiegado de la Santa Cruzada de este Obispado,, 
5,habiendo visto el Exortatorio de suso , y consideran-
^do los gravisimos daños que se siguen de concurrir 
„los Eclesiásticos á semejantes escándalos ^ deque re-
„sulta el deservicio de Dios nuestro Señor , y daño co-
„mun á esta miserable Provincia ; para cuyo remedio 
„se sirvió el Venerable Dean y Cabildo Eclesiástico 
5,dár comisión á su merced,.y diputarle para que pro-
„ceda contra los Eclesiásticos que fueren causa de dis-
„turbÍG)s , procediendo contra ellos según derecho; y 
^porque de las diligencias que tiene hechas le consta 
^ i a certidumbre de lo que han executado varios Ecle-
^siásticos , y debiendo atajar mayores inconvenientes 
„que se temen, del atrevimiento y osadía de muchos t 
^Por el presente daba y dio facultad á qualesqoiera 
^personas Seculares, que al señorGobernador y Capitán 
general pareciere remitir, para que prendan y ase»-
jyguren las personas Eclesiásticas, de qualesquiera es-
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,5 ta dos, y condición que sean, que se opusieren á la 
„ Administración de Justicia , y coadyuvaren con pala-
,5bras ó acciones á la oposición de las Ordenes de di-
„cho señor Gobernador y Capitán General; y asegúra
melas sus personas , los traygan á la Sacristía de dicha 
„Santa iglesia: so la pena de oicomunion mayor lattf. 
„sententice, y las demás que convinieren imponerse,. 
,.5egiin la gravedad del caso > á los Eclesiásticos,se dén 
, ,á prisión ; y las personas á quienes dicho señor Go-
„bernador cometiere la execucion de este Auto, cum-
,5plan con lo mandado , so la pena de excomunión, y 
,,cien pesos , aplicados en la forma ordinaria ; y el pré
nsente Secretario devolverá á dicho señor Gobernador 
,.,y Capitán General el Exortatorio de suso , con el Au-
„to inserto , para que hecha la diligencia que se man-
5,da , se devuelva originalmente, para lo que convi-
wniere en justicia. Asi lo proveyó, mandó y firmó, de 
,,que doy fé. Licenciado Don Alonso Delgadiíloy Atien-, 
¿za. Por mandado del señor Canónigo y Comisario de 
^Cruzada. Nicolás de Iriarte , Secretario de Cabildo. 

88 Ya vé V. S. Ilustrisima con evidencia, que aun 
supuesta la fingida prisión, por haberla executado, no 
eran capaces de censura, y que obraron bien; y de aqui 
es, que si es cierto, comoV.S. Ilustrisima dice, el 
que Don Ramón de las Llanas dixo, llevaba orden de 
quien todo lo 'podía para prender Eclesiásticos, afirmó la 
verdad \ pues si la llevaba del Juez Eclesiástico, y 
este es el que puede prender á todos los de su Estado, 
en qué está lo malo de esta proposición ? que para ha
cerla mas ruidosa , prosigue V. S. Ilustrisima diciendo: 
Talgo mas , que por no agravar, no expresó al Obispo 
en su informe. Qué mas, Señor , habla de agravar V. S. 
Ilustrisima. que lo que agrava , con lo que dice , á lo 
menos, en la estimación de mis émulos? Porque si fue
sen ciertos los hechos, ó el modo de ellos , y debie
sen correr como V. S. Ilustrisima los expresa, no sé á 
qué mas pudiera llegar la desdicha en mí, ni la pon
deración de su respeto: antes, si bien se advierte, dice 
mas con su prevenida clausula, que pudiera decir en 
quanto expresára ; porque de esa forma , por muy gra
ves que fueran los hechos , hiciera juicio de ellos qual-
quiera que los oyera; pero con semejante proposición 
dexa V. S. Ilustrisima abierto el juicio , para que se es-
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tienda á discurrir con libertad en todas las anchuras de 
la posibilidad de culpas. Mi cortedad, Señor , discurre, 
que el nolite tangere Christos meos , y el qui vos tangit, 
me tangi t , tangit pupillam oculi mei, toca igualmen
te á todas las personas Eclesiásticas , porque cada una 
de ellas , desde la menor hasta la mayor, tengo enten
dido, que son las niñas de los ojos de Dios, y que se les 
debe igual respeto en quanto á lo Sagrado, aunque con 
otros accidentes, por las gerarquias de dignidades , las 
quales no inmutan la «substancia de la igual inmunidad; 
ni sé yo, si en los ojos de Dios hubiese diferencia en el 
delito del sacrilego que puso las manos en los Levitas, 
Martyres Santisimos , Estevan y Lorenzo , que en los 
que las impusieron en San Blas¡ Obispo y Martyr, ó 
en San Clemente , Papa. Ni sé tampoco si cometería 
mayor pecado el que sacrilegamente atrevido injuriase 
la Imagen de Santo Thomás ̂  Arzobispo de esta Ciudad, 
ó la de San Francisco Solano, ó la de Santa Rosa, V. S. 
Ilustrisima sabe mejor que yo lo que hay en esto, aun
que no es tanta mi insuficiencia, que ignore lo que es 
preciso para cumplir con mi obligación sobre este pun
to : con que parece queda satisfecho el presupuesto car
go , y conocido no haberse formado según y como pre
viene el lugar yá citado del Deuteronomio , cuya repe
tición no debe estrañarse ; porque siendo el propuesto 
thema de esta satisfacción, no debe dexarse un instan
te de la vista , para que de esta suerte , como dice mi 
Gran Padre San Gregorio, ex bis , quce animus novity 
surgat ad incógnita, quce non novit (que dixe en mi 
primera Carta) & exemplo visibilium , se ad invisibilia 
rapiat, 

89 Del propio modo, que el caso sobre que se acaba 
de hablar , asienta V. S. Ilustrisima el siguiente , en el 
qual afirma, que el dicho Don Ramón de las Llanas 
puso manos violentas en dicho Religioso , y en dicha 
Carta-Informe á la Real Audiencia (como queda visto ) 
dice V. S. Ilustrisima, que le hirieron ; y asi propio, en 
dicho Informe , ó Carta informativa, expresa que fue
ron los Ministros , y en esta, que fue el dicho Dofi Ra-
tnon, de que se vé , que ni hay delito , ni agresor de él; 
porque ni de uno, ni de otro consta, según las negati
vas y afirmativas , que se vén en esta , y la Carta infor
mativa ; y aunque para ser incurso en el Canon Si quis 
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suadente , basta la imposición de manos ; pero por ío 
que toca á la criminalidad , mayor injuria es la que re
sulta contra el delinquente de la efusión de sangre, que 
de sola la imposición de manos ; porque aunque sea 
cierto , que no puede haber efusión de sangre sin impo
sición de manos , puede haber , y todos los dias vemos, 
imposición de manos sin efusión de sangre ; y como 
para la certidumbre del delito se hace necesario, que 
en el hecho estén contestes los que deponen de é l , y 
supuesta la mayor gravedad de la injuria , debe expre
sarse siempre ser uno el hecho ; si varían los que depo
nen , no serán muy fidedignos , siendo su variación cau
sa , que debe apartar á qualquier Juez del asenso. Pero 
V. S. Ilustrisima alega , para que se le dé mas crédito 
á este hecho , el que á mas de la publicidad, ó notorie
dad suya , consta de los Autos, Ese , Señor, es otro 
testimonio , como el decir , que principió dichos Au
tos el Doítor Don Antonio González , siendo asi, que 
tengo entendido , que no los principió sino Don Juan 
González , quien llevado de las obligaciones con que se 
halla á Don Diego de los Reyes y su familia , ideó esta 
Causa para disimular con ella los escandalosos hechos 
de Fr. Ensebio Chaves , Prior del Señor Santo Domingo^ 
y Fr.Joseph Fris , como consta de los Autos , que die
ron motivo á la Real Audiencia de la Plata para la Pro
visión de ruego y encargo. Y para que V. S. Ilustrisima 
últimamente conozca la malicia con que en esto pro
cedió el dfcho Don juán González > y también Don A n 
tonio González , vuelva los ojos á los Autos que inten
taron formar contra dicho Don Ramón , y hallará en 
ellos , que se presentó ante el referido Don Juan Gon
zález , expresándole el modo con que los pretendía ac
tuar, induciendo testigos , y no queriendo admitir, ni 
examinar judicialmente aquellos que se hallaron en el 
aéto , de que se intenta formar el cargo ; porque aunque 
dicho Don juán González los llamó con efeéfo, oyendo 
lo que declaraban, y que era contra lo que se quería 
justificar para hacer reo á dicho Don Ramón , no los 
examinó jurídicamente, ni permitió se escribiesen sus 
declaraciones ; y como con dicho escrito conoció el 
referido Don Juan González hallarse desvanecido este 
hecho, que quiso urdir su buena inclinación , no solo 
no executó (faltando á la justicia) lo que la Parte ca
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y 8 Cartas de D o n Joseph de Antequera 
kunniada pedia, antes sí p rocuró esiorvar el progres© 
de dicha Causa, executando lo propio el referido Don 
Antonio González. EL dicho escrito expresa con mas, 
mdivi iua l idad todo lo que en esto hubo , los nombres 
de ios sngetos que se hallaron para hacer dichas decla
raciones , y los que se llamaron para el mismo fin ; y 
viendo quevestas no eran como queria , suspendió la 
malicia de dichos dos Jueces el progreso; yv afirma 
ahora V . S. Ilustrisima , que no las sentenció el dicho 
Don Antonio González por las cabilosas instancias que 
le hicieron. 

90 Y para que vea V. S. Ilustrisima, que las cabilo
sas instancias que asienta en su Carta , que obligaron 
á no sentenciarse la Causa por dicho Don Antonio Gon~ 
zalez , son de las muchas que él tiene , y que dicho Don 
Ramón antes instó en el séquito de ella; regístrense si
quiera por curiosidad los Autos , y se hallará , como se 
presentó ante dicho Don Antonio González, pidiendo 
mandase detener á Fr. Joseph Fris hasta la conclusión, 
de dicha Causa, respecto de ser el que le calumniaba, 
y que debía residir en el juicio en fuerza de la deman
da que le habia puesto , porque tenia varias reconven
ciones que hacerle ; cuyo pedimento tampoco se quiso 
proveer ; ames sí con vivas eficacias procuraron el que 
saliese quanto antes de dicha Provincia, como lo exe-
cutó, pretextando que iba á Chile asignado de su Supe
rior; y luego que llegó á Santa F é , primera Ciudad de 
su Orden ( después de la del Paraguay) se quedó allí re
sidiendo mas de dos años , hasta el tiempo de la divi
sión de Provincias de su Sagrada Religión ; cuyos he
chos no sé cómo se compadecen , con las maliciosas 
instancias que V . S. Ilustrisima afirma hizo dicho Don 
Ramón de las Llanas para que no se sentenciase la Cau
sa , que nunca se substanció, y que él mismo pedia se 
siguiese hasta su conclusión. 

91 No sé si crea , que V. S. Ilustrisima tiene natu
ral propensión , é inclinación á confundir los hechos; 
pues afirma en esta Carta , que yo juré, formando una 
gran Cruz , no haber sabido de esta Causa , no siendo 
asi; porque lo que juré entonces , y vuelvo á jurar con 
una Cruz chiquita (yá que no sirven las grandes en el 
concepto de V.S .IÍustrisirna) fue, que no supe , ni llegó 
á mi noticia la prisión de dichos Don Agustin de los 
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Reyes, y i r . Joseph Fris : sobre esto recayó mi jura
mento , y pregunté á V. S. Ilustrisima en mi anteceden
te , en qué Cárcel estubieron ? Y su respuesta guarda 
V. S. ilustrisima para después redargüiría en su lugar, 
á que en llegando á él procuraré satisfacer. Y lo que 
ahora también juro con otra Cruz chiquita es , que ja
más en dicha Provincia supe , que el referido Don Ra* 
mon de las Llanas , ni otro alguno hubiese impuesto las 
manos á dicho Fr. Joseph Fris y ni á otro Eciesi lstico; 
y que la Causa que se intentó seguir contra dicho Don 
Ramón fue solo prevención maliciosa de la parcialidad 
de dicho Don Juan González , y Fr.Eusebw Chaveŝ  con 
Don Diego de los Reyes y sus sequaces y por censurar 
mi Gobierno. 

92 También dice V . S. Tlustnsima , y afirma ser di
cho Don Ramón de las Llanas mi Comensal. Esta es 
materia de hecho , y era menester para su crédito mas 
justificación; pero Ínterin in suplementum probationis-^ 
juro á Dios nuestro Señor . y en este caso á quantas 
Cruces hay chicas y grandes , yá que no tengo consa
gración que jurar , como suele V. S. Ilustrisima; que nj 
él, ni otro alguno de todos los de esa Provincia ha sido 
mi Comensal; y no habrá en toda ella uno que afirme 
haberlo visto jamás á mi mesa (que esto es lo que hace 
la comensalidad,) sino es que fuese algún dia en que 
las funciones públicas le hiciesen sentarse en ella, con 
los demás que tenian cargo público en esa Ciudad, por
que siempre me porté sin parcialidades , tratando con 
atención y respeto á los allegados de Don Diego de los 
Reyes , como á los que él llamaba contrarios ; y esto 
en quantas funciones publicas y secretas se ofrecieron, 
de que son fieles testigos todos los validos de V. S. 
Ilustrisima , parciales de dicho Don Diego de los Reyes^ 
siéndolo solo entre todos , á mas no poder, y por con
tinuar la elación del Previsorato? D . Antonio González, 
quien en la ocasión de pasar yo á esa Provincia , era uno 
de los mas acérrimos enemigos de dicho Don Diego de 
los Reyes , y el que con mas eficacia y aélividad andu-
bo en sus capítulos , como cuñado del General Donjo* 
seph Abafos y Mendoza ; 3 lo qual debiera ser motivo 
para que V. S. Ilustrisima suspendiese el juicio de darle 
tanto crédito , y debia primero probar y asegurarse del 
espíritu con .que dicho Don Antonio González ha in-

for-
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formado á V. S. Ilustrisima , como lo enseña S. Juan, 
cap. 4 : Nolite omni spiritui credere , sed probate spiri-
tus , si ex Deo sínt. Cap. Quia non prius credendum est 
honiini , qua fn odor fa mee sute prtecesserit, Glos. in cap, 
Propter Gloriam , de Consécrate dist. 4. 

93 Y aunque dice V. S. ilustrisima, que no informó 
inmediatamente contra mí , y me remite para que asi 
lo crea á su informe en este punto ; es indubitable que 
mediatamente informó en contra mía , y en este pro-

. pió sentido respondo, porque tengo obligación á ha
cerlo de aquel modo , que V. S. Ilustrisima procura in
juriarme , creyendo que los demás interesados respon
derán según y como les tocáre la injuria para satisfa
cerla. 

94 Adelanta mas V. S. Ilustrisima su acusación, afir
mando que yo destruí á muchas personas, embargán
dolas sus, bienes , y rematándolos, dexando en necesi
dad extrema á muchas pobres mugeres. E n cada ren
glón que leo de la Carta de V. S. Ilustrisima veo con 
evidencia practicado el Abyssus abyssum inmcat; sien
do con tanto despecho , que ni hay respeto que le con
tenga , ni hay humildad que le mueva á no ensangren
tarse tanto ; pues constandole y sabiendo V. S. Ilustri
sima , que los embargos que executé en esa Provincia 
fueron de orden de la Real Audiencia de la Plata, hace 
delito en mí lo que fue obedecer á mi Principe y Señor 
natural, contra quien inmediatamente es esta censura; 
como ( en caso que no se satifaga el ardor de V. S. Ilus
trisima) puede verlo por los párrafos de la Provisión, 
é instrucción de capítulos ; y aun lo que mas es , con
fesado por V. S. Ilustrisima en la repregunta que le hace 
judicialmente á su criado Don Roque Parodi, sobre el 
reconocimiento de una declaración falsa que hizo ante 
Don Balthasar Garda Ros , en cuyo ado pregunta V. S. 
Ilustrisima'lo siguiente : Si m sabe, que el señor Gober
nador hizo los embargos con orden de la Real Audiencia 
de l<a Plata? donde me remito. 

95 Todo lo que en este punto ultimo dice V.S. Ilus
trisima ahora, afirma que no lo dixo antes á la Real 
Audiencia, y hoy lo dice como que no lo dixo: pues 
pregunto, es bueno decirlo, ó malo? si bueno, por
qué lo calló V. S. Ilustrisima entonces ? y si malo, por 
qué lo dice ahora ? Yo no le hallo otra causa, que la 
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de no haber pagado todavía las obligaciones con qae 
se halla por los obsequios hechos á V . S. liustrisima 
por mis contrarios ; y para desempeñarlas, ni oye , nt 
concibe cosa en su idéa, que no la asiente cómo dis
curra calumniarme, enmedio de hacerlo esto con la re 
servada idéa de poner para su crédito algún espantajo, 
que sirva de abultar el cuerpo que V. S. liustrisima su
pone. E l propio hecho con que me calumnia hará pa
tente esta verdad: Afirma V. S» liustrisima, que yo 
embargué y vendí los bienes de varias personas, dexan-
do á sus mugeres en gran miseria ; pero no dice á 
quienes embargué , y por qué: y aunque refiere V. S. 
liustrisima que se híceron estos embargos á los que se
guían á Don Diego de los Reyes, teniendo despacho del 
señor Virrey para ser restituido , yá se ha asentado en 
esta Carta la declaratoria que hizo la Real Audiencia, 
de ser sublevación la que hizo dicho Don Diego de Jos 
Reyes con sus sequaces ; en que á mas de la pena de 
traydores , en que los declara incursos , si innovasen, 
los condena en cantidad de loy pesos: Véala V.S» lius
trisima , yá que se hace que no lo sabe, ó que no se 
acuerda de ella. Esto es fuera de la prevención hecha 
por dicha Real Audiencia en su primera Provisión para 
proceder contra dicho Reyes , su Teniente General, y 
Juan de Soto, y los demás comprehendidos en sus de
litos ; y lo que mas es, que siendo dichos embargos 
execurados en virtud de dicho orden, y dado cuenta 
de ellos á dicha Real Audiencia , como consta del qua-
derno de Autos que de esto trata, no halló que censu
rar , ni enmendar; y hoy V. S. liustrisima, como lo ha 
de costumbre antigua , mete la hoz en mies agena. 

96 L a ruina y destrucción de las Provincias y de los 
Reynos consiste (Señor Ilustrisimo)en sentir de todos, 
en no conservarse los individuos entre los limites de 
sus esferas , y propasarse á lo que no les toca; y mu
cho mas se vé esto quando es en materias jurisdiccio
nales : razón porque los derechos Eclesiásticos y Se
culares han puesto límites á.su jurisdicción , para que 
el propasarse de ellos sea exceso manifiesto , como lo 
dicen el Señor Santo Thomás , ¡ib. 4. de Regimine 
Frincipum, cap. 25. ibi: Tune est perfecta Civium Con-
gregalio, quando quilibet in suo statu debitam habet 
éispQsiÚQmm 5 S operationem; sicut enim ¿edificium est 
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stabih , quando f artes ejus* sunt bené sitce \ sic de po-
l i t i a contingit, quce firmitatem hahet, & perpetuitatemy 

• guando unusquisque in suo gradu , sivc Officialis , sivé 
Subditus , debité operatur, ut suce conditionis requirit 
acíio: Y Osorio , ¡ib. i de Regis instit. Omnis Reipubli-
ca? interitus in munerum perturbatione consistit, Dum 
enim quilibet suum negotium non fac í t , sed alienum offi-
cium atque munus usurpat, nihil órnate fieri potest, sed 
otnnia perturhari, & commisceri necesse est; y como 
dice el cap, i q.i : ¿¡¡ieni muneris non est facfenda usur-
patio , sed concordia uti debent, quce grata est altisst~ 
mo; cap. Archiepiscopus <) q. i : Et ideo quilibet debet̂  
termims sibi constitutis , se continere contentum \ cap, 
Prcelatum 90 dist, 

97 De modo, Señor , que el ado de embargos de 
bienes en lo judicial es permitido y corriente quando 
hay delitos que obliguen á ello; y yo quiero suponer, 
que en el juicio de V. S. Ilustrisima los delitos que se 
aéhiaron en esa Provincia no lo fuesen ; pero como yo 
no clebia cbrar á medida del gusto ageno , sino á la de 
los preceptos de aquella Real Audiencia, los quales co
mo de mi Rey y Señor natural juré obedecer ; es mani
fiesto , que aun quando V. S. Ilustrisima se hubiese ha
llado en ese Obispado? y visto la generalidad de em
bargos, que presupone sin ninguna distinción, y que yo 
hubiera querido por adularle seguir sus diétámenes , no 
hubiera podido , quando tenia obligación de seguir á 
mi Principe; pues es indubitable, y de fe, que melius 
est obedire •> quam sacrificare, 

98 Lo malo que pudiera haber en dichos embargos, 
presupuesto el mandato , era el que yo me hubiese uti
lizado de ellos , aun siquiera en el valor de una paja; 
lo que ( si Dios no dexa á los hombres de su mano) no 
justificará V.S. Ilustrisima ; y de los Autos de esta ma
teria de embargos consta la limpieza con que en ellos 
me porté , pues ni el cesto de papel >y los demás dere
chos, se hallará que se me hayan pagado, ni en todo, 
ni en la mas mínima parte de ellos. Tres fueron los 
remates que se hicieron de los embargos executados por 
mí en esa Provincia ; el uno el de Don Diego de ¡os Re~ 
yes i y de este, habiéndome arreglado al orden de la 
Real Audiencia, que me mandaba remitiese su producto 
á la Cillífod de fanta Fe p lo observé asi 3 en lo qual ha 
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ganado dicho Don Diego dos tantos mas de lo que se le 
embargó, porque se hacia restituir la alhaja que se ven
dió, y al mismo tiempo entre él y Bustamante en San
ta Fé \ y otros Ministriles en las Corrientes , quitaron 
en efeétos de esa Provincia lo que se había dado por 
la alhaja vendida; y demás de esto (hechos los puertos 
de arrebata capas ) quitaban todos los bienes que baxa-
ban de dicha Provincia, pretextando ser mios, y se 
apropiaban de ellos , dexando á muchos miserables des
truidos , como consta en los Autos ; y no son de la ca
lidad de las supuestas mugeres que V. S. Ilustrisima 
dice, las quales no existen en el mundo, como yá dixe, 
y diré en adelante. 

99 Los otros dos remates fueron de los bienes de 
Sebastian de Fleytas, é Ignacio de Olazar , los quales, 
aunque se embargaron por delito , se opusieron como 
acreedores á dichos bienes , el Convento de nuestra Se
ñora de las Mercedes , por una Capellanía principal y 
corridos ; y á los bienes de dicho Olazar se opuso el 
Procurador del Hospital, y el Mayordomo de Propios, 
y otros que concurrieron a formar el concurso de am
bos , y entre ellos el Colegio da la Compañía de Jesús 
de esa Ciudad , como todo se puede vér en el quaderno 
de Autos de la materia. Les quales bienes no alcanza
ron á satisfacer estas dependiencias, porque entre to
dos los muebles , de quantos embargos se hicieron en 
esa Provincia, que pondera V. S. Ilustrisima, aun quan-
do se hubiesen vendido todos ( exceptuando los de Don 
Diego de ¡os Reyes) no creo que llegarían en su tasación 
á 400 pesos en moneda de ese País , que reducido á 
plata conforme el estilo que corre , valdrá el peso de la 
tierra dos reales de plata ; y si atendemos al que V". S. 
Ilustrisima introduxo en sus efectos , importa mucho 
menos : con que no es verosímil, que habiendo yo des
preciado desde que fui á esa Provincia , como es noto
rio en ella, y en todo el Reyno , á millares el dinero, 
me pudiese desdorar por utilizar esta tan ridicula can
tidad : y solo hubo para el concurso dicho la satisfac
ción de algunos acreedores en las Chacarillas, que sabe 
V. S. Ilustrisima lo que" son en esa Provincia ; pues la 
mayor entre dos amigos ( como dicen ) valdrá mil pe
sos de esa moneda. Todo el importe de los embargos, 
y dichos tres remates , constan de Autos 5 y por el real 
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que se justificáre con verdad que me he aprovechado, 
pagaré desde luego todo aquello en que se me conde-
náre.Arreglese su censura á los Autos y pida los descar
gos á los Depositarios, y verá que solo resulta contra 
mí haber gastado mi papel, el trabajo , y últimamente 
el crédito en lo que V. S. llustrisima dice sin decirlo, 
no habiendo querido expresarlo. 

zoo Ahora pregunto yo, (aun presupuesto que con 
cfeéto hubiese muchos bienes embargados, y que se re
mataron todos , y que las mugeres quedaron perecien
do) no es justicia pagar lo que se debe ? No es cierto, 
que habiendo deudas no hay herencia, ni bienes para 
mugeres , asi en el juicio exterior , como en el interior? 
Pues por qué se nota y censura esto ? Sino es que corra 
la opinión de no deberse restituir lo que es ageno , la 
quai no tiene lugar , como se ha dicho , en ninguno de 
los Parlamentos mencionados , ni en el Diván Othoma-
m . También es razón vér como quedaron pereciendo 
las mugeres que V. S, llustrisima dice; porque la de 
Don Diega de los Rejer mantubo no solo lo que se le 
dio de dote , sino mucho mas , y mejorado, como ccns-
ta de la justilicacion que sobre esto dio el Capitulante: 
y aun en el embargo del ganado ( que es el mejor dine
ro de ese País ) mandé al Ejecutor de él , que lo fue el 
Sargento Mayor Don Antonio González Garda , dexase 
para la manutención de dicho Reyes y su muger qui
nientas , ó seiscientas bacas sin embargar, lo que con 
eíeéto se executó asi ^ haciendo lo propio en otros efec
tos > que la muger de dicho Don Diego de los Reyes ale
gó ser suyos, como fue una Esclava, y otros que no 
tengo presentes. Y si estas cantidades , á que tenia de
recho por estár asignado en ellas mi salario, las miré 
con tal desinterés; cómo es creíble , que quien sabe des
preciar miles hubiese de poner la atención en quatro 
medios reales ? A la muger de FJeytas no se le tocó en 
nada suyo^ porque componiéndose su dote solo de un 
Rancho detrás de San Francisco , y teniendo este iiypo-
teca á la Capellán a de la Merced, no se remató. Olazar 
nunca ha sido casado ; con que no sé quales eran estas 
mugeres que quedaron pereciendo : razón porque supli
co á V. S. llustrisima, que si quisiere responderme , ó 
causarme, exprese quantas y quales fueron ; que aunque 
pueden parecer circiujswncias impertinentes > no son 
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sino toda la substancia del juicio : y si se hubiere de 
hablar sobre embargos de bienes , se hace necesario ex
presar , que bienes son ; porque no corriendo dinero 
en esa Provincia, ni habiendo ningunas alhajas 5 ni 
adornos , pues la mayor casa reduce á dos quartos, qua-
tro Sillas , y un bufete , suena por acá , y hace mucho 
ruido oír esta vez de embargos. A lo menos debe ex
presarse el cargo para que asi cumpla V- S, Ilustrisima 
con el dicho lugar del Deuteronomio. 

101 E n todos los deledos y vicios que caben en 1 o 
hombres, como malos Jueces , pudiera ser que hubiese 
delinquido , aunque fuese sin conocimiento del delito; 
pero en este no ha tenido la mas perspicaz malicia que 
censurarme, constandoles á todos no solo el menospre
cio que hice siempre, como á tentación diabólica del 
hcec omnia t ibi daba , sino también pasando á ser nimio 
en no admitir aun aquellos cortos obsequios que la cos
tumbre ha introducido y hecho ley en esa Provincia, 
como consta plenisimamente de Autos: siendo en esto 
tama mi seguridad, que pude al tiempo de dexar ese 
Gobierno decir , y dixe lo que Samuel quando dexó el 
Gobierno del Pueblo de Dios , y entró en él Saúl , co
mo consta del cap. 11 lib. 1 de los Reyes, vers. 3 : 
Loquimini de me cofam Domino , & coram Christo ejus9 
utrüm bovem cujusquam tulerim, aut asinum; si de ma~ 
nu cujusquam munus accepi , & contemnam illud bodié, 
restituamque vobis. A que respondieron todos, como 
puede vér V . S. Ilustrisima en el Libro de Acuerdos: 
Non tulisti de manu alicujus quippiam. Ni procedí en 
esa Provincia solo con este desinterés , antes sí gasté 
en ella , en sus obras públicas , y otras Eclesiásticas, 
parte de mi caudal, de que son fieles testigos los Botes 
que á mi costa se fabricaron , como consta de los Autos 
de esta materia y de la corta cantidad que asignó esa 
Provincia para la fábrica de ellos , y en la de los Presi
dios , y en los pasos al enemigo; para lo qual todos 
los Gobernadores de esa Provincia han pedido á sus 
moradores , y no se dará caso en que yo siguiese esta 
costumbre. Lo mismo hallará V. S. Ilustrisima en los 
gasros que de mi caudal hice con los Indios Payaguas^ 
fundiendo pis platillos para hacer las planchas, y re-» 
dimir Cautivos : felicidad, que desde que esa Provincia 
es Provincia no la ha merecido otro ningún Goberna
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don También me desapropié de alguna plata labrada 
mia para las Andas de plata del Seno?. San Blas. E n la 
Catedral de V. S. llustrisima se encuentra el Retablo 
de mi Señora Santa Ana , que puse en ella. E n el Señor 
San Francisco^ mi Padre , un Ornamento entero muy 
costoso , porque se compraron los géneros en esa Ciu
dad , donde todo cuesta tanto. E n el Señor Santo Do-
mingo consta á V. S. llustrisima la función del Rosario^ 
Festividad de nuestra Señora, lo costoso que me fue, 
dexandola un Velo en su Trono , que si no fue como 
yo quise , es lo mejor que hubo en esa tierra. En nues
tra Señora de I t d t i encontrará V. S. ílustrisima la me
jor Venera que tuve. Casi dos años mantuve el vino (que 
es tan costoso en esos parages) para todos los Sacrifi
cios del Altar, repartiéndole á proporción en todas las 
Iglesias, no solo de la Ciudad, sino en las de los Cura
tos de toda la Provincia. Asi propio los gastos hechos 
en la Festividad de iglesia, y regocijos públicos á la 
celebridad de los años del Rey nuestro Señor (que Dios 
guarde) sin que pueda pobre alguno decir, que llegase 
á mi casa á pedir alguna limosna , que saliese descon
solado de ella , y sin el remedio de su necesidad. 

102 No solo se manifestó mi desinterés en esa Pro
vincia , sino también fuera de ella , socorriendo en sus 
necesidades á la angustiada Ciudad de las Comentes en 
que la tenia el Indio Payagua : y en la Remesa que hice 
á la de Buenos-Ayres contra los Portugueses que inten
taron poblar en Monte-Video, en que gasté de mi pecu
lio cerca de yg pesos ; lo que no ha llegado á mi noti
cia haya executado otro alguno de los Gobernadores 
de esas Provincias. Todo lo qual refiero á V. S. llustri
sima , teniendo á la vista lo que mi Gran Padre San 
Gregorio aconseja en \SL Homilia n del cap. 1$ de San 
Matheo , donde enseña el modo que debe haber en las 
buenas obras que se hacen , siendo uno de ellos, ut per 
hoc quod agimus, laudes exterius non quceramus. Que 
salvando este riesgo el mismo Santo, no vitupera el que 
se hagan públicas , pues prosigue en el lugar citado: 
Hoc autem dico, non ut proximi ópera nostra hoña non 
videant, cum scriptum s i t ; videant opera vestra bonay 
& glorificent Patrem vestrum , qui in Coelis est, A que 
me responderá V. S. llustrisima lo de bono opere non la ' 
pidamus te , que dixeron los Judios á Jesu-Chnsto. 
Joan* lOiVers, $$. Pe-
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103 Pero si estos embargos hechos por mí por man

dato de Juez competente y legitimo, y con la justifica
ción de Causas , los pondera y exagera V. S. liustrisi
ma con el modo que se vé en su Carta , y que los exe-
cuté quidquid sit para esto de mi buen , ó mal obrar; 
qué dirá el mundo viendo á V. S. liustrisima tan solí
cito embargador de mis bienes , sin ser por ningún de
recho mi juez , valiéndose para esto del inusitado me
dio de publicar Censuras ̂  y esto con el escándalo (aun 
en la menos advertencia de ese Pueblo) de ser V. S. 
liustrisima por sí quien las publicaba ^ expresando en 
la Catedrál, y en concurso de las personas que juntó, 
asi Eclesiásticas , como Seculares, que las dichas Cen
suras no eran ad terrorem , sino con ánimo de que fue»* 
sen comprehendidos en ellas todos los que no mani
festasen mis bienes? afto que verdaderamente no tiene 
exempiar en toda la série de los Señores Obispos Ca
tólicos. Acuerdóme haber oído predicar en las Honras 
del Señor Arzobispo de la Plata Don Juan Queypo so
bre el punto de su piedad y benignidad , que todas las 
Censuras, que de Obispo y Arzobispo fulminó, fue
ron solo ad terrorem; debiéndose también reparar , que 
en sacar Censuras , y publicarlas para ocultación de 
bienes, se ha encontrado mas facilidad en la disposi
ción de V. S. liustrisima, que la que trae el Orden Ju-
diciario. No me valí yo de este medio para el embargo 
de bienes de Don Diego de los Reyes , mandado hacer 
por la Real Audiencia, que V. S, liustrisima lo hubiera 
puesto también > como nota, para probarme que viola
ba la inmunidad Eclesiástica , y hubiera notado de mi 
parcial al Juez Eclesiástico que las hubiese dado ; y no 
querrá , que yo con este hecho pruebe la parcialidad 
que tiene con mis contrarios. Esto es tropezar, Señor, 
con la paja en el ojo ageno,y no vér la viga en el propio; 
y mas si se advierte como debe ser para la satisfacción 
del cargo , que con lo que V. S. liustrisima dice, se me 
pudiera hacer en la aprobación de mis bienes en;barga-
dos , que es lo único que contra mí pudiera resultar: lo 
que queda yá sobradamente desvanecido , aunque fuese 
á lo menos en lo aparente; porque en los bienes que 
yo tenia embargados tube asi propio adquirido el do-
iiiinio en ellos, respecto de que se me asignaron en 
nombre de su Magestaa , no por cansa mere lucrativa, 

sino 
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sino onerosa : en cuyos términos no alcanzo , por qué 
regla de derecho se haria esta restitución ; pues todos 
los Doctores convienen , en que quando el Principe 
quisiese hacer restitución semejante , la debia hacer de 
su Patrimonio: y no podrá V.S. Ilustrisima negar clara 
y abiertamente la repartición que de mis bienes se hizo 
entre los Jueces y asistentes á dicho embargo; y si lo 
negáre, yo se lo expresaré á V. S. Ilustrisima. 

P U N T O I I L 

§. I I I . 

5 , T ? L tercer punto es, se exiliaron los Padres del 
5> EL Colegio de la Sagrada Compama con acelerado 
3, Auto , para que saliesen en el termino de tres horas, y 
5,otros dos que se repitieron , de que no se les quiso dár 
„testimonio , con haberle pedido los Padres que pasa-
,5ron de orden de su Redor á las Casas de Ayuntamien-
55to, donde estaba congregado V. S. con su Cabildo. 
,,Consta de Autos que pasaron ante mí antes del infor-
„me , sí bien aéluados con la cautela y sigilo que pe
ndían las circunstancias del tiempo; en que juraron 
j,como testigos de vista , por haberse hallado á todo 
5,presentes , el Canónigo Dodor Don Juan González 
^Melgarejo , y Dodor Don Antonio González Guzmdn, 
5,Cura y Provisor , sugetos de notorias letras y virtud 
5,en esta Provincia , y otros, en que se contienen las 
^circunstancias en la Carta-Informe expresadas : ha-
„biendo cuidadosamente omitido , por ageno del Pas-
„toral Oficio, lo que el Alcalde de primer voto, y un 
,,Regidor gritaron en la Plaza, diciendo se disparase 
,jla Artillería , y derribase el Palomar ; que con esta 
5>christiana reverencia intitularon el Sagado Templo 
j,de la Compañía y su Colegio: y á no haber sido pot 
,,la resistencia de Don Sebastian de Arellano, se hubie-
3)ra executado, como él mismo lo proclama. Tampoco 
5,expresó el Obispo haberse mandado en el segundo 
„Auto sacar al Señor Sacramentado de la Iglesia deí 
3, Colegio , y depositar en su Catedrál, que executó el 
„Cura Provisor y Canónigo Don Juan González, acom-
4, paaaado al SeñQi todos los Padres con velas encen* 
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„didas en las manos, y lágrimas copiosas , que derra-
f,maban sus ojos. Y que esto fuese el hecho de la ver-
„dad, fuera de constar de dichos Autos, es tan noto-
5,rio , que hasta hoy no hay piadoso corazón que no se 
^contriste al recuerdo de haber visto, no sin universales 
^lágrimas de ternura, á unos Apostólicos Varones car
dados de canas y accidentes,que eran el exemplo y con
duelo de esta Ciudad y Provincia, con pasos trémulos, 
9,siendo cerca déla noche, portan penosos arenales, 
^cargados con sus Mantos y Breviarios, y oprobiosos 
„didérios de perturbadores de la paz y traydores del 
,,Rey nuestro Señor , y República : y en este punto so-
,-,lo se puede atildar haber dicho el Obispo pasaron los 
,,Padres á hacer su representación por escrito á las 
,,Casas de Ayuntamiento , donde se hallaba el Gober-
^nador y su Cabildo, estando en la de la morada de V.S. 
,,que tubo y reputó para la función por Casa de Ayun
tamiento. Y si el Obispo se arregló en este punto al 
5,dicho capitulo del Paralipomenon, contémplelo su re-
,,fiexion sin el fervor de paciente : como también si es
piaba obligado el Obispo en conciencia á dár cuenta á 
„los Tribunales Superiores de lo que tan inmediatamen
t e vulneraba la inmunidad Eclesiástica que no podía 
s,remediar, por la positura y estado de la Provincia; 
„sin que quiera abroquelarse la cabilosa malignidad coa 
„decir es pasión del Obispo , como lo asegura , y ha 
„sido el estrivillo con que se intentó repeler al Exce
dentísimo Señor Don Bruno, Y si por defender el Obis-
,,po, lo mismo que hiciera con otra qualquiera Reli-
5Jgion, y aun quando se exiliára un Clérigo particular, 
3,se quiere afirmar es pasión y parcialidad con la Sagra-
5,da Compañía; lo mismo se podrá decir de los Sumos 
5,Pontifices P ^ t t / o y Clemente V I H ^ pues el prime-
,,ro tubo descomulgada y entredicha la Señoría de Ve~ 
^necia; y el segundo no quiso reconciliar con la Santa 
9,Iglesia el Christianisimo Reyno de Francia, sin que 
a,primero fuesen restituidos con el mayor explendor los 
^Padres que hablan sido expulsados de su Colegio. 

104 Si de no responder á este y al siguiente párra
fo , no creyera V. S. lima, que era no haber con que 
satisfacerle á toda la arenga de que se componen, ca
llara antes que darle el gusto que intenta tener con mi 
respuesta , porque discurrirá que á vista de lo que pa-
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dezco pudiera yo faltar á lo que debo , ó que me hi
ciera prorrumpir el sentimiento de mis males en me
nos respetosas voces contra las operaciones de los Re
ligiosos de la Compañía de Jesús , mi Maestra y Madre; 
ó debe de pensar V» S. lima, que me hálle yo obligado 
á hablar mal de quienes Tot opprobria , delationes , /«-
¡jurias , públicos libelos exparserunt, S divulgaverunt'^ 
honorem , famamque meam pedibus concukaverunt, 
Minime peto supplicium , immo illis libentissimé parco\ 
majora meis culpis debentur, Y tenga entendido V. S. 
Xlma., que no pido justicia contra la Compañía , y que 
conozco que Fratres sunt , Religiosissimi sunt , V i r i 
de Ecclesia benemeritissimi sunt: si plurimi eorum pee-

. caverunt , non pauci eorum peccata ploraverunt , alio-
rumque gesta abhorrebant* De los quales ^ si dixere al
go , lo entenderá V. S. lima. , sin que sea mi ánimo 
hablar mal de todos , ni de su Santísima Religión, 
que como llevo dicho, es mi Madre y Maestra -.lo que 
(tope en lo que topáre) pelearé con V. S. l ima., quien 
de ayer acá se quiere hacer de los nuestros , no sé , ni 
alcanzo con qué fin ; pero si atiendo á sus palabras, 
luego que V»S. lima, llegó á la alta Dignidad de Obis
po en una función pública en el Colegio de M?r-
'tin de esta Ciudad , dixo y alegó su derecho para ser 
de la Compañía el que era el Josepb vendido entre sus 
hermanos , y este no es derecho que acredite ser la 
Religión de la Compañía Casa ni Madre de V. S. lima. , 
ni aun siquiera fineza de su nueva filiación parala Com-
pañía mi Madre : lo uno, porque á, V. S. lima, le con-
duxo á la Compañía la necesidad de refugiarse á, ella, 

, por verse vendido de sus hermanos ; lo otro , porque 
este no era ado libre , que es lo que constituye el mé
rito para la aceptación del sacrificio. Y aunque en la 
Universidad de Córdova procuró ronovar con mas vi
vas ansias , y persuasivas expresiones V. S. l ima., no 
solo el querer ser adoptivo de la Compañía y smo legi
timo , sirvió esto de admiración á los oyentes , escu^ 
chando las eficacísimas voces con que intentó intro
ducirse , pues llegaron á herir á su legitima Madre, la 
Religión Seráfica , la que se desentendió prudente, pa-
•reciendole el disimulo la mas eficáz satisfacción de 
su agravio ; teniendo presente , como tan sábia, la 
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aplaudida resolución del Rey Saúl quando oyó las in
jurias que el Pueblo le dixo el dia de su Exaltación al 
Trono; de quien nos dice el Sagrado Texto , que al es
cucharlas : Disimulabat se audire. 

105 Yo s í , (Señor limo.) yo sí que soy hijo legiti
mo de la Compañía de Jesús , y esto por notorio no te
nia necesidad de probarlo , pues todos en todo el Rey-
no vieron que la Compañía me crió ; lo qual es la mas 
eíicáz prueba que hay en derecho para justificar en da
da si uno es hijo de tal Padre ó de tal Madre , ó no: 
pues basta para declararle tal, el que los testigos digan 
que le vieron criar , y tratar como á hijo , por aquella 
persona de quien se pretende serlo. A que se llega que 
yo , desde mis primeros años , hice elección libre de 
la Religión de la Compañía para mi Madre ; y si el 
Rey David para hacerse dueño por una eternidad de 
años de la Casa de Sion , y de las felicidades de ella, 
le sobra para derecho el haberla elegido , como lo dice 
el Psalm. 131 : Hcec requies mea in scsculum sceculi ^ hic 
hahitaho , quoniam elegí eam ; claro está que ha de ser 
esto propio en mí derecho suficiente, é innegable para 
ser hijo , (y eso no comoquiera, sino legitimo) de la 
Compañía, Motivo , que hace en mí muy sensible , el 
que se me controvierta este derecho , siendo tan claro, 
y teniéndole tan bien probado ; y al discurrir el empe
ño que todos mis émulos han hecho y hacen cada dia, 
para quitarme la vanidad de serlo de tan gran Madre, 
viéndome oy ausente de su Casa, que es mi Sion, au
mentan mis lagrimas las fuentes y los rios , como au
mentaban las aguas de Babilonia los Israelitas quando 
se acordaban de hallarse ausentes , y desterrados de 
Sion , como lo dice el Psalmo 136 : Super flumina Ba-
bihnis , íttic sedimus, & flevímus , cum remrdaremur 
tui Sion, Asegurando á V. S. lima. , que bien puede ser 
que la Compañía de J e s ú s , mal informada, me haya 
entregado al olvido ; pero si yo la he olvidado , y no 
me acuerdo de ella , venerándola como á mi legitima 
Madre, cayga sobre mí la maldición que dice el mis
mo Psalm. 136 ; Si oblitus fuero tui , oblivioni, detur 
dextera mea, 

IOÓ Yá parece que á esto salta V. S. lima con la 
aparente réplica del hecho que me acusa en este § de 
la expulsión de los Religiosos de la Compañía de esa 
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Provincia , lo qual no se compadece con ser hijo de la 
Compañía , ni la Compañía mi Madre. Y para que V. S. 
lima, conozca, que aun dado caso que el hecho de la 
expulsión délos Religiosos de la Compañía fuese todo 
con las circunstancias que lo expresa su Carta , y que 
asimismo fuese yo quien lo hubiese executado , ó man
dado en dicha ocasión , no es prueba esta para que 
ni yo dexe de ser hijo de la Compañía , ni dexe de ser 
ella mi Pvladre : si no me engaño , lo he de hacer pa
tente , aun quando se apure la dificultad en aquel caso, 
y constase con evidencia que yo la expulsé por m í , y 
que por entonces no la conocí por Madre. La prueba 
mejor de esto es el mismo Jesús , cuyo instituto y re
glas siguen los de la Compañía , y yo como su hijo, y 
que me las enseñaron. 

107 San Lucas en su Cap, 1 desde el vers. 42 nos 
dice , que habiendo llegado Jesús á la edad de 11 años, 
se apartó de su Madre , María Señora nuestra , quien 
después de las eficaces diligencias que hizo para hallar
le , le encontró en el Templo entre los Dodores , dis
putando sobre la Ley ; y regocijada con tan feliz ha
llazgo, le dice : F i l i , quidfecisti nobis ? Ecce Pater 
tuus , & ego dótentes , qucerebamus te, Yá está bastan
temente tierna pregunta , responde Jesusa María San-' 
t i sima y negándole , á lo que parece , el amoroso titulo 
de Madre , (y no como quiera) sino con una respuesta, 
que en nada parece correspondiente al amor de la pre
gunta : Quid est , quod me qucerebatis ? Y siendo esta 
ocasión la primera en que Jesús parece que niega el 
titulo de Madre á María Santísima , debemos saber la 
razón ; lo que no será difícil , si atendemos al mismo 
lugar, y á lo que hacia y trataba Jesús con los Doc
tores , que era disputar sobre la Ley , la qual, para 
ponerla en práéHca , fue embiado de su Padre , cuyos 
negocios trataba : y asi prosigue , como quien daba sa
tisfacción á su Madre de la negación mysteriosa del 
titulo y enseñanza á nosotros , de lo que debíamos ha
cer en semejante caso: Nesciebatis , quía ín iís , qua? 
Pa t r í s mei sunt, opportet me esse ? que por eso dixo al 
Cap. 9 de San Juan , vers. 4 : Me opportet operari opera 
ejus , qui missit me. De modo, Señor limo., que quan
do Jesús está tratando los negocios de la Ley de su Pa
dre j á que fue embiado , niega , á lo que parece , el 

ti-



al Señor falos,Ohispo del f a r a p i a y , 9^ 
titulo de Madre á Mzr/V? Santísima , sin que se pueda 
censurar ni notar esta acción : y siendo yo embiado á 
esa Provincia á tratar los negocios de la Ley de mi 
Padre , que es el Rey , porque Rex est Vater Patrice^ 
como lo dice la Ley Rekgatus- 19 - j f , de Interdidtis , S 
rekgatis , & deportatis : aunque yo hubiese negado en
tonces el nombre de Madre á la Compañía , y la res
pondiese con despego y sequedad , no es prueba la de 
V. S. lima, para que yo degenere de hijo de la Sagrada 
Compañía. 

108 Y porque á todo este § , en quanto mira á los 
RR. PP. déla Compañía , y á las causas que motivaron 
su expulsión , he de responder con sus propios Instru
mentos , á lo demás que en él se contiene procuraré sa
tisfacer con la verdad posible , y con especialidad á 
los puntos que en él se hallan mas dignos de reparo, 
para vér como en su Informe sobre ellos se arregla 
V. S. lima, al lugar citado del Deuteronomio, Y siendo 
lo primero que advierte la aceleración del termino de 
tres horas , con que se les notificó su salida , debo de
cir que es verdad ; pero no ha llegado hasta oy á mi 
noticia , ni he encontrado Autor de quantos tratan so
bre la expulsión y estrañamiento de Eclesiásticos , que 
señale termino legal, y mas en la estrechéz de ser la 
noticia que se participó á esa Ciudad la llegada pró
xima del Exército de dichos RR. PP. á las inmedia
ciones de ella. Mas no por eso se les dexó de guardar 
en la expulsión el modo prevenido , que es el siguiente, 
como lo enseña el señor Fraso en su tom. 1. cap, 44, d 
num. 6 , usque ad 8 , ibi : Facía expuhionis declaratio-
ne certioratur de ea expellendus , media intimatione , seu 
monitorio ; qui , si intra terminum in Regiis Utteris , & 
mandatis asignatum , non obtemperat, urhanitate ite* 
rum á Ministris monetur , ut obediat statim : quo de
curso spatio , nec judicato parito Regii Min i s t r i , invo~ 
cato Judicis Ecclesiastici Ordinarii auxilio , eoque ob~ 
tentó , per ipsius manum , vel non obtento , per Sécula-
rem , decenter tamen , & omni , qua fieri potest, urha
nitate d Regno expellitur. Y si V. S. lima, dixere , que 
por qué razón no se ocurrió al Eclesiástico , para que 
por su mano se executase , como parece lo previene la 
dicha disposion ? Digo , que en los casos que piden 
pronto remedio , y que son de urgente necesidad , de

be 
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be ser solo la determinación aquella que pide y diéla 
la razón para el mejor reparo de ellos , y mas si hay 
mucha distancia al recurso , y es inminente el peligro; 
cuyas circunstancias obligan á obrar con suma necesi
dad , y ésta hace apartarse de hs reglas del derecho, 
como lo enseña el señor Fraso en dicho tom. i cap. 48 
num. 31, ibi: Data namque summa necesítate , & defi
ciente omni auxilio , á juris Regulis receditur , ut dice" 
bamus , ut imurque tantum eis , quas di cía ratio diciaty 
cum moderamine incúlpate tutela ; Docent PP. Molina, 
Suarez, Azor , Diana , Delhéne , con otros muchos 
que cita dicho señor Fraso , cap. 46 num. 8 de dicho l ih , 
A que se añaden la autoridad del cap. Limina , 7, 30, 
q. 1, ibi : Inculpabile judicandum , quod necessitas intw 
Ut. Cap. Quod non , de Regulis juris , Cap. sicut , de 
Consecrat. dist. 1. Y por distante recurso se entiende, 
no solo aquel donde no hay fácil adito al Superior > sino 
también aquel, en que aunque esté cerca la persona á 
quien se haya de recurrir, no quiere, ó se rezela que 
no haya de poner el remedio , como lo enseña el pro
pio señor Fraso , fundado en la Doctrina de Soto , y 
otros : In distin^ 15 q. 1 art. 1 en su 1 tom. de Regio P a 
tronato , cap. 46 num. 12 , y con mas claridad en el cap, 
48 num. 31 , ibi: Aditum autem non esse ad Vr¿elctum, 
intelligitur , quando vel adiri non potest, aut non vult 
remedium adhibere , cum in ordine ad hoc , veré non sit, 

109 Además, que aunque dichos RR. PP. salieron 
de la Ciudad en el termino de las tres horas , se estu-
bieron mas de 10 dias en su hacienda de Tarlgué , 9 
leguas de la Ciudad : y esto es , qué desde el mes de 
Diciembre del año de 723 previene el Padre Redor , y 
demás Padres de aquel Colegio á su Provincial , que le 
cerrarían , y darían las llaves de él al Provisor , si 
acaso daba su Paternidad Reverenda los Indios áo. las 
Misiones para dicha Guerra , como parece por dicha 
Carta que está en los Autos á foja. . . . . de que se in
fiere , que no solo tubieron la prevención para salir de 
horas y dias, sino también de meses , desde Diciembre 
de 723, hasta Agosto de 724, 

110 Dice V. S. lima, que se repitieron otros dos Au
tos entonces , negándoseles el testimonio de ellos. E s 
to no es asi, ni se hallará mas de uno de súplica en 
quanto á su expulsión ^ y en este se manda dár el Tes-
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timonio que piden ; consta á f o j a , . . . de dichos Autos. 
Y aunque después del suceso de la Guerra , restituidos 
los del Paraguay á la Ciudad , en que se pasaron cerca 
de dos meses , pidió el Doélor Don jíntonio Gonzá
lez testimonio délo obrado , se le mandó dárcon in
serción de los Autos , en que se expresan los motivos 
y causas de dicha expulsión , los quales no quiso sacar 
ni costear el dicho Doétor González \ consta á foja*,.. 
baxo de la firma suya^ 

n i Prosigue V. S. lima. , y dice : Consta de Autos^ 
que pasaron ante mí antes del Informe , si bien añuados 
con la cautela y sigilo que pedían las circunstancias del 
tiempo. Esta proposición no la compongo con la que 
V» S. lima, dice mas abaxo en esta Carta en el § 7 , que 
comienza asi r A l o primero , de. que para con Dios ten-* 
go yo mas culpa que' V, S, de la expulsión de los Padres, 
y mortandad de indios 1 quisiera poderme avistar con su 
persona», para que su gran zelo me alumbrase lo que i g 
noro, 

112 De modo , que quando V. S. lima, me vé en la 
Cárcel > dice que me quisiera tener á la vista para seguir 
la Causa ; y quando me tubo á la vista, procedió cían-
destinamente á hacer el informe. No es ese modo de 
justificar verdades , porque estas solo se acrisolan en 
contradiélorio Juicio ; de que se sigue, y conoce sin 
ponderación , que todo lo que V. S. ílraa. dice en su 
Carta , no tiene mas eficacia para el asenso , que ser 
diétado de su voluntrd ; pues si era verdad lo que in
formaba , no debía haber circunstancia , ni respeto 
que contubiese á V. S. lima. % ni el de la muerte , por
que por defenderla debemos morir todos , como nos lo 
enseña el exemplo de tanto Glorioso Martyr ¥ que en 
defensa suya la rubricaron con su sangre ; por ser regla 
efe Derecho , que quando de veritate agendum est, uti~ 

Mus scandalum nasci permititur , quám veritas relinqua-
tur. Sobre lo qual habla elegantisímamente San Zipria-
no en su Epist, 6 ad Martyres , & Confessores, ¡ib 2, 
que comienza : Quibusego vos laudibus prcedicem , 
tissimi Martyres ? Robur peSioris vestri , S perseveran-
tiamfidei , quopmconio vocis exornem ? Tolerastis usque 
ad consummationem Olorice , durissimam qu¿estionemi 
nec cessistis suppliciis, sed vobis potius supplicia ees* 
serunt j siendo toda ella digna de leerse ; Y San Am-
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brosio , Serm. 11, sobre la exposición del Psalm. 118: 
Principes persecuti sunt me gratis , en que dice ; Fone 
ergo Martyrem inter pericula constitutumX describiendo 
los rigores y tormentos , puestos á la vista del Martyr^ 
el temor que le causan , y la constancia con que los pa
dece , concluye : Nonné ad hanc trepidationem fiducice 
veri constantis , cequalis in eumdem concurrit effecium% 
confidentia cupientis ¿eterna , & Divina trepidantis ? Y 
San Agustín en el Sermón 44 de Sandiis , dice: Hujus 
perfedice lihertatis contemplatione nullum vitabat pericu-
lum , nullum borrebat supplicium : etsi millies posset 
mori , non putabat, se hanc digné pos se , aliqua ratione 
promereri, Pero parece que en el presente caso veo 
pradicado lo que dice el propio San Agustín : Serm, 
47 , de Sandiis: Sed nos volumus gaudere cum Sandiis, & 
tribulationem mundi nolumus substinere cum ipsis, Y 
yá dice lo que sucederá de este modo de obrar : Qui 
enim Sandios Martyres , in quantum potuerit imitari no-
lueri t , ad eorum Beatitudinem non poterit pervenire, 

113 Y si no era cierto , no debía informarlo tampo
co V. S. l ima., ni proceder en lo público ni en lo se
creto , ni con cautela , ni con sigilo ni sin él , á infor
mar , como lo ha hecho. Bien quisiera yo poder decir á 
V. S. lima, lo que el Profeta L w ^ j - , Cap. 417 vers. i: 
Accedant, & tune loquantur ; simul ad judicium pro-
pinquemus. Dice V. S. l ima, que obró con cautela , (y 
es verdad) porque quién oyera lo que toda esa Provin
cia y yo oímos, que creyese pudiera tener V. S. lima, 
la de estár aduando un informe , falto de toda verdad 
contra sus Obejas ? Admirado de este modo de proce
der , exclamó el Profeta Rey al Psalmo 34 Í vers. 20 : 
Quoniam mibi quidem pacificé loquebantur : S in ira-
cundice terree loquentes , dolos cogitábante Y pues en sen
tir del propio Rey Profeta vSepulchrum patens est gut~ 
tur eorum , linguis suis dolóse agebant; judícate ilios 
Deus. 

114 Admiración debe causar , y aun lastima , con 
lo yá dicho , el que V. S. lima, confiese en su Carta, 
que procedió con sigilo y cautela en dicha Causa in
formativa : de cuyo hecho , pues V. S. lima, lo ex
presa , no será estraño que yo diga lo que el Venera-
pie Beda en la exposición del Cap. 12 de San Lucas: 
Dúo sunt genera persecutorum : Unum palldm scevien» 
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tíum ; aíferum fiffié ? fraudulenterque blartálentium. Asi 
se portaba V. S. lima, ccnmigo, j con los de esa Pro-
vmcia , y aétaaba la dicha información con los dos 
Dodores González \ quienes á mas de lo dicho, por la 
ambición de mandar, ó por innata propiedad de adu
lar y vivir, como lo han de costumbre, al Sol que na
ce, concurrieron á lo que fue de la contemplación de 
V. S. l ima. , á que también se llegarian las conmina
ciones acostumbradas á hacer en esa Provincia en con
tra mia por su respeto y poder, no solo á los Secu
lares , como queda apuntado , solicitándolos para que 
dixesen contra mí , sino también á los Ecles iást ica 
como lo hizo V. S. lima, con el sugeto de mas suposi
ción que tiene esa Santa Iglesia , y todo su Obispado , 
que es el Licenciado Don Almso Ddgadillo y Atienza, 
Canónigo de esa Santa Iglesia , Comisario subdelega
do de la Santa Cruzada , por el Consejo Supremo de 
ella , Provisor y Vicario General que ha sido de ese 
Obispado, á quien obliga V. S, lima, á declarar contra 
m í , y contra la verdad $ como consta de su exclama
ción y Carta autentica. Y para que de una vez co
nozca el mundo todo la sevicia del proceder de V. S. 
lima, en estas causas , pongo su Carta , que he recibi
do en esta prisión , en que me pide perdón de lo que 
violentado declaró contra mí. L a exclamación hecha 
ante Don Luis de Veítia en i7dias del mes fe Mayo 
de 1726 , comienza de la manera siguiente; 

11 $ ,,EÍ Capitán Bon Luis de Veítia , Secretario y 
^Chanciller del Venerable Señor Deán y Cabildo de 
5,esta Santa Iglesia Catedral: Pareció ante mí el señor 
^.Licenciado en Teología Don Alonso Delgadillo , Ca-
5,nomgo de esta Santa Iglesia , y dixo : que hallándose 
^gravado con las amenazas de destrucción de su per-
^sona y bienes , por el limo. Sr.Obispo Doéíor I > ! Fr. 
^Josephde Falos, para que dixese ásu contempíacion 
,}Io contenido en un Auto, que le remitió á su casa, 
„sobre las preguntas en él contenidas , el qual dicho 
5ÍAuto me manifestó , que es del tenor siguiente , sa
leado á la. letra con su respuesta , sin que se le hubie-
5,56 tomado juramento , pues la escribió solo en mi 
^presencia , &c." Y es de advertir , que el interlocu
tor de quien se valió V. S, lima, para que andubiese 
en dicha diligencia , es el dicho Don Juan González^ 

N co-
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como consta de la teferida exclamación , y este es uno 
de los dos Santos Padres con quien V. S. Ilmá. apoya 
todos sus hechos ; y siendo en este falso , claro está 
que lo es en lo demás de esta especie , según la regla 
asentada en derecho , de que: Qui semél est malus, sem-
per prcesumitur malus, m eodem genere mali. L a Carta 
de dicho Don Alonso Delgadillo dice asi. 

116 «Muy Señor mió : L a distancia de los lugares, 
€srta de Don fa|ta ¿[e ocasiones , suelen suspender el deseo de 
Alonso Delga- ^ comunicacion • por esta razón no he puesto en exe-

„cucion solicitar la salud de V. S . , que me alegraré 
5,sea muy cumplida , como mi afeito le desea , quedan-
,5do la mia para quanto fuere de su agrado. Debiendo, 
,,como debo , cumplir con el descargo de mi concien-
,,cia , para merecer la salvación eterna, que es el fin 
«para que fuimos criados , me ha sido preciso remi-
„tir áV.S. el Testimonio adjunto , en que satisfago en 
5,la forma posible la calumnia que me ha hecho impo-
„ner á V. S. el señor Obispo D , Fr, Joseph de PaJosr 
„sobre la presentación de Cura del Maestro Don Juan 

• ^Joseph de Vargas , al Pueblo de Indios de los Altosr 
5,que lo ha declarado por vaco , sin oírlo , no habiendo 
«podido escusarme á dicha imposición, para poder l i-
«brarme de sus rigores , que los executára, como con 
«otros lo pradíca, sin reparo de los oficios que exerzo, 
«porque sus operaciones se dirigen á todo aquello que 
«puede ser de gravamen de V. S . , que es lo que solici-
«ta , con tal empeño , que atropella con la razón y 
«justicia , por conseguir su desempeño en la deshonra 
5,de V. S. Y porque tengo el conocimiento de los in-
«formes que ha executado á los Tribunales Superiores 
«contra V. S. , y que sin duáa hará relación de este 
?,caso , anticipo el dicho Testimonio paya su satisfac-
5,cion , esperando de V. S. el perdón de mi yerro , por-
«que sin él viviré con el grande escrúpulo de mi con-
«ciencia. Dios guarde á V. S. felices años, como se lo 
5,pido. Asunción,y Mayo 20 de 1716 años. MuySr. mió: 
3,B. L . M.de V. S. su mayor servidor y Capellán •> Don 
^Alonso Delgadillo y Atienza. Señor Prote&or Fiscal, 
5,Dod:or Don Joseph de Antequera y Castro,1,1' No sé 
yo , Sr. l imo, si este también es modo de proceder ar
reglado al dicho Capitulo del Deuteronomio \ y quando 
á V. S. lima, se lo parezca , haga ver esta Carta á un 

des-



d Señor ^alos ^ Ohtspd deí faragaay. 99 
desapasionado , y que sentencie y censure las opera
ciones mias y las de V. S. l ima. , á las quales sobra ef 
ser hechas con cautela , precaución , y sin noticia de 
la parte contra quien se hacen , para que sean injustas; 
pues como enseñan los que tratan esta materia: 

Qui statuit aliquid, parte inaudita altera, 
JEquum licet statuat 5 haud tamen cequum est. 

117 Prosigue V. S. lima, asentando, que no procedió 
en el Informe á decir lo que el Alcalde de primer voto , y 
un Regidor dixeron , (que siendo muchos , no se puede 
saber qual fue entre ellos el delinquente) que se dispa
rase la Art i l ler ía , y se derribase el Palomar, hablan
do del Templo de la Compañía, Puede ser que asi fuese, 
aunque no lo creo , enmedio de afirmar en su Carta 
V. S. l ima, que asi lo proclama Don Sebastian de Are* 
llano , quien no pareció , ni estubo en la Plaza ; por lo 
que tampoco puede ser asi , respeélo de que la hora 
del aviso en la Ciudad fiie entre dos y tres de la tar
de , que es en la que todos están recogidos en sus ca
sas , por el excesivo calor de ese País : y quando se 
Uan^p á dicho Don Sebastian de Arellano , que fue al 
tiempo de salir de la Ciudad todos en basca del Ene
migo , vino casi desnudo á recibir el Bastón de Sar
gento Mayor, con que quedó en esa Provincia ; y á lo 
que mas me persuado es, á que persuadirla la eficáciade 
V. S. l ima la docilidad de Don Sebastian á que asi lo 
hiciese, ó por bien , ó por mal , como obligó aun á 
la integridad, y mayor conocimiento de Don Alonso 
Delgadillo á que declarase , como queda asentado : lo 
que se conoce mas , porque el propio testigo hace falsa 
su declaración, pues siendo Don Sebastian de Arellano 
un Caballero particular , y forastero , no podía opo
nerse á un Alcalde, y á un Regidor, resueltos en su 
diétamen. 

118 Pero vaya también de barato que asi conste; 
lo digno de reparo es , que este delito y blasfemia, si 
asi fue , por llamar la Casa de Dios , como V. S. Ilus-
trisima dice Palomar, (punto, que por no ser del caso 
no se toca , ni averigua á donde llega su gravedad) 
yo lo supongo , y asiento el mayor del mundo ; y sien
do t a l , es indubitable , que tocaba su castigo inmedía-
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tamenté á Ilastrisima, ó á lo menos como mLxt.i 
fo r i podia castigarlo: pues cómo asienta su gran zeio 
que dexó de hacerlo , porque era ageno del Pastoral Ofi
cio* quando otros , que por ninguna manera le tocan, 
•se los apropia , y recuesta sobre ellos. Este es , ski 
duda, el mayor de ios trabajos de sus operaciones, por
que en ellas no se puede poner la mano con regla íixa: 
pues ya vemos , que lo que le toca, lo concibe ageno 
del Vastaral Oficio de V. S. Ilustrisima , y lo que no le 
toca, lo discurre su ztlo , como muy propio del Pas
toral Oficiú, 

119 Asi propio dice V. S. Ilustrisima , que no expre
s ó el haberse mandado en el segundo Auto ^ sacar el Se
ñor Sacramentado de la Iglesia del Colegio , y depositar 
en la Catedral» A lo que debo decir , que hizo bien de 
no expresarlo , porque era falso ; y si acaso le remuer
de algún escrúpulo sobre esto, y discurre que es asi, 
como lo asienta , présteme para oírlo , paciencia V.S.. 
Ilustrisima , -que no es largo y guando lo fuese, de
biera no negarme su atención ; porque no bastando en 
mí el negar, para hacerme inocente., como ni en V. S„ 
Ilustrisima el acusarme, para ser Reo, no puedo sa
tisfacer de otra forma, q̂ue con inístrumentos; y noha-
llandose en ninguno de ellos tal Decreto , mucho me
nos se encuentra en el segundo Auto , que es elcitado^ 
el qual corre de foj. 14 B. hasta i j del quaderno de la 
segunda ida de Don Balthasar, 

Autora ^ 20 En el segundo Auto , que fue el d é l a súplica, 
dice asi: „No ha lugar el aguardar á la respuesta de el 
35Padre Provincial , por ao tener en eso su Paternidad 
5,ningun derecho , sino el Rey nuestro Señor, y esta 
^Ciudad , quien tiene mandado por sus Reales Leyes, 
3,se estrañen los Eclesiásticos que perturban la paz , i 
júntroducen Guerra en sus Provincias, y asi cumplirán 
3,sus Paternidades con el Auto antecedente, debaxo de 
55el apercibimiento fecho. Asumpcíon y Agosto , siete 
^de mil setecientos y veinte y seis.^ Otro Auto hubo, 
que fue el primero , -que se reduce á lo siguiente. 

Auto x. 121 Y hábiendo visto el Señor Gobernador , y Ca-
,3pitan General, y Los;Señores de el Cabildo, Justicia, 
, ,y Regimiento la diligencia de suso, dixeron , que 
9,el testimonio íse les daria , luego que sus Paternidades 
.^saliesen de aqui , respeto de que en csemejante caso^ 

jno 



al Señor Talos , Obispo del Taraguay. 10% 
^no tiene esta Ciadad que oír á sus Paternidades n i 
j j s o a Jueces : S u y o s , sino solo p^ira poder mandar e x -
5,traílarlQs por el movimiento de la Guerra q u e han 
?,introducido , y l o í irmaron.cí Estos son los dos Autos;; 
en qual de ellos encuentra V . ,S. Ilustrisima lo que 
aquí asienta, y en el informe n o expresó ? con que vea 
su justificado proceder , s i digo yo verdad , en afirmar 
que hizo bien de no expre&arlo entonces , y no m u y 
bien en expresarlo ahora; sino es, que también conste 
•de los Autos , qos V. S. Ilustrisima ha hecho , y se ha
ya puesto este en m i ü o m b r e , c o n los .dos D o l o r e s 
tes figos. 

123 Prosigue V . S. Ilustrisima pintando la salida 
-de á i c h o s RR. PP. ponderando , no como f u e , sino es 
conijo le pareció mas eficáz , para conmover á lastima 
á l o s que no vieron el suceso. D i g o , q u e esto es solo 
responder á V . S. I lus t r i s ima , y no otra cosa , en quan-
to al liecho de la expuls ión de dichos RR. p fc pues no 
ês n a d a c ier to, e l que sus Paternidades fuesen á p ie , co*-
mo se dice , sin .distinguir , n i expresar hasta donde 
fueron á pie : porque s i fue hasta ios extremos .de l a 
Ciudad , asi andan siempre dichos RR. PP. y quando 

• de a l l i n o hubiesen continuado á .caballo, sería por
que no q u e r í a n ; pues todos saben, y Y- S. Jlustrisima 
(que lo sabe t o d o ) no puede ignorar , que á una qua-
dra de la Ciudad , tienen los R R . PP. de H£'ompMta 
muchos Caballos todo el año , y las Muías de su .Silla, 
que son muchas , en la Chacarilla , llamada Tammbuj: 
y quando ;sus Criados y Esclavos andan en l a s jnejores 
bestias , que hay en esa Provincia , no es verosimil , 
que á sus Paternidades Reverendas , si quisiesen i r á ca
ballo,, les faltasen , quando los ten ían tan sobrados. Con 
que esta ponderac ión . , la debió. ;hacer V., S. Ilustrisima 
á quien no-sabe loque queda dicho, 

123 N o es menos digno de reparo , .el que asiente 
V . S. ilustrisima , que hasta boy no.hay piadoso corazón 
en iesaCmdad , que no se contriste , .al recuerdo de haber 
visto , m sin universales lagrimas, da salida de dichos 
Reverendos Padres, Señor í l u s t r i s i m o , vá lgame Dios! 
Esto no quiere fuerza , n i jponderaciones , n i meternos 
las voces por los ojos , sino por los oídos .- porque si 
tantos corazones piadosos sintieron con dolorosas la
c r imas .esta sal ida, como en tan repetidas instancias 
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que V". S. l i u s í r i s ima ha hecho, para qise sean res t i tu í -
dos á esa Ciudad , no lo ha podido conseguir ? N i c ó m o 
esos tiernos corazones exortados por la eficacia de su 
Prelado , no se han reducido á admitirlos ? Si son como 
el Mongibelo , que ostenta nieves y esconde fuegos, no 
deben apreciarse esas lagrimas n i dar lugar á la com
pas ión : porque estando en su mano el dexar de ver
terlas , con solo recibi r los , escogen sus ojos llorarlas 
antes que verlos. Es verdad , que la tarde que salieron 
los Reverendos Padres de esa Ciudad, se vertieron m u 
chas lagrimas en ella ; pero fueron las que lloraban 
las mugeres por sus maridos , los hijos por sus Padres, 
que salian al mismo tiempo á defenderse de sus ene
migos ; no siendo solo lagrimas las que derramaron, 
sino alaridos y gritos , que levantaban al Cielo , pidien
do á Dios venganza , contra la violencia que se halla
ban experimentando; y estas serian las que refirieron 
á V . S. Ilustrisima sus dos testigos , y las apropiaron 
al asumpto que hoy se traben. 

124 Las siguientes palabras que V . S. Ilustrisima d i 
ce , tratando á los vecinos de esa Provincia , y por l o 
consiguiente á m í , de perturbadores de la Paz publica-, 
y traydores del Rey nuestro Señor y República, las ten
d r á presentes para quando llegue e l caso de acordarse-
las, que no tardará mucho , por ser necesario repetirlas 
en este propio p á r r a f o ; debiéndose considerar , que ann« 
que con efeéto asi fuesen , no es tán decentemente d i 
chas por los labios de un Principe de la Iglesia , que 
debe v iv i r tan abs t rahído de Criminalidades ^ y mas un 
Principe , que pudo haber remediado estos sucesos, 
como lo d i ré á su t i empo , quando V.S.I lustr is ima me 
l o pregunte en esta Carta. 

125 N o es negable, que en esa Provincia ha habido 
y hay grandes perturbadores de la paz p ú b l i c a , t ray-
dores de esa Repúbl ica y del Rey nuestro Señor , á quien 
le tienen quitada y usurpada la Corona. La dificultad 
consiste en averiguar quienes son ? para lo qual se ha
ce necesario que V . S. Ilustrisima determine primero 
esa question y duda: Y antes de entrar á ella , pre
supongo , que los del Paraguay ( esto es, los que V . S. 
Ilustrisima declara como traydores y perturbadores de 
la paz públ ica ) obraron con pasión impulsiva ; pero a i 
mismo tiempo juata esta ^coa otros motivos justos, de 
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donde les d i m a n ó esta pasión de que son notados : Pre
gunto , pues , quién es causa del escándalo en este caso, 
el que obra llevado de su pas ión quando le dieron mo
tivos antecedentes á ella , ó quien dió los motivos ? 
Acaso puede causar escánda lo el que defiende su inju
ria * Puede perturbar la paz publica , el que se opone á 
quien pretende avasallarla r azón y justicia ? Delinque 
acaso , el que pone los medios para que se siga el mal , 
ó el que los pone para que se execute el bien ? Pero per
mi to por ahora , que con efeélo perturbasen y escan
dalizasen esa Provincia con sus hechos los queV.S . 
Ilustrisima llama traydores y perturbadores de la paz 
pública; buelvo otra vez á preguntar ; quales de estos 
son los traydores al Rey nuestro Señor , y perturbado
res de la Paz pub l ica , ó los sindicados por V . S. Ilus
tr isima , que defendieron no se executasen cosas que 
eran contra Dios , contra el Rey y contra la causa p ú 
blica , ó los aprobados por V. S. Ilustrisima , que que
r ían que se praét icasen sus deseos,en perjuicio del Rey 
y de la causa públ ica y en servicio de Dios ? y qual 
de estos sería el que escandalizaba con sus hechos ? 

126 Esta question y duda se resuelve , mejor que 
en otra parte , ten el lib, 3 de los Reyes Cap, 18. Pregun
ta en este lugar el Rey Achab al Profeta Elias: Tu né 
est Ule , qui conturbas Israel ? Por ventura, no eres t a 
aquel que conturbas á Israel, y le tienes escandaliza
do ? y con especialidad en las afrentas que has hecho 
á los Profetas , á los quales les has quitado la vida, y 
quieres que no vivamos según la L e y que profesan y 
nos han enseñado ? A la qual pregunta, responde el Pro
feta , a l vers. 18 de esta forma: Non ego turbavi I s r aé l , 
sed tu , & domus Patris tui , qui dereliquisti mandata 
Domini ; esta es in terminis , la presente question ; y 
para que V . S. I lus t r is ima vea , como aun I05 propios 
á quienes favorece , confiesan, que de executarse lo que 
ellos querían ( que era la repos ic ión de Don Diego de los 
Reyes , piedra de todos los escándalos de esa Provin
cia ) se seguía inmediatamente la t ransgres ión de los 
mandatos de D i o s , del Rey y de la causa p ú b l i c a , oy-
ga al mismo Autor de estos males, quien debaxo de 
juramento en repetidas partes lo d i c e , y con especia
l idad en la información que hizo sobre la instrucion 
que le d i ó , para el modo de portarse en la introducion 

del 
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cíe! Gobierno á Von Diego de ¡os Reyesesto es , Dott 
Balthásar García Ros , amigo in t imo de V . S. l lus t r i s i -
íim , y su c o m p a ñ e r o dé \ i age , desde Buer.&s-Ayres , y 
Comensal , y entre cuya pólvora y valas f^asó V.S. Ilus
trisima á esa Provincia.. Veasé eí quaderno de diversos 
instrumentos á f. 23 y se hal lará debaxo de la firma y 
juramento dé dicho Ros lo siguiente. 

127 „ Y habiendo pasado á informarme sobre la se-
^gunda prévenciort de dicha; ín s tn iee ion , con las mis-
^mas personas , de s í era conven ien íe el peñer en pose-
5,sion del Gobierno y Capi tanía General de dicha Pro-
^vinc ia del Faraguay al dicho señor t-cñ L zegú de Jos 
toReyes , y si de executarlo a s i , se podran seguir a l -
j.gunos disturbios é inquiétuides que alterasen la paz 
„ d e aquellos Pueblos, con detrimento del común y de-
í^servicio de Dios y del R e y : A cuya propuésía me i n -
sjformaron los mismos sugetos no ser conveniente , y 
3,que se habían de seguir , sin duda alguna , muchas i n -
3 .quiétüdes y controversias 3 por lo apasionado que es-
53tán los á n i m o s de los que gobiernan aquella Ciudad y 
i jProvincia contra el dicho Dóñ Diego de ¡os Reyes, é n -
35Cafgandome la conciencia, de intentar poner esta e x é -
¿jCiicion en p r á é t í c a , por los deservicios que se han 
^jde seguir á Dios y ai Rey , y otras controversias, y 
^aun perjuicio á la persona de dicho Don Diego: xzzo^ 
^ries todas porqaé por ahora debiera suspender esta exe-
jjCüciotí , y en este estado, y teniendo por cierto y ve-
j ) r id ico el referido informe, por ser hecho de perso-
^ í ias de letras^ vi r tud y buenas cot ícíéncias t y aun las 
j , qüe roas atienden á favorecer las causas de dicho Dórt 
toDiégó de ¡os Reye?*» 

ia8 Yá oye V . S . l íus t r i s ímá aun al mas apasionado 
de dicho Don Diego, y á quien por ponerlo en el Go
bierno , no dudó de valerse de las armas dé stí autori
dad , no obstante qué se quiere publicar que tubo man
dato para el uso de ellas, qué no deb ió p r a d í c a r j aun 
quando le tubiese , por ser injusto. Pregunto, pues, 
qualés sori los perturbadores de la paz publ ica , tray-
dores al R é y nuestro Señor y* á la Repúbl ica ? los que 
quieren que se execute lo que es en deservicio de Dios , 
del Rey y de la CáuSá públ ica j ó los qiíe resisten y de
fienden la execucion dé estos males? Yá hemos Oído 
el d ic lámen sobre esto de V« S. I l u s t r i s ima , y yo pro
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pongo el Elias-, y creo que viéndole y o y é n d o l e , 
fuera gran ceguedad pensar que escandalizan y pertur
ban la paz p ú b l i c a , y que son traydores los que se opo
nen á los Executores del m a l , y no los que lo execu-
tan. Y quando , no obstante tan gran Patrono como 
Elias , sobre este punto no se aprecie y estime por mis 
contrarios , no he de dexar de seguirle aunque me cues
te Cárceles y muerte ; n i dexaré de hablar la verdad, y 
de hacer el mandato de D i o s , y del Rey nuestro Señor , 
que es no ofenderle, como se lo decía Tfcf/Vi^i" á un 
Nuncio del Rey Achah , y consta del Cap, 1% dellib,^ 
de los Reyes i vers. 13: V i v i t Dominus, quia quodcumque 
dixerit mihi Deus , hoc loquar, 

129 Advierto , (por la répl ica que se puede hacer á 
es to , y corre acreditada, siendo falsa) que quando 
Van Bathasar Garda Ros pasó á dar la Guerra en 
compañía de V . S. Ilustrisima á esa Provincia , los Des
pachos que tenia eran solo para reponer á Don Diego 
de los Reyes, y no (de ninguna fo rma , ) para que é l 
fuese Gobernador: Consta asi por los mismos Despa
chos originales que corren en dicho quaderno de d i 
chos instrumentos, de foj . 273 hasta 307. Y haciendo 
sobre esto m e n c i ó n , para reconocer la temeridad con 
que V.S. Ilustrisima censura á los de esa Repúb l i ca , de 
perturbadores y traydores al Rey nuestro Señor , y á esa 
Prov inc ia , siendo la autoridad del señor Fiscal de la 
Real Audiencia de la Plata, en la que se funda para 
autorizar su Carta contra mis operaciones , ( y á que 
se ha respondido) oyga V.S . Ilustrisima lo que dice 
dicha respuesta á la Carta-Informe , sobre la creencia 
de esa Provincia , y mala inteligencia que se intenta de
cir hubo de dicha P r o v i s i ó n , en quanto á lo prevenido 
en ella, que hasta que se participase por dicha Real Au
diencia el mandato del señor Vir rey , no se innovase; Y 
aunque todas las razones que trae el señor Fisca l , no 
desvanecen los fundamentos de la legitima inteligen
cia de esa Provincia á la Real P rov i s ión , (como se dará 
satisfacción quando se responda judicialmente en e l sé
quito de esta Causa) por ahora y para este intento, basta 
lo siguiente de dicha respuesta. Ta que tan materialmen
te se ba entendido la referida clausula, no debió esten
derse su inteligencia á otro caso que el de mandarse re
poner dicho Reyes, E s t á á fo j . 19 del quaderno de Autos 
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que se han seguido , en contradiaorio ju ic io con 
V . S. I lustrisima por los de ese Cab i ldo , y los d e m á s 
de la Provincia: Y á foj. 18 B . dice el mismo señor Fis
c a l : Además ) de que esta determinación solo miró d lo 
personal de dicko Reyes, Reo capitulado: Y lo mismo 
parece que aprueba el Auto de la Real Audiencia que se 
halla á foj. 25 de dicho quaderno, i b i . Con reflexión á 
Ja mala inteligencia con que han usado de las clausulas 
del Auto -> proveido por ella en 13 ¿fe Marzo ¿fe 172 pues 
las debieron entender , como dice el señor Fiscal en su 
Escrito: Y diciendo en é l el señor F i sca l , que la pro
h ib ic ión solo hablaba con la persona de Don Diego de 
los Reyes , (como queda visto por sus palabras ) es le
gi t ima esta consequencia : Luego si el Despacho de el 
señor Vir rey hablaba á favor de Don Diego de los Re
yes , justamente lo resistía aquella Provincia , y justa 
y l eg í t imamente lo entendia,y executaba lo mismo que 
aquella Real Audiencia le mandaba en nombre de su 
Rey y S e ñ o r ; es asi , como consta del Despacho u l t i 
m o (que por l o dilatado no trasumpto) que este era 
para que dicho Don Balthasar repusiese al referido Don 
I)iege : Luego es injusta la calumnia horrorosa que V.S. 
I lustr isima impone á los de esa miserable Provincia, sin 
mas d e m é r i t o s , que ser obedientes á lo que en nombre 
¿ e su Rey y Señor se les mandaba. 

130 És t a s razones me persuaden, á que hecha re
flexión sobre ellas por V.S. I lustr is ima, tes tará , corre
girá y e n m e n d a r á las denigrativas que ha publicado 
de traydores y perturbadores, contra los que no ha con
cebido de su d e v o c i ó n ; siquiera por constar aprobadas 
de un Min is t ro tan Ca tó l ico y doéto , como es el se
ñ o r Fisca l , que es el mismo que alega por su parte 
V . S. Ilustrisima en el primer § de esta su Carta: pues 
no me he de persuadir á que en aquel § sea concluyen-
te , respecto la autoridad del señor Fiscal , para lo que 
V. S. Ilustrisima d ice , y dexe de serlo para lo que yo 
afirmo. 

131 Y aunque todavía se quiere instar con que d i 
cho Don Balthasar tubo Despacho para ser Goberna
dor de aquella Provincia, tiene las siguientes nulida
des. L o pr imero , que este Despacho con que d ió la 
guerra á esa Prov inc ia , fue posterior al que se presupo
ne tenia á su favor. L o o t r o , que reduc iéndose dicho 
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Despacho á solo un Decreto , (aunque bastaba para su 
execucion y cumplimiento en otras circunstancias) el se
ñor Virrey no se lo despachó á é l , sino que fue en blan
co y se l lenó a l l á , como consta del mismo Despacho 
o r i g i n a l , á foj del referido quaderno de diversos 
instrumentos; y t ambién del u l t imo Despacho que 
habla con dicho Don Balthasar, residente en la Ciudad 
de Bmnos-Ayres i y si el Despacho antecedente hubie
ra sido para que Don Balthasar fuese Gobernador , y 
su Excelencia lo supiese , hablára con él como se ha
llará en las Provincias d e l P ^ r a ^ o y , donde le debia 
discurrir gobernando , y no hab lá ra con él m a n d á n d o 
le que pasase de la Ciudad de Buenos-Ayres, á executar 
l o que se le previene hasta la del Paraguay, N i su Ex
celencia le n o m b r á r a , si supiese que como parcial de 
Don Diego de los Reyes se hallaba recusado por aque
l la Provincia v y que en su vengativo á n i m o , y en las 
circunstancias en que se hallaba , aun era menos mal , 
con ser tan grande,que Don Diego de los Reyes fuese su 
Gobernador, que no Don Balthasar ; porque como dice 
San León Papa: Flus periculi est in hoste occculto ? quam 
in inimico manifestó. 

i l i Prosigue V . S . Ilustrisima con el reparo de que 
se pudiera atildar en su Carta lo que dixo en su Infor
me , que dichos Reverendos Padres pasaron d hacer su 
representación á las Casas del Ayuntamiento, quando no 
fue sino en casa del Gobernador , donde se hallaba con 
su Cabildo , la qual se reputó para este adío , como Casa 
de Ayuntamiento. N o es dudable que para que los infor
mes vayan, y se hagan conforme á justicia y verdad , es 
preciso que se arregle e l informante á los hechos ver íd i 
cos, sin excederse en lo principal , n i en lo accesorio ó 
menos principal^ pues es ce r t í s imo , que descaece mucho 
el c r éd i to de un informe,quando se le hallan,aunque sean 
ápices que notar , corregir y enmendar; pero en este de 
V.S. I lustrisima se encuentran con igualdad los excesos 
en lo principal y en lo accesor io ,ó de menos substancia, 
sin necesidad de parar el juicio en estas ligerezas, quan
do aun en lo grave y pesado voló la pluma tan ráp ida , 
dando lo principal tanta materia para responder, que por 
no molestar escrivo menos, y trabajo en dexar de decir 
todo lo que pudiera responder, mas que t rabajára en 
expresarlo. Pero con todo eso no puedo omit i r esta 
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pregunta. De qué tamaño discurr ió V . S. Ilustrisima que 
era el delito de haber servido de Ayuntamiento m i Ca
sa para estas providencias? Porque lo que yo sé es, que 
el lugar donde estubieren congregados los Vocales de un 
Ayuntamiento^aquel se regula por ta l ; porque no son las 
paredes materiales las que eligieron las Gentes para que 
las gobernasen,sino á los vocales que entran y están den
t ro de ellas. Puede ser que como se cr ió V .S . Ilustrisima 
intra Claustra, diga que a l l i se observa , que una vez 
asignado algún lugar para Capitulo , no pueda señalar
se o t r o , y que sea malo todo lo que se hiciere , fuera 
del que primero se as ignó ; lo qual, tan lexos estoy de 
creer lo, que antes afirmaré lo contrario , porque todos 
los dias lo veo praé í icado en las Religiones , j un t án 
dose un dia en una parte los Di f in idores , y otro en 
otras ¡juxta opportumtatem temporil» 

i l l Es verdad que será siempre lo mejor asistir los 
Vocales en su Ayuntamien to , dummodo non adsit pe~ 
riculum, pero quando en ello lo hay, es licito? y lo me
j o r , congregarse en otro lugar.Y este era el motivo por
que muchas veces, aun antes de estos sucesos, por las 
razones que se expresan en un Acuerdo Capi tular , des
tinaron los Vocales de ese Cabildo la Casa de uno de 
los Regidores , para cue en ella se pudiesen t ratar los 
negocios de la Sala de Ayun tamien to ; porque siendo 
esta solo un Aposento y con las estrecheces que vé V . 
S. I lus t r i s ima, no pueden tratar en él las materias de 
su obl igación , sin hacer sabedores de ellas á todos los 
de la Provincia , por caer dicho aposento ó Sala, sin 
resguardo, n i separac ión alguna á la Plaza; y no sé yo 
en qué regla de derecho se halla el que los Vocales de 
un Ayuntamiento, con justas causas , no puedan ele
gir una de las Casas de un miembro suyo para tratar las 
materias que se ofrecen. Las causas y justos motivos 
que tubo para esto esa Provinc ia , puede registrarlas, 
siendo servido V.S. I l u s t r i s i m a , en el L i b r o de Acuer
dos , donde las hal lará mas expresadas. A d e m á s que 
lo que apunta esta clausula, sin distinguir t iempos, ha
ce imposible que concuerden los derechos; porque si 
inmediata y pegada (aunque fuese en tono de satyra) 
á esta p ropos i c ión , dixese V . S. Ilustrisima , que quan
do se p roveyó el escrito de la representac ión que dice, 
fue en el mismo instante que todos, ó los mas estaban 
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con botas y espuelas , y á cabal lo, para salir á defen
derse del enemigo que los i n v a d í a , á quien concebían 
y á inmediato á esa Ciudad , según la primera noticia, 
como consta de los Autos ; es cierto , que oída esta sola 
disculpa, no fuera tan grande este de l i t o , que V.S . Ilus
trisima ca l ló en su Carta-Informe, sino fue y á que por 
entonces le parecieron sobrados los que proponía para 
hacerme delinquente, y se acordó de la reglita que dice: 
Frustra fiunt per plura , quce fleri possunt per pauciora\ 
y hoy lo ha expresado de nuevo para multiplicar deli
tos , aco rdándose también de la otra reglita : Singular 
qua non prosunt yStmul colleSia juvant, 

134 Después de estas clausulas prosigue V. S. I l u s 
tr isima otra con interrogante , que dice asi : T s i el Obis
po se arregló en este punto al dicha capitulo ? contémplelo 
su reflexión sin el fervor de paciente. A esta pregunta 
digo con toda serenidad , y mas fresco que V . S, I lus
trisima acostumbra estarlo , que no se a r reg ló el señor 
Obispo al dicho capitulo del Deuteronomío en este pun
to , n i en otro alguno de su Carta ; lo qual parece se ha 
manifestado hasta aqui con evidencia, y se cont inuará 
en lo d e m á s , á que falta responder, sin el fervor de pa
ciente , porque este solo se puede mover , é inquietar 
y perturbar quando se hacen con verdad los cargos, y 
se refieren ó dicen al delinquente sus delitos , según l o 
enseña é l : Peritas odfum parit ; porque so lo , qui malé 
agit , odit lucem; siendo la verdad del delito la que ex
cita el impaciente fervor del delinquente que la oye. Y 
viendo que han informado siniestramente á V. S. I lus 
trisima , y que en vir tud de informes tan siniestros ha 
pasado á hacer los suyos, los leo sin escandecerme, 
aunque no sin admirarme , viendo que en ellos excede 
aun á lo mucho que tenia yo oído de V . S. Ilustrisima; 
pudiendo decir con verdad , aunque á muy diverso 
asunto : Verus est sermo , quem audivi in térra mea, & 
non credeham narrantibus mihi , doñee vidi oculis: meis% 
S probaví, quod media pars mihi nuntiata non fuerit, 
L i b . 1 cap. 10 vers. 6 & 7. 

13 5 Luego sigue V.^ S. l i m a , preguntando: Sí estaba 
obligado á dár cuenta á los Tribunales de lo que tan in
mediatamente vulneraba la inmunidad Eclesiástica, que 
no podia remediar por la positura y estado de la Provin
cia ? Yá he d icho, S e ñ o r , que no puede haber positura, 
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n i circunstancia de tiempo , que obligue á un Superior 
á dexar de decir la verdad , y de remediar lo que es 
m a l o , y defender lo bueno ; que es lo que aplaude y ce
lebra el Señor S. Agustín del Señor S. Lorenzo, Trat, 27 
super Joannem in fin, i b i : Mansít usque ad tentationem^ 
mansit usque ad tyrannicam interrogationem , mansit 
usque ad acerrimam comminationem, mansit usque ad 
peremptionem, Farum est: Usque ad immanem excruta-
tionem mansit Vicit Diabolum , pervenit ad trium-
phum. A d e m á s , que debieran expresarse las circunstan
cias del tiempo y estado de la Provincia , con el mo t i 
vo que 4iubo para no haberse executado entonces : y 
mas si trae V. S. Ilustrisima á la memoria , que las Jus
ticias de esa Provincia se presentaron ante V. S. I lus
tr isima pidiendo certificase el estado en que se hallaba, 
como lo executó , y parece del quaderno de diversos 
Instrumentos á fo j . 206 hasta foj . 208 ; y aunque podrá 
responder V. S. Ilustrisima , que esta certificación la 
dió por las circunstancias del tiempo, positura y estado 
de la Provincia r yo lo creyera , si en dicha certifica
c ión , y en fuerza de la verdad que v e í a , no expresára 
en ella V.S. Ilustrisima lo siguiente: 

136 Cer t i f i camos , en quanto podemos y há lugar 
5,en derecho, al Rey nuestro Señor ( D i o s le guarde ) en 
„ s u Real y Supremo Consejo de Indias , al Excelent i -

simo señor Vir rey de estos Reynos , á los señores 
5,Presidente y Oydores de la Real Audiencia de este 
5 ,distrito , que reside en la Ciudad de la Plata , y á los 
„ d e m á s Tribunales Ecles iás t icos y Seculares , como 
„ h a b i e n d o llegado á esta Ciudad , Cabeza de nuestro 
^Obispado, el dia 8 de Oétubre de este presente a ñ o , 
^hallamos y reconocimos en e l l a , y en sus t é rminos 

nuestros Feligreses comunmente en suma paz, sosiego 
, , y quietud , sin haber conocido ningunas alteraciones, 
„ n i movimientos que pidan pronto remedio, por man
utenerla en esta forma las Justicias , asi Superiores, 
„ c o m o inferiores , en que hasta hoy dia de la fecha se 
„ c o n s e r v a n , conociendo ser muy distintas las opera-
aciones de nuestros Feligreses de lo que hablamos con
c e b i d o , y se nos habia informado, de haber dimana-
„ d o las perturbaciones que han padecido , & c . " Estas 
ultimas palabras es tán claramente manifestando el que 
no pudo haber otras circunstancias de tiempo , positu

ra 
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ra y estado de Prov inc ia , que la propia verdad de lo 
que vió y expe r imen tó V . S. Ilustrisima ; pues si no 
fuera asi no las expresára , quando en el exorto , que se 
le hizo no se p r e g u n t ó , si V . S. I lustr is ima estaba mal 
in fo rmado , ó no ? sino solo se le r o g ó cer t iñcase el es
tado de la Provincia , en cuyo conocimiento, y de lo 
que certificaba , estubo V . S. I lustr isima hasta en tanto 
que sucedió el atajo de las Carretas en las Doé t r inas 
con las cantidades de millares de varas de lienzo per
tenecientes á V . S. I lus t r i s ima, que me persuado y creo, 
que su gran zelo las habr ía hecho en esas Doctrinas 
para vestir á sus pobres ; siendo preciso para asegurar
las remit i r á su Secretario Don Juan de la Oliva para 
que asegurase el car iño de V . S. Ilustrisima , y su con
t inuac ión en todo l o que fuese necesario. Esta me pa
rece fue solo la circunstancia de tiempo que hubo , y 
positura y estado de Provincia , que ha obligado á V . S. 
I lustr isima á olvidarse en sus informes aun de lo mis
mo que tenia certificado : y si en V . S. Ilustrisima la 
tircunstancia de t i e m p o y la positura y estado de la 
Provincia disculpa no haber podido cumplir con su 
obl igación , c ó m o no quiere que me aproveche á m í lo 
propio para hacer mas digno de alabanza el haber cum
pl ido con la mia? 

137 E l ado de la expulsión y es t rañamiento del 
E c l e s i á s t i ^ n o destruye, n i vulnera su inmunidad, exe-
cutado por el Juez Secular con justa y legitima causa 
para e l l a ; y el practicarla y actuarla pertenece al Se
cular , en la forma que y á queda tocado con la Doc
trina del señor Solorzano , en los versiculos últimos del 
cap, 37 lib. 5 de su Política ^ y lo que sobre esto , y la 
forma que se ha de guardar en executaría , enseñan los 
Autores que tratan de ella , y ad saturitatem el señor 
Fraso , medio paysano de V . S. Ilustrisima , por ser de 
un mismo Reyno: en cuyas Obras encont ra rá V . S, 
I lustr isima , para su quietud y sosiego de espíritu, quan-
to quizá no querrá v é r , porque l o discurrirá opuesto á 
la inmunidad ; y en el tom, 1 de Reg, Patrón, Ind, tom, 1 
sap, 43 , expresa este p u n t o , afirmando que no hay 
n ingún Autor que haya sido tan arrojado , que niegue 
esta potestad y prerrogativa á los Principes Seculares, 
y á los Jueces que tienen facultad para e l la , y en los 
casos que es necesario valerse de esta providencia. Pero 
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porque me persuado que en la aceptación de V . S. Ilus
trisima t end rá mas autoridad oír lo á un paysano entero 
suyo, referiré sus palabras. Este es el Doé l i s imo Pe
ra/ta , quien en su cap. 13 de la Potestad Secular num 1 
dice asi : Quants Autors he v i s t , no he trohat qui d i 
ga , no puga la potestat Secular por la economía , jure 
proprice defensionis naturalis, S Patria , valerse del 
remey de la. expulsió, contra els Eclesiastichs , que in
quietan la Provincia á sedicions , si ha per i 11 en la dHa
d ó , que no se puga consultar á su Santitat, y del Or-
dinari Ecksiastich no se espera el remey. Qué bueno le 
aguardára aquella Provincia por el Provisor Do« An
tonio González , de quien si yo me viera mas inmediato 
á V . S. I lus t r i s ima, le dixera os ad os, lo que sabe ha
cer por defender á las personas de su devoción. Y el 
mismo Peralta en el cap, 12 num. 5 dice lo siguiente: 
Lo medi mas ajustat, que an senalat els DoSiors , per 
alcanzar aqueste si de la pública quietut, y meix rigu-
ros contra els Eclesiastichs deliquents , en cosa tan gra
ve , es la expulsió del Reyne; puix per ella es lleva la 
ocasió de perturbar,inquietar els anims de tots los abitans, 
consitantlos d sedicions , é inquietuts, 

138 Si V . S. I lus t r i s ima , pues toca esta expuls ión 
como delito , expresára ios motivos que para ella con
currieron , pues yá no hay circunstancias de tiempo , ni 
estado, ni positura de la Provincia, por tenerla y á 
V . S. Ilustrisima amedrentada , le diera entonces una 
muy ajustada satisfacción fundada en la mejor Jurispru
dencia ; pero como es p ropens ión de V . S. Ilustrisima 
decir solo el d e l i t o , y callar todo lo que puede hacer á 
la disculpa , sino es y á estudio, desfigurar los hechos 
para confundirlos, no autorizo por ahora con mas Doc
t r ina esta acc ión . Y por si acaso no sabe V . S. I lus t r i 
sima los sucesos , y quisiere concluirme con vista de 
ellos , los ha l la rá en los Autos ; en que asi los Vocales 
de esa Provincia , como todos los vecinos de ella ( y 
digo todos , porque aunque faltasen algunos parciales 
de Don Diego de los Reyes, res pedo de la multi tud de 
los que concurrieron , parum pro nihilo reputatur,) to 
dos expresaron en sus Acuerdos ó Juntas (como se dice 
en los que se hallan ) 96 puntos , sobre que fundan su 
expulsión ; y l o peor que tienen , es es tár los mas de 
ellos jus t iñcados y yo por ahorrar el trabajo á V . S. 
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Hustrisima , solo deseára el que con justificación legaí 
impugnase y falsificase los tres puntos siguientes: I Mo
ción de Armas, tantas veces repetida en esa Provincia 
sin mas autoridad que la suya, I I Usurpación en todo y 
por todo de la Real Jurisdicción, I I I Inobservancia^ total 
del Real Patronato: materia en que hasta ahora, siendo 
tan de la obl igación del Oficio Pastoral, no le hemos 
visto á V. S. Hustrisima el zelo que le experimentamos 
en lo que no le toca ; y como just i f ique, como vá d i 
cho , estos tres puntos en contra de la acción de esa 
Provincia , y á favor de los RR. PP. de la Compañía^ 
desde luego me doy por convencido en todos los de
m á s ; y lo digo y siento a s i , sin fervor de paciente, ase^ 
gurandole que con mucho gusto: Audiemus te iterum 
de hoc. A<5K 17, vers. 3a 5 dexando esto aqui hasta en
tonces , y porque yá me l l a m a , y arrastra el á n i m o 
(aunque sin el fervor de paciente) la clausula que se 
sigue. 

139 Sin que quiera abroquelarse la cabilosa maligni* 
dad con decir es pasión del Obispa ; pues lo mismo hicie
ra por otra Religión , ó qualquier Clérigo, L o que se s i 
gue di rá si es pasión , ó n o ; y yo digo , que es compa
s ión oír á V. S. Hustr is ima, porque intenta justificar, 
que solo es la Justicia quien le mueve á lo que ha obra
do , y no la pasión , de que se halla tan poseído á fa
vor de los RR. PP. de la Compañía, que no sé por qué 
lo niega, porque antes le alabo el buen gusto , pues á 
m í me sucede lo m i s mo , como tan verdadero hijo suyo. 
V é aqui , Señor I lus t r i s imo, porque dixe , que n i era 
fineza en V. S. Hustrisima querer hacerse hijo de la 
Compañía , n i que la Compañía debia aceptarle por hi jo ; 
porque siendo tan sábia T.debió rezelar su prudencia, 
que filiación tan repentina habia de parar en un arre
pentimiento acelerado ; y á vista de que V. S. I l u s t r é 
sima negaba á su Madre Seráfica la Rel ig ión de m i Pa
dre San Erancisco, que le cr ió y a l imen tó por tantos 
años , era mas justo el rezelo , como y á se vé hoy en 
V . S. Hustrisima , pues le niega aqui la p a s i ó n , que es 
l o mismo que negarle el amor: y solo parece le decanta 
quando le es de propria conveniencia. 

140 L a Justicia, según nos enseñan los mas sábios , 
y el propuesto texto , es ómnibus cequa, y la pasión que 
nace de amor , ó de od io , no es ómnibus cequa : y á lo 
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que yo entiendo ., en aste caso , n i tiene V . S. I l a ^ t r i -
sima pasión de amor ( como lo confiesa) á la Comp mía 
de Jesús , n i tampoco (pasión de odio contra m í , por
que no le he dado motivo para el lo ; sino es que diga 
con el perseguido Profeta Psalm. n S : Principes perse-
cuti sunt me gratis 4 y con San Ambrosio sobre este 
mismo Psalmo muy a l intento : Bene hoc d i c i t , qui,„ 
nihil Jegibus debeat, S graviora latronum sustinere co-
gatur supplicia 4 qui loquatur jus té %& non audiatur'^,», 
qui .impugnatw sine crimine , impugnatur MÍ naxius% 
cum sit i n t a l i confesione laudabilis : prosiguiendo para 
m i consuelo el mismo Santo: fáré frustra impugnaíur^ 
qui apud impíos ^ & infidos impietatis accersitur, Pero 
al mismo tiempo que coní-emplo á V . S. Ilustrisima sia 
pasión de amor á los que -defiende, ni-de odio contra 
el que acusa, veo que tampoco procede con justicia 
igual á todos ; y no alcanzando m i cortedad este raro 
modo de proceder , llego á persuadirme, que ha encon
trado la estudiosa ap l icac ión de V* S« Ilustrisima algu
na tercera entidad fin l o l e g a l , y en l o pol í t i co , como 
la dá en el compuesto Fisico nuestro Sutil Maestro 
Mscoto. Ciertamente, S e ñ o r , que puede d á r V . S , ilus-
í r i s i m a en todas materias iecciones de componer .- per© 
de esto m i s m o se puede cambien inferir la justicia j 
derecho que tengo ¡para ser hijo de laÚompmía de J¿~ 
sus i pues en todos trances , p rósperos y adversos , com-
¿ e s o con los labios y la pluma , que la a m o , y que la 
amo con pasión.Y si volviere á instarme V.S . Í ima .co i i 
el suceso de áa expuls ión d é l o s Reverendos Padres, r e s 
pondo , que la pasión con que los amo n o rae priva del 
conocimiento de l o que es .bueno, y d é l o qae es m a l Q | 
;por cuya í a z o n tengo y á protestado , q u e l o que aqui 
digo solo e s , y debe entenderle de aquellos Heligiosos, 
q u e olvidados de su Sagrado i n s t i t u t o , obran c o n las 
pasiones de hombres , quando ^ é n q u e los d e m á s de 
dicha Sagrada ü e l i g i o n obran coupropriedades de A n " 
g e l e s . 

141 Y para que ú l t imamen te conozca "el mundo a l 
«s justicia ó pasión la que ha i m m d o á V, S, l lus tds i -
ma á estos informes , d o y , sin concederlo, que en ma
teria de expulsión de Ecles iás t ico toque á la Jurisdic
ción Ec les i á s t i ca su conocimiento, y que e l Juez Secu

l a r que la executa viola i a inmunidad Ec les iás t i ca ^ y 
.que 



ál Señor falos y Oílspo del (paráguy. 11 ^ 
que como dice en su Car ta , hiciera V . S. Ilustrisima l o 
propio en defensa de otra qualqiiiera Rel igión , 6 Clé 
rigo que se expulsase. Infiero de a q u í : luego todas las 
Religiones , y qualquier Clér igo gozan igualmente de 
la inmunidad Ecles iás t ica , é igualmente deben ser de
fendidos en quanto á esto del Ecles iás t ico ? Asi parece 
indubitable, por lo que V . S. I lustr is ima afirma , para 
prueba de no tener pasión á la Rel ig ión de la Compa* 
nía^ y quando V.S . Ilustrisima no lo d i x e r a , y o l o de
biera creer a s i , por lo que tengo dicho al num. 88» 

142 Ahora pues r si esto es cierto , y V . S. I lus t r is i 
ma no obra con pasión ; c ó m o no se acuerda, n i acus* 
á Von Diego de los- Reyes, de la expuls ión que hizo de 
la Santísima Rel igión de m i Gran Padre San Francisco^ 
de su Convento del Pueblo de San Blas de L y f d , sin 
mas motivo , n i causa justa, que la que le d ié tó su am
bic ión para saquear el Convento I C ó m o no hay zelo en 
la justicia de V. S. Ilustrisima para pintar un Religioso, 
Prelado de dicho Convento, Fr. Domingo Aguirre , de-
xado caer por una ventana á la Mon taña de dicho Pue
blo para librarse de la furia de dicho Reyes, y de su» 
Soldados , que pusieron cerco al Convento ? C ó m o d i 
simula V . S. Ilustrisima ( sin que en defenra de ellos se 
vea arder su zeíoso espír i tu ) el robar dicho />• Diego 
hasta los ladri l los de la Igles ia , y ponerlos en eí pavi
mento de los corredores de su casa? acción mas injusta, 
que la del Rey Balthasar con los Vasos del T e m p l o ; 
porque en este pudieras servir de disculpa la preciosidad 
de la materia. C ó m o no es de la obl igación delzélo Pas
toral acusar y d á r cuenta, y aun castigarla irreverente 
osadía de dicho Don Diego de los- Reyes de haber llega
do con sus sacrilegas manos á registrar y descubrir a l 
Señor Sacramentado, quando el zelo Pastoral de V. S, 
Ilustrisima acusa como delito^haberse llevado el Señor 
desde el Colegio de la Compañía á la Cathedral , siendo 
este t r á n s i t o dispuesto por dichos Padres, y por los dos 
testigos de V . S. Ilustrisima ? Como no es de la obliga
ción del Pastoral Oficia dár cuenta de haber dicho Don 
Diego procedido y procesado por sí inmediatamente, 
y sin causa competente contra la persona del Reveren
do Padre Custodio Fr.Juan de Saavedra, cuya causa se 
c o m e t i ó por el Real y Supremo Consejo de las Indias 
al R e v e r e n d í s i m o Padre Maestro Fr. Gabriel Tineo, dig-
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116 Cartas de íDon Joseph de Jntequera 
n i s ímo Comisario aé lua l , y la subdelegó su Reverendí
sima en el Reverendo Padre Fr. Francisco Terra ̂  quan-
do acusa V. S. I lustr is ima un Decreto m i ó , cuya jus t i 
ficación he puesto á la vista ? Y c ó m o no hay l ágr imas , 
n i corazones tiernos para vé r á dicho Reverendo Padre 
Guardian , y á su C o m p a ñ e r o Fr, Thomds Fretes á pie 
por los arenales de esa C a m p a ñ a , hasta llegar al Con
cento de esa Ciudad? 

143 Todo esto consta justificado de Autos antes que 
y o pasase á esa Provinc ia ; y V . S. Ilustrisima lo calla 
y disimula quando acusa en m í lo justo , queriendo for
mar de la reéHtud delitos. De donde se infiere con ev i -
dencia, que habiendo ca l lado, y disimulado el Oficio 
Fastoral de V . S. Ilustrisima, todo lo referido, y acusa-
dome lo que consta de su Carta^Informe , está bien 
claro, que no ha procedido en las acusaciones'con igual
dad de justicia , y que solo le ha movido á ellas la pa
s ión que le asiste. Ninguno dexará de conocerlo asi. 
E l i j a , pues, V . S. Ilustrisima de las dos cosas la que me
jo r le pareciere i ó que no ha cbrado con just ic ia , ó 
que ha obrado con pasión ( n o obstante que la niega) 
que para m i defensa tanto sirve el que obre contra m i 
justicia , ó que obre con pas ión á f^vor de mis contra
rios ; siendo lo mas c i e r t o , que procede contra justicia 
y con p a s i ó n , por ser imprescindible uno de otro, 

144 Para este lugar pedia yo á V . S. Ilustrisima t u -
fcíese presentes las palabras con que á mí y á los de esa 
Provincia injuria de perturbadores de la pazy traydores9 
en unos hechos, que si se miran con la reflexión chris-
t i ana , y no como los atiende V . S. Ilustrisima y sus se-
quaces , no hay Autor que los repruebe , como espero 
en Dios lo vea V . S. i lustrisima algún d i a , que no hago 
ahora , porque crece esta Carta mas de lo que yo qui
siera ; y lo contrario no tiene otro Au to r , n i Patrono 
que V . S. Ilustrisima. Pero no cal laré sobre esto tener
l o aprobado asi (en semejante caso en esa Provincia 
con el I lustr is irro Señor Don Fr. Bernardino de Carde-
m s ) la Santidad^ de Alejandro V i l año de 1660, y el 
Eey nuestro Señor , que habiendo mandado saliesen 
por entonces los Reverendos Padres de la Compañía 
de ese Colegio 5 y del de Buenos ¿4yres, se suspendió 
el Real Decreto con los e m p e ñ o s y oferta de la en
mienda , quedando desde entonces comminados por 

m 



d Señor Talos 5 Ohlsfo del ̂ Paraguay. 117 
au Mages tád , como consta de la Cédula que aquí pon
d ré . Q u é serán Don Diego de ¡os Reyes y sus sequaces, 
que obraron lo que acabo de referir ? E n el juicio y acep
tación de V . S. Ilustrisima son buenos ; y esto querrá 
que no sea decidir las presentes controversias contra 
justicia , y con pasión , y que no creamos que diñó su 
Carta el calor de la ira , quando me previene que oyga 
sin el fervor de paciente. Si no fue y á ( y es lo mas cier
to ) que V . S« Ilustrisima ha escrito esta Carta con cau
tela , por la positura y estado de esa Provincia, en que 
la fuerza ha hecho prepotente el séquito de la sinra
zón , y por las circunstancias del tiempo, en que me 
vé preso y abatido. E l mundo d i rá lo que hay en esto, 
quidquid in contrarium, sienta V. S. Ilustrisima en re
solución tan grave y tan l ib re , como V . S. I lustrisima 
sabe; y para que mejor se vea y conozca por dicha 
Real Cédu la , es como se sigue. 

145 -nEL R E Y . Reverendo y devoto Padre Pro-
„ v i n c i a l de la Compañía de J e s ú s , de las Provincias 
9,del Paraguay : Por justas causas y consideraciones 
9,de mi mayor servicio , quietud , sosiego y defensa de 
9,esas Provincias, he resuelto encargaros , ( c o m o lo 
„ h a g o ) que luego que recibáis esta m i C é d u l a , deis las 
5,ordenes necesarias para que todas las Armas que t ie-
5,nen los Religiosos de vuestra Orden de esas Provin-
„ c i a s en sus Reducciones , y las que hubieren repartido 
9,á los Indios de ellas , las entreguen , sin répl ica n i 
, ,dilacion alguna , á m i Gobernador y Capi tán Gene
r a l de esas Provincias , para que es tén á su orden , y 
9,se pueda usar de ellas solo en aquellas ocasiones que 
^fueren de m i servicio , y que de aqui adelante no las 
^tengan dichos Religiosos , n i se entrometan á exerci-
0?tar á los dichos Indios en los alardes, n i en el manejo 
5,de las Armas , n i en ninguna ocas ión públ ica n i m i -
?,liiar : y estaréis advertido , que pasaré á executar en 
5,vos , y en los dichos Religiosos todas las acciones 
5,que miran á la defensa , quietud y sosiego de esas 
??Provjncias , como le ordeno al dicho m i Goberna-
?,dor por otra Cédula de la fecha de esta , lo haga en 
5,casoque os opongá is al cumplimiento de lo referido, 
9,Y porque Jacinto Pérez , Procurador General de las 
l i d i a s , ha ofrecido por escrito que se en t regarán con 
^jeíeÜo todas las dichas Armas á oisposicion de dicho 
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118 Cartar Je (Don Joseph áe Jntequera 
„ m i Gobernador y C a p i t á n General 5 y que si no hü-̂  
,¿)iere casa conveniente para guardia y custodia de ellas, 
^ l a fabricará vuestra Re l ig ión á su costa en la parte 

donde pareciere al dicho m i Gobernador mas á pro-
aposito y conveniente para el uso y conservac ión de 
„e l l a s : os encargo también dispongáis se provea de 
3,Ío necesario por cuenta de la dicha Rel ig ión , para 
f,que se fabrique una casa capáZy en que es tén las dichas-
j jArmas recogidas para quando convenga usar de ellas.-
5,¥ tendré is entendido, que de aqu í adelante no han de 
„exe rce r ios dichos Religiosos el oficio de Protectores 
j jde ías Reducciones que e s t á n á su cargo , como pa-

rece lo han hecho hasta aqui r porque esta ocupación 
5,<!a ha de servir ( como es mi voluntad la sirva ) di que 
3,para ello fuere nombrado por m í , ó por quien en mt 
5jnombre tu hiere derecho legit imo para ello ^ y da ré i s 
5,ías ordenes que convengan para que los dichos Rel i -
5,giosos no^ se entrometan mas que en predicar y con-
5,fesar á los dichos Indios1 , ensenandoies todo lo que 
5^perfenece á los Articulos de nuestra Sagrada Rel ig ión , 

á ia obl igación que tienen de servinne y obedecer-
^me , y pagar los tributos , sin introducirse en el G o -
?,bierno temporal ^ n i impedir la paga de los dichos 
^tributos , ayudando y asistiendo á mis Gobernadores 
5,en todo ío que mira á m i mayor servicio , y bien pií-
^jbíico de esas Prov inc iás . Y asimismo os encargo y 
^amonesto , que en lo de adelante cumplá i s vos , y los 
5Jdichos Religiosos todo l o referido ^ teniendo enten-
5,dido , que si no lo hicieredes , se pasará con vosotros 
3,á todo lo que puedo y debo mandar executar para l a 
¿ jus ta defensa de esas Provincias, paz , sosiego y quie-
y,tud de ellas i y del recibo de esta m i C é d u l a , y de 
í jhaber executado lo qtie por ella os encargo , me da-
5,reis cuenta en la primera ocas ión . Fecha en Madrid á 
í j i ó dQOciuhre de 1661 años . Y O E L REY , &C. 

146 Ultimamente , en este § dice V . S. l i m a , j que 
se podra decir que los Sumos Pontífices , Paulo V > 
Giemente V I I I ^ serian apasionados también de ¡a Com
pañía , por que una tubo excomulgada « Venecia ,^ eí ótm 
al Christianisimo Reyno de Francia ? y no te quiso re" 
conciliar con la Iglesia hasta que en una y otra parte fue
sen restituidos las RR. PP. de la C o m p a ñ í a . Esta pa-
sidad , ó exemplares que trae V . S, l i m a de los dos 

San-



,4/ Seíwr tp.aloŝ  ú h h p o del tPcragúay. : i 1 9 
Santisimos PontiBces, Paulo y Clemente, por ninguii 
camioo aprovecha; y antes jde verlo pregunto ; qué se 
sigue de decir que sus Santidades fuesen .apasionados 
de la Compañía ? YG creo que sí lo fueron , porque U 
.quisieron , favorecieron y protegieron mucho. Las pa
ridades , Sr. l i m o . , no sirven si no son , (como mejor 
sabe V i S. l i m a . ) ejusdem de eodem^eisdem servatís. E n 
verif icándose que obra & S. ' l ima, con la misma justi^ 
ficacian qu^ obraron aquellos 5umos Pontinces , y coa 
las balanzas de la Justicia en las manos , perpensis cir~ 
.mnstantíis, entonces confesaré que tenga a lgún lugar lo 
.que V.S. í i m a . trae para exemplo^pero mientras no,sus-
ípend© el ju i c io , dexandolo al de .otros mas versados 
que yo , aunque el asunto dá materia :para correr l a 
rpluraa bastantemente segura y dilatada .3 pero no jes .del 
caso , vamos á lo que imper t a . 

147 Dos visos tiene &l traer los referidos «xempla -
jtes, que ŝon , ó querer jusuficar que la a c c i ó n de y . S. 
l i m a , se há l la .apoyada ,de 1Q5 Vicarios de Chr is to , y 
que asi quedaron declarados de Hereges , é inobedien
tes -á la Sil la Apos tó l ica los que expelían , ó l i t i g a b a E 
. c o n t r a los Jle verendos Padres Att&-Cpm$üMa , ó Saber 
.querido congratularla con este .elogio. N o .puede -ser 
l o primero , porque siendo asi que se le pudieran citar 
«á V . S. l i m a , muchos Sumos Pontífices que han ¿decidi-
.do y declarado varios puntos contra los .Reverendos 
¡Padres de l a Compañía ¡ sz t r ae rán solo dos por l o que 
impor t a , pues son de nuestros tiempos , yque habla-
iron soore los presentes ca^os. L a Santidad de Inocsn-
,€W X e n .la Causa con el Sr. Obispo Palafox ,isohre que 
habla en varias partes el Sr. Fraw ) y la dfe Mexandw 
Z7!/ sobre la expulsión de los Reverendos Padres ,de la 
iCompañía y defensa que hizo esa Provincia ? y el 
l i m o . Sr. D , Fr. B.emardino de Cárdenas i l a invas ión 
J e Sebastian de León , y dichos Reverendos Padres^ 
como aíiora Don Balthasar Garda Ros con los pro
pios Padres. ¥ habiendo declarado estos dos Sumos 
¿Pontífices contra la Compañía, no po r eso puede asen
tarse , n i decirse que obraron con pasión de odio con-
ítra ella , n i quedar por ¿regla ü x a estas determinacio
nes para todos los casos xjue sucedan con la Compañía^ 
sino solo para aquellos donde concurran las m i s m a s 
razones y circunstancias , y no x o n la generalidad .que 
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V. S. l ima, pretende en los exemplares que cita. ASÍ, 
pues , como no vale esta consequencia , dos Sumos 
Pontifices determinaron contra la Sagrada Compañía^ 
luego estos la aborrecieron ; y asi, como no vale esta 
otra, sacada del mismo antecedente , luego todo lo que 
determinaron estos dos Sumos Pontífices contra la 
Compañía , debe siempre executarse, y queda asenta
do para todos los casos que sucedieren con la Compa
ñía ; asi tampoco valen las consequencias que intenta 
sacar V. S. l ima, de las determinaciones de los dos Pa
pas que refiere. Señor l imo , los Sumos Pontifices cequo 
¡ibramine stateram justitite portant in manibus, porque 
tienen siempre presente el audite eos , & quod justum 
fuer i t judie ate , de nuestro propuesto thema ; y mien-
iras V. S. lima, no hace lo propio , han de correr con 
inala fortuna sus empeños. 

148 Mas , si traer loá citados exemplares de Vauh 
-> y Clemente V I H fue solo por elogiar á la Compa

ñía de J e s ú s : debo decir , y no se puede dudar , que 
le escaseó V. S. lima, los elogios , quando los Sumos 
Pontífices los expresaron , y repitieron tantas veces, 
como puede verse en las Bulas expedidas en honra suya 
por los Sumos Pontifices Paulo / / /en su Bula Atten~ 
dentes igi tur , y en su Constitución del año de 1549,en 
que encomienda á los Principes Seculares reciban con 
caridad á los Religiosos de la Compañía. Pió W en su 
Bula del año de 1561 , que comienza : Nos attendentes-* 
San Pió V e n una Confirmación del año de 1568, que 
comienza : Innumerabiles frucius ; y el mismo S. P h 
V e l año de 1571 en su Mctu proprio , declarando á di
cha Religión entre las Mendicantes. Gregorio X I I I en la 
propia concesión , año de 1575, y otra de 1576; y este 
mismo Pontífice en la que comienza : Sané ut accepi-
mus; y en otra : Quanta in vine a Domini ; y en las del 
año de 1582 , que comienza : Cum diSice Societatis ; y 
ottz z FruSluosus in colénda Domini vinea ; con o t ra í 
Ascendente Domino nostro in Naviculam. Inocencio X , 
no obstante lo que determinó , como queda dicho , en 
su Bula de 16 de Mayo de 1648 , que comienza : Cum si" 
cut accepimuSj en resolución de las dudas entre la Sa
grada Compañía , y el Sr. Palafox , dice : Cceterum Sa
cra Congregatio serió in Domino hortatur , ac monet 
Episcopum y ut Christiance mansuetudinis memor , erga 

so-



al Señor Talos, Obispo del (paraguay. i % i 
Societatem jfefu , qucs laudahili sm Instituto in Ecclevia 
Dei tam frtidiuosé laboravit, ac stne intermisione labo-
r a t , paterno se gerat affeSíu, Y otras , cuyo silencio en 
V. S. l ima, me hace creer lo que tengo observado en 
muchos- hombres , que siendo abundantisimos para in^ 
jur ia r , son muy escasos para hacer honras y benefr-
cios , aun á los que mas quieren. 

149 Y para que lo hasta aqui dicho se conozca me* 
jor , como también lo que falta que decir , se hace pre
ciso apoyarlo con los Instrumentos mas fidedignos, 
que son los propios de los Reverendos Padres de la 
Compañía, siendo los que se hallan en los Autos 11?, 
fuera de otros muchos que quedaron en el Archivo de 
Cabildo de esa Provincia, de los quales solo pondré 
dos aqui : el uno del Padre Francisco Robles , en que 
conocerá V. S. lima, la eficácia con que solicitaron 1? 
Guerra , y el empeño con que la dieron ; y el otro , un 
Capitulo de la Carta del Padre Pablo Restivo •> Reélor 
de ese Colegio , escrita á Don Balthasar Garcia Rosy 
muy Christiana, y diélada con vista y conocimientp 
de lo que sucedía en esa Provincia ; quien , aun con ser 
interesado , no se propasa á decir las calumnias de 
perturbadores de la paz,y traydores , como V. S. l ima, 
dice á los de esa Provincia y á mí ? y reconocerá por 
este ultimo Instrumento lo que tengo dicho al princi
pio de este § : Si plurimi eorum peccaverunt, non pauci 
eorum peccata ploraverunt , aliommque gesta abhgrre-
bant, 

150 „Mi Padre Antonio de Ribera : Pax Christ i , y carta del p 
5,buena Guerra: Por ese del Padre Manuel verá V. Re- Francisco Rol 
5,verencia la desesperación de lo que era la mayor con- bies, cura 4$ 
«fianza del Sr. Don Balthasar , cuya espera tanto ha Santa Rosa* 
^retardado las operaciones por allá , y no sin impa-
5,ciencia de Soldados que están por allá , porque 
5,siri duda alguna son muchos mas de 2 0 0 los supernu-
„merarios de nuestros Pueblos , sin otros de todos los 
además Pueblos de Paraná y Uruguay , que fueron 
9,con titulo de Caballerizos. Pues qué necesidad había 
9,de esperar la venida de los pobres G?m;«í/mp ? De 
pellos dán noticia esos dos papeles , y esto después de 
,,18 dias que han pasado , desde que ei Justicia Corren'-
„tino recibió el orden de despachar la gente. Mire V. 
^Reverencia qué prevención tenia, quien cada dia podia 
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^esperarlo para despachar la gente ^ pues no se le eche 
„la culpa al Padre Superior , que juzgando que el Cbaf-
„quí Español sería de mayor confianza que ios Indio^ 
5,le entregó la Carta , que se retardó por muchos dias; 
„con que yá la experiencia muestra que son de mayor 
5,confianza los Indios , que muchos Españoles ; pues 
,,por qué el señor Don Balthasar hace tan poco apre-
5,cio de tantas y tan escogidas Milicias , y tan anima-
jjdas como tiene oy su Señoría , que dice fuera temeri-
„dad acometer sin el auxilio Correntino* Cuyo corazón, 
5,valor y deseo de pelear se ignora , pero su tardanza 
,,prueba lo contrario. Si por Soldados de á caballo lo 
5,hace su Señoría , ahí tiene 800 ginetes , casi todos 
5,del Uruguay , que son unos águilas á caballo , &c. 
5)Ahí tiene su Señoría también muy buenos cabos 
3,de la Villa , que están deseosos de embestir, y no 
jjfaltos de prudencia para gobernar el modo y tiem-
5 ,po , &c. 

que yo recelo es <> que el pantano , el frió y aun 
vfalta de constancia en el gentío-> lo ha de llenar de en-
nfermedades ¡y apagar los alientos y y embotar ¡os aze-
rfos con que estaban. Con que vea V. Reverencia la 
«función perdida, por quererla mejorar , y hacer sin 
3>sangre la herida ; con que quando se quiera executar 
3,1a operación , no se podrá , por las razones dichas, 
?}y se seguirá la perdición de todos , con escarnio y 
3,altivéz de los enemigos , pérdida de los Pueblos , y 
5,gran dispendio de los créditos del señor Don Baltha-
5 , w : en cuya consideración ruego á V. Reverencia, 
5,que valiéndose de su mucha prudencia , ponga lo que 
rjuzgáre in Domino de este papel; que ruego asimis-
„ m o se sirva guardar , porque creo que estas razones 
«tienen fuerza. 

„Si el negocio se tarda, por haber certidumbre 
5,de que muchos de la otra parte se vendrán á la nues-
5,tra , y que yá numero considerable lo ha executado, 
„prudente será la espera , aunque peligrosa , por lo ra-
„yado arriba ; aunque por razón de los án imos , se les 
5,puede hablar á los Cabos, para que dén á entender á 
„los suyos el prudente motivo de la dilación. Todo 
^esto queda á la discreción de V. Reverencia , á quien 
5,oyen los Indios de gana ; á quien ruego amore D e l , lo 
„haga con el empeño que suele V. Reverencia. Yo les 
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al Señor Taks^ Ohíspo del ^Páragüciy, 
atengo muy encargado, que obedezcan y oygan á V* 
„Heverencia, &c. Asimismo ruego á V. Reverencia, 
5,que tome el trabajo de mandarme avisar lo que hu-
j^biere , juntamente con su sentir; y perdone V, Ee-
^verencia , y mande si se ofrece algo : por acá no ce
nsan las Oraciones en la Iglesia todo el dia : Fak 
„milUes Chemba , & ora pro me. Santa Rosa ¡y Agosto 
5?i6 de 1734. Si V. Reverencia necesitáre de maíz pam 
5,los suyos , ahí tienen los de aquiocho sacos á disposi-
,3cion de V. Reverencia, M . siervo de V. ¡leverencí» 
^Francitco Robles, 

„Escri to éste , llegó el de V . f Reverencia , cuyo 
„contenido está muy puesto en razón, por las necesida-

des y Chácaras de estosquatro Pueblos. Oy llegará 
?,el Chasque que ayer hice con toda prisa al Padre Supe-
„ r i o r , pidiéndole á su Reverencia Soldados , pon* 
aderándole á su Reverencia el gravisimo riesgo en qu? 
^están estos quatro Pueblos , si la Guerra de allá no 
„ti]bierebuen efeéto. Otro C ^ j ' ^ del mismo asunto 
},hice á su Reverencia oy dia 15 en la noche , con tan* 
„ta eficacia , que no dudo habrá empezado yá á cami^ 
5,íiar con los mas prontos del Paraná» También he pe
ndido que venga un sugeto de buena salud con ellos, 
^porque sino será la vida perdurable. De que pido, 
„puede ser que embie i y siquiera ^ pero reparo, que 
?,si allá llegan i y , cómo podrá el Gobernador embiar 
5,por acá 1300 , según la prorrata de V. Reverencial 
9,V. Reverencia que está á la vista y necesidad ? verá 
?,lo que conviene, 

vivíalas nuevas tengo , desconsuelo y descontento 
5,del Exército , y aun con muestras de quererse bol -
5,ver; porque habiendo ido á pelear , y pudiéndolo ha-
95cer , están ociosos en un lodazar , padeciendo gran-
5,des fríos de noche , por falta de fuego, esperando 
5?tanto tiempo á unos pobres Correntinos , cuya tar
danza manifiesta lo que ellos serán , fuera de las rui-
„nes noticias que de ellos dá Don Roque de Herrera: 
„de ellas no hago caso de creencia , por su Autor , pero 
5,sí por las circunstancias. Añádese á esto, que los In-
¿dios no son tan tontos que no digan, que la espera de 
„los Correntinos se origina de la desconfianza que de 
„ellos se hace; y aun quizá el Maestre de Campo Duar-
^te , y su compañero el Sargento mayor Estevan , sen-

Q 2 1) t i -



1^4 Cartas de Don Joseph de Ante quera 
'„tirán lo mismo , aunque lo callan. Quizá sucederá, 
,,que quando lleguen los tan esperados Correntinos , di-
5,rán los Indios , yá tiene el Capitán Guasu sus confian-
„ z a s : de nosotros desconfia ? pues peleen ellos , y n o 
5,sotros, como despreciados , estemos á la mira para 
„vér lo que hacen. M i Padre Antonio tengo larga ex-
5,periencia , y V. Reverencia también del modo del 
„Indio ; y esto es lo que en él tengo experimentado, 
5,no solo en los grandes , sino aun de los pequeños. 

„ E s posible que siquiera para mantener el fervor 
„en los Soldados , siquiera de noche, no se pudiera 
„dár un asalto á la habitación de los Principales , to
peando al arma por otras dos partes mas distantes, 
5,para divertirlos , y coger de repente dicha habitación? 
3,Llevan por lo menos 8 trabucos los Loretanos , y de 
5,1a Concepción , & c . , que pueden disparar cada uno de 
„una vez 20 balas , y en el estruendo parecen pedreros, 
?,que siendo de noche juzgáran que verdaderamente lo 
jjeran. Con esto se animáran los Indios •> y echáran de 
5,vér que se hacia confianza de ellos ; cogieran aígu-
,,nas armas al Enemigo , alguna ropa , caballos , &c. 
j j E n esto, yá se vé, se arriesgáran algunas vidas, que en 
^las presentes circunstancias yá es necesario arriesgar. 
,,Con esto se mete horror al Enemigo, que consta á V. 
9,Reverencia los miedos en que se halla, y á quien so
flámente las mañas y ardides de aquel buen Caballero 
9,le mantienen, y quitado este todo se acabó ; pero si 
«alguna zalagardona se executa , insta el riesgo de per
d e r l o todo , con costo de mucha sangre , y befa de 
jjtodo el Reyno ; pues por conservar mi l vidas , no se 
?5podrán arriesgar algunas pocas ? 

„Añadese , que si la pendencia es de dia, los Es
paño les , yá por punto , yá por temor , harán cara; 
5,pero de noche , quando todos los gatos son de un co-
^ l o r , podrán á su salvo huir los que quisieren guardar 
3»su coleto,acordandose de la horfandad de sus hijos,(kc. 

„ A l presente , la Guerra es muy sangrienta contra 
„la salud y crédito de nuestros Soldados; y si ellos en-
5)ferman , dará el contrario como en Real de enemi-
„gos destituidos de fuerzas. E l alimento de carne l i -
^quida, es preámbulo de Cámaras , á que coopera la 
5,habitacion fría , húmeda, estrecha y rigurosa de la 
^noche 3 sin su ropa, que es el fuego para el pobre / « -



al Señor Talos, Obispo del Taragnay, 125 
,Jto. Añádese el riesgo de la hambre , que la falta de 
,¡sementeras amenaza , aun á los mas distantes del 
acampo. VeaV, Reverencia que máquina de vidas se 
^arriesgan, por no arriesgar unas pocas *, y esto no es 
^especulación , sino práctica maniñesta, 

„Si á V. Reverencia pareciere necesario , según sa 
5,buen juicio de V. Reverencia , lea estos dos papeles 
7)al señor Don Baltbasar , y por lo menos comunique 
„V. Reverencia lo que de ellos juzgáre tendrá buen 
9,efeao al Padre Poiicarpo , al Maestre de Campo 
pDuarte , y á Don Clemente , para que cooperen á lo 
55qtie fuere de razón , vistas las circunstancias* 

„ Ayer llegaría una carreta, en que embío cinco sacas 
,,de maíz , y el otro dia embié quatro , con varias co-
5,sillas , para la mesa del señor Don Balthasar, y para 
píos Españoles, 

„ D e este Pueblo se han ido por allá mas de 100 
^Soldados, y son poquísimos los que han vuelto ; todo 
5.,es un desorden mientras eso duráre« Vale iterum, 
^que no poco trabajo me cuestan tantos y tan largos 
5,papeles, Santa Rosa , y Agosto 19 de 1724. M , Siervo 
^de V, Reverencia Francisco Robles, 

„A1 Padre Pori apunto algo de lo que aquí vá escri-
,,to^ añadiendo, que tenemos derecho á mirar por nues-
y,tros Pupilos, precabiendo qualquier daño que se Ies 
5,pueda seguir en sus personas y haciendas: y la perdi-
9,cion de las Chácaras, y mucha parte de las Estancias 
„ y á se experimenta : á que se seguirá la hambre , los 
^ladrones, y aun quizá la peste. E l haber concurrido los 
^pobres / « ^ x Soldados á esta función , no ha sido, ni 
jjpuede ser entregarlos á quien disponga de su destruc-
^ c i o n , sino su dirección prudente: harto me explico; 
9jy si fuere necesario me explicaré con él mas imme-
^diatamente, &c. Tanto temor á unos pobres medro-
,,sos y forzados? yá pudiera estar concluido el nego-
5 , c io ; pues qué falta? los Cides imaginarios, que ni 
^corren , ni andan ; pero es necesario, que aunque todo 
yjse aniquile , se espere su venida 5 porque á ella, y no 
jjá los Indios, se atribuya, si algo bueno se hiciere.-

151 Esta Carta corre de foj. 126 hasta 128 B. de capítab á* 
dicho quaderno de la segunda ida de Don Balthasar á cana del F a ~ 
esa Provincia, y el capitulo de la del Padre Redor Pa-
klo Restivo se halla en el propio quaderno á foj* 119 hh Rtuim» 

has-
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hasta 30 B. y entre otras clausulas dice la siguiente; 
5 , y porque le quiero á V. S, mas que si fuera mi herma-
?5no carnal, paso mas adelante, y le aconsejo á V. S. 
„como verdadero amigo , que si se puede escusar ? lo 
?,haga con toda eficacia. Y para que V, S. vea el moti-
,,vo que tengo para darle este consejo, pongo á la pru-
sjdente consideración de V, S, el caso que sucedió en 
5jesa Ciudad el año de 1649. E l caso fue, que habiendo 
„sido expulsados los Padres de este Colegio, sus bie^ 
5,nes disipados , y su Iglesia poco menos que arruinada 
,,por el señor Obispo Don Bernardino de Cárdenas y 
3,sus Aliados : con quexa tan justa, y agravios tan gra-
9?ves acudió la Cow^^/tíJ á los dos Tribunales Superio-
?9res , del señor Virrey y de la Real Audiencia ; deter^ 
?,minaron ambos Supremos Tribunales quitar el bastón 
5,al señor Obispo, é introducirnos á esta Ciudad, Para 
,,esto señalaron por Gobernador al Maestre de Campo 
,,Don Sebastian de León y Zarate ^ mandándole el señór 
?,Virrey , y la Real Audiencia, con todo apremio , que 
^entrase , si no de paz, aun por fuerza ^ para lo qual le 
,,mandaban ambos Tribunales sacase Indios de Guerra 
?,de nuestras Misiones , y con eüos se introduxese , y 
^asi se hizo 7 pues habiendo hecho el dicho Goberna-
>,dor León sus requerimientos, y no siendo oídos , el 
5,dja primero de 0<ftubre de dicho año se entraba coa 
9,los Indios armados á la Ciudad , quando los Obispa
rles se les opusieron. Trabóse junto á la Ciudad la guer-
?,ra, y murieron en la refriega 18 Españoles, y no sé 
„quantos Indios ; y habiendo salido vencedor el Gober-
,,nador León , entró en la Ciudad , quitó el bastón aí 
„señor Obispo, y exercitó el oficio de Gobernador, 
?,dando cumplimiento á lo que asi el señor Virrey, 
5,como la Real Audiencia le mandaban; y con suma 
?,eficacia hizo volver al Colegio quanto habían llevado 
„ y disipado, Pero porque los Indios, como tan barbaros 
5,por su natural, después de entrados hicieron atrocí-
^dades, y lo que hacen los Soldados se imputa comun-
^mente al Cabo; al año poco mas vino por Juez un se-
„ ñ o r O y d o r , y este le quitó el bastón, lo prendió, y 
«embargó sus bienes, y estubo 20 años preso en su casa, 
5,hasta que murió , habiendo sido llamado dos, ó tres 
^veces de su Magestad á Madrid para cortarle aili la 
;,cabeza^ y si los Padres de la Compañía no se hubieran 

.em-



al Señor falos. Chispo M (Paraguay, i 2 7 
jjempenado y solicitado de aqui informaciones para es-
j^cusar su ida á Madrid, por su crecida edad y enfer-
5,medades $ se hubiera executado. Y para que V. S. vea 
5,que fue asi, le embio ese papel, que vá aqui adjunto, 
„en que el señor Obispo y Cabildo, y los Prelados de 
5,las Religiones representan la imposibilidad de pe
rderse poner encamino por su crecida edad y enfer-
5)medades , en que vera V. S. como real y verdadera-
„mente estubo 20 años preso este: y ruego á V. S. que 
5,visto me lo remita otra vez , porque es papel sacado 
5,del Archivo. Ahora entra la prudente reflexión de 
, ,V. S. sobre nuestro caso: Caree V. S. motivos á moti-
5,vos , mandatos á mandatos, y los malos efeftos que 
5,se siguieron á los que se podrán seguir, y vea lo que 
5 ,V. S. puede sacar á su favor. E l motivo de la Causa 
^presente , aunque honesto , no es tan santo , como es 
9,volver por una Religión ultrajada, de la qual depende 
5,el bien de tantas almas: el mandato que tiene V. S» 
5,solo es del señor Vir rey , no de la Real Audiencia, 
5,antes bien opuesta y empeñada, como se vé en su 
,,Real Provisión, cuyo tenor yá havrá visto V. S., pues 
jjhe sabido, que se la llevaron á V. S. Y finalmente, los 
5,eíeétos en este caso serán mas lastimosos que los de 
^la entrada del Gobernador León ; porque si allí fueron 
apocas las muertes, aqui havrian de ser muchas mas, 
,,pues el Gobernador León entró entonces solo con 600 
^Indios, y V. S. si se resolviera á esto, habia de tener 
,,mas de dos m i l : los Obispales entonces fueron pocos, 
^poreso quedaron vencidos; ahora los que se habían 
5,de oponer fueran mas de m i l , y con mas prevención; 
a,pues he sabido , que los días pasados se habían hecho 
3,mas de 45$ balas, y mas material tienen prevenido 
„para hacer otras, y que las tienen yá repartidas , y 
^repartida la pólvora también. Pues ahora, si las po
icas muertes de sus Vasallos , con motivo tan santo, 
5,con mandato de dos Tribunales Superiores , causó tan-
,,to sentimiento en la Magestad de nuestro Rey y Señor, 
9,qué sentimiento no causarán mayores muertes , con 
„la muerte que sin remedio se seguirá de Don Diego ? 
„Si estos fueran rebeldes á su Magestad , aclamando por 
5,Rey al R'̂ y de Portugal, fuera tolerable , V aun lleva-
5)dero; pero si son fieles Vasallos de su Magestad , y 
5,tienen Cédula de su Magestad, que les dice , que si en 

,>lo 



1^8 Cartas de <Don Jmeph de Antequer* 
3>lo que mandare hallaren acá algún inconveniente para 
,,su execucion , puedan suplicar una, dos y tres veces, 
,,por qué se han de tratar como rebeldes solo porque 
,,se valen de su derecho para suplicar ? Y asi no es pcn 
5,sible, que allá en Madrid ipmáz. ser aprobada esta re-
^solucion tan violenta, y por consiguiente algún gra-
,,ve perjuicio se puede seguir á V. S., y temiendo esto 
„deseára grandemente, que V. S. se escusára; quizás 
„algunos le harán á V. S. la puente de plata, facili-
,,tando la entrada : no los crea V. S., porque esos 
f,miran su conveniencia, y no el mayor bien de V. S. 
^cuya persona me guarde Dios muchos años , co-
5,mo deseo y es menester. Asunción y Enero 7 de 1724 
„años . Beso las manos de V. S. su menor Capellán, y 
,,servidor muy rendido, Pablo Restivo. Señor Coroné! 
„Don Balthasar Garcia Ros" 

152 Y en fin , Señor, quando para la expulsión de 
dichos RR. PP. no hubiera mas doéírina , que el Pare
cer que los Padres de la Sagrada Compañía dieron en 
esa Provincia al Gobernador Í)o« Diego de Escobar 
Osorio , asi para que no se tubiese por excomulgado, 
como lo declaró el Metropolitano, como también para 
facilitarle la expulsión del señor Cárdenas ^ parece que 
en obsequio de la misma Compañía no debia V. S. Ilus-
trisima ponderar tanto , ni censurar un hecho aproba
do por sus Paternidades ; pues en el Parecer dicho, en
tre otras cosas, expresan las siguientes : Que puede 
qualquier Gobernador , de su propia autoridad, por ley 
Natural y Div ina , cercar al Obispado 5 oprimirle , y 
usar de todos los medios mas rigurosos en orden á echar
lo de su Obispado, y á qualquier Eclesiástico de la Re~ 
pública, por la paz y bien común: el qual Parecer le fir
maron los RR. PP. Laureano Sobrino , Redor que era 
de ese Colegio: Diego Boroa: Antonio Manqui ano: A n 
gelo Magistres: Manuel Bertol: Pedro Claveriaiy Ber
nardina Tolo: con que aun quando fuese la expulsión 
de dichos RR. PP. dimanada de mi voluntad , y como 
V. S. Ilustrisima la figura , fuera hecha con doélrina y 
autoridad de dichos RR. PP., por cuya razón no debia 
V.S. Ilustrisima censurarla. 

PUN-
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P U N T O I V . 

§• I V . 

9>T7^ ^ti010 punto es la prisión de los Padres Volt" 
3?J t ! / carpo Duffo y Antonio de Ribera, remisión de 
55sus personas á mi Provisor , con el vülete de que re-
5,conoGÍese si eran Sacerdotes , ó no ; y que de n o ser
bio , los entregasen al Superintendente que quedó con 
,,el Gobierno para que los depositase en la Cárcel pú-
5,blica. JLa notoriedad del hecho en esta Provincia no 
5,permite tergiversación , fuera de constar de Autos, 
5,y el papel original de V. S. que con gran cuidado se 
„guarda por si importare manifestar la poca reflexión 
3 j C o n que se escribió : porque si el Padre Poliearpo era 
„amigo de V.S.y le mandó confesar á los que quiso ajus-
J,ticiar de la Villa en Tibiquari; cómo se compadece la 
5,duda de que fuesen Sacerdotes ? N i cómo puede ser 
5,verdad le hubiesen cogido con un aífange en la mano 
„( como en el papel se expresa) quando le aprisionaron 
„huyendo en u n caballo para el Pueblo de Santa María* 
„Pues señor D o w j t o ^ , siendo estos los Puntos con-
5,tenidos en dicha Carta-Informe , en qué pudo faltar 
,,el Obispo á lo prevenido en el capitulo 16 del Para* 
„lipomenon * n i ofender su honor para persuadirse, que 
„hecha reflexión de los sucesos , corregiría el informe ? 
5,Si hay algún descrédito en las operaciones (que el 
5,Obispo no alcance ) quexese V. S. de haberlas execu-
55tado, no de que siendo tan ciertas como notorias, en 
3,defenda de su Iglesia, las haya producido , solicitando 
5,el remedio en la Católica piedad del Rey nuestro Se-
„ñor ( Dios le guarde ) y Tribunales que tan inmedia-
5,tamente le representan , para que tan irregulares , é 
5,insolitos hechos , executados por Ministro tan sabio 
5,y versado en el Derecho , no sirvan de exemplar in-
5,centivo, á que otros Gobernadores menos entendidos 
5,los repitan: sin que la chistiana reflexión pueda ase-
5>g.urar con verdad lo que V. S. me expresa , de que se 
,,abroquelan los que le persiguen con mis informes ; ni 
^que estos puedan ocasionarle algún cargo fuera del 

que le produxesen los Autos. 
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153 En este § ciñó V. S. ilustrisima sus razones á 

exagerar la mortificación con que sintió el que se hu
biesen remitido á su Provisor dos Reverendos Padres de 
la 'Compañía que se hallaron en la Guerra rteniendo esta 
relación las propias nulidades que tienen todas las mas 
de su Carta, pues toda ella está llena de aquellas voces y 
señas , con que suele adornarse lo que no es muy cierto^ 
pendiendo esto de una exterior viveza, y una fértil ver-
vosidad , con que parece se siente lo mismo que se ha
bla., para que asi corresponda al crédito del asunto 
que se discurre. De que se sigue ser este modo de decir 
el mas seguro manantial de todos los males i si la pru
dencia no enseñára, que se debe escucliar con rezeío 
lo artificioso , y distinguir la distancia que tiene el dis
curso preocupado de la invencible an t ipa t í a ,ó de otra 
pasión , á el discurso que comprehende con la razón 
.natural, desnuda de los antojos que abultan los objetos 
con el mentido oropél del engaño ; ó de una estudiosa 
relación , que sabe artificiosa vestir de hermoso colori
do á los objetos mas feos , y dár aparente cuerpo á lo 
que no tiene ni aun sombra de verdad , como se irá 
viendo con la brevedad posible en este §. 

154 De la Carta del Padre Robles que se ha visto 
se conoce el buen exercicio en que el Padre Polícarprj 
Duffb j su Compañero se hallaban, que fue en la Guer
ra que dieron á esa Provincia; lo qual calla V.S. Ilustrín 
«ima,como todo lo demás que le parece puede desvane
cer lo que intenta acusar. ¥ no como quiera estaba ocu
pado en el militar exercicio , sino con el empleo de 
Mariscal de Campo, como parece por otra Carta de 
dicho Radre FrancisM Robles , escñta á Don Balthasar 
Garda Ros en siete de Julio del año de 1724, que corre 
en el quaderno de Autos de su segunda venida de fojas 
ao4 hasta ao5, cuyo 'empleo y ocupación es tan del 
genio de dicho Padre Policarpo , que aun la obligación 
de Ministro de Jesu-Christo áa tiene postergada ; y 
siendo de tan crecida edad , sólo es su conato el de las 
Armas , y su manejo, no bastando á saciar su belicosa 
furia las muchas que á su Pueblo dio para dicha Guerra, 

'Como se vé4y consta de su propia Carta á fojas 203 de 
dicho quaderno de Autos. Esto no puede tener mas dis
culpa, que la de cumplir el Padre con la ardentía y fu
ror que naturalmente tienen por.influencia de su Astro 

los 
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los Valencianos'r de donde dice era dicho Padre , que 
es después de constar en su Carta, confesado por él 
mesmo, ser Estrangero , y lo firma , y afirma asi en di
cha su Carta citada» 

155 En este propio exercicio estaba ocupado su Com
pañero el Padre Antonio de Ribera , Cura de Santiago^ 
para el qual fue señalado , como lo dice el Padre Bal-
thasar de Tejada en su Carta escrita al mismo Antoni® 
Ribera^ que está en dicho quaderno á fojas 138, en que 
dice las palabras siguientes : Siento mucho, que á V . Re
verencia hayan señalado para esa función del Paraguay;, 
porque aunque V , Reverencia es señalado en toda? las 
leyes y ardides de milicia, como tan buen Soldado , pero 
ru corazón de V. Reverencia, y ma? para semejante em
presa , mas e? de paz, que de guerra. Si V . S. Ilustrisi-
ma, como pone en este § la prisión de dichos Padres,, 
dixera el c ó m o , y por qué, aun en los menos adverti
dos se hallaran muchas razones para defender por bue
na dicha prisión : y qualquiera que hubiese sido Juez,, 
y aun el mas nuevo estudiante, sabrá que cumplí con 
m i obligación quando prendí in fragante deliSío á di 
chos Reverendos Padres, y los remití al Provisor de 
V. S. Ilustrisima ; pues no hay Autor que dude ser justo 
este hecho , y indiscriminatim vemos praéticado ( aun 
pormenores hechos) todos los dias prender á los Ecle
siásticos , y remitirlos á sus Prelados entre el termino 
de horas en que convienen los Autores, como en ellos 
se puede vér , siendo un punto tan cierto este, que nin
guno lo duda de quantos lo tratan^ Ojee V. S. Ilustrisi
ma al Autor que quisiere , y lo hallará asi decidido, y 
vuelva los ojos á la inconcusa práética del mundo , y lo 
encontrará canonizado : en cuyos términos , y para la 
frequencia que dichos Reverendos Padres tienen de to
mar Armas, y dár Guerras quándo y cómo íes parece,, 
y por el concurso de V. S. Ilustrisima á esta, si no como 
causa eficiente, á lo menos como consenciente , y coad
yuvante , solo quisiera saber, virtute cujus regule?Juri.St 
se hace esto? porque expresamente lo prohiben todos, 
los Concilios , y Textos Canónicos , que por no diia* 
tarme no expreso ; y si fuere del agrado de V. S. Ilus
trisima lo haré , contentándome por ahora con recor
darle el Concilio Toledano 4 cap. 45 , que determina y 
manda, que los Eclesiásticos que tratan Guerras, no solo 
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deben ser privados de sus oficios, sino reclusos en un 
Monasterio; lo qual vimos que se solicitó con gran ins
tancia , y aun con menores fundamentos por los Reve
rendos Padres de esa Provincia con el Reverendísimo, 
é ílustrisimo , y digno de especial memoria señor G/r-
denas, Y el Concilio Tridentino Sess, 14 de Reformaf, 
cap. 7. 

156 Pero no puedo omit i r , ni callar á V. S. Ilustri-
sima lo que dice sobre esta materia el Autor del quinto 
tomo de la Chronica de mi Gran Padre San Francisco, 
en la Vida de San Juan Capistrano , con las reflexiones 
que el dicho Autor hace sobre las palabras del Santo, 
que son las siguientes: Vero los Sacerdotes, guardaos no 
os suceda , que mal aconsejados de vuestro zelo , toméis 
armas , ó las administréis á los Soldados , para que con 
ellas maten , ó hieran á los Turcos; porgúelas armas de 
vuestra Milicia •. contra los enemigos de la Cruz de Christo, 
han de ser estas solamente Oraciones, Sacrificios, Obras 
de Misericordia -̂ y administración de Sacramentos, Hasta 
uqui son palabras del Santo, y prosigue el Autor: „Es to 
3,dixo, y esto aconsejaba un San Juan Capistrano, Ze-
9,lador acérrimo de la F é , Doétor graduado en el De-
3,recho Civil y Canónico, de los mas doétos que cono-
,rció su Siglo , y en ocasión que acometidos los Cató
dicos de 400$ Barbaros , solicitaba con ardor invenci-
5,ble la justa y natural defensa de la libertad, de la vida, 
5,de laPátr ia , y de la Religión: cosa por cierto digna 
,,de notarse con reflexión juiciosa, por mas que lo cen-
jjsure de escrupulosa nimiedad alguna politiea sofiste
r í a ; y bien quisiera yo se entendiese en materia de 
3,tanta importancia el sentir del Santo, y la razón dé 
9,su sentimiento : Qjui habet aures audiendi, audiat. -

157 Es tan verdad la que dice San Juan Capistrano^ 
y refiere el Autor de la Chronica , que la misma Ver
dad , que es Dios, nos la enseñó: pues habiendo San 
Pedro, con el fervor de Discípulo amante, sacado un 
cuchillo , con que cortó la oreja á Maleo, le reprehen
dió Christo , Vida nuestra , mandándole que lo volviese 
á la bayna , como lo refieren todos los Sagrados Evan
gelistas en la Historia de su Sagrada Pasión. Y S. Lucas 
en el mismo lugar refiere, que haciéndoles memoria 
Christo á sus Discipulos de su prendimiento , le dixe-
Í O Ü ; Domine 3 ecec dúo gladii hic \ á que les respondió: 
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al Señor falos ? Obispo delfaraguay. i ¿ % 
Satis est: como quien dice, basta, basta, no se hable 
mas en esto ; porque yá habia dicho, reprehendiendo 
á San Pedro , que si él hubiera de valerse de armas y 
Soldados , le embiára su Padre mas de doce Legiones 
de Angeles para su defensa: An putas, quia non possum 
rogare Patrem meum, & exbivebit mihi modo plusquam 
duodecim Legiones Angeloru m ? Y aun debe repararse 
mas: que es tan rigurosa para los Eclesiásticos la pro
hibición de las armas , y el valerse de ellas , que viendo 
que San Pedro fue reprehendido por haberlas usado, 
siendo yá Sacerdote y Obispo , los tres Evangelistas, 
Matheo, Marcos y Lucas , no le nombraron por su 
nombre; y el primero dixo : E t ecce unus ex bis -> qui 
erant cum Jesu , extendens manum , exemit gladium 
suum , & percutiens Servum Principis Sacerdotum , am* 
putavit auriculam ejus. De la misma forma se explican 
San Lucas en su cap. 22i vers. 50 , y San Marcos en su 
cap, 14,vers, 47 , como que por respeto de la Dignidad 
callaban el nombre á Pedro, como cosa impropia y 
agena de un Sacerdote, Obispo -> y Ministro de Jesu-
Christo. Compóngame ahora V. S. Ilustrisima estas 
Doétrinas con el delito que solicita acusarme, y trae 
para prueba de mi mal proceder, callando en él lo que 
qne debia expresar. 

158 En la clausula siguiente añade V. S. Ilustrisima 
lo que no hay, ni sucedió: de modo, que en su Carta 
calla lo que debe decir, y dice lo que no debe, quitando 
lo que me puede defender , y añadiendo lo que me pue
de perjudicar ; como se vé en esta clausula , en que afir
ma , que yo mandé depositar dichos Religiosos en la 
Cárcel pública : palabras, que si en mi papel se halla
ren (sino es que V. S. Ilustrisima las haya añadido á él) 
me castiguen con la mas rigurosa pena, y si no no quie
ro mas premio, que el que á V". S. Ilustrisima no se le 
dé asenso, y conozcan todos , que no se contenta con 
mudar la substancia de los sucesos , sino también los 
accidentes y el modo : y que crean lo que tengo dicho, 
que V. S. Ilustrisima no se arregla en nada al propuesto 
capitulo del Deuteronomio, shmdo la mejor prueba de 
esto las clausulas del mismo papel, que para que se vea 
que no es amenaza la de tenerle guardado con tan gran 
cuidado , como dice V. S. Ilustrisima , para manifes
tarle á su tiempo 5 yo le tengo puesto ea Autos en el 
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dicho quaderno de la segunda ida de I)on Balthasarr 
y se halla e n ellos á foj. 2 3 1 , e n q u e s e conoce rá , que 
quando se hubiese errado en ta poca reflexión con que se1 
éscríhió y solo sería ignorancia de m i cor to entendi
m i e n t o , sin la menor malicia en m í voluntad.. 

159 É í papel es como se sigue t ,?Señor Vicar io 
3, Juez Ec les iás t i co , habiendo sido Dios nuestro Señor 
5,servido de favorecer la gran justicia y razón que man
utiene esta Provincia en la violencia intentada por Don 
i^Baíthasar García Ros, y sus fomentadores Religiosos. 
5,de la Compañía , después de haber derrotado dicho 
^ E x é r c i t o ayer, con el D i v i n o auxilio , siguieron los 
5,nuestros á ios fugitivos , y entre ellos hallaron esos 
5,dGs Religiosos , que según consta de las diligencias 
?,de Autos , hechos antes del abance traía uno de1 
j^eííos especialmente alfange , y el otro fomentaba con 
5,exortaciones á la Guerra^ Y hnalniente , ambos á dos 
3,provocaron á ella á los nuestros , á los quales ( c o n 
55harto sentimiento m i ó > no pode resist ir la furia con 
1?que emprendieron el alcance. Y porque no parece que 
^hombres que exeeutan semejantes cosas poedan ser 
5,SacerdGfes , respecto de haberlo dicho e l los , y el tra-
^jge que t raen, me ha parecido remi t í r se los á V . md^ 
5)para que haga la averiguación si con efeéio son Sacer-
á3dotes; y de serlo 5 cumpla con la Real Provis ión de 
,,su Alteza ; y de no serio , se entreguen á m i Supe-

intendente General t para que me los asegure, en i n -
3 , terin que si Dios fuere servido 5 vuelvo á esa Ciudad; 
jyy dexo de este papel duplicado , para ponerle en los 
^Autos dela materia ^ para que su Alteza , y su M a -
jjgestad ( D i o s le guarde) vea como se cumplen sus 
yjReales mandatos. Prevengo á V . md* jfque de ser cier-
J3tó que son Sacerdotes , y Religiosos de la Compañía, 
5 ,^0 se pongan en el Colegio , de que se m a n d ó expeler 
5 ,á los otros por alborotadores , é inquietadores de la 
5>Pa¿ públ ica . Dios guarde á V* md. muchos años. Paso 
5,del R í o Tibíquarí y Agostó 26 de 17^4. IVIuy señor 
5,mio , B . L . M . de V . md . su seguro servidor D.Josepb 
^Antequefa y Castro. Sr. D o ^ o r D , Antonio González 
^ y Guzmdn* 

160 D ó n d e e s t á , pues, Sr. í lmo* en todo este papeí 
la clausula para que los depositen en la Cárcel púbíkaZ 
Y á vé V. S. l i m a , que en él prevengo á su Provisor el 
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iqoe me quedo con duplicado , para dar cuenta á la 
;Real Audiencia ; y pues es tá en los Autos , comió se vé,, 
puede V.. S. l i m a , no guardarle .tanto , y poner su cui-
dadí? en remediar otras cosas,, q u e son mas de la ob l i 
gación d e s u Pastoral oficio» Pero vaya con todos los 
Santos ; pasemos en cortesía por quanto V . S. l i m a , 
^quiere y sea as i , que y o mandase que los pusiesen en la 
Cárcel públ ica , (que esto es lo propio que las prisio
nes de Don Agustin de los Reyes ^ y Fr. Jpseph Fris, 
para cuya satisfacción , y dresponderme á la pregunta 
que sobre esto hago , xne ttiene citado V . S. I l i n a en 
esta Carta) ^ i . J mde ? Si V . S. l ima , expresara l a ,con^ 
dicional que y o pongo ^ para que sean :asegurados , :de l,a 
qual infiére la prisión , j dá por hecho el que esta ba-
bía . de ser en Cá rce l pública. L o que yo digo en m i pa
p e l , como se \ \ é , es, .si.con :efe6iú son Sacerdotes y de 
serlo , cumpla .con la Real Provisión Je .su A l u z a ^y de 
.no serlo se entreguen d mi Superintendente Generdh 
fara que me los .asegure. Pues pegun to , supuesta l a 
condicional q u e -.expresa -mi papel , ?no siendo estos Re
ligiosos ó Sacerdotes , no ^quedaban en ser Seculares 
Y s i é n d o l o , digame V . S. l i m a , jdónde se parenden estos? 
Y <figame t a m b i é n , si era delito en este caso prender 
en la .Cárcel públ ica á quienes tenian méri tos para ello, 
y añadían el nuevo de fingirse Sacerdotes ó Religiososl 
porque hasta oy no h e encontrado yo otro lugar donde 
prendan las Justicias á Seglares. F o (por la bondad in 
finita de Dios) meha l lo c o n quantas circunstancias pu
dieran :privilegiar l o s delitos que V.;S. Urna y otros me 
imponen ,, á l o menos p a r a la p r i s ión , y con t o d o eso 
estoy en u n a Cárce l públ ica , porque ;asi hab rá hecho 
j u i c i o q u e conviene la Superior Justicia que n o s go
bierna. Y si fuese yo Ec les iás t i co se m e pusiera €n 
otra , enmedio de que oy veo en esta Real y p ú b l i c a 
Cárcel de Corte tres Sacerdotes , cuyos hechos , para 
que su iPrelado los haya puesto ên ella , sonen;mi j u i 
cio respeéiive á los que hamexecutado los que V . S J l m a , 
defiende y protexe pecados ^veniales 5 en c o m p a r a c i o B 
de los mortales. Luego .cal lándose l a c o n d i c i ó n puesta 
en m i papel, para formar el cuerpo del d e l i t o , es ma
nifiesta la poca substancia del cargo : y es c e r t í s i m o , e l 
que con añadir ó quitar V . S. l i m a , lo q u e le parece, 
pervierte r é inmuta , no solo lo substancial de i o s he-
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chos , sino también el modo y sus accidentes ; y por 
consiguiente, procede contra lo prevenido en el pro* 
puesto thema del Deuteronomio, 

161 Lo que se sigue es de la misma especie , pue^ 
afirma V. S. l ima . , que el Padre Policarpo era mi amigos 
pésame no haberío sabido antes para corresponderle su 
buen afedo. Lo que sé es , que en mi vida le he visto 
la cara, ni jamás tube correspondencia , chica ni gran* 
de , buena ni mala con su Paternidad ; y que las accio
nes que siempre le merecí , desde que entré en esa 
Provincia, fueron las que pudiera deberle á mi mayor 
enemigo. Con que lo mas que en esto puede haber, 
es , el que yo fuese amigo de dicho Padre Policarpo, j 
esto no lo negaré , porque le sobraba para que yo le 
amase el ser de la Compañía ; pero que el Padre lo fuese 
mío J dudo que haya alguno que acompañe á V. S. l ima, 
en este sentir , sino es que sea alguno de los dos Doc
tores , á quienes parece tiene V. S. í lma. sacados de la 
Cárce l , según le llevan el Amen á todo lo que dice. Lo 
mismo pasa en la duda de si le vi ó no : y siendo lo 
cierto el que jamás vi á dicho Padre , queda desvaneci
da la que V. S. lima, se le hace de la que yo tube , de 
que fuese Sacerdote y Religioso. 

162 E l juicio , Señor, puede hacer perder su Carts, 
aun al que para responderla estubiese tan fresco como 
yo ; y ahora conozco que no le he tenido jamás, 
pues no le pierdo viendo el despejo con que V. S. lima, 
me afirma que el Padre Policarpo era mi amigo, que yo 
le conocía , y que le mandé confesar á los que quise 
ajusticiar de la V i l l a ; no pudiendo atribuir estas inven
tivas á otra cosa , sino á lo que tengo dicho en varios 
puntos de esta Carta , y en el primer Capitulo , res
pondiendo á este párrafo , pues en toda la de V. S.Ilma. 
su mismo contexto y clausulas están dando voces, y 
descubriendo señas de contener en sí aquella composi
ción artificiosa con que suele adornar una faláz narra
tiva. Y en quanto á haber yo mandado al Padre Fo//-
carpo que confesase á los que qyisiese ajusticiar, es un 
hecho, que quando no tubiese mas fundamentos para 
desvanecerlo , bastaba el dictamen de conciencia que 
formé entonces , y no he depuesto hasta ahora , ( ya 
veo qué V. S. l ima, lo calificará de erróneo ) de que 
el dicho Padre y su compañero estaban irregulares , por 
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al Señor Talos, Obispo del Paraguay, t j y 
la cooperación é influxo á dicha Guerra ^ y no es vero
símil que con este juicio pudiese yo mandar á dicho 
Padre que confesase. Lo otro , porque para confesar la 
genre que se ofreciese , había tres Sacerdotes , que eran 
dos Capellanes míos , Religiosos Dominicos1 , á quie
nes V. S. l ima. , siendo sus hermanos , ( y no de aque
llos de quienes dice , y se quexa haberle vendido) hizo 
desterrar sin mas culpa que asistir á mi consuelo espi
ritual , y Don Fernando de Soza , Clérigo de este Obis
pado ; y no es verosímil tampoco que le mandase yo 
confesar á quien en mi difamen no podía licitamente 
exercer este ministerio, habiendo otros que lo execu-
tasen. A que se añade , que quando se ofreció la oca
sión de ajusticiar á los que V. S. l ima, dice , se hallaba 
el Padre Policarpo mas de 100 leguas distante , porque 
esto sucedió en el Pueblo de Santa Marta , adonde hay 
mas de 18 leguas desde el Tlhiquari : y habiendo yo 
tardado quatro días hasta dicho Pueblo , y marchado 
mucho antes el dicho Padre á esa Ciudad , se hallaba 
cerca de ioo leguas de distancia ; con que si no es bi
locándose su cuerpo , (lo que no hará , porque no es 
como el de San Antonio su espíritu) no sé como pudo 
hallarse presente dicho Padre , ni mandarle yo que con
fesase á los que V. S. lima, dice: con lo qual parece que
da desvanecido este hecho , y la razón de dudar que 
solo tiene su fuerza en proponérsela , y discurrírsela 
V. S. lima, contra todo lo que sucedió, haciéndose fá
cil el creerla al que ignora los hechos , y oye solo la 
narrativa de su Carta. 

163 Afirma también V. S. l ima . , que yo digo en mi 
papel, que se cogió al Padre Poacarpo Duílb , con un> 
alfange ea la mano. Yá vé V. S. lima, que en todo el 
panel no hay tai clausula , pues solo se dice , que cons
taba juffincíido de Autos hechos antes del abanee, traía 
el uno de ellos alfange , y esto no es decir que se cogió 
con el alfange en la mano ; de modo , que siendo ver
dad lo que expresa mi papel, lo invierte V. S. lima, á 
su gusto y fantasía , diciendo , que cómo puede ser 
verdad le hubiesen cogido con un alfange en la mano, 
como en el papel se expresa ? Sr. l imo, vamos claros: 
una cosa es que el Padre traxese alfange antes del ahance, 
y otra cosa es que después del abanee ínz quando 
le aprehendieron) le hubiesen cogido con un aiíange 
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en la mano : lo primero (que es cierto , y consta por 
Autos) es lo que expresa mi papel: lo segundo , es lo 
que V. S. l ima, dice , que en el papel se expresa , quan-
do por su mismo contexto se está viendo lo contrario. 
Y estos descuidos los atribuyo á especial providencia 
Divina , para que asi se conozca en lo que V. S. lima* 
dice , apoyándolo con Instrumentos , lo que refiere y 
afirma sin ellos , porque si donde hay con que des
vanecer lo que dice se encuentran tantas contradicio
nes , quántas habrá en los hechos que supone , y en que 
V. S. l ima, solo es papel de Acusador , de Instrumen
to , y de Testigo ? Y si se atiende á la multitud de ar
mas ( y entre ellas algunas piezas de Artillería) que.di
cho Padre dió á los Soldados que remitió de su Pueblo, 
(que según consta fueron 600 ) como se vé por Instru
mento en los Autos de su Doctrina , (para que no tenga 
la nota que V. S. lima, pone á los demás ) es indubi
table que áichoVdiáxe Policarpo Duffb traía armas-, y 
las cargaba ; y conociendo que las que podia traer en 
su persona eran pocas , repartió las que llevo dichas 
al numero expresado de los Indios de su Pueblo. 

164 Pero demos un paso mas en este punto , y su
pongamos que yo conociese á dichos Padres , y que 
no tubiese duda alguna de que eran Sacerdotes. Aun 
en este caso no debiera , ni pudiera V. S. l ima, censu
rar este hecho , ni acusarlo como delito 5 porque aun
que el Juez Secular , en la prisión que hace del Ecle
siástico , en los casos permitidos en Perecho conozca 
la persona del Eclesiástico , puede prenderle , y remi
tirle dentro del termino de las 10 horas , según unos, 
ó según otros , dentro de las 24 , antes que precedan 
los Pedimentos del Juez Eclesiástico , y sus Censuras; 
y aun este termino de las 20 ó 24 horas , no se debe es
trechar tanto á ellas quando fuese el delito enorme y 
escandaloso , y que conviniese dár cuenta de él al Rey 
nuestro Señor , (Dios le guarde ) ó á su Consejo , ó á su 
Chancillería ; en cuyo caso no debe el Juez acelerarse 
á la remisión del dicho Eclesiástico , ni soltarle, ni 
inhibirse del progreso de la tal casa, y mas en las cir
cunstancias que aüi precedieron , que siendo la prisión 
en Campaña ^ donde era necesario para la remisión el 
avío , considerando el lugar, negocio y tiempo , aun
que se dilatase mas en tenerle , no debía temer que por 
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esto incurriese en sacrilegio ó excomunión ; lo que pa
rece consta de lo que trae Felino , in cap. Exceptioni-
hus , col, 10 , y Avendaño , in cap» 22 Pretor, num. 2: 
Bernardo Díaz , in pradt. cap. 122 , i b i : Dummodo re-
mitat eum statim , y otros. Y siendo uno de los dos 
modos de probarse el Clericato , ó por exhibición del 
titulo , ó por el trage , porque el Clericato no se pre
sume sino se prueba ; habiendo yo dicho en la remi
sión , que por el trage que traían me parecian ser tales, 
(como en el papel se expresa ) y habiéndolos remitido 
dentro del termino de las 20 horas , pues los hallaron 
y aprehendieron cerca de noche , y los remití al ama
necer del dia siguiente , parece que cumplí con lo pre
venido en Derecho. Y advierto de paso, que no los ha
llaron , y aprehendieron caminando para sus Pueblos, 
como dice V. S. l ima . , sino en una de las Montañas del 
Tibiquari, en la qual volvieron á repetir las Armas con 
sus Indios, á instancias de dicho Padre Policarpo Dujfo* 
que nuevamente empezó á insistirles á la Guerra , no 
obstante que los Españoles le rogaron los contubiese, 
y no les mandase tomar Armas ; sobre lo que puede 
V. S. l i m a , si le parece , recibir información del Sar
gento mayor Francisco Delgado , y los demás que los 
traxeron de dicha Montaña sin orden mió. 

165 Y aun quando se hubiesen remitido al Provi
sor de V. S. lima, como presos, con custodia y con 
grillos y cadenas , no se hubiera procedido contra De
recho ; porque esto lo puede hacer el Juez Secular con
tra la persona del Eclesiástico en los casos necesarios 
y prevenidos , como consta de la Doétrina de Angelo: 
In Autentica, de Defens. Civil . § Audient. Suarez , in 
traSi. de Fidejusoribus , in Caus. Crim. num. 22: Puteus, 
de Sindicatu , vers, remission. con los que cita ; y el* Sr 
Bobadilla , lib. 2 de su Politica, cap. 1 8 , 0 num 326. 
basta 29 ̂  y mas claro, num. 66 , con Farinacio y ortos, 
y mejor al num, 69. De manera , que para que dicha 
prisión fuese delito en mí , aun sin las circunstanciass 
que V. S. l ima, expresa en su Carta , se hace preciso el 
que antes se prueben (á mas de los puntos que yá ten
go dicho) tres cosas , que son necesarias para justifi
car la Guerra que dieron dichos Padres, I Autoridad, 
I I Causa , I I I Derecho ; fuera Jde otras circunstancia, 
que requieren los Autores , como algún dia podrá ser 
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que en papel á parte exprese á V. S. l ima. , siéndome 
por ahora imposible hacerlo , por la constitución del 
tiempo en que me hallo : y en Ínterin que no se justi
fica la acción de dichos Reverendos Padres , con las 
tres Causasyá expresadas, fue injusta ia Guerra que die
ron , como dice y enseña Soto , ¡ib. 5 de Justitia. & 
Jure , qucest, 3 , ibí : Beilum injurtum ex triplici causa 
contingit: primum , ex autoritatis defeSiu : secundum, 
ex causa: tertium, ex Jure. Y asi parece que no se me 
debe hacer este cargo , y yá que se hace para que le 
vean los Superiores , y para que dado á la imprenta 
corra por todo el mundo , debiera ser de la forma que 
llevo dicho : y como asi sea , haga V. S. l ima, quan-
tos quisiere , satisfaciendo al cargo , según se me hace, 
con asegurar á V. S. l ima, que conozco , el que asi 
como fuera grave delito en el Secular usurpar la Juris
dicción Eclesiástica , lo fuera también en él no defen
der la Real , que tiene determinado y decidido con vis
ta de Bulas Eclesiásticas , y Decisiones Pontificias , los 
límites hasta donde pueden llegar sus Executores ; sien
do necesario para el juicio del exceso el conocimiento 
pleno de las circunstancias, porque de loccmrario se
rán inntiies é ilusorias todas las prevenciones que el 
Derecho y Doctores tienen hechas cerca de los CÍ'SQS 
en que pueden los Seculares Jueces prender á ios Ecle
siásticos, 

166 Y si V. S. l i m a . , para el descrédito de mis Au
tos , quiere valerse de que se hacen muchos en esa Pro
vincia con juramentos falsos , como dice , puede ser 
que asi sea ; pero lo que yo sé en esto es , que se val
drán de la Dofírina que se enseña en esa Provincia, 
(como consta de Autos ) de que no hay obligación d res
ponder la verdad al Juez Competente , quando legitima-
mente pregunta, si de ello espera que se le puede seguir 
algún mal, 6 á alguno de sus próximos. No es mucho 
que con semejante Doétrina juren falso ; pero este he
cho de haber dado la Guerra dichos Reverendos Pa
dres á esta Provincia, consta plenisimamente de los 
propios Instrumentos de dichos Reverendos Padres , y 
Cartas de disposiciones para ella , y con mucho inter
valo de tiempo. Con que á lo menos , en quanto á esto, 
no correrán para su crédito la tormenta de Autos del 
Varaguay, Sigúese también , que los Autos que V. S. 
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l ima, hubiere obrado, padecerán el mismo vicio , pues 
no hay razón alguna concluyente para la desigualdad; 
teniendo los míos para creerse , no solo la té que se 
me debió dár como á Juez , sino también el que á los 
testigos de mis aétuaciones los hice parecer ante el 
Provisor Juez tíclesiáscito de esa Provincia , y ante 
V. S. l ima. , quienes rueron preguntados . debaxo de 
la Religión , del juramenro , y de la pena de excomu
nión mayor , si yo en mis aétuaciones falté á la obli
gación de Juez ? ó invertí ios dichos de los testigos ? ó 
insistí á alguno que declarase, ó dixese mas de lo que 
sabía con toda libertad ? Y yá V. S. ílma. sabe cómo 
le respondieron en la ratiíicacion á favor y abono de 
mis operaciones , como consta , debaxo de su firma, 
y de su Nonario , en el quaderno de diversos Instru
mentos , de foja 177 , y 179. 

167 De lo que se vé y conoce , que aunque hubiese 
testigos falsos , estos debieran castigarse ; y ojalá se 
hiciera asi , pues de algunos que tiene V. S. l ima, á su 
lado ( como son Dionisio de Otasu , y juan Caballero) 
consta hallarse conviéfos en sus falsedades ; pero nun
ca podrá perjudicarme , mientras no se justiHcáre que 
yo fui cómplice en ellas , sin que para esto sea bastante 
aun el gran respeto V. S. l ima . , pues sus Cartas nunca 
pueden salir de la linea de extrajudiciales , y masen 
concurso de haber Instrumentos jurídicos que las con
tradicen y desvanecen. 

168 Éste fue el hecho de la prisión y remisión al 
Provisor de dichos Reverendos Padres , y de él , como 
fue en verdad (según lo que queda dicho ) al modo con 
que V. S. l ima, le refiere , y pinta en su Carta , cono
cerá qualquiera, que de los hechos verdaderos , á los 
referidos por V. S. l i m a . , vá tanta diferencia , como 
de lo vivo á lo pintado , ó por mejor decir , como de 
lo que fue á lo que nunca ha sido : y esto , yá se vé , que 
no es arreglarse al dicho lugar del Deuteronomio, Juz
gue , pues , qualquiera sin pasión , si hay de este modo 
algún descrédito en las operaciones executadas por iní, 
según queda dicho , y si le hay en las representadas 
por V. S. l ima. ? Debiéndose al mismo tiempo tener 
presente , que aun para hacerme mas odioso , y dár 
menos lugar á la equidad que suele tener la justicia , 
me quiere V", S. lima, honrar con el aparente y espe

cio-
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cioso titulo de Ministro sábio , y versado en los De
rechos: Esto se me figura á lo que sucedió con Chris-
to, Vida nuestra, que habiéndole llamado Maestro Rabí, 
Propheta , luego le degradaron , teniendo por imposi
ble que pudiese tener, ni hacer cosa buena, como re
fiere San Juan , Cap. i vers, 46 A Nazaretb potest aUr 
quid boni es se1. 

§. v . 

, ,T^VIceme V. S. habérsele intimado un Real Despa-
j j J L ^ cho, expedido en 11 Diciembre de 724, en 
,,que se hace mención de una Carta mia; y que no ha
b iendo llegado á esta Ciudad hasta el mes de Odlubre 
„de dicho año , se hace preciso informase, no lo que 
,}habia visto, sino lo que se me sugirió. Tendré pre-
,,sentes qué sugetos me impulsaron. O! lo que siento 
„que un tan buen entendimiento tenga tanta ligereza 
,,en la pluma! Y para convencer el engaño que en la 
^clausula padeció V. S. digo, que de la Ciudad de Bue~ 
nos-Ayres , por el mes de Abr i l de dicho año de 24 di 
3,quenta á S. M . (que Dios guarde^ de mi arribo á ella, 
?,y el motivo que fue solicitar parte de la vacante, ccn 
5,que poder reparar la suma desnudéz, é indecencia que 
5,se me avisó padecía mi Iglesia; (lo que en esto he 
?)executado , fuera de ser V.S. testigo de vista, lo cla-
,,ma mi Catedral, que se halla tan alhajada como la 
,5mejor del Reyno, habiendo pasado de la mayor m i -
?,seria á la debida decencia. ) Entonces, por el pruden-
^te recelo que me asistía, avisé de los graves incon-
3¡venientes que se hablan de subseguir en esta alterada 

Provincia , con la repetición del viage dM Teniente de 
„ Rey Don Balthasar Garda Ros, en virtud de los nue-
5,vos Despachos del Excelentísimo señor Virrey; de 
^cuyo estado , no podia dár mas noticia que la que me 
5,ministraba el tanto de Carta que por el mes de Mar-
^zo escrivió el Excelentísimo señor Virrey á la Real 
5, Audiencia de Charcas , que remití autentico, como 
,,tambien el tanto de las que escriví desde la Ciudad 
^de Cordova á V. S. y su Cabildo, sin individuar hecho 
5,alguno, porque los ignoraba: que el Obispo (señor 
„DonJoseph) no informa á su Rey y Señor cosa que no 

?3 sea 
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„sea muy cierta y segura, y que la tenga tocada, ó se-
5,riamente probada, aunque se la afianzen sugetos de 
Representación , porque tiene diuturna experiencia de 
3,las falacias y engaños que suelen encubrir las relacio
n e s , con especiosos coloridos y apariencias de verdad. 
•5,Y en este Paraguay , aun los Autos judiciales padecen 
},el defecto, de que siendo necesario , hará pública de-
5,monstracion con instrumentos el Obispo. Y ojalá 
^V. S. Ilustrisima no hubiera corrido por relaciones la 
^pluma , que no hubiera ofendido el terso honor de los 

'^Varones Apostólicos, que con tanto afán y zeío tie-
,,nen plantada en sus Reducciones una gran Christian-
5,dad, como ha tocado el Obispo que las ha visitado 
5,todas , y la mas rendida obediencia, como íidelisimos 
„Vasallos al Rey nuestro Señor, j sus Ministros; pues 
„á la mas leve insinuación de un Gobernador de Bue-
„noS'Ayres,pasan i g y Indios á su costa á trabajar en 
5,los Fuertes , Murallas y nueva Población de Monte~Vi» 
„déo'. Y es digno de admiración, que quando los Pueblos 
3,que pertenecen á la Gobernación de Buenos-Ayres , y 
5,los que les gobiernan son tan fieles como útiles Vasa
l l o s , no lo sean los que tocan al Gobierno del Para-
vguay. Bien pudiera el Obispo hacer demonstracion de 
5,1a Causa, pero no es de este lugar. 

169 La imprenta, Señor, en este Capitulo mudó 
las voces de este párrafo ; pues en la Carta original con 
que yo me hallo, corre su contexto, según y como 
está aquí trasumptado; y en la impresa, (después del 
paréntesis de lo que su Catedral clama,) se dice de esta 
forma ; Entonces, (esto es, por A b r i l del año de 724) 
embié testimonio de los Oficios que habia pasado mí Pas
toral obligación, para que no repitiese su viage el Te
niente de Rey Don Balthasar Garcia Ros, con los Des
pachos del Excelentisimo señor Virrey , por el prudente 
rezelo que me asist ía de los graves inconvenientes que 
se subsiguieron en esta alterada Provincia, Que coteja
das estas clausulas con las que quedan trasumptadas de 
el original , son distintas y desfiguradas unas de otras. 
Y como quiera que la Carta impresa corre pública y 
esparcida por todo elReyno, se hace preciso satisfa
cer á este punto del modo que se halla en su contexto, 
en que dice V. S. Ilustrisima: Que pasó á embiar testi
monio de los Oficios que habia hecho su Pastoral obliga

ción^ 
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don , para estorvar los graves inconvenientes que se si" 
guieron en esa alterada Provincia, 

170 Esta proposición afirmada, como se vé por 
V. S. Ilustrisima , sin ligereza, como mis determiuacio-
nes, y con el maduro acuerdo con que pulsa V. S. Ilus
trisima los negocios , ha de ser con la ayuda de Dios,, 
la restauración de mi crédi to , contra todas las calum
nias que contiene su Carta , si su Divina Magestad pre
viene desapasionada la atención de V. S. Ilustrisima, 
oyendo lo que se sigue, en que se vé cierto y eviden
te el ore tuo te judido. 

171 Escrive V.S. Ilustrisima al Padre Provincial de 
la Compañía, Luis de la Roca , que se vio precisado á 
alguna detención en Chuquisaca ó Potosí, p^r conse
guir el sosiego de su Diócesis. Asi lo dice el dicho Pa-
dreProvincial en su Carta escrita á DonBalthasar Gar-
cia Ros, de el Pueblo de los Santos Apostóles * el dia 
4 de Enero de 724,que se halla en los Autos á fojas 112, 
en que le dice las palabras siguientes: ,,11 e concebido al
agunas esperanzas de que se compondrán las cosas, 
,,por una Carta que por Octubre me escribió el señor 
5,Obispo del Paraguay 5 y que reciví pocos dias ha. 
5,Diceme su Ilustrisima, que se vió precisado á algu-
5,na detención en Chuquisaca ó Potosí, en orden á con
segui r el sosiego de su Diócesis ; y por ventura con
genia algo de esto un Pliego del señor Obispo , en
cargado á la dirección del Padre Procurador Josepb 
^de Astorga, y que algunos dias ha pasó á manos del 
?,Padre Redor del Paraguay, para que lo entregase. 
a,Nuestro Señor, que es Dios de la paz , nos la d é , y 
5,'guarde á V. S. como hemos menester, por muchos 
5,años. Santos Apostóles , y Enero 4 de 1724. B. L. M . 
,5de V.S. su mas ateeto y rendido Capellán , Luis de 
iJa Roca, Señor Teniente Rey , Don Balthasar Gar~ 
„cia Ros, 

172 Con este instrumento tan fidedigno , me pre
senté en la Real Audiencia de la Plata, pidiendo en
tre otras cosas , como consta del quaderno de esta 
materia , á foj. 2 lo siguiente. „Y que también se me 
, dé testimonio de las diligencias que dicho Revé-
prendo Obispo hizo en esta Real Audiencia, sobre 
„las inquieíuJes de la Provincia del Paraguay j y 
,jde no haberlas hecho, lo certiíique el Escribano ó 
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„Escribanos de Cámara, en forma autentica, porque 
„todos estos instrumentos y Autos los necesito preci
osamente para mi defensa , como en caso necesario lo 
«juro á Dios , y á una señal de Cruz , ¿kc." Y en el 
Auto , á fojas 3 de dicha Real Audiencia, se halla la 
clausula siguiente: Y por lo que hace á los que reíiere 
del señor Obispo , en caso de no haberlos, se le dé la 
certificación que pide. Y la misma diligencia se halla 
repetida por otro pedimento mío , á fojas 3 B . y De
creto de dicha Real Audiencia, mandando lo mismo. 
En cuya virtud, se halla la certificación de los Escri
banos de Cámara de dicha Real Audiencia , á foj. 29 
de dicho quademo, que es de la manera siguiente: 

173 „Don Mathéo de Suero y González, y Don Se" 
^hastian de Toro, Escribanos de Cámara de la Real Au-
„diencia y Chancilleria Real que reside en la Ciudad de 
3,la Plata, Provincia de los Charcas, del Perú , en cum-
3,plimiento de lo mandado por los señores Presidente 
,,y Oidores de ella: Certificamos á los Señores que la 
5,presente vieren j como en el tiempo que estubo en 
„esta Ciudad el Señor Don Fray Joseph de Palos, Obis-
?5po de la Asunción, Provincia del Paraguay , no vimos 
jíni tubimos noticia que dicho señor Obispo hubiese 
j^aduado diligencia alguna, en orden á las dependien-
vCias de dicha Provincia del Paraguay, &ÍC." Y prosi
gue dando razón de las que V.S. Ilustrisima aduó des
de esa Provincia. Este instrumento fue dado en la Pía* 
t a , á 12 de Marzo de 726. 

174 Vé aquí , Señor Ilustrisimo, la prueba del ma
duro acuerdo con que V. S. Ilustrisima informó , y de 
que no dice cosa que no sea muy cierta y segura , y que 
la tenga tocada , ó seriamente probada, Y á fé , que es
tos no son Autos hechos en el Paraguay, para que pa
dezcan el vicio de falsos , como V. S. Ilustrisima los 
nota , sobre que dice hará pública demonstracion, si 
fuere necesario : lo que no dudo ; pero será con ins
trumentos hechos del modo que hizo executar V. S. 
Ilustrisima la declaración á Don Alonso Delgadillo, co
mo consta de su exclamación y Carta, que tengo yá 
manifestada. Y pues" son instrumentos que los autori
zan V.S. Ilustrisima , un Padre Provincial de la Com* 
pañia y una Real Audiencia, se manifiesta , que afir
mando ahora V. S. Ilustrisima que lo que entonces in-

X for-
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formó á S. M . por el mes de A b r i l de 724,fiieron los 'Ofi-
cws (esto es , las diligencias,) ^ había puesto su Vas-
toral obligación para la quietud de aquella Provincia ¡y 
•evitar los graves inconvenientes que se siguieron, se» 
dan sin duda los que executó V.S. Ilustrisima en la 
Eeal Audiencia de Id Plata : pues j á no habia en ade
lante , hasta Buenos-Ayrss, otro parage donde tecerlo^ 
ni otro respeto con quien tratarlos. Y si fueron estos, 
( como se lo dice V.S. Ilustrisima al sPadre ProvincialJ 
j á oye lo que la Real Audiencia dice , que es lo mis
mo que yo digo de los que V. S. Ilust risima remitió á 
Mspaña. 

175 Lo qual piarece indubitable al juicio mas ligero^ 
$ al mas maduro y sólido , si se atiende á la Real Cé
dula , y á lo que ahora dice V. S. I te t f rs ímá que infor
m ó , precaviendo su prudente rezelo hs inconvenientss 
que pudieran resultar de la repetición del viage de dicho 
Don Balthasar Garcia Ros á esa Provincia, con los Des
pachos del Emelentisimo señor Virrey, Pues «esta narra
tiva no viene conforme con la de la R. eal Cédula , como 
•de ella parece , ni en contra, ni en favor; porque ha-
fciendose expedido esta en atención á los delitos de 
«que me acusó Don Diego de hs Reyes-, -se hace ¿mencicia 
€n ella del Informe de V . S. Ilustrisima, como que los 
testifica;: Y si el Informe fuera como dice V. S. Ilus
trisima, mandára S. M . sin duda suspendiese la exe-
cucion de ellos ; pues no es verosimil que S. M . tenién
dolo mandado asi, y con especialidad en la ley que 
llaman dé Brihuesca i con las expresiones en ella con
tenidas , áque son conformes primera ¡ tercera y sex~ 
íta del lib, 4 t i t .14 de las Leyes de Cas t i l la, donde se ha
lla la de Brihuesca , que es la segunda.; mandase exe-
cutar lo contrario , y castigase al Obediente de dicha 
l e y , quando en ella tiene declarado su Heal ánimo,, 
que castigaria a;! que no la cumpliese. 

176 De lo dicho consta con toda individualidad mar 
mifiesto, estár el Informe de V.S. Ilustrisima nada ajus
tado al dicho lugar del Deuteronomio, ^ sin la calidad 
del Audite ¿eos \ pues informó lo que le dixeron los que 
ŝabe V. S. Ilustrisima. Y si en esto , como parece , no 

quisiere convenir, y gusta confesarme lo anteceden
te , por lo que á mí toca , yo me contento con lo uno 
é i oo t íO á pues qualquiera de los doá,, es cobrado fun

da-
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dameüto para ealificar el propuesto thema: Y si ahora 
visto esto i quisiere V. S. Ilustrisima negar ambos á 
dos hechos, hágalo , que nada arriesga en ello, ni ha
brá quien le pida cuenta en juicia hamano;, aunque fue^ 
tá de é l , no faltarán muchos que censuren la acción,. 
apresando ó reprobando lo que les pareciere. Pero des
de luego acepto lo que V.S. Ilustrisima expresa, de 
que su prudente rezetú comció que se habían de seguir* 
inconvenientes de la repetición del viage de Don Bakna-
sar García Ros , por los T>-espachos del Excelentisimo se-i 
mrVirrey, Y coaociendolo asi V. S. Ilustrisima, no sé; 
y o , ni alcanzo como su maduro acuerdo , y suprudern* 
te reflexión nota? y trata en su Carta con tantas expre« 
siones á los de esa Provincia de inobedientes, desacre-, 
ditando con este nombre lo que era una reverente sá-* 
plica, permitida y mandada hacer por todos derechos, 
en los casos que prudentemente se recelan inconvenienn 
tes de los Despachos del Principe; y mucho mas% 
quando claramente se conocen estos. ÍPe que se v é , que 
asistiéndole á V. S. Ilustrisima este prudente recelo, 4 
injuriando en toda su Carta de inobedientes y traydo-» 
res á los de esa Provincia, y á m í , tampoco ha ofiser-i 
vado el Quod justum fuerit, judicate. % del dicho lugaí-
del DeuterQnomiQ. 

177 Las siguientes clausulas de la Qarta de V. S% 
Ilastrisima, que hablan del grande exemplo , enseñan
za y falta que hacen IQS Religiosos de la Compama d$ 
Jesús en esa Provincia, discurrirá que puede mi pluma 
repugnársela. No señor, pues etiam si opportuerit m$ 
morí, no lo negaré. O ! quánto siento que V.S. Ilus
trisima toque esta materia tan odiosa; pues aun los; 
mismos Reverendos Padres de la Compama, han de sen-s 
t ir en su humildad y modestia religiosa, el que los ha^ 
gan tan solos en el cultivo de la Viña del Señor, quan* 
do hay tanta multitud de operarios en las tres Sagra
das Religiones de mis Padres y Señores Santo Dominga 
San Francisco y Nuestra Señora de la Merced, con ía 
copiosa Qlerecia. de este Obispado, como con mas cla
ridad lo asienta V. S. Ilustrisima en el penúlt imos de 
esta Carta ? y es decirles , sin decirlo : Quid hic sta* 
tis tota dk otio$i\ Matth, Cap* 20 v. Bien pudiera 
también yo acordar á V, S. Ilustrisima lo que me dixo 
sobre esto en su ca&a3 el dia que llamó á examen d© 
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Ordenes (deseoso de que hubiese Ministros que sirvie
sen á su Iglesia) á todos ios Estudiantes de esa Ciudad; 
y siendo su numero tan grande, que respe&ive, creo 
habrá pocos mas en Salamanca} de todos ellos, ni para 
mayores, ni menores Ordenes , encontró V. S. Ilus-
trisima á quienes poder ordenar , sino fueron solo un 
Diácono y otro Subdiacono : y bien se acordará V. S. 
Ilustrisima que me dixo los ordenaba por la falta que 
hadan en aquella Iglesia , no obstante el hallarlos in
suficientes : Liberalidad con que en todo el Reyno fran
queó , en quanto á esto, su alta Dignidad V. S. Ilustri
sima : Inteligenti pauca. Y por si acaso quedáre sobre 
esto algún escrúpulo , digo y confieso, una y mi l veces, 
lo que tengo dicho en el número 104 de esta mi Carta: 
que son los RR. PP. de la Compañía, mi Maestra y Ma
dre J Varones Doélisimos , Religiosísimos singulares, 
y especiales Agricultores de la Viña del Señor , bene-
meritisimos en ella por su incesante trabajo y predi
cación, en contra de lo qual, no permita Dios que yo 
falte á la verdad : porque si p lur im eorum peccaverunt, 
non pauci eorum peccata ploraverunt, aliorumque gesta 
abborrebant. 

178 Concluye V. S. Ilustrisima este capitulo, con 
la aparente reflexión de la fidelidad de los Indios de las 
Doélrinas de los Reverendos Padres de la Compañía, 
sujetos á los Gobernadores de Buenos-Ayres ; y que 
siendo estos y los que los gobiernan tan fieles, como 
útiles Vasallos, es digno de admiración no lo sean los 
que tocan al Gobierno del Paraguay ^y que bien pudie
ra hacer V* S, Ilustrisima dertionstracion de la Causa de 
esta desigualdad, lo que no hace por ageno de este lu
gar. Esta afirmativa, con que parece concluye V. S. 
Ilustrisima á los que la oyen, es la piedra del toque, 
y la baza fundamental de todos los escándalos de esa 
Provincia; y si se llegase á entender, y hacer la refle-
xiun que se debe sobre ella, es indubitable que se aca
barán de correr los bastidores á las tramoyas y pers
pectivas , que adornadas de las ponderaciones de V. S. 
Ilustrisima y otros , que atrayendo con sus coloridas 
apariencias los ojos de la razón , no ios dexan de una 
vez desocupados, para vér y contemplar la realidad. 
Y por esto quizá, y sin quizá, dice V. S. Ilustrisima 
que no expresa la cansa p<?r no ser de este lugar •> quan-

do 
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do yo me persuado y creo, que es lo único que hay que 
tratar en él. Por cuya razón expresaré las causas que 
pudiere , aunque no sea mas que apuntándolas , porque 
individuarlas pedia ocupar tanto tiempo y papel como 
el de los Autos. 

179 Pero antes de hacerlo, es necesario advertir 
que la proposición de V.S. Ilustrisima no están abso
lutamente cierta, á favor délos que gobiernan los I n 
dios, pertenecientes á la jurisdicción á t Buenos-Ayres^ 
que no padezca muchas limitaciones: pues habrá po
cos en esas Provincias que ignoren (entre otros muchos) 
los escándalos entre Don Alonso Mercado Villacorta^ 
Gobernador de las Provincias á*t Buenos-Ayres y Tucu-
mán, y el Padre Juan de la Huerta, y demás Reveren
dos Padres de esas Dodrinas ; cuyos Autos deben pa
rar en este Superior Gobierno, por haberse seguido en 
é l , ante el Excelentísimo señor Virrey, Conde de Alva, 
en los quales debe estár la Real Cédula original que 
tengo puesta en el tercer párrafo de esta Carta: la qual 
como precisa á sus negocios , la agregó dicho Don 
Alonso Mercado en los Autos de su defensa: al qual hon
ró S. M . después que se libertó de las calumnias que le 
imputaron , con las Presidencias de Manila y Panamá^ 
y el Marquesado de Villacorta. En estos pocos años, ya 
se vió la Guerra con los Charrúas , Indios Infieles s que 
se mantenían en la Ciudad de las Corrientes, pertene
ciente al Gobierno de Buenos-Ayres, De los escánda
los acaecidos en Santa Fe de la ^era-Cruz , del propio 
Gobierno, podrá dar razón mas individual á V. S. Ilus
trisima el aétual Gobernador y Capitán General de esa 
Provincia, Don Martin de Barua, siendo Teniente Ge
neral de dicha Ciudad de Santa F é , y el Maestre de 
Campo, Don Francisco Noguera, Alcalde Ordinario que 
fue en dicha Ciudad. Y no solo en el Gobierno de Bue
nos-Ayres se experimentan estos disturbios, que afirma 
V. S. Ilustrisima que solo se vén en el Paraguay ; pues 
aun en el Tucumdn, que no tiene Doctrinas de su Go
bernación , acabamos de vér los sucedidos con el Ilus-
trisimo Señor Don Fray Alonso Mercadillo , Dominica
no, su Obispo; Y si baxasemos la consideración al 
Obispado de Santa Cruz de la Sierra , ya vimos ahora 
ocho años en él las causas que el Ilustrisimo Señor Don 
Jayme Mimbela, (Dignísimo Obispo hoy de Trugillo) 
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siguió en fe Real Audiencia de la Plata , en qae f si mat 
no me acueiíd©) ha de haber una respuesta Fiscal mia; 
y la misma Reat Audiencia certificará, como vinieroa 
á ella en aquel tiempo mas de treinta Indios Principales 
infieles 9 de nación Chiquitos, pertenecientes al Corre
gimiento áz Tarija , y de lo que entonces pidieron v re
duciéndose la providencia á mandarme dicha Real Au
diencia escribiese Carta en su nombre, para que dichos. 
indios fuesen atendidos y tratados con mas amor; siei>> 
do el Interprete de ellos, par no haber otro T Don Mi* 
guB Gómez de fól&scQ/yqaQ hoy es Contador de la Mesa 
Capitular en dicha Ciudad de la Plata:, De todo l a 
^ual parece que no es sola la Provincia del Paraguay^ 
y sus Gobernadores con quienes se experimentan estos 
imidos ; y quando asi fuese, tan lejos está esto de per
judicarles , que antes acredita sm aelo en el Real servi
cio par las razones que expresaré : con las quales na 
intento ofender, ni lastimar á ningún otro GobeEnador, 
sino solo cumplir con la obligación de defenderme,, 
permitida por todas Derechos, y con mayor razón en 
materias tan graves como las que se tocan en esta Car-* 
ta de V. S. Ilustrisima , porque Fama ifides-, ocuius:-
iudum nm ferunt % como cantaba un Poeta. Además, 
que puede ser que los Gobemadares. de B:u$nos'yíyrexr 
y algunos otros de esa Provincia , can qaienes no se 
siguen los midas que V. S. Ilustrisima nota, tengan 
fundamentos y causas, que na alcanza m i cortedad? 
para no dar paso , ni mover lo que yo. discurría precisa; 
obligación del oficio. 

180 La primera razan de que tas Gobernadores del 
i ^ m ^ » ^ sean causa de estas, ruidos, cama V.S. I l i ^ -
trisima dice, es la insolvencia y defraudación de los 
tributos. Para cuya inteligencia se debe suponer % que su 
Magestad (que Dios guarde ) tiene mandada par repe
tidas Cédulas á dichos Gobernadores, que hagan y ze-
len , que los Indios? de aquellas. Doétrinas le paguen el 
tributo que se le debe,como á Señor natural, previnien
do , que sea la misma cantidad que pagan los demás / « -
dios de dicha Provincia, sujetos en lo espiritual á Clé
rigos y Religiosos de mi Gran Padre San Francisca^ que 
e's la de diez pesos y medio , como consta de los repe
tidos mandatos de su Magestad sobre esto , y ultima-
¡neate déla Cédula del año pasado de y t a , dada á 24 

de 
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ü e Agosto , que está á f o j . . . . Idél quaderflo de diversos 
instrúmentos. Y este Heai y debido Derecho ( si mos 
arregíamos para su cuenta al Libro impreso del Padre 
¿íumnio Ruiz de la .Compmia 9 con el título .de COW^/J-
m Esptrtlual Jel Varaguay^ y Varaná ., á foj . 96) impor
ta una cantidad de centenares de millones de pesos, 
pues afirma dicho Padre ser los Indios de que se com
ponen aquellas Dccirinas ^ ^ 9 9 0 ^ y esto ̂ rarpor aquel 
t iempo, que oy será mayor ?el número , pues vemos 
lia crecido tanto , que desde entonces acá se han fun
dado muchas Colonias , por no poder sobrellevar los 
Pueblos la multitud de I n d i o s j en nuestros tiempos 
vemos hechas la del Pueblo de Santa Rosa , dimanada 
del Pueblo de San Ignacio-, y la de la Trinidad rdel de 
^San Carlos que ambas á dos , siendo fundaciones nue
vas., ( por lo que toca al sitio , y no á \os ¡Indios,) soa 
sobradamente populosas. Siendo, pues, esto,asi, 

t&i No solo vén los Gobernadores delRarqgttqy la 
total insolvencia de tan crecida suma de dinero anual 
con que pudiera enriquecer el Real Erario, sino que 
procediendo á mas ila¿nfidelidad,contqiie se portan con
tra su Magestad , los que V. S. Ilustrisima llama ^ / ^ ^ 
¡útiles Vasallos suyos, no solo no le pagan el tributo 
debido, sino que le ocultan Pueblos enteros. Asi pare
jee ipor la narración de la misma-Cedula en las siguien-
ttes •palabras*: -̂ Se ha teparado, que ¿aunque por los re" 
^feridos ladrones consta Je los siete Pueblos Je I n -
-35dios 5 que tienen los Religiosos de /¿J Compañía ê  ei^ 
jurisdicción *) no consta Jel tributo que pagan , Se, Y 

:si los Pueblos que no pagaban tributo en aquel tiempo, 
teran siete, como laríeferida.clausula lo.expresa , yá oy 
son quince, como se v^^y consta por sus nombres, que 
son los siguientes : Santa Maria, Santa.Rosa > San Igna
cio rGasu y Santiago , I tapuá,M^esus .el Corpus , San 

, Joseph , la Candelaria , Lm'eto, Santa-Ana , San Cos
me., San Ignacio , M i n i , y otros , cuyos nen bre« no 
tengo presentes , á mas «de la Colonia de la Trinidad. 
A fe., que estos Autos, é informes no serán falsos ; y 
V. S. Ilustrisima, por si fuese necesario delentíerlos 
y justificarlos , tendrá insírumento que .manifestar en 
su abono: Y si asi fuere , (como que; pertenece á¿D.Z?/^. 
go de los Reyes , y d los q̂ue gobiernan esos Indios , pues 
el dicho JRo;ey.,aétuó Visita , y siguió, en sus JPadrones^ 

la 
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la que executó su antecesor D.Juan Gregorio Bazan^qne 
es contra lo que habla la Real Cédula ) podrá V.S.Ilus-
trlsima presentarle, y remitirle á su Magestad (que.Dios 
guarde) á quien se hizo el informe; que á m í , con 
expresarle los Pueblos, me basta. 

182 La obligación de pagar el tributo al Rey y Se
ñor natural, es de Derecho Divino , como nos lo en
seña San Pablo, ad Román, 13, m&Jf¡ i b i : Reddite ergo 
ómnibus debita , cui tributum , tributum, cui vedíigaly 
vedligal. Por eso Christo Señor nuestro , como consta 
del cap, 17 de San Matbéo ¡ vers, 26 , pagó el tributo aí 
Cesar, por s í , y por su Discípulo S, Pedro : debiéndo
se notar de paso la razón que dió el mismo Christo 
para pagar aquel tributo , después de haber convenci
do á San Pedro el no deberle pagar: Ut autzm (dice ) 
non scandalicemus eos , vade ad mare , & mitte hamum, 
& eum piscem , qui primus ascenderit, tolle: <S aperto 
ore ejus invenies staterem, illum sumens , da eis pro me, 
& te. De suerte , que por no ser causa de escándalo á 
los que cobraban el tributo para el Cesar, no obstante 
de no deberlo pagar ni Christo Señor nuestro , ni S, Pe* 
dro , le manda Christo que lo pague por ambos, y con 
la moneda que le fue necesario á su pobreza buscar en
tre las espinas de la boca de un pez. Y sabiendo V. S. 
Ilustrisima todo esto mejor que y o , les carga la culpa 
de los escándalos de esa Provincia y Gobierno á los 
que, cumpliendo con su obligación , solicitan se pague 
el debido tributo al Cesar, y quiere persuadir , y que 
haya quien le crea, que son fieles y útiles Vasallos los 
que debiéndole no le pagan. 

183 Si solóse siguiera el gravísimo daño al Real 
Erario de su Magestad de no pagarle tan crecidos t r i 
butos , y demás de esto no quedase el Indio cón la obli
gación en conciencia H pagarlo, no fuera tan grave 
culpa en los Gobernadores del Paraguay el disimular
lo y callarlo, como parece lo autorizan los que de
fienden que no se pague, y acusan como delito el que 
¡se cobre dicho tributo. Pero aun sin este reato , nunca 
dexára yo de zelar su restauración, quando no fuera 
por otra causa , que la de agradecido á las honras 
que he debido á la Real magnificencia del Rey mi Se
ñor , y á su liberal mano ; pues como decía el Philo-
sopho Sinesio al Emperador Arcadio , no debe reser

var 
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varsu sangre el Vasallo honrado de su Principe; Qw/i" 
enim laudante Rege , sanguini pareat suo ? Et ibidem: 
Quis enim sanguinem suum non Ubenter profundet, si 
viderít ab Imperatore , Gloria , & bonore efferri ? 

184 Pero es certisimo, que no pueden de otra forma 
los Gobernadores dé la Provincia del Paraguay satisfa
cer este tan grave cargo , sino es con la restitución del 
interés tan excesivo en que se perjudica á S. M . 5 y que 
los Indio? tan estrechamente están obligados á pagar es
te tributo, qu© no pagándole no deben ser absueltos en 
la Confesión Sacramental, hasta en tanto que le resti
tuyan. Pues como repara y muy bien el Sapientísimo y 
Eximio Doélor P. Francisco Suarez en el ¡ib. 5 de Va* 
rietate legum humana, cap, 13, donde trata latamente 
esta materia, y lo anexo á ella, en los num, 7 , 10, T I , 
y en el cap, 18 (que trataré mas despacio en otra ocasión) 
el tributo , hay obligación á pagarle , no por ser ley 
impuesta por la Magestad humana , sino porque es 
deuda, como lo explica el mismo Apóstol en el lugar 
citado, con el ómnibus debita, Y el Maestro Fr,Juan ds 
la Paz , en la Consulta 72 , Parecer 2 3 1 , num, 193 , ha
blando de los Indios , y el tributo que deben pagar á su 
Magestad , enseña lo siguiente: „E1 tributo que pagan 
jilos Indios es muy moderado, puesto con mucha jus-
„tificacion , y atención á su pobreza: por lo qual, si 
,,al tributo no se añadieran otras cargas , tuviera por 
^acertado , que se les obligase en el fuero de la con-
5,ciencia á restituirlo á los que lo hubiesen dexado de 
„pagar , y no se les absolviese hasta que lo restituye-
5,sen , si tubiesen de qué, como se hace con los que He-
5,gan á confesar que tienen otras deudas." Con que sien
do esos Indios tan poderosos , y no hallándose con al
guna carga de las que tienen los demás Indios del Reyno, 
ni aun con alguna otra de las qué tienen los demás In
dios de esa Provincia: no sé que razón puede haber, 
para que pagándole todos en el Reyno, y no siendo de
l i to el cobrarlo, antes sí cargo gravísimo qualquiera 
omisión que en esto tienen los Corregidores, sea en 
sentir de V. S. Ilustrisima delito grave en el Gober
nador del Paraguay , el zelo de su recaudación ; y sea 
perturbador de la paz pública , y traydor á su Rey y Se
ñor, porque le cobra , ó intenta cobrar. 

18 5 Y este modo de proceder debe estrañarse mas 
V en 
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en V. S. Ilustrisima si se advierte , como lo nota mi in
suficiencia , que en Christo Señor nuestro para la paga 
del tributo , por s i , y su Discípulo S. Pedro , no solo 
concurrió el motivo de evitar el escándalo ? como que
da dicho en el citado Texto de S. Mathéo: Ut autem non 
scandalicemus eos , sino también enseñarnos el que, 
siendo ley, se debia cumplir con ella : y asi fue el pri
mero que la cumplió, aunque Legislador Supremo, á 
quien la ley no comprehendia , y luego el Señor ^ Pe
dro , en quien habia de recaer el ser Cabeza Universal 
de la Iglesia, cuyo succesor es V. S. Ilustrisima, y los 
demás Señores Obispos , como lo enseña el Señor San 
jdgustin , en la exposición del Psalmo 144 ' Pro Patribus 
tuis nati sunt t ibi F i l i i ; constituti sumi Episcopi. Y 
habiéndonos dado Christo esta Dodrina en Cabeza de 
S. Pedro , en que parece miró señaladamente á los Se
ñores Obispos , como dando á entender , que á estos 
con especialidad los quería bien instruidos en la obli
gación de la ley del t r ibuto, para que por su parte 
concurriesen á su mas exado cumplimiento: debe es-
trañarse mas en V. S. Ilustrisima, el que acuse como 
traycion la acción misma de executar esta ley. No hay 
duda, Señor Ilustrisimo , que esta es una de las causas 
de los escándalos de esa Provincia ; pero que sean los 
escandalosos , y perturbadores de la paz pública , y 
traydores, como quiere V. S. Ilustrisima , los que co
bran el tributo , y quieren que se le pague á su Mages-
tad, como lo manda , y enseña la ley , eso no5no lo ad
mitiré jamás ; pues yá me tiene dicho Christo , Vida 
nuestra, lo que en esto hay, y lo contrario no cabe ni 
aun en una. política Gentil, como lo enseña Aristóteles 
en el lib. 5 de la suya, cap» 10, i b i : Nec aliud justum 
dicere solemus, ni si quod ex lege est} quod vero est con* 
tra legem , id violentum, 

18Ó Y para que procedamos con mas claridad en 
esta materia, y se venga al ultimo conocimiento de la 
verdad, dexando muchos puntos que se pudieran , y 
debieran tratar para el pleno conocimiento de ella , se 
hace preciso proponer el argumento con que se intenta 
refutar , y contradecir todo lo que yá llevo expresado: 
y es , el que consta de hecho el que íos dichos Indios 
pagan tributo. A que respondo, que es verdad , que 
de tantos millares de Indios, son veinte y cinco pesos 

en 
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en lienzo burdo los que reciben las dos Caxas Reales 
de Buenos-Ayres , y de esa Provincia ; y para demos
tración de esto no hay que buscar instrumentos , sino 
solo el de los Oficiales Reales de las Caxas ( como ten
go puesto en Autos : ) y si este por estár puesto en ellos 
por mi mano padece algún vicio , fácil es el remedio, 
pidiendo cuentas, y haciendo cargo á los Oficiales Rea
les de dichas Caxas de la multitud de millones de pe
sos que importan en tantos años los tributos, y que 
digan en qué han consumido este ramo. 

187 Confieso que pagan los dichos veinte y cinco 
pesos, corriendo en esto con la antigua y primitiva 
imposición que se les hizo á esos Indios , mirando la 
equidad de su Magestad á la pobreza que entonces te
man por ser recien reducidos ; y como dueño de este 
ramo pudo condonar de él lo que le pareció. Pero ha
biendo mandado yá su Magestad , especialmente desde 
el año de 1694., y repetido este mandato el de 1708 7 y 
últimamente de 1718 , el que le paguen el tributo , se
gún , y de la manera que pagan los demás de esa Pro
vincia , si no fuese corta la diferencia; y siendo tan 
excesiva , como se vé en lo que vá de uno á diez y me
dio , no es dudable, que en continuar pagando solos los 
dichos 25 pesos se procede contra los repetidos man
datos de su Magestad con grave fraude y perjuicio de 
su Real interés. A que se llega, que ni á razón de un 
peso se paga este ramo de tributos legítimamente; por
que solo se empadronan los Indios que hacen el nume
ro suficiente á la cantidad de los Synodos de los Pa
dres Curas, y las sobras de los veinte y cinco pesos : en 
que debe repararse, que en tantos años jamás haya ido 
ni á mas, ni á menos este numero de Indios para el 
tributo ; siendo as í , que quando escribió el Padre An
tonio Ruiz solo eran veinte y tres los Pueblos , y hoy 
son veinte y dos ; y quando para el aplauso, escribe el 
Padre Antonio , que son 94$ y mas Indios los reduci
dos , es fuerte caso , que para los tributos ( aunque sea 
á peso) no haya crecido este numero , quando la expe
riencia del Reyno manifiesta el aumento que ha habi
do siempre en sus Pueblos , no obstante que tienen la 
libertad de que carecen en esa Provincia para las trans
migraciones de unas partes á otras. Y aun demos que 
solo fuesen los 94^990 los Indios que hay en dichas 
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Doélrinas ; y que de estos solo debiesen pagar los 
treinta mil el tributo, y que las otras dos partes , y aun 
mas fuesen jubilados : yá se vé la suma de dinero que 
importa cada año este ramo , y al mismo tiempo se 
conoce el grave perjuicio que se hace al Real Haber 
de su Magestad en impedir, ó no zelar su puntual re
caudación, 

188 Esta cobranza está mandada hacer también á 
los Gobernadores de Buenos-síyres, como constará de 
la misma Cédula: y como los Gobernadores de Buenos-
¿iyret no las ponen en execucion, y algunos del Para
guay s í , es esta una de las causas de las discordias con 
unos, y no con otros: y si todos los motivos que hay 
para dichas discordias se hubiesen de estender, exor
nándolos con la obligación que hay de cumplirlos, fue
ra nunca acabar esta respuesta: y asi solo se apuntarán 
y tocarán , aunque sea con ligereza, para que V. S. Ilus-
trisima con su maduro acuerdo, refleéüendo en ellos, 
conozca de donde dimanan las discordias tan repeti
das en esa miserable Provincia que pregunta, &c. 

189 La segunda razón es la de querer los Goberna
dores del Paraguay y que dichos Indios , j ; los que los 
gobiernan paguen los Diezmos á esa su Iglesia : que 
ojalá el Pastoral Oficio de V. S. Ilustrisima , atendiendo 
al cumplimiento de su ©bligacion , solicitara que se pa
gasen; que asi no fuera esa Iglesia la mas pobre del 
Keyno, pudiendo ser con sus Diezmos una de las mas 
ricas, ó á lo menos se mantuviera en adelante en la 
corta decencia en que hoy la ha puesto V. S. Ilustrisima: 
y digo corta, por lo que V. S. Ilustrisima dice entre pa
réntesis en este párrafo, haciéndome testigo de vista, 
como hace en otras cosas de esta Carta, según le pare
ce , como lo testificó con la Real Audiencia. Afirma, 
pues , V. S. Ilustrisima , que lo que ha executado en su 
Iglesia , además de ser yo testigo de vista, lo clama su 
Catedral,^«e se halla hoy tan alhajada como la mejor del 
Reyno.Y esta proposición no sé que haya entendimien-
do humano que le pueda dár asenso : porque confesan
te V. S. Ilustrisima en el propio renglón ser su Cate
dral la de la mayor miseria (como es cierto,) y cons
tando á todo el mundo la suma pobreza de V. S. Ilustri
sima por su gran Religiosidad , no es posible persua
dirse , á que siendo lo mas que habrá V. S. Ilustrisima 
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empleado en ella ocho, ó diez mi l pesos, se halle tan 
alhajada como la mejor del Reyno: principalmente los 
que saben, y están viendo los adornos y decencia de 
una Catedral como la de esta Ciudad de Lima , la de 
la Plata, que en Ornamentos olvidados , y de perlas 
tiene un caudal muy crecido ; la del Cuzco, Paz, Are~ 
quipa \ y todas las otras. Y aun en los ocho, ó diez mi l 
pesos que digo me estiendo con sobrado rezelo, por
que no hallo como embeberlos en los adornos que V. S. 
Ilustrisima ha puesto en ella : pues qualquiera Iglesia 
de los moderados Curatos, de los Arzobispados, y 
Obispados del Reyno , tiene mucho mas. Y para que asi 
se conozca diré {por ser de este lugar) á lo que se re* 
duce toda su grandeza , que es lo siguiente: 

190 Quatro Ornamentos , que el mas rico , que es 
el colorado , no llega á un brocato de mediana cuenta: 
una Colgadura de listadillo de seda , que largo escasa
mente cubre las dos paredes del Presbyterio , y de altó 
aun no tapa sus dos arcos , con ser bien pequeños, y 
su valor de Ínfimo precio : una Tarja de plata de unas 
Conclusiones que dedicaron á V. S. Ilustrisima , en que 
colocó un Santo Lignum Crucis , que sirve al nicho del 
Depósi to del Señor el Jueves Santo: una Caxita de 
crystal de algún relox; no sé quantos Pebeteros de pla
ta para unos Candeleritos , ó Centellero para las Misas 
del Señor , entrando en la fábrica de estos ( á lo que me 
acuerdo) los antiguos que habia en esa Iglesia para el 
propio ministerio. Hay mas? Si : también hizo V. S. 
Ilustrisima pintar dos retablos , y dorarlos por los per
files. Esto es todo ío que V. S. Ilustrisima ha dado á 
esa su Santa Iglesia , y lo que yo puedo testificar de 
Vista: de lo qual se conocerá si esto es estár tan alhaja
da como la mejor del Reyno: y si se hubieran de ex
presar sobre esto otras menudencias, se conociera, que 
ni aun la mitad del precio referido costeó V. S. Ilustri
sima. Y quando esto y mucho mas hubiese costeado, 
no parece debiera expresarlo por mérito. Lo primero, 
porque no es de este lugar, sino muy fuera del asunto, 
y traído con mucha violencia*, como se vé en su con
texto. Lo segundó, porque esto es pagarle V. S. Ilustri
sima á su Iglesia lo que es suyo, y lo que de ella ha 
recibido. Y o , sin haber recibido nada de esa Santa 
Iglesia; n i de otra alguna de las de esa Provincia, gasté 
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en ella lo que llevo expresado en esta Carta; y si aten
demos á lo que dice el Señor San Geronymo en su Ub. 1 
contra Joviniano , foh 122 , i b i : Majorisque gratice est̂  
offerre quod non debeas, quan reddere quod exigaris, pa
rece debieran apreciarse mas, siquiera para contener 
á V. S. Ilustrisima , lo que concibe tan digno de aplau
so en sus operaciones, en la expresión de los supuestos 
cargos que me hace. Y volviendo á lo principal de este 
punto, digo , que siendo este de los Diezmos otra de 
las causas de que proceden las disensiones de esa Pro
vincia , no se debe estrañar , que no cuidando de su 
restauración los Gobernadores de Buenos-Ayres, y ze-
landola los del Paraguay, sean con estos los ruidos , y 
no con aquellos. Y pues V. S. Ilustrisima (como afirma) 
ha visto esos Pueblos y su riqueza , no hay duda que 
habrá executado lo que es de la obligación de su Pasto
ral Oficio , sobre que se pague puntualmente este dere
cho para utilidad de esa Iglesia su Esposa , y aumento 
de la Real Hacienda, y que no habrá habido la menor 
dificultad en su cobranza, pues son tan fieles , como 
útiles Vasallos los Indios, y los que los gobiernan : con 
que se hallará hoy sumamente rica esa Santa Iglesia, 
y aumentado el Real Haber del Rey mi Amo con los 
grandes novenos que le corresponderán en la masa de 
esos Diezmos. 

191 Asi propio , el Gobierno de Buenos-Ayres no 
tiene frutos , ni efeétos, que siendo de sus Subdito sT 
Indios de su Jurisdicción , se los apropien y expendan 
por su mano los que los gobiernan contra lo prevenido 
y mandado por las Reales Audiencias de Buenos-AyreSy 
( quando la hubo) y la de la Plata : el Gobierno del Pa
raguay los tiene, que es la yerba, único thesoro de 
aquella Provincia , y causa también de sus discordias. 
I ten : Los Gobernadores de Buenos-Ayres no visitan, 
ni empadronan los Indios de su Jurisdicción, como lo 
deben hacer, y hacen los del Paraguay, que es otro de 
los tropiezos de aquella Provincia. Iten : Los Goberna
dores de Buenos-Ayres no tienen asignación por su Ma
gestad de trescientos Indios que deben mitar cada año 
á los beneficios de la yerba, como los tienen los del 
Paraguay , ganado en contradiétorio juicio con dichos 
Indios . y los que los gobiernan, I ten : Los vecinos de la 
Provincia de Buenos-Ayres no tienen Encomiendas en 

los 
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los Indios de su Jurisdicción, como las tienen los del 
Paraguay ^ sobre lo qual, á mas de los repetidos p le i 
tos de los de esa Provincia, sobre este punto , tenga 
presente V. S. Ilustrisima el que esos vecinos han se
guido sobre esto en su tiempo, y ante el Gobernador. 
Y últimamente ( por ahora) los Indios pertenecientes al 
Gobierno de Buenos-Ayres viven con total independen
cia de los Gobernadores y vecinos ; pues á mas de la 
distancia de muchas leguas que hay de la Capital de 
aquel Gobierno á las Reducciones, media el Rio Parar 
na , que tiene de ancho , de Buenos-Ayres á la primera 
tierra de dichos Indios, siete leguas ; de donde nace el 
que no sean tan repetidos los encuentros , n i el intro
ducirse los Indios , y ¡os que los gobiernan en las tierras, 
derechos y acciones de los vecinos de Buenos- Ayres: lo 
qual sucede todo al contrario en el Paraguay , de que 
dimana ser mas repetidas las discordias. 

192 Estas causas y las demás que constan expresa
das en las determinaciones de los Vocales de esa Pro
vincia , y demás vecinos de ella, en los Autos y Acuer
dos suyos de 24 de Julio y 7 de Agosto del año de 2 4 , 
que tengo yá citados , sen la fuente de las discordias: y 
siendo justicia el defender estas causas, qué razón pue
de haber para que abroquelándose tanto en sus crimina
lidades V. S. Ilustrisima, con el motivo de defend er 
lo que concibe como injusticia,© desatención de su 
fuero 5 no la haya también para que el Secular defienda 
la de su Rey y Señor , y de sus Vasallos , quando la vé 
y conoce tan vulnerada ? Esto es verdaderamente lo 
que yá dixo por mí el Señor San Ambrosio al num. 140 
de esta Carta , i b i : Impugnatur ut noxius, cum sit in 
ta l i confessione laudabilis, 

193 Lo que representa V. S. Ilustrisima en prueba de 
la utilidad de dichos Indios para el Gobierno de Bue
nos-Ayres , es, el que suelen pasar m i l , ó dos mi l In 
dios para lo que se ofrece en dicha Provincia: pero esto 
es lo propio que disculpar al que hurtó una gallina con 
decir que le dio á su dueño un alón : no se satisface la 
deuda con pagar alguna corta cantidad , sino con sa
tisfacerla toda. Además, que esta es la prueba mas fuer
te que hay para reconocer la ninguna dependencia, ni 
sujeción que tienen los Indios en ambos Gobiernos á 
los Gobernadores; pues para las ocasiones que los ne-

ce-
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cesitan en dichas Provincias , no pueden llamarlos , ni 
mandarles como á subditos, sino que se hace necesario 
el que quieran y consientan en ello los Superiores de 
los que los gobiernan, Y porque tengo dicho á V. S. 
Ilustrisima, que sobre estos puntos no he de hablar yo, 
sino los instrumentos de los dichos RR. PP. de la Com
pañi a , oyga V. S. Ilustrisima dos: el uno habla con el 
Gobernador de esa Provincia; y el otro con el de Bue
nos-Ayres \ y si acaso no convencieren , diré ultima-
mente, que de la razón que V. S. lima, propone, solo 
se puede inferir, que tendrán dichos Indios en quanto 
á esto alguna sujeción á los Gobernadores de Buenos-
Ayres, y asi tendrán este motivo menos para los fre-
quentes disturbios que tienen los de esa Provincia. Bien 
se pudiera expresar sobre esto la diversidad de respe
tos que hay á los Gobernadores de Buenos-Ayres de los 
que se observan con los del Paraguay , y las razones y 
motivos de uno y otro : que si V. S. Ilustrisima expre-
sára las causas que omite como agenas de este lugar, 
siendo asi, como queda dicho, que era esta la única ma
teria que debiera tratarse, se expusieran también las que 
se callan. Los Instrumentos son como se siguen: 

Carta del P.Jo. i94 E l que habla con el Gobernador de esa Provin-
Mph Pablo Cas- cía se halla á fojas 308 del quaderno de diversos ins-
tañeda al Go- trumentos , escrito por el Padre Superior de Doétrina» 
bemador de el en respuesta al Gobernador Don Juan Gregorio Bazdn» 
iaraguaj, J5Señor Gobernador, el dia 31 del pasado recibí una de 

„V. S., su fecha 16 del mismo mes, celebrando mi es-
5,timacion las noticias favorables que me conduce en 
„la manutención de la salud de V. S., cuya continua-
„cion deseo y suplico á nuestro Señor en todos mis Sa
crif ic ios , ofreciendo la que me asiste en su obsequio, 
,,para todo lo que fuere servido mandarme. 

„ E n quanto á la remisión de los doscientos Indios 
5,que V. S. me propone para la fábrica y erección de la 
5,nueva Colonia que determina situar junto á la Fron-
,,tera hecha en el Valle de Guanipitán, siendo esta 
„execucion sin exemplar , y acompañada de particula-
5,res circunstancias , se servirá V.S. permitir á mi obe-
5,diencia á sus ordenes la demora y suspensión hasta 
,,la llegada á estas Provincias de mi Provincial, á qiáea 

únicamente toca la deliberación en semejantes con-
jjGurrencias j teniendo coartada los inmediatos Superio-
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„res la facultad para arbitrar por sí en ellas:en cuyo 
,,pleno conocimiento todos los señores Gobernadores 
5,ocurren á los Provinciales, aun para las funciones de 
5)auxiíios de Guerra: y estando yá caminando el Padre 
5)Provincial parausa Ciudad y estas Doétrinas ( según 
5,lo que me tiene*escrito , y yo despachadole embar
c a c i ó n para su conducion , que está yá en Sanfa Fe) 
?,hago á su Reverencia para el plazo que V. S. asigna 
„para la remisión de los Indios, que es por fines de 
„este mes en esa Ciudad (si contratiempos no lo de-
„ m o r a n : ) donde conferido el punto que V^S. se sirve 
,,poner en mi noticia con el Padre Provincial, se de
t e r m i n a r á con el mas seguro acuerdo, logro cabal del 
„intento , feliz suceso , y acierto en las operaciones de 
„la alta comprehension de V. S., en que logrará m i 
„afe¿tuosa voluntad interés de gratificada en la pronta 
,,execucion de los empleos de su mayor agrado y ser-
?>vicio de V. S, , cuya vida guarde Dios nuestro Señor 
„con los emolumentos que merece su persona. Dodiri~ 
ijias y Febrero 2 de 1714. Señor Gobernador, B. L . M . 
,,de V. S. su Capellán y afecto servidor , Joseph Pablo 
iidé Castañeda, Señor Don Juan Gregorio Bazdn de Pe-
ifdraza, 

195 Por esta Carta del R. P. Superior de Doctrinas NOTA, 
se vé bien claro , que es sin exemplar el que los Indios 
sirvan en esa Provincia aun para el bien público , no 
obstante de estár mandado por sus Ordenanzas, que 
aun á los particulares se les dén para sus labores , y fá
bricas de sus casas : lo que debe hacerse con mas justi
ficada razón para las públicas , y de tanta utilidad co
mo era para lo que los pedia el Gobernador Bazdn, por 
servir para el reparo y defensa del enemigo en la po
blación de Guanípiídn después que se fundó. Consta 
asimismo por dicha Carta, que los legítimos Goberna
dores de aquellos Indios , pertenecientes á esa Provin
cia , son los RR. PP. Provinciales , pues á ellos única
mente toca, como dice el Padre Superior , la delibera» 
cion en semejantes concurrencias : con cuyo pleno conú** 
cimiento todos los señores Gobernadores ocurren d los 
Provinciales; y es cierto , y sin necesidad de prueba, 
que aquel que necesita ocurrir á otro para la execu-
cion de sus ordenes , se mira yá subordinado, v como 
inferior á el . 

X N o 
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196 N o sucede esto en el todo con los Gobernado

res de Buenos-Ayres , pero sí en mucha parte , porque 
la puntual execucion de remitir los Indios á sus pedi
mentos , es quando y como quieren los RR. PP. Pro
vinciales , como parece de la Carta del Padre Provin
cial Luis de la Roca , escrita á Don Éaltkasar García 
Ros y que se halla á fojas 112 del quaderno de su segun
da ida á 4 de Enero del año de 734 ; en la qual , entre 
otras disposiciones que dá para el modo de gobernarse 
en la Guerra contra los del Paraguay , en ocasión de 
estár los 'Portugueses poblando á Monte-Video , sobre 
el pedimento de Indios que le hizo el señor Gobernador 

• de Buenos-Ayres Don Bruno Zavala , dice lo siguiente: 
Capitulo de ^ f r é c e s e m e t a m b i é n representar, que si á V . S. le pa-

Carta del P a - „ rec ie re acertado el que los m i l Soldados destinados 
dre Provincial ^ ' á X 2 i Buenos-Ayres vuelvan á sus Pueblos para que acu-
Luis dsia. Ro- ^dan con pronti tud á la defensa y ofensa , en caso ne-
«* ^cesarlo, nos mande executarlo a s i ; pues no habrá d i -

„ficultad alguna , sino mucho rendimento á las orde-
5,nes de V . S . , aunque salgan yá , ó hayan salido algo de 
„ l o s Pueblos; pero quede también ai cargo de V.S, el dár 
^sat is facción al señor Don Bruno , quien fáci lmente se 
^ a c o m o d a r á á qualquier diétámen de V . S. , bien que 
5,no¿sé cómo l levará el que habiendo pedido quatro m i l , 
^le despachemos solo tres m i l , c iñendonos la necesi
d a d á este solo n u m e r o ; y si de este», que es cor to , 
,,baxamos á dos m i l , puede ser que no se dé por satis-
„ f e c h o s i n o es interviniendo la autoridad de V . S. con 
^que quedará acreditado nuestro rendimiento, & c . 

KOTA. 197 De modo. Señor l lustr is imo , que para lo que 
es del servicio del Rey nuestro S e ñ o r , y execucion de 
sus mandatos , no hay Indios: y como si fuese mas po
deroso el mandato y respeto de Don Balíhasar , que el 
de su Magestad , le dice el Padre Prov inc ia l , le mande 
si le parece, que no vayan los Indios á Buenos-Ayres, 
pues no habrá dificultad en executarlo as i , sino mucho 
rendimiento á sus ordenes: y no enterando el numero 
de Indios que pedia el señor Gobernador Don Bruno 
para el desalojo de los Portugueses en Monte-Video, aun 
de los tres m i l que le quisieron dár se procuraba el que 
solo fuesen dos m i l ; y para destruir á los del Paraguay, 
Vasallos de su Magestad, se arman siete , u ocho m i l 
Indios, Buena prueba es esta, Señor , del Vasallage , uti~ 

//-
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l i dad y fidelidad, que V, S. Ilnstrisima ostenta tienen 
dichos Indios y tos que los gobiernan á los Gobernado
res de ambas Provincias , y con especialidad á los de 
Buenos-Ayres; pues solo se reduce á ostentarlo V . S. 
Ilnstrisima con muchas voces , y con ningunos hechos. 
Algo mas se pudiera notar sobre estas clausulas, pero 
baste por ahora lo dicho, con la esperanza de hacerle 
mas latamente en otra ocasión. 

198 La causa de que V. S. Ilustrisima no hace de-
moJtracion por no ser (como dice) de este lugar , será 
sin duda la que frequentemente dan los que deñenden 
las acciones que hoy patrocina V. S. Ilustrisima , y es 
decir, que quien les mueve es la embidia que tienen 
todos , por vér que poseen las Misiones los RR. PP. de 
la Compañía: lo quai desde luego se desvanece, si se 
atiende que los RR. PP. de mi Padre San Francisco tie
nen también Doctrinas, y en cerca de dos siglos que ha 
que los poseen , jamás ha habido con ellos otro suceso 
de discordia, que el que dexo referido de Don Diego 
de ¡os Reyes , y Fray Domingo Aguirre. Bien creo que 
es la embidia la causa de estas discordias ; pero no es la 
embidia que se dice de que las posean los RR. PP. de la 
Compañia, sino es otra embidia buena y santa ? que nace 
de v é r Indios tan ágenos , y fuera del Real Vasailage de 
su Magestad (aunque V. S. Ilustrisima los haya visitado) 
quando todos los demás de la Provincia tienen esta 
debida sujeción. Y para el pleno conocimiento de esta 
materia, pregunto, deseoso de que V. S. Ilustrisima me 
responda ; Como habiendo en esa Provincia otras tres 
Sagradas Religiones , y el Clero , jamás ha habido con 
ellas ningún escándalo? En oyendo yo á V. S. Ilustri
sima sobre esto satisfaré con mas extensión , si no que-x 
da bastantemente probado con lo dicho , recordándole 
el qui ¡egit , intelligat, 

199 La razón expresada de la embidia justa y loa
ble de los de esa Provincia contra los RR. PP. de la 
Compañia es tan evidente, que aun las Naciones Es-
trangeras no la ignoran. Oyga V. S. Ilustrisima á Mon-
sieur Fresier en su Relación del Viage del Mar del Sur̂  
que hizo de orden del Christianisimo Rey Luis X I V el 
Grande, impresa en París el año pasado de 716 , en 
que hablando de esas Doctrinas, y de los que las gobier* 
nan , á fol , 240, dice: „Les Jesuites dans leus Misions, 
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9,en usent plus segement, & plus adreitement: ils sa-
5,vent T art de se rendre Maitres des Indiens , & par 
„leurs bonnes manieres ils trouvent le Secret de les 
),assujettir teileinent, qu ils disposent d' eux, come ils 
3,veulent: Et come i l son d'assez bon exemples ees 
5,Pouples en aimant le Joiig > & plusieurs se íbnt Chre-
jytriens» Ces Messionaires seroient á la verité dignes de 
jjlovange, si ils n etoient pas acusez de no travailler 
5,que por euxs, come, ils ont faet aupres de ía^Paz, ches 
jjles Tunges, & les Moxos, Ches qui ils fout quelques 
5,conversions á la F o i , é beaucoup de sujetes á la Com~ 
„paignie : de sorte qu'ils n'y soufrent plus aucmi Es~ 
^pagnol, come ils ont fait dans le Paraguay. T mas-
^abaxo: Le pretexte est especieux , maix Texemple da 
5jle Paraguay semble descouurir un autre fín ; car on 
5,sait 3 que cette Compagnie se est rendué Souberaine d' 
5,un gran Royanme situé entre le Bras i l , & la Ribiere 
53de la Plata, oü ils ont etabli un si bon Gouuernement, 
„qiie les Espagnols viont jamáis plu penetré , quoique 
5,les Guberneres de Buenos-Ayres ayent fait plusieur 
j5tentatibes par ordre de la Cour de Espagna* 

200 Que traducido en Castellano dice lo siguienter 
Los Jesuítas en sus: Misiones usan de mas sagacidad, y 
de mas destreza. Ellos saben el arte de hacerse Señores 
de los Indios , y por sus buenas mañas- ellos hallan el 
secreto de sujetarlos de manera, que ellos disponen de los 
Indios como ellos quieren \ y como son de muy buen exem-
pío , estos Pueblos aman el yugo , y muchos re hacen 
Christianos. Estos Misioneros á la verdad serian dignos 
de alabanza , si no se les notara que trabajan por ellos 
mismos -> como han hecho en la Paz, en los Yungas , y los 
Mojos. Luego que ellos hacen alguna conversión d la Fé% 
tienen y adquieren un gran numero de Vasallos a la Com
pañía : de suerte , que ellos no sufren que haya ningún 
Español, como lo hacen en el Paraguay. Este pretexto 
es muy especioso; pero el exemplo del Paraguay hace des* 
cubrir otro fin , porque se sabe, que esta Compañía se 
ha constituido Soberana de un gran Reyno , situado en-
tre el Brasil , y el Rio de la Plata. Ellos han establecido 
tan buen gobierno , que los Españoles «¿> han podido nun
ca penetrar, sin embargo que los Gobernadores de Buenos-
Ayres hayan hecho muchas tentativas por orden de la 
Corte de España, Esto es, Señor liustrisimo , á mas de 

lo 



al Smor Tdos 5 Obispo del Taragudy. 16 5 
lo que dicen las Tablas Cosmográficas de esa Provin
cia del Paraguay: y sabiendo esto aun las Naciones 
estrangeras , y publicándolo en sus Escritos , quiere 
V. S. l ima, persuadir lo contrario , como si fuesen cie
gos los que lo han visto , y acreditar su gran zelo y 
fidelidad , negándole á su Magestad lo que es suyo, 
por darlo á los que defiende , por sus máximas políti
cas , y fines particulares. Permítame V. S. l ima, que le 
acuerde las palabras del Señor San Geronymo en el l ih, 1 
de sus Comentarios sobre el cap, 5 de San Matheo: 
Caveant ergo Episcopi, (dice el Santo) caveant ergo 
Episcopi , iS viíkant potentes potenter tormenta sustine 
re , nihilque es se remedii , sed majorum ruinam ad tar~ 
tarum ducere, 

101 La Cédula ultima de S. M . , que trata de esto, CMaResL 
expedida el año de 718 , es la siguiente : „ E L REY, 
5jZ)w/ Juan Gregorio Bazán de Pedriza , mi Soberna-
^dor y Capitán General de la Provincia del Paraguay-) 
„en la de los Charcas : Por Rea&s Cédulas de Oéiuhre 
5,del año de 1694 , y 30 de Mayo de el de 1708 , se pre-
„vino á vuesto antecesor hiciese nueva numeración de 
„los Indios de ese distrito , reconociendo si se gober-
5,naban por Caciques con la política que los demás, 
,,qué géneros de frutos tenian , y hecha la numeración 

acudiesen los Indios con los diezmos á los Diocesa
n o s á quienes tocase , obligándose á los Caciques á 
5,1a cobranza de estos tributos , y á enterarlos en mi 
5,Caxa Real , teniendo asi el Gobernador de esa Pro-
5,vincia , como el de Buenos-Ayres , obligación devi-
5,sitar esos Pueblos , á fin de reconocer el estado de 
„los Indios que los habitan , y la forma en que cum-
5,plian con estas obligaciones , dando cuenta de lo que 
„en razón de ello se executase 5 á que respondéis en 
55Carta de 12 de Marzo del año de 716 , incluyendo 
5,Testimonio > con expresión de los Padrones hechos 
„en los Pueblos de Indios , tocantes á las Doctrinas 
5,que sirven los Religiosos de la Compañía de Jesús en 
5,ese distrito : añadiendo , que en la Ribera del Rio 
„ Para na, donde están situados los mas de estos Pue-
5,blos , hay uno nombrado Santísima Trinidad, que 
j,por ser Colonia de otro , llamado San Carlos , am
ibos habían reconocido por ¡lo pasado jurisdicción al 
^Gobernador del Rio de la Pla ta ; y que por evitar 

,,com-
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competencias , habíais empadronado solo el que se 

3,decía Santísima Trinidad , que se hallaba muy distan-
te de aquel Gobierno : dando cuenta asimismo de la 
buena asistencia que experimentaban esos Indios , por 

„ i o s referidos Religiosos , en lo espiritual y tempo-
r a l , debiéndose gran parte á la economía , y cuidado 

s,de estos Religiosos , en que cons is t ía el numero de 
„sus familias y tributos ; y que qualquiera novedad 
,,en ese Gobierno podrá serles muy perjudici ai á su 
5,cooservacion y aumento. Y hab iéndose visto en m i 
^Consejo de las Indias r con lo que dixo y pidió m i 
5,Fiscal de é l , se ha reparado , que aunque por los re
miendos Padrones consta de los siete Pueblos de Indios 
5,que tienen los Religiosos de la Compañía en esa j u -
5 ,risdiccion , nt> consta del t r ibuto que pagan , n i si es 

igual ó menor al que regularmente se pagaba por los 
^Indios circunvecinos , por lo que parece no deben 
55de con t r ibu i r , y si contribuyen será cosa corta ; n i 
5,parece se hayan hecjpo repartimientos n i tasas en la 
,,forma que previenen las Leyes del Jib. 6 , tit* t de la 
^Recopilación de Indias , principalmente la 21 , en que 
5586 expresa el modo con que se deben hacer ; pues 
„s i se hubieran hecho , las remit i r ía is , ó daríais razón 
„ d e lo en que se hallaba tasado cada Indio , debiendo 
„es tos contribuir con aquello que proporcionadamente 
„ s e les debe repartir y tasar , como Vasallos m í o s , 
„ c o n la reñexion que previenen las Leyes , sobre que 
„ n o se les reparta mas que lo que c ó m o d a m e n t e pue-
„den contribuir : respeéto de lo qual os ordeno , que 
„ar regÍandoos á la Ley citada r paséis á hacer las rnen-
3,cionadas tasas en conformidad de lo dispuesto por 

dicha Ley , menos en el caso de que lo que pagan de 
„ t r i b u t o iea lo mismo , ó poco rnenos que lo que pa
ngan los circunvecinos ; en cuyo caso no liareis nove-
i ,dad , y en uno y en otro int ormareis con justifica-
„ c i o n de lo que importaren las tasas , ó repartimiento 
7)de dichos Pueblos de Indios , que estáp en vuestra 
, Ju r i sd icc ión ; pero con advertencia , deque por n i n -
„ g u n acontecimiento se apremie algún Indio á servicio 
„ p e r s o n a l , sino que queden en la entera libertad que 
^repetidamente se encarga por las Leyes : y de que
d a r e n inteligencia de todo lo que viene referido para 
5,su puntual observancia, me daréis cuenta. De S¿ Lo

aren-
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„fenzo á 24 de sígom de 1718. YO E L REY. Por 

mandado del Rey nuestro Señor , Don Francisco ds 
^ Arana. 

202 Esta es la Cédula de su Magestad , en que se 
manda lo que se vé por sus puntos , y su execucion se 
imposibilita , hasta valerse de armas , con otros fingi
dos pretextos. V. S. lima. , y los que siguen sus diéta-
menes , notan como perturbadores de la paz pública, 
y t raydores al Rey m i Señor , á los que executan , ó 
intentan executar sus Reales mandatos. No alcanzo el 
medio para componer estos extremos , si V . S. lima, 
con su gran sabiduría no me lo enseña con mas fun
da ¡nentos y menos voces , pues callándolos , como lo 
hace en tocia esta Carta , me priva la ocasión de res
ponderlos , y defenderme , que es lo mismo de que 
se quexaba San Geronymo contra San Agustín en su 
Epis-t. 89 , ibi : Dicis me ín Jonam Vrophetam male 
qui de m ínterpretatum , S seditione Populi conclamante,. 
propter unius verbi disonantiam , Episcopum pené Sa~ 
cerdotium per di di s se ; S quid sit i l l ud , quod male i t i" 
terpretatus sim , substrahis , auferens mihi occasionem 
defensionis mece , ne quid quid dixeris , me re spon dente, 
solvatur. Porque si el Rey , mi Amo , no quiere que se 
practiquen sus Reales mandatos , para qué los expide? 
y si se deben practicar , por qué se censuran , y casti
gan los que solicitan su execucion ? V . S. lima, lo dirá, 
fundándolo como se lo ruego ; y también me enseñará 
corno se conforma esto con el cap, 16 del Deuteronomio, 
que á mí me precisa yá pasar ai siguiente § de la de 
V . S. l i m a . , que continúa en esta forma. 

§ v i . 
T r í c e m e asimismo V . S. que sobre el hecho de ía 

„ J L / expulsión de los Padres de la Sagrada Compañía, 
„ y Guerra de Tibiquari , que á lo menos para con Dios 
??tengo yo mas parte que V . S., (venero los inescruca-
?,bles juicios del Señor , que permite tal valentía en el 
jjdecir ) pues prosigue se hallaba sin fuerzas para re-
asistir á una Provincia inquieta y alborotada , conmi-
,5nado por sus vecinos , que temían como expenmen-
»tados ver por sus ojos lo que hasta oy lloran del 
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,,tienipo de mi glorioso predecesor el Sr. Cárdenas, 
^el derecho de defender sus vidas , y de sus muge res 
5,é hijos , y en ellos su honra , pues hasta Vando se ka-
, ,bia publicado para llevárselas los Indios Tapes : y que 
,,habiendose valido del respeto de los Prelados de las 
,,Religiones , para que el mió viniese á ser el Iris de 
5)aqiiella borrasca , siquiera por ser contra mis obejas, 
jjCon que todo se hubiera apagado , no lo pudo lograr 
„su zeio de mi piedad , siendo tal su infelicidad, que 
„ n o pára en esto ; pues habiendo hecho todo lo que 
„estubo de su parte para que no tubiese efeélo esta des
agracia , con que aseguró la conciencia para con Dios, 
,,no obstante de haberse errado para con los hombres, 
„he solicitado en su ausencia le echen los Regidores la 
„culpa: y que habiéndome elegido Dios para Prelado, 
„me constituyó luz del mundo, como consta del cap,1} 
„de San Mathéo ; y que no es posible permita yo que 
,,las tinieblas de una pasión vivan y reynen contra la 

verdad de la inocencia en unos hechos , en que esta 
miserable Provincia y V. S. no tubieron mas culpa, 

5,que defender sus vidas , y executar lo que á todos es 
s,permitido. Este es uno de los Capitulos de su Carta, 
, ,y aunque pudiera responder con solo quatro preguntas, 
,}diciendo , que quién obligó á V. S. quando el Te
quíente de Rey Don Balthasar Garda Ros escribió des
ude las Corrientes , noticiando los Despachos que traía 
,ídel Excmo. Sr. Virrey , de Gobernador de la Provin-
,,cÍ3 , á convocar á Cabildo abierto , para resolver si 
5,convenia obedecer ó no ? Instando por su persona á 
„mi Provisor , que se hallaba de Juez Eclesiástico, 
,,concurriese por su Gremio á dicho Cabildo , á quien, 
„habiendose resistido, dixo V. S. , en presencia de mu-
„chos , que el que votase la obediencia lo pagaría? 
9>Quién precisó á V. S. á que le impidiese la entrada en 
„esa Ciudad á presentar los Despachos de su Exce
dencia , á cuyo soberano respeto (como le dixe en con-
j,Yersacion fervorosa) toca privativamente mudar á su 
^arbitrio los Gobernadores ? Quién impulsó á que no se 
„viesen ni admitiesen los que traía en su segunda ve-
„nida? Quién desterró á los que votaron fuese admi-
„t ido en la primera ? N i qué parte era el común para 
5,1a obediencia que tocaba á V. S. y Cabildo ? Quién 
,ieaseñó ser mas poderosos los Despachos de la Real 

„Au-
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^Audiencia, que los del Excmo. Sr. Virrey, púas aqua-' 
5,lÍos comienzan D . Felipe , por la gracia de Dios , &c. 
, 5 y los de su Excelencia por D . Fr. Diego , ó el Mar
q u é s , &c. ? Quién instruyó á la ignorante Provincia, 
^que aun de los Despachos del Rey nuestro Señor pre-
5,venian las Leyes se pudiese suplicar tres veces, aun 
„de la mayor distancia , sin contravenir á la obedien^ 
5,cia? Quién que los Despachos del Excmo. Sr. Virrey 
„debian venir rubricados por el Acuerdo ? Sobre cuyo 
„punto tendrá presente V. S. lo que le dixo el Obispo; 
,5pero porque esto dista de mi dignidad , que no es 
,,profesora de Leyes , omito otras expresiones , y paso 
, 5 á dár satisfacción á los cargos contenidos en este 
5,Capitulo. 

203 Lo mas de este párrafo lo reduce V, S. lima, á 
referir lo que le dixe en mi Carta , que reproduzgo de 
nuevo , respeélo á que con todas las preguntas que 
que V. S. l ima, hace en é l , no se deshacen los cargos 
que apunté entonces , ni son correspondiente respues
ta á mi pregunta , como debe ser , según enseña el 
Gramát ico, y ahora expresaré , sin valentía en el de
cir , sino con reverente humildad , como lo hice en» 
tonces , pues mi proposición se halla libre de hyper-
boles , y de las afeitadas exclamaciones con que se 
tropiezan unas con otras las clausulas de esta Carta 
de V. l ima. N i le encuentro yo otra valentía á mi clau
sula , que la eficácia y fuerza que tiene como verdad, 
que es por lo que decia Cicerón , in Orat, ad F'antin, 
Tantam semper potentiam veritas- habuit} ut nullis ma~ 
chinis , aut cujjusquam hominis ingenio , aut arte , sub
vertí potuerit: & licét in causis nullum Patronum , aut 
defensorem ohtineat, tamen per se ipsam defendí tur, Y 
dándole á V. S. lima, (para llevarle en algo el Amen) 
que mi desnuda , reverente , y cobarde propoíicioa 
tubiese alguna valentía , (que sin duda se la dieron al 
leerla V.S, lima, los inescrutables juicios del Sr,) pregun
to yo también: quál es la causa que V, S. lima.halla ó 
tiene, para que siendo verdad la que se dice, no se 
proponga con valentía ? Acaso por discurrirme preso 
quiere que lleve los azotes , sin tener siquiera el alivio 
de quexarme ? ó me concibe V. S. l ima, como acobar
dado y abatido , viéndome en el medio de mis traba
jos? Pues no señor , no es asi , sino que cada dia roe 
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hallo mas alantado en ellos ; porque siendo Discípulo 
de Christo, aunque malo > y habiéndome dexado au
torizada esta Doélrina con su exemplo, me es precisa 
obligación el seguirla ^ y arreglarme á ella en quanto 
alcanzaren mis tibias fuerzas : en cuyos términos no 
rne discurro desdichado , ni digno cíe lastima ^ sino 
de embidia, porque si mis trabajos son ( como V. S» 
l ima, dice) el justo galardón de mis delitos , diré lo 
que dixo el bueno al mal Ladrón ; Nos quidem digna 
facit$ suscipimus ; y si son porque la Divina Magestad 
gusta que los padezca , quándo yo mas dichoso que 
quando experimento sus beneficios 9 y me dá tan á ma
nos llenas sus favores ? siendo regla cierta entre C5r/>-
tianos , que no es infeliz el que padece , síno el que le 
hace padecer, como decia el Señor San Geronymo á 
Marco , Presbytero Celedense ^ Epístola 77 : ¿4pu¿t 
Chtisiianos enim , non qui patituf , {ut att quidam ) sed 
qui facit contuméliam , miser est. 

204 En el párrafo siguiente intenta V. S» lima» des* 
vanecer lo que en mi primera Carra dixe de tener V» S» 
lima» mas parte que yo para con Dios en los últimos 
sucesos de esa Provincia ^ y e n ' é l satisfaré á su con* 
texto ^ respondiendo en este á las preguntas que Y, S» 
l ima me hace; protestando > que en las materias que 
tocan, me obliga á expresadas con mas extensión y 
claridad el preguntármelas V. S. l ima. Í lo que debe 
causar mas benigna su atención > aunque haga juicio 
de que soy yo soló quien las dice ^ y que habia otros 
muchos que dixesen lo contrario ^ y aunque V» S. lima» 
guste mas de oírlos á ellos ^ que de escucharme á mí) 
qué menos ruinas > Señor ^ hubiera experimentado 
¿ichab en sí y en sus Vasallos ^ si hubiera creído al 
Profeta Micheas solo , que las que vio , por haber creído 
á 400 Pseudo^Profetas , que le engañaban , como lo re* 
íiere el lib. 1 del ParalipomenOn , cap. 18 , sin que el 
temor de una Cárcel ^ donde fue conducido, fuese su
ficiente en Micheas i dexar de decir la verdad de lo 
que le preguntaban Sobre el buen éxito de la Guerra los 
Reyes Achab y Josaphat > teniendo Acbab por malas 
sus respuestas , cómo dice el mismo cap. vers. 17 5 
Nonne dixi tibí > qixod non prophetaret isfe mihi quid' 
qüam boni , Sed ea , qua? mala sunt ? Siendo todo lo 
malo que tenían | el ser verdades , que no eran del 
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gusto de Acbah , de que dimanó el mandarle llevar | 
Amón , Principe , ó Gobernador de la Ciudad; y i 
Joás , hijo de Amelech , con el siguiente Decreto : E t 
dicet'u ; hcec dixit Rex ; Mit t i te hunc in carcemn , & 
date ei paní í modicum , & aquce pusillum , doñeo rever' 
tar in pace \ pero le costó á Achah la vida el no haber 
dado crédito al Profeta. 

305 La primera pregunta que hace V- S. lima, es: 
'„Q'ie quién me obligó quando el Teniente de Rey 
,,D¿)« Baltasar Garda Ros escribió desde las Gorriern 
j,tes , nodciando los Despachos que traía del Excmo, 
5,Sr. Virrey de Gobernador de la Provincia, á convocar 
5,Cabildo abierto parsi resolver si convenia obedecer ó 
„no ? Instando por mi persona á que el Provisor ? que 
5,se se hallaba de Juez Eclesiástico , concurriese por 
,,811 Gremio á dicho Cabildo , á quien habiéndose re-
^sistido dixe en presencia de muchos , que el que vo^ 
„tase la obediencia lo pagana ? Esta pregunta , hecha 
con tal valentía , quemaré yo mis defensas si la re
pitiese V. S. lima, en esa Provincia , y si hay alguno 
de los muchos que dice V. S. l ima. , sin expresarlos, 
que la testifique , como no sea el dicho Dodtor Gon~ 
zalez , quien si tal ha afirmado , faltó á la verdad, 
como yá demonstraré. Además , que este y el otro 
Doftor , ambos supuestos , y los demás que citáre 
V. S. l i m a . , son como la cita del señor Lean , tratando 
de Luterano ó Calvinista al señor Duque de la Palata9 
lo que jamás pensó aquel inimitable Varón , y como la 
cita de la Real Audiencia de la Plata al Reverendo 
Padre Provincial de la Compañía. Y habiéndose visto 
ser falsas las citas que hace V. S. l ima, de estos dos tan 
superiores respetos , yá se dexa vér qué vicios no pa
decerán las que hace de sus propios subditos, á quie-» 
nes tiene tan conminados á que declaren contra m í , á 
su contemplación y deseo, como consta de la Carta y 
exclamación del Canónigo Don Alonso Delgadillo , y 
de otras de Seculares , que están puestas en los Autos, 

206 Debe por cierto repararse en lo bien vestida y 
adornada que está la pregunta; pues afirma V. S. l ima. > 
que insté á que concurriese el Juez EQleslástico , por su 
Gremio , á dicho Cabildo. En varios párrafos de esta 
Carta , como tengo yá notado , y notaré en adelante, 
me honra V. S. l i m a . , sin merecerlo , con los títulos 
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de sábio , y versado en los Derechos : pues quién po
drá componer que un hombre sabio , y versado en De
rechos , llame al Gremio Eclesiástico para que concurra 
á una determinación , mere Secular , lo que el mas idio
ta no permitiera , aun quando el Gremio Eclesiástico 
quisiese concurrir á ella , porque de iis quce fori sunt, 
quid ad nos ? 

aoy N i es menos digno de reparo lo que asienta 
V. S. lima. , que habiéndose resistido dicho Juez Ecle
siástico \ dixe en presencia de muchos , que el que votase 
la obediencia lo pagaria. En lo qual supone V. S. lima, 
resistencia de su Juez Eclesiástico á asistir , la que 
no hubo , ni en é l , n i en otro algún Prelado de las Re
ligiones , sino que habiendo quedado el dicho Juez 
Eclesiástico en que asistirla al Cabildo , estando yá 
en él toda la Provincia, y el Reverendo Padre Prior 
de Santo Domingo, avisó desde la Iglesia Catedrál el 
dicho Juez Eclesiástico , que para que él asistiese , era 
necesario se le exortase, porque á su candor natural 
le pareció poca demonstracion el que yo en persona se 
lo suplicase , quando todos ios Gobernadores de esa 
Provincia , observando el estilo que en ella se guar
da , cumplen exaéiamente con embiar á uno de sus 
Ayudantes , ó á otra persona , á lo que se les ofrece de 
citaciones ó combites : y remitido el dicho exorto, 
vino al Cabildo el referido Juez Eclesiástico , sin la 
menor resistencia : ni son menos circunstanciadas las 
palabras de las amenazas que dice V. S. lima, hice al 
que votase la obediencia ; y para esta y otras clausulas 
que asienta y dice en su Carta, supongo que todos es
tos sucesos los refiere V. S. l ima, de oídas j porque no 
se halló en ellos. Pues dónde está , Señor •> la verdad 
de aquella proposición , que con tanta valentía con el 
decir , asentó V . S. l ima, en el párrafo antecedente de 
esta Carta , i b i : Que el Obispo (señor Don Joseph) no 
informa d su Rey cosa que no sea muy cierta y segura^ 

y que la tenga tocada , 6 seriamente prohada , aunque 
se la afiancen sugetos de representación , porque tiene 
diuturna experiencia de las falacias y engaños que sue~ 
len encubrir las relaciones con especiosos coloridos , y 
apariencias de verdad. Para quándo eran estas diu-
turnas , ó diarias , ó quotidianas , ó repetidas , ó 
muchas ( que era mas claro) experiencias , si quando 
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llega una ocasión de que le s i rvan, no se acuerda V.S. 
I lustr isima de ellas? Pero dirá V . S. Ilustrisima que eso 
no ha lugar en este caso; y que para proceder contra 
mí bastan las nocturnas experiencias , que es lo proprio 
que proceder con cautela y precaución , como afirma 
V . S. I lustr is ima haber procedido en la Causa que ac
tuó , h a l l á n d o m e yo en esa Provincia. 

208 Que amenazé { dice V. S. I lus t r i s ima) d los que 
votasen la obediencia. Y para que esta p ropos i c ión pue
da ser mas c r e í b l e , no me d i rá V . S. I lustr is ima qué 
me iba , ó qué me venia en que Reyes ó Ros fuesen Go
bernadores de esa Provincia? Q u é in te rés de hacienda 
ó de honra pudieran moverme á esta inobediencia? Q u é 
vínculos , ó qué Mayorazgos ? Q u é muger, ó que h i 
jos , ó vecindad tenia yo en ella? quando antes se me 
ofrecían muchos miles de pesos, y muchos adelanta
mientos de honra , porque hiciese yo (como que estu-
biese en m i mano) el que se repusiese en ese Gobierno 
Don Diego de los Reyes1. Ser uno malo por in terés , es 
de lo que está lleno el M u n d o , de que t endrá V . S. I lus
tr isima diuturnas experiencias ; pero ser uno malo sin 
interés , pudiendo ser bueno con crecidos intereses, no 
tiene otro exemplar que el m i ó , pues dexaba de exe-
cutar .la obediencia que V . S. Ilustrisima dice, y de l o 
grar la mucha hacienda que es notorio se me ofrecía 
por e l l o ; conque si asi fuese, solo podr ía tener dis
culpa haber perdido el juicio ; pero m a n t e n i é n d o m e 
con él ( t a l qual Dios nuestro Señor ha sido servido de 
d á r m e l e ) es incontrover t ib le , que no habr ía en m í l i 
bertad para lo contrario , y que no podía y o prorrum
pir tan desmedida propos ic ión . Y pues en el lugar don
de supone V . S. I lustrisima que la p r o p a l é , concurrie
ron muchos testigos , como es verdad , pues creo l le
ga r í an á m i l 7 ( y solo cita al D o é i o r González) quan
do no quiera V. S. I lustrisima informarse sobre esto de 
los Seculares, llame al M . R. P. Fray Juan de Monte-
mayor , Guardian que era de ese Santo Convento de 
m i Padre San Francisco ; al Padre Maestro Fray Joseph 
de Tegros, Comendador de ese Santo Convento de nues
tra Señora de izs Mercedes^j al Padre Redor de la Com-
pania, Padre Pablo Restivo, á quien haber visto la ver
dad del suceso que hoy intenta V . S. Ilustrisima acr i 
m i n a r , aun siendo tan interesado en é l , le obl igó en 
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conciencia á escrivir á su Prelado, con todos los demás 
Religiosos subditos suyos , la Carta que se hallará en 
los Autos 5 á foj. 13 del quaderno de diversos Instru
mentos original, con las firmas de todos (sin que val
ga el recurso de ser Autos del Paraguay) la qual pon
dré á lo ultimo de esta pregunta, porque no parezca 
digresión á la respuesta. N i es menos fiel testigo el 
Maestro Fr.Juan G t í r ^ P r i o r del Señor Santo Domingo, 
y su Compañerojd Predicador General Fray Pedro Car-
ranza\ pues habiendo oído dicho Padre Prior (como to
dos los demás Prelados ) la exhortación que hize á to
da aquella Provincia, para que solo executasen lo que 
fuese mas conveniente al servicio de ambas Magesta-
des y bien déla causa públ ica , é independencia mia 
en sus resoluciones, exclamó dicho R. Padre Prior, 
diciendo: Nunquam sic loquutus est homo. 

209 Afirma V, S. Ilustrisima que yo convoqué d Ca
bildo abierto 9 para resolver si convenía obedecer ó no 
tos Despachos que llevaba Don Balthasar Garcia Ros 
del Excelentísimo señor Virrey de estos Reynos, Y debo 
decir á V. S« Ilustrisima , que aunque en el gobierno 
Reglar y Monástico sean sinonomos, y valgan, o signi
fiquen lo mismo obedecer que executar, y executar 
que obedecer, (lo que dificulto, y V. S. Ilustrisima sa
brá allá lo que hay en eso ) en el gobierno y política 
secular, son actos muy distintos el de obedecer y el 
executar j porque media entre ellos el de suplicar: de 
modo, que todos los mandatos del Principe ó Sobera
no deben obedecerse, pero no todos deben executarse. 
Y aunque la proposición, como la supone V. S. Ilus
trisima , no es asi ni en uno > ni en otro sentido, co
mo y á d i r é , quiero, no obstante, permitirle que asi 
fuese, para mayor confusión y admiración mia. Por
que aun dado , y no concedido que el Cabildo 
abierto que se mandó convocar, fuese, como V.S. 
Ilustrisima supone , para resolver la duda de si conve
nia ó no convenia obedecer , no se puede negar , que 
pues habia esta duda, habría recelo de que se siguie
sen inconvenientes de la execucion; pues no es creíble 
que haya duda en lo que no hay recelo, porque faltan
do este, queda cerciorada la persona en lo que duda. 
Vuelva, pues , ahora V. S. Ilustrisima al párrafo an
tecedente de su Carta, y verá como entre los elogios 
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que en ella se hace á sí mismo, asienta esta misma 
proposición , diciendo : Entonces por el frudeníe rem~ 
lo que me as is t ía , avisé de los graves imonvenientes 
que habían de subseguirse en esta alterada Provincia, 
con la repetición del viage del Teniente Rey D on Bal-
thasar Garcia Ros , en vir tud de los Despachos del Ex-
pelentisimo señor Virrey , & c . De modo . Señor , que 
V . S. Ilustnsima tubo recelo, y yo duda de los incon
venientes que se podían seguir de la execuc ion de ios 
Despachos; y siendo lo mismo duda que recelo , lo 
que acontece en S. llustrisima es , que un proprio 
concepto, discurso ó duda , mudadas las voces , lo 
convierte en propria substancia, diciendolo de sí eoli o 
acierto , y lo propone contra mí como delito: no en
contrando mi incapacidad otra diferencia , que ser en 
V . S. llustrisima prudente el recelo de los inconvenien
tes que hablan de seguirse , y mi duda de las resultas 
de estos proprios inconvenientes , ser ligera y de poco 
acu erdo por ser mia. Esto es, Señor , condenar y re-
pro bar en mí como ca ído , lo mismo que V. S, Ilus-
tris ima executa para su aplauso : Razón porque debié 
disponer la proposición de otro modo, ó no disponer
la , que seria lo mejor , acordándose de lo que dice el 
Señor San Pablo, ad Rom. 1 vers, 1 i b i : In quo enim 

judícas alterum , te Ipsum condemnas , eadem enim agig 
qude ¡judicas: conociéndose en esto claramente, dispo* 
nerlo asi los inescrutables juicios del Señor, 

310 Los que informaron á V. S. llustrisima que yo 
había amenazado á los que votasen la obediencia, co
mo les costó poco decirlo , no se acordaron de las re
petidas comminaciones que me hicieron los de esa Prc-
vincia, sobre la no admisión al Gobierno del dicho Don 
iDiego 'de los Reyes : las quales encontrará V. S. llustri
sima en los Autos de 24 de Julio y 7 de Agosto , y en 
el de 1% de dicho mes, y en el de 29 , todos del año 
'de ' 724 ,y en las repetidas Cartas, desde el -año de 722 
de todos los Vocales de los Cabildos de esa Provincia, 
y de todos ios Militares de ella, á la Real Audiencia 
de la Plata , al señor Virrey , 7 á S. M . , (que Dios guar
de )íde cuyos c ontextos conocerá V. S. llustrisima quien 
era' el que amenazaba , .y quien el amenazado. Pero 
esto es y á muy antiguo en esa Provincia, pues en to
dos los disturbios y escándalos que ha íiabido , siem-
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pre han procurado los contrarios de los Gobernadores 
imputarles este delito, como lo hallará V. S.Ilustrisi-
ma, si gusta verlo, en los Autos de ese Archivo, con el 
Señor Obispo Don Fray Alonso de Guerra, Dominica-
tío., Don Fr. Christoval de Aresti , Benedictino, Don Fr. 
Thomás de la Torre, Don Fray Bernardino de Cdrdenafy y 
con todos los demás Gobernadores con quienes se haya 
movido algún l i t i g io ; Y si por no molestarse V. S. 
Ilustrisima en vér estos Instrumentos antiguos , quisie
re hallarlo justificado en sucesos mas modernos, los^ 
encontrará en varios Autos del proprio Don Diego de 
los Reyes, cuya causa, y la de sus Patronos defiende 
V. S. ilustrisima con tanto empeño: aunque es verdad, 
que con mayor particularidad y mas digno reparo; pues 
me acusa que yo amenazé á los que votasen la obedien
cia, y quiere persuadirlo asi, no solo á los que leye
ren su Carta, que no saben la verdad de los sucesos, 
sino también á m í , y lo que mas es, á los mismos que 
confiesan que obraron por sí , y con independen
cia mia , y que hasta hoy no lo niegan , como cons
ta en los Autos de muchísimos Instrumentos, baxo de 
sus firmas, y con especialidad en sus declaraciones he
chas poco antes de salir yo de esa Pro vincia , hallán
dose yá V. S. Ilustrisima en ella , que corren de foj, 

á fpj en el quaderno de diversos Instrumen
tos: no obstante que V. S. Ilustrisima, como tengo d i 
cho en mi primera Carta, y repito ahora en esta , soli
citó el que los Vocales y otras personas de esa Pro
vincia me imputasen en esto la culpa. 

211 La Causa de este Cabildo abierto , ( ó sea jun^ 
t a ) fue satisfacer al Mundo la independencia con que 
me porté en todos los sucesos de esa Provincia ; pues 
en ella,los parciales de dicho Don Diego de los Reyes, 
que se reducen á las diez ó doce Familias recusadas por 
el Capitulante en los principios de la Causa de Capí
tulos , (en que por ser yo Juez fue este el demerito, 
de donde dimanó el mal afeéio que hasta hoy me pro
fesan ) divulgaron contra toda verdad, que eran pocos 
los que se oponían á la restitución de dicho Don Die* 
go de los Reyes ; y para satisfacer á todos ser muy al 
contrario lo que sucedía , y que el numero de los que 
contracian dicha reposición, era casi infinito, respec
to del numero de los que la deseaban que eran sus 
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P^FÍentes y Amigos ? ( como también lo testificará la 
Carta del Padre Rector) se determinó el dicho Cabildo. 
Asimismo pubiicaban el que yo inducía á los que no 
convenian en admitir á dicho Pon Diego: todo lo qual, 
y lo anexo, y concerniente á e l lo , lo hallará V. S. 
ílustrisima en el quaderno de Autos que trata de esta 
materia , y comienza con la representación de todos 
los Militares de esa Provincia y sus trece Presidios , á 
foj. 40 , y en todas ellas no hallará V. S. Ilustrisima, 
no digo yo la proposición que asienta de las amenazas, 
pero ni aun palabra que se le parezca ; como con mas 
especialidad lo puede vér á foj. a 5 B. en el Acuerdo que 
fue hecho el dia n de Diciembre, en que solamente 
se t r a tó , (sin asistencia mia) el que Don Bakhasar 
García Ros pasaba á la Ciudad de las Corrientes, á ave
riguar en ella, si era conveniente , el que Díw Diego 
de los Reyes fuese repuesto al Gobierno de esa Provin
cia , y en caso de no serlo entrase dicho Don Bakha-
sar ; lo que queda yá visto ser cierto , por Instrumen
to de la información que hizo Don Balthasat^ puesto 
en esta Carta al numero 127. Y sobre estas razones de 
dudar, expresadas desde foj. 26 hasta foj. 28 , se halla
rá otro Acuerdo, con asistencia mia , en que propuse 
á sus resoluciones la representación que me tenian he
cha los Militares , que queda citada desde foj. 1 hasta 
fojas 5 B. , con las Cartas que tenian escritas á S. M . , 
(que Dios guarde) y á la Real Audiencia , que correa 
desde foj. 5 B. hasta 17 , respeto de lo qual, se deter
minó el dicho Cabildo abierto » que se hizo el dia 13 ^ 
de Diciembre de 723, que comienza á foj. 33 B. hasta 
38 B. con asistencia de los Prelados, que juntos con 
los Vocales del Cabildo, consta de él y de la fé del Es
cribano, la narración siguiente, después de la Cabeza: 

212 ,,Se juntaron en esta Sala de Ayuntamiento, Cabildo aVt&k 
s,para el efedo prevenido en el Acuerdo precedente de ^ 
,,12 del corriente de que se hiciese Cabildo abierto;y 
„en su conformidad, habiendo entrado á este Ayunta-
,5miento los Militares principales, y Cabos de la Pro-
„vincia , Maestre de Campo General, y Sargento Ma-
9,yor de ella, Capitanes de Caballos , y demás Infan-
„tería de esta Plaza, Sargentos Mayores, y Castellanos 
„de las Costas y Fronteras, y otras personas gradoa* 
5,das y condecoradas, estando asi juntos el dicho Se* 
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5,ñor Gobernador y Capitán General, propuso al señor 
5,Vicario, Juez Eclesiástico, y Reverendos Padres Pre
ciados de esta Junta , que esta concurrencia de su mer
eced , y de dichos Reverendos Padres Prelados, era 
5,para que les constase la libertad de la representación 
^del Ilustre Cabildo y dichos Militares en las materias 
3,que tenian acordado en los Autos precedentes, y el 
3)qiie dixesen si su Señoría los conmovía, ó persuadía 
5,á alguna deliberación lo dixesen libremente; á lo qual, 
?,ei señor Alcalde Ordinario de primer voto, requirió 
5,á sn Señoría, que para proceder libremente sobre la 
^materia, se sirviese su Señoría no hallarse en esta Sala 
3,de Ayuntamiento, dexandolos solos: Y habiendo sa-
5,lido su Señoría fuera del Ayuntamiento , prosiguió el 
??señor Alcalde Ordinario de primer voto, SÍC." 

313 Este Instrumento está firmado por ciento y 
ocho personas , sin entrar las firmas del dicho Juez 
Eclesiást ico, ni Prelados , ni la mia^ ni de otros que 
asistieron á dicho aéto, por discurrirse ociosas, y con 
la del Escribano son ciento y nueve; Y yá vé V. S. lius-
trisima como es cierto lo que yo decia , que en ningu
no de los dos sentidos de obedecer y executar podía 
correr por mía la proposición que V. S« Ilustrisrma se 
sirve de imputarme ; y asimismo, que no se hallaría 
en este aéto del Cabildo abierto palabra por mí pro
nunciada, que conviniese ó se le pareciese en algo á 
la supuesta por su V. S. Ilustrisima. Y también vé como 
en dicho Acuerdo , no solo consta el que yo no junté 
al dicho Cabildo, y que el Cabildo fue el que me citó 
á m í , por su Acuerdo del día 11 que queda yá citado, 
sino también que no concurrí á é l ; consolándome, y 
esperando al mismo tiempo de la docilidad de V. S. 
Ilustrisima, que viendo este instrumento, diga en 
abono mió , contra lo que le han informado ; Quidam-
plius egemus testes 1 Y para que últimamente asi lo 
conozca V.S. Ilustrisima, en esto y lo demás que ha
ce á mi independencia en las materias de esa Provin
cia , y la ninguna libertad que en ella tube, prosiga su 
aplicación y zelo leyendo la siguiente Carta,que ofre
cí poner á lo ultimo de la respuesta á esta pregunta, por
que abre los ojos á muchas dudas de estas escabrosas 
materias. Es como se sigue : 

;,Mi Padje Provincial l u i s de la Roca, Pase 
„Chris~ 



d Señor Talos, Obispo del farafftdj. i j f 
^Christi, Por hallarme embarazado con el Sermón de 
^de Iz Expediacion de nuestra Señora, y cumple-años 
5)de nuestro Rey, (que Dios guarde) no voy en perso-
„na en busca de V. Reverencia > para informar mejor 

V. Reverencia de lo que con bastante fundamento te-
3,nemos, por las disensiones y discordias de los de esta 
^Ciudad, y al presente con tan extremados empeños 
55de las dos Partes. E s t á n , mi Padre Provincial, las co
rsas de esta Ciudad de tan mala data , que los Cabos 
5,y Principales de ella estaban resueltos á perder la v i -
5,da, antes que admitir ó permitir que Don Diego de 
„Ios Reyes vuelva á empuñar el bastón de Gobernador; 
5,y para impedirlo virihus , & posse están previniendo 
5,armas y Soldados para la resistencia, y tiene yá el 
^dia de hoy en que escribo esta, cinco mi l balas he-
sjchas, y ván haciendo otras, y citados los Cabos y 
agente de guerra para quando fuere tiempo. Las razo-
jjnes que dán para no admitir al señor Don Diego de 
¡Jos Reyes i ni á otro parcial suyo , como dicen que lo 
„es el señor Don Balthasar Garda Ros , son muchas: 
5,00 quieren admitir á Don Diego por las gravísimas ve-» 
,jjaciones que temen recibir de su persona, y mas con 
„la potestad de Gobernador , por las amenazas que di-
,,cen ha hecho á varias personas principales de esta Ciu-
„dad , por lo ofendido que está Don Diego en honra 
„ y hacienda, y por hallarse también gravisimamente in
juriadas muchas personas de muy principales familias, 
„asi en honra como en hacienda del señor Don Diego, 

Tampoco quieren admitir por Gobernador á Don Bal-
„thasar, ú otro alguno de los que propuso Don Carlos al 
„señor Virrey , porque por ser sus parciales harán quan-
5,to Don Diego quisiere; y lo que temen es , que después 
„de haber gobernado unos dias, entregarán el bastón á 
^Don Diego y se irán. Están quexosos de los Padres de 
5,1a Compañía, porque han sido fáciles en creer los fallos 
5,testimonios que Don Diego ha levantado al señor G©-
jjbernador Don Joseph Ante quera y Castro, y otros prin-
5,cipales de esta Ciudad , en el informe que ha presen
ciado al señor Virrey, y lo están también del señor 

^Vi r rey , porque ha dado un oido á una parte , sin dar 
,,el otro á la otra : (voy diciendo lo que ellos dicen) 
„por lo qual despechados, han llegado á este estremo: 
5jY están tantercosj que sabiendo por lo que han escrito 

Z a 5,de 



i So Cartas de fDonJoseph dé Anteverá 
«de Buenos-¿tyref, que el señor Virrey manda en su 
)?Despacho , que se dén Soldados , é Indios de nuestras 
jiMisiones al señor Don Balthasar para entrar con fuer-
9>za y violencia, quando no bastaren los medios de paz, 
-Vio Por eso quieren ceder , y esta amenaza de los In-
i^dios los ha encendido mas;queno es mas que un espan-
5,tajo, y que de él hacen poco caso , como lo hicieron 
5,1a vez pasada ; pues habiéndose esparcido, aunque fal-
3,sámente, que Don Diego venia con 8g Indios armados, 
',fueron cerca de mi l armados de esta parte á encon
t ra r los , con ánimo de pelear y saquear sus Pueblos; y 
5,asi,el decir que esta junta de Soldados y de Indios solo 
9,se hace ad terrorem , y que no se pretende derrama-
5,miento de sangre y muerte , es de valde ; porque si 
5,vienen, ha de ser muy sangrienta la Guerra ; y quién 
5,se ha de persuadir, que sea muy conforme á la mente 
5,del señor Virrey, que por restituir el bastón á un Go-
j,bernador se haya de derramar la sangre, y haya de 
?,costar la vida de tantos Vasallos de S. M . que no tie-
5,nen culpa? Tampoco pueden decir que no es por eso, 
i»,sino por la desobediencia al señor Virrey^porque á esto 
3,responden , que un solo Despacho que traxo Don Juan 
9 .de SamudtOy se les ha intimado y suplicado , y ei su-
aplicar no es desobedecer; y mas por tener una Cédu-
íjla de S. M. que recibieron ei año pasado , en que le di-
j5ce el Rey nuestro Señor , que aunque S. M . mande una 
9,cosa , si acá se hallaren inconvenientes en su execu-
?,cion , puedan suplicar de ello una, dos y tres veces, 
5,Supuesto esto , y el saber V. Reverencia muy bien lo 
j^que son los Indios por su cortedad, y los desatinos que 
3,suelen hacer en estas funciones , no dudo que dificul-
jjtára V. Reverencia dár los Indios, aunque el señor 
3,Virrey lo mande, y que suplicára á su Excelencia por 
, los gravísimos inconvenientes que se han de seguir, 
3 j y tenemos de exemplar de lo que sucedió en esta mis-
,,ma Ciudad 74 años h á , quando entró el Gobernador 
^DonSebastian de León por orden y mandato, asi del 
9 señor Virrey , como de la Real Audiencia; pues hi-
jjcieron tales estragos , que aun les dura á estos el sen-
3cimiento en sus hijos y nietos, y se holgarán ahora de 
5,tener esta ocasión de vengarse. A esto se añade , el 

5,estár estos sentidísimos de haberse los Padres de la 
^Compañia^ (según dicen) que cuidan de dichos Indios9 

3,em-



al Señor falos 5 Obispo del Varagtiay. 1 8 1 
5,empeñado en defender á Don Diego, á quien trataron 
?,como á Gobernador, debiendo reconocer al que ellos 
^tienen, por ser Cabeza de la Provincia: A todo lo 
,,qual se añade , que se ha de seguir ciertamente la des-
3,truccion de este Colegio, que es lo que me ha obligado 
„á escribirá V. Reverencia; pues están diciendo sin re-
„ c e l o , y es yá público, que en sabiendo que yá 
5,vienen Indios de las Doétr inas, lo primero que han 
5,de hacer es el meter quatro balas en el pecho de Don 
„Diego , y luego volver las quatro piezas que tienen 
„contra el Colegio para arruinarlo. La estancia de 
5,Bacas y Caballos, que es la única finca y esperanza 
3,de este Colegio , después de la pérdida tan conside-
55rable del Barco, la tienen en el Camino Real para 
^acabar con ella, y quedar este Colegio del todo fun-
,9dido; y no dudamos que lo han de hacer, pues hemos 
jjSabido de personas aledas á Casa, y dignas de fé, 
^que la vez pasada , quando elExérci to de mi l Sol da
rdos llegó hasta el Tibiauari para hacer frente á los 
5,ocho mil Indios i con los quales se dixo venia el se-
í3ñor Don Diego i hablan dexado aqui orden , que avi
l a d o s de ser cierta la venida de dichos Indios , abocan 
vsen las quatro piezas al Colegio; lo mismo, y con 
5,mas dañada voluntad harán ahora con individuación 
3,de lo que han hecho , no solamente los Padres de las 
^Doétr iñas , sino también de las Corrientes, por vol-
5,ver por Don Diego, Por cuya causa , todos nosotros 
5)los de este Colegio , estamos resueltos, y muy resuel-
55tos á la primera noticia que tubíeremos cierta de que 
5,V.Reverencia ha dado nuestros Indios de las Doétri-
?,nas para venir contra los de esta Ciudad , á cerrar el 
5,Colegio , entregar las llaves al señor Provisor , que al 
5,presente lo es el Cura de esta Ciudad, el Doétor Don 
^Antonio González, y salimos de aqui. Y en confirma-
5,cion de que todos los Padres son de este parecer, aqui 
,,pondrán sus firmas. Es quanto se ofrece noticiar á V. 
3,Reverencia, cuya persona me guarde Dios muchos 
9,años, como deseo. Asunción del Paraguay y D i -
9„derrbre 7 de 1723. Muy Siervo de V. Reverencia. Pa~ 
^blo Restivo. Antonio Legoti, Leandro de Armas, Joseph 
^Gallardo. Joseph Gaete. Joseph Pasqual, 

215 Las demás preguntas que se siguen (que son 
©nce; sepila sus puntos interrogantes 3 no obstante ha

ber 



i t t Cartas de Don Joseph de Antequetá 
bar dicho V. S. í iustnsima, que serian solo quatro) que
dan desvanecidas del-modo que se suponen con la res
puesta dada á la primera; porque siendo el expresado 
Cabildo abierto la resolución ultima de esa Provincia, 
clara y abiertamente se vé por ella la independencia 
mía. Pero porque se conozca con mas individualidad 
en lo que resta por decir, proseguiré respondiendo á 
lo que asi prosigue V.S. Ilustrisima preguntando: Quiért 
precisó d V» S, á que le impidiese la entrada en esa Ciu« 
dad( esto es á Don Baíthasar García Ros) ¿¿presenta? 
¡os Despachos de su Excelencia 5 d cuyo respeto , coma 
le dixe en conversación fervorosa, tocaba privativamente 
mudar d su arbitrio los Gobernadores* Esta , Señor, esta 
sí que es valentía en el decir , porque no me persuada 
que se pueda afirmar lo que no es sin gran valor. Y 
para que lo vea V". S. ilustrisima , vamos poco á poco 
con la pregunta , en la qual se asienta , que yo impedí 
la entrada de Don Baíthasar en esa Provincia, é inme
diatamente en la pregunta que se sigue dice V. S. Ilus
trisima, qué yo impulsé d que no se viesen, ni admi* 
tiesen los Despachos en su segunda ida. Yá se vé la 
gran diferencia que hay de impedir la execucion de al
guna cosa, que es ser causa total de que no se haga lo 
que se impide, á impulsar el que no se execute, que 
quando mas vendrá á ser causa parcial el que á esto i m 
pele: y en menos de dos renglones de diferencia me 
hace V. S. Ilustrisima causa total impeditiva del ingre
so de Don Baíthasar Garda Ros , y causa parcial im
pulsiva á que no se viesen los Despachos. Por cierto, 
Señor, (confieso mi cobardía) que no tubiera valentía 
yo para semejantes contradícíones; pero debo venerar 
los inescrutables juicios del Señor, que la permite. 

216 Dice asimismo V. S. Ilustrisima , que sobre esta 
materia me habló en conversación fervorosa, enseñan-' 
dome en ella, que tocaba privativamente al arbitrio del 
señor Virrey mudar Gobernadores. Si de la gran sabiduría 
de V. S. Ilustrisima no hubiera yo aprendido mas que 
esto, poco aprovechado hubiera salido de su enseñan
za ; porque desde que me alumbró el uso de la razón 
supe esta verdad, enseñándomela después á poca d i l i 
gencia la ley 2 , y todas las del t i t . 3 l:b. 3 de la Reco
pilación de Indias: lo qual ninguno de esa ignorante Pro
vincia (como V. S. Ilustrisima la llama) lo dudó jamás, 

CQ-



* l Señor Talos, Obispo de! Taraguay. 1 8 j 
como constará de sus Cartas y Acuerdos , en que con* 
fiesa el gran poder de su Excelencia: usando V.S. Ilus
trisima este modo de citarme á mí mismo por testigo, 
quando quiere que se le crea lo que dice, y no halla con 
que justificarlo. Hermosa regla , inusitada en todos De
rechos , es la que V. S. Ilustrisima ha inventado para 
autorizar y probar los delitos , testificarlos con el de-
linquente: y porque este modo de proceder le repite 
V. S. Ilustrisima muchas veces en su Carta, se me ofre
ce sobre esto la exclamación del Profeta ¿Ihacuc en su 
cap, i , que comienza a l vsrs. i : Usqueqm Domine cla~ 
mabo , non exaudiese Vociferahor ad te vim patiens, 
& non salvahis I Quare ostendisti mihi iniquitatem, & 
laborem , videre prtedam , & injustitiam contra me ? & 
faSíum est judicium , & contradiSíio potentior. Propter 
hoo lacerata est lex , S non pervenit usque ad finem j u 
dicium % quia impius prtevalet adversus justum , propte* 
rea egreditur judicium perversum. Y al vers. 5: Aspicite 
in ge nt i bus , S v i déte : admiramini, & obstupescite: 
quia opus fa 'cium est in diebus vestris, quod nemo credet¡ 
cum narrabitur. Este suceso estupendo fue haber susci
tado Dios á los Caldeos contra los Indios , cuya perse
cución dice el Profeta que fue horrorosa y terrible: Hor~ 
r ib i l i s , S terribilis est; y dá la razón : Ex semetipsa 
judicium, & onus ejus egreditur, 

217 Esto es una copia de lo que V. S. Ilustrisima ha 
practicado conmigo en su Carta ; pues me juzga, y 
hace el cargo, y lo testifica conmigo , que es proceder 
y dimanar todo el juicio y cargo de solo V. S. Ilustri
sima : y confesando esta el Profeta Abacuc por la mas 
terrible y horrorosa persecución, es cierto que me rin
diera á ella , considerando la gran diferencia que puede 
haber para el asenso en lo que afirma V. S. Ilustrisima 
contra m í , y en lo que yo niego , si no me alentára, 
que las acusaciones si no se justifican no hacen delin-
quentes, aunque traygan consigo la recomendación del 
mayor respeto : razón porque para satisfacer mis nega
tivas se ha hecho preciso hacer dilatada esta Carta con 
los Instrumentos que la justifican; con los quales creo 
que mereceré el crédito de los buenos , y será precisa
mente malo y perverso el que no me creyere: debiendo 
por este motivo escribir quanto me sea posible para sa
car á luz la verdad de los sucesos, desembolviendolos 

de 



184 Cartas de 'Don Joseph de Jnteqmrá 
de la confusión y obscuridad en que hoy las ha puesta 
el apasionado respeto de V. S. ílustrisima. Asi hallo 
autorizado que lo debo hacer por el Profeta Abacuc, 
cap, 1 , vers. 2 , i b i : E t respondit mihi Dominus , <S di" 
x i t : scribe visum, & explana eum super tabulas, ut 
percurrat, qui legerit eum , quia adhue v i sus procul, & 
apparebit in finem , & non mentietur: si moram fecerity 
expedía illum : quia veniens veniet, & non tardabit, Ecce 
qui incredulus est, non erit redia anima ejus in semetip" 
so : Justus autem in fide sua vivet, 

218 En el corto tiempo que merecí la fortuna de 
concurrir con V. S. Ilustrisima en esa Provincia, fueron 
tan escasas las visitas y conversaciones que tubimos, 
que no me acuerdo se tocase en ellas jamás la materia 
que ahora dice V. S. Ilustrisima me enseñó en vonversa* 
cion fervorosa, Y siendo asi, que en varias partes repi
te V. S. Ilustrisima esta misma testificación , solo se 
acuerda de asignar lugar en la conversación de la Cha-
carilla , y en todas las demás citas no dice el parage 
donde fueron estas conversaciones; siendo lo cierto, 
que ni en las que V. S. Ilustrisima dice , ni en la Cha-
carilla tubo conmigo jamás sobre estas materias con
versación ni fervorosa, ni tibia ( en la de la Chacarilla 
diré después lo que pasó , quando llegue el párrafo en 
que V. S. Ilustrisima la toe?.) Yá ha visto V . S. Ilustri
sima en una de las clausulas de la antecedente Carta, 
como el Padre Reélor, y los demás RR. PP. de la Com
pama , hablando al Padre Provincial de los vecinos j 
naturales de aquella Provincia, afirman : Que tampoco 
quieren admitir por Gobernador á Don Balthasar, ú otr» 
alguno de los que propuso Don Carlos (que es el hijo de 
Don Diego de los Reyes) al señor Virrey , porque por 
ser sus parciales harán quanto Don Diego quisiere \ y h 
que temen es , que después de haber gobernado unos dias9 
entregaran el bastón y se irán. De las quales palabras 
se conoce sin duda , que aun quando se hubiese impe-
dido la entrada al dicho Don Balthasar en aquella Pro
vincia ( l o que es falso,) no fui yo el que la impedí , ni 
impulsé , como V.S. Ilustrisima asienta en las dos pre
guntas de su Carta: y bien se vé en la del Padre Reélor 
y demás Padres la expresión de la Causa que los veci
nos tubieron para no admitirle , sin que fuese necesa-
ri© el que yo los impeliese, quíjado les asistía una cau

sa 



al Señor Palos, Chispo del Paraguay, 185 
sa tan eficáz y poderosa ; y aliá? ( como llevo dicho) 
no se me seguía á mí ninguna conveniencia , ni en ha
cienda , ni en honra, de que Don Balthasar , ó Don 
Diego de los Reyes entrasen á gobernar dicha Provin
cia. 

3 1 9 Y para que vea V. S. Ilustrisima qué poca efica
cia podian tener mis influencias en los Vocales de ese 
Cabildo y vecinos de esa Provincia, para que no ad-
mitiesen la entrada de Don Balthasar Garda Ros en 
ella, vuelva la vista al Cabildo abierto yá citado , y 
hallará en é l , que ni aun á mí me querían por su Go
bernador , y solo deseaban , que su Excelencia les diese 
uno, que fuese independiente de la parcialidad del d i 
cho Don Diego: de modo que el mantenerme á mí era 
solo necesidad; pues habiendo hecho repetidas veces 
dexacion de ese Gobierno de mis pecados , asi ante la 
Real Audiencia, como ante el Excelentísimo Señor 
Don Fr, Diego Morcillo , en la propia Carta-respuesta á 
la en que su Excelencia me hizo la honra por provi
dencia Ordinaria de nombrarme Gobernador, rogándole 
se sirviese nombrar o t ro , y representándole al mismo 
tiempo los gravísimos inconvenientes que podian se
guirse de la reposición dedichoD.D/V^o délos Reyes^ot 
lo que experimentaba en los ánimos de sus habitadores; 
y habiendo repetido el dexarles el bastón en ese Ayun
tamiento 5 como hallará V. S. Ilustrisima en su Libro 
de Acuerdos, y en este del Cabildo abierto , sobre su 
mesa, nunca pude conseguir el que quisiesen aceptarme 
dicha dexacion ; á lo qual les obligaba (como llevo di
cho) la necesidad de no tener otro, que no fuese parcial 
de dicho Don Diego : en cuya atención , conformándo
se con el parecer del Alcalde Ordinario de primer voto, 
acordaron : 5,No ser conveniente la reposición de Don 
¿¡Diego de los Reyes á este Gobierno , respeéto de las 
5,Causas que tenia pendientes en la Real Audiencia , y 
5,de la cuenta que tenia dada este Cabildo á su Mages-
jjtad , y á su Alteza sobre esta materia ; ni que entrase 
„al ^Gobierno de la Provincia el dicho, ni otro que 
„fuese parcial suyo; y que esto no se entendiese querer 
^mantener al que actualmente gobernaba esta Provín-
5,cia; que embiando su Excelencia á un señor Ministro, 
5,0 otro que sea independíente de estas tres Provincias, 
«y de parcialidades , lo recibirán en el exercicio de di-

Aa „chos 



186 Cartas de (Don Joseph <k Antequera 
^chos cargos." Vea ahora V . S. lima, qué eficacias pu
dieran tener los influxos que yo pusiese para la repulsa 
de dicho Don Balthasar. Y para satisfacion de una de 
las preguntas siguientes , advierta también de paso V. 
Ilustrisima , que los de esa Provincia sabian muy bien, 
•que á su Excelencia tocaba la nominación de Goberna
dor, lo qual nunca dudó como V. S. Ilustrisima quiere 
persuadir en una de sus preguntas: pues yá v é , que con-
iiesan y dicen , que embiando su Excelencia un inde
pendiente , le recibirían : ni es creíble que lo dudasen^ 
guando tienen diuturnas experiencias de estos Despa
chos y Poder de su Excelencia; pues al propio Don 
Balthasar Garda Ros le recibieron quando gobernó esa 
Provincia , por la merced que el señor Virey le hizo, y 
áotros muchos , y entre ellos á m í , en virtud de los 
Despachos del señor Arzobispo Virrey, 

2 1 0 Este Interrogatorio de V. S. Ilustrisima me per-
«uade eficazmente á creer , que V. S, Ilustrisima solo 
firmó su Carta, y la diétó otro : ó á lo menos le pusie* 
ron presentes todos los cargos que se le hicieron al se-
üor Cárdenas para que de ellos me imputase los que le 
pareciese mudando solo las voces;; pues el que está en el 
numero siguiente se halla entre los del señor Cárdenas 
•de esta forma : Teniendo el Obispo noticia de lo que iba 
sucediendo, se opuso á la resolución de la Ciudad, per
suadiendo diodos , que al Gobernador no recibiesen , sin 
embargo de qualquiera demostración de comisión y titulo, 
porque aquello era la voluntad de Dios , que se lo hahia 
revelado por medio de sus Angeles que llegando á las 
armas , sería cierta la viSioria. Haga V. S. Ilustrisima el 
•cotejo, y verá que es este mismo el cargo que me hace 
•al numero siguiente •> mudadas las voces , y faltándole 
solo la calidad y circunstancia de concurrir los Ange
le* , y habérmelo revelado Dios. 

221 Asienta , pues , V. S. ilustrisima , que le impedí 
ingreso d Don Balthasar d^sa Ciudad d la intima

ción de sus Despachos , y que en su segunda ida impulsé 
¡é que no se viesen. Este cargo que V. S. Ilustrisima me 
liace, y que mutatis terminis es el mismo que hicieron 
al seior Cdrdenas, desde luego se desvanece; porque 
consta de los Autos, que nada se solicitó en esa Provin
cia con mas empeño, que el vér los Despachos del señor 
Wirrey4 pues teniendo entendido los vecinos { como se 

vé 
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vé lo testifican el Padre Redor y demás Padres de ese 
Colegio)el que Don Baltbasar solo iba á reponer á 
Don Diego de los Reyes, ó quando mas tomar él la po
sesión por algunos dias , y despaes dexarsela al dicho 
Don Diego , quien decía habia de destruir los principa
les de esa Provincia, de quienes se hallaba agraviado, 
asi porque hablan declarado contra él en la Causa de 
Capítulos , como también por las discordias que con 
ellos tubo en tiempo de su Gobierno; por la sevicia 
con que trató á los mas de ella , temían justamente ex
perimentar sus amenazas , y volverse á vér baxo de la 
cruel servidumbre en que los tenia constituidos su in
saciable codicia y sobervia ; y este era on justísimo re-
zelo que fomentaba su temor : agregándose á esto el 
considerar, que habiéndole sufrido sus excesos en el 
tiempo de su Gobierno, y validóse del remedio legal 
de capitularle ante la Real Audiencia , y ante el mismo 
señor Virrey ( como consta de sus Cartas, antes de ha
ber yo pasado á esa Provincia , ) y probadole todos sus 
delitos plenisimamente, como consta de la dilatada 
Causa de Capítulos ; viendo que el castigo que se le da
ba por estos hechos era restituirle al mismo Gobierno, 
temían prudentemente hallarse hechos de peor condi
ción , é irremediable, con pérdida de haciendas , vidas 
y honras, si volvían á experimentar el insufrible yuga 
de su tyrano mando, Y esto no parece que puede ser 
conforme á ninguna de las Santas Leyes de nuestro Ca
tólico Monarca ; pues no pradicandolo su Soberanía, 
qué razón puede haber para que un Vasallo aéhie estas 
crueldades ? Y quando por huirlas , permite la ley que 
aun el Señor temporal se prive de su dominio ; y en el 
estrechísimo , é indisoluble vínculo del Matrimonio 
consumado , que significa la unión de Chrísto con su 
Iglesia, la vemos por disposición Eclesiástica suficién-
tisima para la separación y divorcio; y no siendo el 
vinculo de la Potestad que tienen los Jueces con sus 
Subditos tan extriéta , como lo es la del Señor temporal 
con sus Vasallos , la del Amo con sus Esclavos, y la 
del marido con su muger: no parece puede haber ley 
que prohiba el justo deseo de no experimentar repetidas 
veces la tyrania de un Gobernador. 

22a Toda esta acción se hace criminal por V.S. Ilus-
trisima , y los que la protegen, porque todo su intento 
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era solo el que se repusiese á Don Diego de los Reyes á 
aquel Gobierno, y porque esto se lograse importaba 
muy poco el que todo se perdiese. Bien puede correr 
esta máxima por buena entre la poiitica sofistería; pero 
hasta ahora mi rudeza no le encuentra apoyo en ningu
na christiana, ni justa deliberación, antes sí por todas 
muy reprobada ^ y la contraria que executaba esa Pro
vincia en desear huir los rigores de un tyrano Gober
nador , se encuentra favorecida de la Ley 9 del t i t , 27. 
en el Código Theodoslano , cuyas elegantes palabras son 
las siguientes ( advirtiendo, que aqui se pueden citar 
sin incurrir en la nota que V. S.Ilustrisima pone en esta 
su Carta á la regla de utilidad pública, & c . ) H i qui in 
República versati sinistré sunt, perpetuo sihi emnes 
dignitates sclant es se preedusas: quo circa jubemus, ut 
illustris magnificentia tua nullum omnino, qui superiori 
tempore male us¿e administrationis crimen excepit, ad 
Provincias patiatur accederé : Y Plutarco en su Política 
( como si hubiese visto los hechos de Don Diego de los 
Reyes ) dice asi: Quoniam juris dicendi Tribunal, velut 
communi ómnibus Templum patet, é vestigio quemquam 
indé moveré oportet morbum avaritice \ S se ipsum alior-
sum verteré ad redi a muñera expeditum , admonitum 
prius , & pro comperto babentem, e¡¡us semper corruptam 
futuram rationem vit te , qui semel de peculari Repub» 
legere, sacra, bona amicorum subripere , negare credita^ 
clientes prodere , falsum pro testimonio dicere , animum 
induxi t ; hunc inquam futurum consiliarium perfidum^ 
jfudicem irreligiosum, in magistratu gerendo , qucestuiy 
S muneribus inbiantem , nuílius , ut semel dixerim , 
curice expertem. Y en la Religión mas austéra se vé , que 
por la sevicia en el Superior no solo es licito no admi
tir le , si no aun y á admitido privarle los mismos Subdi
tos de la Superioridad , como es expresa decisión del 
Derecho Canónico , y sentir de los Doéíores sobre él, 
no obstante de ser cierto, que turpius ejicitur , qudm 
non admittitur hospes , y que muchas veces se toleran 
en el Derecho cosas yá hechas, que no se permitieran, 
ni toleráran, si al principio se contradixeran. 

223 Estas y otras fortisimas razones que concur
rían en los de aquella Provincia les obligaban á la so
licitud de vér los Despachos para no errar con su vista 
lo que debian executur 5 lo que nunca quiso permitirles 
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dicho Don Balthasar : y para confundir mas mi igno
rancia , quisiera que V. S. Ilustrisima me enseñase con
tra qué regla de Derecho , ó contra qué precepto era el 
que dicho Don Balthasar , hallándose en la Ciudad de 
las Corrientes , donde hizo otras diligencias , sacase un 
tanto , y le remitiese á dicha Provincia para hacerla 
á lo menos mas eficazmente delinquente : antes,csi 
bien se advierte, los vecinos de esa Provincia se con
tentaban con menos de lo que era necesario para el cré
dito de sus Despachos ; porque siendo sentir de los Au
tores Regnícolas el que para dár crédito y asenso á los 
Despachos , especialmente de mercedes de Oficio , se 
deben presentar originales , como lo enseñan los seño
res Soiorzano , tom. 2 de Ind. Gubern, lib. 4 cap. 4 «.37 , 
y Alfaro de Oficio Fiscalis , Glos. 26 desde el num, 1 , en 
que trata , si pudo no haber sido recibido á su plaza en 
la Audiencia de la Plata, por haber presentado solo el 
testimonio de su Real Despacho ? Y asienta en los pri
meros números de dicha Glosa, no deberse dár asenso 
al testimonio; con las doélrinas de muchos que sienten, 
que ni aun de Potestad Re^ia, ó Pontificia se puede dár 
fé al trasunto , ó testimonio; en cuya doétrina se afir
ma en toda la Glosa 2 7 , y en la 41 num. 1 , y en la 45 
num.i.. Y aunque después defiende y enseña, que se debe 
dár fé al testimonio, ó trasunto, es, quando el Despa
cho tiene clausulas en que su Magestad manda, que se 
le dé asenso al testimonio, y no en otro caso. De que se 
v é , que en pedirle el testimonio los de esa Provincia, 
se contentaban con lo que no debian, y con mucho 
menos de lo que debían tener presente para el asenso 
de dicho Don Balthasar , quien no hallándose con nin
gún precepto que le prohibiese el dár dicho testimonio, 
debió darlo , pues no parece haber razón , ó ley que se 
lo prohibiese: aunque sobre esta materia dio por causal 
al Cabildo de esa Provincia , que no estaba en uso re
mit i r los Despachos el provisto antes de entrar en la 
Provincia , lo qua1 afirma ser contra práctica y dispo
sición del Derecho el referido Don Balthasar en su 
Carta , que se halla á fojas 86 del quaderno de su prime
ra ida á ella; á lo que le responde el Cabildo , suplican-
dolé segunda vez la remisión de los Despachos , y yo 
pidiéndole lo propio por la instancia que en ello hacia 
dicho Cabildo, dimanada de lo que tenia concebido. 
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224 Y para que V . S. lima, vea últimamente que lo 

que afirma , en quanto á haber yo impedido la entra
da de Don Baltbasar á esa Provincia , es nada con
forme á la verdad , y que por hacerme este supuesto 
cargo, quiere V . S. l ima, contradecir hasta al mismo 
Don Baltbasar , es necesario advertir lo siguiente: 
que habiendo los Vocales de ese Cabildo y yo supli-
cacio segunda vez á dicho Don Baltbasar remitiese los 
Despachos , le hallaron yá estas Cartas en el Tibiqua* 
rt ? distante solo 50 leguas de esa Ciudad , después de 
caminadas desde el Rio P a ra ná (donde comienza la 
jurisdicción deesa Provincia ) mas de 100 leguas, como 
parece por su Carta-respuesta á esta segunda súplica, 
en 31 de Diciembre de 23 , que se halla en los Autos de 
fojas 86 B . , hasta 87 B . , que dice asi : „Muy Noble jr 
„leal Ciudad» Inmediato á este Rio del Tibiquari recibí 
^la de V . S. de 26 del corriente , en la que me pide fe-
,,mita los Despachos», ó Testimonios con que me ha-
j,Uo del Excmo. Sr, Virrey de estos Reynos , del que 
f,di noticia á V. S.; y aunque es caso impraélicado , y 
„de que no hay exemplar hallarme en parage hábi l , sin 
^perjuicio de la costumbre , y de lo que el Derecho 
^dispone , complaciera á V* S. en su pedimento : pero 
j ^ o m o quiera que voy continuando mi viage á esa Ciu-
5,dad, &c. 

225 A esta Carta respondió aquel Cabildo, que 
corre de fojas 87 B . , hasta 89 , en tres de Enero de 24, 
que dice asi: ,5Muy señor mió , acaba de recibir este 
,,Cabildo repetida Carta de V. S. en respuesta de la que 
,,le escribió , suplicándole se sirviese no entrar en la 
,,ProvinGÍa , por lo alterada que se hallaba con la sioti-
,jcia de su venida á ella , y solo sí remitiese los Despa-
„chos que traía acá , para que este Cabildo cumpliese 
,,con su obligación , á que parece se niega V. S. con los 
„motívos que deduce , continuando su viage hasta el 
5,Río r /^«t í5r /Jur isd icc ión de esta Ciudad , cuya re-
y,solueion motiva á este Cabildo á suplicar segunda 
„vez á V. S. se sirva no pasar adelante , atendiendo á 
^la unión y paz pública , tan encargada á los Minis-
?,tros de su Magestad , y á que únicamente mira la sú-

plica de este Cabildo , poniendo á V. S. presente to-
„dos los inconvenientes que se pueden ocasionar de 
^persistir en ia prosecución de su viage , como lo ins-

„trui-
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5,truirán los Testimonios de Autos inclusos : en cuyas 
?,circunstancias , es muy de la obligación de este Ca-
.vbildo prevenírselas á V. S., porque no se presuma que 
3,es oposición que hace á los Despachos de su Excelen-

cia, sino precaver los daños que se pueden seguir , los 
„quales se evitaban con la remisión de los Despachos, 
,,ó Testimonios de ellos. 

226 Y la que mas satisface á su pregunta , es la Car
ta de dicho Cabildo, en respuesta de otra de dicho D* 
Balthasar , en 7 de Enero de dicho año de 24 , que co
mienza á fojas 90 , y acaba en 93 , la qual comienza y 
prosigue asi; „Muy señor mió , la de V. S. de tres del 
^corriente , escrita en el Rio Tihiquari , recibió este 
„Cabildo , en respuesta de la que le escribió , remi-
.5,tiendole los Instrumentos por donde se instruyese de 
?,los motivos que hacian inexequible la entrada de V. S. 
, ,á esta Ciudad , por la conmoción que había en toda la 
5,Provmcia , con la noticia de su venida á ella , á exer-
5,cer los cargos de Gobernador y Capitán General, con 
3,las demás razones que en su confirmación ministran 
5,dichos Instrumentos , los quales , según parece , no 
.5§los ha visto V. S., pues dice en la suya, no hacen , ni 
^deshacen d ía materia presente : siendo asi, que en to
ados ellos constan los fundamentos principales , por 
„donde V. S., como buen Ministro , y leal Vasallo de 
5,sii Magestad , debe retroceder de su empeño tan terri-
,,ble ; y si V. S. los vió , y habiéndose enterado de su 
5,contexto no le parecieron suficientes , pudo haber pro-
^seguido su viage hasta esta Ciudad , donde sin faltar 
^,ála obediencia , que siempre ha tenido este Cabildo 
5,al Rey nuestro Señor, y á los demás Tribunales y M i -
,,nistros Superiores , suplicará con la veneración debi-
3)da de su cumplimiento ; pues en la presente provi-
5,dencia , no se debía executar otra cosa , atendiendo al 
?,bien común , paz y quietud de esta Provincia , y coa-
^servacion de sus moradores, asi por las razones enun-
3,ciadas , como por la parcialidad tan declarada que 
5,V. S. tiene con Don Diego de los Reyes , Reo Capitu
l a d o , sus Familiares y los demás sus Fautores', y 
„ser uno de los propuestos por ellos á su Excelencia, 
„para reponerlo en su Gobierno, ó entrar V. S. á exer-
„cerlo , á que V. S. no satisface en su Carta , &c. 

227 Con esta Carta-respuesta parece queda sobrada-
men-
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mente satisfecha la pregunta que V. S. l ima, hace , de 
que quién impidió la entrada de Don Balthasar á esa 
Ciudad ? imputándomelo á m í ; pues yá oye V. S. l ima, 
como el Cabildo de esa Provincia le hace á dicho Don 
Balthasar el cargo de no haber proseguido hasta esa 
Ciudad , sí habia hecho juicio de que los Instrumentos 
que se le remitieron para hacerle saber los inconve
nientes que podian resultar de su ingreso , por el esta
do en que se hallaba la Provincia , eran ineficaces para 
lo que la Provincia se los remitía. Este es el mas ar
tificioso hecho que previno la malicia de dicho Don 
Balthasar , y sus fomentadores , para el deprabado fin 
de la destrucción de esa Provincia , y consecución de 
restituir al dicho Don Diego de los Reyes al Gobierno; 
porque conociendo que los Despachos que llevaba eran 
supücables , nunca quiso continuar su viage hasta di
cha Ciudad , para de esta forma , habiendo llegado al 
Tibiquari , poder esparcir la voz de que eran inobe
dientes los de aquella Provincia: máxima estudiada en 
ella mas ha de 70 años , y practicada con el Sr. Obis
po D , Fr. Bernardino de Cárdenas, contra quien se des
pachó hasta la quarta Carta , por la Real Audiencia de 
la Plata , y llegando con ellas hasta las Doélrinas de 
los RR. PP. de la Compañía, y hasta el propio Rio 
Tibiquari, y parando allí , clamaban inobediente á di
cho Sr. Obispo , y á esa Provincia , que es lo mismo 
que se executó en el presente caso en la retirada de di
cho Don Balthasar, Y si no , dígame V* S. l i m a . , y 
los demás que condenan esta acción : Qué desacato, 
ó desayre se le hizo á dicho Don Balthasar desde el 
Rio Paraná hasta el Tibiquari, en mas de 100 leguas 
que hay de una á otra parte , pertenecientes á la juris
dicción de ese Gobierno ? Y hallándose yá en el Presi
dio del Tibiquari, qué Oficial de Guerra , ni qué Sol
dado , ni qué vecino le faltó en el menor ápice al de
bido respeto ? No estubo en el Tibiquari mas de tres 
días ? No mandó en el Presidio ? Pues quién le obligó 
á retroceder desde allí á las Misiones ? Qué resisten
cia se le hizo pasa que lo executase ? Es delito , como 
se nota en m í , y en los de esa Provincia , manifestarle, 
con justificación de Instrumentos, los inconvenientes 
que podian resultar de su ingreso en una perturbada 
Provincia, que fue lo único que se executó , acompa

ña-
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daños de una Real Provisión de la Audiencia de ía 
Plata , que prevenía no se inovaseen el Gobierno has
ta en tanto que ella misma participase, é hiciese saber 
los ordenes del señor Virrey ? Bien puede ser que sea 
delito , y que la suma ignorancia deesa Provincia y 
mia errase en no repararle por tal, y en tenerle por una 
de las mas justificadas acciones que pudiera obrar en la 
acelerada repetición de movimientos de Don Diego de 
los Reyes , y demás sus fomentadores ; en cuyo abono 
pudiera repetir á V. S. lima, tantas Autoridades y Doc
trinas , qae ocupasen la mayor parte de esta Carta, 
pero io omito para otra ocasión : y porque sobre este 
punto hablará mejor que yo , y con mas aceptación 
para el asenso de V. S. lima, el l imo; Sr. Liñán , no 
omitiré su autoridad , y la que trae del Doélor Don 
Juan 4e Balvoa Mogrobejo en el foi. 87 de su Defensa 
Eclesiástica , donde dice lo siguiente: 

228 Llenos están los Rey nos íie Castilla de estos 
exemplares , y nunca se ha dedignado su Magestad de 
oír á sus Vasallos , quando le proponen inconvenientes 
en la execucion de algún Despacho •> sin que esta di l i 
gencia desautorice lo Regio , antes acredita lo benigno. 
Publícalo la Real Cédula expedida para la votación de 
Cathedras de esta Real Universidad , y la de México, 
Quántas veces se dio forma á ella ? Quántas propuso 
Jos danos de su resulta esta Real Universidad ? Quántas 
se suspendió su execucion , sin embargo de estár reduci
da á ley ? Pues si fue licito á un Gremio , y á una Uni' 
versidad representar los motivos para no conformarse con 
la Real Cédula á su Rey y Señor natural , por qué no 
le será licito á todo el Clero , y á los Prelados argüir la 
conveniencia ^ ó desconveniencia del Despacho ? Ahora 
pregunto yo á V. S. l i m a . , por qué no le sería licito á 
una Provincia representar los inconvenientes que se 
podían seguir del Despacho de Don Baltbasar ? Piense 
V. S. l ima, la respuesta , mientras yo paso á repetir lo 
que el propio Sr. Liñán dice á foja 88 B , que hablando 
de una Cédula del Sr. Rey Felipe I V . , que en ocasión 
de hallarse nuesttra España llena de Guerras y cala
midades , mandó promulgar , para merecer los D iv i 
nos auxilios : y entre otras casas que mandó ,fue lo si
guiente : „ E n tercero lugar os mando con toda preci-
,,sion , que siempre me tratéis verdad lisamente, aunque 
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5,os parezca que sea en cosa contra mi gusto: que aun-
5,que estoy cierto , que si Dios no me dexa de su ma-
j^no, yo no le tendré en nada que sea contra lo que os 
,,digo , como hombre puede ser que falte en algo ; y 
9,para en este caso es quando mas he menester que mis 
5,Ministros me hablen claro, y no me dexen errar; y 
?,mirad que os pediré estrecha cuenta á todos, si ha-
?,biendo declarado Yo en esta forma mi voluntad , vo
sotros no cumplis con ella." Esta Real Cédula la trae 
también el señor Solorzanozn la ^ / i * ^ / ^ dedicatoria 
de sus Emblema? : y el señor Liñán , en el lugar citado, 
dice , que el no hacerlo asi , juzgó, y tubo su Mages~ 
tad por induvitable , que era la raiz de todos los males, 
A vista de esto, qué dirá , Señor , el mundo, de que 
en el concepto de V- S. l ima, sea delito haber repre
sentado esa miserable Provincia y yo los inconvenien
tes que podian resultar de la execucion de un Despa
cho , que le consiguió la malicia de los que le solicita
ron , con siniestras relaciones al señor Virrey , y que 
no tenia otro fin , que la conveniencia de un particu
lar reo contra el bien de un común? 

229 Ultimamente , oyga V. S. l ima, sobre este pun
to la autoridad del dicho Do¿tor Mogrobejo , que trae 
el señor Liñdn al fol. 32 de su Defensa , que dice asi: 
( mas á nuestro caso) ^Nadie que mire ajustadamente 
5,las leyes de la conciencia en este punto puede poner 
5,en duda , que supuesto que los dos Polos principales 
5,de esta República ( habla por Salamanca) son el Ésta-

do Eclesiástico y el Real, asi los Prelados , como los 
5,Regidores tienen obligación de representar á V M . 
5,una y muchas veces el peligro de estas leyes , el daño 
5,de la República , el deservicio á V. M . , y mucho mas 
5,quando á ambos Estados íes parece que contienen en 
3,81 repugnancia á las leyes de ía conciencia , que es la 
5,suprema ley á quien V. M. primeramente reconoce; 
55pues aun es Doctrina cierta y Católica , que los M i -
5,nistros deben replicar una y muchas veces , quando 
>9juzgan que son sus resoluciones peligrosas , aunque 
9 sea con peligro del enojo , porque es mas estrecha la 
3,obiigacion de obedecer á Dios , que á los Reyes. Y si 
„ ¥ . M . resuelve lo que le parece conveniente , aunque 
5,mande que no le repliquen , deben en conciencia repli-
3,carle , si parece peligrosa la resolución , aunque sea 

,con 
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„con rezelo efe perder la gracia de V. M . , sin que á las 
„Ciiidades , ni al Estado Eclesiástico le baste por es-
„ciisa este temor para callar , pues el replicar en los 
„casos , no es inobediencia , sino cumplir con la obli-
5,gacion á Dios , que manda á los Ministros adviertan 
5,á sus Principes lo que deben hacer. 

230 Yá consta á V. S. l ima. , como queda apuntado 
3.1 num, 18 de esta Carta, el que el Venerable señor 
Deán y Cabildo de esa Santa Iglesia , que representa 
el Estado Eclesiástico , me exortó por su parte para 
que no permitiese la reposición de dicho Don Diego de 
los Reyes-, También consta á V. S, lima, la repugnancia, 
que no solo los Cabildos Seculares de esa Provincia, 
sino rodos sus vecinos , expresaban para dicha reposi
ción ; y lo que mas es , consta también á V. S, l ima, 
por la información puesta al mm. 127, que el propio 
Don Baltbasar Garda Ros confiesa ser contra Dios, 
contra el Rey , y contra la Causa pública , la reposi
ción de dicho Don Diego, Pues c ó m o , mandando su 
Magestad que se le representen los inconvenientes que 
se pueden seguir de sus Despachos , con las expresivas 
clausulas que acaba de oír V. S. l ima, , y las autorida
des que fundan la obligación en conciencia del Minis
tro , y de los Estados á representarlas , hace V. S. l ima, 
delinquente al que lo executa ? No puede llegar á mas 
la fuerza de la pasión , ó del empeño , que llamar tray-
dor al Rey , al que executa los mandatos de su Mages
tad , y perturbador de la paz pública, al que deseando 
el sosiego de ella , representa los inconvenientes que 
se pueden seguir en su perjuicio. Necesario es , Señor, 
que V . S. lima. , y los que culpan esta acción en mí , 
y en ios de esa Provincia , publiquen nuevas Reglas , y 
nuevas Leyes , para poder instruir las deliberaciones de 
los hombres , y que sean conformes al gusto de V. S. 
l i m a , pues quiere que se arreglen á é l , aunque sea exe-
cutando lo que ofende á Dios , al Rey, y á la Causa 
pública. Y si V. S. lima, quisiere decir á esto , que Don 
Balthasar era el provisto , vuelva á leer lo que tengo 
dicho en el num, 129 , y lo que en sus Cartas expresan 
el Padre Redor, con los demás Padres de ese Colegio, 
á su Provincial , y los de ese Cabildo á Don Balthasar 
Ros, pues tenian concebido , que á pocos dias de su 
Gobierno entregarla el bastón á dicho Don Diego, ade-
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más del motivo de parcialidad , que también expre
san. 

331 Prosigue V. S, l ima, preguntando : Quien im
pulsó d que no se viesen , ni admitiesen IQS Despachos 
que traía Don Balthasar en su segunda ida ? T que 
quién desterró á los que votaron fuese admitido en la pri
mera ? Cierto , Señor , que parece que al proposito se 
puso á hacer V. S. l ima, unas preguntas con que dis
currió concluirme , cuyas respuestas no han de gustarle, 
por la facilidad y suma justificación con que se desva
necen } quedándome solo la admiración con que á 
V. S. lima, dixe habla de hablarle en los principios 
de esta Carta , de ver como el maduro acuerdo , y 
prudente rezelo suyo pasó á formarlas sin registrar si
quiera aun algunas aparentes , ó equivocas razones de 
los sucesos de esa Provincia : y para que lo vea V. S. 
l ima. , respondo á la primera de estas dos preguntas, 
que no sé quien impulsó á que no se viesen los Des
pachos que traía Don Balthasar Garda Pws en su se
gunda ida , y lo que sé es muy contrario de lo que 
V. S. l ima, intenta persuadir ; pues suponiendo , y dan
do á entender que yo impulsé á los de esa Provincia 
para que no se viesen dichos Despachos , consta ple
namente justificado, que todos los de ella solicitaron 
con eficácia el verlos , y que dicho Don Balthasar fue 
el que no los quiso manifestar , sin duda porque como 
habia afirmado iba con Despachos de Gobernador de 
esa Provincia , y los que entonces llevaba , eran solo 
para reponer á Don Diego de los Reyes , (como de ellos 
consta en el quaderno de diversos Instrumentos , de 
fojas.. . . á fojas. . . . ) repugnó siempre manifestarlos, 
queriendo solo que la fuerza de sus armas decidiese las 
dudas que se ofrecían en la reposición de dicho Don 
Diego. Y para que conste á V. S. lima, la diligencia 
hecha por los de aquella Provincia , para vér , y cer
ciorarse de los Despachos , la hallará en el quaderno 
de la segunda ida de Don Balthasar , de fojas 60 hasta 
fojas 63 , en la qual está el Auto proveído por el A l 
calde Ordinario diputado al recibimiento de V.S.Ilma., 
que es del tenor siguiente. 

AUTO. 232 „ E n este parage de Taguari, jurisdicción de la 
„ Asunción del Paraguay , en ocho dias del mes de Agos-
55to de mi l setecientos veinte y quatro años , el Maes

t re 
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,,tre de Campo Don Ramón de las Llanas, vecino , y i 
„ Alcaide Ordinario en ella , y su jurisdicción , por su 
^Magestad ( que Dios guarde.) Habiendo llegado al 
,,parage del Tibiquari, á efeélo de recibir al Ilustrisi-
„ m o Señor Obispo Doélor D . Fr. Joseph de Palos, para 
,,cuyoefefío fui Diputado por la Señoría del ilustre Ca-
?,büdo, Justicia, y Regimiento, he llegado á tener 
^evidente noticia , además de las que se han tenido en 
,5la Ciudad , que se me han participado : como también 
„hallandome en dicho parage del Tibiquari, en el Es-
,,telage del Sargento mayor Miguel Fernandez Montiel¡. 
5,el dia cinco del corriente, como á las diez horas de la 
„ n o c h e , poco mas ó menos , me dió noticia la gente 
,,que estaba de guardia inmediata á dicho paso5de como 
„habia rumor de gente , y que al parecer era mucha; y 
,,habiendo hecho á los que me dieron la noticia , con 
potros de los que me acompañaban , reconocer, qué pu-
,,diese ser, ó quién hubiese llegado á dicho paso al 
?,tiempo de llegar los susodichos , que fueron á dicho 
Reconocimiento , hallaron , yéndose llegando á dicho 
,5paso, les tenían hecha emboscada con gente de guer-
,9ra , de manera que se hallaron cercados, y les díspa-
„raron una carga de mosquetería , flechería , y piedras. 
„Y expresando los demás motivos que entonces hicíe-
,jron , y haber conocido ser dicho Don Balthasar, y 
^sus Soldados , quienes los causaban, proveí lo siguien
t e : Mando, debaxo de la pena de diez mil pesos , y de 
„traydor al Rey , y demás penas contenidas en dicha 
,5Provision , que dicho Don Balthasar áexe las armas 
j^que trae , y si tiene que pedir , ó representar á la Jus-
3,ticía , y Regimiento , ó al señor Gobernador, lo haga, 
5,entrando en dicha Ciudad como debe y entran todos 
,5los demás que tienen que hacer en ella , ó de lo con-
„trat ío se seguirán los daños irreparables , que le pa
i r a r á n el perjuicio , como á causador de ellos , &c. " 
Y á esta diligencia, respondió á los que se la hicieron 
saber, como consta á fojas 61 B. Que después de ha
ber escrito al Cabildo de la Ciudad, y a l Maestre de 
Campo de las Armas de la Provincia, habia cerrado su 
Escribanía para no volver á responder, ni escribir, 

i l l La Carta que respondió el Cabildo á dicho Don 
Balthasar en su segunda ida, ( que es de la que habla 
V . S. íiustrisima ea esta pregunta ) se halla en dicho 

qua-
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quaderno , desde foj. 50 , hasta 51 B. y hablando en 
ella sobre sus despachos, le dice el Cabildo de esta 
forma : T s i esto es a s i , para qué es tanta fuerza , ni 
prevención de armas para entrar en esta Provincial T 
pues d fuerza de ellas quiere entrar V, S, á gobernarla^ 
sin duda no son tan buenas las providencias que trae, 
ni tan justas como dice\ pues sobrara el Soberano nom
bre del Principe para que se obedeciesen, si fueran como 
dehian ser. De lo que se conoce , no haber impulsado 
yo á esa Provincia ( como V. S. Ilustrisima supone) á 
que no se viesen los Despachos de Don Balthasar', y 
lo que mas es, consta con evidencia de las referidas 
clausulas , haber dicha Provincia solicitado el verlos, 
y no haber querido dicho Don Baltbasar manifestarlos. 
Y si yo la impulsaba á que no los viese , ni admitiese, 
vea V. S. Ilustrisima qué bien executaban lo que yo les 
decia , pues obraban lo inmediatamente opuesto : so
bre que repito otra vez las consideraciones que tengo 
hechas al num. 208. 

234 A la segunda pregunta de las propuestas, digo, 
que como V. S. Ilustrisima no expresa quienes fueron 
los desterrados , tampoco puedo y» individuar quien 
los desterró, ni á donde: y lo mas que puedo decir, 
( hablando prudenciahnente) es , que si hubo tales des
terrados , serian los que les desterraron sus delitos. Pero 
parece que en esta pregunta dá causal V.S. Ilustrisima 
para el destierro; pues dice que Fueron los que votaron 
fuese admitido D . Balthasar en su primera ida, A lo 
que debo decir, que si V. S. Ilustrisima halláreen todo 
el Cabildo abierto ( donde en la antecedente pregunta 
tiene asentado que se controvirtió este punto ) uno tan 
solo , que tome en boca á dicho Don Baltbasar, ñique 
diga que conviniese, ó no conviniese su entrada , que
de triunfante V". S, Ilustrisima en esto > y en todo lo de
más que en su Carta supone ; y para que lo busque bien 
V. S. Ilustrisima , y vea si lo halla , repito otra vez la 
cita de la foja de dicho Acuerdo , que es desde la 33 B. 
hasta la 38 B. y yá he dicho, que está con ciento y nue
ve firmas, y que dexaron de firmar (por parecer ocioso) 
los mas que concurrieron á este Acuerdo. 

235 En él hallará V.S.Ilustrisima solo el parecer de 
Dionysio dz Otazu , Alférez Real de ese Cabildo, quien 
usando de sus acostumbradas malicias , y veleydades, 

por 
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porque siempre halla quien se las patrocine , votó asi, 
como lo certifica el Escribano , y la propia firma, á 
fojas 35. „ E l Señor Alférez Real dixo , que el dia que 
5 5se presentó el Despacho del Señor Virrey por par
óte de Don Diego de los Reyes^o obedeció de ser cierto 
„aquel Despacho , y que presentase su original; y que 
„ahora es de parecer,que los quedespacháre el Rey nues
t r o Señor , el Excelentísimo señor Virrey de estos 
„Reynos , de la Real Audiencia de este distrito , se 
aguarden, y cumplan; y siendo requerido, responda 

derechamente , y con libertad á la propuesta de este 
„aél:o , si es conveniente , ó no , recibirse al dicho Don 
„Diego de los Reyes en dicha reposición , ó alguno de 
5,sus parciales en el Gobierno de esta Provincia , dixo, 
5,que es conveniente se reciba al dicho D . Diego de los 

Rey es. " Este es el único que votó de esta forma en 
el conrurso de tantos , sin nombrar al dicho D . B a l ' 
thasar Garda Ros , que es por quien dice V.S.Iiustrisi-
rna se desterraron los Vocales que votaron el que fuese 
admitido en su primera ida; y siendo cierto que no hubo 
ninguno que votase tal cosa, es también cierto que no 
hubo ninguno desterrado por esta votación ; y lo que 
mas es, que en todo el tiempo que estube en esa Pro
vincia no ha de nombrar V.S. Ilustrisima persona algu
na , que por este motivo de votación se hubiese dester
rado ; pues siendo quien mas méritos tenia para esta, y 
mayores penas el dicho Dionysio de Ota%u , por sus fal
sedades ; no se hizo mas demostración con él , que sus
penderle del empleo por falsario ,como consta del pn> 
pió quaderno de la ida del dicho Don Balthasar, á pe
dimento del Procurador General, á fojas 42 , por hallar
se convido, y confeso en^ el delito de falsedad: pues 
habiendo expresado dos años antes , en el escrito de 
tachas que presentó contra D . Diego de los Reyes baxo 
de juramento, los graves delitos de inobediente á ios 
mandatos superiores , con fuerza de armas , usurpador 
de la hacienda de esos miserables vecinos , perturbador 
de la paz pública, con los dem is expresados, desde foj. 
49, hasta 52 de dicho quaderno de la primera ida del 
referido D . Balthasar; y habiendo asi propio presen
tado escrito baxo de juramento por si solo en la pri
mera seblevacion de dicho D , Diego, representando los 
gravísimos inconvenientes que se seguían de su repo-

si-
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sicion en aquel Gobierno , en que pide: (instando en 
que no sea admitido) Se dé Improvidencia quemas con
venga á la utilidad, bien común , y conservación de la 
paz pública , que se halla pervertida por la Carta del di
cho D . Diego ; y concluye con decir, á que debo por 
mi parte atender como uno de los Capitulares , y leal Va-
salo de su Magestad(que Dios guarde): después de lo 
referido, vota en este aéto convenir la dicha reposición, 
con que parece queda convido de falsedad : pues como 
enseña Julio Claro, lib. 4, sent. §. Falsum, num. 8 in fin, 
Convincitur autem test i s de falso ? in primis, si ipsemet 
fateatur , falsum deposuise ; nulla enim major est pro-
bat ió , quam proprii oris confessio , si ipsemet contraria 
dixerit. Y siendo tan contrarias las referidas expresio
nes , y ambas á dos en aétos judiciales sobre un mismo 
sugeto, en la coveniencia , ó desconveniencia de su 
Gobierno , es indubitable se le debieron imponer las 
penas dispuestas en Derecho : lo que no se executó, 
contentándome ( hasta que la Real Audiencia mandase 
lo que le pareciese) con solo suspenderle del empleo, 
por no deber un falsario exercer cargo público , siendo 
esto de donde dimana la mayor ruina de esa Provincia, 
por el abrigo , que asi este , como otros de su calibre 
hallan en V. S. Ilustrisima , y otros que favorecen se
mejantes acciones. 

236 Otros dos Regidores se prendieron en el tiempo 
que me hallé en esa Provincia; pero de estos tampoco 
hablará V. S. Ilustrisima , porque el uno, que fue Andrés 
Benitez, cuñado de dicho Don Diego de los Reyes , y 
este fue preso mucho tiempo antes que fuese á esa Pro
vincia D . Balthasar Garda Ros , ni aun su cuñado vol
viese á ella: el otro fue un Juan Caballero 7 compañero 
en todo del dicho Alférez Real, y este estubo preso 
quince dias , ó veinte dias , mas de seis meses después 
de pasado dicho Cabildo abierto. Y aunque V.S. Ilustri
sima no es mi Juez de residencia ; pero por la mano 
que se toma de hacerme cargos , (sin que por ellos,como 
lo jura, quiera me resulte daño ,y sin duda los ha publi
cado impresos , para que en virtud de ellos me dén una 
Mitra ) me es preciso remitir á V. S. Ilustrisima á que 
yea los motivos; de una , y otra prisión , entrándose á 
ese Cabildo, y mandando se registren en sus Archivos: 
lo que se deberá sobrellevar á V. S. Ilustrisima entre 

las 
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las demás violencias queexecuta, á lo menas para que 
los cargos que hiciere sean mas conformes á la verdacb 
quedándome este exemplar para el conocimiento def 
miserable estado en que se halla puesto el noble oficio 
de Juez , contra el qual, para censurarle , tienen todos 
facultad de levantar Vara; y con decir los reos que se 
les castigó por no haber podido concurrir con los dic
támenes de los Jueces , protegiéndose esto (no obstan-, 
te de ser falso, como se vé ) se hallarán ligadas las ma
nos de los Jueces para proceder á los castigos , vinien
do asi á ser inútil el que los haya , si no han de poder 
executar lo que es de su obligación, exerciendo sus car
gos con rectitud para remediar los males. 

237 Prosigue el Interrogatorio de V . S. Ilustrisima 
de esta forma : N i qué parte era el Común para la obe~ 
di encía que tocaba á V . S . y Cabildo ? Quién enseñó ser 
mas poderosos los Despachos de la Real Audiencia, que 
los del Excelentísimo Señor Virrey1, pues aquellos comen" 
zaba: Don Felipe, por la Gracia de Dios , &c ^ y los 
de su Excelencia , por Don Fray Diego , ó el Marqués^ 
&c. De esta primera pregunta de V. S. Ilustrisima, se 
infiere , que si el Común no era parte para tratar de lo 
que concebía dañoso á s í , pues lo hizo, (como cons
ta de los Instrumentos que tengo referidos, y de todos 
los Autos ) es sin duda que no tube facultad para com* 
primir semejante resolución de un vulgo , que conce
bía el poder representar , y pedir sobre lo que le era 
conveniente, ó desconveniente; y para proceder en esto 
con mas claridad , yá he dicho, y justificado , queja-
más en esa Provincia,ni el vulgo ,ni el Cabildo, ni per
sona alguna de toda ella controvertió (como V.S. Ilus
trisima asienta) si se debia obedecer , ó no el Despa
cho del señor Virrey , ni otro alguno , pues todos con
vinieron en que debian obedecerse sus Despachos , y 
los de la Real Audiencia, como los del Rey nuestro Se
ñor. Lo que siempre dudaron , y controvirtieron fue, 
si convenia la reposición del dicho D , Diego al Gobier
no ? que es cosa muy distinta de lo que V.S. lima, dice, 
y supone; porque saben muy bien , que aunque S.M ,y 
los Tribunales que tienen sus poderes, pueden , y deben 
poner en las Provincias Gobernadores, aunque ellas no 
quieran , al mismo tiempo no ignoran que los Tribu
nales, ni S. M. pueden , ni quieren poner Gobernadores 
contra justicia. Ce Ni 
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238 Ni yo alcanzo , como, sin gran valentía en el 

decir , pudiera V.S. Ilustrisima hacer esta pregunta, ni 
afirmar todas las demás cosas que dice en esta su Carta, 
fundadas solo en su voluntariedad , que es lo que le ar
guye S. Geronymo & A g u s t í n , en su E p i s t . t y ) con 
las clausulas siguientes : Si igitur me reprehendis erran' 
tem, patere me quceso errare cum talibus: & cum me 
erroris mei multos socios habere perspexeris, tu verita-
tis tuce saítem unum adstipulatorem proferre debebisi 
pues afirma V. S. Ilustrima, que no era parte el Co
mún para contradecir la reposición de D.Diego de lo? 
Reyes, sino solo aquel Cabildo, y yo. Sobre lo qual 
debe advertir V. S. Ilustrisima, que después que el Pue
blo transfirió toda su facultad de hacer leyes en la 
voluntad del Principe, ( que unos dicen fue en tiempo 
á e Julio Cesar , después de muerto Pompeyo , otros 
que á yespasiano , y otros que se le concedió á Offia-
viano Augusto') dándola total al Principe para las ma
terias de guerra , y providencias de ella; aunque pare
ce absoluta facultad, todavía reservó en sí el Pueblo al
guna , especialmente en lo que mira á estas leyes del 
Gobierno politizo, y con mas especialidad para aque
llas que tienen oposición contra las del Derecho Na
tural , y otras honestas , como asientan , y enseñan to
dos los que comentan , y glosan el párrafo , sed quod 
Principi plavuit , á e l lib. 1 de la Instituta, tit. 2, dejur. 
Nat. Gent, & Civil . Siendo una de las razones de haber 
transferido su autoridad el Pueblo, para que se execu» 
tasen los ediélos del Senado Consulto , la dificultad que 
había de juntarse el Pueblo Romano en un cuerpo para 
estas determinaciones, como lo dice el § 5 del mismo 
titulo : Nam cum adius esset Fopulus Remanas in eum 
wodnm , ut diffictíe esset, in mmm eum convocari, le-
gis sarwiendce causa , cequum visum est, Senatum vice 
Populi consuli ; y esta dificultad de juntarse el Pueblo 
muchas veces para todos los Senados Consultos, no 
le pri vó el Derecho de poderlo hacer alguna vez , y mas 
quando el mandato del Principe no procediese ^ ¿r^o, 
SB bono , y se opusiese al Derecho Natural de los vasa
llos , ó subditos, 

239 Este fue el modo con que se introduxo la facul
tad de hacer leyes el Principe , y después en las Repú
blicas del Mundo, se fue introduciendo/el que oy te

ñe-
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nemos puesto en prádica ; y es , que manteniendo en 
sí los derechos que sehan expresado,criaron, ó dipu
taron los Cabildos , para que en nombre de los Pueblos 
hablasen , y como Padres viesen lo que estaba niejor á 
su República, por la misma dificultad de juntar al Pue* 
blo siempre , sin que por esto perdiesen el derecho de 
poder hablar , y representar por sí lo que podían ha
cer por sus Sobstitutos, y Comisiónanos, y mas en ma
terias que discurrían contrarias á la conservación de 
sus individuos, y su común sosiego. No ha muchos años, 
que en presencia de la Magestad del Señor Rey Carlos' 
Segundo levantó el grito el Pueblo de Madrid, pidien
do por Corregidor al señor Ronquillo, y procediendo 
á las demonstraciones , que el mundo todo sabe, con
tra la persona , y primera Dignidad de Castiga, por 
su oficio de Presidente, el Excelentísimo Señor Conde 
de Oropesa , siendo el motivo el haber faltado la abun
dancia del Pan en aquella Corte, sin que en la presen
cia de tanto integerrimo Minisitro se controvertiese si 
tubo el Pueblo facultad, ó no: ni se censurase una ac
ción , que el Derecho Natural la autoriza , y enseña á 
executarla á qualquier bruto, en conservación de su in
dividuo. A mas de esto, tengo yá respondido, y dado 
satisfacción del motivo déla Junta dicha , y las repre
sentaciones que hizo antes de ella el Vulgo , como se 
Vé en los números 220, y 221 ; debiéndose advertir, que 
si la resolución de admitir á dicho Don Diego de ¡os 
Reyes pendía solo de m í , y del Cabildo, habiendo re
suelto todos que no convenia , de dónde forma V. S» 
Ilustrisima contra mí el cargo ? Sino es que quiera que 
sacase la espada, y á estocadas los reduxese : de que 
se siguiera precisamente el que antes lo executaseA 
conmigo; pues yá tenían dicho por sus Cartas á s u M ¿ 
gestad , al señor Virrey, y á la Real Audiencia, que 
antes expondrían sus vidas al rigor del cuchillo , y del 
dogal, que permitir la reposición de dicho Don Diegos 
y yo por mi parte tenia dado cuenta , con justificación 
de instrumentos, y hechos q̂ue era el único modo que 
tenía en lo humano de remediarlo. 

240 A Ía siguiente pregunta, vuelvo á responder á 
V. S. Ilu/trisima con lo que tengo yá dicho ,respeéio á 
que todas ellas se fundan en supuesto falso; pues jamás 
en dicha Provincia se controvirtió si era mayor el res-

C e * pe-
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peto de su Excelencia, que el de la Real Audiencia; 
ni lo encontrará V. S. Ilustrisima, no solo donde lo 
cita, pero ni en otro lugar de todos los Autos. Mas dé
sele también V. S. Ilustrisima ( respeéto de que no 
se le ha concedido nada en estas preguntas) que con 
efeéío lo afirmasen asi , con la expresión que dice V. S. 
Ilustrisima de ser los unos Despachos por Don Felipe, 
por la Gracia de Dios , y los otros con el nombre de los 
Señores Virreyes, en qué estubo el error de los de esa 
Provincia? Y si lo fué , yo quiero ser compañero de 
ellos en este delito, y morir por ello; porque digo des
de luego, que atendiendo á la expresión del nombre, 
es mayor el respeto que se debe al del Señor D . Felipe 
Quinto, que á los de los señores Virreyes; y siendo, 
esta la razón en que se fundaban los de aquella Provin
cia ignorante,(como V.S.Ilustrisima dice) ó porque ella 
asi lo concibió, ó porque yo la inducí á ello. Pregunto:. 
Dónde está lo que V. S. Ilustrisima afirma de ser los de 
esa Provincia traydores al Rey, y perturbadores de la 
paz pública ? Porque si ellos creían que debian obedecer 
al mandato de la Audiencia, solo porque tenia el nom
bre de D.Felipe Quinto, cómo ahora dice V . S . Ilustrisi
ma que son traydores al Rey ? porque Felipe Quinto, y 
el Rey todo es uno: sino es que para la verdad de 
estas contradiélorias , ó contrarías^ se valga V.S.Ilus
trisima de alguna distinción ex natura rei--, ó particular 
precisión ; pues unos mismos sugetos encuentro en el 
didamen de V. S. Ilustrisima al §. 3, traydores al Rey, 
y en este §.á los mismos sugetos obedientes al Rey^pues 
aecian , que se debía obedecer el Despacho de la Real 
Audiencia , porque era con el nombre de Felipe Quinto, 
que es nuestro Rey , y Señor. No es estala vez prime
ra , que en esta su Carta de V. S. Ilustrisima se encuen
tran unas proposiciones favorables , y las propias con
trarias , mudando solo las voces; y de este vicio se 
pudieran notar muchas^ fuera délas queyá se ha to
cado. 

a4i Si V. S.Ilustrisima no hubiera gastado todo su 
fervor en enseñarme, que el señor Virrey era á quien 
únicamente tocaba poner Gobernadores , entraba aqui 
Jbien otro pedazo de é l , y de su enseñanza, y testifi--
car que me lodixo en conversación , como lo hace en 
lo demás que le parece , que no tardará en repetirlo. 

Mas 
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Mas yá que no hay donde sacarle , han de satisfacer por 
mí á V. S. Ilustrisima á esta pregunta la ley 2 del tit, 3, 
Uh, 3 de la Recopilación de Indias, que habla sobre las 
facultades de los señores Virreyes; y si en ella no ha
llase V. S. lima, desvanecido el cargo que hoy procura 
hacerme, y lo que sobre él tengo dicho , lo diré con 
mas claridad á V. S. Ilustrisima, si me lo preguntáre, no 
obstante de estár en muy buen romance expresada su 
altísima Dignidad, y hasta dónde llega su Jurisdicción. 
Léala V. S. Ilustrisima con atención y cuidado , y lue
go pase á registrar la ley 16 del tif. i5 a de dicha 
Recopilación i que habla de las Reales Audiencias. Vea 
luego V. S. Ilustrisima en este mismo tit. y Uh. las /e-
^ i - 32, 44 ,^ la ib y 53 jjr la 5 tit» 1 lib. 6 de la dicha 
Recopilación de Indias ? y la a del tit, 3 lib. 3 , que son 
conformes la 36 y 37 con la 6 tit» 14 lib. 4 de la Reco
pilación de Casti l la: que unas y otras hallará V. S. Ilus
trisima (entre otras partes ) en el Ayuntamiento de esa 
Ciudad , de donde las sacan quando las necesitan sus 
Vocales, aunque ignorantes ; y entonces haré el juicio 
para responder á esa pregunta: y quien mejor que yo 
lo dirá es la Real Audiencia de la P l a t a , en una de las 
Cartas que escribió al señor Virrey , las quales quisiera 
yo remitirselas á V. S. Ilustrisima para que su autoridad 
me escusase de hablar lo que no sabré decir : pero no 
siendo posible en la presente ocasión , procuraré remi
tirlas en otra, contentándome ahora con solo poner la 
menor de ellas , que es como se sigue: 

242 „ Excelentisimo Señor. E n Carta de 19 de D i -
5,ciembre del año pasado hizo presente esta Real Au-
3,diencia á V. Excelencia el estado <|ue tenia la Provin-
¡„cia del Paraguay por las operaciones de Don Diego 
„de los Reyes , su Gobernador, que dieron causa á los 
agraves capítulos que contra él se pusieron , á cuya 
^averiguación se remitió al señor Doétor Don Joseph 
^de Ante quera y Castro, del Orden de Alcántara , Pro-
a,teaor General de los Naturales en ella: expresando á 
3,V. Excelencia el justo zelo que concebía de que aque-
5,llas alteraciones tomasen el cuerpo de tumulto con el 
^motivo del Despacho , que V. Excelencia fue servido 
^de librar á £ m m é z é i o h o Reyes , para que fuese am-
^parado en la posesión del referido empleo, sin em-
^bar^o de quaiesquiera ordenes que hubiese dado , ó en 

?>ade-
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?1aáelaíite se expidiesen por esta Real Audiencia, á can
osa de no tener dispensación de la naturaleza de su 
55mager: sospecha, que la precisó á mandar detener 
? el mencionado Despacho , hasta que V. Excelencia 
,,mas informado resolviese lo conveniente ; pero ha-
^biendose conducido á manos del referido Reyes por 
pignorada via duplicado del dicho Despacho, ó el prin-
,5cipal del segundo que V. Excelencia mandó expedir, 
55Con vista de la representación que se le hizo por esta 
55Real Audiencia (que se reduceá esforzar el primero, 
^con el aditamento , que si de lo aéhiado en el Juicio 
5, de Capitulos resultaren suficientes méritos para la 
5, suspensión, ó privación del expresado Gobernador, 
„se dé la providencia que fuere de justicia, sin ponerla 
3íen eíeéto, ni innovar, hasta dár noticia á V. Excelen-
5,cia } se frustraron las prevenciones de ella , acreditan-
„dolas la experiencia de cuerdas, y bien fundadasjpues
t o que se han hecho sucesos los que se expusieron á 
,̂ Vé Excelencia como temores aporque habiendo recí-
jjbido el repetido Despacho en la Ciudad de la Trinidadf 
^Puerto de Buénos-^yres ( donde se hallaba fugitivo de 
5,1a prisión y carcelería en que lo tenia el Juez de lost 
5,Capitulos, por lo que resultaba de la Sumaria de ellos, 
,,segun se le habia prevenido por esta Real Audiencia,) 
?,pasó luego á aquella Provincia por el extraviado ca-
j^mino de las Misiones, y en ellas se hizo dár posesión 
?,de dicho empleo de Gobernador por Don Carlos de ¡os 
i9Reyes, su hijo (á quien autorizó con el especioso titulo 
55de General de Mar y Tierra ó y sin otra facultad , ni 
jjhaber presentado el Despacho donde debiera , empe-
3,zó á manejarse como tal Gobernador, repartiendo 
>50rdenes , y retirando Guardas , según le pareció con-
„venir á sus intentos ; en cuya disposición, y acompa
s a d o yá de algunos Eclesiásticos, y de otros parientes 
5,y parciales suyos , caminó hasta las cercanías de la 
^ f u n c i ó n , Capital de aquella Provincia , en donde sa-
„bida esta novedad , y divulgada la voz de que le escol-
5jtaba cantidad de Indios Tapes, y lo que es mas cierto, 
^rezelandose de las tropelías de dicho Reyes , y de que 
gestas las aéiuase con nías rencor en los Capitulares, y 
5,demás vecinos , yá por no habex seguido su partido, 
^y yá por haber servido de testigos en su causa, fue 
3 5Ínexplicable el escándalo , é inquietud que preocupó 



til Señor falos ? Ohispo del f aragüay. 207 
j,á todos; en tanto grado , que pasaron á precisar al 
, Referido señor Doctor Don Jmeph de Antequera á que 
53procurase investigar sus determinaciones , saliendole 
„al encuentro con 500 hombres armados, adelantándole 
5,iin requerimiento por medio de un Alcalde de la Santa 
3,Hermandad para que se dexase de aquellos movimien-
5,tos , y si tenia los Despachos que publicaba , hiciese 
,manitestación de ellos en aquel Cabildo , que todos 

^estaban prontos á darle el justo y debido cumplimien-
?,to: lo que escusó Don Diego , no haciéndose patente 

esta intimación , y retirándose tierra adentro con 
„todos los suyos, dexando conturbada y medrosa la 
^pusilanimidad de los habitadores del terreno por don-
9,de andaba. 

-„Todo lo qual consta de los Autos remitidos por 
^dicho señor Don Joseph de Antequera á esta Real Áu-
^diencia, y por repetidas Cartas del Cabildo, y varios 
„vecinos de aquella Ciudad , que contestemente asi lo 
^testifican: de suerte, Señor <, que hoy se halla el señor 
^Don Joseph de Antequera de Gobernador en la Ciudad, 
5,y en posesión de aquel empleo, no solo por la provi-
,,dencia dada por esta Real Audiencia, sino también 
^por merced que V. Excelencia le hizo de é l , para en 
^cumpliendo los cinco años de la merced de Reyes , cu-
-5,yo caso es llegado desde el mes de Febrero del año 
5,pasado: el dicho Reyes recibido de Gobernador, y ea 
5,exercicio de aquel manejo en las Misiones: los Capi-
^tulares y vecinos de la Asunción temerosos de su en-
„trada y resueltos á contradecirla: sus amigos , parien-
,,tes y parciales empeñados en reponerle en aquellos 
^cargos : los Indios y gente pobre asombrados con es-
^tos sucesos : todos con las armas en las manos : la 
^Provincia expuesta á su ultima y total perdición ; y 
5,esta Real Audiencia sin virtud, ni íuerzas para atajar 
^tantos daños , puesto que las únicas que le ha conferi-
5,do su Magestad, que son las de su autoridad y respeto 

sus ordenes , se hallan tan atropelladas y menosca-
^badas de la malicia, que nunca faltan recursos , ni mor 
^dos con que debilitarlas, de que es prueba convincen-
3,te lo mismo que el referido Reyes executa; pues por 
3,huír de la justificación con que contra él se procede 
-j>por la Causa de Capítulos, ha interpuesto los que han 
^>inouvado tan penriciosos acaecimientos, logrando en 
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.̂ ellos , que desfigurado con la distancia el semblante 
„de la verdad y razón (únicos móviles de esta Real Aa-
5:ídiencia, ) se vistan de su trage las siniestras relacio-
5)nes , que hace llegar á los redos oídos de V. Excelen-. 
,^cia 5 por viciados conduélos que le facilitan sus cabi-
jjlosas negociaciones: dolor, que solo podrá ser mas 
3,adivo quando se experimente; pues sucedida la mina, 
„ni todo el poderoso brazo de V. Excelencia ha de po-̂  
5,derla hacer menor , ni su grande zelo remediarla, por 
^la constitución del País, y dé los tiempos, por mas 
„que aplique á ella sus mas vigorosas providencias. 

,,Baxo de cuyas no ponderadas realidades debe esta 
jjReal Audiencia representar á V. Excelencia, que el 
,,dicho Don Diego de los Reyes tiene yá concluido el 
,jtiempo , porque su Magestad le hizo merced de aquel 
5jGobierno : que V. Excelencia se le tiene conferido al 
„señor Don Joseph Antequera, en cuya virtud se halla 
,jen posesión de é l ; y que quando en esta parte haya 
pingar á otro arbitrio, no puede negarse la justificada 
^potestad con que esta Real Audiencia está conociendo 
„de la.Causa de Capítulos que se han puesto, por ser 
,)Punto de justicia, y por las circunspeétas expresiones 
^con que su Magestad nuevamente le ordena en Cédula 
,',de 39 de Junio de 1730 , proceda en ellas , que es in
cidente á ella, y muy conforme á Derecho la suspen-
„sion del exercicio de Gobernador, resuelta por esta 
„Real Audiencia, que ni en esta, ni en otra de su espe-» 
„c i e , puede, ni debe diferir la execucion de semejantes 
^determinaciones hasta dár cuenta á V. Excelencia, asi 

porque su Magestad le tiene conferida facultad para 
5,eÍlo , como porque en la retardación y dilación de tan 
^distantes recursos se vulnerarían , si no en todo , en 
jjmucha parte , los motivos y fines de las legales dispo-
^siciones, además de tropezarse en otros poderosos in-
„convenientes; que seria caso escandaloso, y muy con-
3,tra el decoro de la Justicia , que se viese en su admi-
5,nistracion á un hombre, que pecó tan gravemente en 
„el uso de ella, y que de reo fugitivo se restituya al Go-
„bierno de la misma Provincia, en que delinquió con-
wtra todo lo dispuesto por Derecho. 

, ,Y por ultimo , quando todo esto no tenga lugar en 
,jla superior comprehension de V. Excelencia , pone á 
„sii vista el inminente riesgo en que se halla no solo 
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^aquella Ciudad , sino es toda la Provincia, para que 
^preponderando mas en su piadoso genio el bien uni-
„versal, que el privado de un individuo , que se ha he-
„cho indigno por sus procedimientos , se sirva de dár 
5,ía providencia que tubiere por mas conveniente al co-
5,mun sosiego de ella, y á las ansias con que desea esta 
5,Real Audiencia el mayor servicio de Dios, y de su 
jjMagestad , y que el feliz Gobierno de V. Excelencia 
,,no se azaree, haciéndose menos dichoso en el fatal 
5,infortunio de la pérdida de aquella tierra. 

„Concibe esta Real Audiencia , que su entera quie-
,,tud se logrará nombrando V. Excelencia persona de 
3,igual integridad al señor Donjoseph, que sirva en in-
5,ter¡n aquel Gobierno ( respeéto de haber concluido las 
^diligencias á que pasó, y parecer yá tiempo de que 
^dicho señor se restituya al exercicio de su Plaza , ) y 
„que no sea ni el referido Reyes , ni ninguno de sus par
ecíales , ni contrarios : con lo qual tiene por sin duda 
5,se asentará la paz en todos; pero cree igualmente. que 
„Ias ventajosas prevenciones de V. Excelencia sabrán 
5,tomar la mas proporcionada resolución á fin de tama-
,,ña importancia. 

„Y para que V. Excelencia reconoza la justificación 
,,con que se ha procedido por esta Real Audiencia, re-
,,mite con esta testimonio de la Sumaria de los Capitu-
,5los , y demás Instrumentos que se han podido copiar, 
,,no executandolo de todos los Autos por el crecido 
^cuerpo de mas de 7^ fojas de que se componen, é im-
5,posibilidad de trasuntarse con la brevedad con que 
„parte este Propio que ha parecido despachar por la 
5,suma importancia de esta materia , hasta cuya vuelta 
,,no dará esta Real Audiencia otra providencia que la 
„que se contiene en el Auto de esta fecha, que vá inscr
ito en el testimonio, aunque le reconvenga á ello Don 
^Carlos de los Reyes, quien debiera estár preso, por lo 
„que resulta haber concurrido á todos los movimientos 
„de esta Causa ^ ocultando los bienes de su padre, y 
,,quien aseguran ha pasado á esa Ciudad en continua-
„cion de los recursos que Don Diego su padre ha inter-
5,puesto ante V. Excelencia , cuya Excelentísima Per
dona guarde Dios muchos años. Plata , y Marzo 15 
„de 1723 años. Don Gabriel Antonio Matienzo, Don 
^Gregorio Nuñez de Roxas, Licenciado D o n j u á n Bravo 
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„del Ribero, Dodtor Don Francisco Sagardiay Valencia, 
^Licenciado Don Balthasar de Lerma y Salamanca, 
^Don Pedro j^azquez de yelasco. Excelentísimo Señor 
?,Maestro Don F r , Diego Morcillo de Aufion. 

243 Y si todavía no queda satisfecho V. S. Ilustrisi-
ma con las citadas leyes , y esta Carta de la Real Au
diencia , podrá ser se satisfaga viendo el primer Des
pacho que dió el señor Virrey , Maestro Don F r , Diego 
Morcillo , á favor del referido Don Diego de los Reyes, 
firmado del Dodor Don Thomds de Salazar, dignísimo 
Cathedratico de Prima de Leyes en esta Real Universi
dad , y que en la mayor del mundo (sin encarecimien
to ) no se le encontrará segundo : en el qual hallará 
V. S. Ilustrisima que dice: Que si de la Causa de Capí' 
fulos resultaren méritos que lo hagan digno de suspen
sión , ó privación de oficio á dicho Don Diego de los Re
yes,/^ Real Audiencia-, como materia de Justicia, dará las 
providencias que hallare convenientes, Y aunque mandó 
en dicho Despacho, que estas ( si las diese) no se pusie
sen en efedo hasta en tanto que se le hiciesen saber á 
su Excelencia,yá vé V. S. lima, lo que responde dicha 
Real Audiencia, debiéndose tener presente , que si hubo 
competencia sobre esto (como V. S. Ilustrisima asien
ta , ) no fue en esa Provincia, sino entre los dos Tribu^ 
nales , cuya mayoría se ha probado á costa de lo que 
yo estoy padeciendo: en que veo, que ha pasado en 
mí á ser historia la fábula de la contienda que tubieron 
el Sol y el Viento, sobre la primacía , que vino á deci
dirla un miserable hombre, á quien si el Sol, óel Vien* 
to le desnudase , ese sería el mayor: siendo cierto, que 
en el alterado mar de mi adversa fortuna dispuso la fa
talidad de mi destino hallarme entre estos dos respe
tos , para mí escolios , mas inevitables que Scylla y 
Charibdis , pues ha perecido entre ellos el infeliz batel 
de mi arbitrio : porque aun dado caso que en los suce
sos de esa Provincia hubiese yo sido parte (como V.S . 
Ilustrisima , y los que favorecen á mis contrarios in
tentan justificar , no obstante de hallarse lo contrario 
plenisimamente probado , ) sí se hubiera executado la 
reposición de dicho Don Diego de los Reyes , la Real 
Audiencia de la Plata y qm por Real Provisión tenia 
mandado lo contrario, hiciera conmigo , por no ha
berla obedecido, lo que hoy experimento en este Supe

rior 
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rior Gobierno ; y siendo lo que la Real Audiencia dice 
lo mismo que supone V.S. Ilustrisima que decia yo , y 
los de esa Provincia, para que V. S. Ilustrisima la trate 
de traydora y perturbadora de la paz pública, soto le 
falta el verse en la Cárcel como yo: que no tardára 
V. S. Ilustrisima mucho en honrarla con estos ví
tores. 

244 Christo, Vida nuestra, como nos lo dicen San 
Matheo ^ . 6 ^ ^ . 2 4 , y San Lucas cap, 16 ven. 13 , 
nos enseña, que Nemo potest duohus Dominis serviré', 
aut enim unum odio hahebit , ¿? alterum diliget, aut uni 
adhcerebit, & alterum contemnet, Y no pudiendo ser 
fácil hervir á dos Señores , siendo asi que pudiera la 
industria humana acomodarse á hacerlo por multipli
car intereses, mucho mas fácil es acertar á servir al 
Señor, que al mismo tiempo manda dos contrarias ac
ciones , y quiere que ambas se executen , como sucedía 
en el caso presente, mandándose , que se repusiese á 
dicho Don Diego de los Reyes , y que no se repusiese; 
que la Audiencia determinase sus causas (como ella lo 
afirma , citando la Cédula de 29 de Junio del año de 20) 
y que no la determinase , sino este Superior Gobierno, 
¥ si se miran como dos Señores distintos, y que repre
sentan á uno solo , tiene la misma dificultad , pues se 
hace inaccesible el acierto de la obediencia del Subdi
to , habiendo de encontrar con uno , ú otro escollo de 
ambos respetos : riesgo que es indispensable en la di
versidad de Superiores de las Repúblicas , como lo no
tan los Juristas que sobre esto hablan , en la ley 1, %, 
Novissime ¡ff, de orig.jur, y en la ley 7 tit, 1 part. 2 , y 
los Canonistas in Extravag. Unam sanSiam, de Majorit, 
& obedientia , lo que también enseña el Señor San Ge-
ronymo en su Epist . 4 á Rustico Monge , previniéndole 
lo conveniente que es vivir baxo de la potestad de uno, 
y lo peligroso de acertar con la obediencia en el Go
bierno de muchos ; para lo qual le trae á la vista los 
exemplos siguientes : Grues unam sequuntur ordine l i 
terato, Imperator m u s , Judex unus Provincia, Roma9 
ut condita est , dúos fratres simltl habere Reges non po-
tu i t , & parricidio dedicatur. In Rebeccce útero , Esau^ 
& Jacob bella gesserunt, In navi unus Gubernator: in 
domo unus Dominus : in quamvis grandi exercitu > unius 
signum expeffiatur. 
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245 E l oñsLyo^y norio punto interrogante de las 

quatro preguntas de V. S. Ilustrisima dice : Quién ins
truyó á la ignorante. Provincia , que aun de los Despa
chos del Rey nuestro Señor previenen las leyes se pudiese 
suplicar tres veces, aun de la mayor distancia , sin con
travenir á la obediencia ? Quién que los Despachos del 
Excelentísimo señor Virrey debian venir rubricados por 
el Acuerdo ? Sobre cuyo punto tendrá presente V . S* lo 
que le dixo el Obispo; pero porque esto dista de mi D i g 
nidad , que no es profesora de leyes, omito otras expre
siones. Estas ultimas palabras de V. S. Ilustrisima (pues 
confiesa que no es profesora de leyes su Dignidad) de
bieran haberle hecho arrojar la pluma, y romper ip 
que hasta aqui tenia escrito de su Carta, dexandose de 
preguntas , que lo son solo en la apariencia , siendo en 
el ánimo de V. S. Ilustrisima afirmativas de delitos, 
que ignorando las leyes , no debiera expresarlos como 
tales. Pero pues V. S. Ilustrisima confiesa que las igno
ra, y no obstante procede contra mí como que las su
piera , es sin duda (como he repetido yá muchas veces) 
que los cargos que me hace no los diétó la razón , y la 
justicia ( según enseña el citado lugar del Deuteronomid) 
sino solo su voluntariedad ; persuadido á que solo por
que lo dice le han de creer, y que á su gran respeto no 
habia de haber quien se opusiese á desvanecer sus falsas 
acusaciones, 

246 Que quién instruyó d la ignorante Provincia 
(dice V. S. Ilustrisima) para las súplicas ? Y antes de 
responder quisiera que V.S.Ilma, me dixese, qué entien
de por ignorante Provincia ? porque yo tengo hecho 
concepto de que el menor délos de ella sabe mas que mu
chos que corren plaza de advertidos , como V. S. ¡Ilus
trisima habrá reconocido yá. O digame V. S. Ilustrisi
ma : Quién ha instruido después que yo falto de esa 
Provincia á sus vecinos en las Causas que han seguido, 
y están siguiendo en su Juzgado ? Quién es el que ha 
instruido á esos ignorantes para formar los Escritos , y 
defender su derecho en los Autos contra V. S. Ilustri
sima , por el tratamiento de hablar por Decreto á la s 
Reales Justicias, que tengo yá citados al num. 51 ? 
Quién es el que los ha dirigido en los Escritos que si
guieron asimismo con V. S. Ilustrisima , y el adual Go
bernador de esa Provincia, por Marzo del año pasado 

de 



al Señor fa los , Obispo del Paraguay. 21 f 
de 726 estando yo en esta Cárcel, y en ella á la hora 
de mi muerte ? Quién los ha enseñado en todas las de-
más dilatadas materias que con V. S. Ilustrisima se han 
ofrecido? En respondiéndome á esto, tendré obliga
ción de satisfacer á la pregunta de V.S.Ilustrisima; pero 
como quiera que al buen pagador no le duelen prendas, 
digo , que quien les instruyó á lo que V. S. Ilustrisima 
pregunta, fue el Derecho Natural que á todos enseña 
é instruye , aun sin Maestros , á huir lo que es contra 
é l , como la servidumbre tyranica, y sevicia de un 
injusto Gobernador. Y habiendo dicho á V.S. Ilustrisima 
que en ese Cabildo encontrada los Libros de las Le
yes del Reyno , y las de Cast i l la , ellos sin duda , se-
tian también los que les instruyeron. 

247 Pero sea también cierto el que yo los instruí 
en que se podia suplicar hasta tres veces, y hasta quan-
tas V. S. Ilustrisima quisiere^ de los Despachos del se
ñor Virrey , y del Principe; pregunto: No lo mandan 
asi las Leyes de Brihuesca , con las demás de el nume
ro 175 de esta Carta ? No lo persuaden asi las Doctri
nas que apunté- del señor Liñan , del Dodor Mogrohe* 
jo , y la Cédula de la Magestad del Señor Pbelipe Quar-
to\ Pues en qué está el delito de haberlos instruido 
en lo que la ley manda en semejantes casos ? Pero en 
que ha de estár, sino es en la repugnancia que V. S. 
Ilustrisima tiene á la conformidad con la ley; pues creo 
no reconoce otra que la de su voluntad, bien experi
mentada en todo el Mundo, aun entre los Claustros 
de su Sagrada Religión. 

248 Y porque dixe yá á V. S. Ilustrisima que podria 
citarle tantas Dodrinas en abono de esta , que pudie
sen llenar mas papel que el que tiene la mitad de esta 
Carta; porque V. S. Ilustrisima no se ha de satisfacer 
con que yo lo diga, según la poca fe que le merezco, 
(aunque en esto esramos pagados ) digo á V. S. Ilustri
sima que no hay , ni ha habido quien diga, que quando 
se recela ó se duda que pueden seguirse inconvenien
tes dé la execucion del mandato del Principe, no se 
deba suplicar de é l , y yá le he hecho patente á V. S. 
Ilustrisima con Instrumento de su Amigo Don Baltha-
i73r,baxode juramento, (aunque para él es lómenos 
que tiene ) como ía reposición del dicho Don Diego de 
los Reyes era contra Dios, contra el Rey, y contra la 
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Causa publica: en cuyos términos, no solo no es de
lito el suplicar , ni el habérselo enseñado yo asi á la 
ignorante Proviacia , (como V. S. Ilustrisima dice) sino 
que antes , de no hacerlo , y de no enseñarles esto, 
debieran seguirse gravisimos cargos, j temiera yo con 
verdad en el juicio de Dios el que de esto me resulta
ra, sin que me valiesen todos los ayes y lamentaciones 
del vce míírí quia tacui: Siendo el suplicar en los casos 
de esta especie , el mas seguro y mejor mo^o de obe
decer el Vasallo á su Principe , y el Subdito á su Supe
rior, como consta (á mas de lo dicho) del Cap, Si quan~ 
do 5 de Rescript,, y de la Ley 30 tit, 18 part, 3 , y de la 
3 Si contra ¡jus ¡ v e l utilitatempublicam, ubi glos?. Cap, 
Pugnan 1 $ q.,2, Divus Thomás 1-2 q, 69 art. 1 ad 1 S ad 
Rom. 13 colum.Ac infin, Glos. in C a p , i , verb, Principí, & 
verbo Mor t i , de Majorit, & obedient. Marcil. 1 num, 
i i 2 ff adleg.Corneliam de Sicariíí , M.aran.ta.,poftpraffi. 
disp. 1 num. 20 & 37. Roland. consií. 12 a n, 80 lib,2m 
M^noch. de Arbitr, casu 3 54 á n, 1. Navar. in Cap, inter 
verba, 11 q, 5 CoroL 57. Conrad. in Templo lud, lib,i cap, 
1 §. 4 tit, de prestant. Imper, n. 16. Farin. in Prax, m -
tnin, q. 97 num. 94. Anguiano de leg, controv. 3 d n, 39, 
Ub. i . Sessé, Pom. 2 decisión, in Epist . ad Reg.num 68. 
Márquez, en el Gobierno Cbristiano, Ub,i cap. 10 fol. 56. 
Ponte,Co«n7.55 d «.i6:el señor Bobadilla,/« PolíticaJib. 
2 cap.10 num. W y 72. Giurba , Decisión, 47 num.z. Pa
lacios Rubio, de Beneficiis in Curia vacantibus, § 7 . 
Menchaca , íib. 2 Ilustrat. cap. 2 num. 12. Dominus So-
lorzano , de Indiar. Gubernat. Iib. 2 cap. 27 dn. 91. Na-
varrete. Discurso Politico 1. Dominus Moscoso 5 en el 
Discurso Jurídico y Politico , sobre la disensión de Mé
xico , num. 26. Dominus Balboa, in allegat, Juris > por 
el Estado Ecles iást ico , num. n.Scacia, de Judie, cap, 57 
num. 9 ¿? 53 ; y el Venerable y Doélisimo señor Pala-
fox , in allegatione Juris , por el Clero de la Puebla de los 
Angeles , alegación 4 art. 3 num, 21 j ; y el señor Fraso, 
de Regio Patronatu Indiarum, cap, 36 num, 28. 

249 L a seguiente Dodrina , es terminante satisfac
ción á estas ultimas preguntas de V. S. Ilustrisima, en
trando también la permisión de que yo dixese , é ins
truyese á los de esa Provincia, que debian ir rubrica
dos del Acuerdo los Despachos del señor Virrey. Pro
posición ó pregunta, que solo confesando V. S. ilustri-
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al Señor Talos 9 Obispo del Taraguay, 215 
sima , como lo confiesa , que no sabe lo que pregunta 
por ser ageno de su Dignidad, pudiera sobrellevarse; 
y no sé si habrá hombre sábio , que oyéndola á V. S* 
Ilustrisima no juzgue digno de desprecio todo el resto 
de su Carta; pues por este indicante se conoce el des
concierto de el pulso que la escrive , y el grave acci
dente de que está poseído V. S. Ilustrisima en toda ella. 
L a Doétrina es de Don Antonio Padilla y Menes-es, tit, 
deTransañionihus , pag.92num. 4 , que dice a s i : E s t 
apud non puhhra , lex. 29 tit.4 lib. 1 Ordinamenti, prte-
cipiens , ne judices obtemperent rescriptis principalibus^ 
quibus Iceduntur jura partium, nisi illa apud Regios Se-
natores fuerint inñnuata . Quod si quando Regia Majes-
tas in prajudicium tertii decreverit, líberum est ei j qui 
rescripto tilo gravari se contendit, illud ad Regii Suprce-
mi que Senatus Ministros referre , apud quos integerrimé 
de hac Causa discutietur •> atque si ita eis visum fuerit, 
rescripti illius usum prohibebant: & si tenia jussio d 
Rege processerit, non opportebit, si injusta s i t , eam 
exequi. Leg. 4 tit. 2 lib, 7 Ordinamenti: Y asi, censurar 
V.S. Ilustrisima estas acciones en m í , porque creyó 
que me podian ser perjudiciales , no me persuado que 
dimane de otra fuente que de la malevolencia que debe 
de tenerme á mí , ó benevolencia que tiene á mis con
trarios; experimentándose en V. S. ilustrisima lo que 
lamenta el señor Don Thomds de Carlebal, su Paysano: 
Disp.Juris tit, 3 disp. 1 num. 7 infin,IUinc in hoc sce-
culo, culpa etiam putatur servare leges; nec mirum , nam 
quod meritum est proemio dignum , in culpam converte-
re connari solet malignitas , & malevolentia, 

2 50 Después de haber dicho quanto quiso en este su 
Interrogatorio , lo concluye V. S. Ilustrisima diciendo, 
que dexaba de proseguirle , porque distaba esto de su 
Dignidad, que no es profesora del Derecho, Esto discul
pará en mí haber recogido estas migajas de Escriptu-
ra,y SS.PP. con que respondo á V. S. Ilustrisima, como 
que no deben distar de su Dignidad ; aunque también 
debe repararse, como invierte V. S. ilustrisima hasta en 
esto, todo lo que dice , y solo dice todo lo que quiere; 
pues yo discurría que la facultad de leyes no distaba, 
ni era agena de la Dignidad de V. S. ilustrisima, por
que siendo la de Pastor, y Juez, debia estár muy cerca, 
y unida con ella ; y de donde creo que dista como age
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na es de la persona de V. S. Ilustrisima , que es la que 
habla contra mí y no su Dignidad, de quien no tengo 
quexa, ni me doy por agraviado , porque esta solo sirve 
para que todos la adoremos y veneremos. Y porque aqui 
afirma otra vez V.S. Ilustrisima^y me recuerda la conver
sación que tubo conmigo sobre esta pregunta, vuelvo á 
decir,que jamás habló conmigo V.S. Ilustrisima ninguna 
materia de gobierno, ni aun siquiera por incidencia de 
conversacion^lo qual se me debe creerjpor las muchas re
peticiones que hace V.S.Ilma. de esta testificación,según 
parece de su Carta; pues no pudo ser que en una oca
sión sola hablase conmigo sobre tan diversos puntos, 
porque de esta forma , nunca pudiera salir yo aprove
chado de tan grande y particular enseñanza:además,que 
en la pregunta antecedente dice V. S. Ilustrisima que 
fue en una fervorosa conversación, y esta no expresa 
si la dixo con fervor ó mansedumbre. Y si fueron dis
tintas las ocasiones , ( no obstante de ser tan pocas las 
que tube de comunicar á V. S. Ilustrisima , pues como 
he dicho, no sé si llegarían á tres, sin las de Pasquas 
y años de nuestro Católico Monarca, cuya función en 
la Iglesia, y regocijo público de Plazas, sabe V. S. 
Ilustrisima con el esmero que á costa mia lo executé 
siempre) no parece tampoco que pudo ser esto asi. L o 
uno , porque mas son las cosas, que V. S. Ilustrisima di
ce me enseñó, que las visitas que le debí y le pague: lo 
otro 5 porque es cosa dura al asenso que para cada una 
de estas Doéírinas, me tubíese V. S. Ilustrisima tan de 
su mano , quando aun para las precisas de la gran po
lítica de V. S. Ilustrisima , se las merecí tan escasas. 
Bien quisiera yo tener en la presente ocasión aquella 
gracia y sal , que para saber responder á todos pide el 
Aposto! San Pablo, en sn Epist . 4 ad Collossens. vers.6 
Sermo vester semper in gratice sale sit conditus, ut scia-
tis quomodo opporteat, vos unieuique responderé'. Pero 
aunque esta me falte, viendo el continuado empeño 
de V.S. Ilustrisima en testificar conmigo loque quie
re que le crean , te referiré lo que sucedió entre un Por
tugués y un Español; y fue, que como el i^tfo/con
tase algunas cosas que se hacían duras de creer al Por-
tugues , este se las contradecía; y el Español-, para que 
las creyese, se las aseguraba diciendole yo lo v i , y re
pitiéndole muchas veces esta misma testificación, le 
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dixo el Vortugués; pues amigo, por lo mismo que us
ted dice que lo vió , yo apuesto dos ducados que no es 
eso como usted lo dice. Con lo qual, se hace preciso 
pasar á vér si el siguiente párrafo de la Carta de V. S. 
Ilustrisima es tan conforme al lugar del Deuteronomio, 
como lo ha sido este. 

§. V I L 

„ A Lo primero, de que para con Dios tengo yo mas 
culpa que V. S., de la expulsión de los Padres y 

,,mortandad de Indios, quisiera poderme avistar con 
,vsu persona, para que su gran zelo me alumbrára lo 
5,que ignoro, y pudiera con verdadero arrepentimien-
55to llorar, y hacer condigna penitencia de delitos tan 

enormes, ofensivos de las Magestades Divina y Hu-
„mana: pues la que se sirve insinuarme de no haber 
„querido concurrir mi piedad al alivio de mis obejas, 
„con haberlo solicitado la de V. S. por medio de los 
^Prelados, queda plenamente satisfecho en la Carta-res-
apuesta, á la que me escribió el R. Padre Prior de mi 
?,Padre Santo Domingo, que antes de embiarla pasó? 
nsegun su Reverendísima afirma, por la vista de V.S., 
„ ( y ambos tantos autorizados, se remitieron con la 
5,Carta Informe á la Real Audiencia, que mandó inser-
„tar en la Real Provisión que despachó á esta Provin-
9,cia) pues diciendome en ella dicho Padre Prior, se 
,,hallaba V.S. y la Provincia con plena deliberación, 
„que de ningún modo retraélarian de no admitir otro 
„Goberiiador, menos que viniendo pasado por la Real 
„ Audiencia Charcas •> por tener ordenado esta, con 
,,pena de iog pesos, en una Real Provisión , asi se exe-
„cutase; y constandome por las diligencias que pasó 
„mi Pastoral obligación en la Ciudad áe. Buenos- AyreSf 
„con el Excelentísimo señor Don Bruno de Zabala , y 
j,Teniente de Rey Don Baltfoasar,no habia de ceder este, 
„sino llevar á debida execucion el mandato del Exce-
„lentisimo señor Virrey, por decir no tener arbitrio el 
„inferior , sino á la rendida obediencia á los mandatos 
5,de su Soberano , con lo demás que expreso en dicha 
„Carta , deque remito tanto , si bien pudo V.S. vér el 
^original, á no haber ocultado su cuidado el pliego 
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„que el Obispo despachó á su Provisor, el qual se abrió 
5,en concurso de mi Cabildo , Prelados , Oficial Real 
,,7 Escribano , quienes le traxeron á la Junta, quando 
5,de orden del Excelentísimo señor Don Bruno se in-
5,ventariaron los bienes de V. S., y se halló en su Es-
j,crivanía; leyéronse los contextos de las que en el plie-
,;go venian inclusas, teniendo el Reverendísimo Paire 

Prior en sus manos el original, leyendo el Escriba-
,;no el tanto inserto en la Real Provisión, y este aca-
5jSO le tube por especial providencia, asi porque no 
5,discurriese la malicia, suponía el Obispo , y mas á 
„una Real Audiencia , Carta que no había escrito, que 
5,yá se susurraba; como porque quedasen satisfechos los 
5,Prelados de la justa quexa que tenían , por no haber 
j.merecido respuesta. Fuera de las poderosas razones 
5,que justifican en el contexto de dicha Carta, la repor-
5,tacion del Obispo en no haber pasado donde amena-
„zaba la Guerra. Deseo saber, cómo se hubiera apaga
ndo todo con la presencia del Obispo, si V. S. y su 
„CabiIdo estaban con firme determinación de no obe-
,.cer los mandatos de su Excelencia ? No se me ofrece 
5,otro, sino que quedando desayrado el Real pundonor, 
,,y despreciado el supremo mandato del Excelentísimo 
„ señor Virrey , haciendo retirar á Don Balthasar Gar~ 

i a Ros , quedase V. S. gloriosamente triunfante en su 
„Gobierno , y el Obispo (quando por tantos títulos 

debe zelar la mas puntual obediencia á los Reales man-
datos) se constituyese fautor ó cómplice, en la que no 

?,sabe si fue traycicn ó inobediencia. Señor Don Josepb, 
„el Obispo lo consideró con la mayor rcp.esion ; y ann-
„que nada (como debía) tiene de perftéto, derramó 
„en la presencia del Señor, lágrimas destiladas de su 
5, contristado corazón , suplicándole humilde , se dig-
„ na se su piedad alumbrarle en la resclucicn. Dé ella 
„ tiene dada cuenta, con remisión de dichas Cartas, al 
„ Supremo Real Consejo y Tribunales. Si estos hallaren 
5,en el Obispo la culpa que V. S. en este Capitulo le im-
„ puta , el católico zelo de su Magestad aplicará el con-
5,digno castigo á la gravedad de ella , que recibirá el 
5,Obispo con la mas rendida resignación, suplicando 
5,al Señor , por intercesión de su Santísima Madre, se 
5,digne asistirle con su gracia, para hacer fruduosa 
3,penitencia, 
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251 Con lo dicho hasta aqui á lo mucho que V. S. 

Ilustrisima ha apuntado en su Carta, parece debia ya 
quedar libre de la obligación de responder á lo demás 
que contiene la de V.S. Iiustrisima;asi porque los cargos 
que hace y delitos que me imputa son únicamente apre-
ciables , porque los dice V. S. Ilustrisima con sola la 
recomendación y fundamento de habérselos informado; 
como también porque quedando los antecedentes con
vencidos de falsos en las poco justificadas relaciones 
que han hecho á V.S. Ilustrisima, deben quedar los que 
se siguen con el proprio óbice ; pues el testigo ó acu
sante que queda en algo conocido de falso , tiene por 
pena el que no se le dé fé, no solo á aquello en que 
quedó conviéto , sino en todo lo demás que vengativo 
sindicare ; como lo enseña y advierte Juan Gutiérrez, 
Consilio 39 num, 7. Noguerol, alegac. 12 num, 168 , j ; ale" 
gacion 26 num. 27 , siendo la falsedad lo que mas abor
rece Dios , como consta del Cap. 6 del libro de h i Pro
verbios vers. 16. Sex sunt quce odit Dominus , & septi-
mum detestatur anima ejus : quorum lingua est men-
dax. 

252 Entra V.S. Ilustrisima en este párrafo desean
do tenerme inmediato á su persona; y supuesto que so
lo era el fin , porque le dixese como tenia mas parte 
que yo para con Dios en los escandalosos hechos de 
esa Provincia, lo procuraré hacer desde esta Cárcel, 
con la mayor verdad y evidencia que me sea posible; 
pues hasta la firma de V. S. Ilustrisima , lo ha de con
vencer, no obstante la desgracia de haber perdido otros 
muchos Instrumentos en la persecución que es noto
rio se me hizo en la Provincia del Tucumdn, y la de 
Bueno-Ayres por quitármelos, ofreciendo en Vandos 
públicos en las Ciudades de Santa F é y Córdova el pre
mio de quinientos pesos , con el seguro, baxode Real 
palabra, de guardar secreto á quien me los quitase: ac
ción que en los en los Dominios del Rey , mi Amo, 
no creo tiene otro exemplar; siendo esta publicación 
de Vandos la causa que me precisó á ponerlos en dife-
ferentes sugetos, y que anduviesen de unas en otras ma
nos , de que se siguió el que se perdiesen algunos, y 
entre ellos la principal Carta de V. S. Ilustrisima, 
que hablaba sin ninguna tergiversación sobra el punto 
que ahora toca, y que para comenzar á satisfacerle vuel-
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vo de nuevo á hacer las protestas que tengo hechas de 
mi veneración y respeéto ; y que solo puedo propalar 
lo que dixere, precisado de la obligación de satisfacer 
los cargos que V. S. liustrisima me forma , y respon
der á las preguntas que me hace ; porque si V.S. lius
trisima pregunta loque quiere, y no debiera preguntar, 
no será muy extraño , el que oyga lo que puede ser, 
no quisiera que le respondiesen ; y para que los que 
hubieren de determinar el punto conozcan si dixe bien 
ó mal en mi antecedente Carta , como hoy segunda 
vez lo repito , ó si satisface V. S. liustrisima con res
ponder por la imaginaria, como lo manifiesta la clau
sula que dice en este párrafo y comienza : No se me 
ofrece otro, prosiguiendo con todo el estrepito de vo
ces, de su Pastoral Oficio •> Real pundonor. Supremo man
dato de su Excelencia, traycion ó inobediencia, y lagri
mas destiladas de su contristado corazón , y todas las 
demás expresiones á que alienta la libertad de la Per
sona , á quien le hizo perder el miedo al delito , la ele
vación de su fortuna , como al contrario acobarda el 
ánimo del caído, el temor de que le acusen como nue
vos delitos sus expresiones , notándolas por efeékxs de 
su destemplanza ó rasgos de su sobervia. Y para escu-
sar uno y otro , vamos á lo substancial de el hecho. 

253 Indubitable regla es en el fuero de la concien
cia y en el externo, que son causa, y están obligados 
á la resarcion del daño , que dimana de algún hecho 
pecaminoso, todos los comprehendidos en los siguien
tes versículos :Jusio , consilium, consensus , palpo , re~ 
cursus , participans, mutus, non ohstans , non manifes-
tans : Como lo enseban uniformemente todos los que 
tratan de esta materia , con Santo Thomás , 2. 2 quest 5 
art. 7:Cayeiano , ibi : Majcr in 4 dist, 15 que sí.26: Medi
na , de Res ti t. qucest. 7 S 8: cuya prueba es , el que 
Qui Causam damni dat , damnum dedisse videtur ; Cap, 
ult. de Injur, Cap. suscepimus, & cap. de c¿etero , de 
homicidio-. Leg. Nihi l interest. # . de Sicar. & ibi Bart . 
& Dolores. La dificultad de esta regla general 3 con
siste en resolver , si incurre ó no incurre en culpa e3 
que no estorvó, ó no manifestó el m a l , pudiendo es 
torvarle ó manifestarle? porque sino pudo, es indubi
table que no incurre. Sobre lo qual responden los 
Dodores, con distinción, diciendo, que por Derecho 
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Pontificio, hay obligación á defender , y estorvar la 
injuria , ex cap. Non feren da , & cap. ult. 13 quest. 3 S 
cap. Diledio de Sent. Excomunic. in 6; y sino laestorva, 
será reo del delito cometido: Mas por Derecho Civi l 
i dicen ) no hay tal obligación de estorvar la injuria, y 
j3or consiguiente , no es reo de ella el que RO la estor-
va, ni queda obligado á resarcir el daño, aunque pudie
se cómodamente estorvarla ó defenderla , según la/ej; 1 
§. Sed in eo¡ ff. ad Silla , ibi Gloss. S Bartolas, in leg. 
Culpa caret, ff. de Regul. jur . Abhas, S Do&ores com~ 
muniter , in cap. 1 de Offic. delegat. Si bien el l imo. 
Señor Cobarrubias , in Regul. peccatumde Regul. jur , 
in 6, 2 p a n . § 3 num. 4, prueba y defiende, que no hay 
en esto, ni se puede constituir diferencia alguna entre 
el Derecho Civi l y Canor?ico ; y asi en la Clementina, 
Si furiosas i parte % 2 num, 7 defiende , que por ambos 
Derechos es cierto y verdadero , que hay obligación á 
defender al próximo, si cómodamente se puede hacer, 
aunque no haya pena impuesta contra aquel , que de-
xáre de hacerlo , saltem ordinaria ; y en el mismo lu
gar enseña , que potest quis commode injuriam d próxi
mo repeliere , & propulsare , quando secundum bonos mo
res , sine dedecore, & sine rubore hoc agere posset, ut 
notat Fell, in didío cap. Quantte, & sine scandalo , ex 
iis , quce ídem FelL tradit in cap. 2 de Hcereticis : Y 
tratando en el mismo lugar las dos questiones , de si 
quedará obligado á la restitución de los daños , el que 
habiendo podido estorvar el mal al próximo cómoda
mente , no lo hizo ? y si quedára irregular ? concluye 
en quanto á esta ultima de la manera siguiente : E x 
quibus poterit defendi Hostiensis, & aliorum opinio, u í 
denique in iis casibus , quibus constat , excomunica-
tionem Canonis locum habere , in eisdem etiam ptenam^ 
& vitium irregularitatis constituamus , propter eamdem 
rationem , & authoritatem textus , in diSio cap. Sicut 
dignum, §. / / / / etiam, 

254 Según lo qual , para la mas clara inteligencia 
y pleno conocimiento de la proposición que dixe en 
mi antecedente Carta, á que responde V.S. Ilustrisima, 
deseára oírme el fundamento , con que la afirmo, digo: 
que supuestas las Doéírinas dichas, pudo V.S. Ilustrisi
ma estorvar la execucion de las muertes y expulsión 
de los RR. PP. de la Compañía , sin que de esto se le 
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siguiese el menor daño, ni aun lamasminima, y apa-
rente demonstracion de faltarle al debido respeto, y sin 
costarle á V. S. Ilustrisima la execucion de algún aélo 
indecoroso ; porque la dificultad del remedio , no con
sistía , ( como V.S. ilustrisima quiere suponer en este § 
y yá se desvanecerá) en los ánimos de los del Para-
guay , sino en el de Don Balthasar García Ros, y el de 
sus fomentadores , que se hallaba sobradamente acalo
rado con la compañía de V. S. Ilustrisima entre la pól
vora y valas desde el Puerto de Buenos-Ayres, donde 
se embarcó V. S. Ilustrisima con dicho Don Balthasar 
en una propia Lancha, admirando todos vér á un Prin
cipe de la Iglesia , caminar entre el fuego y las armas, 
que se conduelan contra sus obejas , continuando de 
esta forma el viage hasta Santo Domingo Soriano, y pro
siguiendo V. S. Ilustrisima al Tapeiu , donde le aguardó 
el referido Don Balthasar dos dias , con lo demás que 
expresa Eatevan Zurita , criado de Don Balthasar , y 
uno de sus Soldados , cuya declaración se halla en los 
Autos de la segunda ida del referido Don Balthasar á 
esa Ciudad,de fojas 329,hasta fojas 334. Lo mismo cons
ta de otros instrumentos que se hallan en dicho qua-
derno, y con especialidad de la expresión que de es
ta novedad se hizo en la misma Ciudad de Buenos-Ay
res , participándose de ella la extraña resolución de 
V. S. Ilustrisima , como se vé en dicho quaderno yá 
citado á fojas 185, que dice asi ; Buenos-Ayres y Mayo 
cinco de mil setecientos veynte y quatro. „Esta mañana 

salió de esta Ciudad por el Puerto del Riachuelo para 
9,la Reducción de Santo Domingo Soriano, el señor Obis-
,,po del Paraguay , y Don Balthasar Garda Ros , de 
5,adonde pasaron á las Misiones de los Jesuítas . Se h i -
,,zo salva de cinco cañonazos del Fuerte , y asistió al 
„Puerto el Gobernador y Obispo. Tconcluye as i : Para 
„cuyo hecho lleva consigo las armas que su Magestad 
f,embió en este Registro para aquella Provincia. E l 
5,Obispo se quedará en las Misiones hasta fenecerse 
5,la función. 

255 Vea ahora V.S. Ilustrisima , qué buenas diligen
cias fueron las que hizo su Pastoral Oficio en Buenos-
Ayres , con su Gobernador , en alivio de esa Provincia 
y de sus obejas. En que haciendo reflexión al zelo de 
V. S. Ilustrisima , no encuentra mi cortedad otra dis-
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culpa , sino solo la de que estaría informado, de que 
tenian los Jueces de esa Provincia , y yo entre ellos, 
vulnerada la inmunidad Eclesiástica , y hizo didámen 
de que se debia esta defender á palos, como lo apro
bó V. S. Ilustrisima en el Obispado de Guamanga , so
bre los que le dio el Cura de Pampackirí , á Don N . 
Quintana , Theniente General de la Provincia de A n -
'daguaylas : en que habiendo la Sede vacante de dicho 
Obispado , cometidole á V.S. Ilustrisima , en ocasión 
que pasó por allí el que ajustase y reconciliase á dicho 
Cura con el Teniente General, escrive V. S. ilustrisima 
dando cuenta de esta comisión ( como parece por su 
Cana) diciendo ser cierto que dicho Teniente Gene
ral llevó los palos , pero que asi quedaba vindicada la 
jurisdicción Eclesiástica,sin acordarse como debiera, de 
que Ecckr ia D e l non est vindicanda, aut defendenda mo
re Castrorum. También .discurro que serían las diligen
cias del Pastoral Oficio de V. S. Ilustrisima con el se
ñor Don Bruno , las mismas que executó en los ruidos 
que halló V. S. Ilustrisima principiados entre los Regi
dores y el Teniente General Don Antonio Larrazaval^ 
en que habiéndose valido de V.S. l ima. , para que los 
cono pusiese , debieron á la interposición de su respeto 
quedar de peor condición que la en que estaban quan
do se valieron de V. S.Ilustrisima, lo que por notorio 
no expreso con mas individualidad; pues todos saben 
la venida de los Regidores de esa Ciudad á la Audien
cia de la Plata , en prosecución del estado en que los 
dexó la célebre composición que,V.S. Ilustrisima hizo. 

2 56 Y para que mejor se conozca el rumbo de V.S. 
Ilustrisima en este viage, es digno también de que se 
observe el nunca visto desayre en otro señor Obispo 
del Reyno con el Embaxador que le embió su Iglesia 
y Cabildo , mas de quatrocientas leguas que hay hasta 
Santa F é ? en cuya distancia , siendo tan excesivos 
los gastos , y tan repetidos los peligros en el camino 
de una parte á otra, los venció todos la fineza del amor 
ccyi que se expuso el Embiado á solicitar en nombre 
de la Esposa de V. S. ilustrisima su persona ; y solo 
encontró en el primer paso ( que discurrió dicha suya 
la de su vista )• con la car^ del desprecio , por i rV .S . 
Ilustrisima entre los que ya se han expresado. 

257 Tampoco negará V. S. Ilustrisima los eficaces 
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íiiegos que le hicieron los Reverendos Padres de Pro
vincia, Fray Juan de Arreguy , Frayjoseph de la Cá
mara , y todos los demás que constituyen la Santa 
Comunidad de ese Observantisimo Convento de mi 
Padre Señor San Francisco , para que no emprendiese 
el viage por la via que le emprendió V. S. liustrisima, 
ni en la positura de los tiempos en que se hallaba cons
tituida la infeliz Provincia del Paraguay, y porque 
parece se escusó á esto V. S. liustrisima, con repre
sentarle á esa Santa Comunidad se hallaba atrasado, 
lo quü le precisaba á no demorar mas en esa Ciudad, 
le ofrecieron á V. S. liustrisima vender los Vasos Sa
grados para su manutención, porque dexase el viage; 
cuya súplica no tubo lugar ni aprecio en los oídos de 
V. S. liustrisima. Y quando niegue esto, no negará la 
súplica que le hizo el señor Obispo de Buenos-Ayres 
para que se interpusiese con dicho Don Barthasar, 
como consta y parece por lo que el Maestro Don Cle
mente de Quiñones , Familiar del señor Obispo de 
Buenos-Ayres) y Capellán del dicho Don BaUbasar^ái" 
xo, con lo que V.S. liustrisima respondió , como pare
ce y se halla á fojas 81 B. de dicho quaderno d é l a se
gunda ida de dicho Don Baltbasar , y pasó en presen
cia de muchas centenares de hombres que se hallaron 
presentes, como lo certifica el Escr ibano^¿z» Ortiz 
de Pergara, que entre otras cosas, dice asi : N i que es
to habia podido conseguir el Ilustrisimo señor Obispo de 
Buenos-Ayres , habiéndose valido para poder lograrlo 
del Ilustrisimo señor Obispo de ese Obispo (habla por 
V.. S. liustrisima ) quien se escusó, respondiéndole, que 
su liustrisima no se metia en eso , porque en esas mate" 
rias era una criatura de quatro años , quedando con este 
sentimiento dicho señor Ilustrisimo de Buenos-Ayres: 
De donde consta quales fueron las diligencias , que el 
Pastoral Oficio de V". S. liustrisima executó en esa Pro
vincia, siendo sobrada desgracia que acompañad to
das sus Pastorales diligencias, el que luego conste no 
haberlas hecho; no obstante que para que se crean 
cita V. S. liustrisima una Real Audiencia , que ya dixo 
lo que hay sobre esto, y al Excelentísimo señor Don 
Bruno, que me persuado respondiera si se lo pregun
taran lo proprio que la Audiencia. Pero yá que su Ex
celencia no lo dice, se lo dixo V. S. liustrisima al se
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al Señor falos^ Obispo del faragtiay. 215 
ñor Ilustrisimo de Buenos -Ayíe? , y es confesión de 
parte que releva de toda prueba; Lo que también se 
confirma con la reflexión de que entretanto, como V» 
S. Ilustrisima dice en su Carta, sin ser del caso, nun
ca dice ni expresa quales fueron las diligencias que 
aétuó, contentándose solo con decir que las hizo. 

258 Pero lo que con mas evidencia y eficacia jus
tifica mi proposición, es la comunicación secreta que 
V . S. ilustrisima tenia con dicho Don Balthasar , no 
executando cosa alguna tocante á esa Provincia, sin 
que antes Don Balthasar diese su consentimiento y 
aprobación. Y lo que mas es , habiendo concurrido á 
instancias mias los Prelados de esa Provincia á ro
garle á V. S. Ilustrisima se dignase de pasar quanto 
antes á ser el Iris de paz en la fatalidad que le amena
zaba ; respondió V. S. Ilustrisima lo que le pareció 
suficiente para acreditar su zelo, en la Carta del Reve
rendo Padre Prior de Santo Domingo , la qual remitió 
á aquella Real Audiencia , y ha repetido después las 
veces que le ha parecido convenirle: Pero al mismo 
tiempo escribió V. S. Ilustrisima á Don Balthasar 
García Ros, la que ( como llevo dicho) se me perdió 

- con otros instrumentos , en la qual hablaba con mas 
individualidad de lo que habia de executar con sus ar-« 
mas , y ésta no la ha sacado á luz V. S. Ilustrisima, 
ni la ha duplicado para remitirla á los Superiores T r i 
bunales ; antes sí previene, que se le entregue en mano 
propria , con la precaución de que no la comunique com 
persona alguna. De forma, que al Reverendo Padre 
Prior de Santo Domingo, escribe V, S. Ilustrisima lo 
que discurrió bastante para disculpa suya, y para car
go y culpa de la Provincia; y á Don Balthasar , cre
yendo que no habia de salir al público, dice V. S. Ilus
trisima todo lo que era nescesario para determinarle 
al sangriento medio de las armas. No sé si habrá 
quien crea por mas que se despulse la eficaz eloquen-
cia de V. S. Ilustrisima en persuadirlo , el que esto es 
conforme al Capitulo propuesto del Deuteronomioy 
quando vea la igualdad que alli se manda observar aí 
Juez para oír y juzgar las partes, y encuentre en V.S. 
Ilustrisima la desigualdad con que se portó en estos su
cesos. Y aunque V. S. Ilustrisima discurriese, que era 
justa la acción de valerse de armas Don Balthasar 
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226 Cartas de T>on Joscph de Antequera 
( sobre lo qual espero en Dios hablar en otra ocasión, 
y donde mas convenga) esto no justifica el que me V. S. 
Ilustdsima concurriese á este hecho , para lo qual su
plico á V. S. Ilussrisima vuelva á hacer reflexión de 
la Doctrina del Señor San Juan Capistrano^ puesta al 
numero 167 de esta Carta ; la qual sino fuere suficien
te , protesto á V. S. Ilustrisima ( si gustare de oírme 
otra vez) evidenciárselo con la autoridad de diez y 
nueve Concilios , comenzando por el que llaman de 
los Apostóles hasta el Tricientino , con las penas de 
irregularidad y suspensión que imponen en este ca
so; y otros tantos ó mas textos y desiciones del De
recho Canónico, y entre ellos con especialidad el Cap, 
E x Uttens% de Excessu Prcelaíorum, que declara por ir
regular al señor Obispo ú otro qualquier Eclesiásti
co , que dá autoridad ó consejo, direSié, aut indireSíé 
de que se siga el homicidio. 

259 En el quaderno de Autos de diversos instru
mentos á fojas 244 se halla una Carta de V. S. Ilustri
sima, escrita al Padre PoUcarpo Duffo^ que es la que ten-

C a r t a d e K S J . go citada , la qual dice asi: ^Reverendísimo Padre, 
al P* Duffb. 5,recibo la de V, Reverendísima con el adjunto pliego, 

5,cuya respuesta es la inclusa, que suplico pase con la 
,,mayor brevedad, y que esa Carta para el señor Don 
^Balthasat se sirva dársela en mano propria, con la 
3,precaucion de que no la comunique con persona al
aguna. Nuestro Señor conceda á V. Reverendisima 

feliz viage,y que con todo aciertoy prevención se pase 
„ e l Tj&if&arlyjse aílane iodo con suma paz, quietud, 
5,honra y gloria de su Magestad Divina , como se lo 
,,pido humilde en mis tibios sacrificios, y que guarde 
3,á V. Reverendisima felices años. Sania Ana y Agos~ 
„ i o 6 de i"24, E L . M. de V. Reverendisima su mayor 
^servidor y seguro Paysano, Fray Joseph Obispo del 
^Paraguay, Reverendismo Padre PoUcarpo Duffb. 

260 Del contento de esta Carta se conoce bien cla-
ramente, á mas de las yá referidas circunstancias, la 
unión y inteligencia, que V- S. Ilustrisima tenia co» 
dicho Don Balthasar García Ros , y como se comu
nicaban mutuamente sus designios y operaciones. IT 
para el mas claro conocimiento de este punto, y que 
se manifieste qnan poco satisface al cargo que resul
ta contra V. S. ilustrisima ante D i o s , la razón que 
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á l Señor Talos, Ohlspo del Paraguay, n j 
intenta dár en su Carta por la imaginaria (como ten
go yá expresado) de que solo se llamaba á V. S. Ilus-
trisima, para quedar yo triumphante en mi Gobierno, 
y que retrocediese Don Balthasar desayrado ; debo 
hacerle presente, como habiendo estado V. S. Ilustri-
sima aguardando el fin del suceso inmediato á dicho 
Von Balthasar , luego que se concluyó, partió acele
radamente V. S. Ilustrisima , haciendo un crecido ro
deo de camino , y fue á salir al Pueblo de Tuti , cau
sando rara admiración aun á los ignorantes (como 
V. S. Ilustrisima dice ) de esa Provincia , el ver á 
un Principe de su Iglesia que llegaba á ella, después 
de 38 años de viudez, descarriado y por caminos inu
sitados , que aun los mas esforzados mozos de esa 
Provincia no se atreven á andarle sino es en alguna 
muy estrecha necesidad; y aun puedo con toda ver
dad decir,que á excepción de tal qual vecino de la Vi l la-
Rica , dudo se encuentre en esa populosa Provincia 
quien lo haya andado: Siendo esto mas digno de re
paro , hecha la reflexión de que á V. S. Ilustrisima 
embió su Iglesia y Cabildo un Embaxador que le con-
duxese hasta Santa Fe, como queda dicho , y el Cabil
do Secular y yo le despachamos un Alcalde Ordina-
í io y un Veintiquatro, con las prevenciones de todo 
lo mejor que dá esa tierra hasta el Tibiquari, y se hu-
viera executado hasta el P a r a n á , sino hubiesen esta
do cerrados los caminos para los de esa Provincia 
por Don Diego de los Reyes ¡ Don Balthasar y sus 
Fautores. 

a6i Nada le costaba á V. S. Ilustrisima entrar en 
su Obispado por el camino real de é l ; y aun sin el 
ruego y clamor de sus Obejas, debiera haberlo hecho 
asi; porque eso era entrar al rebaño por la puerta, 
que es la seña de Pastor, según dice Christo, Vida nues
tra, por San Juan, Cap. 10, i b i : Quiintrat per ostiumr 
Pastor est ovium ; y al contrario, hacer tan dilatado 
rodeo y entrar por tan inusitado camino, fue no en
trar por la puerta, sino aliunde , siendo tal la conse-
quencia de esta acción que el citado texto ofrece , que 
no se atreve mi pluma á proseguirle. Nada pues le 
costaba á V. S. Ilustrisima entrar á su Obispado por 
el camino real, quando todos sus Subditos deseaban 
conducirle por él en las palmas de sus manos, y sin 
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2 2.8 Cartas de (Don Joseph de Antequerti 
qm aun la menor piedra, en tanta distancia y aspere
zas, llegase á lastimar sus plantas ^ y no siendo el ca
mino que traxo V. S. Ilustrisima arduo , ni indecoro
so en su concepto , concibió como tal el que le ofre
cían sus Subditos; y le pareció mejor y mas acertado 
entrar en su Diócesis , quando yá sucedidos no tenian 
remedio los males, que entrar en ella quando con hu
mildes ruegos le llamaban, para que fuese el Angel de 
paz en las discordias que amenazaban las desgracias 
que siempre recelaron y últimamente padecieron, con 
tanta infelicidad, que si quiera no han encontrado en 
V. S. Ilustrisima, el posf bellum auxilium ; y quando 
esperaban su total remedio y consuelo aquellas con
turbadas obejas , experimentaron que el Pastor con
vertía el silvo en rugidos, y que revolvía armada con
tra ellas la honda. No obstante esto, bien vio V. S. 
Ilustrisima con quanto rendimiento, adoración y re
gocijo le recibieron , aun quando parecía que yá no 
era tan necesaria , ó por mejor decir tan urgentemente 
precisa su persona. Y siendo eso asi verdad, con quán-
ta mas alegría y rendimiento , (si cabe mas) le hubie
ran recibido , quando hubiesen visto en V. S. Ilustrisi
ma la aparente fineza de acelerar su viage, atendien
do á sus clamores, y que aplicaba su zelo, y Pastora
les oficios al remedio de sus males ? 

262 Con esto parece queda bastantemente desvane
cido el rezelo, en que funda V. S. l ima, el motivo de 
no haber pasado á esa Provincia , ni movidose á sus 
ruegos ; porque si el ánimo de los de esa Provincia y 
mió fuera el que V» S. lima, expresa en este §. de man
tenerme yo triunfante en el Gobierno , y que Don Bal -
tbasar se retirase , para esto, qué necesidad habla de 
llamar á V. S. lima* á esa Ciudad , quando sin estár en 
ella podía lograrse mejor , como lo acreditó la expe
riencia en la ultima resolución de esa Provincia ? Y si 
todo el deseo de V. S. l i m a . , (como insinúa ) es saber-, 
como se hubiera apagado todo con su presencia , digo, 
que se lo pregunte V. S* lima, á sí propio , pues bien 
conoce la verdad de esta proposición , y la confiesa en 
el §. siguiente de su Carta, donde se le salió de la ma
no , y de la pluma el decir : Quízd mi redia intención 
$ zelo se hubiera aplicado toda á reformar lo que tenia 
remedio, $ pudiera ser hubiesen tomado otro colory tem-
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d Se ñor falos , Ohispo del f m g i v y . i 2 f 
feramento las materias. Esto que V. S. lima, dice , coa 
-su acostumbrada elegancia , reformar su zeio , y refía 
intención , lo que tenia remedio , & c . , es lo que yo de
cía haberse apagado todo , hablando en mas rudo estilo: 
á vista de lo qual me persuado , que no negará yá V . S. 
l ima, el cargo que para con Dios le resulta de los ma
les y escándalos deesa Provincia, pues no puede negar, 
que pudiendo no los remedió \ porque le diré con San 
Geronymo en su Epístola 3 á Sabiniano , L i b , a : S i 
negare volueris , manus tua te redarguet , ipsi ápices 
proclamabunt, 

263 Pero demos , sin concederlo , que fuese cierto 
lo que V. S. lima, presuntivamente dice, y queda yá 
desvanecido , de que el ánimo de los de esa Provincia 
y mió fuese mantenerme en el Gobierno, que Don B a l ' 
thasar retrocediese , y que V . S. l ima, quedase desay
rado , y sin logro alguno la interposición de su sagra
do respeto : todo esto aun no satisface ni convence 
el que no tenga V. S. Ilustrisima mas culpa que yo para 
con Dios en las fatalidades de esta Provincia. Para lo 
qual pregunto á V. S. l ima. , sin que deba admirarse 
de que yo le pregunte , y que responda con otra pre
gunta á la que V. S. lima, me hace , como lo hizo 
Christo, Vida nuestra, y refiere San Mathéo en el cap n 5 
vers* a, que habiéndole preguntado los Piládseos : Qjja» 
re Discipuli tui transgrediuntur traditionem Senlorum1. 
les responde al vers. 3 : Quare , & vos transgredími-
ni mandatmn Dei ? N i menos exasperarse , porque ser 
yo y otro qualquiera libre á preguntar á V. S. l ima, la 
razón de sus operaciones, á que tiene obligación de 
responder , como dice el inimitable Prelado de la V m -
hla de hs Angeles , y de Osma, el señor Don Juan de 
Pala fox y Cardona , quien habiéndole escrito una des
atenta Carta sus Subditos y Vasallos (que unos y otros 
son los del Burgo de Osma) de aquel señor Obispo , 
les respondió de esta forma : ,?Me ha parecido que ha 
5,llegadoel caso de satisfacerles , pues no solo á esa 
?,Villa , y á los Alcaldes y Regidores , á quien yo amo 
9,tanto , sino á un niño que me encuentre en la calle, y 
9,me pida razón de lo obrado, pararé á dársela , y á 
5, satis face r í e , porque de tal manera debemos obrar los 
5,Obispos , que de todo la debemos dár á quantos nos 
7M pidieren 5 ¿ÍC, " Consta del i ^ . 2 de su Vida ?/O/ZÍ? 
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2 ^ o Cartas de (Don Joseph de Antequera 
206, ven, a de dicha Carta ; en la qual verá V.S.IÍma. 
para no mortificarse con esta mi respuesta, (si le parece 
dilatada) como el señor F ala fox 5 siendo la Carta que 
le escribieron de pocos renglones , y su materia reduci
da solo á un punto , que era sobre el tratamiento de 
Señoría al Cabildo de aqulla Villa „ responde ocho pla
nas de á folio , que corresponderá á cinco pliegos , en 
que la destreza de V. S. lima* ha sabido ceñir tan diver
sas y graves materias* 

264 Pregunto, pues f no era menor mal (aun confe
sada la imaginada razón de V* S* lima*) el que quedase 
yo triunfante en ese Gobierno * que Don Balthasar se 
retirase ^ y que V* S. l ima, quedase desayrado , sin que 
sucediesen las desgracias que se siguieron , que no el 
que yo quedase triunfante ̂  y en mi Gobierno seguidas 
las desgracias , retirado Don Balthasar , y V* S. lima* 
transformado voluntariamente de Pastor en obeja er
rante y descarriada, y en peligro (como estubo) de per
der la vida j ahogándose en el rio inmediato á Tuti$ 
porvenir en compañía de quatro Indios^ casi brutos, 
de las Doétrínas de los RIL PP. de la Compañía \ Pues 
quién duda, que de dos males precisos debió V. S. l ima, 
escoger el menor i evitando el mas grave I Por ventura 
es disculpa , quando puede remediarse, y hay autoridad 
para el lo , dexar que se execute el ma l , porque el de* 
linquente ó facineroso está resuelto á executarle ? En 
qué polít ica, ó christiana enseñanza cabe , el que por
que quiera despeñarse un ciego, se le deba conducir, ó 
á lo menos tolerar el que se ponga en el precipicio? 
Empresa hubiera sido mas gloriosa , y mas digna de 
aplauso en la alta Dignidad de V* S. l i m a . , haber ido á 
esa Provincia (aun quando no le llamasen) á experimen
tar desayres , y ajamientos dé su persona , por vér sí, 
su presencia podia estorvar un hierro , ( ó como dice 
V. S. l ima. ) una desobediencia ó traycion , que 110 de-
xarla executar por un imaginado desayre: que el buen 
Pastor , hasta á la muerte se expone por evitar los da
nos del aprisco , y quando nada se remediase , cumplía 
V. S. lima, con la obligación que ciertamente le corría 
de hacer lo que estubiese de su parte: que Christo, Vida 
nuestra , también murió por los réprobos , aun sabien
do con evidencia que su Pasión no habia de tener en 
ellos eficácia. Quales , pues, fueron las diligencias que 
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al Señor Talos, Obispo del Taraguay. % 7, i 
hizo el Pastar a l Oficio de V. S. lima. , para que no se 
siguiesen estos escándalos ? Yo no encuentro otras que 
las que yá teugo expresadas : y quando V. S. lima, no 
hubiera dado otro consejo á dicho Don Balthasar , y 
sus Fautores , n i hecho otra cosa que el estár en su 
presencia y compañia , bastó esto para que se siguiese 
el m a l , y para que V. S. l ima, quedase con el reato , á 
lo menos para con Dios , de mas parte que yo en esos 
sucesos , según la Doctrina que queda yá apuntada aí 
num. 3 i de cinco Pontífices , con el lugar de Gracianos 
Non caret scrupulo societatis occultce , qui manifestó fa~ 
¿inori desinit obviare. Pero dónde vuela mi pluma á 
hacer cargos y preguntas , á quien aun quando se en
cuentren muy justiHcadas , no tiene quien le diga en lo 
humano 9 Redde rationem vilicationis tuce1. Y .aun quan
do lo hubiera, no me expusiera á hablar esto , porque 
sé bien que D i i estis, & filíi Extelsi úmnes 5 pero me 
hallo compelido del precepto de V. S. l i m a , , q[ue me 
manda le responda: que por no llegar hasta aquí , cité 
á V. Urna, , y lo vuelvo á hacer quantas veces pueda^ 
para el Tribunal de Dios ; en donde? porque espero nos 
hemos de vér , y en su presencia han de manifestarse 
los mas escondidos secretos del .corazón , dexandolo 
para entonces 3 paso á manifestar en breve lo que yo 
aventuraba en disentir al diélámen de los de esa Pro
vincia , en que se reconocerá la ninguna libertad em 
mis operaciones. 

265 Yá tengo en varias partes de esta Carta justifi
cado á V. S, l ima, con Instrumentos la determinacioxi 
en que se hallaban los de aquella Provincia , de no ad
mit i r por su Gobernador á Don Diego :de los Reyes9 
expresándolo asi á su Magestad , señor Virrey , y Real 
Audiencia , y con especialidad las conminaciones que 
me hacían en los citados Autos al n u m . i i o , y por si 
acaso estos no tubieren todo el asenso que se les debe 
dár , oyga Y. S. l ima, lo que el Padre Redor VábU 
Restivo dice al Padre Policarpo Dujfo en Carta de 50 de 
Oélubre de 723 , la qual se halló con los demás Ins
trumentos en la Escribanía que asegura V . S. l ima, ser 
mia , siendo de Don Baltbasar G a r d a R o s , (de que yá 
hablarémos ) que se halla en dicho quaderno de su se
gunda ida, á fojas 122 , y dice asi: „Corre , que ha-
;?,ciendo ausencia el señor Gobernador , por haber ido 
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2^2 Cartas de (Don Joseph de Antefiera 
,,á su Chácara esta noche , hallaron á uno que iba es-
„carbando las rendijas de las ventanas del calabozo 
„en que está Don Diego , con una pistola en la otra 
35mano, con ánimo de tirarle , si lo hubiera descubier
t o . Don Juan Samudio , viniendo á pagarme la visita, 
„ m e dixo , que uno de estos Magnates le había dicho, 
,já qué vino v. md. ? pues tenga entendido , que si el 
5,señor Antequera alargára á Don Diego , ni v. md., n i 
iyDm Diego , ni el señor Antequera hablan de quedar 
,,con vida. u Esta Carta fue escrita diez meses antes del 
suceso de la Provincia con Don Balthasar , y aun an
tes que se supiese de su primera ida : vea ahora V. S. 
l ima, lo que yo arriesgaba , aun quando fuesen muy 
malas las acciones de los de esa Provincia , si no con
venia con ellos en sus operaciones , y quan anterior á 
sus últimos hechos era la conminación que me hadan; 
lo que era suficiente para quitarme á mí la libertad en 
el obrar , pues no debía yo , para tener este prudente 
rezelo , esperar á que desenvaynada la espada me h i 
riesen , porque entonces no tenia injuria que defender 
después de hecha, antes sí fuera venganza. 

266 Debe también tener presente V. S. l ima, los re
petidos avisos que di á los Tribunales Superiores , ple
namente justificados , como de ellos consta , de la mis
ma Real Audiencia , representándole al señor Virrey 
los graves daños que podian seguirse en aquella Pro
vincia : y habiendo yo cumplido con la obligación de 
expresarlos , y pedido providencia para la renuncia, 
no es culpa mia que no se me diese asenso , y que su
cediese por no creerme lo que queda yá dicho de Achah 
j Josaphat , y el Profeta Micheas : y en sentir de los 
Criminalistas , aun quando pasen los hechos de esa 
Provincia por delitos de lesa Magestad , y que mirasen 
contra la Persona del Soberano , ó contra la seguridad 
de sus Estados , cumplí con lo que debia , para no ser 
incurso en delito ni pena alguna , aun en la mas rigu
rosa censura de ellos , que es la de Bartulo , que trae 
Julio Claro , L i b , 5, § final, part. ^.87, 2 , porque 
el que no tiene fuerzas , ó facultad para prohibir el de
li to , si le avisó á quien le podia remediar , no es cul
pable por é l , como lo enseña el mismo Julio Claro 
con los Autores que trae en el lugar citado nunu 4 ; no 
siendo suficiente para hacerme cargo el decir , que pu
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al Señor Talos, Obispo del Taragútj . 2 ^ 
de estorvarlo (como lo hace V. S. l ima. , y los demás 
que quieren hacerme reo ) sin expresar el cómo , ócon 
qué remedio ; debiendo ser esta expresión justificada, 
como justifico yo las mias , aun con los Instrumentos 
de mis contrarios , y no reducirlo todo á voces y pon
deraciones , que en todos los desapasionados solo han 
servido de renovar aquel gran concepto que tienen he
cho de V. S. l ima . , y de su gran zelo y juicio. 

267 N i escusó mi solicitud ( no encontrando otro 
remedio ) el emprender fuga de esa Provincia: para lo 
qual, como para todo lo demás , ( porque V. S. lima, 
no quiere asentir á las diligencias obradas por m í , en-
medio de la eficácia con que persuade las que supone 
haber executado V.S. l i m a . ) serán testigos de esta ver
dad los Reverendos Padres de la Compama , quienes 
lo testifican , por medio de sus Cartas , halladas en di
cha Escribanía. E l Padre Antonio Ximenez en su Car
ta , escrita de la Ciudad de las Corriente? ,15o leguas 
distante del Paraguay , le dice á Don Balthaíar : „Yá 
„el señor Antequera sabe la determinación con que 
5,V. S. viene, y se dicen muchas cosas , que indican 
^preparación para la fuga : yo dos Cartas he visto to
bantes á esto; por ser cosas de dicen no las escribo á 
5,V. S. : todo es faélible , y se puede presumir , &c. 
Esta Carta fue escrita en 16 de Junio del año de 24 „ y 
se halla á foja 200 del quaderno de la segunda ida de di
cho Don Balthasar. Oyga también V. S. lima, la del 
Padre Francisco Robles , Vice-Superior de Dodrinas en 
las del Paraná esa Provincia , hallada en la pro
pia Escribanía , y puesta en dicho quaderno á fojas 
204 , hasta 205 , escrita asimismo mas de 100 leguas 
de distancia de la Ciudad de las Corrientes, da adon
de se hallaba el Padre Ximenez , que entre otras de sus 
clausulas dice : j,Acabo rogando á V. S. se sirva ace
l e r a r el paso antes que Antequera lo sienta, para có-
„ger de súbito la paxara con los huevos,aunque también 
j ^ e presume trata de huirse , dexando el nido vacío, 
5,&c. : su fecha es de siete de Julio de 24/c Sin que pu
diese pradicar esta fuga , ^si porque no la podia yo ha
cer solo, ni por rio , ni por tierra , siendo necesaria es
colta por el inminente peligro que por ambos caminos 
corria mi vida ; como también porque hasta entonces 
me tubieron cerrados los dos únicos caminos de rio y 
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tierra que hay de esa Provincia para venir á la de 
Buenos-^yres , ccmo expresamente consta por Carta 
reconocida del dicho Don Diego de los Reyes , que se 
halla á fojas 24 del testimonio de Autos dé la primera 
ida de Don Balthasar á esa Provincia , quien refiriendo 
á su Teniente General el estado en que se hallaba des
de la Ciudad de las Córneníes , (paso indispensable por 
r io ó tierra) le dá noticia como me tenia yá sitiado, 
para que no pudiese salir de esa Provincia , como pare
ce á fojas 25 dé l a clausula siguiente : Te/pero en Dios 
que los he de s i t i a r , y na han de salir s i no es que cojan 
el camino de San Pablo ? o se den dbuen Quarté l : . Vea 
ahora V. S* limav si era justa y n i hay ley que obligase 
á exponer la vida á estos evidentes peligros de perderla, 
fuera de los demás que tienen consigo esos caminos en 
la variedad de los Indios Infieles que los infestan, y fie
ras de que están poblados , quando de los mas racio
nales , y mas dignos de l a s t i m a n o se hallaba libre 
mi vida , como consta de varios Instrumentos, y pue
de V*S. lima, hacer reflexión sobre lo que dice la Car
ta del Padre Policarpo , que tengo aqui trasuntada al 
num*. *. con la expresiva clausula , (hablando por mí) 
que quitado éste ^ se acabó todo siendo lo que contiene 
dicha Carta , una instrucción del modo de portarse, y 
acometer á dicha Guerra con los asaltos que hablan de 
dár de noche , y el modo de executarlos. 

268 Y en estos términos , es indubitable que no debí 
exponer mi vida á tan evidentes peligros, sin mas ra
zón que la de una esperanza vana , y aun sería abuso 
de la misericordia de Dios. Y aun quando me hallase 
con salvo conduéto del Principe, nodebia exponer mi 
vida , ni comparecer ante él á su llamamiento mien
tras durase la dicha persecución , como lo sienten y 
enseñan Saliceto, in leg, Reos%num. 10 , Cod, de ASiion, 
Bosio, in tit. de Sitat. num, 27 , y dá la razón Julio 
Claro, § fin. lib, 5, Pra&, qucest, 35 , num, 6 ; porque 
con facilidad se quebranta el salvo conduéto , y solo el 
rezelo del riesgo de la vida , aun con el salvo conduéto 
del Principe, libra á los Reos de la obligación de com
parecer ante el Principe , ó Superior que le cita : con 
quánta mas razón , quando es evidente el peligro , le 
libertará de la obligación de exponerse al riesgo, ni de 
comparecer ni moverse de donde se halla? Estos fun
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dados motivos y circunstancias concurrían por la parte 
de V. S. Ilustrisima, y por la mia en los sucesos deesa 
Provincia; y no sé , señor Ilustrisimo, que bien es
cuchados , aunque tengan la nota de mal dichos por 
mi ignorancia , dexen dedár sobrada luz , para cono
cer qual de los dos tiene mas parte en los sucesos del 
Paraguay para con Dios , y aun para con los hombres; 
siendo cierto, que Detrimentum pécari? est ignominia 
Pastoris. ( D . U i e r . E p i s t . 19 ad F u r i a m l i b . i . ) 

269 Afirma V. S. Ilustrisima en este § que mi cuida
do ocultó un pliego, que se bailó en mi Escribanía , el 
qual se leyó con la solemnidad que refiere , y con las 
demás señas que se expresan en dicho párrafo , para 
que asi se haga mas fácil el asenso de la calumnia. No 
es dudable , que está también vestida esta clausula de 
V. S. Ilustrisima , que qualquiera pasará por ella ; pero 
no sé que discurrirá, quando me oyga , negarle á V. 
S. Ilustrisima, que se pudiese hallar el pliego en mi Es
cribanía: alhaja, que la estravagancia de mi genio, no 
solo en esa Provincia, pero en ninguna de ías que he 
estado en el discurso de mi vida , se habrá visto que 
la tenga: y no sé á qué fin sea el apropiarme V.S.Ílus-
trisima una alhaja , que tanto conocía, por tenerla á 
la mano Don Balthasar García Ros , su dueño , en el 
viage que hizo con V.S. Ilustrisima desde Buenos'-¿íyref, 
donde precisamente la tendría á la vista para respon
der , y escribir, y guardar los muchos papeles , que 
en ella se hallaron ; pues como consta de su Inventa
rio , hecho ante el dicho Escribano Juan Ortiz de Ver-
gara en el Rio Tibiquari , que corre en el quaderno de 
la segunda ida de JDon Balthasar , de fojas 225 , hasta 
230, se encontraron en dicha Escribanía , y Petacas 
trecientos veinte y un Instrumentos ,que se expresan en 
dicho Inventario, con lo en ellos contenido. 

270 Tampoco expresa V. S. l ima, á quién entregó 
estos pliegos , ni cómo vinieron á mis manos , para en
contrarlos luego en mi supuesta Escribanía; y es el 
caso , que como el que llevó á V.S. lima, las Cartas de 
los Prelados, que fue el Capitán Alonso González de 
Guzmdn, fue preso en el Pueblo de Santa Maria , por 
orden del Padre Polkarpo Buffo , sin que le valiese la 
pública fé de Embiado á V . S. l i m a . , ni la del Pasa
porte que llevaba del Padre Reétor Pablo Restivo, (he-
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cho , que si le hubiera executado el Gobernador del 
Paraguay , se alzará la voz , y se formarán las Clausu
las bien medidas para hacerle cargos de enemigo de 
la paz , porque estorvaba los medios para ella , y de 
que atajaba los caminos , y quitaba pliegos, quando 
eran dirigidos de unos Prelados á la alta Dignidad de 
V. S. lima.) cómo esto no hizo el Gobernador , y lo 
executaron otros t porque no se quede sin parte , car
gúesele el delito de que retuvo pliegos , y léanse ante 
el Reverendo Padre Prior, ante el Escribano , y ante 
el Oficial Real. A fé que la Carta de V. S. lima, para 
Don Baltbasar , que acompañó á l a respusta del R. P. 
Prior , no se leyera con esa publicidad para satisfacer 
la respuesta que dió V. S. Ilustrisima á los intere
sados. 

ayi Dice V. S. l ima, que se encontró el pliego ̂ «e 
ocultó mi cuidado : Gracias á Dios que no le abrió , y 
que V. S. l ima, lo contesta as i ; pues dice, que se abrió 
en concurso de su Cabildo , Prelados , y Oficial Real, 
No me dirá V.S. l ima, para qué queria y o , ni qué me 
importaba tener encerrado en mi Escribanía un plie
go , que habia ocultado cuidadosamente , ni de qué po
día ser este cuidado, quando ignoraba yo lo que con
tenia ? Si yo cuidadosamente le hubiera ocultado, no 
era mas natural haberle leído , y haberle sepultado de 
suerte , que ni la mas lince solicitud le alcanzase? Tan
to cuidado en ocultar un pliego, sin saber lo que con
tenia , y tan gran descuido en saberle ocultar ? no lo 
compongo, Señor, ni sé quien pueda componerlo. Lo 
otro: aun presupuesto que el pliego se hubiese halla
do , y que fuese el dueño de la Escribanía, no habiéndo
le V. S. Ilustrisima remitido á mis manos, ni quitadole 
yo del Mensagero, con quien V. S. ilustrisima lo re
mitió , (que no dirá quien fue, por haber quedado pre
so el que llevó á V.S.Ilustrisima las Cartas del Paraguay) 
qué obligación tenia yo de repartirlas ? Esta es otra de 
mis grandes ignorancias ; pues no supe que los Gober
nadores en las Provincias se ponian para mozos de 
Cartas de los señores Obispos , y que era en los Gober
nadores delito la fidelidad de guardar los pliegos, no 
siéndolo en otros el quitarlos al Correo que los llevaba, 
y encarcelarle , como está dicho. 

272 Y para que, últimamente 3 se conozca con quan 
po-
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poca razón me hace V. S. Ilustrisima este cargo de cui
dadosa ocultación de pliegos , y la fidelidad con que 
en esto me porté , mandando que se guardasen cerrados 
los que se hallaron en la dicha Escribanía de D.Baltba
sar, ( que V. S. l ima, se sirve de apropiarme) y en sus 
Petacas , para que se entregasen á sus dueños ; vea V.S. 
l ima , y lea con cuidado el Auto por mí proveído al pie 
de dicho Inventario de papeles , que se halla en la foja 
329 B, hasta 230, autorizado del E s c r i b a n o O r t i z , 
que es de la manera siguiente. „Y en esta conformidad 
9,se procedió á este Inventario de papeles , que se ha
blaron en dicho paso de Tibiquari , y mandó su Seño-
^ría , que este Inventario se acumule á los Autos , y 
,,tambien todos aquellos Instrumentos , Cartas , y pá
lpeles concernientes á la materia, excluyéndose los 
,,que no pertenecieren , como también las Cartas cer-
„radas ., y pliegos para que se dén á sus dueños. Y so
mbre lo tocante á los Autos , y Despachos inventaria-
,,dos, se disponga de ellos á su tiempo, como también 
5,de ios demás papeles, que no hacen al caso, remi
d iéndo los i dicho D , Baltasar \ y lo firmó en este 
5,papei á falta de Sellado. D.Joseph de Ante quera y Cas-
i,tro. Juan Ortiz de Ver gara , Escribano público , Go* 
5,bernacion , y Cabildo." A vista de este Auto , y for
malidad de su proveído , no sé yo si habrá quien diga, 
que en este, como en los demás cargos , se arregló 
V.S.Ilma. al propuesto Capitulo del Z>e«íer(?«í??w/o. 

§. V I H . 

„ T r \ T c e m e V . S. en el segundo punto de este Capí-
„ J L / tulo , tenia presente la Provincia el deshonor, 
,,y fatalidades del tiempo del señor Cárdenas, de feliz 
5,memoria , y que se habia publicado Vando , para en-̂  
„tregar á los Indios Tapes las mugeres, é hijas de los 
„ vecinos de esta Ciudad , y Provincia. En quanto á lo 
5,priaiero, debe tener mi reverente respeto sellado el 
„labio , para venerar las decisiones de un tan Sabio, y 
5,Regio Senado , como el Real Supremo Consejo de las 
^Indias , por cuya Sentencia , en contradidlorio juicio 
5,pronunciada , quedó compurgado, ó por mejor decir 
j,acrisolado el terso honor de los que V.S. tácitamente 
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„en esta clausula, quiere reproducir delinquentes. Y 
„si en la primera vista , (quando en la Chacarilla fue 
5,servida su generosidad cortejarme con el Cabildo) 
5,en la dilatada conversación que tubimos, (donde pro-
5,curé introducir las expresiones del señor Fiscal Don 
¡-.Pedro Vázquez , hechas en la Ciudad de la P l a t a , de 
5,que tubiera á gran gloria haber executado lo que la 
5,prudente dirección de V.S. en la pesquisa , y que solo 
„estrañaba hubiese suscitado las antiguas pasiones con-
„tra una sagrada exerapta Familia) se hubiese recibido 
,,con mas reportación , y menos fervor , (pues me fue 

preciso endulzar la pildora) quizá mi reéla intención 
„ y zelo se hubiera aplicado toda á que se reformase 
5,io que tenia remedio, y á raí me pareció exceso , y pu-
,,diera ser hubieran tomado otro temperamento, y co-
„ lor ias materias. Pero corriendo estas por la gran in-
„tegridad , y notoria justificación del Excmo. Sr. Vir-
^rey ^ estoy cierto , y creo lo puede estár V. S , que si 
,,su Excelencia reconociere la inocencia que me expresa, 
„saldrá con el mayor honor el crédito de su Persona; 
5,y ios trabajos que me pondera, y traspasan m i cora-
3,zon, serán en la presencia del Señor satisfacción de 
„aígunas penitencias mai cumplidas. 
- 273 En este párrafo refiere V. S. Ilustrisima lo que 
dice contiene el secundo punto de m i Carta; pero tan 
lleno de abrojos, y veneno, que aun lo que en el cam
po de la de V.S. Ilustrisima, por su gran eloquencia, 
parece un ameno pensil de flores, al tocarlo con la de
bida reíiexíon , y advertencia, solo se encuentran es
pinas que hieren , áspides que matan. Y pues latet an~ 
guis in herva , será preciso seguir el consejo que dán 
todos contra el áspid, escondido entre las flores , fugite 
bine vpero sin apartarle de la vista, para poder con mas 
seguridad librarse de sus heridas. Debe, pues, advertir
se desde luego, lo que V. S. Ilustrisima entra afirman
do , de que en dicha mi Carta quiero reproducir delin
quentes d aquellos , cuyo terso honor , por Sentencia del 
Real Supremo Consejo de las Indias , quedó compurgadoy 
ó por mejor decir acrisolado , los quales no expresa V.S. 
Ilustrisima quienes fueron ; y yo con su licencia digo, 
que no referí á V.S.Ilustrisima la decisión del Supremo, 
y Real Consejo, ni la de la Santidad Alexandró V I L 
sobre los sucesos de esa Provincia , (iguales en todo, 
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al Señor falos. Obispo del faraguay. 239 
y por todo á los mios) para reproducir (como dice ) de-
linquentes, sino para justificar las acciones que supo
ne mias , y acrimina, no haciendo caso de las decisio
nes Reales y Pontificias, de que se arreglan , dando 
para satisfacción la disculpa , á que sella el labio , para 
venerar ía? decisiones de un tan Sabio , y Regio Senado? 
la qual puede ser que aproveche á V. S. Ilustrisima; no 
obstante que el señor Liñdn (como queda yá dicho) 
no controvierte la facultad de hacer sumarias los Se
culares á los Eclesiásticos en algunos casos, por te
nerlo asi declarado su Magestad por medio de su Real 
Consejo ; y siendo en mí obligación precisa, é indis
pensable deuda , executar la decisión del Supremo , y 
Real Consejo , sin quedarme arbitrio para lo contrario; 
era sobrada causa esta , que justificaba las operaciones 
que me supone V.S. Ilustrisima, apoyadas con las Rea
les decisiones. Para esto las referí , no para hacer de-
linquentes á los que V. S. Ilustrisima imagina, y no ex
presa; conociéndose al mismo paso , que mis opera
ciones nunca pueden correr en la estimación de V. S. 
Ilustrisima el crédito de acertadas, siendo preciso el 
que sean ex diámetro opuestas á las de V. S. Ilustrisima, 
pues tiene la libertad para no executar los Reales Or* 
denes, don sellar el labio , y venerar las- decisiones de 
un tan s-dbio ., y reffio Senado f no habiendo otra liber^ 
tad en mí , que la de executar (cueste lo que costáre) 
los Reales preceptos, dimanados de ese Doék) , Justo^ 
y Real Senado aun en concurso de otros qualesquier 
niandatos, pues asi me lo mandan también sus Reales 
Leyes , y el cap. Qw/ resistit qucest.i. Y para que 
V-S. Ilustrisima |iaga reflexión sobre las varias clausu
las de inobediente, y traydor y con que me trata á mí, 
y á los de esa Provincia, cotejándolas con las Leyes 
Reales, que le tengo citadas , oyga aquel célebre tes
timonio del señor San Agustín^ que traen los Autores, 
enseñando el modo de obedecer á las Gerarquías, que 
mandan en el mundo , hasta llegar á la Suprema , que 
es como se sigue : Ipsos humanarum rerum gradus ad
ven e : Si aliquid juserit Curator ^ jactendum , non ta-
men ^ si contra Procónsul jubeat 1 aut si Cónsul aliquid 
jubeat, S aliud Imperator ^ mwwtique contemnis potes-
tatem , sed eligis, majori serviré : ñeque bine debet mi-
ñor irasci , si major Frcelatus est* En el Procónsul es
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tán significados los señores Virreyes , como lo advier
te el señor Carrasco ,cap, y de Recus. num. 8; y siendo 
esta Suprema potestad de Virreyes, ó Procónsules, 
sujeta á la Real Jurisdicción , y legales disposiciones 
del Real Cosejo: pues como dice el mismo San Agus
t ín , hablando de la Jurisdicción de Pilatos , Talem quip-
pe Deus dederat illi potestatem , ut esset etiam ipse 
sub Ccesaris potestate ; ( cuya reflexión , y sus prime
ras palabras trae Hugo Grocio de Jure belli ^ ac pacis, 
¡ib, i , cap. 4. num. 6 ) conociendo esto la integridad, y 
justísimo zelo del Principe que nos gobierna , dicurra 
V. S. Ilustrisima si viviré confiado , de que en justifi
cándolo asi me libraré de las calumnias , y persecu
ciones , en que me han puesto los que desean se exe-
cute lo que es de su gusto, dorando con el nombre de 
Real servicio, lo que tan inmediatamente le destruye; 
siendo la confianza en su justicia la que hizo arrojarme 
á los evidentes peligros de perder m i vida, como V. S. 
Ilustrisima no ignora. 

174 No es menos circunstanciada la clausula si
guiente , en que afirma V. S. Ilustrisimu , que tubo con
migo dilatada conversación en la Chacarilla , y porque 
no le faltase á esta lo que á las demás conversaciones, 
hubo también fervor en ella , sí bien parece que no le 
tubo V. S. Ilustrisima, sino es y o ; y dice > que en ella 
me expresó la honra que el señor Fiscal me hizo , en de" 
c i r , que tubiera á gran gloria haber adiuado la Causa, 
como yo la adiué en la pesquisa, estrañando solo que 
hubiese yo suscitado antiguas pasiones contra una sagra' 
da exempta Familia, Yá tengo dicho á V. S. Ilustrisima 
en varias partes de esta Carta, que en todo el tiempo 
que me hallé en esa Provincia, no me habló sobre 
materia alguna de las que tocaban á ella. Y porque ten
go ofrecido en el num. 218 responder lo que sucedió en 
la Chacariila , lo haré ahora, advirtiendo, que porque 
V. S. Ilustrisima no quiere creerme á la Cruz , que en 
m i antecedente juré , y V. S. lustrisima jura, ó testi
fica (que es lo propio) en Lat in , con el Testis est Deus* 
como se verá en el siguiente § , juro ahora en la propia 
forma , que jamás me habló V. S. Ilustrisima, ni yo le 
hablé sobre los acaecimientos de esa Provincia ; y pues 
este afto sucedió en la Chacariila , y en ella , en todo 
el tiempo que se servia V. S. Ilustrisima de favorecer

me 
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me y y honrarme , no hubo instante en que desasede 
haber muchos testigos con el Cabildo, como asienta 
V. S. Ilustrisima, fácil le era testificarlo con alguno, 
si tal hubiera pasado •> pues aun lo que nunca fue m 
rerum natura , lo testifica V . S. Ilustrisima con el pri
mer respeto que se le acuerda , ó antoja. Verdad eit 
que me dixo V» S. Ilustrisima lo que oy me repite del 
señor Fiscal, lo que ( si fue cierto ) debiera tener V.S. 
Ilustrisima presente, por lo menos para que las acusa
ciones de su Carta no fuesen tan exorvitantes ; pues 
aun confesándole que fuesen yerros , debiera V.S.Iiustri-
sima conocer, como dixo muy bien Séneca en sufípisu 
14 ^ que initia in potestate riostra sunt: de eventu, /or-
tunajudicat. Denique, Consilium omnium rerum, sapiensr% 
non exitum, spe6iat» Y la Ley Sed an ultro, §. 1 ,jf , do 
Negociis gestis , i b i : Sufjicit s i utiliter cxp i t , etiam 
si effeElum negotium non habuerit. En la qual Acurcia 
en la Glosa del § final, verbo Captum , refiere las pala-
labras de Boecio , que condenan el juicio que se hace de 
las cosas , por los acaecimientos de ellas. A t verd 
( dice Boecio ) in nostri? malis cumulus accedit , quoci 
existímatio plurimorum, non rerum merita, sed fortunes 
tantum specíet adventum, eaque tantum judicat % sssñ 
grovisa , quee facilitas commendavit \ y Ovidio c 

Careat succesihus opto. 
Quisquís ab eventu ¿fa&a notanda putaf. 

f7f No procedió en la Chacarilla otra conversacíoii 
Con V. S. lima , que la que llevo expresada, ni la per
mitió la continuada repetición de visitas, y el ocupar 
algunos ratos desembarazados el Pastoral Oficio de V.S. 
Ilustrisima, en hacer Confirmaciones , y santos Exer-
cicios de su Rezo. Loque sí sucedió, es , que instan
do V. S. Ilustrisima en pasar á la Ciudad, y rogándo
le yo se detubiese , sin expresar el motivo para esta su
plica , instó también V. S. Ilustrisima á que se le dixe-
se, expresando su política atención , que deseaba no 
servirme de cuidado con la repetición de uno , y otro 
dia en dicha Chacarilla ; con lo qual me fue preciso 
repetir á V. S. Ilustrisima mi ruego , significándole que 
era mi mayor gusto ocuparme en servirle ; y que quan-
do este no fuese suficiente motivo para la suspensión 
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de la jornada , lo fuese á lo menos el dársele á todos 
los Vecinos de esa Provincia que alli se hallaban 
porque el día estaba llovioso, y habla muchos años 
que tenian por azár el que sus Obispos, ó Gobernadores 
entrasen la primera vez en la Ciudad con agua; y 
que aunque este era error, en que no convenían los 
advenidos , podía tener lugar en los inadvertidos; y 
celebrada la sensación por V. S. Ilustrisima, se sus
pendió el viage hasta después de la siesta, en cuyo tiem
po parece , que , serenado el día , se resolvió V.S. Ilus
trisima á continuarle , sí bien fue con el agráz de en
toldarse el Cielo, y en repetidas negras mangas de 
agua inundárselas campañas, y entrar V. S. í lma. en 
la Ciudad , con todos los que le Ibamos acompañando, 
y sirviendo muy bien mojados. Este es todo el suceso 
de la Chacarilla , de que no sé el juicio que habrán he
cho los inadvertidos, viendo lo que han debido á V. S. 
ilustrisima en obras, y palabras , debiéndome recelar 
el que puedan haber traído á la memoria el 

StfpemaJum hoc nobis^si mens non lccvafuisset% 
De Coelo ta&as memini prtedicere quercus : 
Scspé sinistra cava fyTcedixit ab Hice Cornix, 

Virg. Egl. i . 

276 Afirma V. S. Ilustrisima el que el señor Fiscal 
estraña ha , que hubiese yo suscitado antiguas pasiones, 
una sagrada exempta Familia. Y discurro que la cita 
de este testigo de tan grande exempcion, ha de cor
rer parejas con la del señor León , y la de la Real Au
diencia : por cuya razón, no creyera yo el aplauso 
que dice V.S.Ilma. hizo dicho señor Fiscal de la Causa 
de pesquisa, si no la hallára aprobada portodala Real 
Audiencia, como consta de su Real Despacho : Y si 
atendemos á los Pedimentos Fiscales, y á las Causas 
que se dicen , renové yo contra una tan sagrada Fa
milia , hallará V. S. l ima, que estas se trataron , y 
principiaron en esa Provincia , y se dieron sobre ellas 
determinaciones en la Real Audiencia , antes que yo 
llegase de España : pues siendo una de las Causas 
graves que dieron motivo á discurrirme menos afedo 
á dicha sagrada Religión la de los comercios , hallará 
V. ¿.Ilustrisima , que esta Causa la principió V . D i e 
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¿r/ Señor (Paloŝ  Obispo del ^Paraguay* 2-45 
go de Jos Reyes) é instó sobre ella , representando eí 
atraso de esa Provincia, y perjuicio del Real Haber 
sobre este comercio , después de la primera providen
cia , dada por dicha Real Audiencia , la qual se sirvió 
repetir otra en virtud de la segunda instancia de dicho 
Don Diego de los Reyes y con pedimento Fiscal, que 
reduciéndose á que informasen sobre lo que dicho Don 
Diego representaba 5 los Cabildos Eclesiástico , y 
Secular , Prelados de las Religiones, y el Gobernador, 
si V. S. Ilustrisima es servido de pedir los Autos de 
esta materia , hallará en ellos, como en mi Informe 
no mencioné á dicha sagrada Religión , n i á otra algu
na de las de esa Provincia ; y solo se reduxo á propo
ner aquellos medios, que mi cortedad halló mas efica
ces para que se pudiese continuar el comercio de esa 
Provincia, igualmente útil á ambos Estados de ella. 
Esta es una de las Causas mas graves que ha habido en 
esa Provincia , y que han dado motivo á mi persecu
ción ^ y esta la movió Don Diego de los Reyes , y la si
guió erOficio del señor Fiscal aun antes de llegar yo 
de España ; con que no es posible que el señor Fiscaí 
ciixese, que yo suscité,ó renové las antiguas pasiones de 
esa Provincia, contra la sagrada Religión de la Compct* 
nía. Debiéndose hacer sobre esto la reflexión , de que 
siendo esta la causa, como se ha expresado t no te
niendo yo mas parte en ella , que haber informado en 
virtud del Real mandato , y informando al mismo 
tiempo los Cabildos , y Prelados sobre esta propia Cau
sa , sea yo el que removió estas pasiones antiguas, j 
que asi lo diga el señor Fiscal, según dice V. S. lima* 
en este §. 

277 Sigúese á esta la Causa de Capítulos ^e dicho 
Don Diego de los Reyes , á la qual me remitió la referi
da Real Audiencia, habiendo hecho juicio que se debian 
admitir y sustanciar como lo pedia el mismo Sr. Fis
cal ; y conclusa esta sustanciacion , con vista de lo que 
expresaba Don Diego de los Reyes , exe m pelona adose 
en la muerte de los Indios Payaguas , con decir , que 
dichos Reverendos Padres le dieron la Asesoría para 
ellas ; y visto al mismo tiempo por el señor Fiscal el 
quiderno de la primera sublevación del referido Don 
Diego de los Reyes , hizo el doéto y dilatado Pedimen
t o , que se Jialk en la Provisión del año de 723 , sobre 

Hha que 
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qnz «e ha hablado en varias partes de esta Carta. Pues 
cómo es verosímil , que el señor Fiscal, dixese , que yo 
era el que moví las antiguas pasiones de esa Provincia, 
quando lo que en ella obré fue solo lo que me mandó 
la Real Audiencia, y pidió en ella el mismo señor Fis-
cál? Porque, ó lo que se me mandó aduar fue con ánimo 
de qíse lo executase , ó de que no lo hiciese? Si lo prime
ro , no es, ni se debe decir motor, ó causa principal de 
alguna cosa el que executa lo que se le manda ^ sino el 
q u e se lo manda executar. Si lo segundo , para qué se 
me mandaba? si no es que fuese para hacerme luego car
go de no haberlo executado : con que , no obstante de 
ser V. S. Ilustrisima quien lo dice, no puedo creer con 
su licencia , que un tan redo Ministro me hiciese seme
jante cargo, quando sabe que pasaron por sus manos 
estas determinaciones, 

378 No ha sido causa menos eficáz del odio que se 
ha concebido contra mí la Real Cédula de su Magestad 
«obre la paga de Tributos y Diezmos , tantas veces re
petida, y nunca executada} y esta dimanó del mero or
den de su Magestad 5 sin que pueda tampoco justificar 
V . S. Ilustrisima (aunque sea afirmando que asi lo dixo 
.el señor Fiscál) el que yo renové esta Causa, que es 
una de las antiguas pasiones, Y si V. S. Ilustrisima re-
gistrára con mas atención las causas de esa Provincia, 
en qu^ instaban los interesados sobre que se siguiesen, 
viera que ( y no sin algún gravamen y escrúpulo de mi 
conciencia) omití laexecucion de la Real Cédula', que 
manda se dén cada año trescientos Indios de esas Doc
trinas para los beneficios genérales de la;yerba , cuya 
suspensión trae consigo tantos inconvenieíites contra 
el Real Haber, y el bien común de esa Provincia. Tam
poco quise tratar jamás sobre la apropiación de las me
jores tierras que ahí se tienen , y el modo con que ca
da dia se aumentan ^ sin mas determinación, n i auto
ridad que la suya ; mandando sobre esto los que son 
parte., como si fuesen Jueces* Asi propio , nunca quise 
entender sobre el antiguo pleyto del paso del Rio Cam
be , que tantas vidas cuesta todos los años á los vecinos 
de esa Provincia, y pérdidas de ganado, por tener cer
rado el paso del Camino Real del Tarigua. También 
me desentendí de la eficacia con que ios interesados 
JZncomenderos solicitaron ante mí les pagasen los In

dios 
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dios del Pueblo de San Ignacio sus Encomiendas ; y á 
este tenor me escusé en otras muchas causas antiguas 
en esa Provincia, y siempre modernas , porque repiten 
las Partes interesadas sus instancias, sin desistirse jamás 
de ellas. De que se conoce é infiere , que solo traté y 
aétué aquellas que me mandó la Real Audiencia , ó el 
Rey nuestro Señor : con que no es verosímil que pueda 
el señor Fiscal dec i r lo que V. S. Ilustrisima afirma 
hoy en su nombré. 

279 Pero sea asi también , que con efecto yo mo
viese estas antiguas pasiones ; pregunto: No son estas 
causas justas , y de la entidad que vé V. S. Ilustrisima 
en la expresian de las que he apuntado , y tienen las 
mas de eüas expresos mandatos de su Magesíad , ó de 
sus Reales Audiencias de la Plata , y BuZnos-AyreS) 
quando la hubo \ Pues en qué está lo injusto de esta 
acción, y cómo la nota V- %» Ilustrisima por mala, 
quando me enseña en e^ta Cartaque no tiene mas l i 
bertad el Subdito, que obedecer á su Superior ? ó cómo 
prescinde V. S, ilustrisima estas obediencias , y halla 
senda para que sean traydores y perturbadores de la 
paz pdblíca los Subditos que suplican , fundados en 
justicia, del mandato del Superior , y no sean traydo
res y perturbadores de la paz publica los Vasallos que 
no executan los mandatos de su Rey y Señor natural! 
N i con qué verdad, ni justicia se pueden llamar rebol-
tosos y motores de antiguas pasiones á los que quierea 
que se executen? De que se conoce con mas evidencia la 
poca razón, y ningún motivo que tiene V. S. Ilustrisi- ' 
ma para tratarme Con semejantes diderios; pues yá 
oyó en el ntim. 126 de esta Carta la pregunta del Rey . 
Acab : Tu né rile, qui conturbas Israel Vy la respuesta de 
Elias: Non ego turbaví Israel, seU tu •> & :domus fatri í ' 
tui , qui de reUquisti mandata Domiñi. Yo no compon
go de otra forma estos diéiamenes de V. S. ilustrisima^ 
sino solo con la inteligencia de que quiere que se exe
cuten los mandatos favorábles á s í , y á sus consortes, 
pero que no se dé la debida execucion á los que les son 
adversos, siendo el executarlos delito , y no como 
«juiera, sino atrocísimo, pues no es náda menos que 
de traydor y perturbador de la paz publica., que fue el 
epitecío con que hoararon los Fariseos á Christo, Vida 
nuestra, como refiere San Matheo: Quia sedudíor est 
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i lie, no teniendo otra culpa para padecer la nota de 
temerario , y merecerles este elogio, que la de haber 
enseñadoles la Ley de su Padre , á que fue embiado. 
Tan antiguo es como todo esto imputar la malicia el 
delito de sedicioso y traydor al que quiere acusar para 
hacerlo odioso con todos , como lo pondera Cornelio 
Tácito ¡ib, 3. Annah bis ver bis : Addito Majestatis cri
mine , quod tune omnium aecusattonum complementum 
erat, que repite en su Ub. 4 con otras palabras ; y 
Justo Lipsio yin Commentarii? adPlinium, in Panegerim 
«.95 sub Tiberio, i b i : Publicam pené rabiem fuisse acen
san di , & pleraque crimina inscripta titulo Majestatis: 
quidquid dictum , factumvé in Augustum , aut ejus stir-
pem, vel levitér tangeret, crimen erat Majestatis : y en 
esa Provincia se ha repetido el atribuir este delito á to
dos los Gobernadores que han zelado el Real Servicio, 
y han padecido lo que yo experimento, como consta de 
los Autos que contra ellos se han seguido. 

280 Prosigue V. S. Ilustrisima asegurando ( y entre 
paréntesis, para que sea mas reparable) que le fue pre
ciso endulzar la pildora. Proposición es esta, Señor, que 
solo diciendolaV. S. Ilustrisima pudiera caber en el ju i 
cio humano el concebirla cierta; pues pronunciada por 
o t ro , no dexára de causar grande admiración el vér 
que la alta Dignidad de V.S. Ilustrisima se ocupaba en 
hacer lo que estudia y practica un mecánico forma-
dor de empIastos.Pero debe reíieélirse sobre ella,porque 
si para endulzar la pildora se valió V. S.Ilma. del aplau
so en la aprobación de la Causa de Capítulos , yá en 
mi estimación habia mucho tiempo que tenia este gus
to , con la aprobación jurídica de toda una Real Au
diencia, que era quien debia aprobarla , ó reprobarla, 
por ser de donde dimanó únicamente , no teniendo en 
m i estimación aprecio otro qualquier aplauso ; porque 
aunque los oyese, los atendí siempre, como que los po
día diétar la adulación , muy propia del tiempo de la 
felicidad, en el qual hablan todos al que conciben di
choso , ó con la pasión de verdaderos amigos , ó con 
las aparentes demostraciones de serlo; por lo que siem
pre he vivido con la advertencia que sobre esto hace 
la Glossa Nolite, i n cap. Si inimicus 93 distindí. y lo 
que Patricio, de República ^ lib.() , fol. 100, escribe de 
Séneca ? y Laberio, i b i ; NQU enim deterior hostis^ 

quam 
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quam fahus amicus , neo odium gravius, quam simulatus 
tí!;72¿?r, que no es otra cosa , que dorar, ó endulzar la 
pildora : y Cicerón advierte en su lih* 1 de Officiis , que 
Nulla capitalior pestis, quam íllorum , qui cum máxime 
fallunt, id agunt, ut honi es se videantur, Y si endulzar 
pildoras en lo político no es otra cosa que valerse de 
la simulación y del engaño , representando las cosas 
no como son en s í , sino como conviene fingirlas para 
lograr el fin que se pretende, que nunca puede ser bueno 
quando es la falacia el medio de conseguirlo; se vé, 
que el endulzarme V. S. Ilustrisima la pildora ( como 
dice) en la conversación de la Chacarilla, sería querer 
corresponder á mis cortesanos y obsequiosos rendi
mientos , pradicando conmigo aquella máxima políti
ca de V. S. Ilustrisima ( apuntada al fin del n. 48 ) que 
enseña, que el Principe, ó Superior , para acertar en su 
Gobierno ha de faltar en algunos casos d la verdad. Má
xima por cierto, que no se puede gloriar V.S.Ilma.haber 
sido su inventor , porque es tan antigua en el mundo, co
mo pondera el Eruditísimo Maestro Feyjoó en su Thea-
tro Critico Universal, tom. 1 , di se. 4 de la Poli tica mas 
fina , num. 4 , i b i : ,5Bien antiguo fue Polibio , y yá en 
3,su tiempo había no uno , sino muchos Machiabelos 
,5que enseñaban, que el manejo de las cosas publicas 
„era imposible sin dolos y alevosías : Non desunt qui 
Tiin tam crebro usu doli malí, necessarium eum es se di-
^cant ad publicarum rerum administrationem.c4 ( Lib.13 
Hist .) Sí bien, no es máxima muy christiana, como lo 
nota el Señor San Agustín en su Epist. 97 al Señor San 
Geronymo ¿fol. 275, i b i : Qui a , & in hoc magna queestio 
est-i sit ne aliquando mentiri viri boni, imó viri Christta-
n i , qualibus diclum est: sit in ore vestro est est, non 
non , ut non sub juditio decidatis ; & qui cum fide 'au-' 
4iunt: perdes omnes qui locuntur mendatium ? Y mas 
abaxo resuelve la question con las palabras siguientes: 
Fidelis igltur dispensator Apostolus Paulus, proculdubio 
nobis exhihet in scribendo fidem : quia veritatis dispen
sator erat, non falsitatis 

281 Añádese á lo dicho la reflexión, de que si V. S. 
Ilustrisima trató de endulzar la pildora á persona de tan 
mediana elevación como y o , y que aun en mi mayor 
fortuna nunca pudiera pasar á mas extremo que el de 
la humildad , siu ser capaz por ningún medio de poder 

ser-
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servir á V. S. Ilustrisima ; cómo no dorará las pildoras* 
á las personas de ia mayor Gerarquía del R e y n o , ó á 
las que por su gran poder las concibe V. S. Ilustrisima 
como necesarias para el mas seguro logro de sus ideasl 
Esta pregunta, Señor Ilustrísimo, dimanada de la premK 
sa que V. S. Ilustrisima asienta en esta su Carta . no lo 
hace el fervor de paciente ; y yo estimára , que el mas 
ageno de pasión , y aun el poseído de ella me diga la 
que hay en esto: debiéndose también tener presente 
esta clausula para lo que hace al asenso que se debe dár 
á la que V. S. Ilustrisima dice en su Carta , con las Doc
trinas traídas en el num. 83 de esta. Sigúese por ultima 
dé la clausula de V. S. Ilustrisima , que sus acciones na 
son conformes en nada al propuesto thema del Deutc 
ronomio , pues como enseña, Judicium Dei esti y siendo 
suyo , no hay en él otra cosa que la verdad , sin dorar 
pildoras , como tengo dicho , desnuda como es en s í , y 
sin otra cara. Dicelo á mi entender muy al caso m i 
Gran Padre San Gregorio Papa, en la Homilía 2$ del 
cap. 24 de San Lucas , i b i : Níhil ergo simples? veritast 
per duplicitatem fecit, sed talem se exhibmt in corpore* 
qualis apud illos erat in mente ^ sin engaño , ni doblez 
alguno. 

28a Prosigue V. S. Ilustrisima afirmando : Que qui-
ta su redia intención y zelo se hubiera aplicado toda d 
que se reformase lo que tenia remedio > y le pareció exce
so , y pudiera ser hubieran tomado otro temperamento, á 
color las materias. Esta es una afirmativa de V. S. Ilus
trisima , que inmediatamente se opone y destruye la 
que tiene dicho en el párrafo antecedente ; pues en él 
afirma, que no pasó á esa Ciudad , no obstante los rue
gos que se le hicieron por medio de los Prelados , por 
discurrirlo infruéluoso, viendo la resolución de la Pro
vincia en la deliberación de mantenerme á mí en el 
Gobierno , y no admitir á Don Balthasar ; y en este 
párrafo afirma , se hubiera aplicado su zelo todo á que 
se reformase lo que tenia remedio : de forma, que antes 
íie los sucesos de esa Provincia no podia V. S. I lustr i 
sima remediarlos , n i tenia fuerzas , ni poder para ello» 
y resistió las instancias del señor Obispo de Buenos-
Ayres, los ruegos de la Santa Comunidad de mi Padre 
San Francisco, y las súplicas de los Prelados de esa 
Ciudad; y después de concluidos los sucesos de ella» 

afir-
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afirma V, S. Ilustrisima , que quizá los hubiera podido 
remediar. Yo no alcanzo , ni penetro el Quomodo fiet 
istud) mientras V. S. Ilustrisima no se sirve de declarar 
mas esta contradicción ; pues se vé en estos dos parra-* 
fos , confesado por V. S. Ilustrisima, que no podia re
mediar los males de esa Provincia^ y luego afirma, que 
quizá se hubiera aplicado su reéla intención á reformar 
lo que tenia remedio : siendo esto mas digno de admira
c ión , si se repara , que habiendo poder y facultad en 
todos los hombres para remediar lo presente, ó futuro, 
del modo que les sea posible, y no habiéndolo para lo 
pretérito , V. S. Ilustrisima, como particular á todos 
los demás , tiene poder para lo pretérito , y no se halla 
con él para remediar ni lo presente, ni lo futuro. 

2b3 Y.si el remedio que V. S. Ilustrisima hubiera 
puesto era en quanto á librarme de lo que he padecido 
y padezco, esta es mejor prueba del gran poder de 
V.S. Ilustrisima: pero me persuado que no podia ser 
asi; pues siendo yo tan gran delinquente en el concep
to de V.S. Ilustrisima, no es verosímil, que protegiese 
su re£io %elo, maduro acuerdo 9 su Dignidad y Fastordt 
obligación , á un hombre tan facinoroso. Mas aunque 
asi me juzga V. S. Ilustrisima , nunca desconfio el l o 
gro de la justicia que fomento, oída y atendida por la 
reétitud del Principe, que tan reglamente nos gobierna; 
sí bien debo rezelar, que posean su inculpable concien
cia los viciados conduétos por donde suele introducirse 
el veneno, con la apariencia de antidoto, ó (como V.S. 
ilustrisima dice) la pildora amarga disimulada con en
gañosa dulzura. Solo siento, que el Excelentísimo señor 
Virrey aélual no hubiese manejado y conocido el gran 
zelo de V. S. Ilustrisima , como le conoce todo el Rey-
no , para que advertida su justificación , se armase de 
prudente cautela siempre que hubiese de oir la eficáz 
persuasiva, y respetosas expresiones de V. S. Ilustrisi
ma para con su Excelencia (como las que introduce en 
su Carta) escuchándolas como las de aquellos, de quie
nes decia Dios á su Pueblo por el Profeta I sa ías : Los 
que te elogian son los mismos que te engañan y preten
den borrar el redo camino que sigue tu virtud , para 
conducirte al de la iniquidad. Cap. 3 , vers, í a , i b i : Po-
pule meus, qui te heatum dicunt, ipsi te decipiunt, & 
viam gressuum tuorum dissipant. Y aun quando el áni-
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mo de su Excelencia se hallase mas bien instruido á m i 
fa vor, debiera rezelar lo mismo. La razón es, lo que 
Consta de las Sagradas Letras sucedió con la única y 
mayor Inocencia del mundo , Christo , Vida nuestra, 
contra el qual, como dice San Matheo en el cap. 26, 
vers. 3 J 4 , ^ en el 27 , vers. 1 , se congregaron los Prin
cipes de los Sacerdotes, y Ancianos del Pueblo para 
quitarle la vida : Tune congregati sunt Principe? Sacer* 
dotum 5 & séniores Populi in Atrium Vrincipis Sacerdo-
tum, & consilium fecerunt y UtJesum dolo tenerent, & 
ecciderent: y habiéndole llevado á la presencia del Pre
sidente de Judéa , le hicieron diferentes cargos , como 
refiere San Lucas cap, 23, vers, 1 : Coeperunt autem illum 
acensare - dicentes: hunc invenimus subvertentem gentem 
fjostram , & prohibentem tributa daré Casar i , & dicen-
tem , se Christum Regem esse, Y al vers. 5: Át illi in-
valescebant, dicentes : commovet Populum , doeens per 
universam judteam , incipiens d Galilcea usque hue ; y 
San Matheo en el dicho cap. 17 , vers. 63 , testifica le 
decian también, quia sedudior Ule est. Estos son los pro
pios términos con que me honra V. S. Ilustrisima en 
su Carta, tratándome de reboltoso , perturbador de la 
paz pública , traydor y enseñador de esa ignorante Pro
vincia ; y porque solo faltaba el de enseñar á no pagar 
el tributo al Cesar (que eso se quedó para V, S. Ilustri-
sUna,) me trata de reboltoso , como yá se ha visto, 
porque solicité pagasen al Cesar el tributo; y no obs
tante que el Presidente áejudea declaró varias veces el 
conocimiento en que se hallaba de la inocencia de Jesu-
Qhñsw 1 con e l non invernó in eo causam > como lo re
fieren todos los Sagrados Evangelistas, le quitó la vida 
á instancias de los Principes de los Sacerdotes ; y aun 
habiéndose valido para librarle de preguntar al Pueblo, 
si querían que soltase á Jesu-Christo ¿ 6 á Barrabás, la
drón famoso, según la costumbre en que estaba aquel 
Pueblo de que se le diese en las Pasquas uno de los pre
sos que pedia, creyendo que en concurso de tan atroz 
delinquen te elegirían á Jesu Christo, dice el Sagrado 
Texto en el dicho ¿Y?^ 27 de San Matheo , vers. 2 0 : 
Principes autem Sacerdotum , S séniores persuase-
runt Populis , ut peterent Barabbam , Jesum vero $er-
4erent. 

^84 Fácil es la aplicación de el lugar, y tan na-
c i -
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cida á las diligencias de V. S. ílustrisíma , que ni aun 
la pluralidad de Principes de los Sacerdotes falta en 
el presente caso ; pues todo Lima no ignora quien i m 
primió la Carta de V. S. llustrisima , para que la gra
vedad de los falsos delitos expresados en ella conmo
viesen los ánimos de todos los que la leyesen , (sino 
á pedir ) á discurrirme peor que Barrabás. Pero sien
do Dios en quien tengo librados los seguros á mi espe
ranza , vivo sumamente conñado que su Justicia, quan-
do sea tiempo , y si fuere de su agrado , hará paten
te á su Excelencia la verdad de los acaecimientos de 
esa Provincia no obstante, que se procure obscurecer 
con tantos respeétos ; pues mientras mas se conjura
ren los hombres á perseguirme, tanto mas se halla 
empeñada la Providencia Divina á favorecerme : con
fianza , que aun los Gentiles nos la enseñan , con la 
que tenían en sus fingidos Dioses, como se vio en M a 
rio , que alentaba á los Compañeros en sus infortunios 
con las razones siguientes: Forti animo opportet nos esse 
quia mees sé est adesse Divinum 5 ubi nullum adest hu~ 
manum auxilium. 

285 Y si V. S. Ilustrisíma atendiese con mas refle** 
xión mis sucesos conociera práéticamente esta verdad; 
porque quién sinó la Divina Providencia, especialmen
te empeñada en mi defensa , pudo librar m i vida en 
el empeño con que solicitaban quitármela en las Cam
pañas de Santa Fé á Cofdova , juntándose para esto 
varias partidas de trecientos y quatrocientos hombres, 
llevando á executarlo, á unos la codicia del premio 
que se ofreció, no solo públ ico , sino privado; y á 
otros el contemporizar las personas que les parecía 
gustaban de mi muerte ? pasando yo con sobrado rui 
do de Caballos por entre tanta gente prevenida sin 
que me sintiesen , quedando burlada su malignidad, 
aun con la prevención que hicieron para lograrla, en 
los dos precisos pasos del Rio segundo , que no ha
biéndole podido pasar los que me buscaban sin el evi
dente riesgo de ahogarse, por lo crecidas que venian 
sus corrientes , me arrojé á é l , poniéndome con fir
me Fé en las manos del Señor, y le esguacé , sin mo
jarme , ni aun humedecerme las plantas de los pies: 
repitiéndose estas, al parecer, evidentes maravillas de 
la Providencia , no solo en desbaratar los venenos que 
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intentaron darme , estando refugiado en la Casa de 
m i Gran Padre San Francisco , en Cordova , sino en to
das las demás que se ofrecieron en el dilatado camino 
desde aquella Ciudad á Potosí, por aquellas desiertas 
y desamparadas Campañas: cuya individual expresión 
pedia mas tiempo y papel; pero las guarda mi me
moria , para rendir las gracias, ( aunque desmayadas 
por la cortedad de mi espíritu) á la poderosa mano 
del Señor , que sin merecerlas me las franqueó tan re
petidas, 

a86 Termina V. S* Ilustrisima este Capitulo , con 
enseñarme: que los trabajos que le pondero traspasan 
su corazón y que estos serán en la presencia del Señor 
satisfacción de algunas penitencias mal cumplidas: Esta, 
Doétr ina , como de tan gran Maestro, la aprecio Señor, 
no solo mas que las que en esta Carta tiene dicho V.S. 
Ilustrisima , que me enseñó en esa Provincia , sino mas 
que todas las que me pudiera enseñar 5 y caben en su 
gran comprehension para el Gobierno temporal. Pero 
humildemente rendido á V. S. Ilustrisima, debo decir
le, que haberle referido mis trabajos , es muy distinto 
del ponderárselos; y aun habérselos referido en mi an
tecedente Carta, no tubo el motivo de solicitar la las
tima ni compasión de V. S. Ilustrisima , sino solo el 
que en ella expresé , de sus repetidos informes contra 
mí . Y aun como si previniese lo que V. S. Ilustrisima 
habia de decirme, se lo expresé asi á V. S. Ilustrisima, 
no uha, sino dos veces ; pues al principio de mi Carta 
le digo, que en lo que recuerdo á V, S. Ilustrisima ? m 
busco el alivio que pudiera esperar de sus manos , por~ 
que este solo le aguardo de las Divinas^ &c, y al fin de 
ella repito lo mismo con mas expresión, diciendo: Todo 
esto ĉon las demás cosas que cállo,porque son mejores para 
el silencio, me las ha obligado á acordar á V, S. Ilustri" 
sima , no tanto el trabajo en que me hallo , como el con
siderar , que sea la mayor causa de él el nombre de V. S, 
llustrisimaj á quien siempre he venerado, &c, V.S. Ilus
trisima, Señor, puede enseñarme en todas materias, y 
mucho mas en la presente, como tan adelantado en 
el espíritu , y tan experimentado en la carrera de las 
persecuciones, pues las que padeció en su Sagrada y 
exemplarisima Religión, fueron tan grandes, como no
torias en ambos Reynos , y que le obligaron á surcar 

Ma-
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Mares , hasta conducirse á la Europa, donde se vio 
V-S. Ilustrisima , como yo me veo ahora, y quizá , y 
aun sin quizá , fue su prisión mas estrecha y mayores 
sus trabajos : Y como estos le dimanaron á V. S. Ilus
trisima de la causa que aqui expresa , atribuye los que 
yo padezo á esa causa. Asi lo creo, Señor , porque co
mo yá tengo dicho , Majora meis culpis dehentur : ¥ 
quando la Divina Justicia permitiese que cayesen jun
tos sobre mi todos los trabajos existentes y posibles, 
conozco, que aun no fueran condigna satisfacion de 
mis graves delitos; pues el menor de ellos sobra para 
que la Divina Justicia me confunda.Feliz yo.si padezco 
en esta vida el castigo de mis culpas; y hay de V.S.IÍma. 
si el Sumo Juez reserva el de las suyas para la otra, 
adonde no sirve el Ves mihi , quia tacui ! siendo cier
to , que nunca mas enojado Dios con los pecadores, que 
quando no se muestra enojado. Magna ira est, quando 
peccantibus non irascitur Deus, decia San Geronymo en 
su Epístola 38 adCastrutium , lib. i . 

287 Verdad es la que acabo de decir, y como tal la 
confiesa. Pero discurre mi ignorancia , que aun con to
do su gran espiritu , no debe ni puede V. S. Ilustrisima 
asentar la razón que puede Dios tener para permitir los 
trabajos en los hombres, ni menos decir que los permi
te su providencia, en castigo de las culpas; porque como 
dice San Pablo ad Román, n vers, 34. Quis cognovit sen-
sum Domini ? Aut quis Consiliarius ejus fuit ? Lea V. 
S. Ilustrisima, siquiera por divertir la soledad, la Epís
tola del Señor San Geronymo ad Castrutium , citada al 
num. antecedente, y hallará en ella hermosa y saludable 
Doctrina , con que me persuado de la docilidad de su 
g é n i o , retractará V. S. Ilustrisima la que aqui enseña. 
Cegó ó i i ' m ^ , y atribuía humilde su ceguera á casti
go de sus pecados : Y no obstante que este juicio, res-
peí io de sí proprio era humildad, (cerno temeridad 
grande y falta de caridad en V.S. Ilustrisima, atribuir 
á este motivo los trabajos ágenos, porque eso es yá 
juzgar de los pecados del próximo , contra lo que en
seña el Señor San Pablo ad Corinth, 4 vers, 5. Nolite an" 
te tempus judicare; quoad usque veniat Dominus, y ad 
Rom, 14 vers» 10. Tu autem, quid¡judieas Fratrem tuum\) 
le dice el Santo: Obsecro, ne imbecillitatem corporisf 
quam s u s ü m s 5 de pee cato tibi existimes evenisse: fun

dan-
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dándole este consejo ^ en que es Doéírina expresa que 
Christo nuestro Bien enseñó á susDiscipulos, los Apos
tóles i quando al vér á Ciego á natívitate, le pregun
taron al Señor si ía causa de nacer sin vista aqnel hom
bre eran sus propios pecados ó los de sos Padres ?Pr¿F-
teriens Jesús, vldit homínem Ccecum á natvóitate, & 
ínterrogaverunt eum Discipuli ejus: Rabbi-. quis pecca-
DÍt, Me, aut parentes ejus , ut coécus nascereturl á que 
Ies respondió el Divino Maestro , desvaoecieridoles la 
temeridad del juicio que formaron , diciendoles , que 
ni é l , ni sus Padres habían pecado, y que solo habia 
nacido ciego, para que se manifestasen en él las gran
dezas y maravillas de Dios : Ñeque híc peccavit, néque 
patentes ejus , sed ut mánifestentuf opera Dei in íllo^ 
como lo xeñttz San Juan, en su C ^ . 9 vers. i usque 
ad $. Y prosiguiendo el Máximo Doétor el asunto, lo 
confirma con la común experiencia ; pues no se vé 
otra cosa en el Mundo que hombres perversos, dicho
sos y exaltados ; y Varones Justos desdichados y aba
tidos , de que trae algunos Sagrados exemplares, con
cluyendo con el del Santo y inocente Jp^, de cuya His
toria constan sus imponderables trabajos, y el motivo 
porque los padeció: Job , fór Sancius, & mmaculatust9 
S justus in generatione sua , cur tanta perpessus sit^ 
ipsius volumine continetur. No es esto, Señor Ilustrisi-
mo * hacerme yo bueno, como^o^ , ni sin culpa, como 
el Ciego * porque el decirlo ó pensarlo fuera la mayor 
ceguedad ; sino solo recordar á V. S. Ilustrisima, que 
en la escuela del mas adelantado espíritu , como lo 
fue el de San Pablo 9 son incomprehensibles los D i v i 
nos Juicios, investigables sus sendas; y aunque debe
mos creer que en la Divina Providencia no hay aca
sos , porque certa lege currit, S feftur , & regit omnia, 
y que nada se executa en lo humano sin su voluntad, 
concurriendo á todo Como primera Causa; pero esto 
(como lo sabe mejor que yo V* S. Ilustrisima ) es 
tér , S aUter\ pues para componer la libertad de vo
luntad humana en sus ados j y que sean meritorios , ó 
demeritorios, se hace preciso que ella obre por s í , y 
Dios , como Causa primera concurra, yá physice ^ yá 
moralitér, y á las obras malas solo permissivé. De 
todo lo qual se deduce, que quanto V. S. Ilustrisi
ma dice en este § es tan arreglado al precepto del Deu-

te-
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ferpnomío, como lo ha sido todo lo antecedente, 

§. I X , 

„ T 7 N quanto al público Vando de entregarse á los 
S T J Indios Tapes las mugeres é hijas de los Españoles 

5,de esta República y Provincia, quisiera yo hubiera te-
3)nido presente su reflexión , la pregunta que me hace 
5,en la notoria escandalosa prisión del Keligioso de mi 
9,Padre Samo Domingo, y que c o m o yo expreso, la 
5,executó Don Ramón de las Llanas , en la Estancia de 
^Tabapuy , afirmando ser por orden de quien todo lo 
55podia , y que se traxo hasta cinco leguas de esta Ciu-
5,dad, s e g ú n consta de los Autos, que no satisfacen á 
55V.S. y deseaba se asignase en qué Cárcel se depositól 
,5&c., se hubiera servido expresar por ordend£ quien 
„se echó el Vando ? Quién lo echó ? En qué pa-
3>rage y quienes lo oyeron? Y s i se me asegurase^ 
5,consta también por deposición de algunos testigos» 
5,afirmaré y probaré ser tan verdaderos, como el que 
^en uno de los aposentos de Santa Maria, se había ha-
5,llado el aderezo caballar de el Propio que me llevó 
„e l pliego de los Prelados,á quien hablan muerto los In-
ndios Tapes reconocido su cuerpo (aunque desfigurado) 
^algunos Espaaoles,dispoaíenáo luego que entré en esta 
^CiudadjSe presentase ante mí su muger , vestida de lu-
55to , pidiendo con lágrimas obligase yo á los Padres 
3,le compensasen la vida de su marido , j3ues se la ha-
9)bian quitado ^ y al mes llegó á esta Ciudad con el Re-
jjligioso mi Compañero, y Carruage , muy bien vestido 
3,y aviado de la piadosa caridad de los Padres, que lo re-
^,sucitaron. Será tan verídico , como que el Padre Fran-
ijCisco Robles estaba en el paso de Tibiquari , en f rente 
^áz Gaasapa, Capitaneando porción de Indios- Tapes9 
5,agregados & ellos Infieles Charrúas, para dár contra 
5,esta Provincia: noticia con que se i n t e n t ó alterarla^ 

á no haber ocurrido al remedio el Obispo, embian-
9,do personas de confianza que aseguraron no haber e l 
5,menor rumor j y -que dicho Padre^ apenas por sus ac-
ajCidentes , podia pasar de su Aposento á la Iglesia á 
jídecir Misa, se hubiera tenido como de fé la noticia, 
5>y pTodacido Autos con copia de testigos , que por ha

ber 
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}>ber promovido otra vez los Padres la Guerra , se ha-
jjbia pasado con gente armada á subyugarlos. Serán tan 
5,seguras como las Cartas que traxo á esta Ciudad el 
íjCura del I t a , allí fabricadas , suponiendo ser de Cor-

que ta , vecino de Santa F é , que afirmaba venir el 
j^xcelentisimo señor Don Bruno-, con deliberación de 
^quitar la cabeza al pobre Maestre de Campo Sebastian 
^Montiél, ó como las que aseguraron estár caminando 
^Matallanas de Córdoba para Santa Fe, con nuevos Des-
5,pachos dei Excelentísimo señor Virrey, á favor de 
, ,V. S., mandando retirar al señor Don Bruno, que ha-
,.bia retrocedido en el viage; pasando i tanto la anda
ncia de Don Ramón , Alcalde y Capitán de Guerra, que 
„recibió declaración jurídica al Propio que de las Cor-
^rientes embió el señor Don Bruno , si sabía que el se« 
,,por Virrey le hubiese revocado los Despachos, y 
^expedido otros á favor de este Gobierno? A que res-
jjpondió haberlo oído solo en los coniornos de esta Ciu-
5,dad; y otros muchos exem piares que pudiera ex pre
nsar y ílorá el corazón del Obispo sin respirarlos. Si 
„V. S. dixera (como sabe en su conciencia ser verdad) se 
,,promovió esa voz en esta Ciudad, para irritarlos áni-
,,mos contra los inocentes Padres de este Colegio , y 
,,que todos gustosos saliesen á la que dice justa defensa 
„de la Provincia,sus vidas y honras, y que la obligó coa 
^rigurosa Vando, de pena de la vida y traydores al Rey 
„á los que no saliesen , y las exortaciones eloquentes, 
,,queV.S. les hizo en los parages que no ignora, de 
„que todos son testigos, (y el Obispo en sus tibios Sa-
ncrificíos , suplica al Señor no se produzgan) y que pu-
3,diera verse libre de tantos afanes con solo haber recini-
,5do á Don Balthasar, y entregándole el bastón, como 
^mandaba el Excelentísimo señor Virrey, sin declarar 
j,por traydores á los que intentasen obedecer tan su-
,,periores ordenes , hasta quitar la vida Don Ramón al 
^Maestre de Campo de la Vi l l a , Theodosio de Villaha, 
„con la crueldad de tenerle toda la noche atado á un 
„Arbo l , sin permitirle Confesor por que clamaba, y 
,shaberlo arcabuceado por la mañana , diciendole se 
^confesase con Dios ; entonces sí , dixera bien V. S. 
^se hubiera sosegado todo, sin seguirse tantas crueles 
^muertes de unos pobres Indios yá rendidos, procuran-
„do pasar á nado, por salvar las vidas , el Rio Tibi-
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*P,quari, labando las ropas los Españoles- ( ó qué hor-
,jror!) en Ia5 espaldas de los difuntos Indios. Señor Don 
^Joseph , estas no son fábulas, no ficciones, no pasión, 
3,sino realidades que hasta hoy la piedad las llora:como 
3,ni el haber traído desde la V i l l a , y aun átCaruauar 
ati , con estár tan distante, y ser tan fragosos sus ca-
5,minos , tantas pobres mugeres y niños inocentes á un 
5,Presidio, unas con sus maridos, porque intentaron 
5,pasarse á D , Balthasar^ en obedecimiento de los supe-
priores Despachos, y otras sin ellos, por haberse unido 
„con dicho D . Baltbasar adonde estubieron pereciendo, 
,,hasta que el Obispo con su Cabildo y Clero , después 
5,de haber Pontificado en la Festividad de nuestro Rey 
^ y S e ñ o r , ( Dios le guarde) pasó á casa de V. S. solici-
5,tando de su piedad el alivio del regreso á sus casas, 
9,aunque con el desamparo de la total pérdida de sus 
„bienes, por haber caído en el conmiso de los ioy pe-
,,sos, conminados en la Real Provisión de su Alteza, 
„de que será preciso hablar en este mismo Capitulo. 

„Perdone V-S. estas expresiones , que solo las ha-
^ce el Obispo á su christiano recuerdo para que las 
atenga presentes, sin leve intención de concurrir al 
5,menor daño : Testis est Deus.Vero es preciso, obe-
jjdeciendo el precepto del Após to l , vindicar el honor 
5,de la Dignidad con verdades tan notorias*. Y diciendo-
,,me, que debiendo ser luz , he solicitado le echen los 
jjRegidores la culpa, debiera V.S. alumbrarme en qué. 
5,Pero yo lo diré. Habiendo llegado la Real Provisión, 
,5en que su Alteza, teniendo por insólitos é increíbles 
jjlos que llama execrables excesos ( y V. S. bautiza 
5,con el nombre de justificados) declara no haber 
^mandado lo que el Padre Prior refiere en su Carta, de 
5,que no se innovase, pena de iog pesos en el presen-
,,te Gobierno , sin avisarse por aquella Real Audien-
„c¡a , que no mandó , ni pudo mandar tal cosa ; y que 
,,era siniestra inteligencia la que aqui se le había dado; 
sjinsté á los Regidores , por la obligación de Pastor, 
«se purificasen ellos y la Provincia, diciendo haber si-
5,do dada la inteligencia por un Maestro de aquella Real 
5,Audiencia, y que en virtud de el la , como Gober-
j,nador, había confiscado á tantos sus haciendas : Que 
,,la expulsión de los Padres de su Colegio se habia exe-
^cutado por dictámen de un Ministro Gobernador , sá-

Kk 3,bio 



258 Cartas de ©ow Jaseph ¿e Anteqm* 
5,bio en las Reales Leyes, afirmando haber llegado el 
5)caso prevenido por S. M . ( Dios le guarde ) en ellas: 
?5$uplicandoles, no persistiesen en la tenacidad de in-
5,terponer súplica al mandato de su Alteza , sobre ló 
?,que ordenaba para la restitución á su Colegio; asi 
„porque no era Dcéirina de buen Vasallo la suplica del 
^mandato, sino la rendida obediencia; y que quando 
^hubiera algún motivo á la súplica , cabía la repre-
,5sentacion exeeutado el precepto ; como porque in-
5,cu trian en los Decretes de la Bula de la Cena ; pues 
?,declarando su Alteza que aun quando ocurriesen los 
„mas urgentes motivos, no residia en el Gobernador 
5,y Cabildo facultad para dicha expulsión , sinexpre-
5̂ so orden de dicha Real Audiencia, habían vulnerado 
r l o prevenido en dicha Bula: y que por el deseo de la 
,,quierui y la paz , que con tantos afanes había solici-
,?tádo el Obispo, como á ellos les constaba, no pasaba 
,,á declararlos por incursos en las penas ; pero que estu-
„biésen ciertos estaban ligadas sus Almas con ellas. Se-
5,ñor Don¡fotepb r ea qué ofendió el Obispo su honor 
^solicitando expresasen sus obejas la verdad , y sepu-
5,riíicasen de la culpa, si en los hechos hay alguna lEs-
5>to fue cumplir con la obligación de luz, procurando 
5,alumbrar á los ignorantes, aunque obcecadamente cie-
j^gos la desprecien. Y si á V. S. le parece que la genui-
,,na inteligencia dé la mente de su Alteza, en ía pr i -
5,mera Real Provisión es , que no se innovase en elGo-
5,bierno, pena de los loy pesos, sin que el nuevo Go-
5,bernador pasase por su aprobación , y que se partici»-
„pase á la Provincia, no obstante que su Alteza expre-
5,só lo contrario en la segunda 'r y que la mas gloriosa 
^acción y del mayor servicio de Dios, y del Rey nues-
^tro Señors ( á quien guarde) fue la expulsión de loa 
5,Padres, ( pues sabe prorrumpió en presencia de testi-
,,gos de mayor excepción , haberle destinado la A l t i -
, sima Providencia, para destruélor de la Sagrada Cow-
,,pama) de qué se quexa en que el Obispo, siendo esto 
5,verdad inconcusa, le atribuía esa gloria ? 

387 Pocos habrá, (Señor Ilustrisimo) que leyendo 
su Carta, no conozcan, que asi en este párrafo, como 
en todos los demás de el la , al escribir sus clausulas, 
mojó V. S. Ilustrisima la pluma, unas veces en el tin
tero, de la adulación , y las mas con la tinta del odio. 

Este 
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Eáte modo de escribir le nota Tácito , en el Libro 1 de 
sus A n n á l e s , hablando de algunos Escritores de sa 
tiempo, que llevados de la lisonja, escribieron á los 
que florecían: Tlorentibus ipsis: Razón porque saíieroa 
falsas sus noiicias por el Mundo: lo que me persuado 
sucede hoy á las de V . S. Ilustrisima , diéladas á favor 
de los que discurre poderosos, ( y con efe&o lo son) 
porque librando en su poder sus mayores adelantamien
tos , cree aprisionar la voluntad , con lo que aviva la 
lisonja á quien se la dice. Otros ( dice Tácito) cortaron 
las plumas inmediatamente contra los que intentaroa 
destavorecer, luego que espiraron ó cayeron , (que es 
lo mismo) y recientes en el odio. Postquam occiderant, 
recentibus odiir composita sunt, y estos remontando 
los buelos de la pluma , se despeñaron con el rencor, 
6 la i r a ; porque doblaron el papel para escribir ? quan-
do en la sangre empezaban á bullir los aborrecimien
tos. Estando la pasión tan caliente y fresca, y turbad» 
la verdad con afeólos tan ciegos y arrojados, era preciso 
que en los escritos suyos cayesen muchos borrones, por 
ser los Ghronistas la adulación y el odio. Esto se co
nocerá mejor, pasando á registrar las clausulas de V . S. 
Ilustrisima, y lo que en ellas expresa contra mí caído» 
y i favor de mis poderosos émulos . 

288 L a primera se reduce á querer satisfacer la pre
gunta que le hice , de que en qué Garcel se prendió á 
Don Agust ín de los Reyes y al Religioso Dominicano, 
que supone V . S. Ilustrisima en su Carta-Informe? Qué 
dia ? O quién los traxo presos ? A la qual pregunta no 
responde V . S . Ilustrisima en el §. 1 de su Carta, ( don
de tocaba) diciendo con retorica valentía; pero esta pre
gunta reservóla , para redargüiría en su lugar, Y siendo 
este párrafo el lugar que V. S. Ilustrisima le destinó, 
toda su redargución y respuesta se reduce á pregun
tarme : Por orden de quién se echó el Pando para entre' 
gar á los Indios Tapes , las mugeres é hijas de los E s 
pañoles de esa Provincia ? Quien lo echó\ en qué par age* 
y quienes lo oyeronl y que s i le afirmare consta por de~ 
posición de algunos testigos , afirmara y probará, ser 
tan verdaderos , cómo el que en uno de los Aposentos de 
Santa Maria, se habia hallado el aderezo caballar del Pro
pio que llevó el pliego de los Prelados, y lo demás, que 
allí refiere de dicho Propio, que lo fue el Capitán Alón-
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so González de Guzmdn, No acabo ciertamente de per
cibir , D I sé quien podrá entender cómo satisface á la 
mia esta pregunta : y lo que discurro es , que habién
dole parecido á V. S. Ilustrisima que yo la hice sin re
flexión, (como me lo dice) le pareció también , que el 
modo de hacertarla seria dár sin reflexión la respuesta. 
Si V. S. Ilustrisima pudiera justificar tan fácilmente las 
preguntas que le tengo hechas , como puedo satisfacer 
yo á las que aqui me propone, aun siendo de tan poca 
entidad respedo á los demás cargos que me hace, quedá-
ta mas acreditada su reéta intención y verdadero zelo; 
pero estoy seguro de que asi en estas, como en las de
más , no dará V. S. Ilustrisima mas satisfacción que la 
que ha dado hasta aqui, afirmando los hechos sin ha-
íer los visto. Tampoco alcanzo en qué pueda fundarse 
V. S. ilustrisima para querer que el hecho tan escanda
loso sobre que me pregunta no se lo justifique con tes
tigos , siendo este uno de los modos eficacísimos que 
hay en derecho de probar los delitos , y materia bas
tantemente controvertida entre ios Doctores, si sea 
mejor y mas fidedigna la prueba que resulta de la de
posición de testigos , ó la que dimana c 1 la justificación 
ele instrumenten? Sobre la qual3 aunque es común reso» 
lucion , que los testigos , é instrumentos deben tener 
una misma fé , según la ley , in exercendis ¿ Cod, de Fid, 
ínstrum. y el cap, Cumjoam, eod. tit, sin embargo es la 
mas cierta y mas segura opinión , que en confiido y 
concurso de instrumentos y testigos debe prevalecer la 
probanza de testigos , que deponen debaxo de juramen
to , y dán razón de sus dichos. Asi lo determina el Em
perador Justiniano en la Authentica de Instrumentorum 
Cautela) & fide, cap» Si verá tale, CoIL 6 , con las pala
bras siguientes; Dígnicra sunt ea quee viva dicuntur vo* 
te cum Jure jurando: y por este texto asi lo tiene 
Paz /« Fraxi i />. i , tom, 8 , tempore á.n* 6. Pero yá que 
V. S, Ilustrisima no quiere pasar por la fé de los testi
gos , pues el cuento que refiere no invierte en la reali
dad , ni puede quitarles la fé , ni es del caso para desva-
necer la prueba; désele á V. S. Ilustrisima, que la fé de 
los testigos, y de los instrumentos , no obstante lo d i 
cho, sea arbitraria á los Jueces, según la Ley 3, §. Ejus* 
dem ,ff. de Testihus, i b i : Sed ex sententia animi tui te 
Mxistimare opportet, quid aut credas > aut parum proba' 

tum 
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tum opinarif, citada al numero 6 1 , con cuya autoridad 
lo siente asi Ferro Manrique en sus- questiones Ficaria-
Ies 1 part. qucest. 86, y Menoch. de Arhitraris, castt 
90. Lo cierto y constante es , que concurriendo en la 
justificación, á lo que V. S. Ilustrisima pregunta, depo
sición de testigos con juramento, y que dán razón de 
sus dichos , y al proprio tiempo instrumentos sobre el 
mismo hecho , quedará indubitable la satisfacción 
que doy á la pregunta de V. S. Ilustrisima, y siempre 
pendiente la que yo tengo hecha. Asi, pues, lo haré 
manifiesto, reparando de paso, (porque es digno de 
notarse) el que siendo uno de los tres puntos interro
gantes de V . S. Ilustrisima en este § el que quienes lo 

no quiere oír los testigos: Y yo no entiendo 
como se ha de satisfacer la pregunta, de quien lo oyó? 
sino con expresar, el que Pedro lo oyó á Juan, y si 
este citase á otro,seguir su cita hasta oírselo al Relator 
que lo vió ó o y ó , dando mas cabal razón de su dicho. 
De aqui se conoce quan cierto es lo que yá he repetido 
en varias partes, que si se pusiese alguna reflexión á 
la Carta de V. S. ilustrisima, se hallará en ella Vox^ 
vox, pratereaque nihil, 

289 Y pues no ha de ser esto satisfacción con tes
tigos, porque asi lo quiere V. S. Ilustrisima, oyga á los 
mismos Indios Tapes que tanto quiere defender , y ve
rá V. S. Ilustrisima como ellos mismos le responden, 
confesándole lo que pregunta, con instrumento escri-r 
to en su lengua natural, hallado en el Real de Don 
Balthasar Garda Ros , en cuyo Inventario de papeles 
al numero 299 se halla la razón de él, y está puesto en 
los Autos en el quaderno de su segunda ida á fojas 
253. y su traducción por el Maestre de Campo Don 
Juan de Mendozay Nuñez.y Pedro Caballero Villa-Santi^ 
que se halla á fojas 155, y el que se halla traducido en 
la misma foja que está puesto en la 154, para que si 
de su traducción duda V. S. Ilustrisima , haga ante el 
proprio E s c r i b a n o O r t i z de Vergara se traduzgan 
por quienes V. S. Ilustrisima fuere servido mandar lo 
hagan : Dice asi: 

390 „Don Leandro Abe, Cohina , chequatia arauca 
„debe orno maradu haba Cote Coreheare teramo misa-
5,rire ou agiu cunumi seisientos ebocoy te corechabo 
„mobicatu ypopegua eybae, ybapo Tipapegua inbo ca

rche 
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i 6 t Cartas de Don Joseph de Antequerú 
5,reheopabae oiqua ahico,y é mongueta guasu pipue 
,,aysiamo oyco haba yee guarinire oiernono ohagua 
,,eguí carai pochi bac que hae mi ha abe oyembo ya 

ohagua ya depabe paume haera motoie moinburoyova 
J,cunu mire ta omaera re he hac machecunumi upe opabe 
„ogueru te ehagua Cabayuymasetabaetoheya hactou te 
5,Yeguaba cite , tcu te Obecha , tou Cabara, dibé Baca 
55Ca apituia aniperu Señora perura mo Carreta pipe 
^anipe ya biteco yaderu bicha hey bae hae yade paqa 
>,be Tibiquari rasa yevir iré peyubo, ó pa Catu bac re-
,,ye oye papane hae oye boyao pavene 9 peeme cuera 
55yemon buruyo yadeoy. Don Pedro de Sabmoy, 

^Don Leandro Abe. Ésta es la Carta que os embio, 
,,en que os ablso que oy dia de la Fiesta después de 
5tia Misa, salieron de aqui 600 Indios á vér ese nego-
,,cio7 y pocos ván sm escopetas, que allá les darán,que 
,,todossaben manejarlas. Estando en la Consulta, se 

trató y comunicó sóbrela Guerra, para juntárselos 
^despojos de los bellacos Españoles ^ para repartirse 
„entre nosotros; y por eso que se animen igualmente 

iodos, como que es paradlos, y yá yo les tengo di-
,,cho á los mios, para que cada uno trayga á parte 
,,Ío que cogiere : Los Caballos avexigados ó maze-
„tudos los dexen, y que las Yeguas vengan á parte: 
5,asimismo traerán á parte las Obejas y Cabras, los 
,,Bueyes viejos no ios traygan: S i traxeren las Señoras 
rfncarretadas, no las traten mal\ y respeto que vamos 
nde buena gana , no yerren el modo que nuestro Go-
#,bernador ó Superior y nuestros Padres Curas man
ca ren ; y porque habiendo vuelto á pasar el Rio 
^Tibiquari todos juntos con los despojos, se han de 
„contar y se han de repartir entre vosotros ; y esto 
5,consiste en esforzarse igualmente. Don Pedr» 
^Sabmoy, 

391 „AIabado sea el Santísimo Sacramento. Ore 
^San L u i s , yguara Mblocandoro gueruy anga, ó rem-
„bo Cabaigué ñoste oime orere tame Anga ay pobad 
„rehe oroi Cotobe Anga ore Petibo aguam boca pipe 
,,Augan derehe oreiero bya hape ha ope peymeAnga 
„ o r e , Pitibo ha gua merehe Anga Cheruba hae pene 
r mimboia Catu, y yaye angane hae Capita guasu re-
^mim botarano cabae ño te Anga. 

^Alabado sea ei Santísimo Sacramento. Nosotros 
los 
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,ilos de San L u i r , no tenemos escopetas , porque la» 
,,que hay en nuestro Pueblo son malas , y por 
„eso necesitamos que seamos ayudados y favorecidos 
55con ellas ; y porque fiamos en vosotros nuestros Pa-
„dres Curas que estáis á ayudarnos, y lo que vosotros 
^quisiereis se ha de cumplir , como también lo que 
„quisiere el Gobernador, esto es no mas. Traducidos 
3,por el Sargento Mayor a<ftual de Provincia, D o n j u á n 
„de Mendoza y Nunez , y Pedro Cahallero ¡Silla-Santi 
^Interpretes, de doy fee. Juan Ortiz de Vergara Es-
,,cribauo público. Gobernación y Cabildo. 

39a Y aunque de otros instrumentos en lengua, pu
diera proseguir justificándole esto mismo á V . S. Ilus
trisima , parece ocioso respeto i la plenísima proban
za que de estos dos resulta, Y porque todabia, sin 
llegar á la deposición de testigos, hay otros de mayor 
cxempcion, que comprueban con sus instrumentos lo 
dicho, se hace necesario referir á V. S. Ilustrisima lo 
que dicen los Reverendos Padres Fray Franehm F r i a ^ 
Cura del Pueblo de T u t i , y Fray Estevan Méndez, Cu
ra del Pueblo de G a s a p a , ambos á dos hermanos de 
V* S. Ilustrisima, é inmediatos sus Pueblos á los dé los 
Reverendos Padres de la Compañía. E l Reverendo Pa
dre Fm^/j-^o Fr/af en capitulo de su Carta, que C a p h u h d e C a r 
corre á fojas 76 baelta, dicelo siguiente: ,, Acabando ta del P , f r , 
^de firmar esta llegó un Indio Ladino de ácia Itapua, F r a n c h c e F r i a i 
5,y traxo de noticia que los Tapes de Uruguay estaban C u r a d « X u $ ¡ , 

pasan do el Paraná como langostas; diciendo eran 
5,Soldados de Don Balthasar, que venían á guerrear, 
3,no solo al Paraguay, sino también á nuestros Pue-
?,bIos7 y despojarnos de ellos, y entregarlos á los Tea-
5,tinos, que esa fue la promesa que Don Balthasar 
,,les hizo en diferentes Edictos que hizo publicar, no 
nsolo en los Pueblos del Uruguay y úwo también en los. 
a,del Paraná* Esta misma noticia pongo al Teniente 
,,de la Villa^ y á Teodosio tkc, 

293 A fojas 78̂  del proprio quaderno se halla la ra
zón que sobre esto dá Fray Estevan Méndez, quien 
llegó á esa Provincia de su Capitulo Provincial, poco capitulodeCar 
tiempo antes de la segunda ida de Don Balthasar, t/dgl Pt Fn 
que dice de la manera siguiente. „Solo sí d igo, que Este-van M e n -
5,estos Pueblos quedarán vendidos , y que con facili- dex-Cura deG*-
^dad se apoderarán de ellos ios Soldados barbaros de sa fa . 

Don 
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„Don Balthasar 1 porque quedan sin guarnición algu-
„ n a ; porque según indicios y noticias que me dió un 
^Indio de Tuti que vino ahora de Itapua , que habia 
j^do allá de Espía , y á vér las cosas y determinado-
?jnes de los Benditos Teatinos , que estaban disponien-
,,do el echar sus Tropas por tres vias : la una por el 
5,paso de Montial, que es el puesto donde discurro 
5,que se halla oy V. S.: la otra por el camino de Itapua 
,,que viene al Pueblo de Tuti , para apoderarse del di-
,,cho Pueblo, y entregarle á los Teatinos según el 
,,pa(íto de Don Baltbasar : la otra, por el paso de 
„ta Rosa que viene al Pueblo de Gasapa y la Villa, 
3,también para el mismo efeélo, según el Vando que 
5,tiene publicado el dicho Don Baltbasar entre los 
„tíarbaros,que les entregarla estos nuestros Pueblos y los 
,,delos Clérigos por suyos.Y esta promesa les habia he-
5,cho ames de su primera venida, como asilo publicó ea 
5,todas las Corrientes y Santa F é \ porque los Bendi-
„tos Padres andaban publicándolo mucho antes. IT 
,,asi, Señor, salvo la mejor determinación de V. S. se-
^gun mi mal discurso, me parece que sería lo mas 
5,conveniente el que V. S. embiase siquiera 50 Soldados 
„con bocas de fuego, a$. para cada Pueblo de es-
3,tos, 6ÍC. 

a^4 Yá ha visto V, S. Ilustrisima satisfecho su I n 
terrogatorio, confesados por los mismos que favore
ce, y por instrumentos de los Padres Curas, yá que no 
quiere V. S. Ilustrisima que se le repita la justificación 
de testigos que consta de Autos, los quales quiere 
que no valgan, teniendo yo probado lo verídico de los 
mios , hasta con V. S. Ilustrisima, y constando al 
mismo tiempo lo in verídico de los suyos : No siendo 
otra la satisfacción que dá V". S. Ilustrisima que el ne
garlo todo, y aunque se pruebe plenisimamente lo con
trario, le parece que satisface con decir : niego el des
cargo , y niego también lo que, se vá á producir para 
su prueba ^ pues aun antes de decirle á V. S. Ilustrisi
ma que consta de Autos, niega también los Autos por 
donde consta. Este repetido empeño , á decir de false
dad de los Autos, me obliga á creer una de dos cosas : ó 
que V. S. Ilustrisima para escribir su Carta ( si acaso 
la escribió, porque Fox quidem, vox Jacob est, sed ma-
nus sunt E s a ú ) se valió del antiguo efugio, que han 

te-
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tenido siempre en esa Provincia en semejantes casos 
y ruidos que ha habido en ella , de decir que son fal
sos los Autos, como se puede ver en todos los que se 
guardan en sus Archivos, de los escándalos acaecidos en 
varios tiempos con sus Obispos y Gobernadores: ó 
que como los Autos de V. S. Ilustrisima padecen el vi
cio de siniestros, antes que se lo digan lo dice de los 
otros , sospechando porque sus aéluaciones son falsas, 
que lo serán también las mias y las de esa Provincia: 
verificándose en esto lo que decia Sanjuan Chryssotomo\ 
que ni al bueno le parece que hay ninguno malo , n i 
al malo que ninguno es bueno : Nam sicut difficiJe 
surpícatur, aliquem ese honum, dum ipse est malus, ita 
difficlle suspicatur , aliquem ese malum, dum ipse ese 
bonus. 

295 Pero aun quando no constára tan evidentemen
te probado lo que V. S. ilustrisima pregunta, eran su
ficiente prueba y fundamento las referidas experien
cias, que esos vecinos tienen de la barbaridad de los 
Indios Tapes-, que yá le ha oído V. S. Ilustrisima al 
Padre Pablo Restivo en su Carta, (a l num» 151) re
presentándosela á Don Bartbasar García^ para que sus* 
pendiese la execucion de sus armas; y presumir ó reze-i. 
lar el mal de aquel, que le haexecutado otras veces , es 
presumpcion djure por el Qui semel est maJus, semper 
prcesumitur maíus, Yá ha visto V. S, Ilustrisima como 
el referido Padre Reélordice en su Carta, que desean los 
de aquella Provincia ocasiones de vengarse délos Indios 
T^í)^ ; y siendo venganza la que desean , yá se vé que 
dimanará de alguna injuria que de ellos hayan recibi
do. Y es constante. Señor, que son graves , y atroces 
los daños, que de esa Nación de Tapes han experimen* 
lado esos vecinos; pues por millares de instrumentos 
impresos y manuscritos , constan los robos, muertes, 
é insultos execrables que han cometido esos Indios 
en esa Provincia; hasta el de atar bárbaramente á los 
troncos las mugeres Españolas , para saciar en ellas , 
( Vroh nefas! Inventa est res, quam nulla eloquentia exf 
pilcare queat.Repertum est facinus, quod nec mimus finge
re , nec scurra ludere, nec Attellanus possit effari % ) 
para saciar en ellas su torpe voracidad, quedando mu
chas de ellas muertas entre los brazos mismos del 
nefando agresor, y muriendo otras á manos de las fie-

H ras 
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ras en las montañas, huyendo de ser despojo inmnn^ 
do de la torpeza cruel de aquellos barbaros , muchos 
mas fieros que las fieras, ¿y que quanto tienen de co
bardes, tanto mas (si logran qualquier triumpho) 
ostentan su villanía, ensangrentando mas su crueldad, 
en las que vén mas rendidas : que es lo que decía Ovi* 
dio 5 de Tristib. hablando de las fieras. 

Quo quis est major, magis est pJacahilis ir&¡ 
E t fáciles motus mens generosa capit, 

Corpora magnánimo satis ese prostrasse Leoni t 
Pugna suumfinem, cumjacet hostis habet. 

At Lupus, & turpes instant mcrientibus Ursi, 
E t qucecumque minor nobilitate fera est i 

496 E l fundamento con que intenta V. S. Ilustrisi-
m a , en este párrafo 5 desvanecer la fee de los testi
gos, es decir , que se supuso falsamente en esa Ciudad 
la muerte del Capitán Alonso González de Guzmán, 
cuya muger vestida de luto se presentó ante V* S. llustri* 
sima , pidiendo hiciese que le compensasen ¡os Reveren
dos Padres de la Compañía la muerte de su marido', y 
que a l mes pareció este muy bien vestido , y amado Se la 
caridad de los Padres que le resuscitaron, Y comenzan
do por esta última clausula, en que dice V. S. Ilustrisi-
ma que al dicho Capitán Alonso le resuscitaron los Pa
dres : quisiera saber (aunque parezca impertinencia) si 
lo afirmaba V. S. Ilustrísima seriamente ^ ó solo por 
ironía ? Porque si lo dice V.S. Ilustrisima con seriedad, 
.será bien que llegue á noticia de todos , el que V. S. 
Ilustrisima beatífica milagros: lo que noestrañará quien 
ha visto , que sabe canonizar Parlamentos , llamando 
Santo al de Inglaterra ; solo sí se echará menos , el 
que habiendo autorizado la santidad de un Parlamento 
Luterano, ó Calvinista con el respetoso nombre del 
Hustrisimo Señor León , ( que en paz descanse) no au» 
torice también este milagro, para su mayor asenso, 
con la cita de algún señor Obispo de los que anualmen
te viven; pues bien pudiera V.S.Ilustrisima haber echa
do mano de alguno, quando tiene dos Principes dé la 
Iglesia tan inmediatos. Sin duda que se le pasó á V. S. 
Ilustrisima de la memoria, ó que es máxima ^ tiene 
también su mysterio el testificar con muertos, y no 

con 
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eoir vivos. Y si esta resurrección de que habíamos solo 
la afirmó V, S. Ilustrisima por ironía ^ será preciso que 
V.S. liustrisima mismo nos lo asegure , y confiese, 
porque de otra suerte no podré yo persuadirme, que 
su alta Dignidad , maduro acuerdo , y grande reflexión, 
hable irónicamente en materias tan graves, sabiendo 
mejor que y o , que Sandía sandie traSianda sunt. Fue
ra de que no es prueba del amor de V. S. liustrisima á 
la Sagrada Compañía, mi Madre y Maestra, el afirmar 
ilusoriamente , y solo por ironía , el que sus hijos re-
suscitaron un muerto , quando su esclarecida virtud tie
ne lleno el Mundo de milagros. Con que será puesto en 
razón y justicia , el que esta prueba del amor que V. S-
liustrisima les profesa , se agregue á las yá advertidas 
en el num. 139 de esta Carta. 

Afirma V, S. l i m a , que los Reverendos Vadres de 
la Compañía vistieron al dicho Capitán Alonso Gonzá
lez: y yo afirmo, que es tan cierto el que le vistieron, 
como el que le resuscitaron; y ojalá fuera tan cierto 
el que lo hubiesen vestido, como lo es el que V. S. 
l ima, vistió muy bien este quento! No parece , Señor, 
sino que V. S. lima, en su Carta , se puso de proposi
to á invertir todos los sucesos , y este con particular 
estudio, por librar á su compañero Fray Andrés Calde
rón , Religioso JLayco, de la impiedad que executó con 
dicho Capitán Alonso González, ( de que yá diré ) sien
do lo cierto, que no solo no le vistió (como V. S. 
lima, afirma) la caridad de los Reverendos Padres, sino 
que le desnudó la crueldad de sus Indios , después que 
se libró de la prisión del Pueblo de Santa Marta , y le 
remitieron preso al cuidado de su Maestre deC^mpo Ti~ 
quino Duarte , quien le tubo con otros prisioneros en 
la Montaña, que está entre dicho Pueblo de Itapua , y 
el de la Trinidad , de la qual hizo fuga , tan desnudo, 
que no tenia en su cuerpo otra cosa , que unos calzon
cillos de lienzo de esta Provincia , y en este trage lle
gó al Pueblo de Tuti , donde la piedad del Padre Cura 
Fray Francisco Frias le vistió ; y aunque encontró al 
compañero de V. S, liustrisima , y le rogó, que por amor 
de Dios le conduxese en sus carretas , no lo pudo con
seguir •> escusandose con decirle , no quería hacer cosa 
alguna con que desagradase á dichos Reverendos Pa
dres ; pero por complacer á V.S.Ilma.,y porque el quen-

L l i to 
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to está bien ordenado , quiero concederlo > y admitir, 
que los Reverendos Padres vistieron al dicho Capitán 
¿ilonso González : mas yá que admito de cortesano esta 
ropa , me ha de responder V. S. llustrisima, por qué 
razón le vistieron ? Porque esto de vestir á uno, supo
ne el que "esté desnudo: si lo estaba, y lo vistieron, 
quién , Señor , quién lo desnudó? Dirá V.S.Ilustrisima, 
que no entiende de acusar á nadie , y que le basta decir 
que le vistieron. Buena razón fuera, si con ella estu
viera el paciente contento; pero el miserable tiene que 
sentir, no solo el que le desnudasen en dicho Pueblo, 
sino el que le quieran poner en la obligación de que les 
dé las gracias del vestido , que no le pusieron, y no se 
quexe del que le quitaron. 

297 Y en quanto á haber creído la muger del dicho 
Capitán Alonso González ser su marido difunto, hubo 
para que ella, y todos lo creyesen un muy verosímil fun
damento : porque habiendo ido con las Cartas de los 
Prelados á V. S. llustrisima , y presóle en el Pueblo de 
Sara a María , como queda dicho, no hallándole en él, 
y entregando sus lomillos el Padre Feliz Villa-Garcia^ 
á Juan González , su hermano , creyó é l , y se persua
dieron todos á que era muerto dicho Capitán Alonso 
González : lo que se hizo mas verosímil,porque habien
do encontrado un cuerpo de Español muerto en la 
zanja de dicho Pueblo de Santa María , no pudiéndo
se conocer por estár yá desfigurado , y corrupto , les 
pareció por el defeélo de los dientes, en la parte supe
rior de la boca, y por el pelo, y estatura ser dicho cuer
po muerto el del dicho Capitán González: y aunque el 
Padre Feliz de ^illa-García me aseguró , en presencia 
de muchos -> no haber sido el muerto el Capitán Gonzá
lez , sino un Chasqui , que venia de las Corrientes , á 
quien mataron los Indios de dicho Vuehlo át Santa Ma
ría , asegurándolo esto con juramento, porque cono
ció la resistencia que tenían á creerle ; no obstante 
esto esparcieron la vez , quando vol vieron á esa Pro
vincia , de ser el dicho Capitán González t í muerto ; y 
quando su muger lo oía decir á tantos , y que se lo ase
guraba un cuñado suyo , no fue mucho se entregase aí 
justo sentimiento que debió tener, en medio de haberle 
yo asegurado que su marido vivía , en fé de lo que el 
referido Padre Feliz me aseguró. Y si acaso, ( como 
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V.S. liustrisima dice) pasó á pedirle la compensación 
de la muerte de su marido,lo que de ahí se inüere es, la 
menor advertencia , con que la dicha muger procedió á 
demandarla ante V. S. liustrisima, pues debia conocer, 
que aun quando tuese justa su pretendida satisfacción, no 
la praéticára V. S. í lus tmima contra quien se le pedia. 
N i esta coniusion , ó duda, que hubo sobre la persona 
del muerto, quitó el que fuese delito el que executa-
ron los Indios, quando constó del muerto.y le vimos to
dos; y siendo lo que los /«¿//ctfdeclararon^ue el difunto 
era un mozo Chas queros siendo el dicho González Correo 
remitido á V. S. tima, y no dando razón de é l , y con
curriendo las señas expresadas en lo que se le pudo co
nocer , queda solo la duda de la persona, pero no del 
delito, lo que rodos íosdias sucede; y en esta Ciudad 
no ha muchos días que se hallaron dos cuerpos muertos, 
de un hombre , y una muger, en el Zequion de Islas, el 
uno , y el otro en el de Santq Catharina , que bien sabe 
V. S, liustrisima donde son , sin que hasta oy , por lo 
desfigurados que estaban , se haya sabido quienes fue
sen \ y,esto no ha sido causa suficiente para que dexe la 
Justicia de cumplir con su obligación , de hacer todas 
las diligencias posibles : sin que pueda decirse , que la 
Justicia ha procedido falsamente en las diligencias que 
fea aéluado ^ porque basta , para que obre bien , el que 
la muerte conste , aunque del muerto se dude. 
. 298 Prosigue V. S. liustrisima, queriendo redargüir 

4e falsos los Instrumentos obrados en esa ProYÍncia5Con 
otro quento , que discurre y pinta á su gusto, como to
dos Jos demás de su Carta, pues dice ; Qjue en esa Pro
vincia se publicó el que se hallaba el Padre Francisco 
Kobles en el paso del Tibiquari, enfrente Je G a s a p a ¿ w -
gitaneando Indios Tapes, agregados d ellos Infieles Char
rúas , para ddr contra esta Provincia : noticia con que 
se intentó alterarla ; y d no haber ocurrido 4 remediar
lo el Obispo, embiando personas de confianzaque le ase-, 
guraron m haber el menor rumor, y que dicho Padre ape
nas podia pasar de su Aposento d la Iglesm , se hubiera 
tenido como de fe la noticia , y producido Autos , con co~ 
f ia de testigos , Se , Todo esto no tiene otra verdad, ni 
mas razón para creerse, que la que tengo dicha en otras 
partes de esta Respuesta: pues jamás se dixo en esa Pro
vincia , que el Padre Puebles estubiese capitaneando los 
Indios, como V. S. liustrisima expresa: siendo la cir-

cuns-



^ J V Cartas de T^onjoseph de Antequera 
cunstancw, que añade de la unión de losCharrum^ con 
l©s Indios Tapes , la que hace mas imposible el asenso 
á lo que V. Ilustrisima dice. Lo uno , porque los Cbar-
ruas distan mas de 400 leguas del paso del KioTíbiqua-
H 5 frente á los Gazapas, y no habían de venir de tan
ta distancia á defenderle , quando para inundarle tie
nen tantos millares de Indios los Reverendos Padres 
en sus Doctrinas. Lo otro ? y mas principal, porque 
los Indios Charrúas Infieles son acérrimos enemigos de 
los Reverendos Padres de la Compañía, y sus Indios ; de 
tal forma, que no se dará caso en que los Indios Char
rúas vean algún Tape, que inmediatamente no le quiten 
la vida, y lo mismo ejecutan con los Reverendos Pa
dres, Y sino dígame V. S, Ilustrisima la razón que hay, 
para que ningún Religioso de la Compañía camine á sus 
Doctrinas por Tierras de Santa Fé ^ en cuyas dilatadas 
campañas no hay Indio Tape , ni Reverendo Padre de 
la Compañía que se atreva á poner los pies en tierra ; y 
aun en las Canoas yá se vé quantas veces los destruyen, 
y aniquilan los Charrúas en las Riveras del Paraná. Yo 
prometo á V. S. Ilustrisima , que si en todo el Gobier
no de Buenos-Ayres , Tucuman , y ese del Paraguay hu
biere persona que crea, y pase por lo que V. S. lima, 
dice sobre esta uníon,ó alianza de Tapes y Charrúas^con^ 
vendré en todo lo demás que V.S.Ilma. afirma ; y lo que 
mas es, puedo también asegúrale, que el mismo P. Fran
cisco Robles^ todos los RR.PP. de la Compañía padecie* 
ran gustosos la calumnia,que dice V.S.Ilma. se les levan* 
t ó , y creo dieran á V.S. lima, quanto les pidiese , por
que fuese cierta ,no digo la liga y unión expresada, sino 
la mas aparente amistad 5 pues la razón *de la enemiga 
que se tienen es tan grande, que como en su ínfideli-' 
dad es uno de sus mayores preceptos la venganza de sus 
enemigos , aun quando quisiesen ellos olvidarla, están 
mudamente persuadiéndolos á ella los cadáveres, con 
que á cada paso tropiezan en sus campañas, y los re
petidos encuentros ds sangrientas guerras que tienen, 
con especialidad después que sucedió entre e//^ , y los 
Tapes la batalla de las Corrientes , á cuyo abrigo seman-
te«ian , y de donde fueron desalojados , y muertos por 
dichos Indios Tapes, de orden , y con las circunstan
cias que ninguno ignora de quautos habitan en esas Pro
vincias , como tan modernc s que son estos sucesos , y 
tan públ icos , como escandalosos. Y ha habido entre 

ellos 



al Señor falos ? Obispo del Tara<ruay. z j i 
ellos ocasión, en que solo 50 Indios Charrúas han muer
to 4ü Indios Tapes, y á este tenor otras, como lo ma
nifiesta la osamenta que se vé en el Camino Real de 
esa Provincia. 

299 Que remitid { dice V . S. llustrisima ) personas de 
confianza , que k aseguraron no haber el menor rumor. 
No constando esto mas que por decirlo V. S. llustrisi
ma , puedo afirmar y afirmo , que no hay tales carne-
TOS ; y para que se crea, tiene facilísima prueba: lo pri
mero, expresando V, S, llustrisima qué personas fue
ron las que remitió de su confianza á l a dicha averigua
ción : Lo segimdOjprtsentando la licencia con que parsa-
ron ;pues siendo en esa Provincia (por inmemorial cos
tumbre ) indispensable , que todos los que han de salir 
de ella 5 y pasar el Rio Tibiquari lo hayan de hacer 
con expresa licencia del Gobernador, pues no lleván
dola , no les permitieran el tránsito los Guárdas de los 
Presidios , constará en la Secretaría de Gobierno el Me
morial de Decreto , y su licencia , por mí firmado ; y 
en manifestándole V.S. llustrisima quedará acreditado 
el remedio que puso para desvanecer la dicha voz , y 
que no se formasen Autos contra los Padres ; sí bien 
recelo , que si se busca en dicha Secretaría, ó en su de
fecto se pide certificación del Escribano, dará la mis
ma que dieron los Escribanos de Cámara de la Real 
Audiencia de la Plata , porque corren con esta fatalidad 
todas las diligencias , y remedios que pone V. S. llus
trisima , y su Pastoral Oficio : y para que mejor se co
nozca esto , remitome á la prueba, como no Ja dé V.S. 
llustrisima con cautela , j ; precaución^ sino púbhca , y en 
contradi^lorio juicio. 

300 Lo que consta de los Autos, sobre lo que V. S. 
llustrisima dice ahora, es, que los Indios del Pueblo 
de Santa Rosa se llevaren la hacienda y carreas de 
Gregorio Criado , natural de los Reynos de España , á 
quien mataron los Indios del Pnebiode San Ignacio, en 
el parage llamado Caratio , cerca del Rio Tibiquari, t i 
paso de Santa Rosa^Consta esta sumaria del quaderno de 
la segunda ida de dicho Don Balthasar, de fojas 377, 
hasta fojas 384: lo que también constó á V. S. llustrisi
ma , y exclamó publicamente sobre el atrevido hecho 
de diches Indios; pero es el caso, que entonces sacó 
V, S. Il»strisima de k manga aquella deraonstracion de 
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272 Cartas de Tton Joseph de Ante ¿¡itera 
sentimiento , por corresponder y pagarle al dicho Ore* 
gorio Criado las finezas y rendimientos que hizo con 
V. S. i lus t r i s ima en el dicho Pueblo de Gazapa , ocu
pándose el t iempo que V. S. I lustrisima estubo en él en 
hacerle los dulces de su regalo, con el cuidado del Pa
dre Cura Fray Esfevan Méndez; y como oy lo vé V . S. 
I lustr is ima muerto,y sin esperanza de que lo resusciten, 
como al Cap i t án Alonso González r olvidando las expre-» 
siones de sentimiento que hizo entonces •> se hace aho-« 
ra que no supo ta l suceso, para presuponer el m o v i 
miento de armas del Padre Francisco Robleŝ  y liga de 
los Charrúas , con circunstancia de hallarse el Padre 
Francisco Robles ^ por sus achaques, imposibilitado á 
pasar de su Aposento á la Iglesia : sobre lo qualno diga 
mas, sino que Operíbus credite : si V.S.Ilustrisima hu
biera hecho reflexión sobre la Carta del Padre Francisca 
Robles , pueita al num, i jQ ? conociera , y viera ^ que 

Major i n exiguo, regnabat corpore virtus, 

301 Y para que conozca V.S. Ilustrisima la libertad 
de dichos Indios , en la execucion de semejantes insul
tos , y que los Instrumentos , que sobre esto ss hacen 
en esa Provincia % no son falsos , y que esta es c o m ú n 
disculpa de la malicia , para quitar la fé y asenso que 
se les debe dár , cont inuándose el mal sin remedioi 
porque queda siempre impunido este d e l i t o ; pondré 
aqui la Carta , que el Gobernador aétual de esa Provin
cia escribió á los Reverendos Padres 5 por continuarse 
los mismos escándalos en la forma que. siempre , sin 
querer enmendarse , porque hallan para ellos seme-» 
jantes Protectores. La Carca es como se sigue: 

Carta del Go~ ?,Muy Reverendos Padres Curas de los quatro Pue-
bemador del «b los del cargo de nuestra Madre la Compañia dejesusy 
Paraguaya tos ^qug están inmediatos á e s t a Ciudad. Ha l l ándome con 
Padres Curas ^continuadas quexas , que se han representado en 
de u Campa- ^este Gobierno, del proceder que tienen los Indios de 

s,los Pueblos de Vs. Paternidades , con el mal tra
bamien to , y adelantadas disposiciones que executan 
jjCon los pasageros , y especialmente en las que execu-
5,taron con el Comisario de la Cabal ler ía D.ígnacio de 
nQlazar, queriendo pasar con sus depravadas disposi^ 
..dones á matarlo ? pues sin duda lo hubieran executado 

á 



al Señor Palos, Obispo del Tdrdgnay. 2 y | 
jjá no haber mostrado, y defendiéndose con el valor, 
59que sus nobles procederes han demonstrado en semejan-
5?tes ocasiones; y asimismo en lo que executaron coa 
5)la Tropa del Reverendo Padre Vicar io Provincial Fray 
vjuan de Garqy , del Orden de Santo D o m i n g o , i m -

posibi l i tándosela , qui tándole los mas de sus caballos 
„ p a r a el arreo de ella , sobre cuyos particulares , ins
olado de m i o b l i g a c i ó n , no puedo menos de poner en 
, , la cons iderac ión de Vs. Paternidades, que de no con
tenerse los Indios1 de sus Pueblos en estos d a ñ o s , y 
„ e n los que de ellos se pueden seguir,me veré precisa-
„ do á tomar resolución que sea proporcionada , y dé 

justicia para su reparo y remedio : Por lo que á Vs. Pa* 
eternidades pido , que por su parte hagan, que sin ser 
5,necesario diligencia de m i parte, se contengan dichos 
^Indios en sus acciones, pues á la primera quexa que 
„ h u b i e r e , sobre las que es t án dadas , no podré dexar 
5,de resolver lo expresado antecedente. Yo espero del 
3,cuidado de Vs. Paternidades todas Las mejores dis-
5,posiciones , que convengan al servicio de ambas Ma
jes tades , y quedo rogando á la D i v i n a guarde á Vs. 
,,Paternidades muchos años . Asunción y fínero 28 
5,de 1726 años . B e s ó l a s manos de Vuesas Paternidades, 
3>su mayor servidor, Don Martin de Barua, Es copia de Fé del Esm* 
5,su o r i g i n a l , que de mandado de su Señoría la saqué, bañe* 
„ i que me refiero. E l qual se ce r ró y r emi t ió con Pro-
„ p i o . Y para que conste, doy la presente en 28 de Ene
bro de 1726 , en este papel á falta de sellado. Y en fé 
„ d e ella la firmo. E n testimonio de verdad, JuanOrtiz 
„de Vergara > Escribano pt íb l ico , G o b e r n a c i ó n , y Ca-
„ b i l d o . Concuerda con el testimonio de suso, que pára 
„ p o r ahora en m i poder , á que me refiero. Y para que 
5,conste , doy el presente en esta Ciudad de la ¿4sun~ 
„cion del Faragay, en 7 dias del mes de Junio de i726,en 
„e s t e papel á falta de sellado ; y en fé de ello lo firmo. 
5 ,En testimonio de verdad.^z^w Ortiz de Pergara , Es-
jjcribano públ ico . 

501 Estos hechos, que constan por Carta del Go
bernador aéhial de esa Provincia , y diligencias , aun
que tan leves , para reparar el continuado peligro con 
que se vive en e l l a , por la malignidad de esos, que 
lizma fieles y útiles Fasallot , V.S. l i m a , d i r á t amb ién , 
que son falsos , y con decir esto á todas las di l igen-
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2 74 CMtas de ©on Joséph de Jnteqttera 
pas judiciales que se hacen , no hay duda que queda
r á n desvanecidas , si en el concepto de quien hubiere 
de determinar las Causas de esa Provincia tupiesen 
mas aceptac ión las relaciones de V . S. l i m a . , que las 
diligencias legales en la aduacion de los sucesos;y para 
de aqui adelante será necesario instruir nuevamente á 
los Jueces , con reglas, y determinaciones particulares, 
para que llegue caso en que se les d é el asenso que la 
Ley manda; pues el que oy está determinado en lo re
gular , le vemos destruido, con decir V. S. I lustrisima 
que son falsos, y supuestos , trayendo para prueba 
unos hechos totalmente invertidos , como se acaba dje 
vér en el de Gregorio Criado ¡ y otros totalmente si
niestros, y artificiosamente figurados: como son los 
que refiere del Cura de I t a , en las fingidas Cartas de 
D o n j u á n deja Cozqueta, el de quitarle la cabeza al 
Maestre de Campo Mont ié l , y el de la r evocac ión de 
los Despachos del señor Vi r rey al señor D o » Bruno 
de Zabala, sobre que se hace preciso hablar con alguna 
mas expres ión . 

305 D i c e , pues, V .S . I lus t r i s ima , que se fingió y 
aseguró estar caminando Matallanas de Cordova para 
Santa F é con nuevos Despachos del Excelentísimo señor 
f^irrey d mi favor, mandando retirar a l íeflferD. Bruno; 
y que D o n R a m ó n de las L lanas , Alcalde y Capitán 
d Guerra , recibió sobre esto declaración jur íd i ca , &c. 
Este es un hecho, ó por mejor decir un dicho , que 
solo cabe en la idéa de V. S. I lus t r i s ima, y de ningu
na forma en la realidad: porque si la única noticia 
que hubo en esa Provincia á fines de Noviembre del 
año de 724 fue la de pasar á ella el señor Zabala , con 
Despachos de su Excelencia, y con t inuó su viage re
pitiendo las comunicaciones con dicho Don Ramón, 
como Alcalde Ordinario , y d e m á s Vocales , c ó m o es 
c r e í b l e , que este se pusiese á recibir in formac ión por 
unas noticias , que aun quando se hubiesen publicado, 
ó esparcido en esa Provinc ia , ellas por sí manifesta
ban sobradamente su falsedad ? Pero si asi sucedió , 
a p r e n d e r í a , sin duda , dicho Don Ramón de las Llanas 
de V . S. l i m a , á hacer Autos,y diligencias judiciales con 
semejantes noticias , como se v é en los que V . S. l i m a , 
ha obrado con el Gobernador y Vocales de esa Pro
vincia , fundándolos en un escrito ? que presentó el Pa
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ai Señor P̂aloŝ  Ohlspo del'Paragüay* 2 7 5 
dre Hilario Fazquez, de la Compañia de Jesús , en que 
d i c e : Que por Cartas fidedignas ha llegado á su noti* 
cia haber expedido el Excelentisimo señor Virrey Des» 
pachos j para que fuesen admitidos los Padres otra vez 
en esta Provincia ; y sin manifestar Despachos , n i las 
tales Cartas fidedignas, p roced ió V . S. l i m a , á aéiuar 
y exortar á dicho Gobernador: dimanando de aqui el 
volverse á conmover esa Provincia , como consta de 
los Autos remitidos por ella el año pasado de 737, que 
tengo y á citados en esta Carta. Y si dicho Don Ra* 
man a o u ó , fácil será t ambién el que V.S.IIustr ls ima 
lo manifieste con los mismos instrumentos de aélua-
cion , pues me hallo ageno de lo que expresa; y no 
lo debe es t rañar V . S. l i m a . , porque afirmando que el 
dicho Don Ramón délas Llanas aétuó dichas diligencias, 
siendo Alca lde , y Capi tán á Guerra , no habiendo exer-
citado este empleo hasta que yo salí de esa Provincia, 
no es mucho que no hayan llegado á m i noticia las 
referidas aéluaciones. Y siendo todos los sucesos que 
expresa V . 3. I lus t r i s ima, y otros que dice calla y l l o 
ra su c o r a z ó n , ( que sin duda debe ser mas que de pie
dra , pues no se deshace con tantas l ág r imas como ha 
l lorado en esta Carta) referidos solo para comprobar 
ser falso el Vando publicado, de llevarse los Indios 
Tapes las mugeres, é hijas de los Españoles 9 y que 
solo s i rvió y se esparc ió esta voz para i r r i ta r los án i 
mos de los de esa Provincia , contra los Reverendos 
Padres: yá ha visto V . S. I lus t r is ima la plena just if i
cación que se le ha dado, á medida de su deseo , sin 
que sea por depos ic ión de testigos , sobre no ser voz 
esparcida , sino realidad publicada, el que asi lo publi
caron , y pregonaron en los Pueblos de los Re veren
dos Padres de la Compañia Don Balthasar G a r d a Ros, 
y los Indios Corregidores, en la Consulta del reparti
miento de los despojos 5 y entre ellos el de las mugeres, 
como consta de la I n s t r u c c i ó n , que se vé en el Papel 
de Don Pedro Samboy haber dado este á los 600 Indios^ 
que embió de su Pueblo ; y asimismo por los instru
mentos de Cartas de Religiosos de tanta entidad 9 Cu
ras de Gasapa, y Tuti, 

304 Y admitiendo desde luego l o que V . S. l i m a , 
d i c e , de que con la voz que se esparc ió de haberse pu
blicado e l dicho Vando , se i r r i taron los de esa Pro-

M m i v i n -



j t y ^ Cartas de <Don Joseph de Jntequera 
vincia contra los inocentes Padres ; sale precisamente 
esta i lación y consequencia: luego los de esa P rov in 
cia se i r r i ta ron de o í r esparcida la voz de que les ha
blan de llevar los Indios Tapes sus hijas y sus mugeres: 
son casi idén t icas las proposiciones, y de ellas se con
vence con evidencia ser falso también lo que V . S. l ima , 
dice en este lugar , de haber publicado yo Vando , con 
pena de la v i d a , y traydores al Rey , á los que no sa^ 
liesen á la defensa de sus vidas y honras: porque si los 
de esa Provincia estaban i r r i tados , por la pub l icac ión 
del Vando , ó de la esparcida voz contra los Reveren
dos Padres, no era necesario publicar Vando para que 
saliesen á la dicha defensa que ellos harian , estando 
y á irritados , como V . S. l i m a , confiesa que l o estaban. 
Pero y á he dicho , y lo repito otra vez , que toda la 
Carta de V . S. l i m a , es un artificioso modelo de enre
dar , i n v e r t i r , y figurar sucesos , y que para hacerme 
estos cargos , ó diéló otro la Carta , ó pusieron á su 
vista los que le hicieron a l señor Cárdenas , para que 
de ellos me apropiase los que le pareciese, de los qua-
les sacó también V . S. l i m a , éste , fo rmándomele á m í , 
como se le imputaron entonces á aquel Venerable Va-
ron , como parece de sus Autos , y varios originales que 
se hallan en ese A r c h i v o : Mas reconociendo el engaño^ 
porque y a el Obispo estaba fuera de la Ciudad con su Es-' 
quadron formado i habiendo echado Toando que todos le 
siguiesen 9 pena de traydores , y perdimiento de vidas y 
haciendas , & c , ; que trocadas la§ voces > es e l mismo 
cargo que oy me forma V . S. l i m a . 

305 Y quando asi fuese , qu ién duda que por con
servar el honor es l i c i to exponerse al mas grave pel i 
gro de muerte , y matar por defenderlo ? Pues no solo 
se equipára á la vida el honor, según el texto, en la L e y 
Justa , jif*. de Manumisis , i b i : Vindi&a v i t a , i n f a m i a 
vé > como lo notan Acurcio , y todos los D o é t o r e s , so
bre la dicha Ley , y la Ley 1 , tit, 22 , part, 4 , de muer~ 
te, ó de mala fama , como lo notan muchos que refiere 
Antonio Cordova de L a r a en la Ley S i quis á liberis, in 
princip. num. i$ > ff. de Liberis agnoscendis, y otros 
muchos, sino que §e prefiere á la vida , debiendo mor i r 
antes que permit i r su detrimento , según la Ley I s t i 
quidem , ff. de eo quod metus Causa | , i b i : Quod si de-
derit, né struprum patiatur, v i r , seu Mulier 7 boc edic* 
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al Señor falos^ Ohlspo del Taragúay. t y y 
tum locum habet, cum Viris honis iste metus , mapr^ 
quam mortis esse debeat: y Baldo en el Concilio l i i ^ 
num i , lib. 4 ; y en el Concilio l%l, num, 2 , ¡ib, 5, dice: 
Quod divinitus eligibilius est mori , qmm vilipendj, Ay-
mon, Craveta , Alexandro Socino el mozo , Hypolito 
•Riminal, Menochio* Deciano, Rogerio , Vivía , y Fari-
nació , los quales cita G ó m e z de Amesqua, de Votestate 
in se ipsum, lib, 2, cap, 5, num 10 , 11 , 12 , á que se 
llega la autoridad infalible del Texto Sagrado del A p ó s 
t o l , 1 ad Corinth, 9 , vers, 17 , i b i : Bonum est enim mihi 
magis mori , quam 9 ut gloriam meam quis evacuet, Y si 
aun dudase V . S. l i m a , algo sobre esto , bo l verá á ha
blar segunda vez m i ignorancia, o ída su duda , no ha
c i éndo lo ahora con mas ex tens ión , ne longum faciam^ 
& excedam mensuram Epistolce,̂  

306 Prosigue V . S. l i m a , diciendo , que bien sé yo 
en m i conciencia ¡»s exortaciones eloquentes que hice 
erilos parages que no ignoro, { y el Obispo en sus tibios 
Sacrificios suplica al Señor no se produzcan) Todas las 
expresiones que hace V . S. l i m a , en esta su Carta , son 
dignas de advertirse y registrarse con la mayor refle
x i ó n y perspicácia , como he procurado hacerlo hasta 
aqui ; pero la presente es digna de especial no t a , y 
de descifrarse con la mayor claridad posible , para que 
e l mundo vea en lo que V . S. l i m a , ocupa sus tibios 
sacrificios , que no es menos (aun quando fuesen muy 
fervorosos ) que en tentar con ellos á Dios , pidienddle 
haga milagros , á fin de que se oculten herét icos sacri
legios , como se verá.* L o que es t raño y admiro es , que 
siendo V . S. l i m a , el principal interesado en que no se 
produzgan los motivos de mis exhortaciones , porque 
de ellos no se conozca hasta donde llega empeñada la 
resolución de V . S. l i m a . , aplique para esto sacrificios 
t i b i o s , quando juzgaba m i ignorancia, (autorizada con 
las demonstraciones de todo el mundo Cató l ico ) que 
n i los mas eficaces sacrificios , n i las mas rigorosas 
penitencias serían suficientes para que dexase el Señor 
de permit i r que se produxesen , y manifestasen las ex
hortaciones mias , quando fueron dimanadas de la gra
ve injuria , y sacrilego desacato que padeció su Mages-
tad D iv ina . Esto es lo que V . S. l i m a , quiere que se 
Calle, y con tal ar te , que siendo conveniencia propia. 
Ja quiere hacer util idad mía , h a c i é n d o m e este cargo 
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2 7 8 Cartas de !Don Joseph de Jntefóeu 
- • con la retorica bien estudiada , y tantas veces repetida 

en su Car t a , de decir y acusar, sin individuar lo que 
acusa y dice. Y ciertamente que en el presente caso, 
según la enormidad del de l i t o , la mas eloquente y per
suasiva clausula era una admi rac ión silenciosa y muda; 
porque no cabiendo su gravedad en el concepto ^ m e 
nos puede caber en las voces para explicarlo. Y si los 
sacrificios de V . S. l i m a , se han de aplicar de esta for
ma en m i al ivio , le pido con eficáz ruego por e l Se
ñ o r , que es dueño de ellos , que suspenda estos , y to 
dos los que por m í hubiere de aplicar. 

307 Y para que conozca todo el mundo los justos 
motivos de mis expresiones , y á que V . S. l i m a , los 
cal la , pues á mas de serme preciso exonerarme del car
go que me intenta hacer , me enseña la ob l igac ión de 
referirlos el Rey Dav id en su P salmo 39 , vers» tiiju5m 
titiam tuam non abscondi in cor de meo : Peritatem tuaniy 
& saíutare tuum dixi ; aunque me haya de suceder l o 
que el mismo Profeta aice : Ipsi autem contemnentes% 
spreverunt me : se hace necesario saber , que habiendo 
el día cinco de Agosto del año pasado de 724 abanza-
do á las diez de la noche al Presidio de Tibiquari los 
Indios Tapes , y sus Comandantes, y apoderadose de 
la hacienda del Maestre de Campo Montiél ^ la roba
ron y saquearon , l levándose los ganados á las Doc t r i 
nas , y haciendo todo el d a ñ o que les fue posible. A s i 
consta por Carta del Padre Antonio Ribera , Cura de 
Santiago * al Padre Vahío Restivo, Reélor de ese Co
legio , con fecha de siete de dicho mes y año , que se 
halla en el Inventario al num. 279 , y en el quaderno de 
de la Guerra á foja 132 , dice a s i : 

Carta del ?. 308 „ M i Padre R e d o r , Pablo Restivo: Pax Christi, 
'Antonio de K i - „ c o n muy entera salud. Ante noche nos arrimamos a l 
forttiP'Rec- „Tibiquari, y pasamos con felicidad el r i o : v ino la 
'tivo ^Cent inela , y viendo gente se volvió de carrera, y 

„v in ie ron otros quatro : yá los Indios estaban escondi-
5 ,dos, c iñendo el camino , y los atajaron , disparando 

los Soldados Guardias un t i ro , y los nuestros les res-
„ p o n d i e r o n algunos : parece hir ieron á uno con bala, 
„ y otro con flecha ; pero se escaparon por un pantano: 
„en esto no se queria sino cogerlos , para informarse: 
?,orden tenían de no hacer daño , si ellos , id est los 
„Guard ia s no nos lo hiciesen ; y si no fuera por este 
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5,Maestre de Campo , los hubiera muerto. E n fin , por 
5,un pantano se fueron. E l señor Gobernador no pre
bende hacer d a ñ o , sino recibirse, como lo manda el 
, , señor Vi r rey ; pero si no lo quieren recibir de grado, 
,,es inevitable que se les siguen mayores daños de to
adas maneras , y hacen mayor el delito. La gente no 
35es decible las ganas con que vienen: el Padre Polícarpo 
„v i ene con su Señoría. Y á no dexan de haber hecho 
?>algun daño , y si se nos acaban las bacas , sin haber 
„ v e n i d o á la orden de su Señoría los llamados , será 
3,mi]cho mas e l daño á todas estas gentes. Ha tenido su 
„Señor ía noticia amenazan esos señores al Colegio ; so
mbre lo qual dice , que lo paga rán bien pagado. 

„ S i le parece á V . Reverencia noticie esto á la se-
yfiora. Doña Marta May ora 9 á quien avisé y á por su 
5 ,hijo Miguel, y parece no me c r e y ó , pues no re t i ró su 
5,ganado de aqui. Yá caminamos á coger buen parage 
^para todo acontecimiento. Dicenos hay aqui cerca de 
„ 2 0 o como Soldados. E l señor Obispo no vendrá hasta 
3,sosegadas todas las cosas , porque lo que m a n d á r e el 
?,señor Vi r rey se ha de hacer; para lo qual queda mas 
5,gente apercibida , y por si esta función no se lograse. 
3 ,En los Sacrificios y Oraciones , y de todo su Santo 
9,Colegio me encomiendo , y el buen éxi to de este ne-
5,gocio , que á todos tanto nos importa . De Tibiquari, 
5,7 de Agosto de 724. Muy siervo de V . Reverencia j 
^Antonio de Ribera, O lv ída seme avisar á V . Reveren-
^cia como vienen con las Corrientes Soldados pagados. 

309 Y á vé V . S. l i m a , por esta Carta del Padre ^ w -
tonio de Ribera , como el dicho Padre era uno de los 
Comandantes de las Tropas y Armas de Don Baltha
sar Garda Ros , y c o m p a ñ e r o del Padre Policarpo 
Duffbrf uno de los remitidos al Provisor de V . S . I l m a . , 
sobre el qual no dixo cosa especial en el punto y cargo 
de su p r i s i ó n , quizá porque el Padre Policarpo es su 
paysano, y este no. Asimismo vé V . S. l i m a , confesa
do por dicho Padre Antonio de Ribera, como el desig
nio de Don Balthasar era entrar en esa Provincia , solo 
por fuerza de Armas ; lo que t ambién consta á fojas 7 
B , d é l a segunda ida de dicho Don Balthasar, donde 
baxo de la firma del mismo Padre Antonio de Ribera 
se halla lo siguiente : Vea V, md. si puede hacer algo con 
i u hermano iXhablsLndo dei Maestre de C a m p o ) m o -
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dificar las cosas, y con su madre , porque D o n Baltha-
sar no puede dexar de ir con sus gentes , aunque le sal* 
gan á ofrecer el bastón. T a m b i é n vé V . S. l i m a , en esta 
Carta del referido Padre Antonio , confesado el abancé 
que los Indios Tapes dieron (como llevo dicho ) al Pre
sidio de Tibiquari; y con todo eso no hay una pondera-
cioncita , aunque pequeña , n i sacrificios , aunque t i 
bios , para que esta Carta , y la del Padre Robles , y 
las otras no se produzgan: y es atrocisimo delito que 
un Secular, llevado de su razón y justas causas, y pues
to en t é rminos de perder su v ida , hable; y no l o es e l 
que los Ministros de Jesu-Christo digan y hagan tan 
horrorosas expresiones , y crueles hostilidades , que se 
vén en esta y demás Cartas , no solo en el modo de ha
ber abanzado esa Provincia , sino t ambién en el saco 
q le hicieron de los ganados de la estancia del Maestre 
de Campo Montiél. Consta por u l t i m o de esta misma 
Carta del Padre Antonio la resolución de V . S. l i m a . , 
de quedarse en las D o é l r i n a s hasta el fin del suceso ; l o 
que es necesario notar , para comprobar quan vana 
es la disculpa intentada del imaginado desayre que pre
texta V . S. l i m a . , para no haberse movido á los ruegos 
de esa Provincia , no siendo sino el que tengo justif i
cado con Instrumentos en esta mia , aunque sin toque 
de campanas , n i junta de Prelados y Cabildos, como 
V . S. l i m a , dice que lo hizo sobre aquel pliego que ocul
t ó m i cuidado , y se abrió con toda esta solemnidad y 
ruido : en compañ ia del qtml no hubiera sido mala d i 
ligencia haber hecho leer esta Carta en la misma Junta; 
como ni el que V. S. í l m a . declarase ahora, el por qué 
importaba tanto á dichos Reverendos Padres el que fue-
se*Gobernador de esa Provincia dicho Reyes , á quien 
iban á reponer? Y por qué una materia , tan agena de su 
estado, la hacen tan propia suya ? Pues dice con mu
cha devoción el Padre Antonio : En los Sacrificios y 
Oraciones de todo su Santo Colegio me encomiendo , y el 
buen éxito de este negocio, que d todos tanto nos im
porta. Vea V . Sé l i m a , lo interesado que eran en el lo los 
Reverendos Padres , y d iga , qué importancia podia te
ner para ellos el que Reyes fuese Gobernador, y no 
otro , aun por t ándose con la independencia , y n ingún 
reconocimiento de ju r i sd icc ión á los Gobernadores, 
que se ha expresado al num, 195 y siguientes de esta 
Carta. £ 1 
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3 lo E l daño que apunta dicho Padre, que comenza

ron á hacer sus Indios Soldados , fue el siguiente : M i l 
cabezas de bacas lecheras , que valen á ocho pesos en 
esa Provincia : 2^100 y mas cerreras , que valen á qua-
t ro pesos : las crias crecidas de muías y caballos , y en
tre ellas las aguilillas , que son de mucha es t imac ión : 
quinientas obejas , sin otra porc ión de ganado , perte
neciente á Francisvo Valiente Castro Verde , y á Loren
zo Maldonado , como p len i s imámente consta del qua-
derno de la segunda ida de Don Balthasar , asi de d i 
cha Carta del Padre Fyihera , como de la in fo rmac ión 
que corre de fojas 64 hasta 72 , con otras circunstancias 
que omi to , expresando las referidas , porque no se dis
curra que fue muy corto el d a ñ o ó robo , y que se vea 
si habr ía ó no habria ob l igac ión de resistirlo ? pues y á 
sabe V . S. l i m a . , que en esa Provincia no corre mone
da alguna , y que la única riqueza de sus vecinos es la 
de los ganados , aprec iándose estos mas que el otro , y 
la plata quando lo hay , que n i le quieren , n i buscan 
esos habitadores. Yá oye t ambién V . S. l i m a , al Padre 
Ribera, que no se contentaban con el robo hecho, pues 
dice que se con t ínuar ian en las demás estancias ; y todo 
esto se executó antes que esos miserables vecinos se mo
viesen á su defensa , y aun antes que supiesen el aban-
ce ; pues como se vé por la Carta del dicho Padre , el 
abance fue el dia cinco de Agosto en la noche , y el 
robo ó saco de las haciendas fue el dia seis y siete de 
dicho mas , y basta el dia siete no l legó el aviso á esa 
Ciudad. Quo supposito , S intelkdto , aun quando d i 
cho Don Balthasar hubiese tenido mandato para dár 
la Guerra , es indubitable que por este robo de bienes 
tan quantiosos y necesarios para ta vida , y con especia
l idad en esa Provincia , donde no hay otros , y el justo 
temor de que esto se continuase , haciendo lo propio 
en las d e m á s haciendas , y destruyendo de una vez la 
Provincia , que es todo el blanco de las atenciones j de 
los que tantos años ha la persiguen , pudieron sus veci
nos , y aun debieron resistir á dicho Don Balthasar, 
y matar á los que executaron este robo , aunque tubiese 
(como l levo dicho) expreso mandato para la Guerra. 

3 n Esta es expresa decis ión del Derecho , en ía 
L e y Nec Magistratibus de Injuriis , como enseña Pu
teo 3 Sindigatu 2 vetb* Resistentia , vers excedunty 
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num, 3 i i b i : Imo resistí potest Officiali volenti bona ca~ 
pere, sine Ucentia Imperatorh ; diffia kge Prohibitumy 
de Officio deleg. ex Utteris in Glossa penúltima. Y la 
r a z ó n de esto es indubitable en todo Derecho ; porque 
aunque tubiese mandato del Principe para dá r Guerra, 
(que se niega ) no lo tubo para saquear las haciendas ; y 
por consiguiente , saqueándolas se excedió de la comi
s ión ó facultad que le dio el Principe : y habiendo ex
ceso en el Comisionado , queda en ser de particular , 
según enseña toda Jurisprudencia ; y y á se sabe que al 
particular l ad rón es l i c i to resistirle y matarle , como lo 
enseña también la série toda de Dodores Theologos, 
y Juristas. N i contra esta ciertisima , é indubitable 
Doé l r i na se puede discurrir 5 que aunque no tubiese ex
preso mandato , le pudo favorecer el interpretativo. 
L o primero , porque en materias tan graves no se usa 
n i corre la Ley de la Epiqueya , (como en otra ocas ión 
expresaré con mas extensión ) pues esta solo se debe 
estender á lo favorable , y de ninguna suerte á lo odio
so. L o segundo, porque con semejante Doctrina nunca 
se verificára que hubiese exceso en los Executores ó 
Comisionarios , pues siempre se recurriera á la inter
pretativa de la voluntad del Pr inc ipe : propos ic ión es
candalosa , y que abre puerta á ios excesos é injusti
cias. L o tercero , porque en Derecho, tan deli to y ex
ceso es lo que se executa con licencia aliter concedida, 
como lo que se executa sin licencia , como lo enseña , 
y b i en , Puteo , de Sindicatu , verb. Captura , foL 229, 
i b i : Quia paria sunt > licentiam non datam , & aliter 
datam leg, i : Cum ibi netatis de Jure jurand. S notatis 
in leg. 1, § Fuit ad Trebell, De que sé concluye , que ha
biendo procedido dicho Don Balthasar, y sus Solda
dos los Indios Tapes al robo dicho , sin expreso man
dato , fue excederse del que tubieron , (aun quando fue
se para dár la Guerra) y proceder del modo Sibi non 
eommisso : de donde se sigue quod teneatur undé v i , 
como lo enseña el mismo Pazis de Puteo , verb, Resis* 
fentia versic. An si , num. 3. 

312 N i es menos cierto el que por defender los 
bienes temporales y necesarios para la v i d a , siendo la 
cantidad tan grande , ( porque no me ande V . S. I lus-
trisima con l imitaciones) no solo es l ic i to poner la v i 
da al peligro de perderla, por ser los bienes ordena
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dos á la conse rvac ión de la vida , y que hacen fe í i r 
el estado de eíía ; como lo enseñan Durand. in 3 Sen~ 
ten, distinci, 29 qutfst, 2 num. 16, & in 4 distindi. 17 
qucestid in finalibus verhisi^oto de Justit, S $ u r , ¡ i b . $ 
qucest* 1 anic . 6 conclus, 3 : Navar, in Manual, cap, 17 
num, 87: Menchaca ¡ib,i Controv, llustr, cap, 11 num.26: 
Petrus Navarr. lih, 2 de Rest i tuí , cap, 3 num, 1; Aragón 
in 2, 2 quast. 26 artic. 4 : Bañez y los d e m á s Disc ípu
los del Angé l ico D o d o r v sino que t ambién es l i c i t o , 
por defender los dichos bienes temporales, matar al que 
los quiere qui tar : y esta es c o m ú n op in ión , como l o 
enseña el I lus t r i s imo Covarrubias, in Clementina^ S i f u -
riqsm 3 part, §. único num, 6 : Bernard. D iaz de Lugo 
Eég, 507 : Plaza de deliStis cap, 2% num, $2 : Menchaca 
lib, 1 Controv, llustr, cap, 18 num, 151 y otros, y expre
samente la L e y 2 tit, 1 part, 1 Ley 4 tit. 13 ¡ib 8 Ordi-
namenti. Estas fueron las operaciones de los Indios Ta~ 
pes Soldados y sus Comandantes. Deli tos verdadera
mente son estos, g r av í s imos en su entidad ; pero se ha
cen muy leves , en c o m p a r a c i ó n de los que voy á re
ferir. 

313 N o solo se c o n t e n t ó el E x é r c i t o de Don B a l ' 
fbasar G a r d a Ros , con saquar las estancias que pudo 
en el Tibiquari , como queda dicho , ( y no lo execu-
t ó en otras , porque no pudo llegar á ellas ) dexando 
libre la de su Compadre Pbelfpe Cabanas ; sino que 
pasó su barbaridad , y atrevimiento á executar el atro
cís imo delito de desnudar las Imágenes de Jesu-Christo 
$ María Santísima , y los demás Santos , que se halla
ban en la casa de dicho Maestre de Campo Mane i é l , y 
arrojarlas á los suelos. Este sacrilego desacato , cons
ta plenisimamente probado en la misma In fo rmac ión 
que tengo citada p r ó x i m a m e n t e , la qual si V . S. Ilus^ 
t r is ima no quisiere creer, ( no obstante, que poco ó na
da importa su asenso, ó disenso , estando justificado 
este hecho , jur i? ordine servato ) pod rá , siendo servi
do , vér á fojas , 58 y 59 la cer t i f icación que d á el Es
cribano ^ « d w Ortiz de Fergara , firmada de diez tes
tigos , ( y entre ellos , los que tiene V . S. Ilustrisima á 
su lado ) quienes autorizaron el modo con que se ha
l ló la Iglesia Vice-Parroquial de Tabapui, que es de los 
Religiosos del Señor Santo Domingo , m i Padre; y la ra
z ó n que dá elRevereado Padre Predicador Fray Andrés 
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Cabrera , á quien se h a l l ó en dicha estancia soío co i l 
^os Familias que la a c o m p a ñ a b a n , siendo asi , que se 
Compone el numero de ella de 300. Familias: Y habién
dole preganrado , qué se habia hecho la gente de d i 
cha Poblac ión ? Respond ió lo siguiente: ,,Que asi varo-
5,nes , como mugeres y criaturas de ella, la hablan de-
„ s a m p a r a d o , re t i rándose á los Montes y Se r ran ía s , dis-
5,tantes mas de cinco leguas, del temor de sus ruinas, 
, ,y estrago de los Indios Paranas, de las Reducciones 

del cargo de los Religiosos de la Compañía de Jeyuy, 
„ q u e venian entrando á estas immediaciones , porque 
5,como barbaros , temian executasen en ellos , no solo 
^muertes y* despojos , sino violencias y estrupos de 
^mugeres , y otras insolencias ; y que por esta mis-
3)ma causa habia sacado de la Capilla de esta Pobla-
55cion , y retirado á dichos Montes y Serranías la Cus-
3,todia , Ornamentos > y Vasos Sagrados ; porque sacri-
5jiegamente, como en tiempo pasado , no executa-
?5sen su robo con escalamiento de dicha Capi l la , por 
55no haber tenido respeto aun á las Iglesias, p e g á n d o 
l a s fuego, y otras muertes y atrocidades que enton-
,,ces h i c i e ron , " Y no refiero á V . S. I lustr is ima para 
comprobac ión de este hecho, y lo acostumbrados que 
se hallan á hacerlo es os fieles y útiles Vasallos, lo que 
hicieron en la isla del Sacramento, ó San Gabriel, gc-
bernando la Provincia de Buenos-Áyres , estos años pa
sados , Don Juan Inclan de Val dés , con las I m á g e n e s , 
Ornamentos y Vasos Sagrados de la Iglesia Matr iz de 
dicha Isla ; n i lo que executaron en Santa Fé los pro
pios fieles y útiles Vasallos, robando la Iglesia de San 
Roque , y las I m á g e n e s de ella , cuya Causa se siguió 
ante Don Francisco Noguera, que tengo yá citado en 
esta Carta á V . S. I lus t r is ima, en el num. 179. para que 
se informase de él sobre el punto que se expresó . 

314 Y porque la probanza de este hecho no que
dase en sola la aserción , y dicho del referido P. i r . 
Andrés de Cabrera , se m a n d ó abrir la Iglesia Parro
quial , en presencia de todos los de esa Provinc ia , y 
se hal ló de la misma forma , en que dicho Padre ha-
b'a expresado que la tenia. Arrebatado entonces de ze-
lo m i mal espíri tu , ( que alguna vez por Ca tó l i co , ha
bia de hacer demos t r ac ión de serlo ) viendo las San
tas Imágenes profanadas , e x c l a m é , que morirla por 
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defenderlas, y ahora digo io mismo una y m i l veces; 
y si este es delito , quiero que me maten por é l : n i me 
h a r á n callar , quantas acusaciones fu lmináre V . S. Ilus-
tr isima y mis contrarios contra m í : y yá que para de
c i r lo entonces y ahora le falten á m i ignorancia ex
presiones eloquentes, nunca mas bien que en este ca
so me socor re rá el Señor San Gerónimo con su elegancia, 
para poder decir á V. S. í l u s t r i s i m a : Licet hydra sibilet, 
vicíorque Sinon incendia jaStet •> nunquam meum, juvan-
te Christo , silehit eloquium: etiam prcecisa lingua bal-
butiet, ( Epist . 14 ad D o m n i o n . & Rogatian. l i b . 1. ) Y 
bolviendose m i cortedad á discurrir , en qué podrá 
V . S. I lustrisima fundar l o criminoso de este hecho, no 
le encuentro fundamento alguno , y solo hallo , que 
de reprobar mis expresiones se sigue, que en el con
cepto de V . S. I lustrisima serán poco apreciables , ( si 
y á no delinquentes) las demonstraciones de piedad, Re
l igión y zelo , que los Ca tó l i cos Monarcas executan 
en desagravio de Christo Sacramentado , como vemos 
en las Formas de Daroca , en la Pá t r i a de V . S. I l u s t r i 
s ima , y en el Colegio ázla. Compañía de Jesús, en la 
Ciudad de Alcalá de Henares \ en la fertividad que la 
Magestad del Señor Phelipe Quarto m a n d ó celebrar en 
todas las Iglesias Cathedrales de sus dominios el dia 
del Após to l San Andrés ; y en la que nuestro muy Ca
tó l ico Monarca Vhelipe Quinto' ( que Dios guarde ) ha 
mandado se celebre t a m b i é n en todas las Cathedrales, 
en la Infraoctava Domin ica de la Concepción de Nues~ 
tra Señora , en desagravio de la Magestad Sacramenta
da , sacrilegamente ofendida. Serán también inú t i l e s , 
en el concepto cíe V . S. I lu s t r i s ima , todas las demons
traciones con que castiga la Justicia á los delinquentes 
que injurian ó profanan las I m á g e n e s de Christo, María 
Santisima , y d e m á s Santos , y se rán injustas las Leyes 
que sobre esto hablan. 

315 N o sé si seguirá V . S. I lustr is ima aquella o p i 
n i ó n que e n s e ñ a , que no es l i c i to defender al inocente, 
que puede y no quiere defendese: doé i r ina , que tampo
co sé si la Jlame temeraria , pues si hubiera de correr, 
y p ra í t i ca r se , se condena r í a precisamente, y se t endr ía 
per delito el hecho de Moysés, que reitere el cap. 2 del 
Exodo, de la muerte del Egipcio en defensa del Hebreo, 
.Serian dignos de reprehensión , y no de alabanza los 
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hechos de Mathatias , y Judas Machaheo, que mataron 
á su^ injustos tyranos ofensores en defensa de los ino
centes de su P á t r i a , como el heroyco Machabeo decia: 
Moriamur m virtute , propter fratres nostros ; N o me
recer ía ser tan celebrada de todos la memoria de los 
Espartanos ó Lace demonios , que por defender las le
yes de su P á t n a padecieron muertes y tragedias , en 
cuyo caso can tó Simonides dulce JLyrio en nombre de 
todos : 

Dic hospes Spartce, nos te hic vidisse jacentes^ 
Dum sanffiis Patria legibus obsejuimur. 

Serian dignos de ignominioso o l v i d o , y no de gloriosa 
fama , los nombres de Epaminondas , Leónides, Codro, 
y Eritiéo; y de los Romanos, los Curdos , Brutos , y 
Decios: y por no repetir antiguas Historias , d i ré por 
u l t i m o , que si se hubiese de seguir la dicha D o é í r i n a , 
aun la misma Pas ión de Christo nuestro Bien no seria 
apreciable , n i digna de l á s t i m a , porque valiera la con
s iderac ión siguiente: Christo pudo librarse , y redimir 
las vejaciones de su inocente Pasión , y no quiso sino 
padecerlas; pues padezca: & sic de cczteris. 

316 Por cuyas razones me persuado , que no se rá 
V . S. Ilustrisima de este sentir, sino que afirmará como 
cierto , que estamos obligados á defender al inocente 
que padece: lo qual ( por no dilatarme mas en este 
pun to ) solo lo p robaré con el texto del cap. 24 de los 
Proverbios , vers, 11 , i b i : Erue eos, qui ducuntur ad 
mortem, & qui trahuntur ad interitum liberare necesses, 
cuyas palabras trae el cap» Non inferenda , de Sentent. 
Excommunicat. y lo que dice el E c l e s i á s t i c o , cap, 17 , 
vers, 1 12 : Deus creavit hominem , & mandavit illisr 
unicuique de próximo suo. Pues, Señor , si hay ob l igac ión 
de defender al p r ó x i m o inocente, quán ta mas obliga
c ión t e n d r á un Ca tó l i co de defender á Dios y á su Ima
gen injuriada ? Decir lo contrario es coincidir en el er
ror de aquellos que niegan la ado rac ión de las I m á g e 
nes de D i o s , y de los Santos; porque si no hay obliga
c ión de defenderlas, de qué sirve el cul to de adorarlas? 
Y ú l t i m a m e n t e , si la injuria á la Magestad humana es 
tan grave y enorme de l i t o , y estamos obligados á de
fenderla 3 con quánta mayor raaon ios iiltrages de la 
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Divina? Vé aqni, pues, en lo que V. S. Ilustrisima ocupa 
sus t ib ios , ó fervorosos sacrificios , en pedir á D i o s , 
que este delito no se produxese ; y y o en. mis igualmen-. 
te tibias oraciones regaba á su D i v i n a Magestad llegase 
ocas ión de que se publicase: y creo , que sabido y á de 
todos , c o n o c e r á n lo q u e d i x e a l principio de este pun
t o , que en que esto no se produxese era V. S. I lus t r i s i 
ma el principal interesado , porque no se conociese que 
llegaba su e m p e ñ a d a resolución á disimular y encubrir 
un delito ? que su Pastoral obl igación debiera castigar 
en quien l o calla , y no hacerme á m í , por las expresio
nes de un zelo C a t ó l i c o , el cargo que resulta contra 
V . S. I lustr is ima ( y que algún dia se le h a r á Dios ) por 
su disimulado silencio , diciendo entonces con mas ver
dad y dolor el fáe. mihi , quia tacui. 

317 Sigue V . S. Ilustrisima otra clausula, en que dice: 
Que pudiera yo verme Ubre de tantos afanes , con solo 
haber recibido Don Balthasar ¿y entregadole el bastón^ 
como mandaba el Excelentísimo señor Virrey , sin decía-
rar por traydores á los que intentaban obedecer tan su
periores ordenes, Y á tengo plenamente justificado á Ym 
S. I lustr is ima la ninguna libertad con que me ha l l é en 
las resoluciones de esa Provinc ia , precisado con sus 
comminaciones , y las violencias de mis propios con
trarios á obedecer las decisiones de la Real Audiencia. 
Y quando m i ignorancia , ó m i malicia fuese tan gran
de como V . S. Ilustrisima la abulta, nunca dexáran de 
hacerme fuerza las razones expresadas en varios nú
meros de esta; pues no hay bruto que no huya de don
de halla mala acogida. Ocioso es buscar con que fun
damentarle V. S.Ilustrisima l o que la misma razón natu
ra l es tá persuadiendo: y buscar ley con que autorizarlo, 
es conocida enfermedad del entendimiento, como dice 
Ar is tó te les 5. E t hic . Qttcerere legem, ubi ratio suadet^ 
infirmitas est intelle&us, Y quando no se adelantase á 
mas el discurso , que á vér el propio mal que experi
mentaba , que este habia de hacerse mayor , y que no 
había poder en m í para resis t i r lo , debía ceder la r azón 
á la fuerza , porque F a n a est sine viribus ira. De que 
se conoce •» que repetir V . S. I lustr is ima tantas veces e l 
hacerme dueño y autor de esos sucesos , es seguir l a 
antigua m á x i m a , praél icada y asentada en esa Provin
cia ^ de perseguir á los Gobernadores para que no obren 

sino 
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sino lo que los Poderosos de ella quieren , como elfos 
mismos io expresaron en los sucesos del Ilustrisimo se
ñ o r Cárdenas , en que habiendo pedido el Reverendo 
Padre Prior de Santo Domingo, que no se permitiese 
prender ú ios C lé r igos , y al señor O b i s p o , y llevarles 
con aquella ignominia , le respondieron: Padre nues
tro , conviene hacer esto con tanto rigor , porque de aquí 
adelante no se burlen de nosotros ,y nos teman. Pero lo 
mas notable en este punto es, que á V . S. I lustr is ima 
le parece, que su gran comprehension, que todo lo al
canza , expresa todo el remedio de aquella dolencia con 
decir , que con solo entregar el bas tón , me hubiera l i 
brado de tantos afanes. Es to , Señor , no es otra cosa, 
que recetar la medic ina , y no decir c ó m o se ha de apli
car; ó dá r el avisojsin responder al cuidado. Bien sé y o , 
que con haber dexado el bas tón me viera libre de la 
persecución que padezco , g o z á r a de m i quietud , y no 
hubiera caído m i honra en manos de los informes de 
V . S. I lus t r i s ima; pero el dexar el bas tón , hocopus, hic 
labor: yo lo dexé en quanto es tubo de m i parte, hacien
do dexacion del Gobierno , asi ante la Real Audiencia 
de la Plata , como ante el Exce len t í s imo señor A r z o 
bispo Vi r rey , y no dieron providencia; lo dexé repeti
das veces en las Juntas de esa Provincia á los Vocales 
de e l l a , y no quisieron admit i rme la dexacion , ó por
que no tenían facultad , ó porque la necesidad de no ha
ber otro independiente les obligaba á mantenerme á 
m í , como tengo dicho al num.210. V ino Don Baltha~ 
sar Garda Ros con los Despachos, que nunca quiso 
mostrar . y entonces no me dieron lugar á dexarlo la 
resoluc ión y comminaciones de esa Provinc ia , funda
das en las determinaciones de la Real Audiencia, y en 
e l Derecho Natural de defender sus honras, sus vidas, 
y sus haciendas. Mas hice, sin que V . S. I lustrisima me 
lo advirtiese : sol ici té la fuga , y no pude pradicarla, 
por los motivos que dexo expresados al num. 267. Pues 
qué hacemos con que la dexacion del bas tón fuese e l 
remedio de mis trabajos, si no tube libertad para a p l i - , 
car el remedio? N i qué hace V . S. l i m a , con decirme,' 
que era el remedio haber dexado el bas tón , si no dice, 
n i puede decir , c ó m o le pude dexar? Y aun quando hu
biese estado en m i arbitr io entregar el bas tón á dicho 
Don Balthasar, no era remedio , a i para l ibrarme y o 
# de 
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d é mis afanes, ni para la pacificación de la Provincia 
el que yo se le entregase , si é l no queria pacificamente' 
recibirle ,' sino entrar por fuerza de armas : lo que cons
ta ser asi por la clausula de la Carta del Padre Antonio 
de Ribera, p r ó x i m a m e n t e citada al numero 309, en 
que expresamente d i ce , que dicho Don Balthasar no 
puede dexar de salir con sus gentes , aunque salgan á 
ofrecerle el Gobierno. Vea , pues , V . S. Ilustrisima si 
era remedio el entregarle el bas tón . 

318 Y para que mejor se conozca que no era este 
buen remedio, aun quando estubiese en m i m a n o , y 
aunque Don Balthasar $<t hubiese puesto en parage don
de se le pudiese entregar; digame V.S . I lus t r is ima, qué 
sé ha remediado después que el bas tón se en t r egó á 
© t r o , aun con ser de aquellos que la Provincia no re
pugnó ? Hasta hoy nada , pues se está de la propia ca l i 
dad que antes : luego no era el remedio el que V . S. Ilus
tr isima receta , n i podia servir de otra cosa , que de ha
cer mayor el m a l , á mas de ser injusto, y contra lo que 
ínandan Dios y el Rey. Y si en esa Provincia se trata
ha n de traydores á los que no seguían su r e so luc ión , no 
erraban , quando su Magestad los tiene declarado por 
tales, ( como ha visto V . S. Ilustrisima en esta Carta ) 
mandando cortar la cabeza á Sebastian de León , por 
iiaber invadido con armas la Provincia , no obstante 
que pre tex tó tener para ello orden del señor V i r r e y , y 
de la Real Audiencia , corrió con instrumento lo mani
festó el Padre Redor al gran amigo de V. S. I lustrisima 
Don Balthasar ; y es regla elemental en Derecho, qué 
Quoties manet eadem ratio , debet manere eadem juris 
WspostHo.Y á lo menos bas tó en D . Balthasar para deli
t o , y para proceder con d o l o , y mala fé en la guerra que 
d i o , el que se le hubiese manifestado la resolución de 
su Magestad en semejante caso ; pues debió á lo menos 
dudar, como se lo advierte el Padre R e é t o r , y con duda 
t ío puede haber buena fé ; pues esta, como sabemos, es 
Illtesa, & secura conscientia, y quando se obra con 
duda no hay seguridad , n i inculpabilidad en lo que se 
obra : teniendo los de esa Provincia entre las demás ra
zones esta Real de te rminac ión para su justa defensa, 
porque recaía sobre acción que de suyo era justa y per
mit ida en todos Derechos , que era la de defenderse ; y 
al contrario ¿ la de Dón Balthasar , de entrar por Ar^ 
¿ * Oo mas. 
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mas, y mata r , era acc ión injusta , y por todos Dere
chos prohibida. 

319 Y en quanto á los trabajos y afanes mios , y á 
tengo dicho á V . S. Ilostrisima , con el Señor San Gero-
nymo , que en la Kepxíblica Chr is í iana no es desdichado 
el perseguido, sino el que persigue; y por eso San Pe
dro Chrysologo dixo tslccio displicuit, $ as sio grata fuit. 
Y si padezco estos afanes , ó es con justicia , ó sin ella? 
Y en qualquiera de estos dos extremos ( á mas de lo que 
tengo dicho al n . 203) le d i ré á V . S. Ilustrisima lo que 
San Pablo; que después de referir en el capitulo 11 de 
su Epístola 2 ad Corinthios, sus hambres y desnudeces, 
sus naufragios , ayunos , persecuciones , azotes, y Car-
celes , al cap, 12, vers. 9 d i ce : Libentér igitur gíoriahor 
in infirmitatibus meis yUt inhabitet in me virtus Chrísti, 
Y al vers, 10 prosigue : Propter quod placeo mthi in in
firmitatibus meisr in contumeliis, in necessitatibus, in 
persecutionibus , in angustüs , pro Cbristo 1 cum enim 
infirmor , tune potens sum, 

320 Con t inúa V . S. I lus t r i s íma este su dilatado y 
ponderado § , exagerando haber quitado la vida D . Ra-
món de las Llanas d Tbeodosio de Villalva, arcabucean» 
dolé,y sin confesión» Quando la Carta de V . S.Ilustr isí
ma no tubiera otras proposiciones que las que expresa 
en este párrafo , conociera el mas ignorante, qué espí
r i tu gobernó la pluma de V . S. Ilustrisima ; pues para 
hacerme delinquente busca todos los hechos que execu-
taron o t ros , y luego pasa á hacer la apl icación de ellos 
á m í . Bien es verdad, que como en este, y en todos 
procede con cautela y p r e c a u c i ó n , los viste con el ro 
pa ge que le parece á su idéa mas acomodado , como se 
conocerá si se registra con alguna, aunque corta refle
x ión . L o pr imero, calla V . S. Ilustrisima el lugar don
de se executó este hecho, y donde me hallaba yo ; y 
habiendo sucedido en e l paso de Santa Rosa^ en el Rio 
Tibiquari, y ha l l ándome yo en el Pueblo de Santa Ma
fia , 20 leguas distante, por dónde funda V , S. I lus t r is i 
ma este cargo contra m í ? Y si asi debe correr , es indu
bitable , que no habrá Juez en el mundo , desde el ma
yor hasta el mas Ínfimo , contra quien no resulte deli to 
de todo lo que se executáre en todas sus jurisdicciones, 
si se ha de acusar del modo que V . S. Ilustrisima lo hace 
conmigo. L o otro , calla t a m b i é n V . S. Ilustrisima en 

este 
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este punto , que Don Ramón de las Llanas era entonces 
Alcalde Ordinar io , siendo asi que en otros hechos su
cedidos , quando no lo era , que V . S. Ilustrisima refie
re , le pona e l t i tu lo de Alcalde en muchos puntos de su 
Carta , y en la informativa á la Real Audiencia: y es el 
caso , que en las ocasiones que V . S. Ilustrisima ha me
nester quexarse de la Justicia , lo hace, y constituye 
A l c a l d e ; y quando vé que la Justicia es la que obra» 
suprime el t i tu lo de Juez, y le nombra como particular. 
N o digo yo en esto, que la Justicia tiene facultad para 
quitar á ninguno la vida , sino es que sea Juris ordinis 
servato ; pero respeéto de que es tan Alcalde , y que él 
vive , hágasele el cargo , que el sa t i s fará , ó no. Yo des
de luego j u r a r é , que V . S. I lustrisima no se lo ha toma
do á él en boca , y contra m í lo publica , h a c i é n d o m e 
dueño de este hecho : por lo qual se hace preciso refe
r i r le como en realidad sucedió; y es, que dicho Alcalde 
Ordinario Don Ramón de las Llanas pasó á quitar la v i 
da al referido Theodosio de Villalva por sí en el lugar re
ferido , y con la distancia de leguas que mediaron : pues 
el orden m i ó se reduxo á que le prendiese , y traxe-
se donde yo me ¡hallaba , según parece á fojas 24^ B . 
donde se halla e l orden que le d i , y es del tenor si
guiente: 

„ H a b i e n d o visto su Señoría esta I n f o r m a c i ó n , y lo 
^,que de ella resulta de consp i rac ión y levantamiento 
5,de Armas , que coñ infidelidad y alevosía han execu-
3,tado el Maestre de Campo aétual de la Villa-Rica^ 
^Theodosio de Villalva ^ contra, esta Provincia, y la Causa 
5,que sigue, habiendo sido uno de los que concurrie-
„ r o n por dicha V i l l a , en dicha Causa de la Provincia, 

contra las Armas que trae Don Balthasar Ganiá Roŝ  
„ a m e n a z a n d o su estrago y ruina ; m a n d ó , que luego al 
apunto marche el Maestre de Campo Don Ramón de 

Llanas con 300 hombres al paso del Rio Tibiquariy 
5,del Pueblo de Santa Rosa , por donde hay certidum-
5,bre viene marchando dicho Theodosio de Villalva^ con 
„ l o s Soldados que reduxo de dicha V i l l a , á incorpo-
„ ra r se con el E x é r c i t o que aqui tenia el dicho Don 
^Balthasar: y aprehenda su persona , y las de los Sol
d a d o s , y d e m á s gente que traxere , como á Reos tray-
vdores; y asegurados , los trayga al Real de su Señoría: 
„ y lo firmó: Don Joseph de ¿intequera: Ante m í , Juan 
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„Orti& de Ver gara , Escribano p ú b l i c o , Gobe rnac ión y 
, 5 Cabildo. 

321 Y á fojas 260 del mismo quaderno encon t ra rá 
V . S. Ilustrisima la diligencia que h ice , tomándo le ra
z ó n al referido Alcalde de lo que executó sobre este 
mandato m i ó , y l a dá expresando haber quitado la vida 
á dicho Theodoíio de Villalva, como consta baxo de su 
i i rma , y de la del Escribano Juan Ortiz de Vergarai 
con que parece no dár este hecho motivo alguno para 
que V . S. Ilustrisima me le apropie, quando consta de 
m i orden ser muy distinto de lo que executó el referi
do Alca lde ; y consta asimismo , confesado por é l , lo 
que e x e c u t ó ; siendo cierto , que si se lo hubiera manda
do y o tubiese yo otra parte en el hecho, no le m a n d á -
ra dár r azón de él á dicho Alcalde para que constase á 
los Superiores. Ahora , pues , pregunto: ó V . S. I lus t r i -
ma retíere este hecho para hacerme delinquente, ó nol 
Si lo pr imero, será precisamente legitima esta inferen
cia :JS1 D o é t o r Don Juan de Ocboa, Cura de Chupa^ 
m a t ó al Corregidor de As ángaro Don Juan Antonio del 
Villar el año pasado de 724: luego el señor Obispo del 
Cuzco fue cómpl ice en esta muerte. E l Cura de Pampa* 
chiri dio de palos á Don N. Quintana , Teniente Gene
ra l de Andaguailas : luego la Sede-vacante de Guarnan-
ĝa ccncurr ió á este de l i t o : y asi en todos los demás 
que acaecieron en el mundo , apl icándolos á todos los 
Prelados, ó Jueces, desde el inferior hasta el Supremo. 
Si lo segundo , para qué es referir sucesos que no apro
vechan á la in tenc ión de V . S. Ilustrisima y y «olo sir
ven para que todos conozcan el poco fundamento y 
verdad de su Carta? pues todo se reduce á expresar su
cesos , ó delitos que otros ex editaron , para hacerme á 
m í Reo , y llenar de ellos cinco pliegos de papel, con
sumiendo el tiempo ( que debiera ocupar en las impor
tancias de su Pastoral Oficio,) y gastando el calor na
tural en figurarlos y componerlos , de suerte , que hor
roricen á los que los leyeren.Esto me hace creer, que no 
,soy tan malo, como V . S. Ilustrisima me concibe, pues 
me apropia hechos que no son mios: pero dirá sin duda, 
que el hacerme este cargo > y cómpl i ce en este hecho, 
es, por no haber castigad"© yo al dicho DMamón de las 
Llanas, trayendome para prueba el lugar del Graciano, 
y cinco Pont í f i ces , con que he justificado la parte que 
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V . S. Ilustrisima tiene en esos sucesos para con Dios , 
mayor que la que para con los hombres solicita apro
piarme. A que respondo , que la dicha D o d r i n a no dá 
fundamento para que se me haga este cargo 9 porque 
esta, y todas las demás que tengo expresadas , hablan 
(como y á tengo d i cho ) quando uno puede remediar el 
4 a ñ o , com<^ dice el citado cap. Non inferenda: E t non 
caret scrupulo societatis occuites qui cum possit, mam' 
festo facinori disinit obviari: y yá tengo plenisimamen-
te justificado á V . S. I lustr is ima en varios n ú m e r o s de 
esta Car ta , no solo no haber tenido yo fuerza, n i auto
ridad para resistir las operaciones de esa Provincia , y 
haber dado cuenta de ellas con tiempo á los Tribunales 
Superiores , sino lo que mas es, que procedí coegido, y 
comminado: y aun en el mismo Pueblo de Santa Ma
ría in formarán á V . S. Ilustrisima (s i quiere oír la ver
dad ) como esos vecinos se propasaron á hacer varias 
demonstraciones y expresiones contra m í , p o r solo ha
berles querido estorvar y quitar unos pocos pellejos de 
Carneros de las estancias de dicho Pueblo; y si en ma
teria tan corta no tenia yo libertad para mandar , n i 
prohibir nada , cómo quiere V . S. Ilustrisima que la tu-
biese para proceder contra un Alcalde Ordinario , que 
obraba con igual jur isdicc ión que la m i a , y con mayor 
respeto y fuerza I Y si V . S. I lus t r i s ima, por las circuns^ 
tandas de los tiempos ,y positura de la Provincia, dice 
que obró con precaución y cautela , y que no procedió a l 
castigo de lo que tenia por de su Pastoral obl igacion;qué 
r azón puede haber para que esto disculpe á V . S.Ilustri-
sima, como lo afirma, y que á m í no me aproveche? 
por ventura, el Derecho Natural que enseña la conser
vación de la vida, distingue en esto estado alguno, que 
sea mas privilegiado que otro ? Hasta h o y , n i en hom
bres, n i en brutos, ha hallado en quanto á esto seme
jante d is t inc ión m i insuficiencia, n i creo que la encon
t rará su gran sabiduría. 

322 Sigue V . S. Ilustrisima otra clausula , en que re* 
fíere , que también se siguieron las crueles muertes de 
unos pobres Indios y á rendidos, procurando pasar á nado, 
por escapar laŝ  vidas, el Rio T í b i q u a r i , lavando las* 
ropas los Españoles {ó qué horror1. ) en las espaldas de 
los difuntos I n d i o s , &c, Y luego se siguen las ponde
raciones y aplicaciones de todos e¿tos sucesos contra 

m í . 
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m í . Crudele spediavulum antt ocuhs mstros constitutum 
tst , se puede decir aquí con el Señor San Agustín : Su-
per cap, 6 , D . Marci, Serm, 20. Lastimoso, y aun cruel 
espectáculo es el que V . S. l i m a , pone á los ojos en la 
muerte de estos Indios ; j t a l , que antes de saMr de 
este punto hemos de v é r , que asi como Pilatos , ha
biendo sentenciado á Christo , según refiere San Ma-
t h é o , cap, ay , vers, 24 : Accepta aqua , lavit manus co~ 
ram Populo , dicens ; Innocens ego sum d sanguine ¿fusti 
hujus : Vo: videritis : asi V.. S . I ima . , instimulado de su 
conciencia , ha de lavarse las manos , confesando (por
que le importa ) lo que ha negado hasta a q u i , habien
do pretendido solo echarme á mí la culpa de estos he
chos. Y este horror que exclama V . S. í l m a . entre pa
réntesis , no se duda <jue es muy digno de tenerse , y 
aun debió ser mas eficaz la exc lamac ión para mover á 
lás t ima ó á espanto á los que no le vieron. Pero como 
para determinar, contra quién resulta este cargo, es ne
cesario saber, quién le causó? Es preciso inquirir y asen
tar esto , para que oídas las Partes , se determine en 
justicia quien es el delinquente. E n las veces que se ha 
ofrecido en esta Carta tengo probado , ser la causa de 
todos los sucesos y estragos de esa Provincia Z>. BaU 
tbasar Garda Ros, V . S. l i m a . , y los d e m á s sus fo
mentadores : y pues en este punto repite V . S. l i m a , e l 
hacerme cargo de este hecho , me es forzoso repetir 
una y muchas veces lo mismo : lo que parece peasua-
den con eficácia las razones siguie ntes^ 

323 L o primero , porque es pr incipio asentado, que 
Qui causam damm datrdamnum dedisse videtur'^ysQ' 
gun el Señor Santo T h o m á s : Quod est Causa causte, 
est causa causati á causa. Veamos , pues , si es r azón 
justa la que Don Balthasar Garda Ros tubo para d á r 
la Guerra, y V . S.; l i m a , para no estor varia. L a que se 
pretexta ó motiva , según expresa V . S. l i m a . , es la de 
tío haberle dado el bastón á dicho Don Balthasar ? Y 
quidquid sit por ahora, de si él habia de ser Goberna
dor , ó lo habia de ser Don Diego de los Reyes ? Qual-
quiera que lo fuese de los dos , es evidente que la re
pugnancia de entregarles el bas tón se reduela á una 
Causa , ó Pleyto C i v i l ó C r i m i n a l ; es asi que no es l i 
ci to el dár Guerra , y valerse de las Armas , para con
cluir , ó terminar qualquiera Pleyto ó Causa, sea C i v i l 

ó 
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ó C r i m i n a l , porque para esto hay otros modos justos, 
y dispuestos por Derecho : luego es indubitable que d i 
cho Don Balthasar no pudo licitamente dá r la Guerra, 
n i V . S. l i m a , convenir en ella : y por lo consiguiente, 
asi dicho-Oo;* Balthasar ^ como S. l i m a . , fueron 
causa principal de todos los daños que de ia Guerra se 
siguieron. Este sylogismo ( á mas de es tár aprobado 
por la Santidad de Ahxandro V i l ^ y la decis ión de la 
Magestad Catól ica , y su Supremo y Real Consejo de 
las Indias , en los sucesos de esa Provinc ia , del señor 
Obispo Cárdenas , y Sebastian de León , como se ha 
tocado y á en varios números de esta Carta ) tiene la efi-
cácia siguiente: que la propos ic ión mayor , no solo 
está confesada por V . S. l i m a . , sino que es todo el 
fundamento con que me imputa en su Carta estos del i 
tos \ pues afirma, que por no entregar el bas tón , fui 
inobediente ó t r a y d o r , per turbé la Provincia 9 y d i mo
t ivo á la Guerra que d ió Don BaUhasany ú l t i m a m e n t e , 
que con solo antregarle el bas tón , me viera l ibre de mis 
afanes. L a menor es indubitable , como lo enseñan Ca
yetano /« 2 . 2 , qucest, 95, art. 8 , vers\ Oparta causal 
Sayro , y otros que él refiere, lib. 7 , cap, 13 , Clavis 
Regite •> num. 14: Gregorius de Valencia , tom, 3 , disp, 
3 , qucest, \ i , p u n ñ , 1, vers. Nec quarta ; y mas expre
samente Alexandro Veregrino en las Vrenotaciones a su 
Tratado de Duelo sobre las Constituciones de los Su
mos Pontífices , y con especialidad la de Clemente 
V I I I , folio 2 . vers. Secundo fieri solehat, i b i : Est con
tra rationem belli, propriam vitam , vel alterius , peri-
culo exponere , pro terminatione litis : cum alia media 
non desint ad litem terminandum , ut conventio partium, 
Judicis sententia, Se. L a consequencía l e g i ü m a m e n t e 
se infiere , y mas si se advierte (como se debe ) la d i 
ferencia que hay entre la defensa que hizo la Provin
cia , y la Guerra que le d ió Don Balthasarpues la 
defensa es l ici ta por todos Derechos , y la muerte que 
resulta de la defensa es y se tiene como pr¿eter inten-
tionem , & per accidens , y el duelo ó Guerra es i l íci to 
por todos Derechos ; D o é l r i n a , que mejor que yo , sa
be V. S. l i m a . , por ser cierta , como lo afirma ( entre 
otros muchos) Alexandro de Ales , in 4 part. queest. 11, 
memb, 2 , art. 2 , § 4 , queest, 4 : Abulens. in 1 Regum, 
tom, 2 , cap» 17 3 queest. 45 : Hostiens. in Sum, tit. de 
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Ckricis pugnant in Duello , num, 1 : Silv. J/erb, DueU 
lum , qucest. 2 ; y en el num. 4 afirma , que esta es la 
c o m ú n opin ión de los Autores. Turrecremata , in Cap, 
Monomachiam , 2 qucest, 4 , & alii plures, 

524 Yo me alegrara , Señor , que teniendo V . S . 
l i m a , á la vista las Extravagantes de Vio I V , y de 
Gregorio X l l l , el Decreto del Conci l io Tridentino, y la 
Cons t i tuc ión de Clemente V I H , fundase como se l ibra 
V". S. l ima , d e í concurso á e s t a Guerra , y de no tener 
parte en ella , y de las penas impuestas en dicha Cons
t i tuc ión y Extravagantes : que vistos los fundamentos 
que alegare , protesto hablar sobre ellos , porque hasta» 
ahora en toda su Carta no propone V * S. l i m a , funda-' 
m e n t ó alguno , reduciéndose toda á voces, á que no 
tengo obl igac ión á responder , y es nunca acabar que
rer refutar las razones que no se expresan , porque a 
qualquiera ( después de fatigado en responder ) d i r á 
V . S. l i m a . , que no es esa la razón en que se funda : y 
esto no es otra cosa , sino lo que tengo dicho con San 
Geronymo en el n, 202 , Suhstrahis , auferens mihi oc* 
casionem defensionis mea , né quidquid dixeris , me res* 
pondente , solvatur. Debiendo por ahora tener presente 
V .S . l ima . , que aunque mi culpa fuese como V. S. I lma¿ 
la exagera, quaado yo hablé , ó exor té , fue después 
que yá las Armas de Don Baltbasar hablan invadido 
la Provincia , y la habían comenzado á saquear ; y 
dicho Don Balthasar , V . S. l i m a . , y sus fomentado
res , lo executaron antes de la Guerra , como se vé por 
sus Cartas , y se hará mas patente , si fuere necesario,; 
E n cuyos t é rminos es inegable, que no incu r r í en l a í 
penas impuestas en las Extravagantes dichas , y Cons-f 
t i tucion de Clemente V I I I . Argum, text. in cap, Ñonner 
de Prcesump, & leg. Cum prcetor , ff, de Judie, Navarrl 
in Manual, cap, 27, num, 55, vers. Quarta , quod Fau
tores, S Consil. 23 , num. 8. de Sent, Excom. Cayetanos^ 
in Summain verbo Excomunicatio, cap. 1. Ügol . in Bulla 
in Coena Domini , part. 2, cap. 11 , vers: Seu prestantes 
eisauxilium, num, 4 in fin, vers. Postremo excipitur : 
Lucas Fiorenus , de Probib, duelli, cap. i i j S . 1, «.12^ 
ver** Tertio excipitur ; y Alexandro Peregrino Capuanó 
en la exposición de la Cons t i t uc ión de Clemente V I H , 
pum, 17, Qui vero (y prosigue) post Duellum commissunh 
vel provocationem ad Duellum f a c í a , . . . Se , auxilium 
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pr&staret , non ratione Duelli cammissi , vet provoca' 
tionis faffice, sed cansanauinitath , (S? amicitice graticty 
vel oh aíiam simikm causam , non incideret in poenasr 
contra Duellante? inflicias : & ratio est , quia Consti-
tutioms contra DueUantes infliditeloquuntur de bis , qui 
opem , & auxiliumferunt ad Duellum committendum, 

325 Todo lo hasta aqui dicho se hace mas eviden
te , por haber el referido Don Balthasar procedido á 
la Guerra de aquella Provincia , por su autor idad, y 
sin mandato legi t imo para ella , como y á se ha tocado 
en varias partes, Y si V . S, l i m a , quisiere persuadir 
que le tubo , digo que ésta no es exempcion que pue
de aprovechar á dicho Don Balthasar , n i le l ibra del 
delito de subíevador , y perturbador de esa Provincia, 
y de los homicidios que se siguieron, 4 o pr imero , 
porque él conoc ía y tenia confesado , ser injusto l o 
que solicitaba en la res t i tuc ión de dicho Don Diego de 
¡os Reyes al Gobierno; en cuyo conocimiento , (como 
se ha probado en varios números de esta Carta , y se 
p r o b a r á en otra ocas ión mas latamente ) debió sobre
seer en la execucion de los Despachos , por ser mayor 
la ob l igac ión que hay de executar lo que Dios manda, 
que lo que ordenan los Principes , como consta del 
Cap, Sí Dominus 11 , qucest. 3 \ en el qual se refieren 
aquellas palabras de los Hechos de los Apos tó le s : 
Obedire opportet, magis Deo , quam hominibus* L o se
gundo , porque dicho Despacho ( si le tubo ) d e b i ó 
constar in scriptis , como lo enseña la L e y 1 de Man-
datis Principrm •> i b i : Nisi quod in scriptis probave-
r i t ; y mas abaxo: Sed Sacras nostras esse quterendas, 
GIoss, in verb, Scriptis, y en ella comunmente los Doc
tores ; á lo que es conforme el Texto en el § Si quis 
autem , in Authent. de Mandatis Principum : Farinacio, 
qucest. 97 , num, 54. L o tercero j porque este mandato 
le debió in t imar 5 y hacer saber, sin que hubiese ob l i 
gac ión á creerle por solo que dicho Don Balthasar d i -
xese que le tenia , como parece expresamente de la 
L e y \ , Cod. de Mandatis Principum , en aquellas pala
bras ; Nec illius dignitati teneri: Farinacio , didi, quest, 
num. 55 , Salicet. in Summario : Jason, & kg* Jídmo-
nendi, num. 189 , vers, Contrarium in terminis , ff* de 
Jurejurand. Y si quiere fundar para su invas ión de A r 
mas el que se le debía creer , porque solo lo dixese sin 
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manifestarlo in scriptis, era esta bastante causa para 
que se le resistiese licitamente , y se defendiesen los 
de esa Provincia de su invas ión , y de que ios pren
diese sin la manifes tación del Despacho , como lo 
prueba el Texto en la L e y Prohihitum, Cod. de Jure , & 
ibi Bartol . in Summa , num, 3 : Lucas de Penna , in eo-
dem Summario, & num, 5 , ver9, Nota ettam , quod non 
iré di tur: Bower.decis. 17 , num, 9 , vers. Qm'a habens 
mandatum de capiendo : Jason , in leg. Cum proponat, 
num.j , Cod. de Pa&is. Conrad. In praci. tit. de Captu» 
r a , num, 5, very. A t si fiat pernuntium ,fol, 263 , col, 1, 
uhi alios adduccit; Bossius , in tit. de Captura , n. 63 : 
Ciar, in praSi^qucest, 28 , vers, Dicium est, & queest, 
29 , in princip. ib i : Item dehent advertere : Bonac. in 
fomm. opin, part, T , ver?. Captura , debet commiti á Ju» 
dice s fol. 19 , col, 1 ; y otros citados por Farinacio en 
la dicha queest, zi^num, 31 ,^¿2/32 , ib i : E t ideo , s i 
quando contingerit, quod di&i SateUites vadant ad ali-
quem capiendum , sine talisjudicis ordiné , seu mandato 
in scriptis, cum injusté agere dicantur, {per praallegata) 
illis posse per capiendum impune resisti, 

316 Llegase á esto , que para que el Despacho de 
d á r la Guerra ( aun presupuesto que le tubiese Don B a l ' 
tbasar) hubiese de subsistir, y que en él se le mandase 
expresamente, ó que se valiese de las Armas , ó que 
muertos ó vivos nos prendiese , debió considerar , que 
asi para este mandato , como para executarlo , sin ha
cerse Reo dicho Don Balthasar , n i poder ser juzgado 
t i Mandante y el Executor 5 debieron concurrir tres 
cosas , en c o m ú n sentir de los D o á t o r e s : I Quod delic-
tum commisum per capten dos sit Capitale , & pcena 
mor ti s di gnu m : I I Quod de tal i deliro commisso per ca" 
fien dos constet ex aSiis : I I I Quod de talí delidío constet 
notorié, p íené , & liquidé , & talitér 5 quod capiendus, 
s i captus esset, nullam posset faceré defensionem , aut 
prohationem in contrarium ; aliter esset innocentem con" 
de m nare , & faceré executionem , ante con de m nationem • 
Q u á l , pues , de estas tres cosas halla V . S. l i m a , en los 
de esa Provincia y en mí ? Porque todo su delito era una 
s ú p l i c a , que como se ha visto , es jus t í s ima y sant ís i 
ma , y sobre materia que (como confiesa el dicho Don 
Balthasar} de su execucion, que era la reposic ión de 
Don Diego , se seguían deservicios de Dios , del Rey, 
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y perjuicio á la Causa públ ica r y autorizada dicha 
plica coo un Despacho de un Tr ibuna l de Jus t i c i a , á 
quien le tocaba la decis ión de esta Causa, Con que no 
Jiabia delitos que constasen de Autos , y estos í a n cier
tos 9 que no tubjesen defensa ; pues los que oy se le i m 
putan , se fundan en que se defendió de la invasión de 
Armas de Don Balthasar 1 de que se infiere , que an
tes de hacer esta defensa , no tube delito yo , n i los de 
esa Provincia ^ es asi que para poder usar ge las Armas, 
y prenderlos muertos ó vivos , era necesario que su de
l i t o fuese con las calidades que se expresan en las tres 
circunstancias , que deben concurrir para usar de la^ 
Armas , y prender matando ; luego es cierto , que fal 
tando estas calidades en los de esa Provincia > en la 
ocas ión que se val ió de las Armas JDon Balthasar , no 
pudo licitamente valerse de el las , aun quando tubiese 
el mandato ^ y por lo consiguiente fue Reo é l y todos 
los cómplices suyos en los delitos que V , S. l i m a . (que 
es uno de ellos) solicita imputarme á m í , y á esa m i 
serable Provincia, 

327 Para desvanecer estos ciertisimos y eficaces 
fundamentos, intenta V . S. Urna, y sus parciales persua
di r , que los de esa Provincia y yo resistimos el ingre
so á ella de Don Bahbasar , y la i n t i m a c i ó n de sus 
Pespachos ; y quando se justifica por los de esa Pro
vincia , ( c o m o consta de sus Cartas , y del mismo Don 
Balthasar , t ra ídas en ésta ) que le decían que entrase,se 
quiere suponer que se le amenazaba. N o hay capacidad 
(Sr. l i m o . ) en lo humano que entienda este arte de pro
ceder de V , S. l i m a . , y los d e m á s de su séqui to ; pues 
si se le escribe á dicho Don Balthasar , con toda ur^ 
banidad , que suspenda su entrada , expresándo le justos 
motivos 5 se dice que esto es resistencia , é inobedien
cia , sjendo una acc ión justificada, y por todos dere
chos mandada executar con el Soberano : y si se le 
escribe con la debida pol í t ica , que por qué no entra y 
con t inúa su viage , si no le parecen eficaces los m o t i 
vos que esa Ciudad le representa ? Esto t ambién es de
l i t o , y para que por tal se crea >lo confirma V , S. l i m a , 
(por hacer confirmaciones hasta en esto) con el n o m 
bre de amenaza, y á he dicho que en otra ocas ión es
pero hablar mas sobre este punto , y satisfacer á lo que 
se dudare; advirtiendo finalmente, que aun quando fuese 
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cierto el que no se permitió la entrada á Don Baltha-
sar , esta repugnancia no fue , ni debe llamarse resis
tencia , y es voz de que usa en esta ocasión la malicia, 
para suponer delito en lo que no le hay; porque resis
tencia es aquella en que ha habido uso de armas , ó 
aélo de manos contencioso , como lo enseña Lucas de 
Pen. in leg. Non prohibitum ? ad fin. num, 20 , ver?, E t 
dic , quod resistere, Cod. de Jur. fisc. leg, 10 : Farin. 
q. 1 1 . de Carcertbus , S carceratis , num. 45 , ibi : Re* 
sistentia non dicitur , nisi manualís aSíus interveniret. 
De que se conoce clara y abiertamente, que todos los 
hechos que V. S. l ima, ha referido en este párrafo , son 
fábulas , son ficciones , son pasión , y no realidades; 
y si ay algunas que la piedad llora , debe también l l o 
rar V, S. l i m a , la parte que ha tenido en ellas , por las 
razones que quedan expresadas. 

318 Dice también V. S. l i m a . , que yo traxe de ¡a 
Vi l la , y aun (con gran ponderación) de Caruguati, 
siendo tan fragosos sus caminos , tantas pobres mugeres 
y niños inocentes , á un Presidio , unas con sus maridos9 
y otras sin ellos , por haberse unido obedientes á Don 
Balthasar , donde estubieron pereciendo hasta que el 
Obispo con su Cabildo , en el di a del Rey nuestro Señor, 
me pidió se restituyesen d sus casas , lo que se hizo, 
aunque con la total pérdida de sus bienes , por haber 
caído en el commisso de los IOIJ pesos ; y que perdoné ex-
tas expresiones , porque no es la intención del Obispo el 
que por ellas me venga el menor daño , (Testis est Deus) 
sino solo vindicar con verdades tan notorias el honor de 
la Dignidad, obedeciendo a l precepto del Apóstol, 

329 Antes de pasar á otra cosa de las que V. S.Ilma, 
toca en estas clausulas , me es preciso rogarle , ( como 
lo hago ) que pues tantas veces me alumbra unas Doc
trinas tan cortas y tan vulgares , me enseñe ahora esta 
Doétrina , y preceptos del Apóstol San Pablo, que si 
mi suma ignorancia no me engaña , el glorioso Após
tol de las gentes ha de padecer otra injuria mas grave 
que la que padeció el l imo. Sr. León , y estará padecien
do mientras V. S. l i m a , no le vuelva la honra que le 
tiene quitada en la cita del diaerio de Luterano al se
ñor Duque de la Plata, Y debe V. S. l ima, expresar el 
lugar de San Pablo , no solo porque yo se lo ruego, 
sino también por la admiración que causará en todo el 
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mondo vér citado á este Doñor y Maestro de la Igle
sia , por una doctrina, que es inmediatamente opuesta 
á la que el Santo Apóstol , y los demás enseñaron, 
prohibiendo á los Eclesiásticos el introducirse en se
culares negocios , en cuyas decisiones se fundan todas 
las de un titulo entero del Derecho Canónico : Né C¿e» 
rici , vel Monachi scecularibus negotiis misceantur : y 
hablando expresamente con los señores Obispos, les 
prohibe el Santo Apóstol introducirse en pleytos, como 
ageno de su autoridad. Asi lo advierte y enseña el gran 
Padre , y luz de la Iglesia San Agustín en su Uh. de 
Oper. Monachor, donde habiendo citado el cap, 6 de la 
Epist. 1 ad Corinth., hace el reparo , que hablando el 
Apóstol de la forma de decidir los pleytos , no dixo: 
Adducite eos ad me , ñeque ad Episcopos , sed contemp' 
tibiles de Ecclesia eligite ; de las quales palabras , luce 
ciarías se conoce, que introducirse un señor Obispo 
en pleytos , es hacer contentible su alta , y honorable 
Dignidad, de cuyo Pastoral Oficio es mas propia la 
atención de otros negocios. Doélrina es toda de S. Pa
blo. Elige el Glorioso Apóstol por Obispo á su Discí
pulo Tbimoteo , y lo que le encarga , como principal 
cuidado de su Pastoral Oficio, es que atienda á la lec
ción , exortacíon y doéirina : Prcecipe hceĉ  & doce dum 
vento ; atiende leSiioni , exortationi , & doffirinte , y 
no le añade que atienda litium decíssione \ como que 
este cuidado no debía ser de la obligación Pastoral, que 
á serlo se lo encargára también en la instrucción que 
le daba. Pasemos (si á V. S. lima, no le desagrada) 
del Discípulo al Maestro , del Apóstol á Ghristo , y 
se verá que al elegir al Señor San Pedro por Pastor y 
Pontífice , Cabeza Universal de la Iglesia , después de 
aquella tres veces repetida pregunta , que dice el Sr. 
San Juan , Cap. 1 1 : Simón jfoannís , díligis me plus hisl 
después también de acreditada la fineza de San Pedro 
con otras tres preguntas , en que confesaba su reveren
te amor, y aun triste yá de la duda de su Maestro: Con-
tristatus est Petrus , quia dixit ei tertio, amas me ? di-
xít ei , Domine, tu omnla nosti , tu seis , quia amo tez 
siendo preexcelente á los demás Discípulos en el amor, 
aunque en virtudes y sciencia fuesen iguales , le entre
ga el Señor el Gobierno de sus Obejas , y no le dice 
Dijuéica inter Oves meas ^ sino Pasee Oves meas: en-
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tendiendo todos los Sagrados Po^ipres por este apa
centar las Obejas 9 el alimentar las Almas con la eru
dición y doélrina. Pe todo lo qx$l se infiere 9 que en 
Poélrina de Christo, y del Apóstol $ m Fflblo , es to
talmente ageno de los sefiores Obispos el introducirse 
en pleytos , ni vindicar la Pjgni&id JSpiscppal, na 
vulnerada, ni capáz de vulnerarse , por los ateuíados 
del mas bárbaro Juez y quando las Causs? ûe se si
guen son mere Seculares , como lo es la intentada repo-« 
sicion de Don Diego de h s Hfyes d? ese Gobierno ? en
trada de Don Balthasar , y repugnancia de la Provin
cia , con todos los demás sucesos que me acusa V. S, 
Jim 11. en este párrafo., 

330 Y si atendemos á la rigurosa significación d@ 
Ja palabra w W / w , propiamente (como enseña el 
gramático) significa vengar ^ y no es creíble, que el 
Apóstol San Pablo mande , que la Dignidad Episcopal 
tome venganza ? quando no ha recibido injuria ; y aun 
qmndo estubiese agraviada , nu es posible que un San
to j á quien escogió la Providencia Divina, á fuerza de 
maravillas , para Maestro y Do^for de las Qentes, Vaso 
¿e Elección y Predicador déla verdad en todo el Mun
do , i como la Iglesia le canta ) se olvidase de aquella 
Poéjtrina y precepto del amor del próximo > que Junto 
con el de Dios , es la basa y fundamento de toda la 
JLey d? su Maestro, y mío Jesu-Christo; y enseñando 
el amor del próximo ? no habla de ensenar ? ni menos 
mandar la venganza, que se opone inmediatamente á la 
caridad- Tampoco había de olvidar aquella tan reco* 
meodabte Do^inna , que el mismo Divino Maestro en
senó desde la ^atljedra de la Cruz, en el ruego que 
hizo 4 su Eterno Padre por los que le hablan crucifica» 
do : Ignosce illfs, proponiendo desde luego la disculpa 
dpi nespiunpquid factunt 9 para que viésemos praéli-
Cado el Diligitg inimifO$ vestrgs 9 & benefacit$ quj 
oderunt Vos , que antes había enseñado. Pues cómo es 
creíble, que habiendo el Apóstol aprendido esta Doc* 
trina ? y sabiendo que el mismo Christo la habia prac
ticado con los qué tanto injuriaron, y ofendieron el 
honor de su Altísima, Inefable, infinita Dignidad, 
pues era el Sumo de los Pontífices , Rey de. todas las 
Magestades, y Dios por fin ^ cómo (digo) es posible, 
íjue á vista de esta Poélrina , enseñe el Apóstol la ven-
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ganza? para que diga V.S.Ilustrisima , que en los car
gos tan criminosos que me hace, solo lleva la inten
ción de obedecer al precepto del Apóstol, vindicando 
la Dignidad. 

3 31 Pero aun quando hubiese lugar á la veiÉtífeiza, 
y fuese cierto que la recomendase, ó enseñasexcomo 
V. S. ílustrisima dice ) el Apóstol San Pablo, y fuese 
licita , y permitida á los Católicos , pudieran en tal caso 
practicarla los de inferior, ó particular esfera, mas nun
ca sería decente á la sublime Dignidad de V.S. Ilustri
sima. Verdad es esta tan apurada, que si no lo yerra 
mi ignorancia , la he de persuadir con las Sagradas Le
tras. La primera sangre que se derramó por Dios en 
el Mundo, después de la venida deChristo nuestro Bien, 
fue la de los Inocentes , y estos incesantemente están 
pidiendo venganza en el Tribunal Divino por la san
gre que vertieron. Asi nos lo dice la Iglesia , enten
diendo de estas Inocentes Viéiimas las palabras de San 
Juan en el cap. 6 de su Apocalypsis : Qui clamant ad 
te quotidie, vindica sanguinem San&orum tuorum , qui 
ejfussus est. Siguióse á este martyrio el del Glorioso 
Proto-martyr San Estevan , y de este nos consta , que 
estando yá para acabar la vida á los golpes de las pie
dras , possitis genibus clamavit voce magna, dicens: Do
mine ne statuas lilis hoc peccatum. (A£i, Ápost» cap, 7 

8.) Desuerte , que los Inocentes piden venganza de 
su martyrio , y San Estevan en él pide á Dios, que 
perdone á los Tyranos. Y qual será la razón de esta di
ferencia ? Yo la fundo en la calidad de las personas. Los 
Inocentes eran personas particulares: San Estevan re
presentaba la alta Dignidad de Principe, porque su 
nomhre significa Corona , como dice San Agustín en 
el Serm. 1 de este Santo: Stephanus grcecé , latiné Coró* 
na dicitur: y el pedir, ó tomar venganza de la injuria, 
bien puede ser que lo practiquen sugetos de particular 
esfera , pero es ageno de personas de superior gerar-
qnía. Si no me engaño , autoriza mi discurso San Ful
gencio : Stephanus ergo , ut nominis sui Coronam meruis" 
set accipere , charitatem pro armis habebat,& per, ¿psam, 
ubique vincebat. Estevan ( dice ) para merecer la Coro
na , que significa su nombre , usó de las armas de la.ca-
ridad contra la injuria ; como que no fuera digno de 
Corona, si hubiera tomado las armas de la vengan
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za. Por eso , pues , decía yo, qm nunca esta sería de
cente á la alta Dignidad de V. S. lima. , aun quando h 
hubiese dado motivo para ella? Pero lo cierto es , que 
jamás|ube, ni se ofreció la mas leve demonstracion de 
agraviár á V, S, Ilustrisima el honor de su alta Digni
dad ; porque si la concibió injuriada , ó desatenta por 
los motivos que expresa en los quatro primeros párra
fos de su Carta, yá ha visto V. S. Ilustrisima quan con* 
forme á Derecho se procedió; y quando en realidad 
se hallase injuriada por los referidos motivos, qué tie
ne eso que vér con los demás que refiere , que son ac
ciones mere seculares (sean buenas , ó malas) para in
troducirse en ellas, y querernos persuadir que lo hace 
por obedecer el precepto del Apóstol ? Siendo lo cier
to , que estubo el Apóstol tan lexos de enseñar seme
jante Doctrina , que antes (como se ha visto) enseñó en 
varios lugares la contraria. 

352 Yo pienso, Señor, que sería mucho mas impor
tante al servicio de Dios y del Rey , que V. S. Ilustrisi
ma obedeciese el precepto del Aposto!, en que manda, 
que los Eclesiásticos estén sujetos á las Potestades Se
culares; y porque V, S. Ilustrisima no sospeche , que 
el mandato de esta sujeción es coma el precepto da 
vindicar la Dignidad ; digo desde luego que lo manda 
asi el Glorioso Señor San Pablo en su Epist. ad Rom, 
cap, 13, ver?, 1, i b i : Omnis anima p&testatibus mbUmÍQ~ 
rihus subdita sit ^ y ad Titum, cap, 3 , ibi: Admone i l -
los Principibus., & Potestatibus subditos esse dicte 
obedire: Siendo esta sujeción, no como quiera , según 
parece del mismo cap.i $ , pues hay obligación á ella en 
concienciáronlo parece delvers.5: Ideó,necessitate sub" 
di t i stote, non solum propter iram , sed etiam propter 
conscientiam. Esta subordinación la confiesan San Juan 
Chrysostomo en la Homilía 23 sobre este lugar del Após
tol , que comienza por las palabras : Inter eas ratio" 
nes , quas commemoravi, non movent ; sed eas quce po
testatibus ex debito obedire debent, ostendent̂  quodista 
imperantur ómnibus Sacerdotibus > & Monachis , non so
lum Scecul̂ ribus y id quod statim in ipso exordio decía-
ra t , cum dicit: Omnis anima potestatibus Superioribus 
Subdita s i t , etiam si Apostólas si Evangelista^ si Pro-
pheta , sivé quisquís tándem fuerit: Y el melifluo San 
Bernardo ^ mi Padre , sobre las mismas palabras del 
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Apóstol, en su Carta al Arzobispo Cmonense , y á los 
Eclesiásticos , para desengañarlos de lo que discurrían, 
no ser comprehendidos en ellas, les dice; Sit omms ani
ma, & vestrai qui? vos excefií ah universitate\ Siquis 
tentat excipere, tentat decipere : San Gregorio Nacian-
ceno , in Oratime ad Fopulum , ibi : Inter cteteras nos-
trce DoStrince íeges hanc habemus, cum primis laudan-
dam. . . . Ut suhlimioribus potestatibus pareamus ; y 
San Agustín^ sobre la misma Epistola ad Romanos,face: 
Cum anima constemus , & corpore , quandiu in hac vita 
corporali sumus, opportet ex ea parte , quce ad vitam 
ham pertinet, subditos nos esse potestatibus^ id est, OTO-
nibus res humanas cum aliquo honore administrante 
bus. 

333 Y si todas estas expresas Autoridades de San* 
tos Padres no fueren suficientes para persuadir á V.S. 
Ilustrisima esta subordinación, vea las muchas que traey 
y juntó sobre esto el .Doélor Pera'ita en su Tratado de 
la Potestad Secular m los Eclesiásticos, cap. 4 , i prift-
eip. & fin, de donde las recogió el señor Fraso, y trae 
en sutom. 1 , de Regio Patronat. Indiar, cap. 45, dn. 4; 
conociéndose asimismo por ellas, que los Gobernado* 
res tienen también derecho á vindicar el honor de su 
Dignidad, que si no es tan alta como la de V. S. Ilus*-
trisima, es preexcelente en sus Provincias , por ser> 
después del Rey , la mayor que hay en ellas: Y aun en 
sentir de San Pedro, las Dignidades Eclesiásticas tienen 
el genero de subocdinacion que he dicho á los Gober*-
nadores , como expresamente consta del cap. rt de sa 
Epist. vers. 13^ 14 , conforme á la de San Pablo , ibi: 
SubjeSti igitur stote omni humance creaturce : propter 
De'um , sivé Regi, quasi pr¿eexcellenti; sivé Ducibut 
tmmquam á Deo missis ad Vindifítam malefaciofum , lau* 
dem vero bonorum. Pero fui yo tan infeliz en esa Go* 
bernacion , y Capitanía General, que solo por habet 
sustanciado contra los delinquentes en ella una Causâ  
á que fui embiado, me veo en el estado en que V. S. 
Ilustrisima , y sus demás parciales me tienen puesto» 

3 34 Dice V. S. Ilustrisima , que se traxeron las mu* 
geres pata un Presidio de la Villa, y de Caruguati, por 
caminos muy ásperos , para que sea mas ruidoso este he
cho á los que no saben , que el camino de la Villa á 
esa Ciudad , y el de Catuguati le camina en Carretas, y 
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carretones, desde el mas pobre al mas rico, como 
consta á V. S. Ilustrisima , aunque lo calla: Pues qué 
juicio puede haber que se persuada á que es áspero el 
camino, que se tragina en carretas ? Si V.S. Ilustrisima 
expresára, quales y quantas fueron'las mugeres que se 
traxeron de Camguati, le respondiera con individuali
dad ; pero serán estas como aquellas mugeres casadas de 
Olazari y otras innominadas, sobre cuyos bienes embar
gados , y los de estas que ahora dice , tengo dada plena 
satisfaceion ; y si se le ha olvidado, puede V. S. Ilus
trisima volver á verlo á los números 94, y siguientes. 
También es preciso que V. S. Ilustrisima exprese mas 
la palabra presidiar las mugeres : porque si V. S. Ilus
trisima llama presidiar, porque viven en los Presidios, 
para que asi cause admiración , no tiene otra , que va
lerse V. S. Ilustrisima de esta equivoca voz , y enga
ñar con la verdad; pues no hay muger,sea la que se fue
re , de la mayor á la mas Ínfima, que no viva en los Pre
sidios. Y aunque el que oyere á V. S. Ilustrisima esta 
su proposición, discurrirá que estos Presidios son como 
Melilla, Oran r Ceuta ^ el Peñón ¿ y otros del mundo: 
la verdad es , que en esa Provincia , ei nombre de Pre
sidios 9 es lo mismo que en otras el de Pagos, y en otras 
el de Valles \ y asi todos los del Valle de Tacumbuyse 
llaman del Presidio de Tacumhui los del Va-le de Santa 
Rosâ  se llaman del Presidio de Santa Rosa^y asi todos 
los trece Presidios , en que está repartida esa Provincia 
en su costa, que son los Valles de que se compone el 
Gobierno. Y si por presidiar entiende V. S. Ilustrisima 
el hacer Guardias , esto (á mas de no ser asi) parece 
que la razón natural lo contradice: pues la defensa de 
esa Provincia en sus Presidios , no se ha de fiar á muge-
res ; aunque muchas de ese País son en el valor nobles 
Amazonas, que pudieran defender su Pátria, y aun ya 
ha habido ocasión en que lo sepan hacer. 

33 $ Que me pidió con su Cabildo ( dice V. S. Ilustrisi
ma ) por estas y sus maridos , que eran traídas, porque 
seguían á D* Balthasar: Sobre lo qual debe advertirse 
lo primero , que no habiendo otro modo de mantener 
esa Provincia , que con el cuidado de sus propios Veci
nos , ( porque en ella su Magestad no ha señalado Mil i
cias, ni sueldos ) todos quantos en ella hay son Solda
dos luego que llegan á la edad competente*de manejar 

ar-



al Señor Talos, Obispo del Paraptay. 3 07 
armas , y se asignan á aquellos Presidios , ó Pagos en 
que tienen sus tierras ̂  y de los que no las tienen , pue
blan los Gobernadores aquellos Lugares de la Costa, que 
les parece mas conveniente, según está ordenado por 
su Magestad. Asi lo hizo Don Juan Bazdn de Pedraza, 
fundando la Población, ó Presidio de Guanpitan, y 
Don Diego de ¡OÍ Reyes1, el Presidio, ó Castillo ( como 
le intituló ) de Arecutaqua, trayendo uno y otro para 
pobladores aquellos hombres que no tienen tierras j y 
dándoles aquellas que están despobladas , por la hosti
lidad de los enemigos; y habiendo hallado yo en esa 
Provincia, comenzado por dichos Reyes, el Presidio 
de Sanjoseph del Peñón, me fue preciso continuarlo , j 
traer gente (como lo hice) de las inmediaciones de la 
Villa , que fueron los de los Valles de los Naytangos: 
hallándome siempre en determinación de cumplir con 
la Real Cédula moderna , en que manda su Ma
gestad , que la Villa se despueble por el perjuicio que re
ciben los Indios del Pueblo de Ttape, Y aun quando no 
hubiese esta Real Cédula, no es justicia que todos los 
de esa Provincia la estén siempre defendiendo á costa 
de sus vidas 1 y los de la Villa se hagan felices á costa 
del peligro de estos : y si á V» S. Ikistrisima le parece 
mala esta acción ^ y que debe vindicarla por el honor de 
la Dignidad , no debiera callar el que Don Diego de los 
Reyes los hacia presidiar, ( como dice) sin darles para 
su manutención , y con la incesante fatiga de que hu
biesen de venir de mes á mes á Arecutaqua, en que pe
recían como forasteros ; razón porque se traen los 
Pobladores á los Presidios, y se les señalan tierras en 
los Presidios, Valles, ó Pagos que pueblan. En cuyos 
términos , el empeño de V» S. Ilustrisima se reduxo á 
que el Gobernador no cumpliese con lo mandado por su 
Magestad, y á que no se guardasen (por la falta que ha
cían los por quienes V.S.Ilustrisima se empeñó ) los Va
lles de dicho Peñón, Capua ^ y el Salado , j ; tránsito de 
Arecutaqua , y el Palmar , lo mejor > y mas fértil de 
esa Provincia , y desamparado de los ÉpañoleS, por las 
invasiones de los Indios infieles , siendo estos parages 
por donde suelen hacer sus entradas los enemigos Len
guas , y Payaguas, siendo la inmediación de cinco á 
seis leguas á la Ciudad; y esto representa V.S.Ilustrisi
ma por mérito , y por venganza de la injuria del honor 
de su Dignidad, 
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356 Sigílense en este^.las repeticiones de unos min

inos puntos , que yá dexa tocados V. S. Ilustrisima, 
y renueva para abultar mas su Carta , como se vé en la 
mala inteligencia de la Real Provisión , por los de esa 
Provincia , y. por mí, sobre que latamente se ha habla
do en la satisfacción al §. 1: constando con evidencia de 
la misma Provisión , que V.S, Ilustrisima cita ser cier
ta la inteligencia que dieron los de esa Provincia, y la 
propia que tubo dicha Real Audiencia , como se le ha 
hecho patente, y con especialidad en los números 38 , y 
siguientes , y al mira. 129 , sin que en dicha Provisión 
se encuentren los términos de insólitos^ increíbles y 
execrables excesos •> que solo pueden pasar por Glosas 
de V.SJlma. al texto de dicha Real Provisión ^ y yá ve
rá V. S.Ilma. si con efefto los bauticé bien con ei nom
bre de justificados, como oy lo reitéro, sinque esto sea 
reiterar otros sacramentos , que los que hace V.SJlma. 
en su Carta , sobre que no hay prohibición GOÜIO Ta 
que tiene la Iglesia, para que no se reiteren los suyos. 

337 Lo siguiente justifica lo que dixe á V..S. lius* 
trisima en mi primera Carta , que fue expresarle la so
licitud que puso para hacerme delinquente, persua
diéndolo á los de esa Provincia para que dixesen tenia 
yo la culpa de todo: pues confiesa V.S* 11 lístrisimacla-
f a. ? y abiertamente haberlo hecho asi, como se vé por 
lo que afirma 1 Insté d los Regidores , por ¡a obligación 
jje Pastor, se: purificasen ellos y la Provincia , diciendá. 
haber sido la inteligencia dada por un Ministro éfaaqué* 
lia Heal Audiencia que en. virtud de ella , como Gober* 
nador ̂  había confiscado d tantos sus haciendas. Yo no sé 
si habrá hombre tan poseído de pasión en el mundojque 
no conozca laque en V..S. Ilustrisima asistió al diétar 
esta Carta , (.si es que la diétó) pues aun no le dexa l i 
bre el conocimiento para ver tanta multitud de contra
dicciones en lo que afirma, (como se han notado) y tan
to bacilar en,lo que expresa ; pues solo estas pocaŝ  pa
labras tienen entre sí tanta pugna , que son casi incom
prehensibles , pues dice, que instó dlos Regidores, por 
la obligación, de Pastor, se purificasen ellos y la Pro' 
vincia. Qué, tiene quevér las malas inteligencias de 
una Provincia ,.y de un Ministro de una Real Audiencia, 
sobre un negocio, secular gobernativo, que miraba á la 
ao admisión á el del Provisto, coa la obligación de 
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Pastor? Admirable cosa , porciertoTes vér en V.S.Ilus-
trisima tanto zelo», y tan presente la obligación de Pas
tor, sobre una igoorancia^ en negocios temporales de 
unas Obejas, que solo en lo espiritual le pueden estar su
jetas , y de ninguna forma en lo temporal , en cuyos ne
gocios no puede , ni debe'introducirse V.S. Ilustrisima, 
(como enseñan Sesea , consik 8̂  num, 45: Siriaco , Cd«-
froves. tom, 4 , cmtrovers. 552 , núm, 22 : Decían, l i h ^ 
Crimin. cap, 10, d princif, Peregrin. Consik 1 , num, 37, 
lib. 1 : Dominus Fras. de Regio Patrón. Indiar, cap, 4 ^ 
tom, i ^ num, 5 3 , ^ 5 5̂  citando en este lugar la abundai*-
te copia de Autores que lo enseñan ; y eo el num,. 30 re
fiere la autoridad del Señor Lobatón , en el discurso 
sobre na haber cumplido las Reales Cédulas el Arzobispo 
de Granada , con las palabras siguientes r Probos- Epis-
copus: non solúm Dei , sed etiam Regum legihus obtem* 
perarei y el Doílor Peralta en el Tratado de la Potes* 
tad Secular en los Eclesiásticos, cap. 9 , num. 2,y %,] y 
al mismo tiempo vér en V. S. Ilustrisima taato olvido 
de la Pastoral obligación en las resoluciones de las 
mismas Obejas r con que pudieran manchar lo espiré 
tuaí. Esto no puede ser otra cosa, que,. ó trastrocar los 
frenos V. S. Ilustrisima á su Gobierno , creyendo que su 
Dignidad se le dio para que cuidase de lo temporal, y 
olvidase lo espiritual f 6 que su Dignidad , y Pastoral 
Oficio debe cuidar igualmente de uno y otro Gobierno^ 
Y bien puede creerse del genio de V. S. Ilustrisima , y 
de lo aieélo que es al Real servicio , que se aplicára en 
uno y otro muy gustoso ? y mas si se refleéle en- la na
tural propensión que ka- tenido V.S* Ilustrisima siempre 
á ocuparse en lo que sea servir con el mando. Solo debe 
sentirse el que su Magestad no se halle informado de 
esto , para que escusára tener Gobernador en esa Pro
vincia , ó en otra qualquiera en que que V. S. Ilustrisi
ma se hallase (siendo Obispo Buena prueba es de esto 
las ansias con que V. Si Ilustrisima solicitó el Bastón 
de esa Provincia al tiempo que yo salí de ella, que ni 
V. S. líustrisiina, ni los Vocales ignoran ; y aun yo fui 
el primero que lo propuse, deseoso de complacer á V. 
S. Ilustris-ima en Ib que tanto deseaba , y vér su gran 
talento ocupado eneimanejo de los dos cuchillos Es
piritual, y Temporal. Y de lo mismo que escribe se co
noce lo <iue se contradice y engaña V. S. Ilustrisima, 
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y los demás que se empeñan en hacerme dueño de ía 
resolución de esa Provincia : porque si V.S. Ilustrisima» 
con su alta Dignidad , y con obligación de Pastor, les 
instó á que dixesen que yo fui el quedió la inteligencia 
á la Provisión, como Ministro de la Audiencia; y lo que 
mas es , que quando V.S. Ilustrisima les instaba en esto, 
fue teniendo presente una Real Provisión de toda la 
Real Audiencia, en que les mandaba fuesen restituidos 
los Reverendos Padres de la Compama , y no obstante 
no lo pudo conseguir la eficáz instancia de V. S.Ilustri
sima ; cómo habia de bastar el que yo les persuadiese 
para que abrazasen tan tenazmente mis propuestas? Qué 
eficácia es la mia, ni de dónde pendia tanta fuerza, para 
que á mí me creyesen como Ministro de la Real Au
diencia , yno á Vi S. Ilustrisima como Obispo ? y lo 
que mas es á toda la Audiencia ? No puede esto pender 
de otra cosa, que de hacer V. S. Ilustrisima , y sus se-
quaces empeño de que yo sea malo, para beatificar los 
delitos de los suyos ; y el que leyere su Carta lo cono
cerá , pues confiesa la solicitud que puso para que me 
apropiasen la inteligencia de la Real Provisión. 

338 Ni es menos eficáz reparo , para el conocimien
to de esta incompatibilidad , é inconexión de voces ,el 
proseguir V. S. Ilustrisima , afirmando : Qué para cum
plir con la obligación de su Oficio Pastoral, les instó d 
que se purificasen , diciendo, que en virtud de dicha Real 
Provisión , como Gobernador , habia yo procedido á la 
confiscación de tantas haciendas: Por dónde tiene esto 
conexión Con el Pastoral Oficio de V.S.Ilustrisima, sino 
solo porque lo concibe, y porque asi lo concibió, creer
lo por indubitable ? Y yá que V. S. Ilustrisima no diga 
por qual determinación del Derecho, ó precepto de 
Apóstol, toca al Pastoral Oficio el cuidar el Eclesiás
tico de los embargos hechos por el Juez Secular, aun
que legibus , S non sxemplis judieandum est, (sino es 
que sean los exemplares en las decisiones de los Supre
mos Consejos ) yo quedára satisfecho con que á lo me
nos V. S. l ima., en tanto como ha andado , me dixera 
si ha visto algún zeloso Principe de la Iglesia,y acérri
mo defensor de su Pastoral Oficio , que se haya intro
ducido en los embargos que hacen las Justicias Secula
res , como que fuesen negocios pertenecientes á la Dig
nidad Eclesiástica ; que de esa forma , ó recordará la 
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memoria los sucesos, ó registrará la vista con mas cui
dado las Historias para satisfacer á sus exemplares y 
doétrinas , como se ha hecho con las que V. S. Ilustri
sima ha apuntado , y entre ellas el original del señor 
León, quien padecerá, como yo , en la honra, en tan
to que V-S. Ilustrisima (como suele afirmar) no se des
dice , siguiendo el exemplo de los señores Obispos,que 
refiere lo han hecho asi en los casos que han informado 
lo que no es justo» 

339 No solo tienen entre sí total repugnancia unas 
con otras las clausulas de esta Carta de V. S. Ilustrisi
ma , sino también las palabras , como se vé en estas: 
T que en virtud de ella , como Gobernador, habla confis" 
cado tantas haciendas : Porque si fue esta confiscación 
en virtud de la Real Provisión , para qué era valerse de 
decir que como Gobernador ? Y si fueron los embargos 
como Gobernador, no era necesario valerse del moti
vo de dicha Real Provisión; porque por las Provisiones 
del Principe á sus Gobernadores, no es visto que el Prin
cipe altere la jurisdicción ordinaria , sino que la incita. 
Si V. Ilustrisima hubiese tenido presente lo mismo en 
que examinó á su criado Parodi, (sobre que yá se ha 
hablado ) no incurriera en estas contradicciones ; pero 
los números de esta Carta satisfaéforia dirán á V. S, 
Ilustrisima, en virtud de qué procedí á los embargos, 
y la facultad que me dio la Real Audiencia, como Juez 
Pesquisidor,y la que me dió después por su Real Provi-
sion.Y en quanto al proceder de V.SJlma. contra mí,en 
la solicitud con que ha procurado hacerme delinquen-
te , que dixe al principio , se vé yá el tuo ore te judico^ 
pues confiesa que instó á los Regidores á que se puri
ficasen y dixesen haber sido yo el que interpretó la Pro
visión ( no obstante de no ser necesario interpretarla, 
por la claridad del mandato ) : Siendo esta interpreta
ción , en juicio de V. S. Ilustrisima , y lo demás que ar
bitró , medios eficaces para que quedase yo mancha
do , en lo que procuró purificar á los de esa Provin
cia. Y para intimidarles, y que movidos de temor chris-
tiano executasen loque V.S. Ilustrisima les aconsejaba. 
Ies persuadió, que estaban ligadas sus almas ccn las 
Censuras de IsiBula de laCena^shnáo este un diétamen^ 
que mientras no se lo oyere al Vicario de Christo , no 
asentiré á é l ; y si no fúndele V. S. Ilustrisima , y verá, 
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como le hago patente (sin ponderación) lo contrario, 
con eficacísimas razones, y el mejor sentir de T he o lo-
gos y Juristas. Y quando asi fuese, qué Theología ha 
hallado V. S. Ilustrisima , para que los manchados se 
purifiquen manchando á otros? Y si ellos no lo estaban, 
y era yo solo en el concepto de V. S. Ilustrisima eí 
delinquente, de qué hablan de purificarse ? Pero no per
mitió Dios que las eficaces persuasivas de V. S. Ilustri
sima hiciesen faltar á la verdad á esos Vecinos, ni hu
bo en ellos valor (aun siendo ignorantes, cómo V.S, 
Ilustrisima dice) para cometer un tan atroz delito de ca
lumniar con daño de hacienda, vid<i, y honra (que es lo 
mas) á quien no habia delinquido, y aun quando hubiese 
errado, fue sin culpa, y sin libertad, como queda visto; 
y en V. S. Ilustrisima , Religioso, Obispo y Sábio cu
po el persuadir y instar, para que me manchasen unos 
Vocales en lo que no cometí. Feliz ignorancia la de los 
de esa Provincia, y desgraciada sabiduría la de V. S. 
Ilustrisima , pues solo es sabiduría de este mundo, á 
quien parece tubo presente, y quiso retratar mi Gran 
Padre San Gregorio en el lib, IQ de sus Morales, cap, 16, 
sobre el cap. i i de Job. quando describiendo la sabidu
ría mundana, dixo que en toda ella consistía en mostrar 
lo falso como verdadero, y lo verdadero como falso, y 
lo demás que á nuestro proposito dice: Hujus mundi 
sapientia est, sor machinationibas tegere , sensumver~ 
bis velare, quee falsa sunt vera ostendere, quce vera 
sunt falsa demonstrare, Et infra: Q;úa ab eis hcec eadem 
duplicitatis iniquitas nomine f alUata diligitur, dum 
mentis perversitas urbanitas vocatur i H¿ec sibi obse-
quentibus prtecipit honorum culmina qucerere , adepta 
temporalis Gloria vanitate , gaudere, Se. no consan-
domeen referir todas las palabras del Santo, porque 
si V. Ilustrisima reza el Oficio Di vi tío , las habrá leí
do muchas yeces en el Común de Confesores, no Pon
tífices. 

340 Sobre el modo que expresa V.S. Ilustrisima de 
obedecer, diciendo, que es el mejor el de no replicar, 
yá ha oído la obligación que tienen los Subditos de ha
cerlo, prevenida por S. M. en sus Cédulas y Leyes; y 
yá ha oído también la Doélrina del Dodor Mogrobe¡o¡ 
y la obligación que tienen ambos Estados Eclesiásti
co y Real de hacer representación á el Principe en Cau
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sas de deservicio suyo, como consta al nuin. 229. Asi
mismo el lugar del Señor Sm Agustín , sobre las gra
duaciones, en orden á la obediencia, traído al nam.a53. 
No pudiendo ser regla general la que V. S. ílustrisiroa 
expresa; pnes es tan rigurosa la obligación de no exe-
cutar el precepto injusto contra Ley, ó contra la Cau
sa pública, que ni el temor de la indignación del Prin
cipe, ni la ambición del premio pueden obligar á que 
se execute; y aun si instase el Principe en que se exe-
cutase su mandato, siendo en ofensa suya, ó de Dios, 
y de la República, debe el Subdito padecer todo el 
mal que le sobreviniese. Como lo enseña la CUmsntina 
Pastor aL Cceterum, de Re judie. •> y la Gloss. Memor, in 
Extravag, de Dolo, & contum. Cap, Si Dominus, Cap, 
Qui resistit, 11 efucest. 3 : Mastrillo, ¡ib, 3 , Cap, Prin
ceps mandans , i b i : Non dehet etiam executor i l l i abe-
diré, & debet potius portare omnem pcenam, quam Deum 
ojfendere: Bayar, quesst, 60 num, 54 j / 56 , ó hacer de-
xacion del oHcio, antes que execntar semejante pre
cepto, 

341 En el num. 322 de este párrafo, dixe á V. S. 
Ilustnsima,que antes de salir de é l , le habiamos de vér 
lavarse las manos , instimulado dé su conciencia , y 
confesar lo proprio que tenia negado sobre la Guerra 
que dió Don Balthasar á esa Provincia dé su autoridad, 
y con el auxilio de V. S. Ilustrisima , lo que se conoce 
manifiestamente, por lo que expresa en la siguiente 
clausula : Que por el deseo de la quietud, y la paz, que 
con tantos afanes habia solicitado el Obispo > como á ellos 
les constaba, Se, Yá ha visto V. S. Ilustrisima en esta 
Carta , los afanes que tubo para solicitar la paz , que 
fueron ningunos , y los grandes que puso para que se 
siguiese la Guerra , que fueron muchos , coino con in
dividualidad quedan expresados unos y otros en el 
num. 260 hasta 264. Siendo digno de advertirse- que en 
el párrafo 7 asienta V. S. Ilustrisima que no pasó á esa 
Provincia, aun con los ruegos que interpusieron los 
Vecinos de ella, por medio de los Prelados, por aquel 
imaginario desayre que alli expresa; y aqui afirma, el 
que con tantos afanes solicitó la quieiud y la paz de 
esa Provincia ; y con toda esta suma de contradiccio
nes tan claras y patentes , quiere persuadirnos que son 
realidades ^ y no ponderaciones , las que se contienen 
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en su Carta. Hágame V. S. Ilustrisima favor (entre 
los muchos que le debo) de comunicar con sus mayo
res Amigos esta clausula , y que la cotejen con la del 
dicho párrafo , y las demás que se citan en los referi
dos números, y verá como le confiesan lo mismo, y 
la manifiesta contradicción que tienen, y que lo que 
V. S. Ilustrisima afirma en su Carta, solo mira á 
producir todo aquello que puede malquistar mis ope
raciones, refiriendo lo que le parece conveniente, se
gún la materia de que trata, para que yo quede Reo, 
y que quede acreditado el zelo de V. S. Ilustrisima, y 
la obligación de su Pastoral Oficio, que tanto ostenta 
con palabras , y se acredita tan poco con las obras^ 
siendo (á la que concibo) especial Providencia Divina, 
é inexcrutables juicios del Señor el permitir estas con
tradicciones, para que con evidencia se conozca el ánir 
mo de V.S.Ilustrisima, y lo inveridico de sus informes; 
aunque también creo que por parte de V. S. Ilustrisima 
tienen las dichas contradicciones otra causa; y es, que 
como en los párrafos que negó V. S. Ilustrisima el con
curso , á la solicitud de la paz de esa Provincia, no 
hubo sangre vertida, pro illo tune> le pareció suficien
te para satisfacción el imaginario desayre, y el que
darme yo triumphante en mi Gobierno; pero como 
en este vió un Rio ensangrentado, en que lavaron sus 
ropas esos Vecinos,(que ambas á dos cosas son sobrada
mente difíciles de creer,pues los Rios no se ensangrien
tan con los que se ahogan en ellos; ni pudieron lavar los 
Españoles sus ropas, asi porque solo estubieron una no
che sobre el Rio, como porque no cargaron mas ropa 
que la que traian en el cuerpo) creyendo huir la cara 
al cargo, confiesa que hizo, y le costó muchos afanes 
la solicitud de la paz y sosiego de esa Provincia. Esto 
es lavarse V. S. Ilustrisima las manos en todo un Rio, 
(que al vér manchada su conciencia en tanta sangre 
derramada, no es mucho se lo representase ensangren
tado el horror en la fantasía) procurando hacerse ino
cente , y atribuirme á mí el delito, que es lo mismo 
que executó el Presidente de Judéa en la sangrienta 
muerte de Christo, nuestra Vida, lavándose las manos 
en presencia del Pueblo, para declararse inocente en 
la sangre de aquel Justo, comminandolos con que allá 
lo verian ellos en el castigo: Recepta aqua lavit ma* 
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al Señor Palos) Obispo del Paraguay, ¿ 15 
nú? coram Populo, dicéns: Innocens ego sum á sanguiné 

Justi hujus ; vos videritis. Y si el pintar ensangrentado 
el Tihiquari lo hizo V.S.Ilma.con estudiada retórica pa
ra ensangrentar contra mí los ánimos de los que leyeren 
el suceso de las muertes que solicitaapropiarir^conclui-
ré la satisfacción de este cargo con decir, que una vez 
cpxtMoyses por mandado de Dios convirtió en sangre loá 
Rios,en representación mysteriosa del sangriento cas
tigo que á PharaÓn le amenazaba , lo executó, según el 
orden Divino, elevando sobre las aguas la Vara, y des
cargando un golpe sobre ellas , como refiere el cap. 7 
del Exodo, ven, 10. E t eUvans virgam, percunt aquam 
fiuminis coram Pharaone ^ & servís1 ejus , qu¿e versa est 
in sanguinem. Aun no está aqui mi reparo , sino en 
que advierte cuidadosamente el Texto , que le mando 
Dios á Moyses que esto lo executase, no con otra vara, 
sino con aquella que antes se habia transformada en 
Serpiente : frade »(S* stabis in occursum ejus super ripam 
fluminis , & virgam qu¿e conversa est in Draeonem tolk 
in manu tua, Se , Si para ensangrentar los Rios ( aun 
quando lo manda Dios ) ha de ser instrumento la Vara 
que fue primero Serpiente; bien puede creerse, que 
quando V.S. Ilustrisima llegó á ensangrentar elTibi-
quari en su Carta , y á , yá primero se habia converti
do en Aspid la pluma. 

342 Fingieron los Poetas que la pena del infelice 
Sisifo era la incesante taréa de Conducir una grande y 
pesada piedra á la cumbre de un Monte , donde pues
ta se le rodaba hasta el plano de la falda para volver 
otra vez á su prolija fatiga , sin intermisión ni descan
so. Asi O vid. lib, 3 Metamorph, 

Aut perif, aut urges rediturum Sisiphe saxum, 

A que aludiendo el Principe de los Poetas, UhM JEneid, 
cantó. 

Saxum ingens volvunt alii, radiisque rotarum 
DistriSi pendent. 

Esto es ámi parecer lo mismo que V,S. Ilustrisima 
hace conmigo en su Garta, cuyas proposiciones todas 
son piedras, que habiéndolas conducido la fuerza de 
la razón á la cumbre de la verdad, como se ha hecho 
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hasta aqui, las vuelve á soltar V.S. Ilustrisima para 
hacer interminable mi mortificación y pena ; pues ha
biendo en el párrafo 3 y 4 de su Carta , tratado sobre 
la expulsión, ó exiliacion (términos, que V.S. Ilus
trisima confunde, y que allá verán otros si es lo 
mismo) de los RR. Padres de la Compañía , y sobre la 
prisión de los dos que alli se expresan, lo que también 
ha tocado en otros patrafos todas las veces que ha po
dido , vuelve ahora V.S. Ilustrisima á hacer mayor esta 
piedra , y á soltarla con mas impulso, discurriendo que 
no tendrá fuerza mi verdad para sacudirla , ó que me 
dexará soterrado su grandeza. Asi seria si fuese cierto 
lo que V.S. Ilustrisima dice , que yo prorrumpí en pre
sencia de testigos de mayor exepcion ̂  (que aunque no 
los nombra, por las señas que dá de ellos, serán sin 
duda los Doélores González , graduados por V. S. l\m~ 
trisíma) haberme destinado ¡a Alt i sima Providencia para 
destrudior de la Sagrada Compañía; y que de qué me que* 
xo^ guando el,Obispo ̂  siendo esto verdad inconcusa , me 
atribuye esa gloria\ Asi se la dé Dios á V. S. Ilustrisi-
ma. Esta proposición temeraria, ó epitedo y honra que 
me hace , sacándola el buen afeélo que me profesa de 
los encomios de Lutero ó Calvino , tiene consonancia 
con la que se le imputó al ílustrisimo Señor Car den as y 
de donde tengo dicho sacó V.S. Ilustrisima los mas car
gos que me ha hecho en su Carta, después que refirió 
á su modo , y con las reflexiones expresadas , los que 
se contienen en los quatro primeros párrafos; pues á 
dicho Ilustrisimo Señor Cárdenas, entre las notables 
calumnias que, le imputaron, fue una: Que de nuevo ir~ 
rifado el Obispo, dixo á voces que había de insistir has
ta abrasar 4 la Compañía, y en diversos Sermones exor-
té, á que libremente se entrasen en sus haciendas ,y que
masen sus Chácaras ¿ que no solo no pecaban vemalmen-
te , sino que merecían premio de gracia y gloria ,y otras 
cesas escandalosas. Esto es lo mismo que destruir la 
Compañía , y ser destruétor de ella, como hoy lo dice 
de mí V. S. Ilustrisima. 

343 Esta proposición, por su naturaleza es tan te
meraria , que ella por sí sola trae la recomendación de 
no creerse ; porque nací y soy Católico , y sé serlo tan 
bien como el señor Obispo mas Católico del mundo, 
y sé hasta donde debe llegar mi rendimiento, y mi fé 
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d Señor fa los 5 Chispo ¿el T a ^ u a y , ^ 17 
á lo Católico. Y si acaso estas mis expresiones le pare
cen á V.S , lima, destempladas , haga reflexión al sen
tido moral de la Fábula de la Raposa, que habiendo 
los Cazadores cortadoie los brazos, y quitadole la piel, 
sufrió constante, hasta que sintió que querían quitarle 
el corazón; lo que no permitió, por ser (digámoslo 
asi) alma de la vida : Y siendo en un Católico la Fé 
todo su corazón 5y toda su vida , aunque sufra, cerno 
lo hago, (no obstante de no haber razón de desigual
dad ninguna , por ningún camino, para que V.S. lima, 
diga, y yo calle) los oprobrios , ultrages, vilipendios, 
lujurias y calumnias que me impone, no permitiré por 
quanto el mundo tiene , sufrir y callar en la detracción 
que me hace de lo Católico ; y solo esto no dexaré de 
oírselo, sin fervor de paciente: entendiéndose solo, en 
quanto á mi defensa licita y justa en materia tan grave. 

344 Hace también increíble esta misma proposi
ción denigrativa de mi fé, el ser indigna y agena de 
que la pronuncie de un Católico é Hidalgo, y tan an
tiguo , ( por la bondad infinita de Dios) que á ninguno 
en los dominios de su Magesf ad tengo que embidiar 
en esto , como lo tengo plenisimámente justificado 
en su Real y Supremo Consejo de las Ordenes'» Y si 
V. S. Ilustrisima lo ignora y quiere que se lo diga, re
gistre la excelsa Casa de los Excelentísimos Señores 
Duques del Infantado, mis Señores, y hallará el mió 
entre sus Reales Escudos: A pocas fojas del Nobiliario 
de Guadalaxara , dará V. S. Ilustrisima con mi apelli
do Enriquez, desgajada rama ( como dice Nuñez dé 
Castro en el Nobiliario de dicha Ciudad) del Preex
celso Tronco de los Excelentísimos Señores, mis Se-
ííores Almirantes de Castilla: Vea V. S. Ilusirisima 
la Chronica y Fundación de la Esclarecida y Nobilí
sima Orden de mi Gran Padre y Señor San Gerommo, 
y conocerá ser legitimo Succesor por linea reéta de sus 
dos Gloriosísimos Padres y Venerables Fundadores, 
Don Pedro Fernandez Pechi , y el Ilustrisimo Don 
Alonso Fernandez Pechi. Este , después de Obispo de 
Jaén, de 28 años, renunciada la Mitra , se vistió de un 
saco, siguiendo á su hermano Don Pedro, que dexando 
el Real Palacio de la Magestad Católica , escogióla Is
la de Toledo para Paraíso suyo; en cuyos Montes tubo 
las fruquentes locuciones con Dios, María Santísima y 
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San Geronymo , que refiere sus Chronicas. El otro 
Fundador de la misma Orden en la Italia , después 
de Padre de Espíritu y Compañero en la peregrinación 
á Jerusalén de Santa Erigida, por cuya mano pasaron 
todos los pásmos de sus Revelaciones : conservándose 
hasta hoy en mi familia el derecho al Patronato de 
San BartholomS de Lupiana , primera Casa en Espma 
de dicha Orden, en cuya posesión legitima se halla 
su Magesrad , (Dios le guarde ) como Señor de todo, 
y único dueño, á cuyas expensas se adelantaron sus 
Fundaciones. Ni son menos circunstanciados los Ape
llidos de Antequera y Castro, en la linea materna, en 
las Casas de los Excelentísimos Señores Condes de 
Lemus, mis Señores , y Señores Marqueses de Medini' 
Hay Pabón, trayendo su origen el Apellido de Ante-* 
quera del Infante de Cástilla Don Fernando de este 
apellido , eslabonado en mas cercanos tiempos con el 
Eminentísimo Señor Cisneros , como se vé en los dere
chos que mantiene mi Casa á las Vecasenel Colegio Ma
yor de San Ildepbonso de Alcalá de Henares, y Patro
nato particular del Religiosísimo Convento del Carmen 
de dicha Ciudad. Esto y lo demás que callo, y pudie
ra decir , no lo repito á V. S. Ilustrisima por otro mo
tivo , que el de desvanecer una tan grave y horrorosa 
calumnia, como la que tantas veces ha repetido V. 5. 
Ilustrisima en esta Carta, en materia tan sensible co
mo es la de la Religión , con la qual mancha tanta y tan 
limpia sangre, como anda exparcida en las venas de 
mi dilatada estirpe. Y prescindiendo de este imüvo, 
conozco (no obstante lo que refiero ) que no soy otra 
cosa, ni debo serlo en mi estimación y juicio, «¡iis ver-
mis ^ puhis , cinis, & nihil: habiéndome olvidado 
siempre del lustre de mi ascendencia, y queriendo ser 
mucho mas por mis procederes honrados ; por ser 
mejor y mas segura nobleza, la que uno se adquiere 
por sus hechos, que la que heredó de sus Padres , quan-
to vá de serla una propría, y la otra obtenida, por la 
casualidad de el nacimiento. 

Stemmata nobilitant Regalis Purpura^ S ostrum'? 
Verus at a mefitis nobilitatis bonos-, 

Y Casiodoro elegantisimamente: Illa est propria,® 
in~ 



d Señor Talos 9 Ohtspo ¿el Tarapiay . 3 1 9 
induhitata mhilitas ̂  quce moribus, & Utteris probatur 
ornata, 

$45 N i qué verosimilitud puede tener una proposi
ción dicha, tan absolutamente como la asienta V. 
S. Ilustrisima? pues quando dexado de la mano de 
Dios, llegase yo á prorrumpir semejante palabra, y 
á hacer vanidad de ella, hubiera sido destraétor del 
Colegio de la Compama del Paraguay y pero no de toda 
la Compañía , como se infiere de su proposición; por
que el Colegio de la Compañía de esa Provincia no es 
el todo 9 sino una parte muy escasa de ella. Y V. S, 
Ilustrisima para afirmarla , no reparó que no vale lo 
mismo la parte que el todo; aunen el cuerpo huma* 
no, cuyas partes están mas continuas con el todo de 
é l , no vale ni loque se dice de una de ellas, se puede 
afirmar , sin conocido barbarismo del todo ; y vemos 
que destruidas algunas partes de é l , queda viviente y 
en sér de tal el compuesto humano : Y conociéndose 
en materia tan grave, qué lo que V. S, Ilustrisima afir
ma, es mas allá de lo que puede caber en el concepto 
humano , claro está, que aun quando como vá dicho, 
(olvidando lo Católico). hubiese proferido tal proposi* 
clon, V. S. Ilustrisima no la dice como pudiera haber 
sucedido, sino que la dexa caer como le pareció mas 
ruidosa ; y esto le quita el crédito para el asenso, sin 
que pueda contrapesar la elevación en que se halla con 
su Dignidad la Persona de V. S. Ilustrisima r que es la 
que me calumnia; pues por mas circunstancias de Dig
nidades , y letras que se halle qualquiera persona , se 
debe tener presente lo que dice Hugo Grosio, de Jure 
Bellí, cap. 4 num, 6, ib i : Jnventi mnt nostro scecul® 
Vm erudití quídem sed temporibus-, S locísr nimmm 
servientes» Y si esta no le parece á V. S. Ilustrisima 
competente authoridad, en prueba de lo que digo , oy-
ga lo que el Señor San Agustm en su Epist, 97 le dice 
al Señor San Geronymo, Presbytero de la Iglesia Roma
na, Máximo Interprete de las Sagradas Letras, y loque 
mas es, tan gran Santo: Ego enim fateor Carítati tu¿e 
solis eis Scrípturarum Líbrís^ qui jam Canomci appel* 
lantur , dedísce hune timorem , honoremqüe dífferre, ut 
nullum eorum Authorem , scríbendo aliquíd errasse, fir~ 
missimé credam: alias autem ita lego , ut quantaíibet 
sanGiitate, doSirinaque prtepolleant, non ideo verum pu-
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tem, quia ipse i ta senserunt, sed quia ¡mibi , vel per 
altos Autores Canónicos , vel prohahili mtione , quod d 
vero non ahborreatpersuadere potuerunt. Nec te. mi Fra~ 
ter , sentiré aliquid aliter existimo; prorsus inquam non 
te arhitror, sic legi tuos Libros velle, tamquam Propbe* 
tarum, & Apostolorum , de quorum scriptis , quod omni 
errore careant, dubitare nefarium est. Absit hoc á pia 
humilitate tua, & veraci de temeipso cogitatione* Y si 
aun no basta esta expresa resolución de la luz de los 
Doctores, para persuadir á V. S. Ilustrisima, ha que 
íio viva tan confiado de que se le ha de dár asenso á 
todo lo que dice, y mas sin haberlo visto, y quizá ni 
aun oído, cierra este punto mi lengua con decirle, que 
si he proferido semejante proposición , Dios me casti
gue, y sino su Divina Misericordia perdone á V. §• 
ilustrisima. 

§. x. 
„ 1 P \ Tceme V. S. trayga á la memoria los lamenta-

J L y ,,bles sucesos de esta Provincia , y entre ellos 
?,cinco expulsiones de tres señores Obisposanteceso-
5,res mios, por donde reconoceré obró bien la Provin-
a,cia en sus determinaciones; y añade r que habiendo 
ajdimanado sus operaciones de atenderá la publica 
„utilidad, arreglado á la Suprema de las Leyes: Utili-* 
9itas pública suprema lex est, no parece hay razón pa-
9,ra quererle imputar delitos que no ha cometido. Per-
,,mitame V. S. antes de responder, haga alabanza cora 
5,admiracion á los inescrutables juicios de Dios. Es po-
y,sible que el señor Don Joseph de Antequera , Gober-
5,nador del Pcsaguay, represente al Obispo de él, para 
9>que conozca su justificado obrar, y el de la Provin-
,,cía , en la exiliacion de los Padres y demás excesos, 
,,cinco expulsiones de tres señores Obispos anteceso-
?,res suyos? Y que representadas estas mismas al dicho 
„Gobernador y Cabildo , por el santo zelo del Ilustri-
jjSÍmo y Reverendísimo Señor Maestro Don Fray Pe' 
„dro Fax ardo, dignísimo Obispo de Buenos-Ayres, con 

elevada discreccion y prudencia , para que teniendo-
9,laí presentes se templase en los excesos con Eclesiás-
„cos j lo recibiesen dicho Gobernador y Cabildo poc 
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at Señor ftílüs5Chisto M T a r a p h i y , ¿ i r 
sjdi^erio , respondiendo á la Sagrada y venerada per-
„sona de su Ilustrisima, con el destemple quede su 
„ di lata da Carta consta? Alabo al Señor por una eterni-
5,dad! Señor Donjosepb, la representación es muy bue-
„na para los Supremos Jueces que han de juzgar Ja cau-
,,sa , pues acredita la gran christiandad de la Provin-
,,cia, y reverente veneración con que tratan á sus Obis-
pos, Prelados y Pastores. £ 1 Obispo, qué delitosim-

,,pura en su Informe á V.S.? Hace mas que una sincera 
«representación de los hechos ofensivos á la inmuni-
„dad de su Iglesia, por no decir con dolor, quando 
j5esté próximo al tremendo juicio del reétisimo Tríbu-
5,nal de Dios : £r£e mtbi quici tacui ? Persuádese V. S. 
„que á hallarse presente , hubiera permitido se aétuase 
«Sumaria á un Cura,prendiese á un ReligiosoSacerdo-
„ te , poniendo en su persona manos violentas , y se 
«exiliasen los Padres , aunque le parecieran á V. S. ope-
«raciones muy arregladas á la Ley Suprema, contenida 
«en las de las doce Tablas del Derecho, y mandatos del 
«Superior Tribunal de Justicia , sin desembaynar laes-
«pada toda de la Iglesia, aunque entrára en el nume* 
,,ro quarto de Evangelistas Obispos exiliados? Sean-
„gaña, porque Dios y el Rey, mi Señor , no me pusie-* 
«ron en la Dignidad para permitir se atropellen los Sa-
«grados Cañones , y Bula de la Cena , y estos hechos 
«le parecen á mi ignorancia ofensivos de ellos. Pero 
«repito, que quien los hubiera de juzgar oirá las pode-
prosas razones que en justicia produxere su gran sabi-
,,duría, y advertirá en lo que representa de el Obispo 
„la impericia. Admiro la conclusión de este cap., de 
«que habiéndose valido V.S. de mi representación, pof 
«medio del Cabildo, (diga mediante un exorto que me 
«hizo el Cabildo para que corno del Consejo de S. M . , 
«mandase al Excelentísimo Señor-Do« Bruno de Zahala 
^dexase las armas para entrar en esta Provincia; pues 
5,era exceso de comisión, según la representación que 
«al Cabildo hizo M i guilde Garay , Procurador de la 
«Ciudad) que afirma V.S. no haber tenido acceptacion: 
5,motivo porque hizo ausencia de la Provincia, para 
ĵ que no se le atribuyese la inquietud que amenazaba, 
Maunque yo le insté no saliese de ella, y que de no 
«haber salido , se le hubiera atribuido la detención del 
uExcelentísimo §eáor Don Bruno en el Pueblo de Sm 
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^ígnacio, como lo ha hecho la malicia , aun sin ha-
„liarse en ella. Clausulas son de su Carta, y sabe el 
„Señor , en cuya presencia estoy, lo que siento la dis-

rancia , y venne precisado á insinuar algo por escri
bió , de lo que con evidencia convenciera la vista. Y 
„pregunto , señor Don Joseph, después de obedecidos 
5,k-s Despachos del Excelentisimo señor Virrey, en 
„virtud de haber pasado V. S. en casa de Don Joseph de 
„Urrunagay donde esperaba el Cabildo pleno la resul-
3,ta de la dilatada conferencia que vino á tener con el 
„Obispo, en que pasaron los lances que no puede V.S. 
jjdexar-, y de tener presentes, donde manifesté con evi- . 
j,dencia el supremo poder de su Excelencia , con lo 
5,demás que reserva del Obispo la modestia i y dixo 
5,V. S. á todos, aconsejaba el Obispo lo que convenia 
,,al servicio de Dios , del Rey, y quietud de la Provin-
5,cia ; y que asi se pusiese luego Decreto de obedecí-
5,miento de los Despachos , y se escribiese al Exce-
,,lentisimo señor Don Bruno podía pasar con la segu-
5,ridad de una rendida obediencia, como se executó, 
„pidiendo al mismo tiempo al Obispo diese tesrimo-
3,nio déla paz, con que después de haber entrado se 
,,habia mantenido la Provincia, y las representaciones 
5,verbales que se le hablan hecho, no haber sido el in
atento desobedecer los supremos mandatos del Exce-
5,leníisimo señor Virrey, á quien privativamente toca-
„ba disponer de los Gobiernos quando se le pidiese; á 
„que condescendió el Obispo, por conocer pendía de 
,,su aceptación la universal quietud de la Provincia , 
,,quien intentó se hiciese Cabildo abierto para vér si 
5,convenía la Provincia , por ser toda ella interesada? 
,5Quién solicitó cerrada esta puerta, se convocasen los 
, Cabos Militares para que diesen su consenso, que tam-
5,poco tubo efeéto \ Quién dixo al Cabildo padecían 
„los Despachos las mismas nulidades que los de Don 
„Baltbasar Garda Ros , y que el Obispo los habla en-
„gañado , como notorio parcial de los Padres de la sa
ngrada C(?W/>¿2̂ /Í3!? Quién divulgó ser exceso de comi-
5,sion en el Excelentisimo señor Don Bruno, intentar 
5,el ingreso á la Provincia con gente armada, que pre-
jjcisó al Obispo á manifestar el tanto del Despacho del 
„Excelentisimo señor Virrey , que tenia,y decir en la 
jjpuerta de su Catedral á voces, presente todo su Ca-
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55hildo , que si se intentase la menor novedad , aunque 
,,eí señor Don Bruno quisiera entrar con el. mayor po-
j^der de Armas , proclamaría la voz de su Rey y Señor, 
3,mandando al Canónigo Don Alonso Delgadillo , que 
5,se halló presente , llevase por delante desplegada la 
^Vandera , descomulgando el Obispo á los que no le 

siguiesen, por violadores del sagrado juramento de fi-
5,delidad ? Quién nombró Capitán á Guerra al Alcalde 
5,de primer voto Don Ramón de las Llanas , mandan-
,,dole, que vestido de militar , con bastón en las ma
gnos , recorriese (como lo executó) todos los Fuertes, 

Pagos , y Presidios , prohibiendo saliesen á los bene-
„íícios de la yerba los que estaban aviados , en inter 
5,que se esperaba la ultima resulta del Excmo.Sr. Don 
„Bruno , á la representación de que no pasase con Ar
omas ni Barcos desde las Corrientes , donde se hallaba? 
5,Qué enemigo amenazaba para estas militares preven-
„ciones á la Provincia ? V. S. lo sabrá mejor que el 
5,Obispo , pues éste lo sabe solo para sepultarlo , aun-
5,que notorio. 

346 No ha mucho , Señor, que hablé sobre la repe
tición que V. S. Ilustrisima hace de unos mismos deli
tos , incultandolos en todos los párrafos que le parece, 
para hacer mí mortificación mas prolija ; lo que vuelve 
á executar en el principio de este , olvidando sin duda 
su sabiduría y talento, que aun la mas dulce verdad, si 
es muchas veces repetida, se hace fastidiosa, aunque 
el oyente la atienda con ansia de aprovecharla , y aun
que escuche como á Maestro á quien la enseña. Ningu
na verdad mas dulce, mas tierna, ni mas apetecida del 
corazón humano, que la que el Señor San Juan enseñaba 
del amor que debían tenerse unos á otros sus Discípu
los : Filioli mei, dlligite alterutrum ; y con ser tan dulce 
al oído esta Doétrina , la escuchaban yá^ sus mismos 
Discípulos con tédio, como lo dice el Señor San Gero~ 
nymo en sus Comentarios de la Epístola ad Galat, lib. % , 
cap, 6: Tándem Discipuli , & Fratres, qui aderant, ta* 
dio ajfeffii, quod eadem semper audirent, dixerunt > Ma~ 
gister , quare semper hoc loqueris ? Pues qué tédio no 
causará vér en la Carta de V. S. Ilustrisima tan repeti
dos los romances de expulsión, exiliacion , causa con
tra Eclesiásticos , &c. dichos por aéliva, por pasiva, 
y ahora por rebueitos \ Y pues quedan plenamente sa-
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tisfechos en los antecedentes párrafos , por no incurrir 
en esta repetición de embolismos, remito á V. S. Jlus-
trisima á ellos. Pero es digno de reparo el que quiera 
V. S. Ilustrisima persuadirnos , y con el juramento de 
Testis est Deus (que por ser en latín le debió de pare
cer que tenia mas fuerza que el que hice yo por la Cruz,) 
que el repetir tantas veces unos mismos delitos 5 no lo 
hace con deseo de que me resulte el menor daño \ sien
do lo cierto , que no es otro su fin, que el de hacer una 
repetida inacabable acusación , en que puedo decir á 
V. S. Ilustrisima lo que Jacob á aquellos sus tres Ami
gos : Cap, 6 , ver^, 26 : A d increpandum tantum eloquia 
Qoncinnatis, & inventum verba profertis ; porque las 
acusaciones turbulentas, detracciones maliciosas, y cor
recciones ásperas, como son las que me hace V. S.Ilus-
tnsima, mas se enderezan á herir,que á enmendar, co
mo lo nota San Isidoro de Som, h% 2 , cap. 22 : Qui de-
linquentem superbo , vel odioso animo corrigit, mn em~ 
mendat, sed percutit \ y conociendo esta verdad San. 
Ambrosio sup, Luc. dixo : Plus profuit árnica correntio y 
quam accusatio turbulenta. De aquí resulta (aunque no 
lo ha de creer V. S. Ilustrisima,) que todos los que lee» 
desapasionadamente su Carta, se admiran de vér e» 
ella semejantes acusaciones ̂  y en muchos pasa la ad
miración á escándalo , por ser diétadas de V. S. Ilustri
sima , en quien por su Dignidad y Estado se hacen ma& 
graves que en el Secular mas distraído; porque en este 
se pudieran estimar como palabras ociosas , pero en un 
señor Obispo no pueden ser menos que blasfemias. *No 
soy yo el que lo digo, sino el Dodor y Padre San Ber
nardo T de Considerat, ad Eugenium: jurgia in ore Ste-
tularium sunt nugce , in ore Sacerdoium blasphemice ; y 
en lo político lo cantó Juvenal v Satyr, % : Omne animt 
vitium tanto conspeSiius ín se crimen habet ? quanto ma~ 

jo r qui peceat habetuf. Aun el menos advertido cono
cerá , que en las acusaciones que V. S. Ilustrisima repi
te contra mí faltan aquellos indicios que suelen tener 
las que diéla el zelo. San Lucas, cap, 24 refiere la repre
hensión que dió Christo nuestro Bien á los Discípulos 
en el camino de E m a ú s , tratándolos de necios , y de 
tardos al crédito de la Fé : O stulti , tardi cor de ad. 
eredendum in ómnibus, quce locuti sunt Vrophetce! y ios 
mismos á quienes pudiera desabrir ei rigor de estas pa
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labras, confiesan que se abrasaba en amoroso fuego su 
corazón al oírlas: E t dixenmt ad invicem: Nonne cor 
nostrum ardens erat in nohis, dum ¡oqueretur in vía ? 
Jlste es el efeélo de la reprehensión que el zelo diéta: 
oyga V. S. Ilustrisima ahora el que procede la que diéta 
la pasión, y mas quando corrige desatenta: Nada consi
gue sino una turbulenta turbación del que la oye , por
que pasmado el mal ayre de la voz , tiembla y enmu
dece. Asi lo dice Cicerón experimentado in orat* ante 
exilium : Ego repente v i tribunitia correptus , non modo 
loquendi liberé in judicio, sed ne consistendi quidem in 
Civitate babeo potestatem. Por eso quizá V.S. Ilustrisi
ma , conociendo lo acre de sus mismas acusaciones, 
me previno que las oyese sin el fervor de paciente. Asi 
lo he executado, y prometo hacerlo en lo que falta; 
pero es asombro lo que ha ideado V. S.Ilustrisima para 
examinar mi paciencia. Y para que mejor se conozca, 
comienzo yá á registrar lo que se toca de nuevo en este 
párrafo? y á que no se ha respondido. 

147 Lo primero que se encuentra es una alabanza 
con fadmiracion á los inescrutables juicios del Señor» 
Yá yo discurría que se habia olvidado V. S. lima, de 
ellos , porque haoia rato que no los nombraba en los 
antecedentes párrafos : y creo que los inescrutables jui
cios del Señor permiten , que quando los exclama , se 
conozca con mas individualidad el fin para que los 
nombra , desvaneciéndose por sus mismos fundamen
tos lo que afirma, en castigo de que piense V. S. lima, 
moverlos con alabanzas á que sean testigos y cómplices 
de sus calumnias. Asi se vé en lo siguiente. Dice V. S. 
lima. , que el Ilustrisimo, y dignisimo señor Obispo de 
Buenos-Ayres escribió al Gobernador , (que fui yo) d 
ese Cabildo una Carta , trayendole á la memoria las ex 
pulsiones de los señores Obispos de esa Provincia , para 
que teniéndolas presentes , se templasen en los excesos 
eon los Eclesiásticos, Esto si que es valentía en el de
cir , y dar con la pluma tajos y rebeses , afirmando lo 
que no hay , ni ha sucedido , "y que ha de parecer en 
público ser falso. Si V. lima, mamfestáre ésta, ó qual-
quiera otra Carta de dicho limo. Sr. Obispo, escrita 
en mi tiempo al Cabildo y á mí , digo , qne quede en el 
todo , por parte suya, el triunfo de la verdad. Y si hubo 
tal Carta > n9 e§. diíicü la .prueba , porque siendo es-

cri-



¿ i S Cartas Je 'Don Joseph de Jntequerd 
crita al Cabildo , se h allá ra en los Libros de su Acuer
do , ó á lo menos la razón ; y en dándola V. S. lima, 
con ella , yo quedaré convencido , su verdad acredita
da , el mundo satisfecho , y el señor Obispo de Buenos-
u4yres libre de orra calumnia como la del señor León-, 
la Real Audiencia, y el Apóstol San Vahío , y las de
más que quedan apuntadas. Lo cierto es , Señor, que 
V. S. lima, se habla de reducir á no citar en sus Cartas 
ni á vivos ni á muertos , porque todas las citas de per
sonas que hasta aqui lleva hechas , contraproducen que 
es la mayor prueba de la innocencia del Reo \ y á mas 
de esto , en cada cita se le aumenta un nuevo agravia
do á quien pedir perdón del falso testimonio. Y para 
que V,S. lima, vea con quanta libertad le han instruido 
el ánimo sus dos Doétores Colaterales, lo que pasa es, 
Señor, que ese Cabildo escribió una Carta al limo. Sr. 
Obispo de Buenos-Ayres , satisfaéíoria de una Carta 
suya, que se halla en Autos , escrita al Excmo. Sr, 
Morcillo ; la qual Carta-respuesta , ó satisfacción del 
Cabildo , me persuado que no habrá visto V. S. lima. , 
ni podrá dár razón de en qué consiste su destemplan
za , que ha sacado oy la cara á sindicarla , aunque sin 
decir en qué;y es sin duda que lo hizo solo V.S.Ilma.por 
obedecer al precepto del Apóstol, vindicando la Dig
nidad Episcopal, que no hallo agraviada por dicha Car-
ta , la literatura del dignísimo Sr. Obispo de Buenos* 
Ayres , y al juicio de V.S. lima, le pareció indispensa
ble deuda el hacerlo quexoso ; y como si no fuese capáz 
de responder , en caso de ser desatendido su respeto, 
un tan gran Maestro , como admiró Salamanca , y ve
neró el mundo en el limo. Sr. Faxardo , se introduce 
V. S. lima, á suponerlo agraviado , para deshacer el 
entuerto; pero no es mucho , quando los embargos de 
bienes profanos , prisiones, guerras, y demás hechos 
que en su Carta se tocan , le parecen ser de su obliga
ción , y precepto del Apóstol, el defenderlos, que exe-
cute lo mismo en la nota que hace de dicha Carta: 
que en fin, en quanto á Dignidad, igual es la de V. S. 
ílma. á la del señor Faxardo ; si bien no alcanzo 
tampoco como sea esto , quando sé que aliena te ne 
qucesieris, 

34S Tan falso es que el Sr. Obispo de Buenos-Ay 
res escribió la Carta qn^ V» S» lima, dice al Goberna
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dor y Cabildo , como que el Gobernador le respondió, 
ni escribió semejante Carta á dicho señor Obispo. Pue
de ser (y sin puede ser) que los dos Doéíores d látete 
concurriesen á ella , pero el Gobernador nunca pudo 
concurrir. Lo primero , porque aunque en dicha Carta 
no encuentra el Gobernador nada malo , (pues el todo 
que contiene es verdad ) el Gobernador tubo siempre 
muy reciproca correspondencia con el limo. Sr. Fa~ 
scardo , como si fuese necesario justificara con sus Car
tas , que guarda, y algunas tiene puestas en Autos. Lo 
segundo , porque la Carta que motivó á que los de esa 
Provincia diesen satisfacción al Sr. Faxardo , tan lexos 
está de agravia ral Gobernador , que antes le honra mu
cho en ella su í íma. ; pues siendo conseguida á ruegos 
de los parciales de Reyes , lo que hace el Sr. Obispo 
es recordar al Excmo. Sr. Morcillo el mal éxito que han 
tenido los Gobernadores : que esta fue la única razón 
que pudo hallar su gran juicio para cohonestar las ini
quidades de dicho Reyes ; y entre las clausulas suyas, 
que son muy pocas , (hablando de mí} dice : No es mi 
ánimo hablar del presente Gobierno, *5V. Excmo,, sino 
recordar d V, Excelencia , que ningún Gobernador ha sa
lido bien de aquella Provincia, Esta es la proposición 
del limo. Sr. Obispo de Euenos-síyres , á la qual satis
face ese Cabildo , justificándole las Causas , por qué 
salen mal los Gobernadores , y quiénes son los que 
motivan esto , y quiénes causaron la expulsión de ios 
señores Obispos , recordándole las que han acaecido 
en Buenos-Ayres , que refiere el señor Villaroél, para 
prueba de que no son ellos los que los expulsaron. To
do lo qual calla V. S. l ima., y lo trastorna, hablando 
con equivocación artificiosa, en que da á entender ,que 
los de esa Provincia han sido causa de las referidas ex
pulsiones. Pida V. S. lima, la Carta , y hallará ser cier
to lo que digo , y no dexará de confundirse , viendo 
quan contrario es todo el contenido de dicha Carta , á 
lo que en este párrafo apunta V. S. lima.; y si asi no 
sucediere , yo satisfago y cumplo con mi obligación, 
avisando á V. S. lima, el yerro, para que le enmiende: 
lo que espero , como en lo demás , pues no me persua
do quiera incurrir en lo que dice el Sr. Santiago en su 
Epist, Catholica, cap. 1 , vers, 26 : Si quis autem putat^ 
religiosum es se, non refrcenans llnguam suam •> sed se-
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ducens cor suum , húfas vana est Relígio, Ni porque yo 
repitiese á V. S. lima, las expulsiones de los señores 
Obispos sus antecesores , hay razón para que oídas me 
haga la remisión de ellas , á quien las ha de juzgar, 
como dice en este párrafo; porque el habérselas expre
sado, ha sido por la mano que se ha cogido V.S.Ilma., 
queriendo hacerse mi Juez ó Censor , sin que para l i 
brarme de semejante juicio haya sido suficiente mi si
lencio : pues si callo , habla V. S. lima, todo lo que le 
parece ; y si hablo, dice V. S. lima, que haga las re
presentaciones á los Supremos Jueces , que han de juz
gar la Causa. Sobre lo qual , si he decir lo que siento, 
digo , que á vista de lo que me está sucediendo , casi 
ignoro quales sean los Supremos Jueces de esta Cau-

* sa ; porque siendo asi que no hay quien no tenga su 
Alguacil en esta vida , soy yo tan fatal , que todos lo „ 
son contra mí , levantando Vara de Justicia para juz
garme , aun los esentos , como V. S. lima. Y si según 
me enseña , he de hacer las representaciones á los que 
me han de juzgar, siendo V. S. lima, uno de ellos , es 
indubitable que debo hacerlas , aunque sea á mas no 
poder, ante V. S. l ima., y subordinar la razón á la 
fuerza , aunque sea con el conocimiento pleno del aten
tado , por el defecto de jurisdicción. Y pues el motivo 
de hacer V. S. lima, la representación de los delitos 
que me supone , es el parecerle que son ofensivos á la 
inmunidad Eclesiástica, siendo los hechos tan distantes 
de ella, dorándolos (como aquella pildora pasada) con 
el temor del juicio de Dios , y el frce mihi quia tacui ; 
yo espero en la Divina Justicia , que pues en el mun
do ha sido V. S. lima, mi Juez , juzgándome en lo que 
ha querido , y en lo que me ha supuesto/en el Tribunal 
Divino , he de ser yo su Fiscal , acusándole el l^a 
mihi quia tacui , no en materias supuestas , sino en 
hechos y realidades , pertenecientes inmediatamente á 
su Eclesiástica Jurisdicción , que no las ignora V. S. 
l ima., ni pudiera ser disculpa el ignorarlas , porque 
son indispensables deudas , que se contrahen con la 
aceptación del cargo. Y con especialidad , haber V. S. 
lima, y los que defiende en esta ocasión, estorvado con 
su empeño de reponer á dicho Reyes en ese Gobierno, 
el logro y conclusión de las paces que tenia ajustadas 
eon los Indios Vayaguas , no obstante su justo senti-
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miento de la tyrana mortandad que de ellos se hizo con 
alevosía y quebranto de la Real Palabra, baxo de cuyo 
seguro se mantenían situados yá en esa Provincia, de 
que se ha seguido perder el Rey , mi Amo , tantos nue
vos Vasallos , que á costa de mi solicitud y caudal te
nia yá casi asegurados , y la Iglesia Católica muchos 
nuevos hijos , resultando de aqui el gran logro que ha 
conseguido el enemigo común de nuestras almas. 

349 E l segundo punto de este § es el que afirma 
V. S. lima, con las palabras siguientes : Persuádese 
V, S . , que d bailarse presente hubiera permitido se ac-
tuase Sumaria á un Cura , prendiese á un Religioso Sa
cerdote , poniendo en su persona manos violentas, aunque 
le parecieran á V , S* operaciones muy arregladas d la Ley 
suprema , concebida en las de las doce Tablas del Dere» 
cho y y mandatos del superior Tribunal de Justicia , sin 
desembaynar la espada toda de la Iglesia , aunque en-
trdra en el numero de quarto Evangelista de los Obis* 
pos exiliados ? Se engaña 9 porque Dios , y el Rey , mi 
Señor, no me pusieron en la Dignidad para permitir se 
atropellen los Sagrados Cdnones ¡y Bulla de la Cena. So
bre estas palabras , se me ofrece satisfacer á V. S.IIma. 
con lo siguiente. Lo uno, que no me puedo persuadir á 
que V. S. lima., en defensa de su Pastoral obligación, 
desembaynase, con la arrogancia que dice , toda la es
pada de la Iglesia , quando yá tiene afirmado , que por 
la positura de la Provincia, y circunstancias del tiempo, 
obró con cautela y precaución aquella Causa informe con 
que dio cuenta á la Real Audiencia ; y si en las mate
rias judiciales y controvertibles huye V. S. lima, la 
cara, y obra con cautela y precaución , que es lo mismo 
que con temor , ó prudente rezelo , y maduro acuer
do , cómo es creíble que sacase toda la espada , quan
do no tubo valor para sacar la cara (que es menos) para 
defender la inmunidad Eclesiástica , que concibió vio
lada ? Y si fue temor acomodado en V. S. lima, no ad
vertirme á mí , ni á las demás Justicias privadamente 
nuestros defeélos , no es valor christiano deshonrarme 
tan públicamente ; pues no es mas esto que amotinar 
el vulgo , que siempre está de parte de las sátyras. 
Pero si, no obstante lo dicho, empeñado V. S. lima, lo 
pusiese en práélica, hubiera con rendimientos , sumi
siones y lágrimas, humildemente rogado á V» S.IIma., 
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diciendole, mi te gladium tuum in vagina , haciéndole 
patentes las verdades de los sucesos. Y esta es una de 
las mas reales y genuinas pruebas, para que se conoz
ca que jamás habló V. S. lima, conmigo sobre materia 
alguna de las de ese Gobierno , como tengo yá dicho; 
pues le hubiera propuesto las razones que llevo expre
sadas en esta mi Carta , y otras mas, en abono de mis 
operaciones, con que me persuado suspendería la exe-
cucion de la ruina, que amenazaba su sangrienta es
pada. 

3 50 Lo otro, que aunque V. S. Ilustrisima desem-
feaynase la Espada de la Iglesia, no ha lugar el que lie* 
gase á ser Evangelista ; porque no siendo mas de qua-
tro los que la Iglesia conoce, no hay lugar vaco en 
que pudiese sentarse V. S. Ilustrisima , por estár el nú
mero de ellos cumplido en los quatro señores Obispos 
expulsados en esa Provincia, que lo fueron el señor 
Don Fray Alonso de Guerra, el señor Don Fray Thomds 
de la Torre 1 el señor Don Fray Christoval de Aresti, y 
el señor Don Fray Bernardino de G^rak/̂ i*. Además, que 
para que V. S. Ilustrisima pudiese ser Evangelista, se
ría necesario, ó el que se hubiese hallado presente y 
fíjese testigo de vista de los testimonios que dá con 
sus escritos, ó que fuesen tales , que no tubiesen la 
menor sospecha de falsos ; como lo dice el señor S. 
-Ambrosio, lib, 10 de sus Comentarios, en el cap, 24 de 
S, Lucas, hablando de este , y del señor S. Juan , so
bre la con tradición j que al parecer se encuentra en 
lo que el uno , y otro Sagrado Evangelista refieren en 
este lugar , cerca de la Fé de los Apostóles , quando 
Christo se les apareció en el Cenáculo : Quia de tilo 
( dice por San Juan ) dubitari non potest, qui testimo-
mum perbibet de iis , quibus ipse interfuit, & verum 
rst testimonium ejus, & ab hoc quoque, ( por S* Lucas ) 
qui Evangelista esse meruit, vel negligencia > vel men-
dacij suspicionem cequum est propulsare* Y admitiendo 
descie luego, el que los señores Obispos expulsados de 
esa Provincia , eran Evangelistas , como lo confiesa 
V. S. Ilustrisima, queriendo ser uno de ellos: luego los 
Evangelistas, que son los que saben decir las verda
des , y defenderlas , hasta derramar su sangre , son á 
los que saben desterrar en esa Provincia , y hacer pa
decer cárceles , desnudeces, injurias, y afrentas ? Asi 
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se infiere, de lo que V. S. Ilustrisima dice: y ojalá di-
xera , quienes son los que causan estos males ! pero 
me consuelo, con que aunque no lo diga V. S. Ilustri
sima, lo sabe, y ninguno lo ignora, 

35i La razón que V. S. Ilustrisima apunta, para per-
suádir, que hubiera sacado la Espada de la Iglesia con
tra mí , y los de esa Provincia, es tan convincente, 
que ella sola me obligára á defender, hasta executar-
se los últimos alientos , todo aquello que concibiera 
perjudicaba la Real Jurisdiccion^porque Dios,y el Reyf 
mi Amo 1 no me pusieron en ese Gobierno para que 
dexase perjudicar sus Regalías , y Jurisdicción , sino 
para que la defendiese. Hn cuya prueba ( dexando por 
ahora hasta otra ocasión los repetidos mandatos de 
los Católicos Monarehas , nuestros Señores , para el 
modo de la defensa de sus Reales Derechos , y Juris
dicción , en los casos de encuentro con los Eclesiásti
cos , en que deciden hasta donde deben llegar sus Jue
ces, sin recelo de ser incursos en los Sagrados Caño
nes, y Bula de la Ce«íf j qüe con tanta generalidad re
pite V. S. Ilustrisima , sin distinguir , ni expresar las 
imitaciones que tiene la dicha Bula , y Sagra dos Ca
ñones , hasta el remedio de la expulsión, y privación 
de temporalidades al Eclesiástico;) oyga V. S. Ilus
trisima las expresas palabras del Señor Rey Don Fer
nando r en su Cédula , que trahe el señor Fraso entre 
otras , tom. i de Regio Fatronatu Indiarum , cap, 44 
nüm, 52, en que hablando sobre la defensa de la Juris
dicción Real, sus Gobernadores , y Ministros , dice lo 
siiguieñte: „¥ pues vedes nuestra intención, y deter-
„minacion en esta cosa, de aqui adelante , por cosa 
„ninguna del mundo no sufráis que nuestras prehemi-
„nencias Reales séari usurpadas por nadie, porque si 
,,el supremo dominio nuestro no defendéis, no hay 
„qiie hacer » que la defensión del Derecho Natural es 
„permitida á todos, y mas pertenece á los Reyes, &c. 
De este y otros semejantes mandatos, nace el ser ine
vitable la defensa del Secular Ministro en semejantes 
casos, aunque fuese el omitirla con el pretexto de hu
mildad Religiosa, porque valerse de este pretexto f)ara 
no defender la Real Jurisdicción un Ministro , no fue
ra humildad verdadera, sino ignorancia y vana hypb-
cresía , como lo enseña Pedro Gregorio-, Uh, $ de Re~ 
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public, cap, io num. n.Tamen qui gerit puhlicam digni* 
tatem , nullo modo % etiam prcetextu suce bumilitatis 
eam imminui, aut contemni pati debet, alioquin, sui 
officij diceretur ignarus , & injuriam ei, cujus referí po~ 
testatem i inferret xMzstúWo de Magist, lib. 5 capt + 
#u*n.i: hzttez. Alhgat. Fiscal, alkgat. 51 num,i parí.i^ 
y antes que todos lo habia enseñado S, Basilio Magno, 
como lo refiere Cesar Baronio, tom, 4 ¿ínnal, Ecksiast, 
Anno Christi $70 num, a48. 

35a Muy poco es lo que en esta su dilatada Carta 
toca V. S. Ilustrisima 9 que pueda pertenecer á su Ju
risdicción , respeéto de lo mucho que trata en ella per
teneciente á la Jurisdicción Secular, que tanto se apro
pia ; y si por ellas hubiese V. S. Ilustrisima de sacar 
¡a espada, hechas por mí todas aquellas reverentes de-
raonstraciones, que me pareciesen convenientes, para 
que V? S. Ilustrisima la embaynase ; sino fuesen efica
ces , no dude V. S. Ilustrisima que me valiera de to
das las que los Derechos enseñan y previenen, para 
defender la Real Jurisdicción 9 de todo aquello en que 
creyese me hallaba agraviado, porque las Magestades 
Divina y Humana no colocaron á V. S. Ilustrisima 
en su Dignidad, ni para que atropellase las Leyes del 
Rey nuestro Señor, ni para que á sus Ministros, aun
que sea con zelo ( que puede ser indiscreto) los ultraje 
injurie, y deshonre con diéterios escandalosos j como 
lo hace V. S. Ilustrisima conmigo; antes sí , le colo
caron á V. S. Ilustrisima para que tratatase con gran 
respeto sus Ministros, aunque los concibiese por de-
linquentes dignos de reprehensión , no siendo esta dis» 
culpa que pueda hacer sobrellevar, como menos pe
sada , la grave acusación que me hace V. S. Ilustrisima, 
Verdad es esta tan clara, que aun sin las luces sobre
naturales de las Sagradas Leyes, llevado de la natural 
la enseño Marcial } en su Lib. lo.Epigramma 31. 

fíunc servare modum ms i r i novere Ubeíli \ \ 
Farcere Personis, dicere de vitiis* 

, 3i3 Tan repetidos son los lugares Sagrados que 
comprueban y acreditan la verdad que digo á V. S. 
Ilustrisima, que si se repitiesen todos con sus conside
raciones, y reflexiones 3 hicieran un crecido bulto en 
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al Señor Talos^ Ohlsfo del Taragta j * m 
esta Carta; por cuya razón me contentaré con apun
tar algunos , quedando al cuidado de la sabiduría de 
V. S. Ilustrisima hacer la aplicación de ellos : Y an
te todas cosas , supongo con Lyra , sobre la Epístola 
de Santiago, (hablando sobre la aceptación de las per
sonas ) que por dos razones se debe la honra alguna 
persona, ó por virtud propia, ó por agena , que es la 
que dimana á los Ministros de su Rey , como estos la 
tienen , porque hacen las veces de Dios : Hoe contin' 
git duplicitér ( dice Lyra) uno modo virtus propria , & 
sic virtuoso debetur honor, alio modo virtus aliena, <S? 
sic Principes, ¿5* Frtelati sunt honorandi, etiam si ma
lí in quantum gerunt personam Dei, No sé yo por qué 
falta de estos modos de merecer honra, me priva V. 
S. Ilustrisima de ella en su Carta, También es necesario 
saber el modo , cómo se debe á V. S. Ilustrisima respe
tar por su Dignidad, y á mí como á Ministro del Rey. 
Esto lo dice bien claro San Ignacio Martyr, escribien
do á los de Smirna, con las palabras siguientes: 
ra fili Deum , ut Authorem universorum} Regem , ut Do-
minum ; Episcopum autem, ut Sacerdotum Principem, 

3 54 Supuestas estas Doélrinas , veamos lo que las 
Divinas Letras enseñan , sobre el respeto y honra que 
debe darse á los Ministros del Rey , aunque sean tan 
malos , como V. S. Ilustrisima me concibe. Yá queda 
tocado el lugar de San Pablo ad Rom. 13 Omnis anima 
potestatibus suhlimioribus subdita sit, Et infra; Qui re-
sistit potestati, Dei ordinationi resistit. E l Señor Santo 
Thomds sobre este lugar dice , que el Apóstol habló 
de los hombres que en el mundo ocupan Gobiernos y 
Dignidades, aunque su proceder no sea muy ajustado: 
Pote states sublimiores hic dicuntur homines in potes ta-
tibus constituti, etiam si sint mali , y el Principe de 
los Apostóles formó precepto de honrar, y estár su
jetos á los que dominan, y gobiernan, no solo sien
do perfeélos , sino díscolos. Subditi stoté in omni timo-
more Dominis , non tantum bonis, & modestis , sed etiam 
discolis. Yá también tengo probado , que estos precep
tos hablan con todos los Eclesiásticos ; y si tubiese 
alguna autoridad, lo que sucedió en tiempo de San Cy-
priano , causó grande admiración verle pasar de Se
nador á Obispo; de donde nació aquel proloquio, por
que se lo dixeron , como que le reprehendían , y se 
admiraban de su tránsito: De Toga ad Palium, Es-
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3 5 5 Escribe el Apóstol San Pablo á su Discípulo 

Tito, y le dice con eficacia: Exorta y arguye con to
da autoridad , y no permitas que ninguno te deses* 
time : Exortare , S argüe cum omni imperio , nema 
te contemnat. Cap, i vers, 25. Discurrirá alguno , que 
este espíritu que pedia el Apóstol á su Discípulo, era 
para reprehender algún Principe ó Gobernador, y que 
cortase bien la pluma , para escribir contra él ? Pues 
no es asi, sino muy al contrario; pues antes le enseña, 
que no permita él que desacrediten á ningún Goberna
dor, ni íes falten al debido respeto: Admme i lhs , Prin-
cipihus, & Potestatibus subditos es se. Por eso ía San
tidad de A/irW¿í(9//determinó, escribiendo al Empera
dor Paleólogo: Fadia Prcepositorum oris gladio ferien-
da non sunt, etiam cum reSié reprebendenda judicantur. 
Del Lib. 4 de los Reyes cap, 9 consta, que entrando 
Saúl viétorioso en Israel, mandó precipitar á Jezabét 
de un balcón , sirviendo su sanare de inmunda mancha 
á las piedras, y su cuerpo de vil tropiezo á las huellas 
de los caballos, y de sustento á los perros, como se lo 
tenia predicho Elias y según consta de dicho cap, desde 
el vers, 30; y no obstante de ser tan mala J e z a b é l y 
digna de esta sentencia , dice el Sagrado Texto al vers, 
34, que luego el Principe embió por eUa para que la 
enterrasen, siendo la razón que le movió á este respeto 
haber sido hija del Rey :üte, S wdete málediSíam illam9 
& sepelí te eam, quia filia Regis est. En aquella alterca
ción que tubo el Arcángel San Miguel con el demonio, 
que refiere el Señor San Judasr en sn Epistola Católica^ 
sobre manifestar el Sepulcro áeMoysés , nos enseña el 
Apóstol, que el Arcángel San Miguel no dixo al demo
nio palabra de improperio , ni deshonra, sino que se 
remitió á Dios , como consta del vers, 9 : Cum Michael 
Archangelus, cum diabolo disputans altercaretur de Mqy* 
si corpore , non est ausus judicium inferre blasphemice^ 
sed dixit: Imperet tibi Deus: sobre cuyas palabras el 
Señor Santo Thomds y Cornelio Alapide dicen, que el de
monio , con quien fue esta discuta, era Lucifer , y como 
en algún tiempo fue Maestro de encumbrada Gerarquia, 
no le habló con improperio, ni oprobrios; porque aun
que el Superior por sí no lo merezca , y sea un demonio 
del tamaño de Lucifer en el obrar, le es debida la vene
ración por el puesto que obtubo. Entra la hermosa 
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al Señor falos^ Obispo del Paraguay. 
Esthér , instruida de Mardochéo, (como consta del cap', 
15 de su Libro) á pedir al Rey Asnero por su Pueblo 
•y Pátria; y lo mismo fue ponerse en su presencia, que 
mudar de color, volviéndose amarillas en su rostro las 
rosas, y caer desmayada al arrimo de una de sus bra
ceras ; Cumque elevasset faciem, Regina corruit, S in 
pallorem colore mutato, lassum super ancilluJam reclina-
vit caput: Asustase el Rey, y deponiendo la Magestad, 
apresuradamente temeroso desampara el Tronó, y sos
teniendo todo el cielo de Esthér en sus brazos , vuelta 
yá de la congoja, le pregunta : Quid habes Estherl Ego 
sum Frater tuus noli metuere.,. cur mihi non loquerisl A 
que le respondió laReyna: La causa de mi desmayo, 
Señor,es haberte visto como un Angel de Dios, y turbó
se mi corazón al vér tan gloriosa tu Magestad : J^idi te 
Domine quasi Angelum Uei , S conturbatum est cor 
meum. Melindre parece en la Rey na turbarse de vér una 
hermosura como la de un Angel; mas si se advierte y 
repara lo que dice de los Angeles el Apóstol ad Hce~ 
hreos i , son Ministros de Dios, y Legados suyos en el 
mundo; Qui facit Angelos Spiritus , í? Ministros ; y 
siendo Ministros de Dios, no es mucho qus su vista 
ocasione decorosos respetos, y haga enmudecer la len
gua de Esthér , aunque Reyna , y hermosa, para que 
quando hable medite la oración y el estilo , templan
do con la mano de la modestia la Cythara de los la
bios. 

3 56 No era menos eficaz motivo para que V. S. Ilus
trisima suspendiese la acusación de su Carta tan san
grienta, siendo contra un Ministro del Rey , mi Señor, 
y no digno de ella por su nacimiento, el no dár el es
cándalo que ha causado en esta Ciudad. Y por esta ra
zón , aun presupuestos como ciertos los delitos de que 
me acusa, no debiera darlos á la publicidad de la es
tampa. Refiere San Matheo, cap, 8 , vers. 2$ , que ha
biéndose embarcado Christo Señor nuestro, no permi
tió, que entrasen con él en la Navecilla otros que sus 
Discípulos: E t ascendente eo in naviculam , secuti sunt 
eum Discipuli ejus* Repara el Abálense 3 pan. qucest. 
76 in Matth, sobre esta acción de Christo , de no per
mitir que entrase otro alguno de los muchos qáe le se
guían en la Barquilla, y dice, que como tenia prevista 
ía culpa de los Discípulos, siendo indispensable la re-

pre-
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prehensión , determinó recatar su enojo, para que fue
se el defeéto menos público : Nóluit quod turba videreí 
defe&um Discipulorum* Incurre Mqysés en la falta de 
fé , no hablando, sino hiriendo la piedra, alcánzale el 
castigo, muere sin entrar en la Tierra de Promisión, 
(Deuteronomio cap, i ) y oculta Dios su Sepulcro. Nota 
el Padre Márquez el mysterio, y dice , que en aquellos 
desiertos se erigían los Sepulcros y Túmulos á los di
funtos, con títulos de pecados ; y porque siendo Moysés 
Gobernador General { L i b , i , cap, 32) no se manifes
tase por su Sepulcro su culpa, le oculta su Sabiduría In
finita , constandole este cuidado el que no se hiciese 
pública la falta y descuido de su Gobernador. Aarón 
y María murmuran de su hermano Moysés (que aun los 
mas estrechos vínculos de la sangre son cortos para 
sofrenar la embidia, y templar el deleyte de la detrac
ción ,) y lo propio fue hacerlo, que oídos por Dios, 
baxa el Señor ( como lo refiere el cap, 12 del Libro de 
los Números) y á solos los tres los manda entrar al Ta
bernáculo : Quod eum audisset Dominus statim locutus 
est ad eum ad Aaron , (S? Mariam: Egredimini vos 
tantum tres ad Tabernaculum foederis, y en él los re
prehende con decirles : Quare igitur non timuistis de~ 
trahere servo meo Moysi \ Si la lepra de Marta habia de 
hacer pública su culpa , por qué Dios los llama para 
reprehenderlos solos ? E l Sapientísimo Lyra dá la ra
zón , diciendo , que Aarón era un Maestro de superior 
grado, y de su reprehensión pública se podía seguir es
cándalo al Pueblo, y por evitarlo, los reprehendió en 
secreto: Nolebat enim fatuitatem Aaron in hoc fadio 
coram Populo ostendere , propter scandalum Populi vi* 
tandum, 

3 57 Elige Dios á Saúl por Rey de Israel, y sin que 
el ser escogido , y puesto en el Trono de la mano de 
Dios fuese suficiente para ser bueno, y reconocido á 
tan especiales beneficios, olvidado de ellos , usurpa la 
Jurisdicción Eclesiástica, introduciéndose á ofrecer 
sacrificios, oficio solo del Sacerdote y Profeta Samuél, 
Lib, 1 Reg, cap, 13. Hacese inobediente á Dios , pues 
siendo embiado á la destrucción de Amakch, no exe-
cuta lo que se le ordena. Cap, 15. Quita la vida á 8j 
Sacerdotes , Cap, 22 , y arrepentido Dios de haberle 
hecho Rey, mándale intimar la sentencia de privación 
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a! Señor ópalos) Obispo del Paraguay* 1 1 7 . 
del Reyno : FaSlum est autem verbum Domini ad Samuel 
dicens; Vcénitet me , quod constituerim Saúl Regem^ quim 
dereliquit jne , & verkw mea opere non imp¡eviP\ y al 
vers. i t á e dicho Í?^. 15 \%:ái^ i Pwjicit te Dominusr 
ne sis Rex super Israel. Conoce Saúl su cuipa , y ha
ciéndosele muy pesado perder en aquel corto tiempo 
el Real decoro , le pide á Samuel le honre en presencia 
de los Magnates : Peccavi \verum tamen honor a me co~ 
ram Seniorihus; y siendo Saúl malo , y privado yá de 
la Magestad , le honra el Sacerdote Samuél: Reversus~ 
que Samuél sequutus est Saulem , S adoravit Saúl Do~ 
minum. Pues no era pésimo Saúl, y delinquente en los 
expresados delitos , que casi son los mismos que hoy 
siniestramente me acusa V.S. ílustrisima ? No hay du
da : Pues cómo le honra y acompaña Samuel1. Porque 
sabía el Sacerdote Profeta , que esta política era muy 
ajustada , y conforme á las Divinas Leyes, que man
dan á los Sacerdotes y Profetas honrar á sus Reyes y 
Ministros, aunque sean malos. En no hacerlo, pues, asi 
V. S. Ilustrisima, es sin duda que no usa de la potestad 
que Dios le ha dado como debe ser , de la qual dice ei 
Apóstol, que es para edificar , y no para destruir : Se-
cundum potestatem quam dedit mihi Dominus in ¿edifi-
cationem , & non in destruciionem. 

358 Hasta que leí la Carta de V, S. Ilustrisima no 
entendia aquellas palabras de San Juan Chrysostomo so
bre San Matkeo, que llama tentación al reprehender.-
Similis est correptio cceteris tentationibus. Pues con esta 
acción conozco, que ha sido tentación para m í , por
que ha procurado apurarle toda la modestia á mi poca 
cordura, y en V. S. Ilustrisima ha sido tentación , por
que se ha \iexado vencer de ella, persuadiéndose á que 
ostenta autoridad en lo libre de sû  decir , ingenio en 
saber descubrir faltas , ó suponerlas : que no hay inte
gridad de costumbres con estrañar ias culpas agenas j 
publicadas : de que nace , que no debe V. S. ílustrisima 
estrañar , ni ninguno el que yo hable ; pues aunque no 
me fuera preciso, por la indispensable obligación de 
defenderme, nunca se debe notar esta mi respuesta, 
aun quando tubiese visos de reprehensión ; pues venios, 
que al Profeta Balaám le reprehendió un bruto el mas 
estólido. Num. cap. 22 , vers.2% ; y es indubitable , que 
el reprehender no dá crédito, sino el Saberlo hacer con 
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discreción y modo : lo que solo logrará M que observa
re en la corrección de los Superiores y Ministros lo 
que enseña la agudeza del Cartjp^kno r Innotescit de-
mum ex bh 9 quod SuperiorMm ̂  ac Frcesidentium vitia, 
non sunt palpanda, sed juste reprehendenda , quando Jo-
cus , tempus, charitas , discretioque requirunt, quod ta-
men discreté agendum est, Lea V. S. Ilustrisima sn Car
ta (que parece que ni aun la ha leído) y vea si ni en 
todo, ni en parte se halian en sus acusaciones las di
chas circunstancias. Y yá que advirtió V. S. Ilustrisima 
que me hallo siguiendo en Juicio esta Causa , debiera 
contenerle lo mismo que dice, de que los Jueces que 
han de decidirla, conocerán por los Autos lo que pare
ciere justo. Pero es el caso, que habiéndosele caído de 
la mano esta judicatura que tanto ha deseado , y en que 
ha querido introducirse Juez tan contra Derecho , qui-; 
so á lo menos apropiarse el oficio de Fiscal, y tam
bién le ha errado, pues debiera saber,que el Fiscal» para 
cumplir con su conciencia, debe ser muy solicito en 
su oficio, pero no temerario ; y asi, aunque su obliga
ción es acusar , si las acusaciones son fuera de tiempo, 
y propuestas sin la circunspección debida, dispone el 
mismo Derecho , que sean quemadas : Ex Domino Al -
faro , de Offic, Fisc. glos. 9 , num. 37 , ibi : A&iones 
enim Fiscales non suis temporibus , & sicut expedit pro
positas , concremari jussit Imperator > leg, Justas, CW. 
de Jure Fisc, lib. 10. 

3 59 El tercer punto de este párrafo, se reduce á re
petir la enseñanza de la mayoría del señor Virrey á la 
Real Audiencia, sobre que también se ha hablado yá 
en esta Carta ; y antes que se concluya la de V. S. Ilus
trisima , me ha de enseñar esto mismo el uno de sus 
dos Doctores, que algo se le habia de pegar de tener
le V. S. Ilustrisima á su lado. Vuelva V. S. Ilustrisima 
la consideración á lo que yá se ha dicho sobre esto, y 
acuérdese de atender á lo que después se dirá al dicho 
Dodor en su lugar. Lo qual supuesto, lo que por aho
ra falta en quanto á este punto, es solo tratar del su
ceso que quenta á su moda y gusto V. S. Ilustrisima, de 
aquella dilatada conferencia que tubo conmigo en su 
casa ; la qual es tan cierta, como aquella conversación 
fervorosa, que hasta ahora no sabemos donde fue, y co
mo la conversación de la Chacarilla} en que correspon
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a l Señor T a l o s , Obispo del Taraguay , ¿ ¿ 9 
dio V. S. ílustrisima la fineza de mis obsequios , prac
ticando conmigo aquel infiel agrado que suena á corte
sanía , y es mentira cautelosa: que esto es en buenos 
términos , aquel endulzar la pildora , de que hemos 
Hablado yá al num. 274. Pero aun suponiendo la di
cha conferencia, en lo mismo que V. S. Ilustrisima 
afirma sobre este hecho, se vé mucha parte de las con
tradicciones , que los inescrutables juicios del Señor 
permiten que se descubran en esta su Carta, para que 
da lo que en ella expresa se pueda inferir , qual podrá 
ser lo que dice, que m^m? su modestia. En que advier* 
to de paso, que tampoco en esto me parece que pro
cede V. S. Ilustrisima con justicia ; porque si todabia 
le falta mas que decir, siendo cierto, no es justicia el 
callarlo, para vindicar mejor la Dignidad, como lo 
manda el Apóstol. Si bien no es verosímil el que V.S. 
Ilustrisima lo callase , por mas que le detubiese la mo
destia ; porque si el zelo, y Pastoral obligación le han 
obligado á expresar ios horrorosos delitos que me su
pone y acusa , sin que su modestia haya sido suficien
te á reprimirle, tampoco lo fuera para hacerle reservar 
los demás si los hubiese. V. S. Ilustrisima asienta (y 
yo se lo quiero permitir por ahora) la larga conferencia 
que tubo conmigo en su casa, las eficaces razones que 
me propuso, y la evidencia con que manifestó el gran 
poder de su Excelencia; y al mismo tiempo asienta 
V. S. Ilustrisima , que pasé yo á casa de Don Joseph 
de Urrunaga, donde esperaba el Cabildo pleno la resulta 
de dicha conferencia^ y que les dixe d todos , que el Obis
po aconsejaba lo que convenia al servicio de Dios, del 
Rey y quietud de la Provincia, y que asi se pusiese lúe-
go el Decreto de obedecimiento de los Despachos, y se es
cribiese al señor Don Bruno, podia pasar con la segur i -
dad de una rendida obediencia , como se executó. Clau
sulas son todas de V. S. Ilustrisima , de que se iníiere 
esta evidente consequencia: Luego yo decia , y ense
ñaba á los de esa Provincia lo mismo que el señor Obis
po les aconsejaba , especialmente quando su atención 
era en aquellas materias, de cuya execucion no podia 
seguirse deservicio de Dios , del Rey y contra la utili
dad de la causa pública? Pues cómo, Señor, en todo el 
progreso de esta su Carta, ha procurado V. S. Ilustri
sima con tanto esfuerzo maniiestar lo contrario? 
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360 Y si es asi, que por mi disposición se puso 

el Decreto de obedecimiento á los Despachos, co
mo acaba de afirmar V. S. Ilusirisima , vea como 
se compone con esto lo que inmediatamente prosigue 
afirmando : Que intenté se hiciese Cabildo abierto, para 
ver si convenia la Provincia^ por ser toda ella interesada^ 
y todo lo demás que se sigue en preguntas de la con
vocatoria ^ ó junta de los Cabos Militares, y nulidades 
que dixe al Cabildo padecian los Despachos del Exce
lentísimo señor Don Bruno, Se» Componga V. S. Ilus-
trisima , si puede , estas contradicciones tan claras, 
y vaya también de preguntas. Si de mi orden ó conse
jo estaba y á obedecido el Despacho , para qué eran es
tas diligencias , á fin de que no se obedeciese? Ni có
mo es creíble que yo las aétuase para este fin, si habia di» 
cho y aconsjado á todo el Cabildo , que se debia obe
decer, y que se pusiese el Decreto de su obedecimien
to, como confiesa V* S. Ilustrisima que se executó ? Y 
síes cierto que yo tenté todos estos medios , y no tu-
bieron efeélo, y hallé cerradas (como V. S. Ilustrisima 
dice) todas las puertas: luego es falso que era yo 
quien le enseñaba lo que , había de executar á esa igno
rante Provincia, y que los Vocales de eíla executaban, 
y obedecian lo que yo les enseñaba y mandaba? Y .si 
vistos los Despachos, y consideradas las razones 
convincentes que V. S. Ilustrisima me propuso , dixe 
al Cabildo pleno, que el señor Obispo aconsejaba bien? 
y en esta conformidad se obedecieron, cómo podía 
yo decir que los dichos Despachos tenian las mismas, 
Bulidades qne Ips de Don Balthasar\ Y por ultimo: Si 
acababa yo de aprobar el diét^men del señor Obispo, 
cómo es verosimil que saliese inmediatamente dicien
do , que el señor Obispólos había engañado? Esto» 
Señor, no puede ser otra cosa , que haber querido V. Sf 
Ilustrisima engañar con su Carta al mundo, y haberse 
engañado á sí proprio; ó pensar que todos somos in-
consequentes , y este es también otro engaño. Ni es 
otra cosa el decir , que se vid precisado el Obispo a ma~ 
ni fe star el Despacho del Excelentisimo señor Don Bru
no: porque no hubo ni pudo haber tal precisión , ni 
lamas leve necesidad de que V. S. Ilustrisima lo ma
nifestase, quando su Excelencia lo tenia y á remitido 
á ese Cabildo, como consta de los Autos, en el quader-

no 
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no de la segunda ida de Don Balthasar , donde se halla 
dicho Despacho á fojas 285 , y se reduce solo á que 
pase su Excelencia á pacificar esa Provincia, por su
ponerla perturbada , mientras no lograban su intento 
V. S. Ilustrisima, y los demás sus fautores, como hasta 
oy lo está por la misma razón. Con que todo esto no 
es mas que llenar V. S. Ilustrisima su Carta de voces, 
que la hacen mas increíble , quitándole ellas mismas, 
aun aquel remoto asenso que les pudiera dár la pasión 
ó la voluntariedad. 

361 Asi se conoce con mas evidencia, en lo que 
pxosigue V. S. Ilustrisima diciendo en las siguientes 
clausulas 1 Que dixo en la puerta de su Cathedral d vo
ces , que si se intentase la menor novedad, aunque el 
señor Don Bruno quisiese entrar con el mayor poder de 
¿Irmas , proclamarla la voz de su Rey y Señor, mandan
do al Canónigo Don Alonso Delgadillo que llevase por 
delante desplegada la Vandera , descomulgando el Obispo 
á los que no le siguiesen , por violadores del Sagrado Ju
ramento de la fidelidad. Este suceso llega ahora á mi 
noticia, y me persuado no habrá llegado á la de otro 
alguno en esa Provincia , hasta que le vean en la im
presa Carta de V. S. Ilustrisima. Lo que yo pienso es, 
que con el gran deseo que V. S. Ilustrisima tubo de ser 
Gobernador, aplicó con tan demasiado conato la ima
ginación ácia este objeto , que alterada y caliente la 
fantasía , le representó con grande viveza haber empu
ñado yá el bastón, y que como Capitán General habia 
pasado á repartir empleos , dándole plaza de Alférez á 
un Canónigo. Novedad nunca vista ; pues si fuera vice
versa lo vemos en el mundo practicado en nuestros 
pempos. Prueba es esta también de que ninguno de los 
de esa Provincia seguían á V. S, Ilustrisima en aquella 
imaginada militar marcha ; pues á seguirle algunos, 
era mas natural darle á uno de ellos la Vandera, que 
no á un Canónigo : con que bien fue necesaria la di l i 
gencia de las Censuras contra los que no siguiesen. Pero 
es gracioso el motivo de la Excomunión: Por violado
res del Sagrado Juramento de la fidelidad. No me dirá 
V. S. Ilustrisima de dónde ha sacado esta tan singular 
y exquisita Doélrina ? Yo quiero darle , que fuesen in
fieles los de esa Provincia, mientras dura esta breve 
consideración. Nadie ignora quanto ha adolecido de 

es-
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este achaque en estos años nuestra España : Pues es po
sible , que entre tantos señores Arzobispos y Obispos, 
tan doétos , zelosos, y fidelísimos Vasallos de la Euro
pa , no ha habido uno que haya dado en tan fácil re
medí o, Como es el hacerse Capitán General,criar de sus 
Canónigos Alféreces, que tremolen desplegados los Es
tandartes , y desembaynen la Espada de la Iglesia , ex
comulgando á los que no les siguiesen por violadores 
del Sagrado Juramento? Con esto se hubieran escusado 
tantos trágicos sucesos, de que fue en las pasadas Guer
ras theatro funesto nuestra España, Esto me persuade 
mas á que este hecho solo pasó allá en la idéa de V. S. 
Ilustrisima , representándoselo tan vivamente la apre
hensión , que lo escribe como cierto , .sin advertir que 
solo podrán creer los ciegos lo que diéla una ceguedad. 

362 La. fidelidad, Señor Ilustrisimo, no está solo 
en la lengua , sino en las manos; porque vocearla mu
cho , y no acreditarla con obras, es incurrir en el Qui 
dicuntse nósse Deum ̂  faSiis autem negant. Por eso dixo 
Christo, Vida nuestra, por el Señor San Matheo, cap,']^ 
vers, 21 : Non omnis qui dicit mih i , Domine , Domine^ 
intrabit in Regnum Cuelorum, sed qui facit voluntatem 
Patris mei: Y en el cap. 29 les dice á sus Discípulos, 
que observen lo que los Escribas y Fariseos enseñan, 
pero que de ningún modo se arreglen á sus obras : Om~ 
nia ergo qucecumque dixerint vobis , sérvate , S facitez 
secundum opera verá eorum nolite faceré 1 dicunt enim^ 
& non faciunt* Y oyendo á V. S. Ilustrisima esta 
su gran fidelidad, se me ocurre luego el Quotidié de fi-
delitate loquimur, & quid sit fideíitas igmramus ; pues 
hasta hoy en quatro años no hemos visto operación al
guna de V. S. Ilustrisima, favorable al Real Patronato, 
en materia de diezmos y tributos, ( pues antes concur
re con el empeño que se ha visto á embarazar su co
branza ) ni en otra qualquiera Regalía del Rey mi Amo, 
no obstante de no ser necesario para conseguirla tanto 
ruido como trae consigo el desplegar Vandera, y en
tregarla á un Canónigo Alférez , y descomulgar á los 
que no le siguen. Este mismo hecho se notó en otros 
tiempos como delito al glorioso predecesor de V. S. 
Ilustrisima el señor Cárdenas, de donde sin duda le sacó 
V. S. Ilustrisima , invirtiendole como mejor le pareció, 
para quitarle en sí lo vituperable. A dicho Ilustrisimo 
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señor Cárdenas se le formó este cargo de la manera 
siguiente: Empuñando el Obispo el Estandarte Reah 
llamó á sus Clérigos, y convocó el numero que pudo de 
Soldados Españoles , con que salió al encuentro al Go-
bernador^ que llegaba con el seguro de que el recibimiento 
habia de ser de paz , Se. Vé aquí el molde en que forjó 
V.S.Ilustrisimaeste hecho para ostentación de su fide
lidad pareciendole que siempre seria vituperable em
puñar el Estandarte en su mano , le pone hoy en las 
del Canónigo Don Alonso Delgadillo, 

363 Cierto es , é indubitable , que habiendo sabido 
los de esa Provincia , que el Excelentisimo señor Don 
Bruno iba á ella con armas, solicitaron ( como cons
ta por sus Representaciones , y Cartas á su Excelen
cia ) suspendiese el entrar con ellas. ¥ este hecho es 
el que rhas justifica la libertad de los de esa Provincia 
en sus operaciones , y la incapacidad en mide resistir
las , pues aun habiendo salido yo de ella, no permi
tieron que entrase el señor Don Bruno con armas: lo 
que motivó la demóra de su Excelencia en el Pueblo de 
San Ignacio, y el tránsito á el de V. S. Ilustrisima con 
el Veinte y quatro Don Antonio de Arellano á asegurarle 
lo resignado, que entonces , y siempre habia estado la 
Provincia á obedecer los mandatos del Superior Go
bierno , sin que para esto se necsitasen mas armas,que 
las que traen consigo los Ordenes Superiores. En este 
negocio se gastó el tiempo de toda la Quaresma, hasta 
Pasqua de Resurrección , en que entró en esa Provincia 
el señor Don Bruno , sin las prevenidas Tropas , ni es
trépito de armas. De que se infieren dos cosas : la pri
mera , que yá habia llegado el caso de que V. S. Ilusr 
trisima proclamase la voz del Rey , mandase al Canó
nigo Don Alonso Delgadillo llevase por delante des
plegada la Vandera , y excomulgase á los que no le si
guiesen ^ pues todo esto dixo V. S. Ilustrisima en la 
puerta de su Cathedrál á voces , que lo haria en caso 
de que se intentase la menor novedad , aunque el señor 
Don Bruno quisiera entrar con el mayor poder de armas: 
Pues cómo, habiendo llegado el caso de intentarlo, se 
salieron con ello, y faltó V. S. Ilustrisima á cum
plir io que habia dicho á voces que haria si tal novedad 
se intentase ? Lo segundo que se infiere es , que si el 
poderoso influxo de V. S. Ilustrisima , y el gran res
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peto del señor Don Bruno no fueron eficaces para lo
grar el ingreso con armas , y los de esa Provincia con
siguieron que entrase como ellos querían , y esto estan
do yo ausente , perseguida, y pregonada mi vida, como 
ellos no lo ignoraban : luego no puede ser delito en mí 
el no haber podido reducir á los de esa Provincia á que1 
executasen lo que yo quisiese ? Y si ausente yo , de
terminaban ellos lo que les parecía, (lo que es mas ) á 
vista de tanto poder lograron lo que ideaban : luego 
no era yo quien les enseñaba , é instruía , ni mi ins
trucción , y enseñanza podía tener mas eficácia que la 
que ellos quisiesen , ó no quisiesen darle? De que vie
ne á inferirse por ultima consequencia , que aun presu
puesto que yo les enseñase , é instruyese, (lo que es 
contra toda verdad ) solo aceptaban de mis instruccio
nes las que ellos querían y les parecían conformas á sus 
proprios dí¿larnenes ; y querer persuadir V. S. Ilustri
sima lo contrario , callado una excepción tan gran
de como la de hallarme yo ausente, y continuar lle
vando adelante sus resoluciones los de esa Provincia,' 
como hasta hoy sucede ; y querer no obstante que sea1 
yo causa , y Maestro de semejantes resoluciones , fue
ra de ser contra toda Filosofía, ( que no admite el que 
los Agentes naturales obren en distancia, sin tener in-
fiuxo en los pasos , ó lugares intermedios) es también 
contra Derecho por ser una de las mas reales , y evi
dentes pruebas, para no ser alguno agresor , ó cómpli
ce en el delito que se le pretende imputar , el hallarse 
ausente , ó distante del parage donde se cometió el de
lito. Vea V.S. ílustrisima lo distante que yo estaba de; 
esa Provincia, y la constitución en que me hallaba, 
hecho trofeo lastimoso de una miserable fortuna , refu
giado , pregonada la vida , imposibilitado aun para el 
natural sustento , embargado aun de lo mas preciso 
para cubrir las carnes , y conocerá si es fácil asunto 
hacerme causa, y autor de esos sucesos , que con tan
to empeño solicita V. S.lima, apropiarme. 

364 Pero aun todavía se conoce esto con mas evi
dencia del mismo hecho, si se hace la retiexion que se 
debe vsobre ios acaecimientos deesa Provincia, que 
se tocan , aunque desfigurados por V.S. ílustrisima en 
este párrafo. Por lo qual es necesario tener á la vista las 
consideraciones siguientes : Que yo salí de esa Provin

cia 
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cia mucho antes que entrase en ella el señor Zabala, f 
que su Excelencia pasó áella con el mando de Gober̂  
nador de Buenos-Ayrev , y con la obediencia segura) 
afeélo, y favor del poder de las Misiones de los Revê  
rendos Padres de la Compañia., mi Madre , y con todas 
las veces (que es mas que todo ) del Excelentisimo se
ñor Virrey de estos Rey nos: hallándome yo ausente, 
y en el infeliz estado que acabo de referir; y noticia» 
dos los de esa Provincia de estos sucesos, y circunstan* 
cias , y con todo esto , habiendo dicho señor Zahala 
ido á esa Provincia á pacificarla , y á poner en ella Go
bernador, y restituir á su Colegio á los Reverendos Pa-» 
dres de la Compañía, no pudo conseguir , ni el repo
ner en el Gobierno á Don Diego de los Reyes , ó á Don 
Balthasar Garda Ros , ó alguno de sus parciales , sino 
á otro indiferente , como lo es el aétual, ni restituir á 
los Reverendos Padres á su Colegio , no obstante el ex-» 
preso mandato , que llegó á sus manos de la Real Au
diencia de la Flata , para la restitución de dichos Re* 
verendos Padres. Pues si con tan gran respeto, con tan 
crecidas fuerzas , y con todo el poderoso brazo del se
ñor Virrey , no pudo el señor Zabala conseguir nin* 
guna de estas empresas , ni reducir á los de esa Pro* 
vincia , cómo en mí se hace delito el no haber podi
do obligarlos á lo que V. S. Ilustrisima, y sus sequa-
ces intentan , hallándome sin respeto , ni fuerzas para 
poderlos castigar , aun quando los conociese delinquen-
tes ? No puede afirmarse, que procedió mal el señor ^1-
bala, porque se aplaude , y celebra su conduéta ; y sien
do unas mismas sus operaciones , y las mias , pues asi 
su Excelencia, como yo (aunque con notable diferencia 
de poder, fuerza, y respeto) no pudimos reponer á 
Don Diego 4elos Reyes, ó á alguno de sus parciales, ni 
restituir á los Reverendos Padres de laCompania : estas 
mismas operaciones se celebran como servicios dig
nos de premio en dicho señor Zahala , y en mí son de
litos dignos de las mayores penas , y de toda la indig
nación de V. S. Ilustrisima. Tan grave y notoria des
igualdad en unos mismos hechoSino puede ser conforme 
al propuesto lugar del Deuteronomio, que previene al 
Juez para la justificación de sus juicios , el que Nulla 
sit distinSiio per sonar um, 

365 El poder, ó no poder remediar los delitos 7 hace 
Xx á 
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á los Jueces y Superiores delinquentes, ó los libra de 
serlo en la administración de su cargo; y en V.S.Ilus-
trisima vemos, que hace libre de delito á quien tubo po
der para remediar los males, ó á lo menos para casti
gar los delinquentes , y hace Reo á quien no tubo poder 
para el remedio, ni fuerza para el castigo. Esto es,Se
ñor , contra todo lo dispuesto , y determinado por los 
Derechos: sobre cuya justificación , (dexando las au
toridades , y lugares del Derecho, que pudiera produ
cir á mas de las yá apuntadas ) solo referiré á V.S.Ilus-
trisima un exemplar sucedido en su Tierra. Estaba el 
Excelentísimo señor Marqués de Castel-Fuerte, nuestro 
dignísimo aéhial Virrey , gobernando las Tropas Mil i
tares en Venia, y hallábase al mismo tiempo en el 
Exército Don Rafael Nebot con exercicio de uno de 
los principales Cabos de dichas Tropas: estese pasó al 
Enemigo de la Corona , y aun corrió por muy acredi
tada noticia en la Corte de Madr id , que tubo la osadía 
de proponer á su Excelencia , que siguiese también las 
Armas del señor Archiduque que era entonces : á que le 
respondió la gran fidelidad de su Excelencia , que nun
ca habla sabido ser traydor á su Rey. Respuesta , en que 
dixo compendiosamente mucho su lealtad,y aun pudo 
añadir su valor : que nunca habia sabido pasar al Cam
po del Enemigo sino para derrotarlo, ó para que des
pués del triunfo recogiesen sus Soldados los despojos. 
Yá se vé lo que sentirla el fiel y noble pecho de su Ex
celencia el tránsito de dicho Nebot, y los que le si
guieron ; pero no pudo impedirlo , no obstante de ha
llarse con sobradas fuerzas , sin que esto fuese motivo 
para que á su Excelencia tubiese que notarle la censura 
mas lince , ni pudiese la embidia poner mancha en el 
noble esplendor de su integerrima fidelidad. Este, y 
otros exemplares pudieran persuadir á V.S, Ilustrisima, 
para que suspendiese en la acusación que me hace, pues 
sabe, y toca con la experiencia el ningún poder con 
que me hallé para sujetar aquel monstruo , que sabe 
producir la ira , concebida de muchos años , y aborta 
el Vulgo, contra los que concibe sus injustos ofensores. 
Y si asi no fue, y eran mis influxos los que mantenían 
á los de esa Provincia en su resolución , cómo, á vista 
del poder , y armas de Don Balihasar , y del fomen
to de V.S. Ilustrisima, no se pasaron á ellas , á lo me
nos alguno? Lo 



al Setfor Talos, Obispo del Taragmy, % 47 
366 Lo que mas debe estragarse en este punto es, el 

que y . S. lima,» por librar de delinquentes á sus par
ciales, solicite con tan ciego empeño hacerme Reo á mí, 
y á los de esa Provincia, sin advertir que esto es in* 
compatible, con lo mismo que tiene determinado, y 
está obrando el reétisimo Gobierno del Excelentisimo 
señor Virrey sobre los sucesos de esa Provincia, Por* 
que yo doy, y permito por ahora 5 sin concederlo, que 
yo era el que enseñaba , instruía , persuadía, impulsa
ba , movía , y aun conminaba a los de esa Provincia, 
áqus no admitiesen la reposición de Don Diego de hs 
Reyes , ni que entrase en su lugar alguno de sus parda* 
les. Pregunto ; No es esto lo mismo que ha mandado, 
y executado el Excelentisimo señor Virrey, poniendo 
persona independiente en ese Gobierno? Luego no es 
culpable en mí el que Ies instruyese y enseñase lo mis
mo. Mas : O era justo reponer á Z), Diego de los Reyes 
en el Gobierno , ó no lo era ? %\ era justo s cómo el 
JExcmo.Sr.Virrey no lo ha mandado?Sinduda9porqueaua 
quando lo concibiese,comojusticia,en la re^la que admi
nistra S.Exc, ,y en suehristiana piedad, preponderarían 
los clamores de toda una Provincia, á las particulares re» 
presentaciones de/^vtf.r, y sus parciales,Y si no era jus* 
to el reponerle en el Gobierno : luego hice bien en no 
reponerlo asi como Exc. ha obrado justisimamen» 
te en no mandarlo, Siendo , pues , este un mismo nu* 
mero hecho , es indubitable, que la acusación que V.S» 
ílustrisima me hace , resulta inmediatamente contra 
el Superior Gobierno; pues lo que me acusa V,S,llustri* 
sima por delito , es lo mismo que el Superior Gobier
no ha executado, Y si le quiere señalar disparidad, fun
dándola en la diferencia que hay entre lo absoluto del 
poder de su Excelencia, y lo limitado del de un Gober
nador , debe saber V. S, Ilustrisima, que los inferio
res Jueces en sus distritos , y Provincias , deben obrar 
con el exemplo de los mayores,y de sus Superiores, Ita 
Domjnus Carleval, ( Paysano de V. S, Ilustrisima) de 
Judiciis , ¡ib. 1 , //í. 3, disp, % , num. 8, ibi: Felut á fon-
te ribulus t ita d majoribus dodirina exempla derivari, 
bonestissimum, & tutissimum est. Cap. in Causis 19, 
de Sentf & re judie. Leg. Nam Imperator , ff. de Legib, 
Leg. 3, Cod. eodem tít. Parladorius^//^. 2, Rerum quotid, 
Cap.fln.^.ibyn.i; Hevia Bolaños , in Curia Philip.2 
pan. S.aa,«. 19: Felicían. de Sensib, tomAjib.i^cl^ n.i, 
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367 Cierra V. S. Ilustrisima este párrafo ^ pregun

tando , que quién nombró Capitán á Guerra al Alcalde 
de primer voto, Don Ramón de las Llanas? Le mandó 
visitar Presidios* &c, y otros delitos que sabê  solo para 
sepultarlos, aunque notorios. Verdaderamente , señor 
Ilustrisimo, que aunque quisiera yo , para disculpar 
esta pregunta , valerme de lo que tiene V. S. Ilustrisima 
confesado , de no ser profesora de Leyes su Dignidad, 
no puede servir esto de disculpa, porque por el mismo 
hecho de no saber las Leyes , debia abstenerse V.S. 
Ilustrisima de hacer cargos de lo que no sabe si lo son 
ó no ; y formarlos con esta ignorancia, es querer en
trar en el numero de aquellos hombres , de quienes dice 
el Apóstol San Judas ̂  en su Epístola Católica: H i aw 
tem qucecumque quidem ignorant •> blasphemant. Por esta 
razón ( dexadas otras muchas que alegan los Dodores) 
discurria yo ahora ser mas segura y cierta la opinión 
del Cardenal Hostiense •> y el Abad Panormitano, sobre 
el eap. 1 de Consanguinitate, que afirman, que para el 
exercicio de la Dignidad Episcopal deben ser elegidos 
los Juristas , prefiriéndolos á los Theologos. Y aun
que sobre esta Doctrina no sea uno el sentir de los 
Doélores , sino que se halle disperso por ambas opi
niones 5 pero es indubitable, que aun en el sentir de los 
graves Dodores , que afirman y enseñan deberse pre
ferir elTheologo al Jurista, ( como son Cayetano a7 
a, ad qucest. 185, art. 3 : Soto , lib. 3) dejustit. S jur , 
qucest, 6, art. 2, conclus, 10, y otros Tomistas) debe ser 
su literatura tal enlaTheología, que le sea fácil valer
se de las Decisiones Canónicas ̂ y á l o menos valerse para 
su determinación de los Canonistas. Asi lo dice el Ilus
trisimo Obispo de Guatemala D. Fray Juan de Zapata, 
de Justit. distributiva^.p' c. IO , ^ . ! , ibi; Etsi plura^quam 
fas est scaturirent , S suborirentur discrimina, Epis' 
copi solent per idóneos auxiliares Canonistas decidere. Y 
aun es mas digna de reparo esta pregunta de V.S. Ilus
trisima , si se advierte la oposición que tiene el cargo, 
sobre que la hace con otros, que me ha fundado en esta 
su Carta , en que hace relación de haberme conven
cido con eficaces fundamentos, especialmente por lo 
que mira á la superioridad del señor Virrey , y á la 
Real Audiencia ; y es mucho, que quien tanto sabe, no 
tubiese presente una cosa tan tribial, como la que pre
gunta ahora ; y mas quando el uno de los Dolores 
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González, Consejero, ó Auxiliar de V. S. Ilustrisima, tan 
Theologo, como Jurista , ha de salir también con su 
media espada á citarme al señor Solorzano, sobre esta 
prelacion de respeto , sobre lo que se hablará en su lu
gar. Pudo haber visto á dicho señor Solorzano , sobre la 
pregunta que V; Ilustrisima me hace, para cargo, en 
su lib, 5, cap, 1, vers. T volviendo%tn que declara , como 
los Alcaldes Ordinarios suceden en el lugar , y autori
dad de los Gobernadores , ó Corregidores en sus Pro
vincias , por muerte , privación , suspensión , ausen
cia , ú otro legitimo impedimento de los Goberna
dores , con las Cédulas , y Autores que cita en dicho 
lugar. 

36S Y aun quando , ni V. S. Ilustrisima , ni su Auxi
liar González hubiesen querido cansarse en registrar l i 
bros , pudieran tener presente la razón que hubo, ó por
que deseando quedar V.S.Ilustrisima de Gobernador de 
esa Provincia, y habiendo hecho todas las diligencias 
posibles para conseguirlo , se halló la expresa prohibi
ción para que V. S. Ilustrisima lo pudiese ser, y quien 
dá la forma que se ha de guardar, para la succesion de 
los oficios de Gobernador y Capitán General, dispuesta 
por el señor Don Andrés Garavito de León , como V i 
sitador General del distrito de esa Real Audiencia de 
la Plata , y Oidor en dicha Real Audiencia, la qual se 
halla en el Libro de Cabildo viejo , que comienza en 1 
de Febrero de 1649, fundada la dicha determinación, 
en la Ley, 17, Ub. 4, t i t . 4 de las Leyes de Indias, en 
cuya conformidad , entre las demás clausulas de dicho 
mandato, ordena, para que se guarde de alli en ade
lante , lo siguiente: Tpor que mientras se da cuenta ál 
Gobierno Superior, Señores Presidente y Real Audiencia, 
( habla de dichas vacantes) la Provincia ha de quedar 
con Gobernador , se declara este á cargo de los Alcaldes 
Ordinarios, Se* Y mas abaxo : Sin que ahora, n i en 
adelante, mientras su Magestad no mandare otra cosa, 
se pueda hacer novedad, y esto se guarde perpetua, é in
violablemente. De esta disposición legal , general, y 
particular de esa Provincia, pende la siguiente por 
estilo común, y práéticoenella: que quando los Go
bernadores de esa Provincia, no tienen Tenientes Ge
nerales , que son los Capitanes á Guerra, en qualquie-
ra ausencia 7 ó falta que hacen, integran, o suceden en 
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el cuidado Militar los Alcaldes Ordinarios de primer 
voto ; por lo qual, siéndolo al tiempo de mi ausencia 
(como V, S. lima, confiesa ) dichp Dgn UqmQn d$ ¡as 
lilanas , recayó en él ppr esta razón la elección de tal 
Capitán á Guerra, porque en ella, como yá ha oído 
al Sr. San Geronymo, solo se entrega á uno el mandato, 
y no á muchos, como se dice en el num. 244 : In quam* 
vis grandi exercitu unius signum expe&atur, 

3^9 No sé Idon^e v4 á parar V.S. lima, con decip 
que le mandé sf yistiese eí dicho P? Mamón de militar, 
porque siendo este el trage que traen en esa Provincia^ 
del menpr al mayor de ella , no puedo conocer á qué 
fin era este mandato , ni si aunque lo mandase era tra« 
ge ageno de un Cabo principal de las Milicias , pues 
en ninguna parte del mundo he visto que anden en 
Otro trage , y mucbo menos en esa Provincia , dond§ 
punca vi alguno , Militar ni Político , chico ni grande, 
gue ande de golilla ^ y me alegrára que V. S. lima, ex
presase á quién ha vlstp en semejante trage en esa 
provincia , aun en el mas feriado dia. Que 1$ mandé v i * 
pitase ¡os Presidios % ( dice V* S. lima.) y esto es como 
lo demás que refiere , porque en esa Provincia, ni el 
(jobernadoí* ? ní nipgun Capitán á Querrá visitan Pre» 
sidios , ni hay para qué visitarlos ^ y solo se praiftíca, 
el que cada Gobernador nuevo va á ellos una vez en 
Jcj cinco años de su Gpbiejrhp , á hacer la reseña de 
Jos Sórd idos, de que se componen ? y los nuevos que 
deben entrar y numerarse para alistarlos en ella, Pero 
quapdo con eíedo asi fuese el hacer la djeha visita, no 
pra de su obligacjpn , como tal Capitán á Querrá | 
pues por qué V. S, Jíma. lo nota por delito? Por ven-* 
tura habrá quieq 4 V. S, lima, le haga cargo , de que 
^iendp Obispo » aun sin haberse recibido en su Iglesia, 
pon pretexto de visitar sus Porrinas ? pasó á esa Ciu* 
dad ppr el camino de las Misiones , y que continuó vi
sitando los Pueblos por donde vino f Y quando esta ra^ 
^p^no sirva, no me dirá V. S. lima, por dónde le to* 
ca introducirse á esto ? ó si acaso el Señor San fahlo^ 
t oíro Glorioso Apóstol le enseña i vindicar su Pasto* 
iral Dignidad , y que ^sta se halla agraviada, porque 
el Gobernador nombró un Capitán i Guerra , y le 
mandó visitar y reconocer sus Presidios , haya ó no 
baya enemigosj Y no dándose en esa Provincia instan* 
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al Señor T a l o s , Obispo del Paraguay, ^51 
te del dia ni de la noche , en que no se estén encon
trando los eneiiiigos , dice V. S. lima, , que no habia 
ningún enemigo que la amenazase ; proposición , que 
porque luese cierta , dieran á V. S. lima, los de esa 
Provincia todo quanto puede fruétificar en diez afios: 
si hiíbia enemigos , debia salir al reparo de ellos ; y si 
no los habia , debia asimismo salir á prevenirlos para 
quando los hubiese ? porque aunque todas las cosas del 
mundo tengan su tiempo , solo la prevención parece 
que no le tiene , porque se debe hacer antes de tiempo. 
Por estos cargos de V. S. l ima., y los demás que ha 
hecho, y las veces que los repite J se conoce quales se
rán los que sepulta en su silencio , pues no es creíble 
que tenga otros que hacer, quien tantas veces repite 
unos mismos ; y que quando hubo modestia para callar 
aquellos , no la haya para no repetir estos , supuestos y 
tan atroces ; y que quando se gasta tanto papel y tiem
po en expresar unos como los de esta Capitanía á Guer
ra , y el trage militar , no le haya para llenar pliegos 
enteros de hechos notorios , sino que se sepulten en la 
gran sabiduría de V. S. lima. Y viendo lo injusto de es
tos , y conociendo que de es te mismo trage se vistieran 
todos, lo que V. S. lima, discurriese , se hace preciso el 
sentimiento que expresaba Menon , y dice Ovidio. 

Leniter ex mérito quidquid patiare ¡ferendum est̂  
¡¿ute venit indigné , poena doknda venit. 

§. X I . 

5,T A respuesta del Excmo. Sr. Don Bruno fue pasá-
I j ria con tan poca gente , que no pudiese la mas 

3,cabilosa malicia introducir de rezelo leve sospecha, 
5,dexando los Barcos en las Corrientes para transportar-
5,se á su Plaza , arreglada esta Provincia ; y esta gene-
5 r̂osidad fue el ultimo determinativo del viage de V. S. 
5,Y aunque estando próximo su Excelencia á esta Ciu-
9,dad , hubo varios movimientos, impulsados de quien 
5,por su estado no debiera , y era muy inmediato á la 
5,persona de V*. S., le contubo y apagó el Obispo , que 
5,solo ha atendido , sin el mas leve resquicio de aféc
telo n á alguna de las partes contendoras , al servicio 
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^ 5 ^ Cartas de ©on Jostph de Anteatiera 
3,de Dios, de su Rey y Señor, paz y quietad de la Pro-
5,vincia, y que sus individuos no se precipitasen á la 
5,total ruina , donde corrían sin freno desbocados ; y 
5,con la gran piedad del Excmo. Sr. Don Bruno , y su 
,,prudencia, pudo conseguir se sepultasen en el olví
delo los graves incidentes que ocurrieron ; y asi no aí-
^canzocon qué leve fundamento se le h^ya sugerido á 

S., se le atribuyó la detención de su Excelencia en 
5,el Pueblo de San Ignacio , quando ésta la impulsó 
^solo la representación del Obispo ? para que habien-
,,do cumplido con los Sagrados Ministerios de Semana 
,,Santa , pasase allá á cumplimentarle , y asegurar la 
5,sinceridad de ánimos de la Provincia ; y estraño no 
5,se haya participado la séria exortacion que el Jueves 
„Santo , después de intimada la Bula de la Cena , hizo 
„el año pasado de 26 el Obispo , de que se ofendieron 
5,algunos , atribuyendo el cumplimiento de su obliga-
,,cion á afeélo y parcialidad con los Padres j que es el 
^gracioso estrivillo que dexó V. S, en la Provincia para 
^sindicar las mas arregladas operaciones. Y llora lágri-
j,mas de sangre el corazón del Obispo , al vér la gran 
,,falta que hacen en esta relaxada Provincia estos Apos-
3,tolicos Varone$ , de cuya dilatada ausencia coge co-
,,pioso fruto el infierno , por ser los tínicos que en Pía-
5,zas y Campañas tenían desplegadas Vanderas contra 
„los vicios , y no sé en el reélísímo Tribunal de Dios 
„si se hará á V. S. , ó al Obispo, el cargo de esta 
„culpa. 

370 Lo que V. S. lima, dice en este párrafo, (si se 
atiende con reflexión ) justifica lo primero, la gran par
te que V. S. lima, tubo en los sucesos de.esa Provincia 
con Don Balthasar Garda Ros ; pues si entonces hu
biese atendido, (como dice ahora que lo hizo con eí 
Excmo. Sr. Don Bruno) sin afección ninguna de par
tes , al mejor servicio de Dios , del Rey nuestro Sr., y 
á la paz pública de esa Provincia , y á que no se pre
cipitasen sus vecinos á su total ruina , como esto lo 
consiguió V. S. lima, de la prudencia de dicho Excmo. 
Sr., es cierto que también lo hubiera conseguido en la 
prudencia de Don Balthasar, si no hubiese este en
contrado en la de V. S. lima, lo que queda yá dicho, 
¿ o otro , que todo el precipicio de los de esa Provin
cia (aunque V. S. lima, escriba infinidad de resmas de 
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al Señor (Palos , Obispo del Tardvuay, 
papel contra ella y contra mí, suponiendo hechos, ó 
imnutandolos) era no recibir á Don Diego de los Reyes, 
ni á ninguno de sus parciales , ni que entrasen en dicha 
iProvincia por fuerza de Armas ; y siendo esto lo mis
mo que la interposición de V. S. lima, consiguió de la 
prudencia del JKxcmo. Sr. Don Bruno , cómo celebra 
V. S. lima, este hecho , y se hace interlocutor de él, 
y siendo lo mismo numero, sin diferencia alguna , lo 
que solicitaba esa Provincia en la venida de Don Bal-
thasar , aquí se aplaude , y allí se vitupera ? Ahora es 
acción justa y prudente , y allí iniqua y abominable. 
No procede V. S. lima, con la justificación que debe 
en este juicio, ni esta desigualdad en unos mismos he
chos , fundada solo en la aceptación de personas , es 
conforme al lugar del Deuteronomio ; porque los Jueces 
que obran bien , ex similibus ,ad rimilm procederé de~ 
hent, según la Ley Non possunt illa nam , & pe di¿4s, 
j f . de Legihus : como lo enseña el Eruditisimo Sr. Don 
Pedro Jordán Ursino 9 dignísimo Presidente en Ndpoles, 
á quien sigue y cita el señor Don Thomás de Carie val, 
lib, i dejudiciis, disp. 29 , t i i , 3. num. 5 , in fin, 
. 371 Asimismo se conoce de lo que V. S. ílma. dice 
en este párrafo, que en ausencia mia se precipitaban 
los de esa Provincia : luego no era yo quien les inducía, 
y enseñaba al precipicio. Y aunque V. S. l ima,, con el 
arte que ha seguido en esta Carta , suelta la proposición 
de que con la respuesta de dicho Excmo. Sr, Zabala^ 
é inmediato á esa Provincia j dispuse yo mi salida de 
ella^ consta lo contrario plenisimamente de las pro
pias fechas de los sucesos , pues consta de ellos (como 
parece por los Autos ) que yo salí de esa Provincia el 
día cinco de Marzo , por la demora de la composición 
de ios Botes , y el señor Zabala no entró en ella hasta 
últimos de Abril , en que hay dos meses de diferencia; 
en cuyo termino me hallaba yá refugiado en la Ciudad 
de Córdova el día ocho de Abril , mas de 400 leguas 
de dicha Ciudad. Consta asi propio de los Libros de 
Acuerdo de ese Cabildo , que se me intimó por sus Vo
cales (habiendo yo dispuesto mi viage á fines de D i 
ciembre del año de 24) la Real Provisión de su Alteza, 
instándome en la precisa execucion de ella , como pue
de vér V. S. lima, por el referido Acuerdo capitular. 
Pe forma ^ que mí salida y abandono de la Provincia, 
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3 ^ Cartas de (Don Joseph de Ante quera 
tubo entonces las circunstancias que no pude lograr en 
otra ocasión , de las muchas en que la intenté ; siendo 
lo principal el haber dexado libre el paso del rio , que 
me tenían cercado , como el de tierra , en la Ciudad 
de las Corrientes, como se ha referido en esta CartajCon 
la justiBcacion del mismo por quien se executaba , que 
era Don Diego de los Reyes, Llegábase á esto la conve
niencia que hubo de Botes para la escolta del Indio Pa~ 
yagua , enemigo del rio , y del Lengua , enemigo de 
tierra, y últimamente la resolución en que se hallaban 
todos de no permitir (como con efeéto asi ha sucedido) 
el ingreso de Armas del señor Zabala , la reposición 
de Don Diego de ¡os Reyes , y la restitución de los Re
verendos Padres de la Compañi a ; que yá sea , ó porqué 
la prudencia lo dispuso de la forma que V. S. lima, se 
lo parla , ó porque la resolución dé dicha Provincia hi
zo que asi se executase , tanto , y lo mismo vale uno 
que lo otro para la prueba de mi independencia , y de 
la coartada voluntad mia , á las determinaciones de 
esa Provincia , quidquid, por ahora sea de lo justo ó 
injusto de ellas, 

372 Sobre todo lo qual, y para que se conozca la 
poca razón con que V. S. Ilustrisima ha intentado ha
cerme causador ó motor, ó lo que fuere servido , de 
esos sucesos, se debe considerar , lo que yá se ha no
tado en diversos puntos de esta Carta , que antes de 
venir de España , yá habia ruidos, discordias , y di
sensiones en esa Provincia, y que fui remitido! ella 
por la Real Audiencia de ese distrito , no solo á los 
Capítulos de dicho Don Diego de los Reyes, sino á aten
der , y hacer todas las demás diligencias que convi
niesen para la paz y quietud de esa Provincia , como 
consta de la Real Provisión dada en la Plata en 15 
de Enero de 1721 años. Estos mismos ruidos se con
tinuaron en esa Provincia, por el poder de Don D k ' 
go de los Reyes, y sus fomentadores en el tiempo de 
mi Gobierno , y también han continuado, y subsisten 
después que yo falto de ella; pues hasta hoy no se ha 
logrado ninguno de los deseos de V. S. Ilustrisima , ni 
de los demás de los suyos; antes sí creo, que están 
hechos de peor condición 3 y por ciertas razones de 
estado no se ha puesto en su ultima ruina, como cons
ta de diversos quadernos de Autos , remitidos de esa 
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ai S eñor T a l os ? O hispo del Taragüay. ^ 5 £ 
Provincia, que tengo citados. Pues como soy yo cale
sa de unos ruidos, que nacieron antes que yo fuese á 
esa Provincia , se continuaron estando en ella, y du
ran ausente de ella , en tanta distancia y en una Cár
cel, y del modo que ninguno ignora. Yo no lo alcan
zo ? ni sé como componerlo , y mas quando veo unos 
proprios hechos, vituperados en mí , y celebrados y 
aplaudidos en otros ; y mas si se advierte y repara, 
como V.S. Ilustrisima expresa en esta Carta , la séria 
exortacion que hizo el Jueves Santo, después de pu
blicada la Bulla in Cocna Domini , la qual, ni las lágri
mas de sangre que derrama su corazón, (que siem
pre es bueno expresar estas , porque no se vén co
mo las que se lloran por los ojos) no han podido 
ablandar los corazones de los de esa Provincia, que 
deben de ser mas duros que el diamante, pues ni con 
tantas lágrimas , ni tan copiosos raudales de sangre, 
se ablandan , ni han ablandado , para que V. S. Ilus
trisima consiga lo que tanto ha deseado , aunque sí 
la exornación que V. S. Ilustrisima les hizo á los de 
esa Provincia , después de la Bulla in Ctena Domini^ fue 
tan séria , como la que me ha hecho á mí en esta Car* 
ta, no extraño que no los pudiese reducir V. S. Ilustri
sima; porque las exortaciones que se hacen de este 
modo producen siempre muy malos efedos, porque no 
son del Divino agrado , ni asiste en ellas el Espíritu 
de Dios. 

373 Evidente prueba de esto es lo que refiere el 
Cap. 19 del l ih. 3 de los Reyes , sucedió á Elias , que 
huyendo de Achah, y Jezabél ^ se sepultó en una Cue-
ba del Monte de Horéb ; y preguntándole el Señor, qué 
hacía alli? le responde : que huyendo de los rigores 
de Achah , y Jezahél , á quien había reprehendido arre
batado del zelo suyo, porque le menospreciaron , y 
habían destruido sus Altares , y muerto sus Profetas, 
de los qaales había quedado, él solo : á cuya respues
ta le manda Dios que salga de la Gruta , y puesto 
en la eminencia del Monte, vea lo que pasa, para que 
si otra vez se le ofreciere reprehender, conozca cómo 
se ha de portar , y que no yerre el golpe de la repre
hensión : ̂ r e ^ r e , S sta in monte coram T)omino \ y 
puesto en é l , pasó un Espíritu grande y fuerte , tras
tornando montes, y deshaciendo peñascos, y no iba 
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3 56 Cartas de ̂ Don Joseph 'ie %üe¿fñetd 
en ese Espirita Dios : Et ecce Dominu? transiit , & Sfi-
ritus gran di ̂  , & for th subvertens montes, & conterens 
pe tras ante Dominum : non in Spiritu Domintis. Suce
dió á esto un estupendo temblor de tierra , cuya fuer
za violenta sobraba para desencaxar de sus profun
dos centros los mas firmes peñascos , y tampoco iba 
en ese terremoto Dios : Et post Spiritum commotio , & 
non in commotione Dominus ; y últimamente se siguió 
un bolcán de fuego tan horroroso, que amenazaba fa
tal incendio á la mas inconquistable , y segura forta
leza , y tampoco iba Dios en esta abrasadora máquina: 
E t post commotionem ignis : non in igne Dominus, Pre
guntan los Padres y Expositores , qué Espíritu era este 
que tantos alborotos causaba ? Y qué es lo que preten
día Dios decirle con esta visión á Elias ? Lo que yo 
necesito por ahora es saber esto ultimo; y no es di-
íicil discurrirlo, si se atiende á lo que prosigue el mis
mo Texto diciendo : que el Espíritu de Dios se le ha
llaba en un ayre manso, afable , y que formoda un so
nido suave y apacible: Et post ignem sibilus aur¿e te~ 
nuis: O como lee el Hebreo , según Cayetano , en el 
Cap, 19 de dicho lib, de los Reyes, una voz blanda, que 
enternecía : Fbx submissa , & subtilis , y en ella Dios: 
E t ibi Dominus : Ya, pues, está entendido el mysterio. 
Esto es reprender Dios á Elias la aspereza y poca tem
planza con que él había reprehendido á Achab.y Jeza* 
bel sus injusticias : enseñándole al Propheta, que el Es
píritu de Dios no asiste, sino en la reprehensión dul
ce j suave: ni es Espíritu de Dios aquel, cuyas pala*-
bras atropelian honras,con el motivo de reprehender; 
hacen temblar las piedras con el titulo de enseñar , y 
abrasan como vorazes llamas quando encuentran coa 
la aparente razón del zelo de Dios, aunque el espíri
tu sea tan conocido como el de Elias. Asi explican 
este lugar Cornelio á Lapide y Gaspar Sánchez > dicien
do, que es Doétrína general en que enseña Dios á to
dos los Prelados la forma que han de tener en corregir 
los delitos : Tradditur hic forma Viris Apostolicis , S 
Vrcelatis, qucc in corrígsndis Div ina legis transgreso-
ribus servar i debet, 

374 En lo demás de este párrafo vuelve V. S. Ilus-
trisima á tirar la piedra tantas veces arrojada de sus 
manos ^ sobre la faita que hacen ios Reverendos Pa-
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al Señor Talos^ Obispo del Paraguay. 3 57 
dres de la Compañía en esa Provincia, á que tengo res
pondido y satisfecho en los párrafos 3 y 4 , y al nu
mero 177 , y otros, á los quales vuelvo á remitir á V, 
S. Ilustrisima. Solo advierto de paso en el gracioso es-
trivillo que me apropria, que dexé enseñado en esa Pro
vincia, sobre la parcialidad de V. S. Ilustrisima con 
dichos Reverendos Padres : cuya repetición, sin que se 
le haya hablado sobre ella , confirma el artificioso mo
do que observó ai escribir su Carta; pues solo la ma
licia enseña responder á la objeccion, antes que se pon
ga , como lo advierte el Cardenal Toledo, sobre el Ca
pitulo 4 de Sun Lucas: Artificiosus respondendi modus 
est, paratam contra se ohjeuiionem prceoccupare. Sien
do la mas evidente prueba de la parcialidad de V.S. 
Ilustrisima, la misma ansia y empeño con que procura 
acreditarse indiferente, negando su pasión aun antes 
que se la noten. Siendo mi Glorioso Padre San Pedro 
el que habla de negar entre los demás Discípulos á su 
Maestro y mío Christo, fue el primero, y el que repe
tidas veces alzó la voz á que no habia de ser él el que 
le negase , aunque le importara la vida; y acreditó lue
go la experiencia, que fue el único que le negó. Pro
pone Christo Señor nuestro á todos sus Discípulos, que 
uno de ellos habia de venderá , como dice San Ma~ 
theo^Cap, 16 ivers .11. Amen dico vohi sequía unus ves~ 
trum me traditurus est; y dice el mismo Sagrado Evan
gelista en elvers. 25 , que siendo el ingrato quien 
le habia de vender , le pregunto: por ventura soy yo, 
Maestro , el que ha de executar tan infame traycion, 
y atróz delito ? Respondens autem Judas , qut tradidit 
eum, d i x i t : numquid ego sum Rahhi \ A que le respon
dió Christo nuestro bien , que yá en aquella pregunta 
habia dicho él mismo que habia de ser el traydor.2^ di-
x i s t i , Y son tan repetidas las experiencias que de esto 
hay , que dimanó de ellas el proloquio : Excusatio non 
petita accusatio manifesta. Y supuesto que V. S. Ilustri
sima no sabe ahora , si en el reétisimo Tribunal de Dios 
se hará el cargo que dice , á V. S. Ilustrisima ó á mí? 
soío puede mi indignidad responderle , que espero en 
su Divina Justicia que algún dia lo sabrá, y que nos 
hemos de ver en é l , y aíli se ha de saber á qual de 
los dos nos resultan los cargos que V. S. Ilustrisima me 
hace en su Carta, y de que he procurado exonerarme 
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^ 5 S Cartas de í )on Joseph de Antequer a 
en esta respuesta, y lo hiciera en otra, con nuevos fun
damentos que he omitido en esta , asi por no hacerla 
mas crecida, como también por serme imposible por la 
miseria y ruina fatal en que la constitución de los tiem
pos me tienen , sobrellevándolo todo con humilde re
signación , Ínterin que comparecemos en la Divina pre
sencia , con el seguro de que en ella no han de conde
narme las injuriosas relaciones de V»S. Ilustrisima, sino 
que si fuere delinquente , se me dará el castigo corres
pondiente con justicia (según la Divina disposición) á 
mis deméritos , como bien lo describe el Señor Don 
Thomás de Carleval, en la prefaccion de su ultimo To
mo de J u d í d i s , por las palabras siguientes : E s í enim 
futura alia post vita , iñ qua unus Dominut, qui unicui-
que secundum merita sua trihuturus est ^ non ex aliorum 
injuriosa , & mendacii ralatione , sed ex vera, & justa 
merítoftiwi uniuscujusque ponderatione , juxta propriam, 
veram, & infalUbilem notitiam : ubi non valehunt 
adulationes 9 non falsee , & calmimosce delationes, ubi 
non prcevalebunt) qui dicunt malum bonum, & bonum 
malum ponentes tenebras lucem , & lucem tenebras, po
nentes amarum indulce, S dulce in amarum, Interim qu¿e 
üccidunt patientér ferenda smt* 

§. X I I . 
„T^Inalmente concluye V.S. recordándome la decla> 
„X/ ración de Cabanas, y Don B.oquz Parodi, con lo 
,,que me dice calla, por ser mejor para el silencio que 
«para dicho. Señor D m Joseph, tiene muy presente el 
5,Obispo la ligereza con que escribió Cabanas , quejam 
^judicatus est. Dios nuestro Señor le tenga en su santa 
,jGloíia, y la facilidad con que declaró D m Roque, co-
„mo también la grande que ha habido, y hay en esta 
^Provincia de jurar falso en juicio > y tiene en su Juz-
3,gado varios Instrumentos que lo comprueban. Y tam-
;,bien reservo quanto pasó en la Junta que tubo V.S. 
„en la Sacristía con mi Cabildo, donde con fervor se 
„ventiló la suprema autoridad del Excelentísimo señor 

Virrey , cuyo poder defendió uno de mis Canónigos, 
^redarguyendo eficazmente con las Reales Cédulas que 
„trae el señor Solorzano, á quien no hablaba con el 
«respeto y veneración debida. Como el escandaloso 
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a! Señor T a l o s , Ohisto del ̂ Pdrâ ntdk 2 i O 
„exceso perpetrado en la Iglesia Parroquial de nuestra 
,,Señora de la Encarnación, <tx\ concurso de toda la Re-
5,pút)iica, quando pasaban señoras muge res á ado-
5,rar y besar los ojos de christal, que se decian ser de 
„Santa Lucía , y tenia en sus manos dentro de un piar 
wto, sentado en su silla el Cura, y V.S. á su lado : lo 
„prohibió el Obispo luego que entró , mandando al 
5,Cura cerrase á las cinco de la tarde las puertas , y 
^otros puntos de gravísimas consequencias, que estos 
5}sí son verdaderamente mejores para el silencio que para 
,?escritos:Y no estrañe V.S. tan claras expresiones,quan-
5,do las ha motivado,sin mas fundamento?queel déla vo-
,)luntariedad;y si tubiere alguno que no lo alcanzOjCon-
3,cíuyocon la luz de la Iglesia mi Gran Padre San Águs-
„tin , respondiendo al Máximo Doétor San Gerónimo-) 
3,que si en el dilatado, y desgreñado contexto de esta 
5,mi Carta, encontrare V. S. algo menos apacible al 
5,gusto, Si culpa est respondiste, multo magis provocase» 
3)Y.quedo suplicando al Señor en mis pobres sacriñcios, 
^conceda á V. S. mucha salud, luz y gracia, y asista con 
,,sus Divinos auxilios, para que pueda purificar y ma-
5,nifestar la inocencia aprendida , con el seguro de que 
,;por parte del Obispo no le ha de sobrevenir algún 
5,daño. Asunción del Paraguay , y Marzo 18 de 1727. 
55Señor Dodor Don Joseph. Beso las manos de V. S. su 
5)mayor servidor y Capellán, Frayjosepb, Obispo del 
^Paraguay, Señor Doétor Don Joseph Antequera y 
, Castro* 

375 Asi concluye V. S. Ilustrisima en este párrafo 
su Carta, sirviendo toda ella de justificado titulo que 
acredita la gran fama que siempre ha admirado el mun
do de sus obras, pudiéndose con toda verdad decir por 
esta, lo que escúbió Marcial 3 enel//^. 1 de sus Epi-
grammas. 

Unum pro cundíis fama ¡oquatur opus, 

Y aunque me pareció poder satisfacer á V. S. Ilustrisi* 
ma con mas brevedad, no me ha sido posible, suce-
diendome en esta satisfacción loque al Alfarero, qu« 
discurriendo hacer un pequeño vaso, suele la violencia 
de la rueda formar del barro un cántaro desmedido; fra
se j con que se eiplica el Señor San Gerónimo en su 

Epist, ' 
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Epist. 15 ad Letam, lib. i Cúrrente rota, cum urceum 

faceré cogito , amphoram finxit manus. Asi, Señor, quan
do juzgué en pocas llanas de papel cumplir con la obli
gación de responder á V. S. Ilustrisima, la violencia 
del circular movimiento de su Carta me ha precisado 
5 es tenderme mas de lo que quisiera, Y dixe circular, 
porque propriamente ha sido de rueda; pues asi como 
en esta siempre se vé una misma materia y forma en 
su movimiento , asi en la Carta de V. S. Ilustrisima no 
se encuentran mas que unos mismos hechos, repetidos 
en el movimiento de su pluma, como yá se ha obser
vado, y en lo poco que resta que decir se verá también. 
Añádese á esta razón , el que las materias de los suce
sos de esa Provincia, asi por su grande entidad, como 
por su frequente repetición , se hacen dignas de hablar 
mucho sobre ellas, ó en el todo callarlas , sin que val
ga , ni sea suficiente el medio de estos dos extremos, 
sino que es indispensable caer ó declinar en alguno, 
siendo mas licito y conveniente el callar , que el ha
blar poco en estas materias,con mucha mas razón que la 
tubo Salustio para decir lo mismo de Cartago: De Car-
tagine silére melius puto, quam pauca dicere. 

376 No ha precisado menos á esta satisfacción di
latada , el vér impresa una Carta tan vorázy sangrien
ta de un señor Obispo, quien por su obligación y exem-
plo debiera moderar en sí esta acción, que en otro qual-
quiera fuera muy reprehensible ; y yo aseguro á V. S. 
Ilustrisima, que si como tiene confesado , no distára 
la profesión de Leyes de su Dignidad, no hubiera per
mitido el que en su nombre se diese á luz pública se
mejante Carta , porque supiera quan prohibido es esto 
á los señores Prelados, por la ley 55 de la primera par
tida , en la qnal dice el señor Rey Don Alonso el Sábio% 
entre otras palabras las siguientes: Feridor no debe ser 
ningún Prelado , porque es cosa que le non conviene ; y 
este ferir es en dos maneras : la una es de palabra , á 
que llaman espiritual; la otra de fecho, que llaman corpo
ral. { Y mas abaxo) E aunfieren los Prelados á las vega* 
das de palabras , ó en otra manera ^ diciendo en los Ser
mones contra algunos en encubierto lo que saben de ellos, 
porque los metan en venganza ante aquellos que los oyen 
al sacando contra ellos algunos males , que non ficieron 
o defcubfjerjdghs de alguna wsa gue habían. fachQ empo-



al Señor Talot , Obispo del (paraguay. ^ 6 i 
ridad, que non era aun sabida^ é algunos hay que lo facen 
asi , por encubrir los yerros en que ellos son, queriendo 
echar el mal que ellos ficieron sobre otro, é ta l ferida co
mo esta es peligrosa , ca nunca puede sanar , é conviene 
al Prelado de la non facer en ninguna manera: E de tales 
fabló Esaías el Propbeta, porque dicen del bien mal^ é del 
mal bien , é ponen la luz por tinieblas , é las tinieblas 
por la luz : é los qué de esta guisa dicen mal de sus 
Mayorales i ó de otros ornes, por peores los da la Santa 
Iglesia por ello, que a los que roban los haberes agenosz 
ca aquellos trullen las riquezas que son fuera del cuerpo 
del orne, é los maldicientes henden quanto ellos pueden 
eí buen pres, é la buena fama, que en los ornes es la mas 
preciada cosa que ellos pueden haber. Estas palabras 
no necesitan para el caso de mas ponderación que la que 
en sí tienen. 

377 Y aun quando esta y otras leyes y razones no 
obstasen, y fuese licito á V. S. Ilustrisima publicar 
mis delitos verdaderos ó supuestos, no se deberá es-
trañar que yo procure satisfacer, y aun solicitar me
dios para dár al publico mi satisfacción á sus cargos; 
porque Quod A&ori licet, Reo negandum non est: ni 
cabe en justicia, el que los cargos que se me forman 
sean públicos, y que mis defensas hayan de quedarse, 
como si también fuesen delinquentes , entre la misma 
Cárcel, y entre las quatro paredes de un Calabozo. 
Antes sí me persuado, que V. S. Ilustrisima mismo y 
los demás , á cuyo favor ha ensangrentado en mi 
honra la pluma, debieran hacer especial empeño, y 
aun (si fuese posible) precisarme, á que asi como se ha 
dado á la pública luz su Carta , se diese también mi 
respuesta : porque ó son justas las acasaciones que me 
hace ó no lo son? Si no son justas , para qué fue es
cribirlas , ni menos publicarlas impresas? Y si son jus
tas, siendo pública mi satisfacción , se conocería con 
mas evidencia lo que V. S. Ilustrisima me acusaba. Es
te irrefragable dilema fue el que opuso el Rey Antigo-
no, para desvanecer el injusto ruego de su hermano 
Marsias , que en cierto litigio que tenia le pidió que 
se concluyese, y decidiese de puertas adentro del Pa
lacio , como refiere Plutarco in Aposteca: Regis frater 
Antigoni Marsias Utem habebat, & á Rege postulavit* 
ut causa domi cognoceretur, A que le respondió la justi-
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ficacion de aquel Rey: Nihúprtfter jus agimus\meíiu?fiet 
in forO) cundíisque audientibus Jpsum autem hoc dilemma-
te constrinxit: Si injustam causam habere te seis , cur 
litigas* Sijtístam, cur fugis hominum conscientiam ^ & 
addomesticas latebras remfori pertrahis ? 

378 Lo que en este párrafo dice V. S. Ilustrima, se. 
teduce á querer censurar una acción tan justa y católi
ca, como la que executó Phelipe Cabanas, quien toca
do de Dios , retraétó todas las falsedades que tenia es
critas contra mí, valiéndose para esto del muy Reve
rendo Padre Maestro Fray Juan Garay, Prior del Con
vento de mi Padre Señor Santo Domingo , quien hizo 
por él la declarac ion ante V. S. Ilustrisima, y luego ra
tificó el proprio Cabanas, no obstante la gran fé de la 
declaración de dicho Reverendo Padre Maestro. Uno 
y otro se aéhió ante V. S. Ilustrisima, como también 
lo de Don Roque Parodi, declarando este que Don Bal- , 
thasar García Roŝ  íntimo amigo de V- S. Ilustrisima, 
y pro priamente su Comensal, su Aparcero, y Caravo^ 
la de viage , se portaba con ilegalidad en las declara
ciones que tomaba á los testigos , poniendo en ellas lo 
que le parecía j y lo que los testigos no declaraban, 
como sucedió con dicho Parodi. Todo consta baxo 
de firma de V. S. Ilustrisima , del quaderno de diver
sos instrumentos de fojas 191 hasta 197; y si como al 
uno le tocó Dios, y á este ultimo hubo la coyuntura 
de ponerle á la vista de V. S. Ilustrisima, se hubiera 
podido lograr con les demás, es indubitable que de
clararan lo mismo. Yá se sabe que V. S. Ilustrisima sin
tió esto quanto no es decible ; porque solo quisiera 
que todos declarasen á medida de su deseo, haciéndo
me Reo 5 como lo tiene acreditado en esta Carta; con 
especialidad donde dice, que instó á que se purgasen 
los de esa Provincia f coa decir que la inteligencia de la 
Real Provisión la dió un Ministro de la Real Audien
cia. Este deseo expresado de esta forma por V. S. Ilus
trisima, me hace justamente recelar , lo que solicitará 
en esta Causa hacerme delinquente, no habiendo quien 
selo contradiga , ni se oponga á sus resoluciones , si la 
poderosa mano del Señor no lo remedia , como lo 
espero, 

379 Graciosa sensación es para desbanecer el hecho 
de Cabanas 1 t i que jam judicaíus est. Y no alcanzo yo 
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qué saca ó infiere V. S. Ilusrrisima de este latín r pues 
yo lo que creo es ( fiado en la misericordia de Dios ) 
que Phelipe Cabanas, estará muy bien juzgado en la 
Divina Presencia ; pues Dios le tocó estando bueno, 
á que se desdixese de lo que tan falsamente escribió 
contra m í , y lo hizo como Católico; pues siendo la 
la obligación de estos no pecar, y la de arrepentirse y 
confesar su culpa si se cometiere , habiéndolo hecho 
asi Cabanas, y muerto después de algunos meses, de
bo creer piadosamente que Dios le perdonaría; pues 
parece que habiendo hecho él lo que estubo de su par
te , no le negaría su Divina Magestad su gratia. Y si 
con éi jamjudicatum est, intenta V. S. Ilustrisima des-
banecer un christiano hecho como el de Cabanas , ó 
quitarle la fé que se le debiera dár , siquiera por ser 
hecha en el Juzgado de V. S. Ilustrisima, se conoce en 
sus obras y palabras que á sí mismo se desacredita y 
se hace mal , para no acreditarme á mí ni hacer bien. 
Qué dirémos de Miguel de Torres, yerno de dicho Ca
tanas y de Sebastian de FJeytas^ principales promoto
res y cabezas de los escándalos de esa Provincia ? Pues 
el primero , entrando bueno y sano á su casa se quedó 
muerto sin decir Jesús, y sucedió después de quince 
dias de enterrado en la Iglesia de nuestra Señora de las 
Mercedes de esa Ciudad , el horror del repetido ruido 
en su sepulchro , el qual con consentimiento de V, S. 
Ilustrisima se abrió y registró, y abierta la caxa de su 
atahud, se encontró y halló en ella boca abaxo al di
cho Miguel de Torres, El segundo, hallándose en el 
Pueblo de Itapua cenandd con cinco Reverendos Pa
dres de la Compañía de Jesús¡ se quedó entre ellos muer
to sin pronunciar palabra, ni alcanzar entre tanta co
pia de Ministros la forma de la absolución. Ko escu
driño los inescrutables juicios del Señor , sino los ve
nero ; porque nemini licet ante tempus judicare, Pero 
estos sucesos en e&os dos individuos, son dignos de 
especial recordación , por haber sido causas principa
les de las inquietudes y perturbaciones de esa Provincia, 
no solo después que fui á ella, sino mucho antes que 
viniese yo de Europa» 

380 No es menos digno de reparo el modo con 
que se pretende desbanecer la declaración de Parodi, 
criado de V. S.Ilustrisima, con suponer que se hacen 

Zz^ en 
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en esa Provincia instrumentos falsos: luego los de di
cho Don Balthasar y los de V. S. Ilustrisima también 
lo serán ; pues como yá tengo dicho en varías partes 
de esta Carta, no hay razón alguna de disparidad. Y 
aunque V. S. Ilustrisima dice que se halla con algunos 
mios, que prueban esto , lo que yo estraño solo es que 
sean algunos, y no muchos ; pero serán todos, como 
el de la declaración del Canónigo Don Alonso Delga" 
dil lo, pues hasta ahora no vemos de judicatura, á 
judicatura , el que V. S. Ilustrisima se haya presentado 
ante otro Juez con los testigos de su aétuacíon , y que 
debaxo de juramento , y de excomunión mayor haya 
presentándolos, para que se examine su integridad; an
tes sí expresamente consta la precisión que ha hecho 
V. S. Ilustrisima con amenazas, asi temporales co
mo espirituales, para que los testigos declaren contra 
mí. Y lo que mas es, que V. S. Ilustrisima lo confie
sa clara y abiertamente, diciendo ser esto del cargo 
de la obligación del Pastoral Oficio suyo. A que se lle
ga la contradicion que padecen sus Escritos y Certi-
íicaciones ; todo lo qual induce para el poco ascen
so , no solo presumpcion , sino evidente prueba con
tra lo hecho, y dicho por V. S. Ilustrisima: Y si des
pués de hecha esta reflexión, todavía hallase V. S. 
Ilustrisima quien diese asenso á sus acusaciones, no 
podrá dimanar esto de otra cosa que de la libertad 
con que se halla V. S. Ilustrisima para elegir Jueces, 
y la necesidad con yo estoy de tener los precisos; 
cuya diíeriencia reparó Plinto, in Dedic. Plurlmum 
interest sortiatur aliquis Judicem, an eligat, Y aun 
quando todo esto no probára lo que digo , sobrára pa
ra convencer almas apasionado de V. S. Ilustrisima, 
en el conocimiento del ánimo con que ha escrito esta su 
Carta , haciendo reflexión sobre el estrivillo que tan
tas veces repite y dice en este párrafo, después de ex
presar un delito , que lo sabe para callarlo; porque si 
asi es, para qué lo dice V. S. Ilustrisima ? Y si lo dice, 
para qué es expresar que lo sabe para callarlo? De lo 
qual se conoce sobradamente el ánimo de V. S. Ilus
trisima, por mas que le quieran ocultar sus afefíos, 
6 los que discurren su Carta útil y provechosa. 

381 Volvamos á la rueda, que no se ha cansado V. 
S. ilustrisima de volver en esta Carta, sohre la suprema 

au-



al Señor fialos 5 Ohlspo del fiar agttay, 16% 
autoridad del señor Virrey d la Real Audiencia, la qual 
con fervor la fundó uno de sus Canónigos en la Junta que 
4uho en la Sacristía de su Iglesia , con expresión de las 
Cédulas del señor Solorzano, Señor Ilustrisimo , vamos 
despacio con esta vuelta de su rueda , que falta poco 
para llegar á la jornada , y conclusión 3 por ahora, del 
dilatado viage de su Carta. Cierto es, é inegable , que 
con el Cabildo Secular concurrí en la Junta que V. S. 
Ilustrisima dice de su Cabildo; pero debo reparar el 
motivo que tendrá V. S. Ilustrisima para no darse por 
entendido , de que precisó al Cabildo Secular , y ámí 
á la dicha Junta ; y yá que V. S. Ilustrisima lo calla, 
(que esto sin duda debe de ser loque sabe para callarlo) 
yo lo expresaré, porque lo sé, para decirlo. Esta Jun
ta dimanó de la conspiración que tenia hecha Z^ .^^ i*-
t in de los Reyes, Clérigo entonces Diácono, y Don 
Joseph Caballero, ambos Domésticos, y Familiares de 
V. S. Ilustrisima , y Don Diego Riquelme de Guzmdny 
Clérigo Presbytero , con todos sus parientes Secula
res , la Vispera del Señor San Ignacio, en ocasión de sa
lir de las Vísperas del Colegio de la Compañía dejesut, 
mi Madre , en presencia de toda la Ciudad ; siendo el 
Fuerte, ó Presidio de este hecho la casa de Don Mathias 
de Silva, Tio de dicho Reyes, donde se armaba, y for
mó esta empresa, que los inescrutables juicios del Se
ñor desvanecieron por entonces : Y como el mencio-̂  
nado Cabildo (queyá diré de quienes se formaba) an
duvo tan remiso en hacer aun la menor demonstradon, 
para extinguir el incendio que amenazaba semejante re
solución, fue preciso que todo el Cabildo Secular, y yo, 
pasásemos en junta á suplicar al Cabildo de V. S.Ilus* 
trisima, aplicase los mas vivos, y eficaces remedios 
para obiar los gravísimos inconvenientes que podian re
sultar: pues aun quando fuesen malas, é indignas las 
operaciones de aquel Cabildo, y mias, nunca podían 
parecer buenas las irregulares demonstraciones de amo
tinar los Eclesiásticos un Pueblo , no mereciendo nues
tras súplicas, de su Cabildo de V. S. Ilustrisima, ni aun 
los mas leves indicios del deseo, de la quietud, y paz; 
antes sí, con la irrisión de la suplica, tomaron los Ecle
siásticos nuevos alientos para las mas escandalosas 
demontraciones , que en adelante continuaron. 

382 E l Cabildo de V. S. Ilustrisima en dicha Junta 
se 
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se ccír poso del señor Deán Ven Sebastian deVargar^ 
y de jüon Juan González, por hallarse en aquella cca-
sicn ausente Don Alonso Delgadillo; y estando el señor 
Dean por entonces asaltado de su casi continua indis
posición , vino á quedar, y salvarse su Cabildo de V. 
S. Ilustrisima , in único individuo, que lo fue Don Juan 
González : lo que ( á mas de ser cierto) se prueba del 
fervor con que V. S. Ilustrisima dice se ventiló la Su
prema autoridad de su Excelencia ; pues este fervor se 
le habria ya comunicado en distancia la eíicaz aétivi-
daddeldeV*S. Ilustrisima, no habiendo otro, entre 
todos los que componen su Cabildo, á quien pudiera 
V. S. Ilustrisima comunicarlo. Y es digno de repararse, 
que no habiendo por entonces otro Canónigo , ni en la 
Junta , ni en muchas leguas de esa Ciudad, calla V.S. 
lima, el nombre de Donjuán González \ siendo el fin de 
esto, ó el que á V.S.Ilma. se le hizo reparable citar á este 
individuo para todOjóel que callándole el nombre parti-
cular^y usando en él genérico de un Cañonigo^uiso dár 
á entender, que hay muchos que pudieran autorizar, y 
comprobar la que*V. S. Ilustrisima dice. Lo cierto es, 
que dicho Canónigo de V. S. Ilustrisima , ni con fer
vor, ni sin é l , habló, ni citó las Cédulas que V.S. 
lima, afirma: Lo primero, porque no hubo motivo para 
ello , pues solo se trató por entonces, (respeélo de no 
hallarse en la Ciudad el Provisor, y Vicario Genera!, 
que lo era Don Alonso Delgadillo) de que se cor
rigiese el exceso de aquellos Eclesiásticos. Lo se
gundo , porque dicho Canónigo de V.S. Ilustrisima no 
era entonces capáz de citar Cédulas, ni Autores age-
nos de su profesión, en letras ^ (si es que ha tenido 
algunas) sino es yá , que como ahora le hallo gradua
do de Doéfor , debió sin duda V.S. Ilustrisima de con
ferirle el grado en la Facultad de Leyes para condeco
rar estas citas ^ y que no se estrañasen , quando V. S. 
Ilustrisima las expresase en su nombre : ó porque sien
do distante esta profesión de Leyes de la Dignidad de 
V. S. Ilustrisima , quiso formar de repente un Doélor 
Jurista, que le auxiliase con sus determinaciones, en 
conformidad de la yá tocada Dodrina del Ilustrisimo 
señor Zapata, en su Tratado de Justit* distributiva, 

383 Y porque no hay razón para que el fervor, y efi-
cácia de la cita de su Canónigo de V.S. Ilustrisima nue

va-



¿1 Señor Talo^Ohhpo del Varágüay* % 6 7 
vamente graduado, quede solo en conversación, f lo 
fervoroso de eila se reduzca á tablas: ( supuesto lo que 
en varios números de esta mi satisfeccion tengo dicho 
sobreesté punto, áque me remito) veamos ahora lo 
que el señor Solorzano siente sobre esto , y si trae in 
termmh el caso de este delito tan atroz, sobre que tan
tas veces me tiene V. S. Ilustrisima acusado en su Car
ta ; y si acaso su Doctrina contraproduce , y padece la 
misma calumniaque todos los demás qué ha citado 
V. S. Ilustrisima en su abono. E l lo dirá mejor que y% 
pues lo trata en su ¡ib. de su Politica Indiana, cap.i, 
y entre otros, en el vers.Pero fuera de las referidas, que 
prosigue asi, es aun mas notable, y muy digna de saber
se otra { vá hablando de las Cédulas ) dada en Buy tra
go ¿/19 de Mayo de iboi-, dirigida ala Real Audiencia de 
L i m a , en la qual-> después de haberse hecho relación de 
tina de estas competencias, entre el Virrey, y ella, que 
causó algún escándalo , se le da por esto alguna reprehen
sión : luego se ordena , y manda , que s i hechas las pro' 
testas , y requirimientos, todavía el Virrey perseverare 
en mandar executar sus Decretos ^ ó prohibímie&tos ? no 
siendo la materia de calidad, en que notoriamente se hu-
viese de seguir de ella movimiento, y desasosiego en Ja 
tierra ) se cumpla ^ y guarde lo que él hubiere proveído. 
Esta Cédula es oy la Leyihde l t i t . 15, U f a de la JReco-
pilacion de Indias, Cotexe 'ahora V* S. Ilustrisima la 
justificación, con que se hizo patente la inquietud 9 y 
movimiento de la tierra , al señor Virrey, como consta 
de Autos , fechos por mi , y remitidos á su Excelencia, 
y á la Real Audiencia de ese distrito, y las eficaces re
presentaciones que esta le hizo ; y vea V.S.Ilustrisima 
si salen bien las consequencias tan honrosas , y deni
grativas conclusiones,-que asienta contra mí, y esa Pro
vincia en esta su Carta , y vea también con esta doc
trina del señor Solorzano , y otras suyas i que por la 
brevedad omito ) si queda bien apagado el fervor, y 
elada la eficacia de su Canónigo , en la cita de las Ce-
dulas, que me hizo del señor Solorzano : Y pues yá lo 
ve V. S. ilustrisima, mande á dicho Canónigo le res-
tirtiya á este gran Ministro la honra ̂  en el testimonio 
que le levanta, 

384 Los repetidos tropiezos que ha dado la ince
sante rueda dé la Carta de V. S. Ilustrisima , me hicie

ron 
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ron recelar lo que yo experimento; pues veo que al 
concluirla dió V. S. Ilustrisima de ojos en los de la Glo
riosa Santa Lucia , los que dice ha mandado cerrar; 
yo ruego á la bendita Santa habrá los de V. S. Ilustrisi
ma, para que vea mejor lo que escribe; porque el su
ceso que refiere, es tan contra la verdad del hecho, 
como los que dexa yá expresados: Lo primero, porque 
V.S. Ilustrisima y otro qualquiera 'debe creer, que sé 
el respeto y adoración que debo dár á las Imágenes de 
Dios, y de sus Santos : como lo enseña el Concilio 
segundo Nicem, desde cuyo tiempo se aclaró el modo 
de la adoración y veneración que se les debia dár , no 
en quanto lo que ellas eran , sino en lo que represen
taban : lo que explican en breve dos versos que refiere 
Juan HecbíO en su Enchiridion de Lugares comunes, t i t . 
de Imaginibus Crucifixi, S Sanctorum , folio 159 de los 
Pequeños, ibi: 

Hoc Deus est quod i mago docet, sed non Deus ipsa, 
Hanc recolas , sed mente colas quod cernís in i l la. 

Sobre lo qual habla el Santo Concilio Tridentino , 
Sess. 2 ^ de Reformat. en ¿u Decreto de Invocatíone, & 
veneratione Reliquiis San£iorum , & Sacris Imaginibus, 
Se. , anatematizando en dicho Decreto á los que en
señaren , ó sintieren algo contra lo que en él se man
da , sobre la veneración é invocación de ellas. Lo se
gundo , porque siendo el Templo de Dios digno de to
do respeto, no habia de ir á él á la indecente curiosi
dad que V. S. lima apunta ; y de noche, quando para 
esto eran mas adequados lugares las Casas, Calles, 
Plazas y Campañas de esa Provincia, quando un Go* 
bernador de ella quisiese entretener el tiempo , y gas
tar la vida en semejantes descuidos, y no tubiese los 
graves é importantes cuidados á que tube yo que aten
der en todo el tiempo de ese fatal Gobierno. Solo una 
vez 1 en los años que estube en esa Ciudad , asistí por 
combite del Cura de la Encarnación , el Dofíor D , Ig 
nacio de Lepn , á venerar los Ojos de la Gloriosa Santa^ 
sin que precediese mas, ni demorase yo otro tiempo 
en la Iglesia , que el que tardé en llegar de la puer
ta de ella , á las gradas de su Altar Mayor, donde di
cho Cura salló con Sobrepelliz j y Estola, y cogiendo 
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del Trono los Ojos de la Gloriosa Santa , los expuso 
á que llegasen todos , y yo entre ellos , á solo la va
lla de dicho Altar ; lo que concluido en aquel mismo 
instante, volví á salir de dicha Iglesia , acompañado 
de dicho Cura , y algunos de los Vocales , y Cabos 
principales de esa Provincia , que concurrieron á esta 
antigua é inmemorial función en ella, sin que hubie
se otra diferiencia, ni novedad , en lo que conmigo 
se hizo en dicha función, que la de mandar el dicho 
Doélor León encender seis velas de el Trono , j3or la 
grande obscuridad de la Iglesia , (cuya Lámpara, co
mo las demás de esa Provincia , se reduce á la escasa 
luz de un candil de sebo) y dos luces , con que hizo 
salir hasta la Puerta de la Iglesia alumbrándome , y á 
los que me acompañaban, sin haber habido necesidad 
de sentarse, porque ni el Cura permitiera que el Go
bernador tomase Silla dentro de la Valla, donde esta
ba ofreciendo al Pueblo ( según la antigua costum-" 
bre) los benditos Ojos de la Santa, ni yo usurpá-
ra asiento que no me tocaba, dexando á uno délos 
Alcaldes, y los demás Vocales que iban conmigo. Este 
es el suceso, como sucedió, asegurando á V. S. Ilus-
trisima, que mas tiempo he tardado en referirlo, que é l 
que ocupé en entrar y salir á dicha Iglesia: Y si esta ha 
sido solo la razón que V. S. Ilustrisima ha tenido para 
mandar al Cura que la cierre á las cinco de la tarde, 
podrá V.S. Ilustrisima arbitrar lo que le pareciere mas 
conveniente; pero si es porque esta función ó concur
so se hace á prima noche, discurro habrá mandado 
cerrar V. S. lima, sus Iglesias, pues en todas ellas, 
las - funciones y concursos son entre gallos y media no
che ; por cuya razón, el zelo del inimitable predecesor 
de V.S.IlustrisimaTel Señor Cárdena?, decia dos Misas, 
una entre tres y quatro de la mañana para toda la gente; 
lo que hasta hoy observa esa Cathedral, en que sus Cu
ras explican todos los dias de Fiesta la Doélrina Chris-
tiana: y otra que decia dicho señor Obispo á las nueve 
del día, que fue otro de los cargos que se le hicieron: 
siendo tal el estilo de esa Ciudad, que entre siete y ocho 
de la mañana no se encuentra Misa que poder oír en 
ninguna Iglesia ; razón porque V. S. Ilustrisima (como 
sabe) á ruegos míos, pasó á. disponer el que los dias de 
Fiesta se dixese Misa á las once, lo qual comefizó 4 
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praélicar su exemplo una vez en el tiempo que me ha
llé en esa Provincia, para que asi se hiciese menos gra
voso á sus Clérigos el continuarlo. Y aun quando V. S. 
Ilustrisima quisiese hacer mas verosímil el yerro de mi 
curiosidad en el delito que apunta, le debió hacer la 
cama con otros escándalos anteriores ó posteriores de 
la misma especie , cometidos fuera del Templo y Casa 
de Dios; y pues no los expresa , ni hace mención de 
ellos, quando ha dicho tanto, y repetidolo muchas 
veces, es sin duda que quien no halló que notarme en 
lo que era mas verosimil sobre este delito? no se le 
debe asentir en el que acusa, quando las circunstancias 
Con que se dicen traen en sí prudente temor para el 
crédito; sino es yáque diga después V. S. Ilqstrisima 
que esto (siendo menos) lo supo para callarlo , habien
do expresado lo que es mas siendo falso. 

385 Dice últimamente V.S. Ilustrisima, que por par* 
te suya viva seguro de que no me vendrá ningún daño» 
Asi lo creo de los grandes elogios, aplausos y honras 
que le merezco en su Carta , á las quales debo corres
ponder con lo que dice el Propheta Rey en el Psalmo 
19. Tribuat t ibi Dominus secundum cor tuum. Pero no 
dudo , antes sí con viva fé espero, que defenderá mi jus
ticia aquel Señor, que solo sermone restaurat universa^ 
y para cuyo poder no es necesario tiempo , pues aun 
el mas infeliz, y en la ultima desesperación, sabe ha
cer patentes sus maravillas. Bien se vé esto en innu
merables y repetidos prodigios: en el asombro de vér 
suspensa la adividad del fuego en el horno de Babi* 
lonia, en aquellos tres inocentes mancebos, Sidrac, M h 
sac y Abdenago; Daniel, , cap, 3 en el mismo Prophe
ta arrojado al Lago de los Leones, cap.b £\iSusanaf 
conducida yá al suplicio, cap. 13 , y otros portentosos 
sucesos que nos enseñan las Sagradas Letras, y conser
va la memoria para aumento de la Fé , y seguro de la 
esperanza. La misma Divina Providencia , que por sus 
nescrutables juicios permite las persec uciones y traba
os , tiene cuidado de que los perseguidores no quedea 
sin el merecido castigo, experimentando en sí mismos 
la ruina que prevenían al inocente con sus falsas de* 
laciones , como se vio en el mismo Propheta, y ea 
Susana, Y quando tal vez los perseguidos acaben la v i 
da eil la tormenta, sale no obstante vana la confianza 

de 



al Señor Talos 5 Obispo ¿el Taraguay, 371 
de los que la causaron , juzgando lograr el deprabadó 
fin de sus calumnias , y vivir seguros en el olvido de 
quien pida contra ellos venganza. Bien seguros se creían 
Herodes y Herodías , después de la muerte del Precur
sor , de que hubiese quien les acusase los delitos ; y su 
esparcida sangre estubo incesantemente clamando por 
su satisfacción , causando ésta el que Herodes muriese 
lleno de sustos y espantos , y que para Herodías tubie-
sen las aguas filos de azeros, y que fuesen el cuchillo 
que cortase el conduélo por donde se formó aquella 
sacrilega voz 5 que pidió la cabeza del mayor de los 
nacidos ; porque aun lo mas insensible suele pedir ven
ganza contra la execucion de una injusticia , conmo
viéndose todo el mundo á vista de una sinrazón, como 
bien lo siente San Basilio el de Seleucia , Orat. 18 9 
hablando de este caso de Herodes : Vost jugulationem 
superest t ibi accusator; linguam unam suhstulisti , sed 
vicejoannis totus Mundus te accusat. La sangre de Abel 
derramada por Caín , le trae siempre acusado y asusta
do de tal forma, que decia : (como consta del Génesis, 
ca-p. 4 , vers. 14 ) Omnis igitur qui inventet me , occidet 
me : y ia rabiosa muerte del tercer Herodes , qué la 
causó sino el verse aborrecido de todos aquellos á 
quien élfdió gusto con la muerte de mi Gran Padre Señor 
San Pedro : l^idens quia placeret Judceis incarceravit 
Petrum ; permitiendo Dios , en satisfacción de este 
delito, se volviesen contra Herodes los mismos á quie
nes quiso complacer con la crueldad. 

386 Por ultimo , para conclusión de esta respuesta, 
y expresión de los reparos que contiene la Carta de 
V. S. ííma. , se debe advertir la variedad que tiene la 
Carta primera mía original con la impresa , que corre 
acompañando la de V. S. í lma. ; y aunque puesta como 
está una con otra , parece al juicio de los mas pruden
tes no merecer el rendimiento de la mia la acrimonia 
de la suya, no pudiendo atribuir á la casualidad , ó des
cuido de la Imprenta sus repetidas inversiones , pues 
no hay numero alguno de ella en que no lo estén mu
chas de sus palabras : debo persuadirme , á que sería es
tudiada prevención la que le comunicó á la Imprenta, 
para que corriese , como se vé en ella , aun con la di
visión de números distintos de los que llevaba , y tie
ne en sí el original de la mia , fundándola ésta en las 
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iniciales de sus números , en todas las letras de que se 
compone el nombre de Jesu'Christo, que son i o , ha
llándose la impresa mia de orden de V. S. lima, con 
los propios números , pero quitado de ellos este San
tísimo Nombre, que asi por Christiano, como por tes
tigo de mi verdad , me pareció ponerle como las ini
ciales de los siete primeros números de esta mi Carta-
respuesta , con Dios mió , pues es á quien debemos 
tener delante en el principio.de nuestras acciones. La 
primera palabra del primer numero de mi antecedente 
Carta, dice como en la impresa La inicial del 
segundo numero , corre también igual en una y otra 
Carta, que es en la Ciudad 5 pero partió este numero la 
impresa , é interpuso otro , que comienza : Entré las 
varias , que hace en la impresa de V. S. lima, tercer 
numero , no siendo en la original mia mas que el se
gundo, fíl tercero de la mia , y quarto de la impresa, 
dicen igualmente sigúese otro exemplar» El quarto del 
original, y quinto en la impresión , son iguales en su 
principio , pues ambos comienzan, Últimamente : y lue
go sigue en la impresa otro numero , que comienza, ¿4 

S. l ima, , que es truncado del antecedente numero 
mió. En el quinto de la manuscrita se halla la inicial 
siguiente : Creo ciertamente , y asi también se halla en 
la impresa , que es el séptimo numero en la de V. S. 
lima. , siendo también conformes en el oéiavo de la 
impresa , y quinto del original, que es Raras veces, 
y en este numero incluyó también V. S. lima, el nume
ro Tquando , que es el séptimo del original, poniendo 
por numero distinto en la impresión el numero Quan-
do Don Bruno , que es contiguo en la original al nu
mero T quando. Concluye la impresa con el numero 
Sirva también , que es el oélavo del original, y en este 
incluyo las iniciales de los dos números nono y déci
mo , que comienzan : Todo esto , y otros muchos. Cuyas 
iniciales son las siguientes : J.E.S.U.C.H.R.Í.S.T.0.9 
que hacen el nombre de Jesu-Christo. Y la convincen
te presunción , que hace creer la malicia , con que en 
esto se ha procedido , es la inversión en este numero, 
en que dice la impresa : Otros muchos ignorantes-, quan
do en el original dice Otros muchos inocentes ; y ha
ciendo reflexión al numero sexto de la Carta de V. S. 
lima., en que trata de ignorantes á los de esa Provincia» 
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parece convincente la presunción de esta estudiosa 
invención de palabras. Pero aun quando este y otros 
yerros tubiesen la disculpa del descuido de la Impren
ta , no alcanzo el mysterio que pudo terier el quitar de 
mi Carta , y borrar de ella el nombre de Jesu-Christo, 
que es luz, como lo dice por San Juan, cap, 8, ven, 12: 
Ego sum lux mundi; si no fue yá borrarle de la Carta, 
para que la luz no fuese estorbo á la ceguedad : ó que 
siendo Jesu-Christo Verdad , como lo dice por el mis
mo San Juan en el cap, 14 , vers, 6 : Ego sum veñtasy 
se quiso quitar un testigo de tanta excepción de la ver
dad de mi Carta. ' 

387 Hasta aqui, Señor , ha hablado á V. S. Ilmaf 
mi pluma, en defensa de mis operaciones , justificando 
haberlas reglado la pauta de la razón , y la autoridaql 
de la Jurisprudencia , que pudo concebir mi cortedad: 
sin que el haberlas expresado , y estar pronto á repe
tirlo , si se ofreciere , con lo cjue por ahora reservo , 
sea porfiar con ponderadas quejas el logro de la justi
cia , sino defenderla, como todas las Leyes Divinas y 
Humanas permiten , sacudiendo con la fuerza de la 
razón las acusaciones , que igualmente lastiman mi 
inocencia , que mi fama. No tiudo que á vista de esta 
mi satisfacción retraétará V. S. lima, sus diélamenes, 
y las horrorosas calumnias con que ha manchado mi 
honra, y mucho mas su conciencia: que no es crédito, 
Sr. l imo. , de su Dignidad Sagrada , querer que valga 
mas la fuerza de su autoridad , que la eficácia de la 
razón : ni es valentía de la prudencia , sino arrojo de 
la temeridad , mantenerse en unos diélamenes , que 
no se fundan en la vista de los sucesos , sino que 
se formaron solo de aquellas especies , en que la 
malicia introduxo á V. S. Ilustrisima por los oídos 
el veneno , que difundiéndose hasta el corazón , se es
parció mas aétivo en su Carta por el conduéto de la 
pluma. Ni en los hechos que aqui he referido podrá 
el desaliño de mis voces hacerles perder la aceptación 
que merecen por verdades , pues los preciosos fondos 
del diamante , y sus brillantes luces, no desgeneran 
por la tosca materia de su engaste: ni la estimación 
del oro finísimo descaece por la grosería de la tierra 
que le produce. El motivo que mas eficazmente me 
ha impelido á responderle á V. S. lima, ahora y siempre 
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que se ofrezca, es el precepto de Dios , que manda 
que se haya de pelear hasta la muerte por la Justicia; 
y los fundamentos propuestos , con los demás que es
pero oirá V. S. l ima. , le harán conocer si es la mia 
aprehendida , como ha querido V. S. lima, manifestar, 
no advirtiendo lo poco autorizada que está la imagina-
ria suya : alentándome á esta defensa lo que tiene 
Dios prometido , que quando las fuerzas de quien asi 
lo hiciere no fueren suficientes á defenderla , su D i 
vina Magestad tiene empeñada su palabra de destruir 
á los enemigos de ella : Ecclesiastic. cap, 4> vers. 33: 
Usque ad mortem certa pro just i t ia , & Deas expugnavit 
pro te inimicos tuos. Asi lo espero con mas justicia que 
otros , por ser yo solo , y el mas desamparado del 
mundo , y con el peligro á la vista , sin desmayar en
tre los males 9 y desnudo en ellos de todo humano auxi
lio ; en cuya deshecha borrasca, humildemente postra
do en su presencia, repite mi resignación con Esthér, 
$ap. 14 , vers, 3 : ÍDomine m i , qui Rex noster es solus^ 
adjuva me solitarium , & cujus prceter te nullus est 
auxiliator alius. Siendo estas razones sobrados motivos 
para que si en toda mi Carta no hubiese logrado el 
acierto en decirlas , las disculpe su gran talento , con
cluyendo con la luz de la Iglesia mi Gran Padre San 
Agustín , Epist, 7 : Si aliquid , vel incautius , vel in-
doSiius á me positum est, ab i ¡lis , qui possint mérito r e 
prebendi desidero, nec mirandum est, nec dolendum , sed 
fotius ignoscendum \ y pidiendo á Dios , que es dueño 
de nuestros corazones y vidas , haga feliz la de V. S. 
lima. , conservándola para el cumplimiento de lo que 
la destinó su alta Providencia. Cárcel de Corte de Lima 
y Enero 30 de 1728. limo. Sr. B. L . M. de V. S. l ima. , 
su mas seguro servidor, Doélor Don JosepB Antequera 
y Castro, limo., Sr. Doftor Don Fray Joseph de Palos, 
Obispo Taliense, y Coadjutor del Paraguay, 
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